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PRól.OCiO 

Quienquiera (íuc busqm• la expliwc1ón ele la yrave intl'nsidad di' las 

cuestiones <fr límites dehL• L'ncontrar/a en una consideración púcolóyirn. 

En efecto, fa firme confiyuración de un territorio proporciona al Estado 

un asiento recunocidu, y trat• consiyo t•n Sll pueblo la sensación de cstabí· 

lídad. Esla estabilidad e.s wbn· wdo tlf7 facwr di· seyHn'dad, de la ccrtí'za 

que los piwblus .sfrncen en el al>riyo de fronteras rt?conocidas. una cor»· 

Fianza que ha ido (frsarrolldndosl' t'fl {a~ 91•nt1'.~ con la consofidacíún. a 

traués del lÍl'mpo. IÍL' una (cm1wiidad dt• uspíracioms. de i11tcn•s1?s y de 
menwriai; refrendada cotidianamente. de fos t'Ínrnlos que los wwn al sudo 

qw: ocupan. [s 1•s11• swrimiemo el t/ltt' expliw la ,•xrrNna srnsibilidad de 
opinicí11 de c<wl1¡l1Íi'r 1uso que alrYte. atin en pequcr)a escala, la inte11ridad 

del territorio. 

[ 1or dio fa rwcl1ír1 de terntorio Jllt'!fil tul papel ran dt'Stacado en las 

rl'icffiorws 1•ntn• lo.~ ¡wí.1es, y aún en d derecho ímunacicma/. Los pro/J/c

ma.;; dd ejl'rtiáo tfr la .wberania. lo~ de {¡¡ n11<ionalidad, los de la perso

nalidad mi.muz del sujr·to de d.·r.>clw de 1Ji'T11i"' c•srón asociados a fa con· 
cepcícín cfr territorios. El nacionafi:;mo taml.iii.:n ~e fínrn en '"~ª idea tc'ff'Í· 

torial y t:n la 1·xú:tcnr:ia de íronltTas incfrfrl>les. De ahí que cual<111icr 

con(fícro qw• af1•Cf1' esos límitn ¡iw:da roll.'>Íd1•rar.1·e como un atac¡w• a la 

inteyríclml clt>l tt•rritorin, a la patria mi.sn)(/. 

J;'n el w.m ele Méxirn y de lo> EstcufrM Unidos, fas rnesthmes de lí111i

tl's se i•ncm'ntran aqravada.~ adt•mcí.~ por lm despojos históricos wf ridos 

por nueslra 11aci1ín dn1dc los tiempos ele la dominacirín cofonial cspai'iola. 

I.a pérdida cfr fo florida, la n"~úin ún conwlta de fo l..ouisiarw. hecha a 

<·.o;paldas de /;'spaña. la cwstíóri cfr Trjas, la í'X¡>ulíaácín de Cahfornia. 

Nueuo Afrxiw. etc .. la ucnta forzada de La ,\frsilla. la Sffl'Ídwnbrr sobre 

d itsmo de Trlwantl'pi'C WUit•mn </W' habt•r rfr./<1clo wi resabio cfr sa.spi--

xm 
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u1cta y desconfian:t.u, d1• insryuridad !I de unwyo pasislen/t• sobn• cual· 

1/tÚ¡•r porcitín del terrirnrio me.Út'uno. 

Con todw; esto.1 fHJdero.ms 1m¡n•díen1,•s, el inn1mplimienro del laudo 

drl Chamiza/ t'n / 'J J 1. cwil('.''/t11t·ru (/Ul' hulút•n·n \ido los prt!textos, vol· 

uió a haar hrotar la m1otiuidad naciorwlis111, y dt· mam•ra natural sur· 

qiaon disturswrws 1J 1'SLlf/ffilrn1nes. volviendo wsi í111posibfo 1·ua/qufrr 

acces<) .~ano al problt•ma. J;'o su aspecto posirrvo, 1'5fi• impasse im· uncz útil 

arma para rl'yarear diplomJticcwwr111• en litros campos. 

La historia cfr todo t":if<' 1nrnÍi'nte del Chamiza/ i'SttÍ abordada 1.>n la 

tesis del señor .Jorye Van¡us con n1irwci<in y ,frtalfr y wn juiciosas rd/e
.\'iones, r¡m' hacen que t'.íft• 1:nsayo si'</ una maitoria corHribucivn u/ estudio 

dt• las n/cJcionl.'.\ rhplcmuítinI5 cun lo> r.~rados U nidos. El trabajo cscd 

redactado con ühjetfoldad, rm¡mráahdad '' suicdad. tJ ni siquiera la 

circun.~tancia di' sa oriundo 1fr Ciudad ,/ wir1•1 ha afectado fa sana pondl.'

ración que' si• oh:un!cJ u lo laryo de su tesis. 

La terminauiín dd ensayo del ,s, .. iíor \laq¡us no podría ser 111cís opor

tuna. lla('t' sólo una~ .~cnwnas. 1/ 1•n wi 11¡m•ci,1Me (•.•Jurrzo de bwma 

c1>lun1ad, st• ha encontwdn una soluLicin uct>ptabh• a ('.~ta uil'ja disputa de 

/ímítes. </UP ¡nmlm uru1r el" JU:ilo epilogo al trubajo. 

La opiniún ¡ní/J/1rn. 1·n fo yenffal. ha n:cibtdo bim la solucir.ín ele/ 

(ISW1t0. />ero </Ui'dim /ns desrnntt'rllCi.\ de ,\lt'f))flíi!, [os l/Uf! (!T)CtH'flfrar> fallas 

IJ deffrimr:ias en twlu, y </(11· St' lamcnum wrllimiann·ntí• de algo. Ellos 

dirán. pc;r l!jemplo. qw· nu es lcyal la pamutri rfr fraccíoní!s territoriales 

rquii:afrnr1.·s. r¡w· fo.~ .\t•nlrncios arhitrnfr1; lwn de cumplirse con tocio el 
riyor di! 111.~ re;.;11/w·ion1'.> di' los JW'Ct•s loca/t'f,, 1/LH' si M' prdiri<í el tfrsplieyul! 

político a la 1¡w!'la .wl11ci1í11 lc11alist1J. i'lc. l'm.1 lci h1ú(Jriu rlemor.tnmí 

qui! d arrcylo d1.' esta contron'rSÍa. t¡w• la i:!rmin11ci,)n de !'.'ift' íoc1.1 de irrita .. 

ción perrnitirú ojmu:.'i <Ont'l'nientc.o., i"n u!t«is rnmpos 1}tH'. n11110 1·n la nws

tión dd Pondo f>iado,w. :1i9w·n <lr,n"itanrlo ínyratomi:·nte .whn· la Re

ptiblica Afrxirnna. Y. dc.1<h l11c1ro, </tÚen arrn:·;I rrmdu la ironía <Wie.sa. 

fo incompn•m;i<in y la frialdad d,- las 91·nu•,,, fo¡¡m una solucicin final a 

mw ddertmda uiva. r¡w· a~;rit1h11 1nm·u•w11a1)1t:nte fa atmó.sf cra de las rl!· 

lcrciorws interrwcionafi's. t¡tl!' 1ntiti!1111·ntc "··· ccnía pnpt'l1wndc•. aún en du-
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r1o dt' esa zona limírrofe que es oryullosa venrana de la patria. muece 

el bien 1li! las gmtes sensatas y la admiración de sus compatriotas. 

El ensayo ele/ s¡•tior Varyas serú muy útil para hacer la ua/uación 

final de este incidente en el que ha haúiclo por todas partes exayeración. 

falta de información precisa, patrioterismo, distorsión interl'sada. y. en 

oca.5iones, penNrsu mafruolcncia. 

Me complacen los re.~ultados por él obtenidos y /!' desi•o é:dto en sus 

futuras empresa.~. 

México, septiembre de 196) 
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JNTI<ODUCCJóN 

El Caso del Chamizal in<ludablcrncntc. que representa, dentro del 
ambito del derecho de gentes, uno de esos asuntos en los que es fácil 
encontrar, de manera particular por los estudiosos de cs:i r:ima cid derecho, 
múltiples y variados motivos de interés que mueven a la im•estigación, 
especialmente por lo que toca a las peculiaridades jurídicas y a los ;1spcctos 
diplomáticos de este importante caso, amén de otras consideraciones no 
menos interesantes como lo son su trascendcnci,1 internacional, su impor
tancia política y las dificultades de orden técni.:o que se prcscnt.uon des
de su iniciación. Rodeado de semejantes atractivos, resulta lógico com
prender por qué este caso, -situado rdcvamcmcntc en las páginas de fa 
historia de México··--, constituye, con mucho, uno de los aífaircs más 
apasionantes que se han suscitado en la historia diplomárica mexicana. 

Desde que el Tribunal Arbitral rindió su laudo mayoritario, el 15 
de junio de 191 l. con el que juridicamcn te puso fin a la controversia. el 
gobierno de México, ---en una posición por demás justa y legítima, ap('ga· 
da estrictJmentc a la razón, y (On un profundo respeto a los principios 
del derecho intcrnacillnal--, no ha dejado de sostener que d mencionado 
laudo es válido plenamente. No obstante que esto pone de nrnnifüsto 
fa especial importancia que los gobernantes mexicanos han concedido a 
semejante línea de conducta, el autor de este estudio con profunda extra
ñeza ha podido observar qu(' en el lapso qu(' transcurrió desde la cit,1cfa 
fecha hasta el momento presente. nunca antes nadíc se ha ocupado en for
mular un trabajo que, con b.1se en derecho, tendiera a demostrar, fun(fada 
y objetivamente, la referida validez del laudo de 1911 al que México 
tenazmente ha defendido a lo largo de un poco más de medio siglo. En 
consecuencia, cabe d honor y la profunda satisfacción al sustentante. 
--clcntro del numeroso y heterogéneo grupo de personas que f.'n una u otra 
forma se han dedicado a tratar este asunto----. de sn el primero en daborar 
un ensayo que responda al fin indicado. 
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Siendo de suyo, como son, muy delicados los asuntos que cntrai\.ltl un 
probkma limítrofi? internacional. el Caso del Chamizal se ha visto agr<l 
vado, entre otras circunstancias, por b nutrida urdimbre de errores, im· 
prccísioncs y fantasías que la mente popular ha ido tejiendo a su alrnic
dor en el trílnscurso de los arios. Por otra parle, los especiales acontl'· 
cimientos ocurridos l~n México durantr los trágicos y agitados días del 
arbitraje de ma cuestión. ;isí como también la negativa del gobierno de 
los Estados Unidos de 1\111érica para acatar y consecuentemente ejecutar 
el fallo dictado, hicieron que el aludido caso se revistiera de nuevos y 
l'Scabrosos ¡wrfiks, eminentemente políticos, cuya existencia dio origen 
a que el díforendo intcrn.1cional se transl.ldara, drl plano jurídico en 
el que inicialmente estU\'O situado, al campo diplonütico, que dcsafor
t unadamcn te se vio erizado de i nconvcn icncias y dificultades que mo
tívaron que la cuestión se complic;ir.i grandemente. Más tarde, la mezcla 
de diversos factores cmocíonaks e ilógicos crearon un ambiente \'ll el 
que prevalecían la intokranci,1 y la incom¡m:nsión, la ofuscación y el 
recelo, que impedían tener un rnfoquc imparcial del problema. 

Ante esta lamentable situación era preciso, .1 la vez que urgcnll'. exa
minar, -a través <ld prisma objetivo <lcl derecho--. los múltipks ángu
los del caso que ap.uccían cubiertos por la bruma de la imprecisión. En 
tal virtud. la redacción del prcscnt~ estudio obedece, como propósito pri
mordial. a la necesidad de contribuir. así sea en pane mínima. a esclarecer 
una situacÍ()n jurídica aparentemente confusa sobre la que, por tanto tiem
po, se h.\ bí:i rna ntcnido un inviolado silencio. 

El contenido de este estudio puede dividirse, de conformidad con un 
orden lógico, en tres grandes partes: en la primera de ellas, que compren
de los cuatro capítulos iniciales, se lM hecho una exposición cronológica 
de los principales acontecimientos históricos que se suscitaron en torno al 
asunto y en la que se han intercalado, por parte del autor, ligeras obser
vaciones y pequeñas críticas en los momentos en que se estimó oportuno 
hacerlo. Se h;i concedido una singular atención a la segunda parte, que 
abarca los capítulos quinto y sexto. porque rn ella se encuentran nrpucstos. 
en forma metódica, los argumentos que a juicio del sustentante demues
tran, sin lugar a dudas, lo improcedente dl• las ideas aducidas por los re
presentantes del gobierno norteamericano en contra de la valilkz dd laudo 
Lafkur. Finalmente, la tercera parte consiste en un apéndice gcnaal en el 
que se encuentran recopilados, con especial cuidado, los principalrs do
cumentos oficiales que el gobierno dr M~xico ba publicado hasta el mo· 
mento sobre este asunto. 
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Es menester indicar que d pn:sente ensayo no pretrn<lc ser un.1 obra 
exhaustiva sobre el asunto sino que t.1n sólo aspira a prcs\!ntar, --al 
menos ese úie el deseo del autor-----. una revisión más o menos rnmpkta 
del origen, desarrollo y conclusión tk estr i ntcrcsa ntc caso de problema 
limítrok sobre la base del examen srn:no de los hechos y de los textos 
legales, del rigor científico de la inveqigación doctrinaria e histórica y sin 
otra preocupación de la búsqul·da de la verdad. Debido a lo complejo 
del caso y merced al deseo de pn•sc1Har un panorama general sobre d 
asunto, --ajeno a lagunas de diversa índole--, no está por demás indicar 
que en el desarrollo del presente estudio solo incidentalmente se tocan temas 
por completo ajenos al jurídico, aunque íntimamente vinculados con 
él. tales como el diplomático, el político, el sociocconórnico, etc., reco
nociendo que el estudio de estos otros aspcCLos requeriría trabajos de es
pecialistas en las propias disciplinas que, por lo mismo. son ajenos al 
¡'ropÓSÍtO del presente Cl1Sil)'O )' a l;¡ preparación de Sll autor. 

M~xico. D. F .. agosto 26 de 1961. 

J.t\.\!.S. 
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luciones llP domlnlo.--4. Dll'lm111s trutmlo:.i de Hmlll'S.·-··li. I•Jnor curuethlo por 
Ammu llllllH 11! lull'(!f <!I lt•v11n1H111ll'nto dt·I 1>lnu11 lle ln co11et-sl(m l'oru:o do Let'm. 

J. ORIGEN DEL TERRENO: 

a). Concesión de tierras a fücmdo Brusm:las. 

Para enfocar debidamente di:sdc el punto de vista histórico el origen 
de la formación del terreno "El Chamiza!", baremos una relación ero· 
nológica de las diversas translaciones de dominio que se cfCCLuaron, de
terminando en cada una de rilas los límites que fueron fijando con toda 
precisión la superficie del terreno aludido. 

Es necesario partir del antecedente histórico más remoto con que 
contamos, o sea la concesión de tierras que el 2 de junio de 1B18 solicitó 
a don .José Orda7., Teniente de Caballería y Gobernador Político de la 
Villa de Cuadalupc de Paso del Río dvl Norte (hoy Ciudad Juárez, 
Chíh.), el colono Ricardo Brusuclas, campesino que poseía en un punto 
de la entonces margen derecha del Río Bravo del Norte una determinada 
extensión de tierras labrantÍJs y cuyo i!scrito petitorío dice: 

''Ricardo Brusuclas, vecino de cst<! pueblo, ante U5tcd, como proceda 
en derecho, comparezco y digo: que hace algún tiempo que poseo 
una casa y tierra a su continuación, cuya casa y tierra está en "El 
Chamiza!" y se compoM de veinte piezas y hallándose contiguo a 
ellas otro pedazo de tierra rc:ilcngo, el cual es p;ua mis beneficios 
y usos para mi dicha casa: y pido se sirva p.111ar a mi dicha casa y 
con presencia de Jos colindante.~ y testigos tomar las medidas corres
pondientes y dMmc posesión real de todo, en nombre de Su Ma· 
jcstad (Q.D.G.), sirviéndose al mísmo tiempo darme copia autori· 
zada que me sirv:i de título y resguardo para mí, mis hijos, here
deros y sucesores; por tanto a usted rendidamente pido y suplico se 
sirva hacer y dctcrmínar como solicito. y en ello recibiré gracia y 

15 



36 .JORGE 1\. VARG1\S SILVA 

justicia: juro no proceder de malicia y lo necesario. Ric:irdo Bru· 
sucias, Paso, 2 de junil> de 1818" .1 

b). Orcfrnanu'cnto;; efe las Lc!h•,; cfr India' que se a1mp/il'ron. 

En esta solicitud. dl'sdc el lii:chu d1~ dirigirs~ al Cobcrnador Político 
del lugar, hasta la forma rn que fue rcd.1ct.1da, s1· curnpkn dcbidamcnt•' 
codos los requisitos kgaks exigidos por l.1s I .cycs de Indias en sn Libro 
tercero, Título tercero, "l),· Jos Vincyc~ y Presidentes Ciobcrn;idorcs", 
Ley sl'.:gunda, que disponía que dlo5 .... Jsimis1111.1 trngan L1 gohcrna· 
ción y defensa de sus distritos, y premien y gratifiquen a hv; deseen· 
dientes y suc~so1cs en lo> SL'rvicius lwd10'.; 1.•n d dcsrnbrimirnto, pacifica· 
ción y poblacii'in cJ..'. las l ndiJs "; :t'";Í rnmo los n·quísitos C\t.1blecidos 
rn el Libro cuarto, 'l'ítulo d~cimos\6llndu: Ley ¡,•rcn.1. "Que dentro 
d" cierto tiemp,), y rnn la pcn:1 d\· cq 1 lrY, se edifiquen l.1s ras.1s y sol,1-
rc'i, y pueblen !Js tintas de p.i.~to" (D.:· Fl'I ip.c 1 l. Ordenanz.1 1 07 ) ; Lt•y 
cuarta, "Que los V irrey1~s y Pn.,~idrn tl's pued.1 n dar tic nas, y solares ;I 
los qm: fu('rrn .1 poblar": L1:y wxt.1. "Q1;.: Ll~; tierras se repart,111 con 
asistencia del Procur.1dor <ld lu¡pr".~: 

Un.1 wz cumplidos con h; tr.1n1i1,~ .1 lu:; que din lugar l.l solicitud, 
r1 n11:11cionadn ·rcnirnte de Cü1.1lkd;1 y (1obrrnadur Político del lug.-ir 
pasó a dar posesión dd ¡m•dio .11 ~;olíi:itante, rn comp.1i1ia de los wlin
dantes, d día 3 ck junio dd .1[1<1 ,rntcs mencionado, conforme ,1 lo orde
nado p;ua esos c.~sm por b:; Ley\'s th- InJí.1s que cxprcsa!lll'l1!1: estip11bba11: 

"Que ;Í lm nuevos pobl.1dmcs se ks drn ticrr.1!: y solarl's, potq\i1~ 
nuc>trcx; \';isallns se alicnt1.'11 .il drsnibrimicnto i' población de l.ls 
Indias, y puedan vivir wn la comndidad. y convcnicncía, que dc
~camos: Es nuestra \'(J!Untad, qnr S•! pucd.111 repartir y rrpartan c.1s;is, 
solares, tierras, c.1b.1llerfas y pwnias ¡Í todos lo:; que focrrn á poblar 
ticnas nueva<; en los ¡rndJlos y lu~~;1r,•,;, que por d Cioben1ador dr 
fa nueva pobbción k~ f um;n :;efi;1bdu:;, had1~11do di:;tÍn(ÍÓn rntre 
escuderos. y peoní:'i, ~' los que fm:ren d1: menos Rrado y m,-rccimicn
to y los •rntmntcn y los rncjor•·n .. 1tcnta la calidad d1~ su!; <,~·rvicio~. 
par;l que rnídcn <k b Libranz;t y crianz.1: y b:ibí~ndo bcchn ,·¡¡ 
ella:; sn morada y l.1bor, y rnidido en aqudlns purblo~ qu.Hrn ai1os, 

l Jll'l!l'Ílll y l.'11¡..:n. l·'1·i-11:11HI" .. l/n¡¡u, í11 F11w1111J1 ¡¡ln1f,• rk/ ./11ír·i11 ,¡,. .tr/1ifr11j1· 
tic! r.~liauif.~,1(, Tall(·i· th~ Ar1i-:-\ t~1·:·:.fkn;;, ':r·a1tJa Ex.~}1.-riu1r·nta\ dP Zuqnlpn, 
.'\li"sltu, t >. V .. l\il 1, T. !I p:'i:.:s. 71'"> ~· 7,,:1. 

]! R··1•o¡iil11d1í¡¡ if1· /.<'JI ... < t/1' /n:¡ }(1·111ul~ •le hs f111/i11.~. liltl!Hl11dm1 lrntirhinr \' 
puhlil'lll' pnr 111 ~!:1¡;1"'1Hd Cat"'li<-:< d1•I H1'y ll"n l':id"'; l 1, ~l11;lri1t .. ·_ 
M UI '.CLX XXXI, l'"wwfo 1h• In 11 bpnllldad, .\!11dri1l l~ll:I, 'I'. l l ¡11'ig.'f. '111, 
:JH1 ·l:.! y ·l!_L 
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les concedemos facultad, p:1ra que de :1lli :iddantc Jos purdan ven· 
dcr, y hacer de ellos á su vnltutad líbrcmrntc. coti10 cosa suya pro
pia; y ;1simismo conforml' ;í su cJ!idad, el Cobcrn:idor. ó quien ttl· 
\'Ícn: nul'stra facultad, les rncomicndc lo•; indios en d repartimiento 
que bicicn.' par.1 qlll' goc:n de ~.us .1prl)Vccbamicnto'.; y demoras. di.' 
..:unformidad de las t.1';.1<;, y (k Jp qt1<: rst!i ordcn:ido".;1 

e i. Texlo de la tlilir1t•1JCÍll de ril11Cc;..i1)n dt> !Íl'rra~. 

"En el pul'blo de Nucstr.l Scrit.>1;1 ,k Ciu.Hblupc dd P.1so del Río 
dd Norte; á hls tres día:; di.'! mes d,· juni11 tk 1818.----'{n, Don .Jos~ 
Ordn, Tcnientl' de C:um.rndan(ia i'vlilitar y Clohcrn.1dor Político 
de dicho pueblo y su jurisdicción; en virtud dd a u tu que ,rnkccdc. 
p~sé con los h'stigos de rni a~i·Jt1:nci.1 .í b cas,1 v licrra que cita l'rl su 
anterior escrito l{ícardo l'm1sud.1-; y anu,indo por C\'ccptorí;i, como 
queda dicho, con prescnci,1 de lw; cnlindant·:s y línd.1dorcs, se pro
cedió :1 tomM las rmdid,is sizuírntc·~: de Nt.irtc .) Sur. pur la parte 
del Ponicnt<:> sctenl:1 y rn,uro y mrdi;1 v.i.r.Vi, lind.1 con tirHas de 
(1uilbmo O. Dur;in; de !lonirnt,· .i Oríl'l1tl', por d Sur, tuvo sc
tcn t.1 y n ucw \',1ras. y fr.:1\lt.' :i l.i mcd ida de Noru: ,í Sur por el Po
nícnt.:, con s.:tcnt.1 l' dos y JllL·di;1 v.H.1~: y ~i~:ue la mcdid.1 prim('rJ 
<le Poniente ;í Oríc!llc por d Sur. tÍ<'lh' 225 \'Has y linda l"On ticrr,1s 
cid cít;ido Ciuílkrrno ':' .\lej.1ndrn Dar.in; lk Sur .i Norte por d 
Oriente, tiene 181 v,¡¡,1:; ~· un ni;ur.1 '· liml.1 rnn tierras d,• l'vfanud 
Dur.1 n, de Sur ,\ Non .. ·. , ,: de( ir. tl~ Orírn lt' ;Í Püninlll', por d lado 
Norcc. ltlvo 100 var.1~;. !in1.:,1 con tic.-rr;1s de .Ju:in ();ucb: rnn lo qlh' 
se wncluycron las rnedidJ> con i.1 var.1 :i11tígt1J y qu~daron confor
mes los lindadurcs y i:ulind.!t:t•·:;. :c.1n h:1b;·r 1><1bido rccl;imo justo. 
Y yo, dicho Teniente, en nornb:;• d.· Su 1\hji'.st:id (Q.D.C. '¡ Je dt 
la pn'.i1'sÍón rc:il qw: píd,• p<11.1 .-,í, '.llS liijos. h1.Ti:dcrns y sucesores, rn 
cuya virt ttd tom{· ¡!\< h n 1.11111 tk: c-.·ha d e:-: pr:r~;¡do Ricardo Brusuc
l;is, !o p.·1s;'.0 por didJJ tíi:rr.1 y '"1';.1. de L1 qlli: arr;in(c'l lt:rrnncs y 
cspMció pt>r los Ctt.Hr•> virntw;, y díj,1 .í lv• qw: s1· hallaban pn~. 
'.icntc:> ~e s.1líl.'ran d•: »ti': ¡wrtt•ntnci.1.•;, ;' hízo u!r.1:; drmostr;icíoncs 1.'rl 

seiial dr pc>st·sión y kgitimu dor>~inio, i'.11 el que Ir ampJro y de
fiendo y m,wdo: nu 1,c;1 rt.'lllO\'Ído :;in se1 pri1m:ro oído y por focro 
y Jcrcdio vrnddo, '•Írndo tf·stigi.)S Jo"'; Cürdcro, .luan Dionbío M;ít· 
qncz. l\ntonb i\h.1t C·:mlero, todns lk esta vecindad, }' yo, dicho 
Tenicntr, lo firn11! wn !(y; dr mi ;isisti:ncí .. 1, con que actué como 
queda dicho: lo que n·nifin>.····Jui:~ Onlaz, ck :isisu:ncia, Manuel 
Scrn.1.--·dc .1sístrnci,1. ,lns~ fü·ycs.----·b copi;:i dr su origin;iL que que· 
da en d protornlo de instnl!nt:nto<; públícm de c·stc ;irchivo de mi 
cargo, que \',1 fid y kg.1l111en1l~ :;ac .. Hb y corregida y ;:.·smc1"1d,\: sien
do tl·stigos los mi:mws ínstrunie11t.1h:s: la qw~ firmo yó, dicho ·rc
nícntc, y los de mí asíslcnci:i. ;1¡;tu.1ndo como lw dícho; lo que Cl'r 
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tifíco.--dc asistencia, Manud Sl'rna.-<lc asistencia, .José Reyes 
Pcrcz.-Rúbricas.---En testimonio de verdad lo firmo.-José Or
daz, rúbrica".4 

2. ÜRIGEN DE LA Pt\LAlll\i\ CllA\!lZ1\L: 

DalO interesante es la solicitud prcsrncada pur Ricardo Brusuclas ;in
te ,José Ordaz el dí.1 2 de junio de 1B18, porque ahí l'S donde por pri

mera vez en la hi5toria aparece d nomhrc de "El Chamiza/" denomina

ción que tuvo su origen de la palabra "Chamí1.os", plantas sílvrstrcs que 

en aquel tiempo crecían particulanncntl' en la zona donde más tarde sur· 

gió la disputa internacional y cuya :lbundancia en estos terrenos hizo 

que la voz popular Jos bautizara con el nombre con el que se ks conoce 

en la actualidad.r. 

3. SUCESIVAS TRANSLl\CIONES DE DO.MINIO: 

a) Adquisición efe. don l,ormw dd Barrio. 

El terreno anteriormente descrito, con las mismas medidas Y colin

dancias, fue vendido nueve .1ños después por Ricardo Brusuclas y sus Vc·

cinos Félix Miranda, Ursula Miranda y José Antonio Apodaca a don 

Lorenzo del Barrio, según consta en la escritura <le compraventa extcndi .. 

da en la Villa de Guadalupe de Paso del Río del Norte, el 15 de junio 

de 1827, cuya parte esencial dice: 

• Afr111orl11, 11p. dt., 'r. 11, ¡il!w.;. 1sn .v rnn. 

r. ''Ulwmlzr¡''.--·l'l11nt1t •tlle ¡u•rt1•1u.•1•p u In fn1Hllln l\i.' lnfl l!m•1111p111llú(:Mt!' )' 
HH uomhrfl hotímll'o l'li ,1 triplt'.I' Urllil.'knii<, ./r1111I'.•. E¡; 111• m•¡1t><•ln l1111ulltlP 
pero d1• lffUll valor 11111.ritlrn !'nlllo f.Jrru.11·rn, rl«a f'll H1111tnt1C'ltHl ultro~üntHlt1H 
y 1'11 flllh•:i, 1•11yu )ll)ll!I ~('Oii;l'i't!ltH l'H llHlY v11st11 l'll 11111_•>1! 1'11 \11lfH. fü¡ l'I \'nlle 
11!~! lll'll\'o 1•1'11 t 1111 11h11111lunt1• 1•11 (•¡weirn ¡¡n·l(•rl!ttfl q111· 111'111 f<t• cn11oe;• <'011 
el nomhr1• dt• "Chnmlzal" 11 1111u zouu mur um11ll11 1·11 Clmltul .J uún,z. Chih., 
¡wóxlrun al Hin Hrnvo, PI! la 11111.• ,va 110 i'Xl><iP pur ln urhanlznel!'•11 111w ~e hn 
lh_!\'111!0 n cabo. Efl 1111 urhni;io pron•llHI) dt• rnlz .-x1·•-'!H'lont1l11w1111• 11rof11mln. 
i,il AH tll•tm Pll c1111Rhle1·11l·h'ln l'I tnmafio !IP In Hlnuta qui' 11le1111za mm allurn 
1fo l.50 111utro~, lh•gnndo In rnlz tl profn111Jtzur hn;;ta l'itwo y ;wl¡,¡ llH!lro;i. 
Hu tullo \'!I muy rn111l.fieut10, <:uhh•rfo <In lioj11~ alt\•rnnH, ohlan¡.¡as u ohlnu· 
eeolndmi, an¡.:ostn~. dn 1m•1 y nw11io 11 dos ('('lll lm1!tros do longlt.utl, t1!11 ¡wclo
lo. J,n JHU'hl foll(tcPn t!P111~ 1111 a~¡w1~t1.1 1·1•ukitmlo. Estn 11lnllltl tit>1lll g1·1111 
1111¡mrtn11d11 é!-tpl'dah1H•nte ¡1111·11 la µ1111adl'rl11 1"11 n•;;lorn.•!\ tl1• •'Hl'íl8ll ¡m•dpl· 
tnclón ¡1l11vlul". H11r:ittlop1:•lla Jo1·it:o/q !I d1: r:o1111,·i111it'1tlo.~ :lfi111._~, pnr Pl 111¡.:. 
A¡¡;r. Húm11Jo E1woh1n·, l·:i;<~nl'la l'a rt len In 1• th• A ;irknlt nrn t11~ Ci11d111l .111{1 tt•r., 
Chlh., 'l'. l. p1i¡.:H. l)lll 11 O!l:I. 
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"En la Villa de Guadalupe de Paso del Río del Norte, á los 
quince días dd mes de Junio de 182 7. los suscritos aparecemos: Fé
lix Mirand<1. Ursula Mirand;i, José Antonio J\podaca y Ric·ardo 
Brusucbs; dcclar.Hnos haberle Vl'ndido á don Lorcn'l.o dd Barrio 1.1 
casa y terrenos en El Cbarniz:il, según le entregamos los documentos 
de posesión y los que aac<lit.111 nuestro derecho, los que fueron 
hechos por el Gobernador José Ordaz, Teniente, y los traspasamos 
al señor den Lorenzo del Barrio por tres mil pesos, que hemos rrci· 
bido á nucstr.1 satisfacción y nuestro contentamiento; y pedimos al 
Juez certifique nuestras firmas y devuelva al dueño ~stos escritos, y 
firmamos.-Ricardo Brusuclas, níbrica.--Félix Miranda, rúbrica.--
.José Antonio Apodaca, rúbrica.-Ursula Miranda, rúbrica.u 

b1 Traspaso dl' Antonio del Barrio a Pedro lynacio García. 

A Ja muerte de don Lorenzo del Barrio, su hijo Antonio dd mismo 
apellido heredó la propiedad, quien a su vez el 15 de octubre de 1886 
traspasó sus derechos a favor de su sobrino Pedro lgnacio García Y del 
Barrio, como se lee en el siguiente documento: 

"Paso del Norte, Octubre 15 de 1886.-Traspaso á favor de mi 
sobrino Pedro l. García los documentos que se expresan en el pre
sente traspaso de venta qta~ k hicieron en terrt•nos del Chamizal los 
referidos Miranda y Apodaca y su primitvo ducfü), Ricardo Bru · 
suelas, los que vendieron ;\ mí padre, Lorenzo del Barrio, los que yo 
traspaso á nombre de mi padre por su mandato, por habérmelo or
denado en su testamento, y p.ua seguridad del interesado y lo que a 
su derecho convenga, firmo d przscntc en la f ceba arriba indicada. 
Nota: Estos tem.·nos están frente de Franklin. Texas. }\ntonio del 
Barrio, rúbrica.--Jo:;é Aco.5ta, rúbrica.-·Francísco Provcncio, rú
brica.--Jesús Serna, rúbrica.-Antonio Vclardt', rúbríca.-Tcsti
gos". 7 

e) Coricl!stón de tierras a .Juan María Po11ce de León. 

Por otra parte, en el mes de <lgosto de 1827, Juan María Ponce de 
León dirigió un escrito al Gobernador del Estado de Chihuahua solici
tando se le concediera 1.1 propiedad de unas til'rras 1mclavadas en la zona 
del Chílmizal que posda desdé hacia ocho meses, recibiendo una con
testación favorable a su pi:tición cuando el día 2 I de septiembre del mcn· 

OMWIOri<t, o!J. di., '1'. ll, {H\¡,(. í'IH). 

7 Ibiflcm, p1iJ;íl. 7!HI :r \'fil. 
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cionado año, d (3obcrnador del rl'fcrido Estado le otorgó una concesión 
de dos caballerías de tierra' que estaban limitadas al sur por el Rio 
Bril\'O del Norte, como ~.: asirnta en la parte cscnci~1l del documento que 
a continuación transcribimos: 

si,·nJo de rnnformíd;:id lüs dos abauladon•s y el tercero en 
díscordí;i, hasi como t:imbi~n lo f Ul' d interesado, y por cnyo ~wcni
micnto cslc ilustre CllL'rpo c.1pitular concede posesión legitima al 
nominado D .. Juan fvb. Ponzc dl' los terrenos v;ilorados, de los cua
les puede hacer d uso qw: le conbcnga como sil propio y legítimo 
dueño, y ningun.1 amoridad, corporación o persona le impidir.1 el 
libre uso qnc le wrrcspondt• h.iccr de dilas. dos caballcrí.1s de tierra, 
y dispuso ~.Jlll' de la prcs~ntc ana y· [e ck ;il rcforido Ponzc testimonio 
tntcgro ;1 fin d..: que le s1rba de titulo en tnrm.1 y m;guardo di.' su de· 
recbo, el de sus hijos, hcn:dcros y subscsor,·s" Y 

d) U /limas 1ramfocio1ll'S de dominio. 

P.1ra ((incluir c~te punto cilarcmos fas sm~sivas trans!.icionl'S de domi
nio que d t~rreno en ct1t·s1.ión sufrió l'll ~·poca posterior a Ll adquisición 
que dd mismo hizo d sríior P,·drn lgn.1Liu (1:ir(Í;:. 1\ su muerte, ocurrida 
el 20 de cm·ro de 1911, dedan'i lwrcd,•r.i unÍ\'l.'n•.11 .1 w esposa, la señora 
Bc.1tríz /\zc.~r;H,~ de (i.H.:í:i; y d 11 de cmro de 1925, fecha en que se 
registró d lkCL"so de• tst.1 :,t:ilor;i, su !ii.io mayor l\:drn .Jrsú:; G:ircia Ílll' 

nombr:ido ;1lb:1cr.1 ik Ja~; su~l.'sion.·s d,·. sw; pr1i~1:niwrcs que fueron acn~ 

mulad.1s. M~s tan.fo.: esros bienc~ fucruu :idq11iridns P'>r el scíior lbimuntlo 
S. (¡arcÍJ ¡\z.;.h.1t•: por rnmpr;i que de h:; p;1n1::; de su herencia hizo <l ms 
lwrni.111n'i Pedro .h·,,ú~. C.ihrid, B,;1: ri:t. lkrth;1 . .Jo~d;i, IVbrí:i de la 
Luz, Marí.1 dd l1.cfugí1.) y MMi.1 Luis.1. 

J\dcm!is 1::-;Í;ten 011.1s per.1;on;,:; qt!<'. pi.'•sc1.•n tí1.11los dl' propiedad dí.' 
tcrrc110~ dt~ Ll zona l'll l;<•nt rownb rn y1 :'; n1im brr·; un citamos 1:11 d prcsen· 
!<: tr;;b,1jo por nn h.1c..:r m:i:; i·:n.:n~o el clc;;:irrollo ck co;tr capítulo. 

·f. Drvrnsu:; T!U\! .\t:us nr U:.\nE:-;: 

al ·1 ·ru1t1dn tf,: /.irrÍi<'·; enír\· Espaí\.1 t; fo· l:s!od(I..; U nidos de 
AmL'.ticcJ. 

1\ esr,1s .1lrur:1s consid"r.rnw:; convc:iirntc hacc'r not;n qnc ;:\Úll cuando 
los tcm:no.~ p<.!ncnn:ienlcs ,1 don Pedro Ignacio Ci:m:b 1'st;;iban situados 

1• i.t ~ua t'tlhlllh·rí:t t·:-\ .-.:lJL:r dt· dPlt pfp,.~ dP n11d10 y :.!OU th~ 1an~11 y flp toih) lo 
1h•11tú•< 1·•·11111 ;, J•t'"ni11~. <J.11•· ::i·1·:1n ;-.un fntH'i.!11" d<' lttb11r p11rn ¡11111 ih.• lrlg-o, 
"' 1·1·h:1da. :íil d" 111aí1., l<l h11<'l•r:1~ d1• lit·rr:i J1<ll'll ltnt'rln~ . . w p11rn plnnlus 
111• ni roK ;\rl11>J<•.; 1)1• hh:aclal ti" p:hf\I ¡1ar;1 :¡1¡ \HH'l"l'll'' d« \\1·1111·1·, IOO \'llL'llS, 
::o Y"i'llill-i, ;;110 11v1•.):1>1 y ltrll 1·11111:1,.;", .f:1·«11¡¡if¡¡r-i1j;;, 1:(1. tiL, T. l l ¡iit¡;. :i!). 

tl J/ f'Ht11r/iJ, tip, 1·il., 't'. l 1, p/1g. ~:0. 
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en la margcn derecha del Río Bravo del Norte, ¡mcisamcntc frente a la 
concesión Punce ele Ll'éJn que se encontraba en b margen opUC'sta, la di
visión ck tales terrenos por el río antes mencionado no tenía el carácter 
de internacional que actualmentl' tiene, porque en ese timpo ( 1827) los 
límircs fronterizos dt: la Rcpúblic,l nH·xicana cst.1b;rn situaúos muy :11 norte 
dl' 5ll posición actual y, por lo t,11110, d multicitado río no tenía d carác
ter de límitl' intcrnJcional entre ivkxico y los EstJdos Unidos de América 
ya que conforme al Tratado finnado el 22 de febrero de 1819 por don 
Luís de Onís, Ministro de su ivbjestad Católica y John Quina J\dams, 
Secretario Je Estado nortc.1mcrícano, se establecía en l'I Artículo tcrcl!
ro que. 

La línea divisoria l'lltrc los <l0s p:iíst>s .11 uem· del Nlissi5sippi, co

mcn'.l.ara en el Colfo dt.: rv1,::.:1co l.'n 1.1 <lcmnboc,1dur.1 del r!o S:ibinJs 
en d mar; sí¡;uícndo al norl\' .1 lo Lirgo filo L1 rÍ\','r.~ di' •:.~r. río basta 
los 32 gr.idos de fatitud; de allí seguirá un.1 línc;1 liada d norte hasta 
el grado de l.1titud donde toca d Río Roxu, h.1CÍJ él oeste', hasta los 
l 00 gradm de longitud oeste de l.ondn:s y ., -~ ck W.1s!iing1on; cru
zar:i (·ntnncl'S dicho Río Colorad<.• y corrl'r.í dc•;d" allí pnr una lí111.'J 

hacia el norte h:1st.1 d !Zío 1\rkansas, d._.sdc domk conrinuará por 
Ja rivera sur de ArL:nsa•;, hast.1 m orígt'fl, en lo» ·1-?. p;radoe. ck Lni
tud nortc; y <.k ;1lli por l"i< p.ualdo de Luirud ll:isr;\ i:l !vl.lr del Sur, 
t.:il como aparn:i.' en d rn.1p.1 de l11s E:a.1dm Unído:. firmJdo por 
ivicfob. p11bli.:,1du en Pbíbd»lphí.1 y cnncgidu li;1·a;1 d lo. de cncrn 
de 1318, pcw ~.i d origen del H.í1' i\rL.1ns,1s l·.m1·;ic~l' :11 nort;• o ;d 
sur de lus 92 gtJdo~ d~ Lltllud, L1 linc,1 cMn·r.1 dt'sd~ dicho origen 
h:icia el ~uro nurle '.·:1•gún ~;l'.1 d c1~0. lia~:t.i que enrnentre dicho p,1-

ralch.i ·!2 d,~ latitud y de alli sigui,;ndP did10 p:ir.1ldo h.1!:iLt d I\1ar: 
del Sur". 1" 

lH'J'rt'f!IÍ;:t 1!ilfl ('11~1rr·1tli1111.; i!1 l,r 1·<,1 /1;1· ¡-¡¡¡:(·•/ S(11f1·,~· fUtt/ fl/Jl(J' jJfdn·n-·. 

liHtl-1S7S. '!'. l. lliÍ~. );::~. 
l'1w1n ;11\11s ~\l.··<p11i"·s d1• q1_¡-• .\ll•\!o·n ¡,,¡:;rf1 :-.n itHIPJH•11d1•1wia ah~11ltH:1 1·Pl«lirú 
1111 irnf¡¡du 11 .. lí111ir1•.> 1';1.-Í 'il ¡,,,, iiil··ll!OS t1'-n11l111H 1)111' 1•l (!L• !SHI ('011 los 
l·~-~!:tdu" l'nidus ¡jp .\lli,··rL-:; i'!ll« •n1i, l:tnil' "'' 1ii•l'l:1l'l1 li1~11li>•[~kllll'), flt" 
ruado <'ll \\':i~idi:.:~lnl\ <11 I:.! dt 1 ~·~w rn d< 1 t "-'~~. l'ill.·i : n t ~t"it::tt:i1Jt11·.-• r·auJt-ndn:~ 
ali! Ulll'Hto PI i'í d•c al>ríl d1· J.<.;;::;, l'l'"llllll¡;11do Pll ""ª 111isrn:1 ei11d11d (•11 ln 
1HtilHH th· JHS f1;pli;ts ('ifHdns.. tJ/J u111r:1.1, nf1. l'Í! .• 1

(
1

• 11 tt{1~S. ;-,, c. s 'ít }. 
Snhrt• 1·st1• p111·1 ln1ii11· d 111:11•.,1 r" 1 '1\ rlu., ¡:.,,,.1¡ (;;1rd:1 ¡·11 hll "hrn Jl 1~1ori11 
dt' /(Li 1·~·/;i(·io111 ,..; ~ 1!ll'•' lir'.rif·u 11 /!::, /.'•iint/ 1 1."- l.'n;dn:; u~1lu¡1 t_ríH• utl nttifiea" 
d(,11 ;;p hi;;n pnra !l';lilll' oit• :1:•1•i.:11r:t1· 1:1.-< '.(<>IHt,; 1kl .'\or11.• qni- tanto jll'l'llC\l·· 
¡rnlmu u! ~uli!t•ruo 1111•:, l":íl1t•, "'11 tlt1 ,¡ .. 1dt'jar ,¡,_. una l11!Pl!Jt v1·c. 1·l ]H•!lgru 
que H<' 1·1~nd1t ¡<ohrl' '1'1•:rn><. i\'t1t•Y1• ~11·.~it·" ~- l'nliforní11". L\pll!l: llli:doln, 
1''rand~1·0. /'oí;1.~d/ rn M1'.ri1·0, lí'~:!-IK:!'i, p:·u:. ::::1. 
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b) Tratado de (i'uada/tlpe Hida/yo. 

Debe haci.'rsc notar que don Ju;ln Poncc dr León desde 1827, año 
en que le fueron otorgadas las tierras, continuó poseyéndolas ininterrum
pidamente hasta que posteriores acontecimientos surgidos en Tejas pusie
ron de manifiesto la lcndrncia invasora de grupos de aventureros norte
americanos que se imcrnaron en L1 frontcr.1 mexicana colonizándola; hecho 
que desgraciadamente dio por resultadc• la indebida 111otlific,1ción de los 
límítcs entre los do~; países cu;indo las n~gociacíoncs qur pusieron fin .1 

la infame guerra que provoc.non culminaron con b firma, en la Villa 
de Guadalupe Hidalgo el 2 de fcbr.:.'ro <le 1848, del "Tratado de P<1z, 
Amistad, Límiccs y Arreglo definitivo rntrc la República J'vlcxicana y 
los Estados Unidos de Améric.1" que en su 1\rtículo Quinto establece en 
su parte esencial que: 

"La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en d 
golfo de México, tres leguas fuera de tierra, frente á la desemboca
dura del río Gr<rnde, llamado por otro nombre río Bravo del Norte, 
ó del más profundo de sus brazos si en la desembocadura tuviera 
varios brazos; correrá por mitad de dicho río, siguiendo el canal 
más profundo donde tenga más de t1n canal, hasta el punto en que di
cho río corta el lindero meridional de Nuevo México; continuará luego 
hada Occidc!1te pnr todo este lindero meridional (que corre al Nor
te del pueblo 1l.11nado Paso'), h;ista su término por d lado de Occi
dente; desde allí, subid la línea divisori;i hacia el Norte por el lin
dero Occidental de Nuevo México, hasta donde este lindero cslí; 
cortado por el primer brazo del río Gil a (y si no está cortado por 
ningíin brazo cid río Gila, entonce~ hasta el punro del mismo lindero 
occidental más cercano al tal brazo; y de allí en una línea recta al 
mismo brazo) ; continuar.í después por mitad de este brazo Y dt'l 
río Gila, hasta su confluencia con el río Coloiado; y dcsd!:' la con
fluencia de ambos ríos la línea divisoria, cortando el Colorado, se
guirá el límite que separa la Alta de la Baja California, hasta el 
mar Pacífico". 11 

e). Tratado de la Mesilla. 

Pero aún CUlln<lo en rstc mismo Trat<1do se estableció en la parte final 
del artículo antes citado que ... ''L1 línea divisoria será religiosamente 

11 './11'1tl11!lo11 ¡¡ 01111·¡.•1·11dm11'.~ dy('n/cn ('11ln• lu~ f.'Rl11ilr1;i 1'11itlo11 Jft-;1·icu11ox y 
otro.y vu l~r"q· '1\ !, l mprnnta tlü 111 8e1~rPt1ufu de It1•lndom•1' Mxterlorüf!, Mi!· 
xleo, H\;lO, ¡1:'!~. HIL 
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respetada por cad;i una de las do.~ Repúblicas, y ninguna variación se hará 
jamás en ella sino de expreso y libre consentimiento de ambas Naciones. 
otorgado legalmente por el Ciobil·rno general de cada una dr ellas con 
arreglo a su propia Constitución", de nada valdría, pues el ) O de diciembre 
de l 851 sr cdchra, irónicamentl' "En d nombre de Dios Todopoderoso", 
uno de Jos Tr.1Lados más injustos que registra la histori;i por las condicio1w. 
t.111 oprobiosas en q uc fue obtenido; nos referimos al Tratado de Gadsdcn. 
también conocido por el nombre de "La Mesilla", en el que quedaron co
mo límites definitivoe. entre México y los Estados U nidos de América 
los siguientes: 

"La República Mexicana convien(! en señalar para lo sucesivo co
mo verdaderos límites con los Estados Unidos los siguientes: Subsis
tiendo la misma línea divisoria entre las dos Californiíls, t:il cu;il csl~ 
ya definida y marcada conforme al Artículo quinto del Tr.1tado de 
GuadaluP'~ Hidalgo, los límites entre las dos Repúblicas sedn los que 
siguen: comcnz;indo en el Golfo de México, a tres kguas de distancia 
de la costa frente a la desembocadura del Río Grande, como se cstipn· 
ló en el Artículo Quinto del Tratado de Guadalupe Hidalgo, de allí. 
sl'gún se fija en dicho Artículo, basta la mitíld de aquel río, al punto 
donde la paralela de 31º47' de Lat1l11d Ntc. atraviesa d mismo río; de 
allí, cinco millas en línea recta al Oeste: de allí al Sur, a la paralca dl· 
31 º20' de Latitud Norte: de allí, siguiendo dicha paralela de 31 º20' 
hasta el 111 del Meridiano de Longitud Oeste de Grcenwicb; de allí. 
en linea recta, a ún punto en el Río Colorado 20 millas inglcs:is aba
jo de la unión de los ríos Gila y Colorado; de allí, por la mitad del 
dicho río Colorado, río arriba, ha~ta donde encuentra la actual línea 
divisoria entre los Estados U nidos y México" P · 

("En síntesis, la experiencia adquirida y aplicada por lo!; Estados 
Unidos en su expansión sobre tierras habitadas por indios, se proyectó 
en tierras mexicanas, cuando, puestos a un lado los razonamientos jurídi
cos fueron sustituido~ por métodos prácticos de cuya cfícacia daba fé la 
historia, Escarmentados al intentar discutir jurídicamente con España. 
determinaron los Estados Unidos utilizar los métodos conocidos en su 
desarrollo histórico, recurriendo en addantc a situaciones de hecho cuYa 
fuerza compulsiYa no podría contrarrestar México. Discusiones de frnn
tcra, incidentes en las zonas colindantes. rcdamaciones, of crtas de dinero 
y en último extremo la guerra, f ucron los instrurncntos que arrincona· 
ron a México a la :;ituación de hecho, que terminó imponiendo rn 1848 
las prctcm:ioncs planteadas desde un príncipío por los Estados Unidos 

12 Ihilh'lll, ¡nig. 171. 
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en favor de la t\'sÍs de intcrcontincntalidad discutida entre 1803 y 1819 
por Onis") .1ª 
5. ERROR (O:\ll·:Tlf)O POR J\NSON MILLS AL II1\CER EL LE\'1\NT:\MIENTO 

DEL PL1\~0 DE LA CONCESIÓN PüNC!'. m: LEÓN: 

Debido .1 estos cambios que J panir dd Trat:ido de Guadalupe Hidal
go adopt:min por primera vez como límill' internacional entre los dos 
paises ;Hm:s mcncion:idos d Río Br.wo del Norte. n'sult.i que b concesión 
Poncc de Lcún (situada antiguamente en territorio 111l'XÍcanoi qncdó ubi
oda en l.1 m,1r~'.L'll izquicnJa dd 1dcrido río, es tkcir, 1:n d l;1do nortc
:11ncrii:.1nu, rm·cí~:1111cntc frente a L:i propicd;1d de don Lorenzo del Ha
rrio; pero en virtud de 1.1 f.1lmlad del ti.'m'no que :itr.wcsaba d lí1ni·c 
iluvial y <kbído a b:; gr.indes Jvenídas dd rlo, sobre todo las rcgistr:idas 
durante los .1í\os de 1864, J 868 y 187 \ hicieron q1té su camc se dcs\'Íata 
~;úbit:i }' bnVie<Hlll'Olc sobre b ribcr;1 m-:xíc.rna scgn:gandll parte del pn'
dio de don Lorl'nzu del BMrio \~ Ílh'.urp,ir:ind1.i esa porción de m.incra 
dcfiniti1::1 ,1 l.1 rnnci:síón l'~p .. iíola antes m.:ncíon;id;i sobre la cnal s~ edifi
có m.:~ Ltrdc el pmblo c.k Fr:inklin, .1d11<dmen1c· con(icido por d nom
bre de l:t Paso, Texas. 

Los plano~ de f;¡ rnncec,ic'111 Pllllú' de León, dü11tk se· .1prl'ci.111 con 
toda claridad lo~ av.Hlet''> del río 'il>bn• l.1 ribera dn~cha, es decir, 1.1 me· 
xicana, con dc:;vcnt1ja p.u.1 d !cnitniio d«l Ch.11niz.1l c¡1 Lwl)r de la mul· 
tícitada rnnc~SÍ\Íll, funon lc~·ant;idos en di~;tínta~; 0poc,1s por \V. S. Dí!· 
fcndorfrr ( 1\grúnnmo del D,•p.Ht.Hm·n to di.' El Paso, 2 5 de ma yn de 
185 3), :\ n~.on Milis ( 1\grów11fü1 f).·leg.1do dd DL'nart:1mcnto (k Fi 
PJso y Pri'.;;idiu, 8 de frbn·ro d•'. l 85<J l y .Jost:ph \Vilkin ·rays (Topó
grafo del Crnitbdo ck El P.v:o. 8 d1: dicil:'mbn: de l 3721 y Jtir1qm· c-n el 
Jcvanramknln n·alizado por J\. Milis se aprt•ci:1 un aumente de 38 acres 
en 1.1 supcriicic de la conn:·síón con nlacitín al pbno de \V. S. Diffrndor, 
frr, esto sc: dtbc, como dijo t'l l ngí.'nicro CQnstiltor dd Comision;ido nw
;Úcano, ~díor Emilio Con:lb, a qtH' el 1\p,rónonw del Dep;Hl:umnto ck 
El P.1so midi(¡ rn los mcsl's en que "bs .1guas timen stl nivel medio as
.:cndrntc, en tanw qul' el sc11or ivliils b hizo cu:indo l>ls ;igu;is, kjos dd 
bordo, ocupan el fondo dd c.HH:c". 

t:l lfo:;d1 flul'dit, t'arlu", //i.1/ill'Írl ,¡ .. /1111 1·1·/111.'it)l!h< c11tre Jf1'.1·icu ¡1 Ion Rlllu(loH 
l/11 ít!m1, 18 JO. J Hli. I·:,.e111.•l11 :'i:tf~lnm1 l 111• t'lt·1wl11¡; 1'11Uti1•11i-: y 8oclnll!ll, 
U.N.A~L. :\l1"xko, 100!, 111h:. ~ií. 
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ti. g¡ rfo !11·11,·o dP! :"\'tH'te .r l<m Comlslo11111los,-7. l'l'lulf'rll 11!fk11ltn<l ¡¡rorncntln 
11or 1!>11 cumblos dnl rfo.--8. Pt111t1•H )11rfcllt'(1s 11xpuP1~tos por t•l i:oblcrno nwxleuno 
en su ¡irhunru nolll nclnrntorln -·-11. La '""'h1 jurfdl<'a 11ortcaurnrlen1111.-·-l0. ~fo
guudn uotn nd11rutcw!11 dr\ i:;ohlt•ruo 11wxle11110.-.... Jl. Coutrndkclún 1111 q1w s~ 

t11currlf1 l'll l'11t11 110111.--l'.!. A11t1•c·1•<11·11tC's de In Corn·11m~li'111 1fo lAA·l.·--·l:l. Oon· 
venclóu de 1:! 1le ll<H'l<•mhre (fo 188·1. .. ··H. Crltlcri..-1.i. <.'onn•11clr'111 lll'I 1o. rh! 
mnl'7.o do lSSU,-lG. Gestiones 11<' l'Pl!l'O IJ.;un1·!0 1;11rdu ... -·J7. 1.11 HrNctnrín 1fo 
ll1JlllCIOflCS gXtl'rlon!H dn h1í!I r111•1•lOlll'H ni ('nmllllo11111lo llll'Xkllll0.-··-18. Rll11011('$ 

ou en1ttrn y en pro d1• la 11pll('11hltld11tl d1• los ¡m•1·e¡1tos tlt! ln Co11v1•11elún th• 1884.--
10. Doctrlnn lnh•rnu<'lnnol 1w1.•r1•11 1lt• In!! 1·11111\1!os !!UHl'<'Ptlbh~s dt• tm•st•ntnrse t!U 

los rfm1.-~0. 1-11 (:ll!w d1•\ Ch11111bml nuw 111 Comli.lr.11 I11íPrn1wlonnl di! Llntltes.·-· 
:.!l. J;;l fnteU!'lO dt• la l~om!i;\1111. 

6. EL Rfo BRAVO DEL NORTE Y LOS COMISIONADOS: 

a) Nacimiento <iel río. 

El e.isa del Chamiza!. al igual que otros tantos como el de la "Isla 
de Morteritos", el "Corte artifici;ll del Horcón" y el "Corte de la Isb 
de Córdoba", para no citar sino los má~ importantes, tuvieron por orige:1 
los cambios caprichosos de las avenidas que anualmente se producían a 
lo largo del curso del río Bravo del Nort(', corriente fluvial de una gran 
extensión que nace l!n la .~caíón oriental <le las montañas Rocosas, 1 al 
Sur del Estado de Colorado, en los Estados Unidos de América y desde 
ahí. alimentado particularmcnli.' por los deshielos del sistema montañoso 
<le su cuenca nororiental, y más addantl' por los afluentes que recibe (prin\ff 
cipalmcnte b aportación del río lllt'XÍCano Conchos, al cual se le ha Ha" 
mado "la corriente madre" di.> ese río:: l'n su parte baja). así como tam-

1 lfop1ílrndn, (\~ttlll', "llisrorlu y pruhll'mO;• !li• lo;; H1t1lt('.~ tlt• :\h'xleo", sobre 
tlr.1 dn 111 l/j.dorla Jfr.tlca1111, Vol. Ylll, '.Hlfífi.Jll;"íl), :\lwrn. :.m y :lil, México. 
D. I:'., 101'í8, p~g. 8 (tN'!f1tn). 

~ Horg1.111, 1'11ul, (lrpnt Hlrer. '1'/11~ W(J Urrmifo In Sort/1 ,\11u•rl<~<m Jlllfl!Jr¡1, 
Iürwh1·1· & Uom111m,\., l1w., N1m· Ym·K-'l'orvnto, l!Xi·I, Vol. ll, p(lg. :mr.. 
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bién por las lluvia<; que rccogl.' en su enorme cucnra, a Jo largo de su.> 
2900 kilómetros dr cxti?nsión (ck los cuales 2000 forman la línea <li 
visoria·¡, sr carg.1ba de aguas a tal grath' <¡lll' en algunos n11:·scs del año su 
corriente se torrl.1b;i impetuus.1 y vioknt.1 y dadas las or;ictcristicas fisic;i~ 

del terreno por el tiuc atr.wies.1, c~;lo d.1h.1 lug.11 .1 qta· su curso dív;1g.1ra 
continuamente de 1111 lado p,H,1 otro dentro de un,1 ám1 que .1ccrt.1danwnli:' 
recibe el nombrl'. de "pl:tnicil' crosiv;1".:; 

Esta dificil silll.1ríón se v.:ía ;igr;:vada Jlllr d l·1<:d10 de que l'src río s.: 
encontraba aun en un p;ríodo de i1wst.1bílid.1d de ütrrn por lo que dur;in
te su:; avcnid;is su wrrirnll' ~e dl':-;bord:tb,1, ¡m.i\·oc.1•1do en ocasiones una 
complrt,1 n1utacíón de su ,ílwci con los consi:cucntcs pi.>rjuicíos para .1que
llas zonJs ind~frn~.1s que entonc.:s se i:n(ontr.1ban pobluJas. 1\dcmá:-;, 
conviene recordar qut •;i a principios del pn·scntl' i;iglo rodavb lkgaro:1 
a prcst·nrarsr al¡!,uno•; c.1mbios alusívos,-1 (w1w.1 sizu\'ll ocnrrícndo en i:i 
actualitbd ;rnnquc cspoddic1menr.- y ud.1 vez de nwno: importancia 1. 

con m.1yor rn.ón en l H60 en qu.: su (U;rientc tenía un volumrn c'onsídcra
blcrncntc ma}'Or pur no existir l'll .iqud entonces ninguna prcs.1 que l.l 
controlara. Co11\rast.111do con In impetuoso ck esas avenid.is, la (orrientc 
de este div,1ganb.: riu había o<.1~iclíl<'S •'n que ~;!! Sl'cab.1 por compktn muy 
cspccialml'ntc 1:11 los meses de \'l'Ll!lo n1.111do el c,1lor Sl' acentúa en aqur
llas regio iws. 

b) El criti•rto de los Comísionadm. 

En el año d(' 18)0 ntando lo:; Comisionados de ambos paises se cn
contr.1ban hacictH.lo los !C'vantamíentos de los planos que dctcrminarnn la 
linea f rnntcriza, pudieron ;ipicciar que '\•l río Hravo del Norte tenía m~ 
curso incícrto y nri.1bk habfrndo :..'l'Mi9ios de que en añús anterion!.-; 
dicho rio corría por otro h!yar a traws de ¡¡n canal abandonado ya, y que 
por Jo tanto, dír:bo río no era un.1 línea fija y consr;111tc como convl•nfa a 
Una front;;r,,··.:. r\:mmirndo un.1 actitud por dt•nL1s justíficaJ,1 y no que. 
riendo cxpon~r a ~u:; rcs¡wctivm paisl's a futur.1S complicaciones, tanw d 
Comísion,1do m•:xior,o, i!('m'!al don Pedm García Conde, como d nor-

:1.\tr111m/.i, "l'· .. h .. 'J'. l!!, v:'t;;. :1:;0. 

_, Con\~r(iJ:itu1·nU· fllP.; rt>ft:1·il~1u:{ al ,·~111Jldn ph¡rddn- r-11 !Pti7 t. 1 n!ri~ In~ t_•fut1:uh1:,· 
dP 11Jíu;1ga, ( 'hlli . .\' l'rf':·.-!dio, T1··q,.: l.!-:.!.· .. \. 1, qu,o !Jw<i 1t la í'1.•clrn 11\'l'IHa
IH'!'I.~ ~in "''ln..Jfin. 

t; E:-:(•nto Od1o:t 1 lltttnlwr!o, Tt\..,i."l, lul 1 ·•1r1u·frj¡1 JI dr·.'dJdt'f/rtu•fti11 <Ir nu 1 ° 1~;tp¡ 
frn:1i1'ni 11ur!r, )!(.;..ko, !t. F., .l!ll!!, ¡>:':i:. i:·.t . .\1.:1, ... ,, •1111· .~1· tnif!l 1/1' Ul!H 
t't:J'dr,d1'rlf f1U!f(lf'idn de d/(UJ JI J'!!) {11'¡ 1:i8HJfrt't#lt' 1!1· f'tUJ!/Jir;;{ !tl 1U/SiffJ,"f, 
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tcamctic:rno. se11or John B. \Vdltr, decidieron consultar a sus respectivo•; 
gobiernos para qt1t ks giraran insttUC\Íonl's apropi'1(fas sobre r~1tc partí .. 
cular. 

Fue rntonn.'s cuando la Si:crctaria de Rclacion•.:s Extl•riotTs contestó 
enseguida al gl'lwr;il Ciarcía Conde di1ndok instrnccionc1; sobre la cuestión 
pi.merada de la siguí~'nte m.1m·ra: 

"Por lo que toca a la demarcw·itín de la línea en los rios </uc lhl

rían de /t'cho, b Comisión procederá a determinarla por el lecho que 
c1;tus tcng,rn al prcsrnl\: o que fue:-;c d mayor o m~s fr~cucnte, procu
ramlo adopt.H el m.1s vrntajofü a !vlrxico, y se marcad ~sta con seña· 
li:s materiales que corrcspondcr;Ín a dl'SÍ?,nacioncs astronómicas que 
se harán const:ir"!; 

El sciior 1\. B. Cr:iy, 1\strónomo d1· la Comisión 11CJrte:imcric.1na, SU.•· 
tent;iba sobre este punto IJ rnisnu opinión qui: el Comisionado mexicano, 
ya que al d:Hst• cut•nt:i dd problrnu que ..:aus.ÜlJn \:is fluctu:icinncs ch·; 
curso del río Br.ivo dd Norte )' que se prcsl.ÜJJ!l ~1 pmibles wntroversía~ 
futuras, expresó la idea <h· que cr.1 n•:cl.'s:irio dcm.irc.1í y fij;u ;1stronómi 
camcntc el Gltlél.' que rntoll(CS sq~uia didio río, pnn¡:ic St'iJLÍn d. n'su:. 
taba abwrclo .~o;lrnt>r la l c . .,i•; dt• </W' :;i d rio n1wfasí' 1fr ca11c1.' como fr, 

estaba haciendo. la linfü tlicisoria 1am/J11;r1 dd.ieria sc1i!tir esta., cfrwiacioncs. 
En apoyo dl' su ícfr:l tcx tua 1 mrntl~ lkcia: 

"FI río (lra1Hk r;imbia lk caurc c.isi c:1da ,1i10 en una u otra p;ir
t.c, y si no ll• ckm.irc1mos sin demora, hay riesgo inminente de que 
p1:rdamos ím¡mrt:intr!; t~rn:nos. L;i flnrt'(Í\:ntc ciudad de Brownsvilk, 
T~xas, es un 1'jrn1pln de un 'iitio en donde según entiendo podrá 
Gltnbi;lr el río durante de: pnrns ;1iHJS, y st•iíor, ¿dcspucs de qtw hayn
mos dcmarc.1do d cur.m dd río ;1hor;1, podría esta población pcrt(·· 
ncccr a México:' Cicrt.1mcntc q uc lll). No puede intcrprct arse así por. 
que no fu<:> ¡·s.1 h int<'nw1n de los que hid1·wn o formubron el Tra· 
tado. 

"Otro c.ili\J qt11• hil caí<lo baj1• mi obscrv<1ción ¡x·rson,1! e~ ti J.: 
los pue!ilos de S.rn Elizarío, lsl~t;1 y Socorro. !\ctualmcntc son nm:s· 
trns, est;í rw.mocido así pno : : la línl'a hubiese sido fij.-id<l hace 
unos cu.rntos ;1iíos. curndo d río rorrí:t al Este de dicha~ pl'll>bci1)· 
ncs. wmn rntoncí•s corría, .1nualmentc SCRuiri;in p.::rtcnrcirndo ,, 
México. Lns '/ll•' ln'n'crnn :¡ rat d1'; aron nte Trnrado saMan bit:-n {o, 
canibios o <fUL' rsrún SUJClas las corricnt¡•s de /ns ríos. Se estipuló l.1 

i!('111Tt<iio, .\ll,..!'11) :\larln, .!/1'.1·í1·11 11 /l!s l>'~lo1T11.• /'11irf1,1; 1/1· _\¡;":,-¡,.,,, Edi!<ll'lal 
~JU:.t. ~ .. \., :!P. Pd\1•h',11, :11t~·~dco. HHL! 1 lHi~:->. :.!!;:~ y ~07. 
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libre navegación; pero tambícn quedó entendido c¡uc donde nos·· 
otros marquemos ahora estos ríos debed continuar siempre el lí · 
mire" .7 

Criterios tanto el de éste último como el del Comisionado mexicano. 
que atendían a UtM finalidad que podríamos calificar de bien intcnciona · 
da, pero que desafortunadamente pMtian sólo de principios y cxpericn· 
cías técnicas como lo fueron los lcv¡¡ntar.1icntos astronómico-topográficos 
que practicaron, olvidándose de tomar en consideración la práctica ínter 
nacion;ll que en lquclla época imperaba sobre esta matcria.8 

Fue en razón de esta afinidad de criterios tendiente a tratar de evitar 
cualquier situación de disputa relativa a límites que eventualmente pudie
ra surgir. y con apoyo en la tesis jurídica <le la invariabilidad de la línea 
divisoria que constantemente se veía en peligro con motivo de los diva· 
gantes cambios del rio en cuestión, por lo que ambos Comisionados acor
daron hacer los dlculos correspondientes para fijar astronómicamente 
ciertos puntos estratégicos a lo largo dr la línea limítrofe, sobre todo en 
aquellos lugares donde los estudios técnicos indicaban con mayor fuerza 
la probabílidad de tales variaciones. Enrrc otros. se situaron en longitud 
y latitud Paso del Norte, El Pícacho, Muleros, San Elizario, Presidio Vie
jo, Presidio del Norte y San Carlos, ·'sólo con el objeto de relacionar esos 
puntos con el canal más profundo del río en aquctla época, para que sir· 
vfora de límite perpewo entre ambas He¡níblic:as"Y 

7. PRIMERA DIFICULTAD PROVOC1\D1\ POR LOS Ct\lv\BIOS DEL Rio: 

Años despu1;s de que ambas Comisiones fíjMon la línea limítrofe entre 
los dos pai.scs (de acuerdo con lo~ Tr.1tados de l 8•l8 y 185 3 l y a pesar 
de las precauciones cspcciaks que tomaron durante el <lesarrollo de sus 
rrabajc>s, sucedió que en d año de 1866 se presentó la primera dificultad 
en la línea divisoria entre las cíudadcs de Franklin, Texas y la Villa de! 
Paso del Norte, siendo prccisamcmc esta últ iml uno de los sitios que astro" 
n()nlicamcntc situó la Comisión mcxican.1. 

a) Oficio del 17 de ortc1bre de 1866 díri9ido por d ,feíe Politirn d.-1 
Distrito de Braoos t1l GobPmr:dor cid Estado de Chilnwhua. 

i Ih!tl. ¡1i'1g. '..!lli\, 

~ \'111, iit/1·11, p:\i:s. ;'\:\ u ;¡,¡ ~· 1lS ¡¡ 'iO. 

11 f.'arrnío .. \ .. 1/., op. l'lt .. ¡1:'1v;. '..!HK. 
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El 17 de octubre del año antes citado, el Jefe Político del Distrito de 
Bravos se dirigía en un extenso oficio a don Luis Terrazas, Gobernador 
del Estado de Chihuahua, en los siguientrs términos: 

"La falsedad del terreno rn que corre el río ha hecho que en el 
transcurso del tiempo haya cambiado de corriente en distintas partes. 
y más notablemente abajo de San Elizario donde ha dejado todo el 
bosque que pcrtcnccc á aquel pueblo de esta parte y en esta vílla, en 
el partido del Chamiza!, de donde se ha 11cvado más de mil quinien
tas varas, que antes eran propiedad de particulares y hoy son playas 
arenosas y ladrillalcs que, según lo expuesto anteriormente, debían 
pertenecer al Paso: más los .Jefes de Franklin defienden ese terreno 
como suyo, así como defienden también el que en otras partes ha 
dejado el río de este lado, como sucede en San Elizario. Nosotros respe · 
tamos sus bosques que el río ha dejado del lado derecho y ellos los 
defienden también, porque estamos convencidos que les pertenecen, y 
ellos no respetan ni reconocen por nuestro el terreno que el mismo 
nos ha quitado y ha dejado á b izquierda frente a Franklin. 

Hoy nos amenaza y quizá el año entrante ó menos tarde dividí· 
rá El Paso y quedará á la izquierda del río la mayor parte de la 
población. En rstc caso, ¡la parte que quede á la izquierda pertenece
rá á Jos Estados Unidos? Podrá ser que el mismo río vuelva á tener 
su antiguo cauce, el que tenía el año de 1850, y deje á la derecha 
los pueblos ele Isleta, Socorro y S.rn Elízario; en este caso ¿tales po· 
blacioncs pertenecerán á Mé:-.ico? 

Hasta hoy sólo nosotros hemos respetado los límites que las 
Comisiones respectivas fijaron. y por la otra parte no se mpeta nada 

Por Jo que esta .Jefatura, considerando los males que el río pueda 
causar á esta población, había dispuesto sacar un canal en un terreno 
que antes estaba á la dcmh.1 y hoy está ;'i la izquierda del río, frente 
á esta villa, para ver si era posible que ést(~ cambiara de curso y ale· 
jarlo <le la población haciendo que tomara otro cauce más distante 
de ella aunque f ucra por su mismo terreno: más las autoridades de 
Franklin no lo pcrmiten, porque dicen que es ya de propiedad de 
particulares y porque ta~; mismas lo han repartido á varios vecinos. 
mirntras que nosotros no podemos corlar ni palo de sus bosques que 
el río ha dejado de este lado, sin que nos embarguen nuestras carre
ras y bueyes y nos hagan pagar multas considcrables". 111 

Esta arbitraría actitud adopt;ida por los nortcanwricanos la llcv:iban 
al extremo de defenderla ínclusívc hasta por la fuerza de las armas, sa· 
hiendo que era a todas luces contraria a los principios de justicia y equi
dad y al espíritu que se desprendía de lo'.> Tratados Internacionales <le 
1848 y 185 ), que dr.lwn pcrv.llc•:cr en taks casos. Actitud tan :irbitraria. 

tu .11 Oi!lll'Íil, np. di., T. 1 (, pl1;:s. :'.11\l<t 10. 
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dejaba sin posibilidad de dcfciu.1 a los colonos mcxic.rnos quc se vCÍJll 

impedidos l'll toJ;i forma .1 tomar po<:•sión de los tcrrcnos qul' d río les 
había arrrbatado. temeroso!; dl' fJlll' al intent.1rlo fuera a causársd~s una 
agresión pcrnmal. 

8. PUNTOS Ju1dn1cos EX!'lJl:STUS POR EL COBIERNO 
MEXIC1\Nt) EN SU PH.l~lFHA NtlTt\ 1\CI.AR:\TOiUA: 

a) Texto de:! oficio. 

El 9 de enero de 1867 d :;1.·!'or Romero pcrsonalnwntc, y m,is t.udc 
por escrito, aclaró l;is idcJs que sobre l'.Stc c.1so sostrnía el gobierno me
xicano al señor Willi.1m Seward. Sectt'tarío de Estado, quien k mani. 
festc'.l que "aunque de prnntu p.irrcí,1 ~·1·ncill<:1 d ;i~unro. rra rn sí rnisrno 
bastante grave". 

El oficio .rntt•s aludido di'c t'll sus p.irtcs principales lo :;iguicn
tc: "Por J.1 import;incía tk este ;1'unlt), l'! C. Pn~sidrntc de la Rept1· 
blíc.i cnc;1rg.1 :1 ust\'d que lu e;:pong.1 dd mudo conveniente ,1 .:s,· 
Gobierno .. 1H·ndicndo .i J,1-; con~idn,1cionts ('XptH·st,1s por d Jefe P:.1-
lítico del Distrito (k BrJ\'c1s, :i hs (ul!St.rnci:is que ddw }¡;¡ber en el 
archivo d\' rs:i Legación n·~¡wno dd modn con que pw,cJit>ron las 
Comisiones de Límítcs, y ,¡ lo ,·~tipuL:tdo ..:n i:I 1\rtírnlo V dd Tra
t;1do de 2 de febrero de ! fí·\ '.:l suhr.: L1 pcnnarn·ncia de la línc.1 di\'Í 
soria entre J.1s dos Rcpúblicil\, qu.: no :;e alteró pur d 1\rtículo l del 
'Trntadu po\lnior df.' ·30 de dici~ff.bre dr 1853 en lo qur se refiert' al 
ptcscntl' caso. 

"Si bien pudicr.rn 110 Jdia ccmidnJr\l' los c;imhio:; insensibles 
caus.ldüs por aluvión en las orilla~; del río Cr.rndc, no es posibl,• 
dejar de consid1•1.1r lo~ c:imbill!; visibles é importantes (;'\llsado~: por la 
fucrz,1 del río. P.irecc fundado '.'ll ch'r.~cl10 y t·n las estipulacionr~ dd 
Tr.H;ido qu•'. n•sprcto de lits porci<i!H'-'> notabks de tcn(•no que lleguen 
;í qued<1r en op111:sr;1 1llílla p(lr la ful·rz,1 dd río subsistan d domi· 
nio eminente tk L1 N.h'.\ón .í qtu' pi:rtrncc!;in y los <kicch(•~ privad1)~ 
que hubicr,1 ~obre ello•;". 

"Si ese Gobierno convírnL' en c~,t\1' príncípios y confornw !1 dios 
cst,í dísptH'.~lo .i cbr instruccíoiH·s .í lus fttrh·ionario~ de lo·.; Estados 
Unidos en los Jisuito~; tk la lítH'.1 di\'is01i;i, p.Ué(\' c¡w~ no sería m
cesatio promover otr.1 cosa pc.•r :thtira: pero rn caso contrarío se ser· 
virá usted co11111niranm· cu.ilc'.; sPn Ju-; principio•; de es\' (iobicrnCJ 
en d p.nti(ubr. par.1 qnc p111·tb promo\'('tsc Jo que Ílll'ta oportutw 
con mmivo ck lus c,1sn1~ que p li<ln ocurrido y que f~cílmrntc pucckn 
seguir ocurrii.•ndo. por l.1 1i;1tnr.1k1.a r.kl ll'!Tl'Ml rn que corre el ríu 
()rande". 11 



EL C1\SO DEI. CH:\M!Zt\L 53 

b) Critaio sustentado. 

Sus puntos cscnciaks los podemos cnunH'rJr asi: 

l. Se prctcndí:i que los Estados U nidos reconocieran el princ1p10 de 
la pcrnuncnlÍa di' la linea divi·;1>ri:i entre las dos Repúblicas, con 
f nndamcnto '. 

a) En lo c~lipul:idn por d 1\rlirn!C1 V dl'I Tral.Hio dc• 1848 qui: 
sc n·sprtú por d t\rticulu 1 d,,¡ de l 8S \; 

b¡ En la-:; ideas que ant.cs t":pusinius sobr.: l.\ inv.ui:ibilidad (!e 
1.1 linea divísori,1 con t¡ll\'. ¡m\t:cdi<:run J hacer los ll'\•,111tamicn· 
tos respectivos bs Comi:;ion.:$ ,!;: l .ímítL'.S. 

11. En r.11.ón de tu difícil qllL' n:~u!t;1b.1 :;ll·Anwr jurídic.1mcnte la tcs13 
anterior y para no inrnrrír en ttn.:i rnntr.1dic.:ión. se clejab;1 entn:· 
ver sólo cc1rno posibiliti.ld d .rnmcnrn d,· t<.·rritorio por c1mbios d2 
aluvión. 

ll L Se reconocía el pri nc1ph1 ttrJ.lll 1 !lli.'!11L'n tc ;1.:t·pt.1do flllr el Dercd1U 
Irnernacion;1l de que lm ombios ;wulsivus no implicab.111 el tra:;. 
p;i~;o de h ptopicd¡¡d sobre .1q11dl;1~ p11rd(mcs de terreno que d río 
viokntarrn:ntc h;ibía Jrr.1nc.:do cli:p,·isi1,índoh; t'll 1.1 orilla opuesta 
del cauce. 

9. LA Tr:srs Ju1dD1cA Nrn.:Th\\f!'.nu:.\;\';\: 

El Srcre1.ui1) de bt.1do Sl'\\',ml rn ofÍ(ÍL> de 5 :k frbrcro dd m1sm0 
año ( 1867) cxp1150 la w;is jurídic1 que ~obre este p.irticular sostenía el 
gobierno de su p.1ís y que no na otr.1 que el dio amen que unos años ::intes. el 
11 de novic111bn· de 18%, babia emitido el Prucur.1dor Ccncr::il, señor Cakb 
Cushing, a pn1pó~:ito J,• c;m1 bíos .wu hi \'US dc la t:orricntc del río Brn\·O 
muy semejantes,\ lo~ que :ih1H.l habí:rn .1lr.1ído l;i atención de los gobier
nos de ambos p.1Í.~l's. 

a) El dicl(ln1t·n del señor Cc:!l'h Cu .. hina. 

Este dictanwn fue de un.1 importan¡:i,1 trasn:nd(·ntal pms constítuyó. 

st no el argumento más ímportant(!, rn.rndo !llenos unn de los niás sóli

dos esgrimidos por los abogados qm· .:íios dc~pt11's dcfendi('ron la cau:.a 

sustentada por d gobierno cstadounidrns~. La consult.1 plantl'ada .ll 
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señor Cushing versaba en particular sobre la interpretación del Artículo 
1 (párrafo segundo) del Tratado de 1853 1 ~ y a la cual dio contestación 
en estos términos: 

"Los territorios respectivos de los Estados U nidos y de la Rcpú· 
blica Mexicana son arcifincs, es decir, que están separados no por una 
línea matcm.1tica, sino por objetos naturales de una extensión natu
ral indeterminada y que por sí solos sirven para mantener á raya al 
enemigo público: --tales son las montañas y los ríos. (Grocío, de 
Barbcyrac, lib. l[, cap. 3, sec. 16 nota; Cocccii Grotius llustratns. 
ibid). 

"Cuando un río es límite entre dos territorios arcifinios. los cJm
bios naturales á que está sujeto ó que su acción puede producir l'll 

la superficie del terreno dan margen a varias cuestiones, según los 
fenómenos físicos que ocurren y la relación previa del río con los res
pectivos territorios. 

"La hipótesis más sencilla que cabr rn la cuestión es la de que 
el río, á virtud de convenio, pertenezca por igual á los dos países. 
dividiéndose las jurisdicciones del uno y del ntro por el filwn aquae, 
o sea la medianía del canal que forma b corric:1tc; éste es nucfüo 
caso. En tales circunstancias, cualesquiera que sean los cam bíos que 
ocurran en una ó en otra ribera y que consistan en el acrecenta
miento de la un.1 ó la destrucción de Ja otr.1, esto c.5, en la accesión 
ó en l;i abstracción graduales }'. por decirlo así, insensibles ck sim
ples partícul;is, el río, según su curso, continúa siendo el límite. Con 
el tiempo un país puede perder un poco de su territorio, ganando á 
la vez un poco el oc ro: pero las relaciones territoriales no pueden 
alterarse por ('Stas mutaciones impm:cptíbks en el curso del río. El 
aspecto general de las cos:1s pcrm<11ll'Ce el mismo, y la convcnil'nci:i 
de dejar que el río desempeñe igual papel que antes, 5 pesar de estas 
variaciones insensibles en su curso ó en una u otra de sus orillas. 
supera á los inconvenientes que tendría, aún para la parte perjudica
da, una destrucción que, por efectuarse gradualmente. es inaprl'cíabk 
durantl' las fases sucesivas de su avance. 

"Más si el río, ;ib;indonando su ll'cho primiti\'o abre vioknt<1-
mcnte un nuevo cauce en otr;1 dirección, la Nación por cuyo tcrri .. 
torio se precipita sufre por la pérdida de territorio un perjuicio ma
yor que el beneficio que le l'csultaría de conservar un límite fluvial 

1:: l•:t pi1rrafo l'f'J.:HWlfl 1fr•l Arikul" l'!l111lu <lh-í': ''l.u lf11t•a dlYlsorlu n;uhl<'ehla 
dt:• l'SI!! llllHlo ;;1~rú 1•11 tn1l" tlf'lll)H> fll'illl<'lll!' r•':'Jl!'!fül;t por Jos dm: (:ohlt•\'· 
uoil, slu ¡11•n11ltir;;P 11l11~1111a \·11rln1·l;llt l'll .. 1111 ril 110 1·;; 1li' 1·xp1"·'"" y llhrn 
1~0llHPnth11h•11lt• tfp Je¡;; doH, ulor¡.¡u<lu dt• 1•1.111f1>i-111ldad 1.·011 In;.: ¡11'itl!'iplo:-; 111\l 
dN'l't'llO !In p•11tt:8 ,\' CIJll li!'rl',l;:io H la !.'t11IH!illl'i•"!l ,¡.. !'ildll pal~ J't'tiJlt ... ~til'H
Jllf'lltP. En 1•1111sp1•11;;w·ia, 111 l''11 l¡i11J;H!11 "" .. ¡ ,\ r! kulo \º lid 'l'rnt 1ttlo 1le 
G11111l11!11¡ie imhrn la lí11P11 rl!l'i~oriu 1·11 i"l tl1·~1.·rit11 t¡llt~l:I ;:í11 Ylllor PU. lu qtl\! 
n!JHll!lll.' eo11 In Pr:tuhleelclt1 11q11!, llúmlot<t' po1' !o ml~lll•• i>fll' ilt•l'l1~11da ~- Hllll· 
Jad11 tlll'!lH lf11pa tll la (llll'll' Pll 'llH' llil l'~l ('llllÍ!lr!IH' lilll In )li'l!'it'lllí~. il!'i COlllO 
¡11~1'111tlltett•ri'I 1;11 todo :<11 \'l;.:or l'll lu p11rll· en qllP 1111'il'l'i', tlil'hil •'.ottfunuldtHI 
eon t•lln". 1/'rnlatlo.~ y Crmn,11rio1w11 w::o, (lp, 1.•ll., T, l. pl1¡:. Hl'.!. 
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natural, y por consiguicnle la línea divisoria permanecerá en el lecho 
que el río ha abandonado. Porque así como un pilar de piedra cons· 
tituye un lindero no porque es piedra, sino por el lugar en que s, 
baila, así tambíen un río es límite entre dos Naciones no porque 
es agua corriente con cierto nombre geográfico, sino porque con.~ 
en cierto cauce y dentro de determinadas riberas, que son los vcrdade · 
ros límites internacionales" Y1 

Este criterio sólo contenía principios de Derecho Internacional tradi
cionalmente reconocidos por la Doctrina y aceptados unánimemente po: 
las prácticas que en esa época prevalecían, por lo qur. creemos que tal vc:r. 
éste fue el motivo por el que d señor Romero extcrnó su opinión en el 
sentido de decir que personalmente tales principios le habían parecido 
razonables y equitativos, aun cuando reservaba los derechos de su gobierno 
para aceptarlos o rechazarlos. 

h) Incxplicabfo actitud del gobierno mexicano. 

Después del intcccam bio de notas referido y cuando era necesario que 
México determinara su posición frente a la tesis norteamericana expuesta 
sobre este delicado asunto, con extrañeza encontramos que el caso f Ul~ 
aparcnt.!mentc abandonado. 

En lm años siguirntcs no se volvió a tr.1tar el asunro, o al menor:, 
no se han hecho públícJs la~; gestiones que se realizaron. Además. rntn: 
los pobladores de la villa mexicana directamente afectada por los impetuo
sos cambios del río se cstabkdó un estado de aparente tranquilidad cuan· 
do la corriente cst.1bilizó su curso por el álveo recién creado, dcsapar.::
cicndo así, aunque de manera transitoria, la amenaza provoc::ida por I.1s 
violentas avenidas. 

10. SEGUNDA NüT1\ 1\C:LARi\TOIUA Dl:L GOBIERNO MEXICA~O: 

Ocho añ()s después, el 17 de diciembre de 1874, el señor Ignacio Ma 
riscal, Ministro de México en \V ;.ishington, presentó por inslruccíoncs del 
Secretario de Relaciones Exteriores, don José María Lafragua, un;i s~gun
da nota con motivo del brusco avance del rh.1 Bravo dentro del tcrritori,1 
mexicano. En esta ocasión d gobierno mexicano, inexplicablemente. se abs· 
tuvo de continuar las negociaciones que quedaron pendientes en l 866. 

13 Jfcmoriu, up. dt. T. 1 f, ¡uii.;H. :W'..! y :m:1, 
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las que ni t;1n siquiera se citaron como antcccdrnlc en l'SlC caso. dcsvanl.'. · 
ciéndosc así una posible oport umdad ¡ur.1 solucionar el probkma drsJc 
su antrrior origen. 

a'¡ Oficio del 8 de JLlllÍo de 1a7 ·l diriyido por el \i lCL'CÓnsul cfr AU . 
. \1Úi 1·11 Franhlin, Tl'xas, a la Sccrl'taría dt' lfrfacionrs Esteriorn-;. 

Fue d seno~ S.1111,111iego, Viw·•'.i:mil dl' 1\.kxico rn rranklin. Texas. 
quien primero informó ;i la Sccr..:t;iría de H.rbcioncs Extrrion•s de las 
violenta~ .w~nidas t¡lll' por .H¡url tiempo c:iusaron innumerables daño~ 
a la pobbcíón <le Paso dd Norte. En w oficio dccí;i c·ntt(! otras cosas: 

b actu;il crccil'ntc es t.1:i ~:r.rndc qm• ni los más Jntigtw~ 
n1or.ulorcs ch•l lugar rwtti:rd.111 haber ví~to una i¡;ual; l'lHre mil mal:s 
que ha c.:ius:1du. se tirnrn qu1: lkplor.1r J.1 ruina de v.:iri.1s familias 
que h.1n perdido todo cuanw ¡w:;rí.111, qucd.índo rcdncid.1s a la ia
digcnci.1 y displw.t.lS a emigr;ir al n:tr.111jcro en busca dl' Stn'rtc mejor. 
Por el barr.HHJUL·n continuo h.1 ;1nnz.1d1i d río ckntro de L1 población 
m.ís de mil v.u.1s, llcv.1ndos1.• c.10.1s, \'ÍÍÍJS. 1:n una palabr;1, lo más 
rico }' florido de .1qud l:t desg r.1(i;1d.1 población" .11 

b i Oficío del 1, tÍ<' a11u:.!o de l H7-i dt{(~JidrJ ¡iur !'/ Admini,<;/rndor dt· 
{,¡ Aduuna tÍI' / 1a:;o drl N"ri" a !(/ S,•crctaría de llacienda y Ce,:. 
dit(I Ptí/!fii:IJ, 

Sobre \''.'ilt' mismo p:1nicu!;1r d s,·f1or 1\rrmnd;iríz, 1\dministrador de 
Ja 1\duana de !.1 villa pajudic¡¡d;i, infurmab.1: 

"f .a extraurdin.uia crl'CÍL'ntc dd río Br;i\'O en c~tl' ílño. tal qu·: 
no sé habí¡1 \'Ísto igual dr~dc 1828, ha dr-;pnt;1do con rl más vivo 
intl'rés la rnestión del \'cnLldcro límite entre nuestra R.cpública y :a 
ncín;1 írcnrc a \'.Sl.1 pobl.1ción. ¿Cómo ul Tr;itado podri.:i g:irantízar 
rr.:tlnH'tHc ttna p.iz (inn!! y uni\'í.'fs.:ll t'ntre arnb.1s Repúblicas si Jos 
limite:; habí,rn d~ qucd.1r \innpn: v.uiab!c.~ con el c11rw c1prichosu 
del río qui: las dividt en su rn.1yür partl''.' ¿Pudo ocultarse a )03 
hornbr.:s de Est.:du di~tínguido~ de ambas Nacíoacs qu(' bicí~ron y 
r;Hifkwrn tal Tr:Hadu (w rdícr\' .11 de 1848) que un.1 tstipul;ición 
scmcj,rnte habí.1 ck ser el origen de i11t1'n11in.1bks cuestiones y causa 
de discordia pl'rpetua y ck in~(·gurícbd entre los colindantes, en lu · 
gar de 1.1 buen.1 int.'ligcneia r ami~.t;H.I qui.' se pr,'pusieron afirmar:"'.!" 

11.IJ l'l/!IH'irl, ''l'· <'Íl . T. r l, p:1,:~'. :\..,¡¡ :V :t!Hl. 

15 Ihllh-tn, p:'w,.;. ::D:t y ~!¡:". 
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e) Puntos juridirns exp(lestos rn la ~cywida nota aclaratoria. 

Para rnnoca los argumentos de \'s' .1 ~egunda nota aclaratoria. trans
cribiremos su puntos prinópalcs: 

''El Gobierno juzga qu.: l.':; opurt uno y ncc\:s,Hio promover 1.1 
discusión debida para fijar ¡ior f))edio ele una 1/eclaración formal f.:J 
intclicwncia <¡lle deba dane al Tmtado n•spccriuo en punto a fími:cs. 

"En vi:;ta <le lo ci:pucstn, el Prcsidi:ntc ha tenido a bírn '1COrdar 
qui: promucv,1 u:>tcd lo siguirn1;:: 

"Que st: rcconozc,1 que d límite constante es d río, l'Sll; domk 
estuviere, y donde tu viese varios lirJ'/.L)S, d más prnf un do de éstos: 
que d aumento de terreno knto v sucl·:,ivn no produce cambio :dgu
no, pero c¡tt~ ~i d cambio l'S violrntl1, le1 parte </W' se se¡>arr qucck 
en jurisdicción dd paÍ5 .1 qu~ antl's pl'rtcnecía. sin perjuicio di.' que 
rl río quc corre '1dclantc de did10 tcrrrno ~:c:i us.1do conforme al Tra · 
tado. si tsa p:uti: fuere navegable. 

"Ddle t.1mbi0n trncrse pri:srntl' qu,_. .1! trazar 1:1 lím:i s~ seña· 
la ron .l:>t ronómicamcntc lu•: punt1y; por donde d1:bía pasar; lo cual 
índíc.1 la voluntad de an1b.1) N,Kic•rll'S di.? qu.: no liubicr..1 nunca 
aunwnto (k territorio" . 10 

Si fijamos un poco nuestra aknción (·n d i1rntl'nidn de esta scgund.i 
nota aci;ir,ltnri~1. pm!n:mo~ darnos rncnt.1 el" b wntr.idicción en que in· 
currió el gobierno nH·xícrno, <¡lll' con fund::mrnto en d Artículo \1 dd 
TratJ<lo de l B·l8. que c.,; l'l misnw qtll' d 1 dd tk La Mcsill.i, prrli.'ndia 
que el ~ubicrno di: ios Estados Unidn~ t•·rnno(ier.1 que ,.¡ límite entre J;i., 
dos lüpúhlic.1s cr.1 b líne:'! media dd e.me:-· dd rín fü,H·o. Lll rnnH.• 
la 1·1abian dcj;i,lo .1strunúmicame11lc L'st:ibkcid;1 b·; 1espedi1·;1s Co · 
misiones di.' Límite.:;; pero atH•~s había índic1d,) qne la divisoria SL'rÍJ ~1 

mcnciotl:ido riu ""st¿ donck r'>ltl\'Íi.'rt•", l1l que no l'S CL>tnpatible ní con 

los lcvant.1mic111us ti~ los Comision:1dns. ni con los citados Aniculos. 
En otras pal.1br;i~. por un.1 p;irtc se !:Ost.cnia que d limite constantl' 

era d do Hravo •;i..gún lo habí.111 íi i:ido lo:; Co111Í\Íonado:; de Límites 
en la época en qw: prJcticHon :;u•; kvantami;;m.:1~. d<: acundo rc•n lo' 
tratados rcsp~cth·o,, y pur al otr.1 se pt1•trndía obtener d ri'Wn<ximienro 
di.' los Estados Unidos para situar l.1 línea di\•isoria en la mitad de la 
corriente Je rst< río según l'I c.iucc qnc tenía .1hora, el cual difería rn mu, 
chos pll!llOS del scri.i l.H.lo hJd.1 22 ;¡ ih1~ por los Comi5ionados. 
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Se recordará también que en cl segundo inciso de la enumeración que 
hicimos de los puntos esenciales de la nota aclaratoria de 186 6. 17 el prin · 
cipio de los cambios imperceptibles por aluvión sólo fue enunciado indi· 
recta y superficialmente; postura que ahora se abandonaba al reconocer 
plenamente el gobierno mexicano la validez que en el ámbito intcrnacio· 
na! tenía esta idea, a la que ahora que se adhería por completo. 

Lo anterior, al igual que el párrafo final de la nota transcrita donde 
se hace referencia a que en los Tratados de Límites nada se proveyó sobre 
los cambios avulsívos, corrobora nuestra tesis de lo insostenilbe que re
sultaba Ja teoría de la invariabilidad de la línea divisoria si se la hacia 
depender únicamente de las estipulaciones de los respectivos Tratados, 
no tomando en cuema las opiniones Vt'rtídas sobre esra materia por los 
tratadistas del Derecho Internacional que eran diametralmente opuestas 
a la ya superada "Teoría de la Línea Fija e Invariable". 

12. ANTECEDENTES DE Li\ CONVENCIÓN DE 18 84: 

Atentas las razones expuestas y con motivo de los frecuentes cambio:; 
en el curso del río Bravo, que habían provocado una serie de incídencn 
difíciles de resolver de acuerdo con los anteriores Tratados de Límites. 
a iniciativa drl gebierno mexicano, d señor l'vfori~cal redactó un antt'
proyccto de Convención que tenia por objeto complementar las cstipu·· 
lacioncs relativas a límites dr. las Convenciones anteriores y, adcm.1s, C'VÍtar 
las dificultades originadas por los cambios, no solamente en d río Bravo, 
sino también en rl Colorado. Este anteproyecto fue presentado el 25 de 
marzo de 1875 al súior Cadw.1ladcr, Subsecretario del Departamento 
de Estado, por auscnci;i de su titular, señor Hamilton Físh. 

Aún cu;mdo el gobierno mexicano insistió sobre el asunto, estas ne
gociaciones fracas.Hon por la falta de voluntad de los Estados Unidos pi!· 
ra formalii.arlas. 

Si bien desde 1 Si ·1 hasta el afio de 1885 las avenidas dd Bravo no 
volvieron a alcanzar la intensidad de las citadas, el desarrollo de las ciu · 
dadcs fronterizas de Juárcz. Chih. y El Paso. Texas, hizo que c;'lda dia 
se le concediera 111.1 yor importancia :1 los tras tornos caus.1dos por lo:; 
movimientos del río en esa 7.on;1, que estaban provocando una tirantez 
de las relaciones cnt re sus respectivos moradores, pue~ los nortcamcrlcanrn: 
continuaron considerándose legítimos dueños del ll.'m·no ganado por t:l 
Brnvo al territorio mexicano. Hubo, pues, n~cesidad irnprriosa para ;im-

11 \'111. nll/Jl'll. ¡i:íg. r.:1. 
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bos gobiernos de tratar de encontrar de una manera formal la solución 
de éste y otros muchos problemas que habían surgido a lo largo de la'. 
riberas del río limítrofe. 

Fue así como nuevamente se prosiguieron las negociaciones iniciadas 
por el señor Mariscal, continuadas ahora por el señor Matías Romern 
ante el nuevo Secretario de Estado, señor Frederick T. Frelinghuyscn, 
quien opinó que esta cuestión sería mejor que permaneciese en suspenso 
hasta que se llegara a un arreglo en la controversia pendiente sobre juris
dicción en la "Isla de Morteritos", por cuanto que la manera de arreglarla 
podría establecer un precedente que sirviera de principio general en una 
convención formal. 

Este último caso se resolvió de manera rápida, habiéndose decidido de 
común acuerdo por ambos gobirrnos que la "Isla de Mortcritos". llamada 
por los norleamcricanos "fü·avcr Island". pertenecía a los Estados Unidos l'n 
virtud de que así lo declararon los Comisionados en 185), u de que la lima 
ditJisoría por elfos demarcada era inmutabfo, según los Tratados. "Pero 
parecía obvio que un límite trazado por el centro di.' un río tan mudabl~ 
como el Bravo sería fucntr eterna de disput;1s, y ant<' esa evidencia, los 
dos países convinieron en seguida en fijar reglas rnonablcs para resolver 
las situ.1cíoncs crcad<ls por la acción de l:is aguas". 1H 

13. CONVENCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE ) 884: 

Resuelto el caso, se renovaron las ncgocíacionl?s, las que en esta ocasión 
progresaron con tanta rapidez q uc en la frcha citad.1 sr firmó b Co11tJrn. 
ción respecto cfo la /í nea diuiwmz en la partl' qui' siqu1.· d lecho del rio 
Grande y del rfo Colorado. 111 

a) Princípafcs artículos: 

ARTÍCULO l 

"La línl.'a divisoria .s~rá siempre la fijada rn dicho Tratado (el 
de 1848-1851) y scgu1ra el centro del canal normal de los citados 
ríos, a pesar de las altcracíoncs en las riberas o en el curso de esos 
ríos. wn tal qu~· dich.1s alteraciones se cfcc'túen por causas naturales, 
como fa corrosión fonta y r,r'1~ttal y el depósito del aluvión, }' no 
por el abandono del canal existente del río y la apertura de uno 
nuevo". 

rn N<'Jni/l'nla, o¡i. dt.. pú;:. :.!·!. 

111 Flr111:11la 1·11 '\'ushlnu:to11. l'lll lt'lrndn t'l! 1•1;1 J.:¡;t.iulo:; Uiddo;i 1~1 lll tl!• Julio di· 
1S8H; t'll ;\lt'·xlt<•, l'I 11 tfo nµ:oHto llP 11<~0; t>lli< rnflfl1·11do1ws <'lllljl':Hlus l'l 
1:¡ di' 111•pili•111hn1 1h• 1·~1· níio "" la clttdn1l tli~ Wni;h!ngto11. l'r:omulgnila c11 
~lt-xko ;•1 :.!H de Ht'¡1tli·mh1·e di' 18!-iü. ' 
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J\RTicUI.O 1 l 

"Cualquiera orrn cambio oca~!onado por la fuerza de fa corrien
te, ya sea abriendo un nmvo c,rn,1! o, rn donde hay:i más de uno. h.l · 
cirndo más ¡,rofun<lo otrn canal que no sc,1 el que se marcó como 
parte de la línea dívisori,1 ,11 tim1po dl'I rcrnnoci111iento hecho c'on· 
formc a dicho Tratado, no prc,ducirá altcr,1ción alguna rn la línea 
divisoria tal como fue iijad.1 pur !os reco11oci111ícntos d.: la Comisión 
lntcnucion:il de Límítl'~ t.'11 J 8).~. p'~'º l.1 linra fijada entonces Sl~· 
guírá siendo d centro dd c.rn;d urígin;il, ,1ún cu,111dL' ~~te füg.m: a 
secarse <ll'! todo<> a obstruírs\! por d ,1funón". 

!\l<TÍC.ULU V 

"El dw.'cho de propi~dad su bn: las t icrr.1s q ur ptHfürrn q ucdar 
scp.lradas por c;iu~:i de Li form.Kíón de crnalc5 ntn•vos, de la m.rnc
ra en que ~r ddinc en el 1\rtírn!u ll d~ tsL\ Con\'tnción, no se .lfec
tad por esta t.:Jus.1, sinP qut: Lis e;;prcs,1d;1·; licrr.is cominuarán ¡wrt.:·· 
nccicndo a b jurisdicción dd p.1 i\ .1 que a u tes pcnciwci.111. 

''En nin:,.i,tin ca~.•l, ~:in 1·mb.Hgo. af.:.:t.1r;i o restringirá ('Stl' dc
rcdm de jurisdi..:ción. que ;1mb.1:i p.Hl.t\ ~'' ro:~nv.in, 1·l derecho de 
n.:ivcgación cnmún a !Ds dos p.1i-;,'s, conltil'llll: .1 las l'Stipnl;icionl'.> 
del Artícu!u Vil dd rd'erído Tr;1t.11fo tk (iu;1d;ilu¡w Hiel.ligo, y el 
cxpres,1do dcm:ho u1mún di' llu\"")'.1CÍt.ll1 cuntinu;n.í ~.in ningún me
noscabo por todo d c;\n;tl princip;d que sea n,wrg,1bll' de hecho en 
los i.'xprcs,1dos río~;. dvsdc lJ bnc.1 dd rio Cli.rnd~ Jiasta d punto 
en que d río Colorado Cl.'.~J dv •;er límite iul\'rn,ióon:il. aún w;indo 
una parte del c.1n.1l dr dicbm riv; pw:d.1, ron motivo de los cam· 
bios previ·¡tos rn esta Convención, lkg.1r ;1 coH1prendcr!i(' en el te
rritorio de una de la~; dus N.1cio11\'.'.i".:: .. 

Era cvidc1H.~ el intento dr ddinir tn ~:.te nuevo p;icto dt: !Jl 111.Hll't'.1 

la situación y l(J:1 dcrrdirn; de la n:¡.:íón front¡:riz:i. qlll' Se' evitaran l'l1 l'l 
pa1"1 i;Íl:mpn~ cu1·:;ti-.:i1ws por cau~.1 de jmi-;dicci1 .. Jll motÍ\•adas por len; i:,1m
bios fluvíak~;; m,í•; los thminos confu:;n:; en qlll'. fue n'dactado,:.: 1 y su 
falta de conwn11·nci,1 con lo:; pn'límin;ir.::5 ('l'r.n.1dos de C~u:itbiup1: l li 
dalgo y La i\1ksilla í, que 110 fue JcJP:id;\ d-:b¡d:rnh·JJL', !lí<inon que no 
pudiera cumplir por,,¡ .~o!o con d ohjdn ¡i.n«1 d ru.1! h:1bi.1 sido creado, 
puci; l'll Vi'Z de conduir f,15 di•;pula~.' ,_; . .,,,.; :-e 1•.1rn;in1n rn;i> numen.1~,Js .:-i.1 

~ottr·1.tlat/t1H l! ('1u1nu1·f1)Jlí'"{, op 1·iL. 't' l. p.h!!4_ f(j!J H J7L 

~I \'id. i1tfn1 1 ti1.'1~. HI y ~ji.;7: 
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los cuatro años siguientes y las lltl('Vas rcclam.1cioncs dcva<l.1s por :imb.1s 
partes con apoyo en este Tratado, ;il igual que las preexistentes, no pu· 
dieron Sl'f resucitas porque L1lt,1ba un cuerpo intcrnacion;il que L:is deci
diera, y ath~más, cada qui1•n inll'rprcwb.1 b Convención como k era f.1. 
vorablc d;ida la impm:isión d1~ :;us c~tipul.1cioncs, bs que ;inaliz;ircmos 
adelante. 

En rstc Convenio M~xico, al igu.11 quc los Estados Unidos. abancJl,. 
naron por completo 1.1 teoría de J,1 "iínca fija e i11\'ari.1bk" ;intcs accp· 
rada, adoptando como limite fluvi,tl entre dios los centros de los C\HSLh 
normales c.h• los ríos Hra\'o y Color.Hlo tales como existen, y entre los mis
mos puntos iniciales y terminales qu1: al10ra los limitan, adop1;indt) .1si u,1 
límittJ natural al cst;iblcccr que la línea divisoria seguirá siempre los c.:im · 
bio!; que sufran en sus cursos lo~; ríos limítrofe:>, cu;¡ndo Sl'Jll debidos 
al aluvión. 

l ·t. CRÍTICA: 

Con motivo de que ('11 lm Tratado.~ que ic sirvieron lk h.v;c só!n 
se atendió a l,l impcríos.1 necesidad del mon11'nto, que fue 1.1 de determi
nar los límites entre amba'.; República~;. se drsrnidó l:i ClH'S!.Í1)n relativa 
a los cambios J que forzns,1 e indudihkmrnti: rsdn sujetos l'sos río~;. de
jando pr.>r cons1.·rnencia sin cst,1bkcer l;i forma rn que St' rcsolvl.'rí:in lil~ 

dificultadct; qm' los impre\'Ístus camhiG~ lt'ndrian qtw acanl'ar. De este> 
dcriv;1 ('1 car.lctcr rnmpfrmcnt11n'o de la Conwndr'>n tk 1884. qnc adicio 
nó a Lis <iHll'.rinre~; omisiones l'n e5Ll rnatcrí.1 rnn principios ('Xplfra1iv<><; 
a 1.:i 1 \l'l de los rn.1li:s se n:sol \'í'fÍ¡'l 11 1.1:; wn t rovrrsi.1s que por rn.1 s de f ll''> 
dl-cadas habí;in C.lrl:cido de un mdio adecuado ¡ura ¡¡u solución. D1·safn1 -
tunadame11t1". en rSlu Conv1•1:cíón st' on11'tió ,\t·ñalar ele nwncra ,·x¡irrw '"'" 
te caníctl'r <fui• la /)(lbilitcci)a para r.er aplicada a lo\ nwnerosos n1.1os c¡u< 
desde ante:; df.' Mt cdd11au'1)r1 habían si:ryiílo. y qul' ;;e cncontrah-111 tod:i 

vía sin resolver. Omisión cup ímport:1ncia nu se pmo de manifiesto sino 
h.1sta 27 ;:iíios de~;pu(;fi, cu.1ndo d C;1so de que nos orn¡xrnior. ~'-' sonictíó 
a un ar hit raje p;i ra su sol u cíe) n. 

En d 1\rtírnln { tk esta Convcnciún :>e us.rn bs p.1hbr:i•; corrosión 
lenta y gradu.11" \' "ab.rndono dd crn:il ;:xistrm,·" l'll 1tw.1r, resp<:cliv;1-
mcnte, de al\lvión }' d1: mutación de .ilwo: lu que signific;i qu1: (k lo; 
cambios susccptihks de pn:srncartil' en un río, según d Dl•rcd10 Romano. 
se omitieron !.1 avulsión y la formación de islas. 

Adcrn<Ís tiene el cnor de l'mplc.ir íncorrcctamcntc la p;1labrn. "corr,1-
sión" en \'('Z d(• "erosión", y.1 que aqudb s.;- refiere fundanwnt:ilmcnh' ;1 
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procesos químicos arbitrariamente provocados por el hombre, en tanto qu" 
¿sta es más explicativa, pues precisa con mayor claridad el arrastre y la 
deposición de los sedimentos en un río por causas naturales. 

A lo lntcrior agreguemos el hecho de que tanto por nuestra parte, 
como por la de los norteamericanos.:!~ de manera lamentable y con fre
cuencia se confundieron los términos tic avulsión )' mutación de álveo 
debido a l.l imprrcísíón del lenguaje empleado en el Tratado, y a que 
nunca se convino en una interpretación oficial común para los térmíno1> 
técnicos mencionados, al grado que cuando en el Artículo II se habla di.' 
"la fuerza c.k la corriente", no se sabe con certeza a qué clase de cambio 
se alude. Deficiencia que se hizo notar en las palabras que anteceden al 
articulado de la Conúención para la eliminación de bancos, suscrita en 
Washington el 20 de marzo de 1905, donde se declara que el principio 
establecido en aquel articulo hace difícil la solución de las controversias, 
complicando la línea divisoria entre los dos países en vez de simplificarla. 

No obstante la cxístcnci.1 de esta nueva Conwnción, los incidentes 
se multiplicaron, por lo que en vista de tan inesperado resultado )' dada 
fa gravedad de fas quejas. se puso de manifiesto que, para cumplir coH 

su primordial objetivo (o sea el arreglo de las controversias causadas no 
solamente por los fluctuantes cambios fluviales, sino también por cual
yuicr otro motivo que afecte la linea divisoria), era necesaria la creación 
de una comisión mixta integrada por personas competentes que sobre el 
terreno aplicaran prácticamente los prindpíos teóricos contenidos en dí· 
cha Convención, pues solamente así podrían ser cj~cutados. 

15. CONVENCIÓN DE 1 '' DE M1\RZO DE 1889: 

Ambos gobiernos, conscientes de lo anterior, celebraron en esa fecha 
otra Convención que cstabkció una Comisión fotemacíonal ele Límitt•s 
para tal efecto. Este nuevo tratado,:i:i en razón de la composición biparti· 
ta de la Comisión. prcscnt;iba el inconveniente de qm sus decisiones po
drfan o anularse rccíprocamrnt~ :i causa de drsacucrdo entre los Comisio· 
nados, o ser desaprobadas y también aruladas por 11110 ck los dos gobict 

!!~ Vóauttc lw1 c•artu~ 111• ,\m:•>li Jlifü; 11!l'l;:l<lu,; al 8P•'l'Ptarlo 1lt• E~llttlo Hid1111·cl 
Ol11t•y f<whnilu~ el J l ,¡ .. clh·l!.•rnhn• tl1· [.":1;. \' !11 11t·l :.!7 tfp frhl'i'l'O ~ll' rnno; 
Wmlilén la~ ,\1·tu:1 d•.' lit C1m1l!-!iún l11t1•rnul'lni1al d1.• Lflilitl·H lf1• tll¡ui'll:t t'.•¡>ucn . 
• m:m101'111, "P· «lt ., T. 11. ¡ui¡;H. t:..1,.., r Hi.~><. 

~a Flrrnudo l'll \\'m1li!n~to11, rntlfkado t·n .\11"'.\h·o PI 1:1 tl1• tH'tllhrn 1lü :IR!lO y 
en ltJ~ fü!tittlo!l Unl1lu:< 1'1 fl 1h• tlkh•ruhrt> lu11H·ili11to; lns rntlfkaelotloil f'llll· 
j1)nt]llH ol :!·1 1li• dff'lp111lln• d1• 180!1. l'romnli::n<h• •·n ~!\•xk11 PI '.t tl!\ dldem· 
btc de lk!ll. 
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nos, dentro de un plazo determinado después de dictada una decisión, d~ 
acuerdo con lo establecido en su Artículo VlII.~• 

Esta Comisión según el Artículo lX del Tratado que le había dado 
origen, funcionaría sólo por un período de cinco años contados desde :a 
fecha del canje de ratificaciones. J\I concluir este término y en vista de los 
buenos resultados por ella obtenidos y de que no había sido posible re
solver en tan breve tiempo todas las cuestiones que se le habían planteado, 
los gobiernos de uno y otro país decidieron ampliar el plazo en sucesivas 
convenciones, hast:l que finalmente, por la de 21 de noviembre de 1900 
se la prorrogó en sus funciones por tiempo indcf in ido, existiendo todavía 
en b actualidad. 

16. ()ESTIONr!S DE PEDRO IGNACIO G1\RC(A: 

Ya para ese tiempo, el Caso del C:bamizal empezaba a cobrar la im
portancia que justamente merecía. Con focha 23 de enero de 1894 el ~~
ñor Pedro García levantó ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Bravos una información testimonial que judicialmente demostró que lo~ 
terrenos de su propiedad, antes ~ituados en la margen derecha del río 
Bravo, a causa de la impetuosidad de b corriente durante las avenidas, 
después de ellas quedaron en la margen opuesta. es decir, en el lado nor
tcamcric;rno, y que debido a la actitud agresiva Je los norteamericanos 
que habían ocupado esos terrenos, in formaba el señor Carda que " ... des
de entonces ;id, no me be atrevido a ocupar mi térrcno, temeroso, entre 
otras cosas, de que S\~ me siguiera algún pcrjuício personal por parte de 
algunos norteamericanos que, suponi.indolo territorio de los Estados Uni
dos de Nortcamfrica, pretendían ocup.1rlo, y ildcm:ís porque no sabía a 
ciencia cierta a qué gobierno dcbí,1 yo reconocer como soberano de él par.l 
el pago de contribuciones".:!~ 

Los diversos testigos presentados ((>incidieron rn sus dcclaracionrs al 
afirmar que efectivamente dichos h'rrcnos habían pcrtrnccido al sl'iior Gar~ 
cía, hasta que d río en uno de Sll'i brnscos Cílmbios los dejó situados en 
la margen izquierda. 

:!4 l•:str ,\1·lll'11lo 1•11 Hll parlt• t't'!Hlln1 dkl': "t'I mnlio:< C'o11d~in11a<h1;; <·.~t11vl(•l"1\ll 
<In ucuN·tlo Pll 111111 1·1<,~nh1t'lt'lu, 1411 t'ulln HI' 1·011Hlt!P1°11rú ohlh;nt.orlo ¡1um lllll· 
hn;¡ <h•hli'l"llOH 11 110 :<er que al~111n1 11t~ pJlns lo dt·.~nprnh11rn th,nt.rn do un Jll('!l 
eontll!lo dl'1•!1P PI 11fn pn 11111• i<P ¡ll'n11m1eil'. (lfro t1111t1_• H\le1•dNú enr1111.lo !mi 
Comlslo11111lo:'1 uo ~1.• ¡wll!(Ull 1lp ae11Priln n·M¡11•1•to dPI 1mnt11 qun mollvn la 
t:nest l(íll, 'lllf•Ja o tn rnlilo, 1·11 ru,vo t'!ISI) l'll1la Cornl~lnnn<lo formlliH rú 1111 dk-. 
IHHll'll J!lll' ('"\l'l'llo ljlH' )ll'P~l.'llllll'á ll HU l'l'HIH':·t\\'t) f:ohll'rnu". 'l'ratat11 •. ~ ti Otlll·· 
1:!·11clo11c.•, op. l'i1., 'l'. 1, pí1¡:i<. IS·! y l:S;'1, 

~~' ('11rr•·1i11, 011. di., 11i1:r. :m:;; .lk1111,l'l11, op. dt., 'J'. JI, p:'t¡:. 'iW. 
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17. LA SECRETt\llÍt\ D!'. lüLAC!(.):'-11'.S E:\TI:RIOl\ES DA J NSTRl'CCIO~F~; 
AL Co~11sro:-:1\Do J'vlFXICA>W: 

Con fundamento ('Jl el /\rtícu!o IV;''' dí' b Convención de 1889 y wn 
lo solicitado pur el sc11or Ci.1rcí.1 en su ocurso, el 28 ck septiembre de 
1894 el Jcf1.• P,1lítico dd Distrito Br.:Ym rnviú al ~;e1ior Fr.rncisco .J.wi,•r 
Osorno, Comisionado mcxic.lno l'll la Comisión 1 ntcrn;1ci,)na! de L ímitcs 
d expediente ;:isí formado que constaba de la solicitud dl'! mcncion.1d11 
señor, de los Títulos de propíecl.1d y dl' bs ckcl;:11,1ciones t•:stirnoniaks, 
el que una vez bayi la jurisdicción de ese cuí?rpo mi'.'.to fue clasificado 
corno "El ChamÍ;rnl, ca.·:o númcr(l cua1·0". r\tl'nlo a Jo dl'licJdo del asun
to y tal vr:r. tomando en Clll'nla el r.:ciuitr cs1.1blccimirntu de J.i Comisión, 
el senor ¡\fariscal. que entO!lCi!S fungí.1 wmn :v!ini.slto ck Rdacinncs Exte
riores, dircn;imi:nte envió imlruccioms al Comisi1m.1do mcxírano rn d 
sentido ck q ne debería procvdn df..' co:1 fonn id ad úlll lo d ispu\'~tu rn h1s 
Artículo.s ! y IV de Lt Conwncii'in citad.1. 

Tanto d prnc<•tkr dd Sl'i1or ~v!.11ls(.1l como d dd Comí~ion.1do nwxi· 
cano, que ;1ceptó :;us in't ruccioncs sin objct.1rl.1~;. Jcnrncst ran cl;1r.11111?n11.• 

que ambos eran de l.1 opinión qu<:> estl' nuevo .1s11nt.n dclwría tutars'' ck 
acucrdo con las rnipul.icioni·s de 1.1 CHwcncic'in d1' 18H·f a la que, si rw 
de manera cxpn'.sa, por ('¡ htdiu de sonw1cn;1• :1 l'lb dcitamcntc cstab.1n 
rcconodcndn su car.\ctrr dr rnplctn1ü d~ lo~; Tratados cho Límite~; que 
fueron su ;int1:i'.Cdl'fltl' inmediato; pul'.'; de orra for111;1, si 1.1 hubicr:in c<)l\
sidct;ido rnn10 un Tr.it.1do indcprndi-:ntt' :;in ningun.1 n:bción con los 
anteriores y cn.'.Hln con el fin c:-:dusÍ\'O dl' r\'sol\'(T ,:ur~;(iones futttra~. de
berían di.' h.1lhTSl' opuesto ipso fact..l .1 ~•t: aplic1ciún, por considnarl;i 
retroactiv;i. Cosa 1¡w· no hitr1-r<!1~ ninc1unn <li> {n.; do, ¡inrque r1..:idl'nlemcn·· 

te t'slctban comYncido-; de ({lit' su a¡;l1cací1ín era prot 1'((°Crll1·. 

J 8. RAzo:,n:~; !:N Crn·nHt\ Y e~ Pll.1) nr LA .":P1.1um11.1PAD 

DJ: LOS P1u:cE!'l us DF L\ CON\·¡::<CH"c·l DF 188·1: 

En contra ck L1 .1plic.1hi!i1L1d de l.'st.1 Con1«~mión se P•)(!ti,rn aducir 
afgun;i:; rJZOtll'S, Jas que scg11Ída111cnt\' fl.lS,1lJ10S ,1 .rnalizu: 

Hemos ckjado cst;ihlecídll qw· l'l 1ci:tn di'. esta Convrnci(:;n de nill· 

gun.1 man,•ra e~ claro y pn·dso, sino que d1•j,1 d tidrnm 111 udws de los pun · 
tos que toca. y entre ellos d d1: si 'ic Ja destinó a definir sólo c.1mbí<)s 
futuros o también s1• rdiriú a lc1s p.1sados. 
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En su prc..-ímbulo se asicnt.1 que su fin rs "cvit.H !Js dificultildcs que 
puedan ocurrir por los cambios dt·I canal J que dic:ios ríos csLÍn sujc·tos 
por causa de ft:erz<h iuturalr:s"; este í.'ll\pli:o del subjuntivo .:ip.ucntrmcn
tc podría drmoslr.H que slilo se trató de evit.u males futuros y que nad., 
se intentó modific.1r rcsprcto de las (\ll'Sl iones de origrn anterior. lntcr
pret.1ción que no es correcta puesto tpe si dichas cut·stioncs se hubier.rn 
pretendido ~;olucionar de acuerdo u1n Jo~ Tratados de Límit1:s n.'spcctÍ\'l'!'. 
el intento h~ll1rÍ:l sidn vann, ya que en dios nada Sl' cst.1bkcili .1l rcs¡wctn. 
Como conscn11~11(i;i, 1.·sto oblig,1b.1 indudibkmenl<.~ a remitirse a fa Con· 
vcnción de l 8lH p.u.1 no dcj,1!' di.' soluci1lfl,H prf1ct.ic.1111rntc 11.)S incidrnt1.'s 
a ntcriorcs. 

Adem<Ís, en todo caso, si Sl~ .v.lmitt' que el texto no e:; claro en l'Stc 

punto, <lcbcmos recordar con Anzilotti que "a la voluntad normativa per· 
rcncce exclusivamente la detcrmi nMión de los Jímit;:~ de la eficacia de J.1 
norma: lo propio rn.:urrc en relación wn lus bl.'chos smgidos o comenza
dos mando ('Sta ha en vigor u na norm.1 prcccdent\' ( probkma de la Retro· 
actividad de las Nornus Jurídica~;¡. La volunt;1d normativa puede <lctcr· 
minar csoe, límites respecto a las normas antcrion's por medio de dispo· 
sicioms cspcciaks (llamad.1s "T ransitori;is". que pueden igu,1lmcn1c con· 
fundirse ron la norm.1 nucn); en su dcfrcto ~;e dí'ti.'rminan esos limi11•s por 
íntcrprl'tación. procrth~ intcrprrt.ir, c;isn por c.iso, la \'oluntad c:,pn·sada 
en d ;1currdo, invcstig.rndu el espíritu y d fin p.ir.1 1rat;ir d~ nr si 5e 
han querido rc>pctJr las rnnsl.'cuencias quL' l.i norma .uHcrior atribuía a lo:• 
hechos ocurridos cu.rndu l'staba en \'Ígenci.1 (es lo que se llama No Retro· 
actividad de la Norm.1 ¡ o si hay que .Hrib11ir ;1un a esos hl:chos las con· 
secuencias prctcndícl.is por J,1 norma nu·,·va (es lo que si~ llama Retroactivi
dad de !.1 Norma J ''.""' PJra aclarar rl espíritu que :;e prctrndíó cstablccei: 
sobre el particular, son de una valiosa ímport.rn(ia l.1s i111crprctacionc~; ofi. 
cíalcs cxtcrn:1das inmcdíat.11m·111e dc~pwis por nuc·:tros funl'.ionarios, )' 
dentro de 1:1s cu a k; cncu.1llran pcrf \'Ct:ll1H'11l1' bs in'lt rucciones del señor 
Mariscal. 

Es cierto qtH' pocm días (k5pUL:5 d1~ publicada la Con\'cnción en los 
Est.1dos Untdu:; y ;inte:. de que l:t r.llificara d SrnJdo ck ~v1rxicn. el j; 
de marzo de 188 5, d Cónsul de 1\•léxico en El Paso se dirí~:ió a b wz 
;:il señor Muisc.11 y al iv1inisrro Romero pidifodoks k dijeran "~i p0día 
entrndcrsr que el ·rr,Hado en discusiún ib.i a :ipliorsc a bs cuestiones 
antiguas''. El primc10 no rnntcstú cs.1 c;ut;i según parece: pero el señor 

~1 AuziliJll i. l.lio!lbio. ('11r.'" ,¡,. lfrrn·/¡,, /11lc1·111wi11,.r1/ 'trndtH•1·l1·111 tlt' la t1•r1•P· 
ra 1•di<'l"•11 it:tl!:111a ¡11¡¡• .J t1Jl11 IJ1¡w;' Olivan, 'l'. 1, l'rini1•ra Edkl<111, :\Ja. 
tlt•ltl, Hlilt>rlal lkn:~, ~. A.; w:w, pi1;;. S7. 
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Romero (que radactó y mgoció d Trat,1do) k contestó que: " .. en él 
no se deciden caso5 amcriorcs a su fecha, porque no puc<lc tener efecto re· 
troactivo, sino los que owrran con posterioridad"; más ésta f uc sólo 5u 
opinión personal sobre el asunto, la cual no se vcí;i apoyada ni en d 
Tratado, que nada l'stabkció sobre esta cuestión, ni en alguna intcrprc
tacíón oficial del mismo que nunca se hizo. 

Habiendo insistido rn su consulta Jicho Cónsul en una comunicación 
que dirigió a la Secretaría de Rclacionrs Exterion.'s el 21 de abril del mi~
mo año, ésta le contestó asegurando!~ que: "Dicho Tr.Hado no tiene por 
objeto modificar el dr Límites con ése país de l 8·i8 (lo cual era eviden
te), sino fijar r:•y/as de interpr!'ta;ión rcsnecto a los cambios r¡uc pt1diera 
verificar el Brcl(,<>". Y si se aceptaba de maner.1 expresa tal interpretación. 
ésta incucstionablcmcntc presuponía CJlll' la Connnción de 188·+ era un.i 
prolongación <le los tratados anteriores y que, por tanto, tendría que ser 
aplicada de maner,1 suplctorí,1 en aquellas cuestiones sobre las cuales los 
anteriores habían dejado una laguna jurídic.1. 

Para dejar estabkcido sin lugar a dud;is la proccdrntc aplicabilidad 
de la Convención de 1884 y por ende, las razones que nos sirven de fun
damento para concluir que aún cu:rndo se haya recurrido a dicho instru 
mento intcrnaciqnal para resolver cuestiones suscitadas antes de su firma, 
no por esto iba a ser retroactiva, dír('nws qlll' carece de tal carácter e11 
cuanto a que sus principios son explicativos de hechos naturales, que si 
se presentaron antes de que d trntado se hubiese celebrado, existían pct;.) 
sin ninguna sanción jurídica; por lo que al referirse a ellos lo único que 
se hizo fue establecer una situación ck derecho que los regulara. Además 
cx.istcn otras ra'l.on¡•s que nos sirven para rnrroborar nuestro punto de 
vista y son las sigu icn tes: 

La declaración escrita de la Sccreliil'Ía di? Rebci~mes Exteriores en la 
que resuelve una consulta oficial: en una comunicación fechada el 26 de 
octubre de 1886 el Cónsul mexicano en El Paso. Tcxas, informó a la Se 
crctaría que: " . la mencionada ÜHw.:nción tiene ,.1 carácter de una ley 
declaratoria y como tal se aplic.1 no sólo a los hechos postcríon's, sino 
t,1mbién a los antcr iores, puesto que en ella no se hizo m~s qt1<' ch-clarar 
cuáles c:r.111 lo~ principios que Si! reconocían como justos y equitativos par.1 
fijar los limites rntic ambils Nacioni:~; rn:indo ap.Hccieron dudosos por 
algunos cambio~ qu.: ocasionaron los dos". 

Aún antes d~ qm l:i Comisión de Límítl's 11: l 85) rindiera un in
forme final sobre sus trabajos y n:~olucionrs, rl Depar1.1111ento <le Es· 
tado ;imcricano. apercibiéndose del hecho de que lm ríos scí\alados comL• 
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frontcrJs tcniar. un carácter variable, hizo una consulta al Procurador 
Ccneral Cushing acerca de la rdación e.le esos posibles cambios con 1.1 
situación de la línea divisoria. 

El señor Cushing contestó en un l'Xlcnso inlomc::s rn el que dcclarab,1 
que tales ríos cr:in límitl's nacura/cs: que los países a que hacían colinc.lan
tcs estaban ~ujcros a las doctrina5 dd Derecho Romano, accpt.ltlas en est~ 
punto, tanto en México como en los bt,1dos Unidos, y que por lo tanto 
la línea divisoria seguiría <11 río en sus movimientos graduales, aunque 
no en los bruscos o de mutación de ál\'rn. Principios que son los mismos 
adoptados en la Convención de 1884, según lo manifiesta el preámbulo 
con l'l que fue enviada por el Prcsi<lmtc de los Est.idos Unidos de América 
al Senado de su país para su ratificación. 

El 9 de enero de 1867 el Ministro mexicano en Washington presentó 
al Departamento de Estado una nota accrc.i de cambios del Bravo, a la 
que acompañabí1 otra dd Ministro tle Rclacioms de Máico, señor Scb<1s
tían Lerdo de TcjaJa, en l.i que l-stc exponía su doctrina acerc;i de tales 
cambios y de su influencia sobre los límites intcrnacionalcs.~11 

A consecuencia de posteriores y alarmante.> cambios en el Bravo, la 
Secretaria de Rclacioms Exteriores instruyó al rvlinistro mexicano en 
Washington para que, como antes in<lic.11nos, prom.:wiera ame aquel go
bierno una c.lcclaraci6n común de la inteligencia que debiera dars1! al tratado 
de límites respectivo, debiendo basarse dicha declaración en " . que se 
reconozca que el limite wnst.intc es el río, cst~ dnndc estuviere y donde 
tuviere varios brazos, el más profundo de ellos; que el aumento de tcrn:
no lento y sucesivo 110 produce cambio alguno. . " 

Siguiendo estas instrucciones, prcmltó l'I sciior Mariscal al Ministro 
norteamericano Harnilton Físh un proyecto de Convención que constalM 
<le tres artículos ajustados pcrfcctamt:nte a instrucciones tan precisas. M53 
tarde se ampliaron los puntos que debía abarcar el con venia, extendifo. 
dolo a la inv<lriabilídad de la linea divisoria en caso de cambios brusw~ 
de cauce y asemejándolo mucho a la que luego llegó a ser su forma final 
en 1884. Posteriormente fue entregado por el señor M:1riscal <ll señor 
Fish el segundo proycctn de convrnio 111odificando al prínicro conforme a 
estas instrucciones, hasta que finalmente se suscribió el tratado. 

Celebrada en Washington la Connncíón de l 88•t y ;rntcs de que se 
fa somcticr:i a la aprobación del Senado mexicano, se la sujetó al juicio del 
lianciado Emilio Vd.m.:o, quii.'n en su dictamen cxpresú clar,1111cntr la 

::11 Vhl .. <11¡11'<1, pt'1it. :í:!, 
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opinión de que esft' conucnio 1'stú dt'stinado a intNprNar /os Trntados ele 
1848 y I 85 3, t.1nto sobre discusio11'.'S pendientes como acerca de las pos 
teriorcs que se prcscntJran, considl'rando mal defínicios y oscuros a <lichr..; 
tratados en punto a cambios en los límitl's fluvi,1ks. 

J 9. DOCT!HN1\ INTU{~t\C!ONJ\l. :\U í\C1\ DE LOS C1\,\\BlOS 

SUSCEPTIB! ES DI'. p¡u:s¡:;-.nAltSi·. FN LOS idos: 

La Cll('stíón suscitada por el señor C.irda. y sobre L1 cual el Ministro 
de Relaciones E:.:tcrion:s emitió su opinión, se rcducb simpkmcntc a un;i 
de hecho: la <fo ::.ahcr si d carnhio 1fo J 871 había ocurrido por ahwiór:, 
por auulsi1ín. o por d abandono del caurc (/ la apertura de ww nueuu. 
pues sólo así se explica l.l aplicaciéin de las rslipulacioncs de la Convenció11 
de 1884. A continuación daremo~ algu1i;1s idt·as acl'fca de estos fenómenos. 

1. Duccho Efomano: 

El lodo y lo.·1 restos arrast1-.1dos por un río. depositándose lc11t.rn1cntc• 
en la orilla. la h,Kcn crecer de una manrra ínscn~iblc: este crcdmiento 
es lo que constituye d aluvión. Nadie puede reclamar la propícdad de 
estas molfrulas .1ñadidas un:\ '' un.1. y cuyo progreso csc.1pa a la vista. Es. 
por tanto, n;llural que d propietario del cMnpo aumentado de esta 1rnin1'.. 
ra sea el propietario del aluvión. (G(l[¡o, Libro IL párrafo 70; [)í9est<J, 
Libro I. p.1rrafo 20i. 

b.1 .tlvulsíón. 

Pero ocurre de distinta maner.1 si la vioh·ncia d~ la corriente arran~a 
una porción de w1 tuuno. añadícndola a otro c:unpo: Ja ticrr.1 así an.v¡, 
trada Jll) cambia d~ Judío, y su propíN;irio puede rcclam:irla. (Ga110, Lí· 
bro II. párrafo 7 l; U/piano, Libro IX. púrt1fo 2; Dígesto, de damn. 
inf., XXXIX. 2). 

e) Del cauce abandonarlo. 

El cauce di:' un río no i:s rná'.> t¡Ul' b continuación de las pr(1·· 
piedades ríbcrcil:ts. Mieiitras que d :igua se desliza en 1'stc cauce, qnrda 
paralizado el <lcrcdm de los ribcn•r)os, pucstll que rl agua, rn su conjunto, 
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es cosa pública· p1:ro si el río c;1mbi.1 de \"Uno. tos ribereños son los pro· 
pictarios <ld cauc(' abandonado. (Pornponio. Líbrn XXX. p;lrr.1fo l; Di· 
qc8to. de adq. rer. dom., Libro XLI, p;hrafo l). Para h.:iccr ..:ntrc rile~ 
d n:p.irro. SI! tli\'Íd·· el canee por una lím~a 111cdi;1 en d sentido longirndi· 
n;1l, y de los límites de cada prupicd,1d ribcrri1=i sr bajan, sobre esta 
lín::a, bs pcrpcn<licul.ucs. tLíbro 1, p.1rrafo 21). 

Si el río h.1bí;1 inv.1<lido un.1 pr··;•pic:dad cnll?r:i, y m.1s t.nd~ volvía 
J su ;rntiguo \'.,rnn:. el propi,•Lui11 d~spo j.1du y .1 1;0 poli ía rccl.unar nada 
sob1~ c5tas tic:rr:1s, que s~ repartían lr>\ rib;.;n'r\Os: y cumo l'sto cr;i ínjus· 
to, pwwe que por ra1611 ele i!i/tÚdt1d decidieron 'flll! d terreno t.•oluil'ra a 
su ¡>ropictaáu. t(i'cu¡o, Libr,, Vll. párrr.1fu 5: Diqrslo. de adq. rer. do., 
Libro :\!.l. 1 J. 

d 1 /)¡• la da. 

Si las a~:u.1!; se divid1•n 'i rnd.-.111 u11 (.1!11po l\ü cambia de t\uciio: pero 

si queda al dcscubÍ\'rto un:i partt' del <.:.'.IUL~ dvl río, o si forma un depósito 
que se dcv;i poco .1 poco pur tkb.1jc> de Ll!i ;1gu;1s, est;\ isla pcncncc'c a 

los riben'ños Je! lado donde se cncu•:nlr.1; y cncon1r;indnsi: un medio dd 
río (·~ <le lo:; ríbcrl'ÜOs de kJs dü~ bdos, lo mismo qui.'. d c.iuce ab:in<lc
nado. l/\1mpnnio, Libro ;<;..;,;,:. :!. • IJ1"c!c~10. (k adq. rer. dom .. XLJ. 

J 1 " ... '" 

ll. Emr'áco de \f¡,(1d; 

a· 1lhwÍrí11. 

"S'il <lrrivc done que, p.ir un dfcd n,lturcl da courant, !'un des deux 

terriluírt5 r~i;oi\'·.~ de l'.w;1\)i.<;scmmt, tandis que le f'lcuvc gi\gnc pcu a 
p.:u sur L1 rin: opposi'c, I•: f!n1v.: d1;111n1r.: b hé!rl\e naturdle des dcnx tc

rritni1\'~. d d1;1cun y cnn«crvc s;"• mhi:•.:s droits, malgn; sn11 dcplacrn1~111 

M1ci:esií. en son~. p.1r o:cmpk t¡\11.: .;¡¡ r~t p.irra~;e par k mílíru entre h"; 

dl'ux iiwr;1ins, e-· milicu. quuqui'il .iit d1,1ng<: de pLw:, continucr;1 it l'.·trc

la ligtll' Lk st:p:H.i(Íon ¡J;- tk11:-: \'•;i·;in·;·· ¡ l ,illrn ! , C1p. XXII, párr:ifo 

269 1. 

:w l'1•líl., l·lllt.:<'11•'. ?'l'<Jf1u/o d1.11w1¡!1i/ if, l11·n .-111> 1:•11w1n11, Etlí\111·11 N11d,11111l, 
H. A., i\f{~xb·n, J>. 1·' .. l!1:t:!, p:'u!~. ~;··1H y :!:"17. 
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b) Avulsión . 

. . úans le cas trcs-rarc que l'on nomme avulsion, lorsquc la violcn<J! 
de l'cau dctache une portion consídérablc d'un fonds et la joinct a une 
autrc, cettc piecc de !erre dcmcun• na cura llcmcnt a son prcmÍt'r maitrc". 
(Eod. párr;ifo 268 ¡. 

e J Cambio de wrso. 

"Mais si. au licu d'un déplaccmcnt succcsif. le fleuvc. par un accident 
purcmcnt naturcl. se dcrournc cnriercment de son cours, et se jctte dan» 
l'unc des dcux l~tats voisoins, le lit qu'il abandonne reste alors pour 
limites, il drmcurc au maitrr du flcu\•r". (Párrafo 270) .:11 

llI. Septilvcda: 

''El aluoicin hace cambiar ¡nul;itinamcntt' el cauce del río, y por l(J 
tanto, altera la frontera. La aocdsí()n, que consiste en el arrancamiento de 
una porción de ticrr,1 por dccto de la corri('ntc, inc'rustándolc en fa ribera 
opucsca, no altera de suyo la f rontcra, ni l~nriquccc el predio donde se 
fijó. Cuando el río cambia dr rn(lce, la regla aceptada es la de qu¡• no S(' 

muda la fronti:ra, sino que ésr.1 sigue corriendo por mitad drl cauce 
abandonado" .: 1 ~ 

20. l:L CAW DEL Cr!1\M!Z1\L /\NTE L:\ Cm.usJóN lNTERNl\CJONt\L 

DE LIMITES: 

a.J Plan1eamí1:nto del casn. 

El caso del Chamiz<1l se trató por primera vez ante esa Comisión d 
4 de noviembre de 1895 y do~ días después, en junta celebrada cr1 El 
Paso, Texas, ambos Comisionados se pusieron de acmrdo concretando 
los puntos a di'lcUtír en esta forma: 

I. Localizar la línea divisori<l; 
II. Dctcrmí11;1r a qué nación correspondía la jurisdicción sobre lo~ 

terrenos que se encontraban situados en el lado norteamericano. 

:11 \'ntll'l, En1erko 11!., /,(· lir<ii/ dn lt'n1.~ 1iu /'1'11wi¡u·8 de In [,oi N11i11N,ltr, 
n¡¡pllqn<'•s n In 1·ornlult. .. 1 nux affnl1·es 11l.'li 11>11\1111.4 1•1 !11'~ s111t\'t•rul11~. nul· 
llumulll l'f. Ch'., l'nl'hl. ISW!, 'I'. !, !'Úl.:H. í•Ul 11 Gua. 

3:J Sl'Jll'1lvc•tl11, C(•11a1-, ('11r.1t1 tlr Jkre/'/10 J11trr1111du11ot l'tililit">, B11ltorlnl l'v· 
rt'IÍll, :) .• \., :ikxieo, l!HJO, p1\I!. 1;;0, 
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Sobre el primer punto t·I scíior Anson Milis, Comisionado de los Es
tados Unidos de América, declaró que aceptaba en nombre de su gobicr· 
no que reconocía como línea divisoria la trazada en 1852 por Emory y 
Salazar, y que por consecuencia, lo:; tcrrrnos del Chamiz,11 l·staban en aquri 
tiempo en su totalidad dcnl ro del territorio y jurisdicción de Mcx ico. :ia 

Para ckcidir el segundo punto era ncc~s.1rio determinar por qué cla~t· 
de cambio esos tcncnos habían p;isado a tl'rritorio norteamericano. 

b l Primeras di/iycncias que se pr"cticaron. 

Inmediatamente después, .1mbos Comisionados con arreglo al Artícu
lo lV de Ja Convención de 1889 se transaladaron ill lugilr donde el cam
bio se había efectuado para practicar .1hí bs diligencias mcesarias a fin 
de decidir "lo que deba rcsolvcr>c con arrC'glo al Tratado", y un,1 wz 
que las concluyeron, convinieron l'n adoptar un mapa oficial en el que 
constaran los cambios del río. Para esté rf cctn, después de un intcrcam · 
bio de notas, se aceptó d prcscnradu plir don Francí~(O J;wicr Osorno, 
Comisionado mexicano, en r,1zón de c1uc rcuní;1 todos los requisitos exi
gidos, cspccíalmcntc las firmas de Emory y Salazar, que por extraih 
razón no ap;irccían en el mapa norteamericano. 

e) Interrogatorio a tcstiyos. 

El señor Milis con apoyo t•n el Artículo Vll de la Convención de 
1889ª1 y en la unilateralidad Jt'. las declar.:iciones testimoniales, a las q•.1~ 
11() se creyó autorizado para admitir como prueba convincente en el caso, 
pidió se citaran a nuevos testigos los que fueron examinados en varias 
sesiones. 

Tanlo los testigos prcs~ntados por un;i p.:irte, como los de la otr.1, 
estuvieron de arnc1do en el siguiente punto: el wmbio más importantc• 
del río tuoo lui¡ar en d año de 1864, aunque reconocieron que por esa 
época los cambios se pn~scntab.111 con alguna frcrncncia, principalmente 
durante ese año en q\h' el río se desbordó inundando los ll'rrrnos más 
bajos y "destruyendo árboles. cosl'chas y cas¡¡s" .:i~ 

;1ao11r,.1·11o, .l. .lf., 011. dt., pí1;.;. :mi: .lfr111nri11, op, dt, 11'. 11, pú¡.:. 017. 

:11 \'111. . 111t'l11ll1·•" p;'1¡.r. :.m-i. 

3~· (.'(1.rrnio, A. J/., o¡i. l'lt., ¡1ú¡.:r;, .w:1 y ·Hl.1: Jf1·11111rí11, l)Jl. elt., '1'. TI, pi\g~. UfíB 
u flllll. 
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Con base en estas ckdar;icíoncs d s\.'iíor Osorno pretendió probar que 
los cambio cfcctu.:idos se produjeron d1: una m.rncra súbita y violenta, para 
así. apoyándose 1:11 ellos, pmll·r estableen L:i ll'SÍs de 1.1 a\'ulsión. 

A estas :dt1.!r;is es de .síngul.ir import.rncia hacer notar la habilidJd 
con que el sciíor l'vlills condujo los intl'rrngatorios p.u tratar de destruí: 
d argumento del C:omision~1d·.i m;·i:ic.H~o. 

Se ha c.lcjado pcrkct.1mcnt•~ l'$l.1blccidn por b Doctrina que l'! seg u:~· 
do dcn1rnto cs1:ndal dl' l.1 ,1\'ulsión es aqud qul' consiste rn el medio u 
medios a tr.wés d(' lo; rna les d ¡iro11ict .1:in dl·spoj.1do de manera n·pr1> 
tina por 1.1 fucrz;1 dl' Ja corricntl' d1.' una ¡mrciún o de Ll rntalidad de su 
predio, curntt• con los rn~·dío~ ck idrntific1ciún nccc.;.irio:; par.1 p:idn n·
conocrr sus tern:110•; Jhou sirnados en la m.ll'g\'n opu~st.1 dd río. P.Hil 

m;iyor daridad de l'Sl.1 idl;J <larrnws un r.icmp!o: ~.upon~~anws b cxi:; · 
tcncia cfo un;1 cas.1 ('!1 la rib..:ra m1·xicJn.1; merced a un.1 viokm;i avenida 
del río dicha c.1sa queda uhic.Hl.1, ~in <i.1i10 .1Jguno, en b litJrgcn opucsLt. 
del río. Por haber qu~tbdiJ in1acL1, obvio es que se plh'tl.i ..:oraar 
con lo:; medios físicos d~ ickntificadórt p.H.1 ti'Cl)ll\lt:l'rla. (Segundo ck· 
mento c·s•mci.11 el~ la avul~ión 1. 

El sdtor ;\!ill:; J lr:l\'l~'; dt' lo:; inlcTrng;Hnrío~• que formuló a los di· 
n:rsos t<:sti!~o:; pn~~1:nt.1do•;, pus.:> en L":idrncia Li imposibilidad di: reconocer 
los u·rreIH!'i qul' alior;t ~L' encontrah.111 •dtuados en l;i margen izquierda 
por JUscnciJ de medios físicos p.H.l idl'ntifíc.ulos, c•.11111) add.intc '.ie com· 
probar<Í: 

P. 

l
., 
\, 

P. 

R. 

P. 

R. 

",:En lo~ cJ111bios del no qui: se Ji.1i::.í.1n (h: 1.1 mJncra que hJ dcsc11·· 
to, rn:~J!\\)CÍÚ ustl·d al~tún l·:ncnn que hubie.~e \'isro :inrcs de Ja cr\!-
drnte rn d lad<) nwxic;11w, ,1p.Hcct•r t'n d l.ld•1 anwric;ino con algo 
r¡U<' pudícr;1 savir p.1r.,1 distinguirlo, como cas;is, úboles, cte.! 
Nu nc.1 quedó ((J'..,1 .1lg u nJ q uc pudiera yo n·rnnO.:i?r como pcrtcn(' · 
ciente .1! tnrcno dc.'itruido. 
"En lodo•: los c.1111bios que d río ha hecho rn sus movimientos hacia. 
d Sur ,: no ha obscrv,1do usted ob jt'Los, tJks como ,,,sJs, árbolc~ o 
tnretw. que h;iyan qttt•d;ido dd ladn amcric.1!Hl y que usted ant<'S hu

bín« n'Cl)no<idu millo pcrtmccirnw; a l;i ríbcr:i i!WXÍcrnJ :' 

"No scfior. 
"Nunc.1 entonces h;< reconocido lbtl'd ;llgun.1 co~a di.:posit,1d;i del lado 
arncric.1no que hJya usted conocido en d lado mexicano? 

"No s.:iior".:ii1 

::a Jfr1111¡¡·fo, op, dt, 'l'. 11. t•:íg;;, no:: a lifüt. 
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<lJ Siwacit~ll unte la que se cncontwron los Comisionados. 

Una vez que ·;~ taminó de cxanünar ;1 todos los testigos, d caso se 
pn:scntab,1 de la siguiente manera: 

1. Se aceptó por ambos Comisiouados que los tnrcnos del Chamiza! 
rn L1 époc.1 del trazo de b líne.1 frontl'riz.1 ¡mr Enwry y S.1lazar, ''pcrtc· 
ncdan írlll'gr,1mcntt.: y se h;illaban dcntw de territorio mexicano". 

2. Que pur motivo de los const:intrs cambios del río Br.wo, el t~-

rrl'.no en cti.:stión Jiabi,1 qucd.1do, casi en su 1ot.1lid.id. dd lado norte· 
americano. 

). El s•:ñor OsNno. Comisionado mexicano, demostró sin lugar a 
dud.is que d priml'r rl'.quisito <k l.1 .wulsión, o S\'.1 d c.1mbio violento, ~~ 
habí.1 presentado clar,1m~ntc, y akgab;i que por est..: motÍ\'l) el lt'rritoriü 
seguía ricrtenccil~!ldo a i'víéxiw. 

·l. El sciior r...·lilh, Comisiun.:ido 11orte,1mnica no. Jl'>l' su p.inc tan\
bí~n dcrno~rró qul' d segundo drn1cnro de b avulsión, sl'gún l.i dcfini 
ción del Den"clw Rumanu. no se h:ibi:t pr~~;·,!ntado porqlll', como Sl' pro· 
bó en los intcrrog;ltorios, d tcrrrno qul' ;ihor.1 ~.~ ~ncontr,1ba en Ja margen 
opue~;ta (la nortr;inwri.:an.1 í. no conL1li.i éon ningún d~m~nto físico 
ídrntific;ibh: dd cu.1! Sl' pudiera deducir qué t'S·! nli!;n10 terreno antes Sl' 

ballab.1 situado l'll 1.1 ni;ug~n nwxic:rna: t'll consecur1H:ia SO!l!t·nía que 
los cambios dd rio no !Jabían sido .wubívos, si111> por d contrJrÍo, de
bidos al alu\·ión, por lü t¡UC' Jfirrnab.1 qul' In.~ tl.'rrcnos del Chamiz.11 ha· 
bí,rn p;1sado pur am:sión a lns E ~tjdm U nido~ de Arnfric.1, n~cion a fa 
que ahnr,1 ¡wrtenecían. 

21. EL FRi\C.\SO ur u Cm.11sH'.ir~: 

Como uno y otro Comísion;ii:;o se sostuvieron l'l1 su~ punto!; de víst.1 
(diamctralmenv~ oplll'Stos cnrrc ~í), aún cuando n:.1lizaron v.ui.1S ten· 
t;itivas p;ira lkgu a un arreglo no fue posible lograrlo y a la postre el 
CJSO quedó ~;in solncion.n por la Comisión Internacional tk Límires. i\ntl' 

cstJ desafortunada :\Ítuacié.n cul;i uno de los Comi!>k1nados, ck acuerdo co11 

d Artículo Vllf de t1 Con·:~nción <k l HWI/' formuló un dic1ame11 por 
escrito en el que se• ínformab,l de ntll a su respectivo gobierno. 

Por lo tanto, desde un punto de \'ista rsrríctamcntc jurídico 11(1 qucd1'i 
demostrado que la totalidad del c.11nbio ocurrido lrnbirsc sido del tipo 
avulsivo (Vis flumí ni:; rom;i.na i porque .1 ún cuando d Comisionado nll'· 
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xicano probó la cxbtcnciJ dd primer L·knmno d~ esa hipótesis, el scño1 
Milis sagazmente <lcmoslrc'> que nu SL' habia prrfcccionado d segundo el·> 
mento. Luego cntcmCl~s :d nn h.1bcrse rrnnidn los do:; dcmrntos ind;•;. 
pensables que configuran 1:st.:i cl.1.>L' de c.1111bío. no ¡nmk· ni debe h.1 
blarsc de que haya ocurrido un;i avulsión. 

a¡ Nucslt!ts idrns u(rrca de lo.~ frr~címrnos naturah•s qia· ,\t' prod11 

;eran rn la zona del Ch:1rniz(lf. 

Concluiremos cst1: capítulo afirmando que. L'll nuestro rnnccpto, <I 
fracaso a que llegó l;i Comisión lntcrn;1'ion;il de Límites al tratar de s,.i. 
lucíonar c1 "Caso del Chamiza!" no se drbió a los problemas técnicns qut 
el asunto pudiera haber rntni1ado (lo~ cuales podrían haber sido rcsud
tos con alguna facilidad tan sólo con aplicar los preceptos relativos de la 
Convención de 1884, como se hizo más tarde durante el arbitr.1jl··1. sino 
por fa falta de visión jurídica de nnu y otro Comisionado que se cmpt'· 
ñaron en explicar y trat.lr d.: demostrar. aunque vanamcnt1:, que b tola· 
lidad del cambio suscitado solamente podría haber sido d resultado di~

yuntivc) de un.1 de estas <los hipÓll'.Sis: o aluvión (como lo sostu\'o el 
Comisionado Milis), o avulsión (como .1fírmó d señor Osorno, Comi · 
sionado mexicano). sin concebir la posibi lídad (k que sc pudiera ha her 
presentado una tercL'ra hipótesis enter.101rntc distinta a las sostenidas ¡w= 
ellos: c¡ue en la zona en cw•.stidn inicicdrnentc hubit'wn owrrido rmwi
mientoli flcwiafcs por alm:ión (de 1852 a 186·f). !/ dt!.~puús una mucacic.ín 
de d/ueo (de 1864 en adelante¡, que fue lo que real y efectivamente s11 

cedió como quedó claramente demostrado 1~n ('! laudo mayoritario qll': 
se dictó al final del arbitraje y que jurídicamente puso fin a ese problema 
limítrofe. 

Pinalmcnte expondremos algunas id\"as que nos servirán para corro· 
borar nuestro punto de vista a la wz que para demostrar el grave error 
en que incurrieron los Comisionados de uno y otro pais: 

I. La tesis de l;i avulsión dcírndida por d señor Osorno es fácil d~ 

rebatir sí se considera. en primer tfrmino, que f ísicamentc es casi 
imposible qnc un río como d Bravo del Nortl'. aún suponiendo su 
cauce muy cargado de aguas y muy violentas sus avrnídas, hay,\ 
podido transportar de la marKC11 11h'xic;rna a la nortramcric<\na una 
pordó11 de ccrrcn<) tan considerable rnmo b dd Chamiza! (aproxi
madamente 24 3 hectáreas) : y en segundo lugar resulta incxplkabk 
que si esto hubiese ocurrido (c•:SJ que no sucedió¡. no obstant~ 
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que en tan vasl<l supcrfici'.' seguramente existían incontables ck
mcntos físicos característicos, y por lo tanto icfontificables, no ~·~ 

haya podido reconocer ninguno (según lo demostró el Comisionado 
Milis), dcspu~s de que la supuesta avulsión se efrctuó. Por otra 
parte im;i~~incsc rnmp.u.1tiv;imcnte l;i anchura del río con la d.:! 
terreno disputado. 

II. El Comision;ido nortcamnicano sostuvo b tesis del Jluvión (tan 
parcialmente ínadernada como b ;interior) y el mismo señor Osor
no se encargó de destruirla cuando demostró, durante los imcrrü
g;itorios que se practicaron en el mm de b Comisión, que en 1:1 
zona afectada habían ocurrido grandes inundaciones y notables cam · 
bios del río, príncipa\mcnre d primero y más importante que f ti<' 

por el año <le 186•+. 
Lo q uc significa q uc suponiendo que hubiesen ocurrido mO\'Í· 

mientas impcrc<'ptíblt:s del ria .1 partir del aiio de 1852. como el 
elemento esencial (típico) que dl·bc existir par.1 que se pueda hablar 
de aluvión consiste en b erosión lenta y gradual. el fenómeno que 
se venía provocando se interrumpió con la intervención de un ele· 
mento de violencia (graneles avenidas, ínundílcioncs, mutaciones 
de álveo, etc. J, cuya existencia rn el c.1so que nos ocupa qued6 pk 
namcntc demostrada. 

III. Además apoyanws nuestra tesis en las Actas de la Comisión 1 n 
tcrnadonal de Límites de los días 14, 16. 18 y 20 de abril d< 
1896,ªli en las que constan l<ls n?spu~stas que dieron diversos tesll· 
gos a preguntas formuladas sobre el c,1so por uno y otro Comisio
nado, haciendo notar que entre ellos existió un criterio uniforme 
en el sentido de considerar que en el año de 1864 se presentó pc1r 
primera vez un cambio notable rn el curso del río (Mutación el\! 
álveo y no avulsión). 
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tlt• 1 ""!.--:!..;, El 1:111110 ~· ><11 1u1 r11• ri•solnll\'!1, .. ::!l. llrt'\'t' l'l'Hllllll'll 11 lllllllPl'll .¡ .. 

1·11111'ltt"'i"111·~ ¡1rl'llml11an ,.i ~··l11·p •'l ea~n. 

22. P1W.IER1\S CJESTIONES TENDIENTES i\ LOGHAR QUE EL CASO 51: 

RFSOLVl EIU\ POR J\!UllTRA.J F: 

Di:spuJs del fracaso Je la Comisión Internacional Je Límites par.1 
llegar a una solución rnutuaml.'!lU: ~atisbctoria para ambos gobiernos en 
d cast) del Charnizal este asunto permaneció sin tratarse durante algún 
tiempo, hasL1 fllll' años Jcspu~s se n·.inudarnn las negociaciones cuando 
autoridatks fcdcr,1h's nortl'amrril'.Jnas pretendieron lanzar de sus poscsio 
ncs sítu;idas al Sur del cauce dt' 1862 a más de cincuenta familias mcxi· 
canas, aducirndo en Ja orden judicial r~spcctíva que el gobierno de los Es
tados Unidos <.k 1\rnérica y d Estado de Texas habían ejercido jurisdic
ción política y civil por muchos años wbre los terrenos en cuestión, pur 
lo que, con base en la prescripción adquisitiva, no reconocían los tíwlos ck 
propiedad mexicanos. 

l\ntc taks hl'chos inml'.di.Hair:entl~ d gobierno mn;icano gestionó ~· 

obtuvo tkl Dep.Ht.11nento de Estado noncamrricano la suspensión dr toch1 
procedimiento o \·j~ntción cfr mandamientos judiciales en todos los litigfr,r; 
relativos .1 los tcrrei~os l'!l disputa, 't' más tarde ambas Cancíllrrías ,1cor
daron estabkccr un sre11t1 c¡1w sobr,, los terrrnos cuya soberanía íntcrna
cion,:d no se había logrado dd.inir. 

79 
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Es prwíso .1cla1.1r qne los incidrnu:s ;rntninn·s tenían por origen el 
signiííca t ivo hecliu de q UL' IJ ciud.1d de E 1 P.1sd, Tex,1:", lomo consrcurn 
ci.1 del dcrn1cdido crccímientu dl· su población, se habiJ extendido baci,1 
d Sur sin tomar en cunsidn,1ció11 que J,1s tcnrnos que p;rnL1tinamcni1' 
iba ocupJndo cran mntin-i tk una controversia internacional. 

Esto ba\Ía que el c;1so rcvistiera un.1 mayor irnportanci.1 torn.índo:,L· 
í'!l consccurncia .:a<la vez más di!'kil de solucíonar, pues rcsnltaba lógi:n 
comprender que a mcditL1 que el tiempo tran~curría, los ciudadanos nor · 
L1\1mcricanos co!1sid»t.1r,rn ,·s;1 zona como pcrrcnccicntc .1 su país, pucstn 
que de hecho y.1 había tomadn po:;,·sión de clb, y dcsd,· un punto de vi;; 
ta soi:iológico li.1bían est.1blt'ddo tJmbién cintos lnos afrctivos. Por en 
de. el gobierno nort,'Jt11cri(ano al darse cucnl.1 de lo .interior, trató cic 
cnconcr;ir una soluci6n favorable a sus intcrcs~s que le pcrrnitina conti
nuar como riberciio <ld Br.wo l'll esa p.Hll'. 

a) l\rywmnlos dd uobierno mexicano por medio de /os cw1!e.; se 
rcc haz<) fo propusici<:jn nort(•anwricana de aumentar la Comí siór; 
lntcnwcional tfo Límít,·s con wi tl'rcer comisionado iírbitro. 

En el dictamen que arnbo~; Cnmisíonados rindieron a sn3 respectivos 
gobiernos dandci curnta que no b.üiian podido lkgJr a un arreglo, n• 
c:omendaron que St! nomhrara wi /erar comisiorwdo que no fcwra CÍll 

dadano de ni115;uno de lu.~ dos /H1is,•s. para que oyrra a ambas partes y 

decidiera como árbitro aquellas cursrionrs sobre las nulcs los Comisiona· 
<los hilbian frJcas;ido en decidir. 

Esta proposiciún la hizo suy;i d Departamento de Estado nortc;unc
ricano prcsentfodo!a po~tcriomH'ntc al gobierno de México, el cu;il la 
rechazó con b:1se en argumentos ajustJ<.los perfectamente J lo estipulado 
por b Convención de 18 8 9; tales fueron los siguientes: 

l. Lógic;i1111.·nte se inlit•rc drl 1\nículo VIII de la Convern:i.:m mrncio· 
nacfa que si se llegara a nombrJr un tc1wr comi~ío1uclo como mícm
bro ck !J Comisión Intl·nuc.ion;il (k Límitl's, a m.1s de que es.: 
nombramirnw seria contrario al 1\rtículo ll de h1 dtada convcn 
ción que establece solanwntl' d1i~; Comí~ionados, ese tcrc,·rn no ten· 
dri.1 facultad de rcsolwr d \'<lSo 'ino rn;1ndu más de dar un tercer 
dictamen sobre d asunto, sup1i..•sto que en ningim Jrtículo de l.l 
misma convención se encontraría c~;tablccida I.1 ohlig;ición dl· Jos 
gobiernos de sometcr~c finalmente al juicio de esa persona. 
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Il. I\,r conscrn('ncia, si se dijen.: que tal obligación nacería dd íl\l\.'\'U 

convenio d(' !;is dos partes, ento11res seml'jantc estipulación co11sti · 
tuirL1 nn;i convención cntcr.1111rntc nurva 'l\\l' t.:ndrí,1 que sl'r rcvis:i · 
d.1 pm el S~nado Je lln.1 y l.Ht.1 lüvúblic.1, wn t~1d,1s Lis iurm.1li<fa· 
,¡_,s rcq11nid.1s par:1 un tr.1t.Hlo i11tl'rn;lLÍPn.1l. 

111. Por rnck, l'll un G1.•;o como t'Se rny.1 r"solución in.1pd:ibk SI' busc.1· 

ba por lrat:ir~c de una LOntroversi.:1 sostrnitb entre dos gobÜ'rnt;s 
de ptll'blns sober.rnu~. rd.1t1\'.> ,1 una purci1'111 d~ tcnitor\(1 quc l'I 

uno y el otro pretl'ndí.111 que ks ¡wrtcneci.1 en virtud tk su domin\•.' 
cmincnti:, d gobi1:rno rfüXÍ(;\tl1) pmpusu i¡w· stílo st• podría resoft•,.,. 
la con/rot".'nii11 1iUmdiáidoh a unu dn·isión ddi11i1it't1 d(' w1 jcfr 
de J.:.st(l(/n suhcranu. de .lCUl'rdu cun lo ,·stipubdu en l'! 1\rtícuki 
XXI del Tr;itado de Gu.1d.1lp~· l-1id,1lgo. ¡\l efecto ~:\.' 1«:rumcndMon 
como posibks .frbitro:; ,1 los Pn:::i(knt,·s de las Rcpúhlic;:1s dl' Co· 
lombia, Cliik o Ecuador, .il PrL"sidcnl<'. de Ja Confcder,1ción Snt"lJ 
o al Rey dl' lt1s Bclg.i~>. 

No obstante too.1~ l;i~; g•·stion~s qu.: i11LHi¡;:1hknwnti: realizó el gn· 
bierno mcx icano, Lis mgo~i.uion~~; st: susp.:ndinon, y no f uc sino hasta 
nueve .1iios (kSplll:~. d 1 <) de julio de 1 (j()/' n1;1ndü ('1 scííor Enrique e 
Crccl, Embajador de M,;xírn en \\'ashington, las n:anudó prnponíenilo 
un arbitraje Cttt/o rallo cfrfinit (cu e inapclal>fi. ('.\taria a i:aryo if,• ww C..i · 
misión Mixta L'•im¡w, .. :,1a ,fr lus mi.\mu:: 111i1·111hro' 1¡w· formalwn la Co · 
mísión Intarwcional dl' l. imír,·s. e inte!¡rada 11 W•''•idicla por un jmÍ>i•I 
d<•1;i¡-mad1> por vi Co/iún10 dt' C\1nmlú. !)icho tnccr mirn1hro de J;i Co
misión t rnd da LH farn 1 t adt'S lH'ú:sa r i.1s p.11·.1 dkt M un f.illo en tmLls la:; 
curstioncs en que dis<:rt'par.111 los dos Comision.Hlo~. 

Prru tambií-n rn cst.1 nt,1~ión bs i:cgmí.1doncs se intnrnmpicron rn 
virtud de que d s~iior Crcd fur ~ub:,títuido p~w don Fr;rnscico León tk 
la Ban-.1, tll!f\'O Emb;ij;1dor de rvlé:.:iw en \\'a~hington, 

Mientra~ Lrnto el S('ÍÍor .los~ 1:. Cuduy, Enc.ng;1du de Nrgodos ad· 
i ntcrin1 de i\k X ico, pr~;;l'I\ tú .1 I s1•1\or •.-:líllll l< nnt, Secn•t a riP dl' Estath'. 
un antcprnyl.'(to par;1 un lllh'Y<.l Tr.1tad,l de Limit's rnn d objetu de arn~

glar dcfínitivamentl' no sólo d :1::nntu del Chamiz;il, sin¡) t.imbil-n t•-,dn.' 
los ¡,:asos refrt'l~ntcs .1 límílí:!; qtw lkgaran .1 pn'sciit.usc. 

El gobierno nortc:tnH.:rk.1110 .1.:tptó en prí ne ipio las cst i pu IJ(ioncs cid 
anteproyecto qt11: l'suhkch un límill• nJt\u,11 y súlo ~·llgiriú il•vi:s modi-
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ficacioncs. Alcntadl) el gobierno mexicano por tan favorable acogida a 
su proposición, aprovechó la oportunidad para insistir sobre la solución 
del caso a través de una permuta de tcm·nos. 

El gobierno mexicano propuso cederle a los Estados U nidos los te· 
rrenos del Chamiza! y los dd Bosque de Córdoba (monumentados estos 
últimos como mexicanos por la Comisión Internacional de Límites) a 
cambio del Banco ;mificial del Horcón y la Isla de San Elizario. 1 

Esta proposición que se hizo en una nota fechada el 12 de diciem
bre de 1908, muestra el interés del gobierno mexicano para solucion.11 
el caso y además reviste una particular importancia porque con b:isc en 
el hecho de que el Departamento de Estado norteamericano cxternó la 
idea de estar de acuerdo. en principio, con las estipulaciones del proycL
co para un nuevo Tratado de Límites, pretendía la Embajada mcxic:in.1 
hacer reconocer al gobierno de los Estados U nidos de América que todas 
las tierras situadas al Sur del curso del río Bravo tal como se cncont1-.1 
ba en 185 3 eran mexicanas y l<ls situ:i<las al Norll.'. americanas. con dcr
tas excepciones, y que por consiguiente "El Cbami7.al" seguía sicnd0 
mexicano por derecho, puesto que se hallaba situado al lado Sur de la 
línea divisoria de 1853. Es decir, C?/ 9obierno n1Pxicano adopwba mwo11-
mente la Teoría de la /nuariabilídad del Límite que estaba m oposición 
con el críterio sef¡uído por los do.5 Gobiernos !'fl /rn; tí/timos arfos !f e.'>· 
pecialmrnte por el de México N1 el Tratudo de 188·~ y Prl la discusión 
del caso en la Comí.~i6n Internacional de Límites m 1895. sin ol~•idar 
la Doctrina y fa práctica inrrmactona/ al t'Ps¡wcto. 

En vista de !.'Stas con5idcracioncs, el Dcp.mamcnto de Estado now;
amerícano conk;ó estar sorprendido con la actitud tomada por Méxio.:o 
con relación a \~stc asunto, e inquirió las razones en que fundaba tal 
posición. 

El gobierno mcxicJno contestó dicil.'ndo que tal postura tl'nía por 
base las enseñanzas del Dcm.:ho l ntcrn•1cional así como tílmbién los T r.1-
tados 1848 y 185~. ¡\dcm.1'i en esta mismJ not;1 se insistía en 1.1 propo· 
sición de que si acaso los Estados Unidos de 1\mfrica no estuvieran de 
acuerdo en las i<l(•Js expresadas. dcbl'rÍ:ln somw~rsc a arbitr,1jc las cues
tiones en disputa. 

El gobierno estadounidense se decidió por este último medio, más ;'111-

tcs de llegar a la celebración de la Convención r\'spcctiva, se determina· 
ron las condiciones del statu qHo en el c:iso que tratamos. 

l .Ur1111ll'íH, op. elt., 'l'. 111. ¡11\~s. íOOO u HJOI. 
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23. IDEAS CONVENIDAS POR AMBOS COHWRNOS SOBRE EL STATU 
Qua EN ! . .'\ ZONA Df'.L Cl!Al\HZAL: 

U na wz más se hizo predsa la atención de las Cancíllcrías de ambos 
gobiernos a esta cuestión debido a la .1ctividad desplegada por los re
clamantes particulares que alegaban título sobre las tierras que se halla
ban dentro de esa zona pretendiendo que sus derechos emanaban ya dé 
antiguas concesiones mexicanas, o bien de otras otorgadas por el Estado 
de T~'.xas. 

En 1905 algunos ciudadanos norteamericanos organizaron, bajo el 
amparo de las leyes de los Estados de Maine y Nueva York, respectiva
mente, una "Compañía de terrenos del Chamiza!" ("Chamiza( Land 
Company'') y otra "Compai1ía <le tirulos del Ciumizal" (Chamizal 
Titlc Company") cuyo objeto común era reafirmar los pretrndidos tí
tulos de pro pi e.da d sobre los terrenos ubicados en esa porción 

Dichos ciudadanos, ya en lo privado u obrando por medio de las corpo
raciones mencionadas, procedieron activamente a afirmar y sostener la 
validez de sus tíllllos sobre esa zona, ahora o e u p ad os con 
arrendatarios suyos. Al mismo tiempo, un número de advenedizos 
( ''squattcrs"). abusando de 1;1 sirnación errada por rl dl'sacuerdo final 
de Ja Comisión I ntcrnacíonal dr Límites ,1ccrca de la nacionalidad <ld 
territorio en disputa, se posesionaban de porciones de éste, sin el m.is 
ligero asomo de título o derecho de ningún origen: ni mexicano, ni nor
teamericano. 

La actividad de estos colonos o intrusos hizo que !os rcchlmantcs que 
poseían la tierra ba¡o el amp.1ro de títulos de los Estados Unidos de Amé
rica (Concesiones ckl Estado de Texas) recurrieran a los tribunales 1101-

teamcric.:inos con l'I fín de reivindic.H su posesión, originando que, como 
resultado de ello, se cntabl;iran ante la Corte de Circuito de ese p.1ís 
numerosas demandas que terminaron con srnlencias de lanzamicmo contra
Ios ocupantes del territorio del Chamiza!. 

Como una transacción pdctica, ambos gobiernos ;icordaron conti
nuar en la misma forma que lo habían venido hacicndo hasta que sr 
decidiera la nacionalidad de esa zona. es decir. se impediría toda acción 
judicial contra aqucllas personas que probaran que su poscsíón la fun
daban en títulos mexicanos válidos a primrra vista (prima facic). ,1 

la vez que en la ocupación efectiva del terreno, y.1 sea por si mismas ci 
por quienes las precedieron en intereses con anterioridad al día 15 de 
marzo de 191 O; pero que, en cambio, m> ~l' estorbaría la secuela ordina 
ria de procesos judiciales contra aquellas personas del Chamiza! que no 
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pos\'ian semejantes títulos o qlll' !">í.' babí,111 c·;1.1bkcido en esa z()n.1, y:i se 
tratara <k ellas mismas o de aqudbs <k quicm•s nan su\"csor,1s kgak.;, 
postcríormcntc :il l 5 de m.1VD ck 1 e¡ l O. 

Para d efecto se no111b1·li al ~ciior \Vilbur Keblíngcr comLl Ddcg,1 
do, par,1 que, rewstido dl' la-; {arnl:;Hks !ll'CL'.Sari.1s. díct.1min.H~1 soh1·· 
la existencia de los dcscrit()~; título:; Jlh'XÍcanu., (prima faci\' 1 y de !a 
ocupación de lwcho .1! .1n1p.1ro de dlm .. 1nterior .:i la frch.1 cit.:ida. con 
el objeto de que infonn.n.1 ,11 Dcp.ut.1111rnto de Estado nOrt\'Jmcric\11 .. 1 

cuando conviniese irn¡wdir ;dgún !.111z.-imirntu. y subrL' es.1 h.1w, t•sc 
D.:panamcnto por nwdio Je bs autoridades aden1adJs dict.Ha l.1s dis·· 
posiciones que viniL·ran al caso, como lo había ht:cho en Jo p.1s.1do. 

1\mbas partl'S convinil'ron. \'ntrctantn no S\' d.:cidicra l.1 sobnan1a 
de esos terrenos, que los Estado~ Unidüs de i\m,'.·rica st'piirian cjcr· 
cicndo sobre ellos la mis111.1 jurisdicción dt: fact,1 qlll' sohr\' d Jubían 
cjt•rcido dc.sdc su orig .. ·n. sin permitir que durante el tiempo de las n..:· 
gociacioncs del nuevo tratado pudil'rJ ll'ner 1'Í1.'CtL) ningun.:i .1cc1on 
judicial o administrativa ,·n el l~rritorín <:n cuestión, con l'Xcqición di.' las 
que tuvicr;rn un cu,ícter mrr.1mcn11· dl' polici.1, limitadas al mantenimien
to del orden, y :,in qu\' l'Slo implícarJ n·cunncimi\·n!n l1 n1l'nusc,1l10 (k la 

soberanía d.: uno u otr<i país. 

2·L CONVENC1r·1~-: lll' 1\HhlTF:.\ ¡ ¡: \'.\R:'. 11. C:\Sl) DH. CH:\MlZ1\J.. 

Estas n(·guciacin1ws, p.1nirn!Jrn1ent1.' .1ni\',1S durante lns últimos ) 
años, culminaron con la firma <k la Corn'.:llLÍ(ÍJi efe Arbitraje p(tra el Ca· 
W> del Chamtzal" suscriL1 en !.1 ciud:id dr \V,1shingtl)J1 el 1•! de .iuni(1 
de J 9 JO pm los Pknipolt'tH:i.uim Fr:1nci~co León de l.1 Barra y Philandcr 
C. Knox, nombrados )ll.)r sus t•''r'''·ti\'os gobiernos. 

a¡ l 1riná¡)(l/e.~ Artirnfw;. 

;\Ji! in To I 

U tmitorio dd Chamiza! rn di~.put.1 est,1 sítttadn en Cimbd 
Ju~ircz, Cbihu.1lrna y El Pi.lso, Texas y tiene por límít1:s: hacía ('J 
Poniente y Sur. 1.1 lilll\1 m;·dia dd ,1ctual cancr dd río Br,wo del 
Norte, l!.:tmado por \llro 11ombrr l<tio Cir.1ndr; al Este, b linea 
nwdi;1 dd c<1t1n' ;ib;indonadn en J <JO 1. y .11 Nortt". b Ji1m1 media 

~ Huiírirndlt 1•11 :\l!"\il'" ,.¡ i:: d" di<-í1·111l1n• <11· l~t!O; 1'11 l11s l·:t<tatlo~ l.'11ltli."' di• 
A1111"rl<'1l l'i '.2:\ "" «tH·l"•l •h- 11111. :-;1h l'iil !fk,1d11111•s f"a11.lt·ml:u< 1•11 \\'a~liln).li1111 
PI :!4 d•• ('llPl'o d!• 1!111. l'rnu111l¡.rn1\n "11 \lt"si1·" 1•! 1:: 11 .. fd1n•r,, 1ld mi,1110 ¡1i\o. 
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del c.1un• dd no según fue l111.'.,1liz;1do por Emory y S.:ilazar l'll 1852 
y que está aproximadamente fíjMlo en d pbno .1 una cscaJ.1 de 1 
sobre .5.000 firmado por el SL'IÚ>r don F .. favier Osorno, Comisio
nado plW [l.lrtc Je M1~xírn, y por d sci'íur Clcner.1! J\nson Milis, Co
misionado poi partt• de los Estados Unidos, el cu.ll acomp.1ña el in
forme de l.l Comisiún I nternaci<111.ll de Límites ('Il el caso N'' 1 ) . 
llamado "Pretendidas ubstn1-:cío1h's rn d cxtn•mo mcxic,1 no del pmn. 
te de tr.111vías del Paso ~ inund.1ció11 LH1sad,1 por d n:troccso de l;is 
.1guas debido á la g1;in vudt.1 .1b.1jn <ld rin'', qm co11st;1 l'Il lns archi
\'{)S de ambos (Jobiernm. 

,\1n icu o ll 

La di Íl'rcn(ÍJ rc·;n~Cln drl dominio 1.:111 incnll· sobr._. d tcrri tortn 
dd Chamiza! se som'l't,•rá di: 1H1n·o ,í 1.1 C1)111isión Internacional dl' 
Límites, 1.1 cual, sólo para <!Sludiar y decidir l:i dífcrcnci,1 antedicha. 
sed aumentada con un tercer Comisionado, <¡lh' presidid sus ddibc. 
raciones. Este Corni~ion.1dn sed un jurist.1 c;Hudicnsc escogido por 
:11nbos Ciobim10s de común ,¡cuerdo ó, .:i L11t.1 dl' l'ste acul.'rdo, por el 
Gobierno dd Canadá, ;Í qui~n Sl' pedir.\ que lu designe. Para la pL'<· 

fccta valí,kz de todJs las resnluciones de l.1 Comisión, tendrá ést.1 
que haber sido intl!gr.1d.1 prc(Ís;imcntl' por 1,1s trl'S mi('mbros qu:.: 
la cornponcn. 

i\R ri<:ULO l ll 

La Comisión Jccidir;i ünic;i r c:-:du~;iv.1111cntc si d dominio emi
nente sobre d territorio dd Ch.1mizal corrl'spondc .l /\-léxico ó ,'¡ lo;; 
Estados Unidos de A111L;ric.1. El bllü de b Comisión, ya sea q1•c 
se dé unaninmncnrc ú por m;1yoria de votos 1h· los Comisionados ser.1 
final y definitivo. é inapdabfo p.na .1mbos Cobicrnos. Dicho follo se 
dad por escrito, l.'.stablecicndo las rnoncs .:n que se fu¡¡dc, y s¡ 
pronunciará dentro de 10 di;1s d1:spu~s de l,1 cl,1usnril de Ll:> ,1U·· 
dicndas. 

1\1ní1.u1.o IV 

Cada (iobicrnu t1·11llr.i <kredw !1 csL1r n:¡m:scnlado ante Ll 
Comisión por un ;\ge1fü· y pnr los •Üiog.1dl)'i que ~stimc m·ccsariu 
tfosignar. El 1\~1~11tt' y lns .1b(J~¡;1du~ trnddn den·d10 .1 pn•scntar ar· 
gumcntos ora!c~ y .1 ex;11ni1nr y icprrguntu t.·;;t1gos y, siempre qlh' 
así lo :icucrdc b Cimi-;ió11. tambi,~n ;1 introducír nm·\·o~ docunw11 
tos <le prueba. 

t\HTÍI~\ <!.O \.' 

El prímcrn de dicí~mbre de 19 l O. ó .1ntcs, cad;i uno (k lus llüi 

Gobi.;rnos presentad al /\gente de fa ntra partr dos ¡) más ejempla· 
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res impresos de los alegatos y las pruebas docum¡;ntalcs en que fun · 
de su dcrcchc>. Será suficirntc á efecto dC' cumplir esta prevención 
que cada Cobicrno entregue dichos ejemplares }' sus anexos á l.i 
Embajada Mexicana en Washington ó ;) la Embajada ck los Esta
dos U nidos de América en la ciud.1d <le Jvléxico, según el caso, para 
su remisión. Tan pronto corno sea posible, no excediéndose de un 
plazo de diez dias, c:ida parte cnt.rq~,lr<l también á c.1d.1 uno de lo.; 
miembros de la Comisión dos cjcmphlm; impresos de sus alegatos y 
de las pru~bas documentales en que se apoye. La entrega al Comisio
nado mexicano y al Comisionado americano puede hacerse en bs 
oficinas de rstos en El P.1so, Texas. Los ejcmplan's destinados al 
Comisionado canadiense podrán entregarse en b Embajada Brit;i · 
nica en Washington ó en ia Legación 13ritfoica en la dudad de 
México. 

El J '" de febrero de 19 11, ó ante.~ de esa fecha, c.1da Gobierno 
podrá presentar al Agente del otro una réplica, con las pruebas do
cumentales en que se funde, para contrstar tanto los alegatos cuanrn 
las pruebas documcntaks de la parte contraria. La réplica se entrega
rá según la forma convenida en el inciso anterior. 

El l v de marzo de 191 l, la Comisión celebrará su primer;¡ sesión 
en la ciudad de El Paso, Estado de Texas, donde csdn situadas las 
oficinas ele la Comisión Internacional de Límites y proceded á ju1,· 
gar del caso con toda l.1 celeridad conveniente, teniendo para ello sus 
sesione<; ya sc:i en Ciud;id .Juárez, Cliihu.ihua, ó en El Paso Texas, 
según lo requieran las conveniencias. La Comisión se ajustará aí 
procedimiento esta bfccido en la Con vcnción de Límites de 18 89, 
pero estará farnltada, sin embargo, para adoptar la reglanwnt.1ción 
que estime conveniente en la secuela del caso. 

En fa primera sesión de lo<; tres Comisionados, cada parte en
tregará á cada uno de los Comsíonados y al Agente de la otra parte, 
por duplicado y con los ejemplares adicionales que se requieran, un 
alegato impreso que contendrá los fundamentos del caso y la répli
ca, refiriéndose á las pruebas documentales que los refuercen. Cada 
parte cendr;í el dcrccbo de presentar cuantos alegatos impreso.~ su
plementarios juzgue indispensables. Los alegatos suplementarios se
rán presentados dentro de un periodo de dici dí;is, que se rnntará a 
partir de la clausura de las audiencias, á menos que b Comisió?l 
conceda un plazo más largo.3 

A1lTiCl'LO VII 

En caso de ausencia tcmpor,\l o permanente, por causa de fuer
za mayor, <le alguno de k>s Comisionados, el que falte será susti· 

a I.ns frdws li<'f111h1dns t>ll ""11.' ;\rth·nlo ¡111ra la ¡11·p;;¡o11tndi'111 llf, JnH ah.•l{nlos 
y de lnH prut'lins 1!01•11111••11ti1h•.~. r(•pli .. nt< r\•s¡1t:t'i !vas y 11rit1u•ra 1'1.•¡.;fi'm de la 
Cnml!-!ltíu. f1J1•ru11 po~)lll<'Ktns 1·p,;¡wctlvnnw1111• pnt'll tol Jr. l!P fehn'ro, Ji¡ dr 

. nl!rll r lli dt• mnyo ,¡¡, l!lll, (•ll 1111 f'rfl/1J1·rilo ,!f/if'i('11111 rf1• l<I Conr•1·110/ri11 ni 
: fl\W H(' le dkron lc1:-1 trúmH<'i:i 1·uJ·1·1-.~¡1on1lh•11t1.•H Nt 111 mi;111111 ferha q1w eJhL 
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tuído por el Ciobicrno correspondiente, si no se trata del jurista ca· 
nadicnsc. L~stl'. rn iguaks circunst,rncias, será reemplazado conforme 
á las mismas bases expresadas en esta Convención. 

ARTfCU!.O VIII 

Sí el laudo arbitral de que se trata fuere f.worablc a lvkxico, ;;u 
cumplimiento se lkvará á cfocto dentro del plazo improrrogable 
de dos años, que se contar.in á partir de la fecha en que aquel 5\' 

pronuncie. Durante este tiempo se mantendrá el statu quo en b zona 
del Chamiza! en los términos co11vcní<los por ambos Gobiernos. 

1\RTÍCULO lX 

En virtud de la presente Convención, amb,1s partes contratante.> 
declaran nulas y sin ningún valor las propuestas anteriores que re· 
cíprocamcntc ~e han hecho para el arreglo diplomático del caso 
del Chamiza!; pero c•1da p:ntc podr.l exhibir, por vía de informa· 
ción, la correspondencia oficial que estime conveniente. 

25. Tl!OR(i\ !JU, 00!'.llNIO E/..tlNl'.NTE: 

Por con,qidcrarlo necesario, antes de pasar al aspecto forense del caso, 
citaremos las ideas de algunos auton·s sobre cst.1 teoría a Ja que se adhiric· 
ron los gobiernos de Méxíco y d~ los Eswdos U nidüs de América como 
se infiere de los preceptos d~ la Convención de Arbitraje respectiva. 

a) Emerico de Vc1ttel. 

"Le droít qui appartient ;\ la socicté, ou riu souverain, de disponer, en 

cas de ncccssité et pour la salut publique, de tont bien rrnfermé dan~ 

l'btat, s'appellc domaine emine11t":' 

b) llenry \Vlieaton. 

"The right of tbe Statc of its public propcrty or dornain is absolutc. 

and cxcludes that of irs own suhjl'cts as wcll as othcr nations. Thc na

tional propcrty right, in rcspect to tbosc thíngs bclonging to prívate 

individua Is, or bodics rnrporatl', is absolutc, so far as it cxcludcs tbat of 

othrr nations; but in respcct to thc mcmbcrs of rhc Statc ít is paramount 

~ l'ílll•.'I, op. di., lkH;;, '1'. l. ¡1;i¡;, :.!~7. 
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only, .rnJ fonn~; wbat is c.1llcJ thc wiinl'nl domain; thJl is thc ríght. In 
case of mccssity N for tbc public safcty, of dísposing of ali thc propt•rl',' 
of c\'Cr)' kind within the lirníts of tlie Statc"J• 

El sci\ur (,1s.1•;ús, !\grntc mo.icano, presentó l,1 d.:111arhl.1 en la focha 
sc11.lla<fa en el Prutornlo ;\.dícional de la Convt>ncíón de Arhitr.1jc, esto 
l'S, d l 5 Je fobn~rn de l i¡ 11. Todo r! estudio l'mprcndido cn cll;:i tll\'<.l 

por objeto dcmostr.ir lu~ <.:ll,Hro pnnws siguientes:•: 

l. (,)u.: ¡•/ '"''J del Chumi1ttl ,., . . ·.w;cirrí t/ dio mu1iL~1i a "n'¡/uma· 
ciones'' ¡>or ¡>llllr dd 90ÍÚí.·mu ele lo.\ E~twi<>s Unido.~ ,\/ t•.nrnnos c'i1: 

anterioridad a la Corwenáón de l 8b•t. 

Pu.1comprnb.ir1."ilc' .1scrtu 111> se n.:yuíriú de profundos cs1mlios pu:~· 
to qtl\! los te'i!Ígos pn:wnt.11.los en l.1 C:omisi(in l11tcrnacit:.n;1l de Límili'.S 
en el aiio 1895 <::>(uvinnn d(' ;icta•rdo rn qu\' lm cambios suc.;·didos en d 
río Bravo del Norte, y qnc ( r.1jnon l1.1rno rnnsrcucncia la ckstruccíón de 
la ribl'ra mexicana lh> dicho río, 5c vcrifkarnn príncipalnwntc en !m ;11i,1s 

<le 18tH, 1868 y 1873, 

t\dcm;1s .\e ; ,·cor<bb;¡ qth: d gobíc•nn mn:icanu prcsrncó, con motivo 
de los e:•. prt:s.1dos t:unbios sufridos por l'S(' río, di versas notas diplomiíti-
ca~. ¡¡Judi.'ndo principal1ncnt•· a la•; que fueron formuladas por el Se· 

· crct;irio dt Hel.Híoms Ext\~rion's don Sl'hastífo Lerdo de Tejad.1 de j 

de diciembre 1k J 861J, i' f,i dd •;ei1<1r Jos.'.· l\í.nia L.1fragu;i frchada el 
l 2 de wptícmbrc de 1874. 

¿ ()u,-, en i m:srnu•náa. rw ('rtJIJ a¡ilícabll's ¡nm1 su n•.ml11o'1ín loi 
prccepros ( on1enidr1« f'IJ los /lrti<. ufos I !I 11 tfr ftl Conuencián tic 12 de 
twt:ícm/ne dr l j'.,8-L 

I. Qw: el lo:to de ia l'i:pn:~.Jtb dlll\'01ción l'sl<Í redactado ..:n rJ; .. 
minos t.1!es qut' sólo pt1(•dc s~r Jplic.1hlc ;i 1<,s cJ~:os qlll' ocnrri·~

ron COtl rn:;tcrÍOrÍd;id ,) b fecl\;; ('!) <]IH' Sí' firmó. 

ri'.VltPlll•>ll, llt.·nr~-. J-:fr·1111·1il.• ,,¡ fnfc1·11 11/u,;111/ l.:1w, J.il!IP, ll1"<111·11 nmi Un., llns· 
to11, l!i;'):i, ¡1:'1~. :!17. 
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ll. Que ,1 111,1yor .1bundamil~nlo, r.¡tt-, se puso d.: relieve pur el texto 
de la Convención del ¡··de marzo de 1889, firmada con el propó· 
sito de aplicar los pm:cptns tk 1.1 Conwnción tk 1884. 

IIL Que 1.1 intención, tanto dc los Pknipotcnciaríos qlll: firmaron la 
citada convcndón. wmo l.1 de los gobiernos a quienes rqm::scn
taban. fue apli(.n su~ pn:ccptos .i los c.1sus futuros qui.' pudia.111 
~;uscitarsc. 

l\'. QlH: como 1uda conwnción intcrna.:ion.1l 1:s un.1 ky. no pmch.· 
.1plic.ir:;;: nHl el .:ar.1ctn d.: t;d c1 •n .:frctD rdr0Mtin1 ni en l\·l~xic() 

ni en los LstJdos Unidus ck J\111\oric.1. 

V. Que, indcpc;H.licrnemcntt•, Lis !l'ycs que rigrn lm Je1l·clws de 105 

rib.-rcños en lo~ .:;1~os de Jluvión n de cambio d,· lecho d~ los rív; 
no puedrn J plicarsc C\Jll l'fecto n·t ru;10 i vo. 

\!l. Qui.' los tr.nados Íntcrn.:icion,1h:~ nn puet!L•n ;1plic;irsc ú.lll dt•(tu n: 

tro.1ctívo pnrqnl". con l:xccpcióu lk ~lquellos qui.' SI.' rcfii::rl'll a l;, 
extradición de los uiminales. los trnt.Hlos ~úlo pueden rctrotr.ll~fSl' 

d,·sd1• b ll'd1.t de .rn r.11ificilción a ilqudl.1 en qnc fncrun firmado,, 
En virtud de que en d C.1pítulo .1ntcrior t·xpusimos nuestras itkw; 
sobn.' ,~o;t.1s argum~ntacionl'~. ahora súlu 1ws rcmi1irt·mos :i ellas. 

). <)w: lo.-; tr<1tcufu!; a¡ilfrabfr . ., d la'io ¡•f111J lus ,fr 2 de febrero i<t' 

1848 t/ 10 dv diciernlm• de 1851. 

¡\ccrc:1 di: \'~tt· punto, aducía l'l i\¡:rnt\' mrx1c.rno do~ razones p,lr,l 
comprobarlo: 

l. {)u~ 1.1 C<1l1\'l'I1LlÓl\ dl' 1\r!JÍl!.ljl' di' 2·~ J1• junio tk l 1) ! Ó Cstabil>
;,;ÍÓ que h cuestí1)n habri.1 de resolvi:rsl.' "con snjcciün ;l los v.uios 
tratados y COl\\'l.'f1Óülll'S \'Ígl.'TlllS L'Jltl't' ambn~ paÍSCS )' SL'glt!1 lo~ 

principios dd Derecho l ntnnarion:il". 

11. Que los únirn> tr.1t.1dos \'Íg1~nti.'~ tnll Jllttiio:idad a l.i wnYrnción 

cr,1 n los y ,1 mt·nci0nadm. 

·L (hce wmo u11 dichos trntado.•, se '"'tul>ledú enlre Afr.úco ¡¡ lo·; 
1:'.~tados Umdus de 1\máíw :ma linea lija,. i1wariablc. el dominio eminen, 
te soÍJ1\• d territorio dd Chan¡izal pert1wYÍll a los fata.ius Unido.~ Mexi
canos pon¡t1e an1bao múr111•nr·.-.; dd ri1l Gnm1fr. t' Hrnv() dd Norte. l'n /¡; 

¡mráón wniprcndidu entn• Ciwfa,/ J (!(frez. Chilwalwa. t/ IJ Paso, Texas. 
habían l/ttedado iocalízada~ dmrro 1fr sus limít«s ¡ior t!Írfud de lo.~ 
cam!Jhi., 17w! había wfrído el ciiaclo ri(J. 
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Para comprobar jurídicamente este último punto, se .1lcgaban las ~1· 
guíen tes razones: 

I. Que el texto expreso de los Artículos V y I de los Tratados d,• 
18·18 y 1853, rl:'spcctivamrntl', cst.1blccc que la línea divísone\ 
convenida por los Comísionado> para fijarb tendrá la mísma fucrz.1 
como si rn los tratados se hubine csLiblccido, d('biendo ser religio
samente respetada y sin hacer jamás en ella ninguna variación. 

II. Que los Comisionados de Límites, rn la reunión celebrada en San -
ta Rira o Santa Ro<;a del Cobre, d 20 de julio de 185 I, inter
pretaron los Tratados de Límites en el sentido de que la línea dí
vísoria sería fija e invariabh.• y no podría ser afectada por los cam· 
bios de los ríos, cualesquiera que ellos fuesen. 

III. Que los Comisionados de Límites, en el Acta final suscrita en 
Washington el 25 de junio de 1856, acordaron que los planos r 
dibujos levantados por ellos constituirían b prueba de la verdadera 
lima divisoria y la única a que dcbi;1 apelarse en todas las disputas 
que se suscitaron acerca de su localización y respecto de la cual no 
habría apcücíón o separación posibk. 

IV. Que esa intcrprct.1ción fue corroborada por el gobierno de los Es
tados Unidos de 1\mérica en el "Caso de la Isla de Mortcrítos', 
porque en ,:¡ se declaró no pod~r reconocer al gobierno de los Es
tados Unidos Mexicano!; ningún derecho de adquirir por acccsióil 
territorio pcrtcnrcícnte al primao de Jos cítados países. 

V, Que cuando en una ley o rn un tratado se ha establecido que !a 
linc,1 divisori;i rntrc los dos paísrs es invariable, dicha línea divisoria 
sólo puede alterarse por virtud de otra ley o de otro tratado. 

VI. Que no pm1dc prevalecer contra la interpretación dada por los 
Comísíon;idos de Límites la cmiricfa por el Procurador de Jos fü. 
t;idos Unidos de América, señor Calcb Cushing, porque al dar su 
opinión ni tuvo a la \•isla los documentos que fijaban la línea 
divisoria. ni tampnc:o se modifkó el texto de la declaración de los 
Comisionados de Límitcs en el sentido indicado por él. 

VIL Que la misnh\ celebración de l.1 Convención de 1884 demuestra 
que Jos Tratados <k l 8•f8 y 185.3 tenían prec,•ptos enteramente 
opuestos a los sancionados en Ja citada convención. 
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Inadecuado de la "Tcoria de fo línea fija r im1ariablc". 

De los puntos cscnciak~ ele esta dcmancb si• comprueba f~cilmcnt~ 
que el argumrntu funcl.1mcntal csgrimi'~~) por d gobierno mrxic;ino sob1·~ 
d caso, fue d <le la "Teoría de la línea fija 1• inv.uiablc", postura q:1c 
por lo inesperado de sn aparición provocó una verdadera sorpresa en el 
Departamento de Estado nortcanwric.1110. 

Consideramos que al sostener una tesis ;:omo ésa se comprometían h\5 
posibilidades de triunfo de l.1 causa mcxic.111.1, pues adcm;1~ de Sl'r poco 
práctica. con et simple lmho de esgrimirla se reducían considerablemente 
los medios lcgalrs de dcfonsa ck que México podía disponer en virtud d\' 
los gr;indcs dcfrctos dr que adokcí;1. Entre estos, podemos señalar con
cretamente los siguientes: 

1. Afirmamos que es poco prá(lica porque sólo atendió a );is es
tipulaciones de los Tratados de 1848 y 1853, sin tomar C\'idcntcmcntl' en 
consideración los múltiples c;imbios que el río Bran) para cs;1 frch.1 
había sufrido en su cauce: nriacioncs rnyo número cr.i tan elevado, que 
de haberse seguido fielmente l.l tesis :dega<l.1 por el gobierno mexicano 
hubiera resultado contr.iprnduccncc .11 ere.ir un probkma mucho más di
fícil de resolver que el que se estaba tr.1Lrndo de solucionar. 

Simplemente para demostrar este hecho, b;istenos recordar Jos cam · 
bios tan frecuentes que h•1bía tenido en su recorrido d río Bravo dd 
Norte, apartfodosc consíguicntcmcntc en cada uno de ellos de !J lífü·,1 

trazada hada poco más de medio si~ilo por Emory y Sa!azar. De haber 
prosperado la tt'sis :interior se hubil'ra acarreado un problema bastante 
grave y l;iborioso a la rccicntcmcnl(' i::stablcci<la Comisión l n mnaciona 1 
de Límites, que hubiera tenido que wrse en la ncccsí<.fad de practicar nn 
nuevo lcv:intamicnto limítrofe a lo h1rgo del curso del río cxprrsado. 

Además ck esto, se habría tenido que llegar a un acuerdo para que 
ambos gobiernos quedaran conformes con la clíminai:ión de Jos banco:; 
situados a uno v otro lado de las m;1rgcncs dd río limítrofe. 

No puede expresarse con m:iyor darid:id d resultado práctico de si:· 
mejantc aplicación que como lo hizo el gcncr;il Anson Milis, Comísil'· 
nado de los Estados Unidos de Am~rica, en IJ primera vista del e.no del 
Chamiza! cuando indic() los efectos que produciría l;i adopción del punt•::> 
de vista del Comisionado mexicano whre d modo de definir la fras<~ 
"corrosión lcnt.1 y gradual y dt!pósílo de aluvión", cosa que hizo en lo~ 

siguientes términos: 
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l.'! propos1to del trat,1do no sc habría logrado por ambos go
biernos, pues c¡ucdaría sin >entiJo e inútil y dejaría {orzosamcnte la li · 
nea divisoria en esas 800 millas rn111i11u.11nl'nll.' donde se fijó l'll 1852. 
b cu.1! litL't.1lrncnte no tendría punto de rnnL\Cto (011 el río act11al. n:ccpt".l 
en su c<'nlcnan·s Je intnsccci\)fll'-; C·)fl él: y rcslaurar y rcst.1bkccr es,\ 
linea di\•isori,, sería l.üiori~mi tr.\b,ijll que cxigirí.1 muclrns cmpk:idos y 
largos ar1oo;, dema11d.Hí.1 a .:,HLl ~;olmrno ¡pslus de ccntenarl.'S de miks 
de pcso'i y obliga;Ía a ddtn1r unifurni.'llll'11lc lo'.; tnrenos entre las N:i 
(iones y propietarios part icubrcs qut' 1·st.1n huy b.1jo ¡,, cm.·nci:i que du 

rantc los últimos cu;1rrnt,1 aiius los ombios han sido grad11aks y que b.111 
rqmtado d río gcncr.llmcntc wmu linea divis01ü, b.1jo su propia anlo
ridMl y po~c~ió11. purs dl'bc rcwrd.usc que d 1 íu. l'l\ !;is 1i.:n-.1s aluviak:. 
que constituyen !.is 8UO millas, nu lÍ<'lll' Li h mirn1J loc.1lización que le· 

n ia en 1 8 5 2 .. .' 

2. La tcorí.1 de la invariabilid;id dd limiL<' en qlli: ~,· f nndab.1 e! 
gobierno mn:ic1no c~wba no sulami'ntc rn oposición con r! criterio !;r.•gni
do por las Cancíllcría:; de ambo:; paisl·~ en .:sos aí1os, 1al como ~e exprt•sa
r;i en las notas diplomáticas respl'ctiv.1.< ,\lltcriores .1 la rdcbración dd Tr;1 

tado dl· 1884, sino umbifo en wntr;i de l.i> idc.1s l'mitidas pur b bnb.1· 
jad,1 de México en \V.1shin¡:ton \'11 b q·,nc1 en qt1l' se hizo L1 wgunda acl.1-
ración sobre el c.1so del Chamiza! \ l 7 ti.- dici,•rnbn' d.: l 87·+ 1. 

). ¡\demás rk lu ilntninr, la l\'tJt ía qn1.· a!1ora hacia valer Méxiw 
era diametralmente npm·sta al crítnio seguido por su Cnmí~•Íonado mando 
el caso se t riltÓ por l.1 Comisión 1 nt\'! nacion.1l 1k L í m itc~ en el añü Je 
1895. Ahí el señor Fr<inl'.isco Javier (hornu tkfrndió firnmncnt~ 1.1 Ll'O· 
ría de la avulsión con b.bc .:n la C:1111vt·ncíón th• 188·1 c¡ue L'.'l/al>lcri() no 
un límilL' fijo 1! invwiahíl', ~inu una /(nea diPi.;(lria .\wcrptiblc de sttfrtr 

·modiffradonc!i cwmdo 1:.'ila.~ rm:icrnn ¡wr causa el aluci,jn. 

4. P.H:l. concluir, cn:L'm< is :¡ uc l'SlJ \i::oría !l'.stilt .1 b;i .rnacron 1c1 l'. 

insuficiente p.H,1 peder n:snh·er el oso i:n curstión en virtud d!.' ~~r contra· 

rb ;'.l las opiniones de lu·; más ,:;nin~nt(·s tr;itadist.1s del D1·:wlio lntcr

nacion;il. taks como Cah·t.i, Fínrl', ~\.utcn'.,, Twiss 'fravrrs. \Vhanon y 

\Vhc,1ton, así como t.1111hi:.n ;i 1.1 pd.:1ío qnc rn es« (·puo impcr.1b.1 en 

~uJ.nto ;i 1 im itcs. 

-: ,\¡•\ll dt• In ¡·.,111h'11.t11 llll<'rn:11 l1111al d" Lf111it•.'"' .¡,. lí ,¡,.julio 111' !Sfii\, lfn111wi11, 
up, <'I t" 'I'. 11, 11:1~;. 7ti:C. 
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El senor Willí}m C. Drnní~. 1\~~rnt¡· de lo~ E~t.1dc., Unicil1:; Je ¡\mi
ríca. presentó una lkm:\llcb h.1st:1ntc peculiar· rn cu.rnto que se apart.1-

ba t<lntn ('n su ionn.1 como l'!l sn contenido ck lo cstablccidl1 para cst:1 
d.isr de proce'.iw;. [11 contra~tl' ce>n la formulada por d sL·ñor C:isasús. 
ajust:;Ja ¡)('rf.::ct.111wntc .1 las regb'i forrn-;cs dd ca:;o y abund.rntc en titas 
de Derecho Ru111,1nu y en opiníun~s ck tr:ll.!díst.1:> de D.:rTclm lnll:r11;1cic• 
nal. l'll la ckrn:inda nortl'Jl1H'ricana d ~d1m Drnnis se cuidó ¡,¡¡·n <le 11(1 

entrar cn argutnt'nt:icioncs si1w tan sólo de n:frrirsl' al c.1su rn táminos 

gl'1wrales. dd qw: hizo una rdación histúrica ;1 p.irtir de bs prima.is ges
tiones rc.1liz;1d.1s por ambo·-; gobic1 n¡is hJ:;t.1 d l'StJdo qul' cntnn\es guar
d,1ba. sirndo "n;irr;itiva rn l.i fonn.1 y gl'ntralmentc crnn(1lógi"a en e~ 

arrc~~lo, sin que por ahora :'.e haga csÍUl'l'Zo alguno par.1 clasific:1r hcd1os 

o alegar dcrrcllC'~•", según sus propias p.1labras. 
Los lum:.rn1rntos de hecho y de dn~d10 que el 1\grntc 11t't!l'anwrÍl.'.1Hl1 

invocó (:n su d•·man<la íuernn los siguientes: 

1. ()ue el raw dd Cha111i1.e1/ dl'hla rrso/t•c1 st• por la Comisión In -
kf'TlLíCi'<lnal ele Umiies. 11 cuya di'l·i-.íón si.' fwbia ~omi·tilfo. 11plic11ndo tír::· 
cam(•rJ/l' lo.~ ,,rincip1os comi91wdus m ¡,," :\rt{rnlos l 1¡ 1 l di' la C~om\'fl 
ri<Íll de 1 2 de noufrmhre ,¡,. 1 S8·L 

l\rgumentah.1 diciendo que d gobÍc'rnD tk :'vl<:xicu li~bía sid(i d n· · 
danunti: en l'Sl.e caso porqH\' b Secret:uí.1 d1'. Rel.i(ínncs Exteriores ( c'l 

oficio de 29 de octubre de 1894 firnudo por l'l señor 1vlinistrn lgnaciL~ 

rvbrísrnl j !)O!lll'fió el ca'in a la Cumhión 1 !llrrnacional dr Límill'S ,o)i 
citando qll\' de conformid:1d con los J\1tículcs 1 y IV ,k b Convrncié>l'I 
de I '-' d\! rn<lrzn de 1889 los C:urní<.ínn.1d1¡s se t r;1nslad:iscn al lug•1r don -
de el cambio se babí.1 rfccrnado. ,1 fí1: d\' qur practic,Han bs dilígcnc\;!~· 
necesarias para ckcidir lo que h.il.ia dv r,·srilwr•;e cli- arncrdn cnn 1.1 wr1· 

vcnción. 

2. (luí' aún !'O el .w¡n<«:.ío d,· qw· i111'ran a¡ilicahk:·; al , usn fn,,; Tra · 
tado'.; dt' Umit1'' d,· 2 (fo felnrro cfr l 8-lH t/ 10 de diciemhrc de l t\5 \, le. 
rf'solucíón 1¡uc ha!iríu d•' dars,· de ,1cw·rdn ( on MIS ¡H cccpro:. 1w pJdric 
ser dúainta í;c /'a 11uc /wlnia ,fr ¡irrmunciarse aplirando los Jlrimipi"o~ !'0'1· 

fenidos l'fl los Arrini/m: I tf 11 du la Com·ención ,fr 1884. ¡11 •r1¡11e /os o 
lados tra!1ufo;; de limít;'s no •frhíon intNprelarse úno d•· t'nl('nJ ciinform:

dad con los pn'nri¡iim; ci1• la c¡iiniün del Procurador (~i'nernl. seiíur Call'h 

Cushinq, dada ~t1'~ anos despuJ,, dt· fumado el Trn111,fo de 1 RS T. 



94 ,JORGE A. VARGAS SILVA 

Se fundaba en el hecho de c¡ue al discutirse el caso en la Comisíón 
Internacional de Límites, ambos Comisionados se limitaron a tomar en 
cuenta si la altc:ación vcrífic.1da rn las márgenes del río Bravo del Norte 
entre las ciudades de Juárcz, Chib., y El Paso, Texas, había tenido lugar 
por erosión lenta y gradual y depósito de aluvión, o por el abandono del 
.:.inal existente y la apertura de uno nuevo. 

3. Que el goínerno de México 'iólo con fecha muu reciente había 
presentado una nueva solución para el caso, interpretando los Tratadé>s 
de Límites de 1848 ~/ 1853 en d st•nt,'do dt• que ellos establrcicron una 
línea divisoria fija e· invariable Mire los dos países, y que esa interpre
tación no se compadca con la wmi .... ión del caso a la resolución dt• fo 
Comisi6n Internacional de Límites de 4 de noOÍl'mbrc ele 1895. 

Afirmaba que cuando por falta de mutua aquicscncia de los miembros 
de esa Comisión no pudo llegarse a dictar una resolución acerca del mcr. · 
cionado caso, el gobierno de México, no obstante que no quiso admiti1 
que se lo volviera a someter a la propia Comisión ,1dicion.lndola con un 
tercer Comisíon:i<lo, no dejó de confesar que el caso del Chamiza! no 
envolvía puntos relativos a la interpretación de los trat.1dos de límitc3. 
sino que se refería a cuestiones que se suscitaron con motivo de las fiuc·· 
tuacioncs o cambios en el lecho del río. 

4. Que la rewluácín que la Comisión /ritl.'rrwcional de Límites ha· 
bria ele dar. de conformidad con la Cont:1mcicfo de ll.rbitrajc, debía ser 
fauorabfo al gohierno de los Estados U nidos de America si se tomabar1 
en cuenta a/!1wws con~icforaciones ¡míc1irns. pues sería en alto yrado in· 
conveniente y desyac:íac/o ¡wra ese país <{UL' un fí•rreno que como pro
longación de tu ciudad norteamericana de El Paso. Texas, tenía un gran 
valor, qucdarn e/et la peo piedad cfo Ji.f éxico: !I c¡ue. por otra parte, sería 
necesario hacer la revisión de la llnea a todo lo lar"flO del río /imít rofr 
en rnestíón para ver loii lw1un:s en que se apartaba cfrl canal trazado 
en 1853. 

Se apoyaba en el hecho de que si la Convcncíc'.m de 1884 no fucr.1 
aplicable al mencionado caso por h;1bcr cstablcci<lQ los Tratados de 18-Td 
y 1853 un límite fijo e ínv.uiablc, tampoco sería smccptible de aplicación 
m los casos que S(' habían suscit.1do por cambios o modifícacíoncs en las 
márgenes del río Bravo del Norte. porque sólo podrían rcsolvl'rsc ck acuer· 
do con sus preceptos aquellos cambios o alteraciones que ocurrieron en 
los puntos de intersección dd canal de 185 2 con el que existía en 18 8•L 
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o lo que es lo mismo, que sus preceptos sólo podrían tomarse en consick
ración al tratarse de la zona media dd río, la de los grandes cañones, 
en donde d río no verifica cambio alguno por correr en un lecho de ro
cas firme y estable. 

5. Que al gobierno de México, como reclamante contra el de los Es
tados Unidos de América, correspondía la obligación ele la prueba y l.1 
rnmprobación del derecho, porque L'l fm• el primero qur presentó este 
cuso a la Comisión lnternac1onal ele Límites. 

Fin:tlmcntc .:irgumcntaba que los dos gobiernos, tanto por sus dcci,\ · 
raciones fornulcs como por todos sus actos, b,1bían interpretado la Con
vención de 1884 como aplicable a toc;os los cambios ocurridos en el río 
Bravo del Norte desde que éste llegó a ser límite entre los dos países. 

28. LA R!'.:PLICA MEXICANA: 

Haciendo us<'.1 dd derecho que les wnccdía el 1\rtkulo V de la Con· 
vención de Arbitr.1Je de 191 O, cada 1\gcntc prrnntó el día 15 de abril d"' 
1911 una réplica a la demanda interpuesta por la parte contraria. 

En la réplica mcxirnna se sostuvieron los mismos principios alegados 
en la demanda y se contestaron los argumentos aducidos por el 1\gcnte 
norteamericano Dennis, pretendiendo demostrar su improcedencia. 

En cuanto al primer punto de fa demanda noncamcricana se indic.J 
que la Comisión Inttrnacional de Límites no era un tribunal; sus reso· 
luciones, aím en el caso en que l,1 opinión de los dos Comisionados hu· 
bicsc sido uniforme, no habían tenido alcancl'. jurídico alguno en contr<l 
de Ja opinión de los dos gobiernos y precisamente por t•so, y en vista de 
la divergencia de opiniones J que se lkgó en esa ocasión, d gobierno de 
México pretendió en repetidas ocasionr•;, y logró a Ja postre. que de con·· 
formidad con los Convenios I ntcrnacionalcs ck 18 ·lB y 1853 se sometiera 
el caso a arbitraje. 

Se argumentaba diciendo que la voluntad de los gobiernos para lk 
gar a un acuerdo respecto de las cuestioms que los dívídcn era sobcr.rn,1 
y no tenía más razón de Sl'r que sus n:cíprocas conveniencias; en esa vir
tud, de conformidad con la Convrnción de 1889. dios habían podido 
llegar a todos los acuerdos que estim.1ron oportunos )' justos pero que 
no habían renunciado a la libertad, según dicha Con\'cntión, de no da:· 
su aquiescencia a lo que juzgaron contrario .1 los dm:chos creados en los 
Tratados o a su más clcmcnt,11 conv~nirncia, en virtud de que la voluntad 
expresa de Jos gobiernos es sobcnna. 
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Por otra p:irte, se considcr,1ba qu~ si la C:onwncicm dl' 188-1 se lkg.1-
5e a aplíor p.H.1 r•·snlwr <.''X c;1sl1, rstn s~ria contr.uín a su espíritu, ;1 

su ll'tr.i y a las opi•1Íoncs d.: ~lis neg,xi.Hlor.:s. P;na compwb;¡r \'Sil' asen,\ 
se h.1cía refcrrnci.1 J "1 rnrn:spondt'll(Í.1 dipl11ni.1tic:i curs;:icb L'!ltn· l.1s Crn
ci!lerí,1:; de ambo~; pai,;es, asi cunw tan:biC·n ;1 los mr11s.1jes qm· c;id:i Pr.:· 
sidentc dirigió .; sus n~:-;p\ctivJs Cím.uJs L(·gísla1iv.1s d,rndu Lis r.nonc·; 
por bs cu.1li:s ~e c11nsidcrab.1 qUt' d tr;;t:ido l?ll CllL'SlÍÓn debi:i r.1tificam'. 

P,1r.1 pudL•r rdi.Hir con m.1 ym clarid,1d y prcci:;ión d seg u odo :irgmncn · 
to de b dernaml.1 nonl.',Hllt'ri(.rna. rn su r,\ilic1, l.'! s¡·l1or Cas:isús lo di· 
vidió en dos p.lrtl'>: 

l. QCI!' lo-; Tratados de l 8·lH y 185 ~ no establecieron una linea ii· 
J€l e incaríahlt'. O@ a lo.\ cam/1im ornrridos en d rin Hraco del Nort>• 
debían aplic.irsc los f)rtnri¡>Íos c .. ;¡uhh·cido.s por !a fryi.~iación romana. 11: 1 

como los rccon1xían lo:.; 1ratadi~1as del Di'r('cho /ntt'rnucinna! :1 ,·omo in 
hizo m su dioan1t·n l'l /lroiwa<frir Cíi"n·ral Cushin11. 

Rcfutab.1 este punto cit:indo los to:to~ rd:Hi\'os ck lo.\ tra1.1dus nH:i;· 

cíona<los (Artículo [ .. - 1 íM8 ¡• 1\rticulo \' - l Wí 11, !;1 opinión dd Se
cretario de Estadü \V. L. I\br(y y Ll intnprcr.1óún qlll' dl'! Trat;ido \!\' 

Guadalupe HiJah1,n hicir(l)n d Cimio;~río y d J\gritrn•nsor nortl'ó'\íl1l'tic:i· 
nos y d ComisMio mcxícino rn Lt reunión r1·ldir;Hb en S.111t.1 Rita del 
Cobre el 20 de ju!iu t!.: 1851. tml.1~ dlas rni!lcÍdl'ntcs rn l'l wntidn <lr 
que "la lill\:,1 1.'il los 1ios Ciil.1 y Lk1\·u dd Nort<' s1:ria fija, sin h.1cer G\S\\ 
de cualquier c;rn1bío qu~ hubirn· ~n la dín'.c.:í1'1n (k los rio~ topog1afiad~1'.; ·. 

2. (.)ue la O/)lrlÍÓrl rid s,·ilor Cafr/; Cu.>ln'n¡¡ :;ionprc· i;ahia súf,, 
ri:spetmla por el yobfrrtw de los l:':.lcldu:. L' nidos de .:\nh~riw y </UC el f'lfo J 

de fo hla Mortí'rtlos nu ronstilllía cxa¡ici6n 'dyuna u <ltdw intcrprc1m·ióí1 

Sobre \'Sil' particular rn l.1 n;plic.1 m1•xic;in;1 ~t: dnnost r;1b:i que .:1 sdwr 
Cushing al dar su opíniún no trnnó en cuenta d tn::to dd :\ctJ th: b 
C~1111ísión fnternacíonal de Límítrs k\';intad.1 en S:int:i Riu, ni el rnn· 
tenido de los tr;1t:idos de limití'.S, ni tampurn las condusiL1m'$ a las q1i,; 

llegó en su~ tr.ÜJ,1jos la Comisión i\líxta, por lo que había incmrido l'l' 
un Ian11~ntablc \.'rror, pncs de lo cont r.irio, su dict.11mn tal nz hubic~:i' 
sido i;omplctanwntc dístinh1. 

Además dcmostrab;1 que en el c:iso tk Ja hb 0.Iottrritos d gobierno 
de los Estados Unido~ de i\ménc1 si: habí,1 apartado palp.lllkmcntc ck 
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la opinión emitida por d señor Cushing, con b:1se en las idc;is que s0brc 
e.'itc ilSUl\to habíJ comunicado d sei)or Frclinghuyscn al sci1or Mmg.111 
en su oficio fi:d1.1do d 11 de julio de J 884, que en su parte rclat íva die>'. 

t";lp d,·11H11·,tr.1 l'l c«r~cli:r in:;r.dn1iblc dl' ,·s.1 r\·damaciún. 
porque .rnnqfü• h l-:l.1 c!t· Murt .. rit•i-; fllcr.1 1,·rriwrin 1m::.:ÍcJno. y los 
registre·~ d·:I kv.1ntami<.:nlu cknHlL'Slr;\11 lu wntr.irio, m1ncil podri:i 
admíti1sc !:? anexión d<.: krritnrio d,'. Iris btadL)'> Unidos d(' América 
por acn.'Sl(Jfl n por cinibiu dd curso del Rio" ." 

Tocante al punto l~r,ao Lk l.1 dL'manda nortc.1nieric:ina qu~ consi · 
dcraba como nueva l:i actitud q1H: el gobierno de l\~éxico había ;isumido 
al pretender aplic;ir JI caso los Tr.:-itadDs d,· Límites cdcbrath.)s en la mi
tad del siglo pasado, con b,1se rn b corrrspomkncia diplomática sostc· 
nid;i entre los gobierno:; de ambos países ~e puso de relieve que dcstk d 
año <k l 866 hasta ! 89íí, d gobkrno de aquel país en repetidas ocasiones 
dio a wnoccr 1.1 intcr¡mt,1ción que .\tribuía a did10s tratados en el St'!l· 

tido de considcr:n qm cst;tblecicmn 1.1 linea fija e invariable entre ambas 
Rcpü hlicas. 

El i\gwtt: Drn111•; formuló 1111a~; rnn~i<krncionc~ dt• rarácter práctic0 
en las que, segun l'.1. h.1cí;i notJr In!; grand,•s incunvl'nicntcs y los mül
tip!cs perjuicio~ ql!c ~e k c:rnsarí;rn a :;11 p.1ís sí los t1·rrcnos en disputa s~ 

adjudic::1scn a iv\é:<iw: ::1d1:m¿s l':;t 1m,1h:1 "qn1: .'il'rÍ:i di<;¡wndioso. inconvr.'
nicntc y difícil" resubhwr la li1w;1 di,·isuría rn d rnucr dd rio Bravo 
del Norte tra1;Hlo pur la Comi·,ión tviina t•n !851. que ahora se cncon· 
traba ab;indonado. 

Se fo cnntt'.stó diciendo qt11· d gobierno mc::ic.1110 nunca h.1bía dl'~· 

cstírnadu l.1lrs cnnsidcra~ioni.:s que indud;ibkmentt' eran de gran pl.'so, m•Í~ 
por rcsptt,1l1b.; q111'. fuí'ran, en ninguna form.1 JL•hcri;1n influir rn la solu
CÍl)n qu.: s2 p:'.r!i·cguia puesto que Sl!rÍ.1 sólo 1.1 justíci.1 la que inspiraría l.1-> 
dccisionc> de lo:; árbitros 11t.1mbrndo~ p;1r;i (kcidír c·se caso. 

Para rnnduir s~ ;isent:d1;1 L'!l b r(·plic.1 mc~:ican;i qnc de conformida~t 
con l.:\ Con\l'n<:Íún de l q 1 O, que ,•s la qt1l' sirvió de forma tutdar p~Ha d ar
bitraje del (aso. no existen, l'll d ri~;or jurídico tk b pabbra. un drmandantc 
y un drm:indado, y precis,1tnl'ntc por eso en su Articulo V se 1·~tipula que ca
da Utl;J. dt• h:; p:irt~'.'i 1'!1 j~~u,¡\ fcclu b<lhrá tk pre~C!ll.ilr SU respectiva dcmancl;:i 
y réplica y qui.', rn igu.11 frcha. d día de ¡,, primera sesión dd Tribunal 
Arbitral har,1 clltrq~;i del alegato. En ninguno d~ los t\nículos de la 

HJfenwt'ia. 011. dt., 'J'. 11, J•ú;ni. ::'l:.y :•.s¡;, 
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Convención aparece q uc México baya asumido d carácter de rccl.:1man
tc, y en esa virtud la prueba incumbe por igual tanto al gobierno de lo> 
EstMlos U nidos de J\mfrica como al de México. 

29. LA Rr:P1.1c.\ No1rn:1\~1E1ucANA: 

El señor Dcnnis redactó su réplic.1 si~uicndo los mismos lineamicnt1.1~ 
establecidos en su dcrnancfa. Es ckcir, Je dio un carácter expositivo citando 
aquellos hechos qm· consi<lcró ncces.uios para r('batir las razones adttcicb<; 
en la demanda mexicana sin entrar rn profundos estudios en virtud de 
que cvidentcmcntl' prrfirió rcs<.!rv.usc sus mejores argumentos para el nkgato. 

La tl'sis princíp.11 en la que la demanda mexicana hacía descansar ~u 
causa, absolutamente y sin reservas. fue la tcorí.1 ele Ll línea fija e inva 
riablc; no obstante esto, en algunas de sus partes Sl' hacia referencia a "cam
bios bruscos" y a ''grandes rn.'cÍrnh's" por lo que el señor Ocnnís pidíu 
al Agente mcxícanu que determinara cl.lramcnt(: si l'n su demanda conti
nuaba sm:tcnirndo la teoría ch: la avulsión, tal como se pr('scntó en ía 
Comisión Internacional de Límites en J 895, o hÍl'n sí .1hor'1 habi.1 dCCl
dido prescindir dl' cll:i. 

Est;l teoría tk b línea fij,\ e invan.1bk d Agente n11·xic,1110 l,1 funclJ. 
ba de mancr.1 conjunta tanto en d 1\rtículo l del Trat;1Jo de 1848 como 
en d ¡\rticulo V <le\ de 185 3. sin c\t:iblcccr ninguna distinción cnttc 
dios. Sin rmbargo, este doble fundamrnto fui: objetado por el Ag1~ntc 

norteamericano quien propuso qui' para definir claramente los puntos .1 

debatir l.'ll el arbitraj\~ era ncccsariu c¡tll' d gobierno de ív1éxico dct.crmin;na 
en cuál de los dos tratados estimaba que b línea divisorí.1 había ski,) 
"fij,1da y reconocida". 

Además d j\11,entc nort.r;imcricano volvía a insistir sobre la interpreta 
c:ión qur el gobim10 mexicano había dado a la Convención de 1884 en 
el sentido de considerarla .1plkablc rctroactivamcnrc a aquellos cambio~ 
ocurridos en el ::urso dd río BraVL) dd Norte antes d(' su crll'bración. L\· 
esto deducía: 

l"' Que no (•ra Ml'.1.·~ario lli:~M :1 un.1 decisión rn la Comi~íón lnrcr· 
nacional de Límites para que d gnb1crno mc;.:íc;ino qucd.1ra obligado a 
admitir que el Tratado d(' l 88·t ,:1-;1 aplicable al caso: \' 

2'' Que en b cm:sti(>11 d(' Li lsl.1 de S;:in Elizarío el C:nmísionado 
mexicano obró de M.ttcrdo con la tcorh av;inza(.1.1 p:ir el 1v\inistro tic Re· 
laciom~!l Ext~riori.'s par,1 el caso dd Chamiz;il. y q\h~ en e'.;t;1 oCJsíón sí se 
llegó a un díctílmcn que foc ,1probí1clo por el gobierno 11wxic.1no. 
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Por lo tanto concluía diciendo que d caso de !J Isla de S,rn Eli1.;irio 
era típico puesto que, según él. ofrccí,1 un ejemplo de la actitud adopta· 
da por ambos gobiernos ~;obre la rctro;ictivídad de la aplicación dd Tra
tado de 1884. 

En la parte final de l.1 réplica nnrtc,tmcrican;i se ascnlab,t en ;1poyo 
Je la tcorb de lüs límites natur.11cs que d movimicnlo del río hacia d 
Sur había 1:mpczado desde d momrnto ~n que el límite fue trazado por 
Emory y Salazar, y que dc~dc esa 0pnca h.tbía sido siempre constant.:, 
en csc.1la mayor o menor, tl'conocierufo </Lll' entre 1852 y 1864 la m11r. 
yen nortca111t!riwna w anccenl<Í ¡iauf1•:i1~aml'l1lt' con terrenos ayr,•yados 
por el río. 

Fina! nH:ntc re!)lica ba que dl'sd~ J;i ~poca <le ese levanta micn to hast.1 
l'I :iño de l 89·L lo~ fatados Unidos de Am~ric.i cjcrcicrnn "jurisdicción 
fran,a, notori,1 y formal" sobn: d tnriturio L'l1 disputJ, por lo que con 
base en c5tc hi:cho .1porrnba un nuevo a;gUllll'llto al caso: el de la prcscríp· 
dón adquisitiva J f;ivor dd gobicri1'.l c-,t.1dounidcnsc. 

Aparentemente el scíwr Dwnis s-.: olvidaba dt• !;is divcrsJs nota~ 

diplomáticJs que el gobierno mcxicann b.1bi;1 presentado al Dcpartarncn. 
lo de Estado de su país (IJll motivo é:c los primeros cambios ocurridos l~ll 

el curso dcl río desde el año dl.' ! 8(J(i, rn:intcnicndo dé'idc cnrnnccs ;u 
demanda por el territorio en disputa. 

10. PEHSONAL QUE P1\IU!Cll'Ó l:N H r\RlH !Rt\.JI: DEL C;sQ E 

lNSTt\l.ACIÓN Dl:I. TEll\U'.';AL 1'.!Hl!TR1\l.: 

al I¡crsonal de la Comi1i• in n1e1·irnna. 

La Comi~ión mexicana q Ut'dó 1 ntq::r:ida di.' l•ts siguientes prr:>on;:1s: 

Agente: >iiiíor Licenciado Jo;iquín D. Casasús: Abog;Hlu .1dj11nto al 
Agente, \V .. J. Whitc; ¡\bogado Conrnltor <ld Cnrnisionado de Límite~. 
Lic. Víctor Manud Castillo; S•·m•t.1rio:; dd ;\gente, Lic. l'vbnucl R. Uru· 
churtu y Alberto Maria C1mño; /\¡udantc dd 1\gcntc, Dr. José 1\. 
Samaníl!go: Larduclorcs, Joaquín Palomo Ríncc'm y Toribio Pintado. 
Encargado 'k la corrección de c~tilu. Lic f\hnud G. Rcvilla: Taquígta 
fos. Manro y Miguel Durán, y C;irlos Rojas. 1\dl'!l1as de los antcriorc;:; 
a este personal se agregó el Lic. Scymon<l Thurmond, cn su carácter <l1: 
rcprcsent;intc de los intcrcws de los tenedores lk títulos en b zona di~putatb 
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b) Personal ele la Comisicín nor!l'tlmct'Ícana. 

El personal de la Comisión tk los Es101dl)s U nidos quedó fonnad1) 
como se indica ,1 continuación: 

¡\gente sriwr \V. C. Drnnis; Ahogado \Val ter B. Crant; Sccrctari1: 
del J\gcnll'. llarold J. Warnn: J. l\:diín, t;iquigr;ifo y Rich.1rd F. Bnr· 
ges comu i\bog;ido auxiliar. 

1\l sci1or vVilbur Kcblingrr. Sccrct.1rio de la sección amcrÍC.111.1 de b 
Comisión Internacional de Límites se le confió I;¡ dircccilin de la lalh1:· 
por parte tk los Est.ufos Unidos de 1\m,;ric.1 y ;d seiior Alberto María 
C:arrcño la correspondiente por la Comi~ión mexic.rna. 

1\simismo el Sccrctaril) de 1.1 ~ccción 1nc>:ica tl<l de la Comisión Inter
nacional de Límites. scíior ivl. N. Vdarck y to~; ~cñores ingenieros E. 
Zayas y Fullcr formaron parte dd perrnnal. 

CJ l\,rsona:; c¡L1e intq¡raron el Triliwwl 1\rbitral. 

El Tribunal Arbitral al que correspondió dl'cídír la cucst1011 lo for· 
maron: Presidente, el ~cñor fa19;·11l' Laf/eur, Conscjc10 de Su Majestad 
Británica, Doctor en Derecho Civil, eX:··Profcsor de Derecho Internacio
nal en la Univmidad de McCiilt de Monttl'.11. Canadá: el señor J\nson 
lvf ills, Gencr.11 Brigadi~r del Ejército de los Estados Unidos de América 
( rct Írado ¡ , Comisionado nortc.111wricano en l.1 Comisión Internacional 
de LimilL'S, mil'mbro de la Scl(il'cfad i\mcric.111.1 de GcoRrafía: y d scüor 
Femando Beltrán u l)uga, lngrnino Civil, Comisionado Mexicano en 
J¡¡ misma Comisión Internacional de Límili.">. miembro de las Socicd.:tdcs 
de Clcografí:I Mn:ican.1 y de la correspondiente en los Estados Unidos de 
América, y d~ !.1 Socie<fod di.' Ingenieros y J\rquíH•ctos de Méxicn. 

31. LAS AUDlENCl1\S: 

De acuerdo con el Protowlo adici(:.nal de J,1 Con \'ención rl'sprctíva d 
día 15 de Mayo de 1911. a las tres tk la t;\J·J¡., el Tribunal ck J\rhitr>l.ic 
sl" instaló l'n Ja Sala de Audírncías de b Corte h·di:ral Je los EstH!o~; 
Unidos de América en El Paso, 'f\~x;:~. 

Hechas las prcscncacionc~ <ld ¡wrs\.lll;ll qur intq.;raba cHh unJ de l.n 
Comisiones, el señor Lafkur rm:s;;ntó una nNa n>p(;dída por el gobicrn·i 
de su país <'n 1.1 qur se k i11forn1aba qul' rnnformc al Artícnlo 1I de b 
Conwndc'm de 188<) los gobiernos dl' los fatadrn; U nidos Mexicanos y 
el Je los Estados Unidos de 1\mfrica, (k común JC\ll'rdo, lo habfon escll-
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gitlo para que actuara como Comisíunado Presidente en d Tribunal Je 
Arbitraje creado con el objeto de ckcidir las difcrcncí,1s r\'spcctl) del do
minio cminl.'nk dd llamado "T,:rriturio del Cl1amiz.1l". 

Una vez que sus ncdrnciJlt"; fucrt'l1 enwntr.1J.1s rn bucn,1 y dcbid.1 
form.1, d sr11or L1flcur dccl;m) abi1:1vs bs sl·sioncs suplicando a los Se· 
cret.uios que di1:r.111 k(tUr;1 a la Convención Je 24 de junio de 191 O. 
Despu~~ dt: pronunciar breves pJlabras de agradecimiento por Ja bonros,1 
distinción de que había sido objeto, (atb uno <le los n•:-;pcctivos Agentes le 
hiz~) entrega de ~us 1\lcgatus impresos según lo di:;po11i.1 d 1\rticulo V 
dr 1.1 Convención citada. 

Ln 1;~,¡~ bríila11lr l''!l\ldiu. d scmir C.1sasús volvía a insistir en d he· 
cho d~ (!Ul' ,1 pc••;.ir de que d caso originalmente IMbia sido pu~sto en CO· 

nocimicnto de la Comisión lntt?rn;iciorul de Limites par.1 su ~·olución, aho
r.1 desde d momento en que :1mbus gobi1?rnos lo habían retir.ith.i d'c su 
juri~tlicción par;1 .~om~tl.'rlo a un .1rbitraje intcrnacion.11. dí.'bí,1 Sl'I' W!I· 

síderado como uno cnmpl.:t;inH'1H1: nuevo. 

En apoyo de L1 lt·uría d~ 1.1 iim·a fij.i e inv;iri"bk prtsentaha un nú~ 
nurÍ;1so y document.1do (";Wdin .1cerc,1 de iLJ qm: en Dl·rccho Romano S..? 

<:nt irnde por "Terrenos a rcifi ni os y lerrcnos limit.1dos", ideas ac('ptad:i.~ 

por eminent\''.; tr.1t.1dís1:is del Dl'red1n lntt:r11.1t:io11a! y de lo cu:il concluía: 

! ·· "Que los Tr.1t.1dos d~ Límites llO scii,11.wm cot110 línea diviso .. 
ria d c1.~11trn del c;inal del Río l ir.rndc ó Br.wo dd Non e, c11.1lquii:r,1 que 
fuera ~u ubicación, ~tnu d c;:ntrn 111:1s prnf un do dr dicho tío por dl)ndr 
..:otria en la époc,1 en qul' ;.:: m.u.:ó. 

2"' ''Que la dem.uc.1ción de b línea divisoria en .la forma y manera 
en que ~~ lk\·ó .11 cabo por L1 Cornis;(in dí.' Límites demuestra que los 
tcrríwríos debían tener el nr,icti't dí~ limi1ados \' no de arcifínios, y CJll': 
en esta virtud diclu Hnr.1 debía s~r fij:t, ~in que pudina modificarla, por 
lo qur tni:a al río Gr::rnde (" l·\ra\'o del Norte, la alteración que pudieran 
sufrir sus márgenes ó ~•u (U1•;u".'' 

Enst•guida bacía un det.llbdo es! udiu sobre lo.•; cambios \U<;ceptib1cs 
de ¡m·scntarse \~11 los ríos cstabkcicndo la difcrl!ncia que existía sobre ~~sta 
matcri,1 rntn· el Derecho Ronuno )' L1 Doctrina Internacional. por una 

!.I J/f'll!ül'Íll, op, <'it,, 'l'. l. p. ;.!:Cl. 
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parte, y los términos cstatuídos "n la Convención de 1884 por Ja otra. 
pues rn tanto los primeros rst.1hkcían un.inímrmcnte que la formación 
del aluvión debía ser lenta y gradual. en el J\rrículo 1 de la Convención 
mencionada se estatuyó que lo que debía sl'r lento y gradual l'ra la "ero
sión de la m;irgcn" y no la dcpmición ck lm sedimento~ alúvicos. Con 
base en lo anterior y en las declaraciones de los testigos pr('scntados du 
rantc la prirnl'ra \'Ísta del caso por la Comisión l ntl'rn,1cíon.1l de Límites 
demostraba que las grandes avenidas nurrída9 a partir dd n11o de l 8t;.¡ 
no podían ser consi<ler:idas como lentas y graduales. 

Después de criticar a la Conv ... ncic'in de J 884 qm· había dejado sin con
signar los casos ele av'Ltlshín hcnícndu z'mpcJúble qui' nz'ncHin rrihwwl fll1· 

diera tomarlos en rnl'nta, a continuación n:aminaba las caracrcrísticas Ji;. 
drológicas del río Br<1vo del Norte par.1 fin;;lrnente concluir que se tral.:1· 

ba de un río torrencial en el que no :;e concibe 1.1 existencia de aluvión. 
porque la violencia de l;is aguas y la instantancidad de sus efectos son r.1-
clicalmcntc contrarios a la prl.'scntación de ese fenómeno. 

Terminaba su brill.111tc alegato rcfirí¡:ndosc a 1.1 parte final <le la r ... 
plica nori:camcrícana en la qué se .1!cgaba que los Esiados Unidos Je 
América habían adquirido por prescripción d tcrn•w1 del Chamiza! ,•n 

disputa. Pretensión rnya irnprom.lcncia dcmost ró rnn toda claridad con 
base en diversas opinion('s de tr.11adistas de Derecho lritcrnacional, en IJ 1 

diversas notas diplomáticas presentad.is por la Secretaría de Relacionl''; 
Exteriores al Departamento de Estado nortcamcric.1110 qul' jurídicamc.'n· 
te interrumpieron b prescripción alegada, y rn d hecho de que 1rn cxístí;1 
hasta l'Sa focha ningún tr.Hado celebrado entre ambos países que fijara. 
haciendo las veces de ley positiva, el plazo de la prescripdón. Adcmá'> 
agregab:i que "el Ciobícrno de Jos Estados Unidos de América no hubie
ra podido pretender prescribir un terreno al cual hubiera 1rnido dere
cho; en consccucncía. si cree haberlo prescrito, es porque confíes;¡ que cf;•: 
terreno pertenece al Ciobicrno dr los Estados U nidos Mexicanos y que '' 
él le corresponde el dominio cmincntc". 10 

En la parte petitoria d 1\gentc mexicano rl.'surnía sus rnndusíonc·; 
en esta forma : 

l. "Que los Trntados de 2 de febrero ck 1848 y 10 de dicü·m
brc (Je 1853 estabkcicron una line.i divísori•1 fíja l' ínv;iri;ibk. 

H. "Qnr no es aplícablr ¡¡J caso del Ch.rn1iz;il L1 Convención de 
12 de noviembre de 188·1: 

H1 lhldt:IU, 'l'. L ¡1{1¡(, ;l(ll. 
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al Porque la citada con wnción no ¡rncdc trncr dl'cto ''' · 
troactivo: 

b 1 Porque J;¡ citad.1 conwnci\in sólo puede regir rn los pun ·· 
tos de intersección dd can~1l niá~; profundo qm· sc¡.;ui:i 
dicho río en el año de 1884. fecha l'll que se firmó l;¡ 
convención: 

e¡ Porque los ll'rminos deficientes de la cit;ida Convrnciún 
no han comado en cuent.1 los uso'> de avulsión propi.:i -
mcntc dichos: 

d) Porque el c.1so de aluvión, tal como Sl' determina rn el 
Articulo 1 de la cit.:ida convención, no comprende aquel 
que ha pretendido cst:iblrccr d gobierno de los Estado~ 
U nidos de i\mcrica por medio de los testigos que comp.1 · 
rccicron ;intc la Comi\·ión Internacional de Limitl's. 

III. "Que, en caso de ~cr ap!ic.1blc, juzgu.: de JCUL'nlo con cll.1 
las pruebas que pudicr.rn cst;iblecer d único caso al cu:il scri,1 
aplicable el Artículo ll de la nrnlticitada convrnción, esto 
es, el cambio de lecho del rio. 

IV. "Que Jos Estados Unidos de 1\mfric,1 no han lkn.1do en la 
posesión del terreno dd Cbami·1..1J los requisitos exigidos po•· 
el Derecho Internacional. y que, ;iún cuando hubieran cum
plido con la mayor panc d:: ellos. no podría fijarse d ricrnpr. 
de la ptcscripción porque no l'XÍ~tc ajustado <:ntrc los do:¡ 
países ningún tratado que !1Jg.1 los efectos de una ley posiriv,( 
que ~cñalc plazo alguno par.1 la pn~~cripción. 

V. "Que el gobierno de los EstJdos Unidos de J\mJric" ,11 inten
tar su acción de prescripción había confesado que el terreno 
en disputa pertenece al gübirrno de los Estados Unidos M.; 
xicanos'', 

33. ALEGATO No1nE1\f.!l;RlCM~O: 

El argumento principal que d 1\gcmc Dcnnis presentó en su alcgillo 
fue· orientado en el sentido de tratar de demostrar que Ja línea estable· 
cida entre ambas Repúblicas. según se estipuló en los Tr;;tados de Lí
mites de 1848 y 185 3. no fue un límite fijo e inv.uiahlc como preten
día establecer el Agrntc mo:ícano, sino que !iC trataba de un:i línea frou·· 
tcciz.1 ,rnsccptiblc de sufrir c.1111bio·; y .1lrcracioncs. P:1ra apoyar ~u pro
posición citaba conw fundamento principios de Derecho lntcrnacion;il 
y diversos trat<ldos limítrofrs cdcbrJdos entre algunas naciones ame
ricanas, así como también los susaitos entre la gran maroría de los 
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paísc> europeos, en los cu.1lcs se l'·;tipuló como línea divisoria interna
cional "la mitad dd río ó thalwq.:" .11 

Afirmaba que de acuerdo con los principios u11iv1.•rs:ilment•! ronoci
dos del Dcred1n Internacional. en l.1 inmcns.1 may~)l'ia de los 1r:it.1dos que 
••stipubn límítl.'.s fluYíales, Li intnpn:t.1dón ¡¡ la que sicmpn' se h.1 llegado 
es de que el límite establecido en l'!los ddw s~r wnsi<lcrado como natu· 
ral. Par:i nnyor :ibumbmid1to, vul\'Íil ;i citM d dict.unen del Prncn· 
rador Gcner:d Cushing, al qll(' rnnsid\:!:1b<1 conw la mejor interpre1Jc.iúa 
que se babia hecho de lo> Tr.Hados de i ímit<'s dt 18·\8 y 185~ y cuyos 
principios kg;dl!s sustrnia que cu:11inu:1bJn incólu1m.<>. 

Ens1:guida volvía a rnsÍ\tÍr snbre L1 int~rprctación qm' diversos fun
cion.irio.s !lH'XÍca:10s habi:.in formnl.1du sobr<' los t[,11.1dus en rncstión a 
través cJe la nutrida corrrspo1Hl1•füi.1 dip!t1m.ítin :;ostrnid,1 c111rc ;imbos 
gobiernos desdl.' el aiio de 18 9 5 b:tst.1 d d\' l 9 l O. 

"Interpretaciones qu·~ rc;1drab¡¡n si1~111pn: .-ontr;1dicrori.1s y volv[;¡n 
a prc~;cnLM corno ,1:"t1t1n11.:nto (apit,1l l.1 int.:rpret.iciún (l.1cb por la 
Comisión de Límil<'S, ;1pr<lb.~da p(•r b Seuct.uí;1 <le Rclacionr.;, l'.'ll rl 
Caso de San Elízario qur habi:.i tenido lugar ;111tcs de que se celebrara 
Ja Convrndún dl· 188-t. por lo ét1;1\, tkcian, didu convemión habi;i 
sido ya •lplicada con ~'ÍC.;to rctrnact ivo, y 1kbia ctmsidcrarsl', en con
secuencia. como una simple intcrprctaci{m de J,)s Tr:.itados de l 8·t;S 
y 1853".1" 

De las ·kcl.uaciones de :ilgunus \e.~tigo:; qLH~ comp.irccinon Jnte ;;1 
Comisión lntcrnacíonJl de Limites en l 895 deducía que en ningún tiem
po hubo abandon<) <kl c.1n.ll rxist1:1llc del río y apcrtur:1 de 11110 rrncrn. 
que tmfas bs alt~t'.1cioncs en las márgenes y en d curso del río se habian 
efrctu.1do por c1usas que ~;011 oalllr:1le,; en el :fo Bravo d~l Norte. Qu•: 
las altcracinncs obedecieron a b crn:;iún ln11a y gradu:il y JI <kpósito dd 
aluvión, y que por lo tanto. en tmln tiempo .~e hahi,111 wmplido los t<'

quisítos cs¡wcific.1dos ,'n d /\rtículu l J(' la Con\'\:ncí,'m tk 1884, de tnJ· 

ncra que la línea di\·Í~ori.1 lnbía seguido el crntro dd can:il nnrnul dr! río. 
Hnalmcnte en :ipO}'O di: J.1 ti'nría de 1.1 pn·:o:cripciéin draba como ;H¡..:\! 

mento el hecho ¡ nJíscutiblc de q uc los gobi..:rnos d(' lus Lst.1do:, U nídc; 
de Amcrica, del Est;iáo de '1\·x,1s y de fa ciudad y d Condado ck El Pa · 

l1 "C1111ntlo el !'in 110 ··~; 1111vP~nhli'. l;i fn•ll\Prll ~l' i rn1.a ~11\in• mw lhlt'a ltnnp;l
nurltt \fllf' nt JH11' PI 1•1·111 ro d•·I <'.ttl•'P, Cuitn(\iJ l'l río l'S upto para la !lllH!l\'!l· 
"11'1n, l!l lht(•11 <.~•l'I e t1l:.(1ti1·111.ln <'l ¡·1·11! 1·11 1h•I t"11wt; ¡11·inl'l¡i11 I, o Ht·a t'\ 1 lrnlwt•g." 
(8f'¡>1i/1:mlu, 0¡1. dl., lll'tfi. 1GO \. 

12uurrn1o, A . . lf .. op. dt..11!1,;. :mn. 
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so, Tt'xas. babbn ejercido rn todo ti,:mpo juri,tlicción sobre l'I tcrn:nu 
en disputa, l.'n d rn<il para esa frc11,1 ya !;e habían construido i:dificíos pú
blicos, frrroc.urill's, llhr.1s d~ irri~:.1ción, p.wimcnto:;, alb:iñ;il~s püblicos, 
residencias y cas.1s de comercio: cít.1ba en apoyo de su tesis ¡:¡, opiniones de 
numerosos tratadi-;t,1!; <le Dm:d10 1nt"rn:icion:il t.1ks como Phíllimorc, 
Fidd, P,!untschli, V.lllel, foignet y \Vhc,iton. 

Las audÍl'fl(Í,1s Sl' alni~ron el primer día con un pcqlll'Iio problema 
jurídico que fue n:suelto imp;ucialm.:-ntl' r con .&pi.'gl) :il derecho por el 
Comision;1do Pn:sicknlc: cu dccto, d J\g.,ntc nort•:amcricant) insistía en 
sos¡cncr que M0:-:ico dl'l1í,1 ser comidn.1do (•Jmo 'km.rncbnt1·. pues rn
tendía que el c.1so después 1k muL!rns .1iícJs \'Ul vb :1 :.onictl.'r:>~ al dictamen 
de la Comisión Intunacioníll dt: Líniit>.·~. por h) qu·:. con b;ist~ rn 1.1 Con
venci<)n d.- l 889, en el RegL.1111\'.lHO 1111.mw lk l'S.1 mÍ:;;n;¡ c:l.'11li:;i()l1 y í.'11 

1., po';csión ele foctn que los [st,illo5 Unidos r.k Arn~ric;i t•st.1ban l'jetcÍc!l 

<lt> sobre el tem:nn cn dispuL1. cond11ia t.!icícndn que a ivlrxiú) ¡._. corres
pondía b cuga de tl prueba. DespL11:~ d.: un.1 bn:ve discusi,·lli en 1.1 qac 

d señor Laflcur cscu.:hó lo> argumentos de anilla» partes, íina!mcntc re
solvió que el n·p1esent.rntc de México podía inici:ir los alegatos sin que 
por dio se le considcr;'>l' como dem;in(Lrnte, puc~ con :untbmcnto en la:. 
estipulaciones de h Convención de t\rbitr.1j~ tanto Í\·\l·xico rnmn los Es
tados Uní<lus de ¡\m~ri1;1 cst.1!.1;111 colocados en un pl;ino d~ igual<hd. 

El ~rbitru Laflrnr di\) instrucciones a k1·; repn::;::11L1nrcs 1fo uno y orrn 
p.1ís en d scnliclt1 en que dcberian orientar Ml> n;plic.is y sus dúplíc;is cnn 
el objeto de que t;.,l;1s no se multiplicasen ínti~rminabknH:nt•:, aconscján· 
Joloii para que c,ub va. que tnnDscn la pa!Jbra pnKu1,1srn .1gnt;ir J¡1 
materia para no dar lugar .1 que hubit•:e st,.;¡x·cha de que se ks coartar.1 

la libertad de cxprcsión a qm: tenían derecho, máxime cuando li:s aclaró 
que "no habria seguridad de que tuvi.:•<:n oc;1sión lk vol\'cr ;¡ l.t tribuna 
sobre los mismos ll'l11,1S ya trJtados". 

Después tic s1•iialar el ordw en qm cada uno dt· los J\gL·ntcs y abog.1 
dos de uno y otro país trndrí;i (kt·•:cho ,1 b<lcer u~o de la p;ilabra, d ;\rhi
tro <:anadcnsc estipuló qw: se cons.1graria d ü!timo dí:i de· las <Hldicnciafi p.ir.1 

que el Agente nortcantericann rcplíc;ira en resumen a todos los argumentos 
expuestos por los rrpn:s~n Lrntcs dr Mh:ico, y una vez concluida su ex· 
posición, fo correspondería d turno .11 Agente mexicano q\IC haría le 
propio. 
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Desde el primer día de l.1s audírncias los d'·batcs tomaron un rumbe 
propicio p.1ra los Estados Unidos de 1\m~ric,1; 1.1 causa de esto posiblcmrn·· 
h.' podilmos atribuír!J al hcclll) de que d licl'nciado Casasús (quien inino 
primero los debate . .; con su arguml'tll;ljl'lll or;d 1, convencido pkn.:imentl' 
que el español era un idioma tan oficial como d ingb p:ira la t•xprcsion 
de sus ideas anll' la Conc J\rbitr.11. pronunció en castellano todo su bri 
liante akgarn ~in tom;ir cvidrntcmcntc rn consideración que d Arbitrn 
Lafkur y el Comisionado ivlills 110 Jo entendían. con lo que se ¡wrdía 11 
mayor parte de la fucrz;i convinn'ntl' di' sus p;1bbras y la influl'ncia psico
lógica que todo discurso provoc,1 en un ;iudítorio. 

!fasta cierto punto creemos que fue un error dd Agente C1sa~ús d 
haber pronunciado su erudito discurso rn español. pues en l'SOS monh'tl
Los en qul' se estaba tratando de convencer a la Con,• Arbitral de la justici.1 
y proccJcncía de los argumrntos mexicanos lo único que importaba no 
rra la ctiestión dd empleo dr un idioma oficial, sino el significativo he· 
cho dl' que la voz de M~xico fuese escuchada por quimcs iban a decidir 
el caso valorando la fucrJ',a de sus palabras. las cuales no podían ser enten
didas si no iban did1as en inglés. 

Para podernos dar cuenta de la importanci;i de este detalle invirran1lH 
rl ejemplo y supongamos cuál habría sido la posición de los Esradm 
Unidos de América si en vez del ;írbitro L;ifleur hubiese sido un argenti
no que, como el jurisc,1 canadcnsc, se hubiera quedado sin entender nada 
después de escuchar por tres horas un discurso en inglés. 

/\demás de dcsaprov1·ch:ir i nlitilmrntc d recurso de haber podido pro· 
nunciar su erudito illcgato en idioma inglé·s como cr.1 de rspcrarsc y wn 
lo cual incíudab/enwnte se ha/iría caw;ado una imprrsíó11 mds favorab/0 
ante la Corti: J\rbitrai. ;il obrar en la forma descrita el Agente mexicano 
estaba :irricsga ndo quc ;il hacerse la traducción de su discurso se le dicr:1 
a sus palabras un signific;ido que d no quiso atribuírk Esta idea cobr:i 
mayor importancia si sr toma en consideración el anh·ccdcntc que Méxi· 
co. por cortesía, tradujo su demanda, su réplica y su alegato. hahiéndosc 
cometido en la traducción ill~unos pequeños crrorc'.; que inrncdiatamt'ntc 
fueron aprovechados por los nc.Htramcrícanos para obtener vcnt;lj,1s a 
favor de la causa dr su país, hasta qnr el señor Laflcur varias wccs le~ 

llamó la Jlcncít'.in sobre este p.1rticul:ir y aún hubo rwccsid:id de traer .1 
la vista los documentos origin;ih:s 1•n cspa11ol :t fin de que quedaran pk
namentc convcncid1;is Jé que se h;1bía trat;ido de un error de tr.1ducción 
o de un simple "lapsus calami" ya que en aquel rntoncc$ todos los docu
mentos eran copiados por amamh'nses. 



EL CASO DEL CllAMIZt\L 107 

Sería por extremo cansado rricrir en clcrallc los temas que se trataron 
en cada uno de los trece días que dur;iron las au<licncí;is sí se picns.:i qu,· 
en ellas los argumentos oraks no fueron sino la repetición de cuanto ¡,e 
había dicho ya por escrito, salvo lignas VMÍacioncs q uc .11nbas partes 
hicieron a sus :irgumcntos a mcdida que se ful·ron desarrollando los de· 
bates. Por lo tanto, sólo nos referiremos a la manera m que la Cortl• d~ 
Arbitraje resolvió en concr.:to c.1da uno dr los principi1ks argurnrntos qllL' 

le fueron somct idos. 

a .J V utacfrin del Tribunal 1\1bitr<JI de 1 O efe junio di• \ lJ 1 1. 

La Comisión <le Arbitraje despu~s de haber estado en sesión di;iri,1 
desde la clau~ura de las audiencias, verificada el 2 de junio de 1911, discll· 
tiendo las prucb.1s y la5 a1gumcntacioncs que fueron sometidas por k:: 
Agcnt('s y abogados de ambos gobiernos, procedió a recoger un.J votaci,in 
con el fin ch: llegar a un acuerdo sobre los puntos que en:;cguida sr mc11· 
cíonan: 

J_. 

II. 

Ill. 

IV. 

"¿Fue la línea divisoria establecida á lo I.1rgo dd río Cirand'.' 
por los Tratados dc 1848 )' 1853 una líma fija é ínvariabkr 
J\ esta pregunta el Comisicnado mexicano vot() afirmativa. 
mente; el Comisionado de los Est<ldos Unidos. negativamente: 
el Cornision.1do Presidente, por la negativa. 

¿Han podido los Estados Unidos de i\mérica adquirir a vir
tud de pn•scripción el dominio l'mincntc sobn· d territorio del 
Chamizatr 
Sobre esta pregunta el Comisionado mexicano votó por la ne
gativa: el Comiúnrwdo de /01> Estados U nidos por la TH:f/<11 Ít)CI: 

el Comisionado Prrsidcntc por 1.1 negativa. 

¿Debe aplicarse el Tr,uado de 188·1' a todos los cambio~ tkl 
río postcritircs al leva ntamirnto de 18 5 3? 
El Comisionado mexicano vntó negativamente: d Comision<l
do de los Estados Unidos, por la afirmativa: el Comisionado 
Presidente, por la af irrnativa. 

¿Se formó acaso por corrosíón lenta y gradual y depósito (M 
aluvión, confornH~ al J\nículo I de la Convención de 1884, 
todo el territorio del Chamizal. según lo define la Convrn · 
dónde 191 O? 
Sobre esta pn•gunta d Comisíonildo mrxicano votó ncgativ.-1.
mcntc: el Comisionado de lo> Estados Unidos, en sentido afir .. 
mativo: d Comisionado Presidente. por la n~gativ,1. 
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V. ¿Se dcl1 ió la formación dd territorio <lcl Chamiza! basta d 
año de J 86•i ,1 1.1 corrosión lenta y gr'1dual y depósito dd alu
\'ión, conforme al espíritu dd 1\rtírnlo l dd Tratado de 1884' 
Sohn esta prrym1/ a d Comhionudo mexicano uotó por la afir
r;wtioa; el Comisiunado Lil' los Esudos Unidos se rehusó :i 

\'otar y el Comisionado Pr~~idcntc votú por la afirmativ,1. 

VI. ¿Fue tod;l L1 corrosión 1Xltrrid.1 l.'!1 l HClcl y dcspu~s de ese 
año kt1t'1 y gr,1(lual, dentro dd espíritu dd Tr,1t,1do de l 88·F 
Sobn• esta prcgu11L1 d Comisiunado mcxi(.\11\) votó que no 
fucArnta y ~r;1dual de l 86·i a l 8lí8 y que nu hay datos qu: 
cubr:in c,1d.1 uno de lo~ siguientl'S años; d Cmnisionado de lo'i 
Estados U niJ,.1s se n:Jrnsó a vnt.H y d C\)mision:ido Pn·sidcn -
tt: votó en d ~rnti<lt> de qUl' b coml'ión pruducida por b crr
cirntc ch: 1864 no fue knt.1 y gr.Hlu'1l. <lcntm del espíritu de 
la Cnnn~nción de l 88·1. y que t:imporn ln Íllt' la ocurrida en 
los .üios síguíc•ntt"; y hast.1 18fi8, inclusívL'; que no luy datos 
para drcídir sí l,1 corrosión pL1st.:rior a esta úhim,1 frcha fw~ 
lenta y gr.1dual o no, pcrn que eso no tii:tw import,rnci.1. drs
Jc el mormnlu en t¡UL' \'! río ll.1bí:t dejadü p;1r:t rntonces de 
Sl'r intl'rnacio11.1l. L• 

A partir de! dí,1 JO ck junio de l 9 l I rn qm' fuc- recogida L1 antl'· 
rior votación. 1.1 Cnmisiún :irbitr.11 dispuso de dnco dias para csrndi;ir 
la Cm1vcnción de t\rbitr;ijc, las drmar.d.1s, la~ réplicJs, los akRiltos im
presos y or;iks. así i:omo también l\)s diversos dornmcntos somctitlos por 
ambas p.1rlc-.;, y d l 5 de junio dd 1\1Ís11w aiiu ~;~ dictó t•l laudo en d 
que se expn'saron Lis ra-1x1nrs en b:; qui~ S1' fundó. 

35. Flu\C1\SO D!i L1\ THlHL\ DE L:\ U:-;r:A Fl.!1\ FN 

LA VOTACIÓN Ht-::\L: 

Esta w.irL1 fm: d,~;.·d>;id:1 por m,1yoría de votos del árbitro Lafkut 
y tld Comisionado Milis cont1,1 el \'oto dd CDmisionado rno;icano. Par:i 
repudiarla Si! adujo LI r.:i'l.ón que a jui,in de la m;iyori.1 de 1.1 Comisión 
de J\rb.itr.1jl' tan lo el kn¡,;tiJjr d1: la~ WtH'encíonc;; cdcbr;idas con poste· 
ri<;ridad a los tntado•; de límit,·s. con\\1 b conduct,i ob~crvad:i ¡inr la'.: 
aitas p~rl\'.~i wntrat.:im•·~. fu,•mn del wdu ínt:omp.Híbks con L1 cxistrn· 
da de una línl'.1 divisori.:i. fija, had~1Hh.1s,'. J.1 ;:icl.1ra(iún de qtw ninguna 
<le ('Sas partes po<lí;i q\mbr oblípd;1 por i..~ fr.1ses d¡•mlidad,1·; c¡i1\' ,\¡U· 

r1~cian ~n mucha~ de Ll•; noLH diplomAticas que c1uz;irnn entr\' 5Í. L1 
únic.1 imporL;rncia qne ~e rntw:diü ,\ ial c0Ht'.Spundr111:Í:\ fue la de qni.: 

l:t .lfr11H>1 it1. op. dL. 'l'. l., p:'¡¡.'.. liH l ~- ~!).::<. 
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ella demostn) de maricra conc/w¡t!nl.: <¡w' cxislían yn:ndcs eludas accrc:1 
de la interprt'lacu;n e¡ fu.'; ,•fcClos dt' {u,; Tratadus dt> 1848 t/ 185.\. 

/\dcrn;t<;, al tom:1r rn cunsíd~racíón la n:i:>l::néÍ;1 d,· lu~; ..:.1mbío~ tan 
norabk". t¡ll(' '.\' pre~:.:t:l:iron Cil d (,Jll(,' dd río r~ •. H'O dd Nurt.~. tkdujcron 
que la Comcn(it'.111 d·: 1 il8·l hubil'r.l sid•J nug,1tori1 e ín.1plic1blc ,:n 1:1 
hipótesis dl' que L1 lilll'i1 divi101 i~ Ílt<'r,1 fi j,1, p<Hqu,· IDlli1~nduw c1mb1;iJu 
el río de la líne,1 fija :il lr1ritc>rÍ•• de llt' .• l u utr;1 1Lll·ití1: l't.1 n·:ioso e inú· 
til cro?ar di:~po•,idrnH:\ n:l,ltív;i5 .-: lrx; i:.:llnbi'"' ,·rc·,Ívus, lt'Li.l \'C'.1. qul'. 
ex h1J11othe.'i1, d riu se: h:dl.iba rn ~u totalid.1 d th-ntru d"l ll'rtÍllH·io de u11,1 

u otra de las tucíones, y ;1 uno u utro bdn dl' Í.1 supuc~•l.1 lí1h.1 fij.1. 

En con·ccuclh·i.1 la m.1yorí.1 ri:sül\'ió "qu.: los T1:it1r.los ck 18-1(~ 
y 18 5 3 í n !('rpreL1dn•; por las Con vcncíonrs e¡ ue ;im b;as partes crk· 
hraron con po1teriorídad, ::sí rnmu por 1.:1 conducta que h.rn observa· 
do, cstablccícrnn un limit.: .ucifiniu. y qut• !.is altJs partes forma
lizaron la Con\·.:nción de 188•! ;:uu l'l objeto de aplicarla, como lo 
ha sido, rctroacti vamcnt.:''. 11 

36. Prnz VoT1\c110i:~ U:-;A:-u:,ii: SL' RJ'Ci1\Z;\ FL t\Rcl':--ir:!'-ITO 
Norn 1:11:.a:ruc::\?<() DF 1.1\ P1n:'.1Uul'cil'.1N: 

E':t:i fui? L: ünic.1 curstil
0Jll ~k fundo qt1•' fH<~ n•chn.Hla por votacton 

urdnime dl' !o~ :1rhiLro~. pu•.::; aún d propin (llmisiunado Milis dio ~n 

voto en cuntra de l.1 te~Í) •;.;strnid,1 por los .1b<>:;.ulos rwrtt~:irneric;inos. 

El laudo d.:cía rn ~;u p.Hll~ relativa: "Sin i:onsider.1r siquiera 1wcr· 
sario el di>cutir la controvcrsi.1 rl'l.1tiva a sí d dct•'cho ck prescripción 
invoc;ido por los r:~aad1Js U nidus ''"' un prí11,ipio acq)t;ido por d de· 
rcdio de g1~nt1·s, a folla de .1!(~11na C:onv•:tKÍÓn que fij~ un tfrmino pa· 
ra que hay:¡ prescripción, lo;; CJ1;1isionados rcsuelvi:n un.lnimcmrntc 
qu.; la posesión qut' han ejercido los Estado; Unidos en rl presente 
caso Cil!Ccc de los rcquisitL>'.; que p0drí"rn fundar un título pn•scripti· 
\'O. De aC\lt'rdo c:on las prucb:is prcr.en1ad.1s, rs imposible pretender que 
1.1 posesión que lm Es1;ido:, Unidus Ji,111 ejercido n'~;pccto del Ch;i. 
miz.al hay<l sido quicL1, continua c indispm,1da dcr.dl' d ,1ií.o de 1848. 
fcd1.1 dd 'fr;HJ(h1 ck (}ua1fa!np1; J-lid:1lgo. hasta d •1ño de 1895 •·n 
que por primer;1 va se pn'S\'litÓ d oso dd Chamizal ante un Tribunal 
com¡x:tentc p;ir;1 n:solnrlo. P<;i· lo contr.Hio, rn1t•de asegur.1rsl' que 
!v1~xico ha disrntido y disputado constantemrnte. pc'r medio d¡• su~ 
agcnt>:'.; diplom;ltiCi)o; :H:rcdit<H.h1s, L1 pos•·siún física qn\.' h,rn t1;uid•J 
los ciudad:ino~; norte;imcric;i.no·; y el dominio pc)litíco (k los (iobi1·;
nos fcdcr.1! '¡' local". 1

'· 

11 Jbid•·llt, '!'. l. )'iÍ'~· Jllli'. 

lú lt1id., 'I'. l. ¡d~~;;. lf!lh ,r :o!;:,;, 
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37. APLICACIÓN DE l.r\ CONVENCIÓN DE 1884: 

Habiendo sido descebada por mayc.rí.1 de votos la tesis mexicana de 
la línc.1 fija e invariable al triunfo de la cual d Agente Casasús bJbía 
dirigido sus más empt•ñosos l'sfuerzos. p:ira wdavía tener una última cspc
ranz.1 de no perder el arbitraje 1\ikxicu ncccsic.1ba indcfcctiblcmcntc con 
V••nccr a 1.1 Corte Arbitral de la justicia <fo .su .ugumrntación sobn~ 1.1 
irrctroactividad de la Convención de 1884: finafül.id que nos~ lugró. y.1 
que esta argumentación cst.1b;1 í11tinumcntc vincubda con la teoría de f.1 
invariabilidad del límite que fue rechazad.1 por m.1yoría, y al no quedar 
dcbidamrntc probado rn ~rntn$ el lwcll\.l de qul' todos los cambios se 11J. 
bían producido por erosión knt:l y gr.1du.1I y ckpó~ito de :iluvió11, b te
sis de la no rctroactivid;id ck la Cun\'.:nción de 1884 t.1111bi~n c:;tab.1 dl'·;. 

tinada a sucumbir. 

Por lo tanto el ;írbitro Presid•.'nle v ti Comisionado nortc.1111\•rican•..l. 
otra vez por mayoría de votLJS, tft·cidi,·rnn 1¡uc sí , ra ¡1rocrdcnl•' aplicur 
n•troactivamen1e la Conue1ici.ín d,• 188·1 /hlr lonoidernrla cxplicatiua el:: 
los Tmtado~ de Límite:; de 18·18 11 l 851, c1.m base en el h~c lio i ncontn) 
vertible que quedó drmostr.1do en autos que k1s rcprcsent:intcs de Mrxic•) 
y de los Estados Unidos ck 1\010ríc.1 en b Comi~ión Internacional de IJ 
mitcs resolvieron d Cm> de San Elinrio r k1•; B:1nrn~ de C1111argo. 'k 
Vda. de! Granjl•no y de Santa Marg;irita, ck wnformidad con los precep
tos de la Convención de 188·f. a pesar dí' qui' dichl)s W$OS suryicron c011 

bastante anlL'ríorídad a la ccfol>ración de dicho pacto. lo que indic.1 cbra
mentc que en ral~s casos .unbos gobiernos l''ituvicron de .1c1n•rdo en ;iplica~ 

$US cstipul;iciones de mancr.1 n.'troactiv.1 

También se rnmó como antcc~d·mtr par;; la decisión de este punto d 
"Caso de Nebr.1ska contra low;i" ( 1 ·H, U.S .. 1591 decidido por la 
Suprcnrn Corte de los Est;idos U nido 1; <il' 1\ m~rÍc.1 en forma úmibr -.1 
arbitraje del carn del Clwniz.1!, ,·on 1.1 dífrm1cia de qHc en aqurl sr. apli
caron las reglas comums (k Dereéhí1 l 11WrL1cion.:d a un lindno fluvial 
entre dos Est.1dos de un mi:;mo p.1ís, ba:;1;111d1J el lH·dio (k qlll' 1.1 ;:rcc:;íún 
ful!rJ knra y gradual. en c.1nto qt11: l'l1 1'.·st<' Li d•·ci:,ión ,1fenó ;1 do> p.1ís~·: 

qui: cl;ir;lllll'Iltc convinicrnn por un wnn:nio intcrn;¡¡·io11al en ¡¡uc no .1cílo 
la dcposici1ín de hl'i srdimentcir. alrwiw,, dl'hc·ria St'r ¡,.,,-1,1 y arndual. sÍ1)LJ 

también el dcslm•r o ero•;ión dt: una el,• !u.\ m.irf/cni's. 

La p.nti: fiml dd Vot1) P.1rtirnti~ dd \_:C.>mísion<ido mcxic;;no, do11 
Fernando BdtriÍn y PugJ. ~e rcfim· JI fracac:o de bs tesis 1mxic-.1nas r11 

los sigu icntcs t(·rmino~: 
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"Tales son las idc.1s del Comisionado mexicano sobre la fijcz.1 
de l.1 línea divisoria de 1852 y la rctroactivitl.1d de la Convención 
de 1884; pero como en ambos puntos quedó vencido por la m.1yo
ría de la Comisión, y como .?sta ha dejado c'.;tablccido que de la 
secuela del raso resulta que los úniws principios por los cuaks debe 
regirse son los contenidos en esa Convcncic1n de 1884, ha creído tk 
su deber el mismo Comisionado expresar :impliamcnlc su p:m~cc:
desdc d n\1evo punto de vista y ha te nido la suerte de q uc el Co
misionado Presidente opine como él en cuanto a la manera comD 
debe aplicarse al raso la n~fcrida Convención, lo cual ha permitido 
a la Corte dictar por mayoría una sentencia final que de otro modo 
habría sido imposible, supuesto que la al'.litud del Comisionado d•· 
los Estado~ Unidos acerca de tal aplioción diverge diamctr.1lmcntl' 
de b del Comisionado que presidc".rn 

18. EL L\LJDo Y Sl: PARTF Rt:soLUTl\'A: 

Dcspucs del estudio formul.1do por el Tribunal Arbitral para de· 
cidír sobre b·; tesis que k fueron sometidas a su consideración para la so 
lución del c::tso. el 15 c/1· junio d,• l <) 1 1 d Comision::tdo Prc.~idrnt(', se 
fior Eugcnc Laflc11r, y l'l Comisionado de 1\léyico, señor Fernando Bel· 
tdn y Puga, dictaron ::u /mulo nHJt¡.lnran'o rny.1 p.11tc final dice tcx
Lualmcntc: 

"Se ha insinuado-'"- y el Coi-:1isionado amaicano rs de es~ pan: 
ccr-- que~ rs imposible localizar el curso que scguh d Río Bravo o 
(irandc en 1864 antL'S de bs ;ivcmdas de ese a ti o, l' igualmente se di· 
ce que la pres~nll: Comi~íón 1\rbítr,1! no c~tá f.lcult.ida por la Con· 
vcndón de H de junio de 1 fJ l O para dividir el territorio del Cha1m
zal y .1sigrur una pordún de él a los Estados Unidos y la restante a 
M~xíco. El Comisionado Presidente y el dc i\kxico no pueden ad
mitir ninguna de 1.1s dos wsas, .sino qur creen que al dividir el tcrn.:-
110 cn cuestión cntn• ambas panes no h.1ccn sino s·;·guir el prt•ccden
tc est:iblccido por l.l Suprem;i (<)l'f<' de los Est;1dns Unidos en el 
C;isn de Nehtasb vs. luwa y.1 ;rntes cit.1do. En él falló Ja Cort~ 
que hast.1 el afio d.- 18 77 los cambios del Missouri se debieron a l.1 
;icccsíón y qtt(' cn t.1! año en el río !;e formó un nuevo lecho, y basán
dose en esto or<lrnó que la frontera cnltc lowa y Ncbrask;i s1' tu
viera por una línea \',uinbk en lo toontc a l.1 '1ccesión; pero que des, 
de l 877, y después d¡• <'-"ª fecha, el límite no varió más. sino que pt't. 
m.1neció doncfo cst.1ba .11Hcs d,• .1brírs(· d mwv11 c.1ucl'. AplkandD 
este principio, mitfa!is mutandi:;, al presente cas(), d Comisíon'1d~) 
que preside y el Jl' Mhico son de opinión de qur la:; acc~sionc1~ crea-
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das en el territorio del Ch.1mizal hast.1 la 0¡)(Jc.1 de b gran awnida 
de 1864 dl'ben asign.usc a los E~ta<.fos Unidos; pero que, como las 
que se produjeron en cst: aúo 1;0 se originaron en corrosiones lentas 
y gr.1dualc.•;. como bs requiere la (\)J1wnciún de 1 HS.f. el rcstt• de· 
l,1 zon¡¡ debe ~.cr .ldjndicado a ivl0xirn. Cn:rn .. admds, qm: cst.1 fue
ra d;: sns atribuciones d localínr la linc;l del fallo, cfado que bs 
partl'S no han presrnt,1do datos que les permitan hacerlo. En el re
petido caso de Ncbraska vs. lowa, la Curte se rnntrntó rnn indic.H, co
mo arriba se dice, cu:ll d<~berí.1 ser el límite entre los dos Estados e 
invitar a las panes a que lkg.1ran a un acuerdo accrc.1 de la demar
cación de b JíDl'a de conformídaó con lo~; principios cnuncbdos en 
la sentencia. 

"El Cim1isionado aml!ricano disil'ntc Je la anterior ckcisión por 
los motivos que cxprcs,1 en el mcmur!indum que se acompañ:i, y opi
na que todos los cambios que tu 11icron lugar en El CbamizJI drsd·? 
185 Z se dcbii:ron a b corro~ilin lenta y gradual y al depósito del 
aluvión, de acuerdo con el significado que d.í a t'st,1s fras~s la Con· 
vcnción de ! 884. Opin,1, ademá•;. que los Comisi~inados c:ireccn ck 
fawlta<lcs para fraccionar el terreno del Chamiza! y conceder un.l 
parte de él l los Estadns U nidos y otra a i'v1éxico, y en vista de cst~) 
y de su convencimiento de que nll rs posible llegar a loc.1lizar el 
curso del rio de 1864, considcr.1 que no puede Jl,,g;u a ejecutarse el 
fallo de la mJyoría de lus Comisionados. 

Atendiendo a todo In cual. el Comisionado Prcsidmtl.' y d Co· 
mision;1do de rvh:xico. rcprcs.:ntanoo una mayorí.1 rn la ('Xpresada Co· 
misirín. SENTFNCl;\N Y OI:CLJ\/V\N: c¡w· ('/dominio l'111inen
t(' sobre w¡ut!lla ¡wrte del tC'rritorio del Chamiza/ que queda compren· 
di da mi re la lí m·a media dd caucí' del río J3n1t)O ó Grande levan· 
f(lc/a por J:rnory 11 Sa!auir •'n 1852 y la linea n1edia dd cauce de{ 
del mismo cío tal como existía en 1864, antes de las al)enidas de C'>i' 
afio, ¡wrtcrwn• a los E~tados Unid(l~ di.' América, y qm,. el dominio 
1'mirw11te del n .. ~10 tfrl mm;;ionado territorio ¡ier tcm'n' a (os l:'str1 .. 
dos U nido.~ Afrxlcanos. 

El Comisionado americano disiente del ;rnt~rior L\udo. 

El Paso, To:as, junío 15 <le 1911. 

(firmado; E. Lafkur, 1\nson !vlil!s y l~. 8. Puga". 11 

39. l3Rr:v1~ RrsUMEl'l 1\ i\lA>H·:H.\ l)J' C1.r-;c1.u~;mNE:·~ 
Pr~FLJ,\l JNA ¡u;s Scmru: FL (>'.so: 

Dcspurs de hs comidcr;iciom's qtH' bcnH)'> \'X pursto en el desarrollo 
del presente capítulo. pasar..:mos J hacer un breve n~sunwn de ellas, a ma· 
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ncra <le conclusiones preliminares, a fin de tener unJ :iprccíación más fiel 
sobre cadil uno <le los tcm:1s princip'1lcs que fueron tr.nados durante el 
desarrollo de las ;;iudiencias en el presente caso: 

l. Es indudable que cu;rndo los rl'prcscntanlcs de lus gobiernos de 
México y de los bitados U nidos de 1\1néric.:i cckbraron los Tratados de 
Límites de Cua<lalupc Hid:dgo, de Z de febrero de 1848 y de La Mcsilh, 
de 30 de diciembre de 185 3, lo hicieron comh'ncitlos de haber dejac/11 
cstublt:cida entre amhas Herníblirn•; ww línea diL·isoria fija e i1wariablc 
que cxistirí11 pi:tfJL'rw1menU'. Lo anterior puede comprobarse por: 

a) El texto mismo <ll.' los mencíonados trat.1do, en donde se estipuló 
que "Ja linea dívi.!;oria scr.i en todo tiempo fielmente res¡wtada po\ 
los do5 Gobiernos, y ninguna v.niación s~ ha:;Í jam6s én ella sino 
de expreso y libre conscnttmiento <le ambas naciones". 

b) A pesar de que la línea divisoria cstablccicl.l corría i.'11 parte por el 
cauce de los rios Colorado y Bravo del Norrc, p.:n.1 no dar margen 11 

una posible íntcrprct:icíón de que se trataba de un límite natural, ex
presamente se dejó esta blccido en la'.; prl'vcnciones de los trat:idos rt· 

lacivos que la ml~ncion<.\t!a lima dd1cría ser señalada, fijada y ck
marcada en todo su curso por 1;¡, n·s¡wcrivas Comisiones de Límites 
a través de levantamientos ;1stronómicos que se hicieron constar en 
mapas fehacientes que quedaron incorporados con validl·z plena .1 

las mcncion:1das convenciones limítrofes. 

e) Las instrucciones terminantes que h! fueron dada~ al Comisionado 
mexicano Ciarcía Conde en respuesta a su comunicación fechada el 
día 15 de junio de 1850, en las que SI! le indicaba que aún l'n los 
ríos, la línea divi~;ori.1 ··se marcad con señales materiales que corres
ponderán a designaciones astronómicas que se harán constar". E<: 
bien sabido que los puntos que así se marcan quedan f íjados "ad 
pcrpctuam". 

d) Con motivo de los frccucntc1; cambios que durante la época del 
lcvant.irnicnto tl'nían en su 12urso los ríos limítrofes, particufonne1m.· 
d Brav<l <ld Norte, d Comisionado nortcamt:ric;rno Gray s1~ aprcs11-
ró a informar a su gobÍl'rllO qm' rntcndia que "donde nosotros (lo1> 
Comisionados) marquemos ahora esto~ río~; allí deberá continuar 
siempre el límite". 

e) El Acta de fecha 25 de junio di.' 1856 levantad.\ en 1:1 ciud.1d d~ 
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Washington por los Comisionados de Límites mexicano y norteame
ricano, en la que se estableció que la línea por ellos fijada y consig
nada en los mapJs s~ría la únic.1 v•·rdadcra. 

f) En la noca de fecha 11 de julio de 188·~ que el señor F. T. Frcling
huysen, Secretario de Estado norteamericano, envió ni señor Phillip 
H. Margan, Ministro en México, dfodolc instrucciones para el Caso 
de Ja Isla Mortcritos en el sentido de que "nunca podría admitirse la 
anexión de territorio de los Estados Unidos (;i México) por am•· 
sión o por cambio de curso del río" .1s 

II. No obstante que en nuestra !)fi!llcra conclusión asentamos que 
los tratados de límites mencionados establecieron Ja fijeza e invariabilidad 
del límite intcrn:icional, la validez Je este principio sólo estuvo oiymlr. 
en forma ab.wlura, cluranle un escaso período de seis lctstros m que ne 
existió ningún otro convenio internacional que oiniera a adoptar prin· 
cipíos opuestos a !as ideas cunll'rÚdas en aluunas de sus estí¡mlaciorit:;. 
Cuando se cclcb~ó la Convención de 12 dc noviembre ck 1884, ocurriü 
.precisamente lo que estábamos apuntando ya que sus estipulaciones fue
ron radicalmente opuestas .11 principio adopt;ido rn los Tr.1t.1dos de 1848 
y 1853 en Jo conccrnicntl? a la línt·a divisoria internacional. De una línc;1 
fija e inuariciblc se pasó a un límite natural. E~;ta asrvcración puede com
probarse por lo siguiente: 

a.) En el Artículo I dt• la Convt'.ncic)n de l 88•f se admitía plenamente 
que la línea divisoria cst.iría sujeta a los cambios que en su curso 
presentaran los ríos Colorado y BrJvo del Norte, ··con r;tl de que 
dichas alteraciones se cf ectúcn por cJusas naturales", tal como d 
aluvión. 

Por ende, fas icfras adoptada.1 en cslll nueoa Conucncíón fw:ron 

radícalmrnrt.' opues1a.s a las expri:.111da' en las pn•t.'1·nrionrs de lo.~ Ira· 
tados de límitt·x amerrores, rr l'IJ oirtwl de haber sido corwenidas mu
tuanwnte por amhos yohicrnos, .1cogiéndosc .1 b p.ntc final dd J\1. 
tículo V d~l Tratado de Gu.idalu¡w Hid.ilgo y el 1\rtículo I dd de 
La Mesilla, crlcbr.uon un nuevo convenio iutcrn.1cional en el qm 
se cumplió plenamente con tod.1s las formalidadc' cxigitfas par;i cst.1 
clase de tratados por lo qui>, dada su validez, quccl.iron dl'rogad;is l.J· 

das aqudla5 disposiciones de lt3tadns an1criorcs que no csrnvicr.111 
conforrms wn los nue\'os principios ahora establecidos. 

1s n1itf(•m. 'I'. 11. 111'1¡,:. :111n. 
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b) A la nucn teoría establecida por la Convención de 1884 se le dio 
una aplicación práctica a través de la Comisión Internacional de 
Límites que solucionó, de acuerdo con sus principios, numerosos 
casos limítrofes que se encontraban pendientes. 

IIl. La base legal en la que se fundaron ambos gobiernos para po
der llevar a efecto el cambio tan drástico de convertir la línea divisoria 
de un límite fijo que era, a uno natural y variable, fue la prevención que 
contenían los Tratados de Guadalupe Hidalgo y de La Mesilla en el sen· 
tido de que sería posible llevar a cabo tal transformación con tal de que 
así fuera convenido por las dos Altas Partes contratantes "de expreso y 
libre consentimiento, otorgado di: conformidad con los principios del De· 
rccho de Gentes y con arregle) a b Constitución de cada país, respectiva
mente". Lo anterior se comprueba fácilmente: 

aj Para la celebración de la Convención de 12 de noviembre de 1884 sr 

cumplió perfectamente con rodos los requisitos legales exigidos para 
que ese convenio internacional fu era plenamente válido. 

IV. Por todo lo anteriormente expuesto concluimos que la Con
vención de 12 de noviembre de 1884 tuvo el carácter de ley derogatoria 
en punto a la naturaleza de los limites, siendo a la vez explicativa de tra
tados anteriores. 

a) Tiene el primer carácter (derogatoria), porque al haber sido cele
brada con posterioridad a los tratados limítrofes de 1848 y 185) 
que regían la misma materia, de manera incuestionable qucclaro1~ 

derogadas todas aquellas disposiciones que iban en contra de los 
principios acerca <le límites naturales que ahora consagraba la nueva 
convención. 

b) Además tie!1C el carácter de cxpli.:ativa porque aún c.uando los mcn· 
donados tratados de límite!; establecieron un límite fijo e invaria
ble, por la mente de los negociadores jamás cruzó la idea de tener 
que referirse a los camhios que dL' manera forzosa e indefectible se 
presentan en el cur-~o n.1LUr.1I dl' los dos, puesto que de antemano 
sabían que tales cambios en nada afretarían el límite perpetuo po;: 
ellos estabkddo. 

Ati:ndicndo a esta circunstancia, obvio es que i:n los tratados 
respectivos ninguna referencia se hizo a dios. Más cuando con poste
rinrídad se presentaron complicados problemas en la línea di\•isoria, 
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para poderlos solucionar ambos gobiernos se valieron del único medio 
que estaba a su alcance: rectificar el principio que oríyinalmente preva
leció en estu delicada materia. Fue así como se llegó a la Convención 
de 1884 en la que de manera expresa ambos países convinieron C'll 

adoptar ciertos principios de Derecho Internacional aplicables a t.a 
les cambios, supliendo la omisión que con respecto a ellos se hizo 
por los negociadores de Jos multicitados tratados, dada la círcun:;
tancia de que en el tiempo en que fueron celebrados el simpk hecho 
de mencionarlos habría sido complctamrntc superfluo. 
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40. l•lx1111w11 l!l'lt.ko jurftllco dP 111 1«nllll1c111 olJ;;1·rrn1l11 llurn11it• PI :irltitrnJt! \lOI' 
Ql CJomlslor111t10 l.'rl!Hltlenll'.·-··I 1. Exn1111•11 l'l'Ítlt·o Jurhlku cl1• la 1·11wlu<•!a oh;;e1'

vndn ll11ra11w el urhllraje ¡1or l!I Comi~lo111uto nortPa11wrk1111<1.·-··l:!. 1':xn111P11 1•ri
tico j11l'llfh:o 1lp Ju 1•0111!11da oh;;pn·111ln t111rn11tP Pi arbltrnjp 11111· l'! ('0111l.~h.11ntlo 
11wxlenno.--~1:l. :'i'Dlllhl1! hahllill111l 111'\ Co111islot11HJ11 H1>1tr(111 y 1'11¡.:11 ¡inrn aeni.:er· 

HI• eu 1·1 111ollll'lll11 oportu110 u laH hll'HS cl1• l'•'flill'lo d1•l 1\rhilro l.ut'h'nr.-· .. l·I. L11s 
trett lllatll!l'llH e11 t(ll!' el 11rhltraje th!I 1·t1H1J poddn h11l11•r tPl'11tltuuln.-· ... ¡;,, Al~111111s 

¡ialnhrnH tle l'l'.1'.0lli.l!'hnlenlo 11 la brillantl' lah11r 1ll'I l.'omi,;1011111!11 llll'Xil':t110. 

40. EXAMEN CRÍTICO .JURÍDICO DE l.1\ CONDUCTA ÜllSERVJ\DJ\ 

DtJRr\NTE EL ARBITRA.) E POR 1:L CO,\\ISJONADO PHESIDENTE 

Es satisfactorio asentar que en todo momento la Mtitu<l adoptada por 
el señor Eugenc Lafleur. en su carácter dl' Comisionado Presidente duran
te el desarrollo d~ los dcbat<'s y aún pocos días después de haberse concluido 
la controversia, rc\•cla un alto sl'ntido de responsabilidad y un profundo 
respeto por la institucíón del arbiirajc al haber desempeñado su labor 
con íinpardalidad, con apego al <ll'rl'cbo y cumpliendo plcnammtc con los 
requisitos exigidos a un íntegro arbitrador. 

No obstante lo anterior, consideramos que en alguua.s ocasi0ncs la 
táctica <lcsplcgalfa por d distinguido abogado canadcnsc puede ser moti
vo de critica: nos referimos concr~tamcntc al hecho de que el Comisionado 
Presidente. durante el desarrollo de los debates que precedieron al laudo 
final hizo dcclarncioncs decisivas en relación con los argumentos capitales 
esgrimidos por las partes contcndicntl's, las cuales causaron una singular 
ínquíct\ld entre los representantes abogados de la parte afoccad;t al ~-abcrsl' 

de antemano derrotados en t,1! o cual argumento. 

PMa ilustrar más este punto, citaremos como ejemplo la declaración 
que hizo en una de las primeras audiencias en el sentido de qui.' "no con .. 
silkraba que los Comisionados de Límites pt1tfürnn tener facultad alguna 
para interpretar d Trntado" rnando éstos declararon definitivamente fi. 

119 



120 .JORGE A. V1\Rti/\S SILVA 

jada Y rnablccida la línea divísori;i, con lo que se echaba por tierra una 
de las basl.'s m~s sólidas con l.1 cual d 1\gcntc mexicano babia pretendido 
reforzar Ja 'teoría <le la linea fij.1" que ;iliora con <lcs.1lirnto veía fracasar. 

t\simismo en relación .1 b impor!.rncia que el licenciado C<ls.1sús con
cedía a las dccbracil:incs que diversos funcionarios de uno y otro país h.1-
hía11 externado sobre la Convención ch· 1884, el ~írbitro L<lfkur, en la 
tc1ccra audicnci:i vcrífica<l.1 d día 20 de mayo de l 91 1, tkclaró que sí 
procedía aplicarla con base, entre otras razones, en el hecho <le qnc ''con· 
,~ideraba que tales cxpresioMs inconsecuentes y c'ontradictorbs. . deben 
considerarse sin efecto sobre la principal controv1'rsia actn:tl"; dccl::trac:ión 
cuyo contenido iba también en contra de los intereses defendidos por 
México. 

Por último, el db 26 <le maro d.: l 911 en que tu\'o lugar IJ octava 
audiencia. el Comísiona<lo Presidente L1flcur por prinETa vez .rnticipó con 
toda daridad y lMsta con i nsistrncia su idea sobre la di\'isión del terreno 
t·n controversia, par<l lo rn.11 cr,\ necesaria b loraliz;ición Jet cauce dd río 
Bravo del Nort\' según se rncontraba 1·11 l 86·i. como se co111pnll'b<1 de lo 
siguiente: 

"¡Cuál scrí;1 el resultado si dccidicramos (J\H\ sl'gÚn las cons
tancia~;. de 1852 a l B64 los cambios rnrrosívos fucrnn lentos y gra~ 

duales, dcntrn del wntído de !a Convención di! 1884. ~uponicndo 
qnc ésta fuwJ .1plic::tblc. y que a p;utir de l 864 no f ucron lentos 
y gr.1duak:;. tambi(;n drntro del s¡•ntido {k '1quelb Convención: 
¡No seria entonces necesario lo,aliz.1r la posición drl rin t:il co-

mo coni,1 en 186 + :' ¿Es eso posible hoy?" 1 . 

En uso de las facultades que indndablcmcnte tienen Jo5 árbitros para 
formular todas aquellas preguntas t¡lll' a su juicio rnnsidercn ncccs;irias para 
llegar a una exacta apreciación de los hechos, el señor Laflcur, durante el 
desarrollo de las audiencias, no dcs;iprovcchó oportunidad pari1 int.;rrogar 
a los Agentes y ;ibogados de una }' otr;\ d~~ bs parH·s cu<lndo consideró que 
era necesario a fin de lograr una mejor ilu~tr;ición en aquellos tem;¡s sobre 
los cuales se fundaría para emitir su d~cisión. Si ahondarnos un poco en 
el examen de la conducta obscrvad:i dnr;intc el :trbitrajc por el Comision;ido 
Presidente y en la•; rnoncs de que se va!í~) pMa dictar el laudo, podremos 
darnos cuenta de que é.,te ftw el resultado de una s!'ril• de proíundos esftl-
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dios que l'ÍC?c/uó con t•stricto apf!yo a los te:;timonius y a las pruebas rendi
das, a los aq¡umentus cfo las partes u a la exacta aplicación de los principios 
corJtenidos en la Convr:mcr'ón de l 88•f. 

a) Posibles razorws qul' tm:o en CUL'llla el árbitro Laflr:llr para apar
tarse ele las ex¡ircsionrs litemles wi'wludas por lu Conomción de 
Arb1'trajl'. 

En t•stc intl.'rc!;antc caso limítrofe es lógico suponer que las razones que 
posíblcmmtc tuvo en cuenta el árbitro Lafkur para no ccfiírsc estrictamen
te a las l.'XJfü'SÍoncs literales estipuladas por la Convención de Arbitraje 
mando dictó su l:\u<lo mayoritario, h~1yan sido: 

la. 1\l accptilr el c.ugo de árbitro por d qu.: i;c comprometió a ajus
tar las diferencias existentes entre México y lo~ Estados Unidos de América 
sobre el domini\) eminente del territorio en disputa, desck i:s~ momento se 
estaba crc;rndo una dobk ubligación: pür ur.J p,utc, b oblig.1ción ,iurídic;l 
para con Jos paÍ!>l.'!I que intcrvl?ndrían en el ;"1rbilraj1~ y que ibJ a consistir en 
l.1 decisión que finalmente tendría que d.1r sobre la contrn\'crsia p;H.1 lo 
cual había sido investido de il):; pudcres ncccs:irio~: c~la obligación tkrívaba 
dircct.1mcntc de la Convención de Arhitrajc. Por la otr.1, l.i oblígacíón 
moral para con;.igo mismo que gravitaba sobre .~u prestigio y su competen· 
cía. sabedor de que le había sido depositada una rnnfonz., a la cual ten
dría que corn~spondcr, por lo que era indud:ible qm h.1ría todo lo que es· 
tuvicr.1 drntro de sus posibilidades con tal de no defraudarla. 

2a. El Sl.'ilor L.\fleur '11 dictar su laudo m:iyorirario en el que lilcral
mi:ntc se apart¡) de las prcvl.'.ncionc!; dt: la Convrr11:ión de 19 l O, probable· 
mente lo hizo inducido por Ja simpatí~1 de s\ls concqKioncs person.1lcs acct·· 
ca del arbitraje tomando en cu•:nta, indiscutiblemente, 1.1 fin;iliclad qui: 
pw;íguc c~ta ínstituci6n puesto que además dl' obrM con fundamento en 
principios jurídicos. lo hizo uc arnnJo con las funcíoncs que drbc des· 
cmp~ñar un vrnladcro ,\rbitro, .:01110 se dcspr(•ndc· dd c~píritu de la Con
vención de !\rbitrajc. y con fundamento rn d ckrccho rnnsuetu<linario que 
J;i prolong.1úa prácti(.1 de cst:i institución ha estabh~cido al s.::r incoq>(iralb 
y sistematiuda por la doctrina en sus diversos a:;pcctos. tales mm~) "el 
objeto del litigío, la compctcnci;i de los ;irbitms, d proccdimi¡·nto y la 
~1:ntrncia" .~ 

~ lt1111,..1<enu, l 'hu i-h·"· / i.-r,.dw l 11 l•T1111<'i111111 I l'ii ¡,¡¡,.,,, 1::.J lt-l1.1tu•:-• A rkl, lln l'i'dom1, 
Wi'i7,p1i~.·IHfl, 
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3a. Además de las rJZOIH?s anteriores y para mayor abundamícn10 
sobre este punto, consideramos que no debemos dejar pasar dcsapcrcíbido 
el hecho indubitable de la rl'conocida capacidad profosional dd abogado 
Lafkur, asi como tampoco sus profundos corwcímit•ntos en materia ~!: 
arbitraje ya que a tr.wés de este anll.'cedrnte es f.ícil tkducir que como juris· 
ta conocedor del derecho, sus decisiones si.:mprr se manlll\'Ícron dcntn1 
de los limites señalados pur las normas aplicabks a la esfrra jurídica .,k 
su competencia, pues sabía pcrfrctaml'nti' que en d rnoniento en qm: .'e 
excediera de sus funciones de árbitro, ya fuera durante las audiencias o en 
el acto de rcdact1r su laudo, inrnediataml'!ltc se calificarí.1 de nulo al arbi
traje o a la sentencia. Conocedor a fondo de lo importante y delicado de 
su misión sujeta a estas rcstríccionc$ de técnica jurídica, su conducta corno 
árbitro f uc irrcprocbabk, y sí en el momento de dict.ir su Jaudo se apartó 
de las cslipulacioncs literales de la Convención dt' Arbitraje, más no {J('l 

esto de su finalidad ni de su contmido, bien sabía que estaba cumplfrndo 
con sus principios y con el cspíríltl que de ella emanaba, atendiendo sólo 
a esa misma finalidad que había dado origen al arbitraje par.J solucíon;¡r 
c1 problema del dominio eminente sobre el territorio del Chamiza!. Objt
tivo que fut> plenamente alcanzado desde un punto de vista jurídico. 

4a. Por último cabe agregar que de acuerdo (011 las evidencias pre
sentadas por las p.1rtcs que permirícron ir dccidcndo casí sobre Ja mar
cha cada uno de los argumentos esgrimidos sobre rl caso, podemos con

cluir que la posíción dd ;írbitro Pr('sidcntc fue corrccra cuando decidió 
sobre ellos, puesto que sr. atuvo estrictamente a la Convcncíón de l 884 
y a los hechos que f ucron probados en autos dictándose el fallo sobre 
esta exclusiva base legal. y sí en ~I se adoptó una medida que podría 
llamarse de caráct<.'r "concíliatmio", qul! no hubo tal, se debió simpk· 
mrntc al hecho de que no habrí.1 sido posíblc llegar a níngún Jaudo rn 
otro sentido en virtud de que nwlquíer otra solución de arreylo 110 habría 
encontrado ninqiín apoc¡o en las constuncí11s del arbirrajr ni vn los trata
dos y principios aplicables, base primordial de• validez que todo budo 
debe tener. En cambio d fallo dictado por el señor Laflcur fue rcfor1a
do por una erudita exposición de motivos, abundante en principios lega· 
les sobre los que se fundó para dar su <ll'císi(rn, explicando de manera 
clara las razones que permitieron llegar a esa únic;1 solución de repartir 
el terreno en contro\•ersía cntrt~ los púscs que intervinieron en el arbitraje 
con base en la cx,1cta aplie<1ción del Tratado de 1884. Por lo tanto, la 
validez del laudo desde un punto de vista jurídico quedó asegurada pues-
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to que fue el claro resultado de b legal y equitativa actuación del se· 
ñor Laflcur. 

No concluiremos este examen sin antes hacer alusión a un detalle que 
dcj.1 demostrada sin lugar a dudas 1.1 acrisobda honradez e imparcialidad 
con que obró el árbitro Laflcur: desde antes de que se concluyera el 
arbitraje el Comisionado Presidente estimé> que sus honorarios ascendían 
a Ja cantidad de veinticinco mil dólares que cksdc luego f ucron acepta
dos por los representantes de los gobiernos de México y de los Estados 
Unidos de América, conviniendo ambos paises que c.1da uno ele ellos 
pagaría la mitad de la cifra señalada. En cu;rnto se dictó el laudo d 
señor Laflcur inmediatamente regresó a Montrcal (Canadá), no sin an
tes hacer la indícación de que esperaba que tal cantidad le fuera envía· 
da a esa ciudad. 

Cumpliendo con estas instrucciones, el gobierno <le México situó en 
aquella ciudad los <locc mil quinientos dólares que le correspondían, m;ís 
no así el <le los Estados Unidos de América que argumentó, en contra de 
lo convenido con anterioridad, que le parecía exagerada la c'antid:id fija· 
da por el abogado canadcnsc absteniéndose de enviar su parte. 

El scii.or Laflcur al tener conocimiento de esta posición adoptada por 
Jos norteamericanos, con un rasgo genuino de probidad, se abstuvo de 
aceptar el dinero que el gobierno nwxicano había puesto a slt disposición 
manifcst¡¡ndo que aún cuando agradecía profundamentt: l'sa deferencia 
se sentía obligado a no accpt.1r la cantidad que le fue enviada por México 
hasta en tanto los Estados Unidos de ¡\mérica fijaran la suma que esti
maran conveniente pagarle a fin <le que una vez logrado esto, el gobierno 
de México pudiera aportar una suma igual a la que diera aquel país. 

Finalmente los Estados Unidos de América fijaron los honorarios 
del árbitro Presidente en la cantidad de quince mil dólares que fueron cu
biertos por mitad por uno y otro p3Ís, con lo que se dió por concluid(• 
este penoso incidente.ª (Cabe preguntarnos si a los norteamericanos les 
hubicr;i parecido excesivo pagar los doce mil quinientos dólares que ori
ginalmente fijó el señor Laflcur si se huhil'sc dictado un laudo favorabk 
a los intereses de los Est¡¡dos Unidos de América). 
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41. EX1\MEN CldTICO JUHÍDICO DE Li\ CONDUCTA ÜfüiERVADA 

DUR1\NTE EL AlUHTRi\.J !: POR 1-:L COMISION1\DO 

No1n-r:A:-.11:1uct\No: 

El gencr.11 Anson ivlílls en su carácter <.k miembro cid Tribunal de 
:\rbicrajc f uc d demento m.ís valioso con d que contó d gobierno de 
los E:>tados U nidos de J\mérica p.ir.1 lograr sus pretensiones de dominio 
sobre el t~rritorio l'l1 contro\·crsia. Fiel a la no muy nirosa tradidón his
tóri~a qu1: rn estos casos ~iemprc ha caract,•rizaclo a ese país, aún cuando 
e! asunto sometido a la decisión intern;1cional SL' refería a una porción 
limítrofr dc rc<lw.:i<la extensión tcrriwrial. de .rntcmano s~ sabía que 
l~>s argumentos norteamericanos habí.1n sido prcpar;1dos con todo cuida
do )' que. pnr tanto, L1 defensa de sus principios iba a ser sustentada 
wn rnJn c.1lor y a veer> bast.1 cun ;ipa~ion;imicnw. 

Aún cuando algunas pt·rsonas que h.rn l'Xtcrn;¡d0 su tip1n1on sobre 
1.'Sll' ílSUnlo pretenden ver en los argumentos del Agente Dcnnis d rrna
cimícnto de las ;imbicioncs territoriales de lo:; Estados Unidos de Amfri
ca qtw por algún tiempo habí;rn pcrnunccído btcntcs, rncontr;irnos in· 
justific.1da y ru,~ntc de todo fundamento esta idea porque según nues
tro c'rilcrio wnsickramos que ha sido l'l pwducto de una cquivocad;i in
terpretación de los hechos o bien, la h;¡n cxtern.1do con d premeditado 
propósito 1fo provoc.u una reacción socí;il en contra de l.1 linea de con· 
ducta inll'rnadon;il que s1~ ha trazado el gohicrno nort,·americano, aten· 
dicndo súlo a un fin cmincntcnwntc político. 

No t)bscantc lo ,1ntcrim, cabe recordar qllt' si acudimos a la histmÍ<1 

de los Estados Unidos de América nos podremos dar cuenta que en sus 
primera.~ l't.1pas como nación índep\'ndirntl', (cu.rndo por tndos los me· 
Jios se cst,1ba Lr.1tando de logr.lt su consolidación social. política y te
rritorial. princíp.:ilmrntl'), rcvist1'n un;1 síngul;ir importanci;i aquellos ca
pítulos qm se refieren a las no pocas oc.1sioms en que lograron cri~tali· 

z.ir sus afanes cxp:insionístas a costil de p;iíscs menos podao~:os. 1\ lo 
largo de todo su tksarro!lo histórico tal parece que este JMis se ha pro
puesto demostr.1r que no r,t;i dispuesto ;i dcsaprovcch.1r ninguna oportu
nidad que se k presrnt.i' si a través de el b li'. rs posibk ex tender sus fron · 
teta~;. y quiz;is haya siclo can gr.:111dc !>U .1fán cxp:1nsionist;1 que ron base 
en los tristl'S antecrdentcs nos wmos oblig.1dos a creer que rn l.:1 mayoría 
de las wct<s, por no decir C'n 1.1 Wt.\lidad. estas desnu·didas .unbicíon{'s \~X .. 

p:insinnist;1s no k han d;idll tiempo para dcrcnL·r;;c un monwnt1i y ml'ditar 
si k ,,sistc la razón y la justici:l, y ,.;ólo ~.:" ba cntrc¡;;1do a ln~;rar S\\ objr-
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tivo sin importarle los medios a los que tcndd que recurrir con {Jl di.' 
alcanzarlo. México, cuyo tcnitorio se ha visto mermado en más de una 
ocasión por las aparen temen te i nsat isfcc has pretensiones ex pansionistas de 
los Estados Unidos de América, se ha convencido que una vez que ese 
país se traza una mct:1, ni los argumentos má:; sólidos, ni mucho menos 
las armas han sido suficientes p;ira hacerlo J<•sistir de su propósito. 

Evidentemente que estas consideraciones no mcuadr:in para d caso 
que tratarno> ya que por fortuna, en el momento .-1ctual. t.1l parece que 
ideas de ese género han desaparecido tkstcrradas por bs conquistas que 
dcspurs de tantos años de esfuerzo se han logrado alcanzar en el ámbito 
de las naciones civilizadas que ahora las rcpudi;in con bas.: L'll d propósito 

de poder lograr a través de una cstabiliz.1ción política, social, económica 
y rn!tural. un nivel de igualdad entre todos Jos Estados. 

Ahora bien. si hicimos referencia de esa das.:: de consídcracioms Í\h' 

con el único objeto de poner de manifiesto l;i habilidad c;isi crnnrrcial 
que para l:i realización de tales finalíLbdcs dl'mostrt) invari.1hlerncntc el 
gobierno estadounidense. 

Creemos, 1:omo decíamos, que la p;Hticip.1ción del señor Mills en d 
Tribunal .Arbitral fue l'n todo momrnto muv \·aliosa para Jos intcrtsc~ 
de su p.1ís, y gracias a su vasta cxp~rirnci;1 rn a~untos limitrcfr~ podemos 
aseverar que en d curso que tomaron bs audírndas hubo oc;iyioncs en 
que sus idcJ5 fueron de una gr;\n in(]ucnda part1 que el árbitro Laíli:ur 

drcidicra t•n Sl!ntido favorable a las ¡m·tcnsíoncs norteamcric.1na~ J!gun:is 
de las m.ls importantes cuestiones que h~ fueron som<:tÍd:Is a rn considcr;i · 
ción, corno cuando rcchaz<Í la "teoría de la línc;'l fija e invariable" y dr· 
cidíó aplicar rctroactinmcntc la Cl1nvrndón ck J 8~M. Sonados triunfo~ 

que obtuvo la causa nortcarncrícana. 

Sin lugar a dudas podrnios catalng.u al C:omisio1udo J\füls, junto 
con d Co111ision;1do mexicano ingeniero Fcrn;mdo Bdtr:ín y Pug.1, como 
una de las personas más autoríz;afa'.; l[lll' l'll ;ic¡ud tiempo crmod;i c\.111 

mayor profundidad l'l c.1·;0 dd Chamiz:1l pucsto que lo h;i~1í.1 r~;~:ido tra
tando dcsJc el momento mismo l'tl qui~ aqud fue prc~mt<ldo f'<'!' pri1m·r:i 

vrz para su soludón ;i b Comi~ión lntcrn'":ional de Límitt·s en d .1ño de 
1894, ~poca en que d s1:Ílor J'vlíl!s p. tenía l'I t:iráctcr r!t- Comísion:ido nor· 
tcamcricano del 1rn•ncion:ufo organismo. i\d~más d~ '.i\I ~·;;pcricncia ~n 

todos los asuntos limítrnfrs. dur.rnte los nunwrosos ai1os rn qu(' fungió 
con tal cadcti.:r Ílll' :idquiricntki valiosos ronocirnícntos d1·I tr:rrrno qm 
atravesaba por ~quclb época rl río Bravo dd Norte, por lo qm·, con \'! 
transcurso del tiempo, se convirtió en un;i persona experta en los cambios 
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que frecuentemente sufría ese río. al grado que rn algunas ocasiones su 
úpiníón fue consultada por el gobierno de su país por considerarlo un 
perito en la matl.'ria. 

A pesar de todo lo que hemos manifestado con el objeto Je poner de 
relieve los sólidos conocimientos que el señor Mills tenía sobn: el caso. 
y que lógicamente podrían inducirnos a suponer que su actitud dutantc 
el arbitraje sería imparcial, desafortunadamente no fue así. pues dur;rnte 
las audiencias hubo momentos en que el Comisionado norteamericano. 
cc>n una insistencia terca. pretendió volver a tratar algunos puntos que 
y;i habían quedado dilucidados teniendo como míra que fueran modifica
dos en beneficio de la tesis nortcamerícan.-i. J\dcm~s, debido tal vez. a 
lo avanzado de su ed;id que fo hací;i obstinarse .-n sus ideas y al hl~cho 

de que en 1894 y l 895 ya había conocido del caso, este antecedente 
dejó profundas huellas en su criterio (como se deduce por lo asentado 
en las Actas <le esa foch;i de la Comisión J ntern;icional de Límites) , al 
grado que desde aquel entonces el señor Milis cxtcrnó pcrsistcnlcmcntc 
la idea de que, de manera absolut,1 y definitiva, considcrJba como pcrtcnc
cícntcs a los Est.1dos Unidos de Am~ríca los terrenos en contro\'crsia. Lo 
más grave del arn nto r.-idica en fa circunstancia que en vez de adoptar una 
posición imparcial y desapasionada sobre el c.1so, como era su deber, una 
vez que estudió los argumentos que una y otra parte presentaron ante el 
Tribunal Arbitral. en d momento mismo en que empezó a ejercer sus 
funciones se presentaron con mayor fuerza las ideas que anteriormente 
había expresado, por lo que 110 resulta cxtrJiio constatar que los argumen
tos de que se valió el Agente mexicano encontraron en rl señor Milis la 
más franca oposición, 

Conocedor a fondo de los problemas límítrof cs y convencido al igual 
que el R<>bicrno cfo su país que el momento histórico por el cual acravesa· 
ba México cuando se celebró l'I arbitraje era sumamente propicio para lo· 
Hrar un triunfo. no rep.mi en hacer uso de los rn;ls fútiles argumentos con 
t,1l de no reconocer el frataso de algunos de los principios más importan
tes qu~ sostuvieron los fatados Unidos dt: América, con la salvedad de 

la pn·scripcíón, único argnnwnto en el que los tres mi1•mbros del Tribunal 
de Arbitraje estuvieron un.1nimcmrntc de acuerdo en rl'chazar; rxcepcío
nal caso que virnc a confirmar l;i regla. 

Cobran m;1yor fínneza est.1s consídcr.1cíoncs si sefüilamos que cuan
do un grupo de ciudadanos mexicanos que reclamaban terreno.> ~ituados 
en la zona en wntrt)\'Crsia tuvieron notkias de que l'l señor Milis forma· 
ría parte dd Tribunal t\rbítral, inmediatamente se dirigieron a su go· 
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hicrno tracando de impedir su inclusión dado que alegaban que no sería 
un juez imparcial como el caso ameritaba. Para fundar su aserto aducían 
como razón el antecedente probado fehacientemente que d Comisionado 
Milis, al igual que su hermano, habían sido dueños de varios lotes en la 
ZOlll disputada y al venderlos se obligaron a la cvícción y saneamiento: 
circunst<lncia cuya pnscncia venía a establecer un interés positivo y per
sonal que claramente lo inhabilitaba para conocer de ese caso en cadcter 
de árbitro. 1 

Además. en varías ocasiones el señor Milis de manera extraoficial ha
bía externado su opinión particular sobre este asunto y resulta superfluo 
decir que cr;i favorable a los íntcrcsl's de los Est;ldos U nidos de J\méric'a. 
Razón que agregada a la anterior constituyó otro poderoso motivo püt 
d cual debió excluírsele, puesto que rnur.5tra que antes de que d caso 
.se somcticrn a arbitraje ya el Comisionado norteamericano t1.'nÍa 

formado su propio juicio sobre ese asunto, sin prcucup:irsc por los argu · 
mcntos ni por las pruebas que el Agente mcxic.rno prcscntarÍ.1 '1nlc el 
Tribunal Arbitral. lo cual dcmuc~tra claramente su parcialidad. 

a¡ Tt'ntatíua por paue de un yrupo dC' rcclamantrs mexicanos pan1 
recwwr al Comisionado Milis. 

Con base en estos hechos, los mencionados rcdam:intl.'s prctcndicroo 
recusarlo ''por ser parte interesada personalmente en el r1:sultado de la con
troversia y por el intm:s que tenían índividualm1~ntc en elb sus familia
res y parientes más cercanos, respecto ;:il derecho de propie<l.1d disputado 
por americanos y mexicanos en el caso número cuatro".'' 

Cuando d Comisionado norteamericano tuvo conocimiento de las 
gestiones rc;ilizadas por los rccla111o:1nccs mexicanos y de las pruebas que 
estos aportaron, no hizo ningún esfuerzo por aclarar su pmición ni tam-

1 /11/or111r u/ n·n111.•l'/¡¡ 1/c /r¡ r·r·r11111111d•i11 1/c ci11tl11tl1111uH 11t1\fi1·rrn11n 11<irwc tcrrc· 
1111.t 1!11 d ,.¡,, On1111f1• 1·1m1>ddo8 t'l>ll r·f 1111111l1l"f' (/I' Tli8fl'ilo 111· "J·:f <'/tlltlfl::11l", 
I.oornln, Wnl~11 111ul Coinpuny, l lll Fullon Ht ., ::'\tW\'a Ynrl;, !!>O:>, p{1~H. 3:l, 
;11 ~· :is . 

. 1 //111/l'm. C11arnl11 11,. dh<cll!!a (•11 la C'n111lslt'o11 111IPru:1t:h•11al <ll' L!mitf·s Pl 1•ui;o 
1kl Chmnlzul, d H!'flor Mili~ i.'r:t 1hu•fio 1l\' p1«.1plr·l!arf1•,; 1·11 la 11H111znn11 101 dt> 
In A<Jl<.~lútt ('11n1¡1lwll, 1-1il1111d11 ¡11·1~(·l;:1111wutr• 1•t1 Jn v.ona Pn 1·1>11ll'<•l'Prsl11. l•:l :.!4 
rl1• mnyu d(• 11'S7 i rns¡111¡.¡ú 111 rn¡.¡ hil't\ó':J 11l1trniln1' ¡•11 la 111b11m t.111111 y ha Jo l1rn 
miHlllll>I 1~ntul!Plotws l\ f11n1r dt> loll 1wí1on·s 1':. H. ,\Jlttll y .lt·>'~•· .IHR1ntt. Ad<•mirn 
d<•;<do <11 lliio ¡¡,. lKS'..! hahía al··~:ttlo )101' l!Í 111!Ht110 ,\' ll Jllltllhl'•' ,¡,. ¡q¡ ('()USO!'((•, 

1<t•f1t1rt1 1\lurr ll. :\llll.~. der1·l'ho d1• propil•d11rl i<olm• 111H"i tPl'l'l'HoH Pll 
In ui:wr.111111 71 tic• ht atlldtíll uwm·in11a1ln. Co11 HlllPl'nrltlnd hnhfo lr:tH!lllHllllo 
otni:; hh.•1ws ('.otup1·11udllh1s 1·11 lmi mallY.:11111:; l!l, '..!O, :.!'.!, :r¡, ·11, ·f!!, .¡;; y H7 do 
la ml!-111111 llllkltíu lwelm 11 In du1!111! 1h.• ¡.;¡ PH~t1. 'l'<·:->11>;. < l!l!<l. l 
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poco trató de rebatir los argumentos ni las pruebas señaladas. Actitud que 
nos parece sumamente criticable ya que somos de la opinión que como una 
simple medida de scgurid,1d que indudablemente habría redundado en 
beneficio de Ja confianza que debe emanar dr todo tribunal internacional, 
para no comprometer su misión debcrí;1 ele haber adoptado cu;ilquicra de 
estas <los posiciones: 

I. Renunciar en el acto a su (aráctrr de miembro del 'fríbunal de Ar· 
bítrajc desde que se enteró de bs gestiones realizad:is por Jos reda· 
mantcs mexicanos, con t.11 de no poner rn entredicho Ja imparcia
lidad de las funciones que debe car:icteriz:ir a esta clase de cuerpos 
internacionales, máxime que uno de los más sólidos principios en 
los que se apoya no solamente Ja creación, sino también la existen
cia de estos tribunales es la confianza que depositan en ellos los go
biernos de los p:iíscs que los constituyen. 

II. Definir su posición ;intc la opinión pública y en particubr ante Jos 
reclamantes mexicanos, con el objeto no soL1mcntc de que a través 
de sus declaraciones se lograra recuperar la mermada confianza en r1 
Tribunal Arbitral que las mencionadas gestiones habían originado, 
sino además con la finalidad de borrar la mala impresión que su 
designación provocó, demostrando que los argumentos y 13!' prue
bas presentadas por t:ilcs recbma ntcs carecían de ft111damcnto (to
tal o p;ircialnwntc), por lo que en rnnsccurncia resultaban improu:
dcntcs para logr.u su exclusión del Tribunal de Arbitrnje. 

h) La inadecuada poswra que sr adoptó. 

lncxplicablcmcntc el señor Milis se abstuvo de realizar fas gestiones 
conducentes a atenuar o tratar de demostrar lo injustificado de las pre· 
tensiones de los rcclam:intcs de Mé:dco y todavía en el momento actual 
se desconocen las razones por las cu:ilcs estos argumentos no prosperaron. 
Tal vez d Comision;i<lo norteamericano no les concedió importancia. 
no porque carecieran de lw.si' pw:.sto <¡ue las prnebas aportadas fueron fcha·· 
cientes, sino porque adoptó un;t posición eminentemente polític•l q11e se 
veía respaldada más que por ;ugumcntos derivados de la razón o de los 
hechos del caso, que désdr. un punto de vista jurídico constituyeron un 
impedimento que no pudo salvar', por la poderosa influencia con que con· 
taba el gobierno de su país puesto qta~ sabía que en el momento en que 
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se avisorara la más remota posibilidad de excluirlo del Tribunal Arbitral 
contaría con el más decidido apoyo de ese gobierno para impedirlo, wn
vcncido de que su presencia en la citada Corte constituía una garantía 
para el posible triunfo de las pretensiones norteamericanas. 

El gobierno de México aparentemente hizo caso omiso de las pruebas 
aducidas por los ciudadanos de su país <lcsc()[1oci1.;ndosc hasta la fecha los 
motivos por los cuales no abogó por la exclusión dd señor Milis. Proba
blemente se haya debido a, conveniencias de tipo diplomático, a la m:o
nocida capacidad técnica dd Comisionado norteamericano o a la circuns
tancia de que el arbitraje sólo decidiría sobre el dominio emincntr del te
rreno en disputa sin referirse a los derechos de propiedad privada, pero 
en todas (orrnas y a f ucr de sinceros, creemos que por mínimos que hubie
sen sido los motivos que pudieran haber podido comprometer la impar
cialidad del tribunal y el posible triunfo de la c.1usa mexicana, deberían 
de haber sido eliminados atendiendo a la trascendental importancia qne 
le habían concedido al caso los gobiernos de uno y otro país. 

42. EXAMEN CRITICO JUR{DJCO DE Li\ CONDUCTA OBSERVADA 

DURANTE EL i\HHITR.>\J E POR EL COMISIONADO MEXICANO: 

a) Su reconocida compt•tcncia. 

Premeditadamente hemos concluido esta serie de cxámrnes críticos con 
el análisis de la conducta desplegada durante el arbitraje pór el ilustre 
Comisionado mexicano, ingeniero Femado Beltrán y Puga. para así po·
cfor aquibtar Ja gran importancia que mereció su brillante actuación a 
través de la cual se pusieron siempre de manifiesto sus amplios conoci
mientos técnicos sobre el caso. su notable visión jurídico práctica para 
lograr la mejor solución del problema y su ac.-rtada colaboración en la 
defensa de los principios c.1piw.lcs sostenidos por la causa mexicana. Se
gún nuestro criterio consideramos que gracias a su atinada labor dentro 
del Tribunal Arbitr:tl fue como fin;ilmcnte pudo llegarse a dictar un 
fallo en el caso dd Cbamiz;il, ya que el laudo indiscutiblemente fu~ d re· 
sultado de la poderosa influcnci;i que t'jcrció el sciíor Beltrán y Puga sobre 
el árbitro Lafleur desvaneciendo sus dudas y convenciéndolo de la jus
ticia de sus argumcnto~. así como tambi~n de la notable perspicacia que 
tuvo para acogerse en el momento tkcisivo a la única posibilidad que to· 

davía quedaba en pie, el arrc¡i,lo legalista, mando las circunstancias eran 
tan críticas que parecían indicar que el arbitraje t\~taba condenado a fra. 
casar. 
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Poseedor <le una gran experiencia a<lc¡uirída prácticamente sobre el 
terreno y entendido en el trámite que se acostumbraba seguir para la so
lución de los problemas limítrofes, d ingeniero Beltrán y Puga fue el 
colaborador más poderoso y eficaz con que contó el gobierno mexicano 
dentro del arbitraje, y si no se obtuvo un triunfo en el caso la culpa 
no se debió a él que de manera incansable veló siempre por los intereses 
de su país. sino al Agente Casasús que a juicio nuestro equivocó el ar
gumento principal con el que hizo la dl·fonsa de los derechos de México. 

b) Errores en que incurrió el Ayentc nwxicano Casasús. 

Todavía estaba muy reciente el fracaso al que habían llegado los Co
misionados de Límites cuando el caso del Chamiza! les fue sometido por 
primera vez ( 1895). y ya en aquella ocasión el Comisionado norteame
ricano se mostró reacio a aceptar la "teoría de Ja línea fija" sostenida por 
el señN Osorno oponiéndose romndamenlc, de manera firma y tenaz a los 
argumentos del Comisionado mexicano, los cuales trató de destrozar in
sistiendo en la improcedencia de tal teoría para resolver el problema. Esta 
posición del Comisionado Milis de rcch:rzar de manera franca los argu
mentos del señor Osorno se debió no sol.1111cntc al hecho de que cst;iba 
plenamente con vencido q m sería erróneo tratar de solucionar el citado 
caso conforme a la me.ocionada teoría (aún cuando en un principio con
fió en poder llegar a una común inrdigcncí;i con el Comisionado mexica
no para cünvcnccrlo que d único tratado aplic.1bk al "Caso número cua
tro" debía ser, indiscutiblcmcnlc, el d~, 1884). sino además, porque al 
actuar en esta forma estaba cumpliendo fielmente con las instrucciones 
que el Dcp;irtamento de Escado le había señalado para el caso, que par.1 
su fortuna coincidían con sus puntos de vista, en las que se le recomendó 
que por ningún concepto debería ceder en sus ideas aceptando los prin
cipios propuestos por el Comisionado mexicano }'íl que de hacerlo los 
Estados Unidos de América irrcmisibkmcntc habrían perdido el caso, 
y Cütl f!I. una considerable extensión de terrenos que pílSMÍan a formar 
parle dd territorio mexicano. Posibilid;id que d gobierno de ese país no 
estaba dispuesto .1 aceptar bajo ningún concepto. cntrl~ otras cosas, por 
consideraciones de orden polítiw y por la crrcicnte importancia cc"Onómica 
y social que estaba adquirícnJo ¡,, zon,1 en disputa. 

¡\ lo anterior agregurnws <¡Ul' en la solución de este asunto, el Dcp.H· 
taml.'nto de Estado nortc.:imcrícino h.:ibb concrntr.Hlo su airnción porque 
pretendía establecer un prw:dcm¡· Íllt\·rn.:icional dl' acnado rnn d cual 
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pudieran resolverse con expedición otros casos semejantes. Además, mien
tras el asunto se estuvo tratando por la Comisión Internacional de Lími
tes en espera de que se llegara a un arreglo, se pudo persuadir a los tene
dores de títulos norteamericanos del área en cuestión par,1 que no ejecu
taran las sentencias de lanzamiento dictadas por tribunales estadouniden
ses contra los poseedores mexicanos en "El Chamiza!". pero tan luego 
como aquellos se dieron cuenta del desacuerdo final a que llegaron los 
Comisionados de Límites, aprovecharon la inesperada oportunidad que 
la ocasión les brindaba para solicitar la cj1~cución inmediata de tales man
datos sabedores que contarían con el apoyo de las autoridades locales para 
lograr su propósito. 

Hemos citado estos datos con el objeto di: poner de relieve la tenaz 
oposición que presentó el gobierno estadounidense a la "teoría de la invaria
bilidad del límite". No obstante que el Agente mcxic',1110 conocía en to
dos sus detalles este significativo antecedente. al formular su demanda vol
vió a insistir sobre dicha tcori.1 corno base de toda su ;irgumentación a 
sabiendas que sería fuertemente debatida por los nortramericanos y que 
tropezaría con grandes obstáculos técnicos y jurídicos al tratar de alc.rn
zar su objetivo. 

Circunstancia que no pasó desapercibida para el Comisionado mexi
cano en el Tribunal Arbitral, ingeniero Beltrán y Puga, que conocedor 
a fondo del caso y con atinad,1 visión del proceso se dio cuenta inmedia
tamente de lo dificil que seria obtener un triunfo en el arbitraje partiendo 
del argumento capital sustentado por el Agente rncxic.1110; más no por 
esto se desalentó sino que consciente de lai; dificultad1•s que se presenta
rían, redobló sus esfuerzos con t.11 de sacar avante el principio de la línea 
fija, aunque a la postre desafortunadamente fracasó en su empeño. 

Creemos que el error más gr.wc que cometió d Agente Casasús fue el 
de reincidir en la "teoría <le la fijeza del límite" como argumento princi
pal para la dcfrnsa del caso, pul's según nuestra opinión, las pruebas ten· 
dientes a demostrar la validez de tal argumento cr.rn difíciles de recabar 
y presentar por razones di' orden jmídico, detalles de cadctcr técnico y 

circunstancias de tipo histórico. 

I. Razonrs de orden jurídíco. 

Como hemos dejado asentado, el Agente Casasús hizo radicar la ck 
fcnsa de los derechos de México sobre los terrenos en debate en el "prin" 
cipio de la línea fija e invariable", tal como lo consignó en su demanda. 
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por lo que, en consccurncia, qucdab.1 obligado a la carga de la prueba 
en esta cuestión para demostrar la procedencia de su argumento. Con si· 
dcramos que precisamente esa carga fue la dificult;id más gr.wc con la que 
tropezó el i\gcnlc mexicano porque. rn primer término, esa obligación 
lo col<ic;1b.1 en un .posición de dcsvcnr;ij;i frente a la cómoda postura del 
Agente norteamericano que estab.1 exento de ella, y porque, en segundo 
lugar, esa carga revistió una dificultad casi extrema ya qm• la prueba ju
rídica de la existencia de la línea que en el año de 185 2 constituía el lími
te internacional entre ambas naciones, ya fuaa considerada como una 
frontera invariable según pretendía el Agente Casas1ís o como unil línea 
natural de acuerdo con la interpretación nortcilmericana. fue una empresa 
difícil puesto que se tuvo que partir de una base teórica como lo f uc el 
plano que en ilqucl entonces lcv.intaron los Comisionados Emory y S.1-
lazar sin poder recurrir a rcforencias físicas sobre el terreno que comple
mentaran su ascvrración ya que las mojoneras que por aquellos años se 
conscruycron fueron destruidas casi ran luego como se instalaron por los 
indios nómadas de la región que no dejaron rastro alguno <le ellas. 

J\dcm:ís no solamente la práctica sino también la doctrina internacio
nill al respecto durante l.1 época del arbitraje habían evolucionado en tal 
forma, que se consideraba inapropiado establecer el límícc en las corrien
tes fluviales como un.1 línea fija e invariable ya que la experiencia había 
demostrado, con base en una gran cantidad de casos, lo poco práctico y 
oneroso que resultaba m,rntcncr una frontera así establecida. 

r:ínalrncnte citaremos un <lctallc de viral importancia ocurrido du
rante los días del arbitraje que viene ,1 corrnborar nuestro punto de vista: 
durante la estancia del señor Laflcur en la fronteriza clucl.ld norteameri
cana de El Paso, Texas, acoslllm braba pascar a caballo por los alrededo
res con rl doble objeto de distraerse, y a la \'cz, conocer prácticamente los 
terrenos sobre los cuales iría a fallar. Cuando los abogados dc una y otra 
de las p;1rtes con tendientes m \'icron conocimiento de esta cost umbrc. ama
blcnwntc se ofrecieron para acompañarlo, aprovechando estas oportunida
des para traer a colación algún argumento esgrimido en las audiencias 
con el obje10 de influir l'n su ánimo en brtll'fício dr sus interese.~ o sim
pkmcntc p;ira conversar con d soun' tópicos Jlor completo ajenos a la 
controversia internacional. Ah1lra bien, l'l1 las ocasiones que el señor Ca. 
sasús acompañó al árbitro canJdcnsc y cuando el tema de la convcrSilción 
recaía sobre la fijeza del límite, el señor Laflcur, dándose cuenta de fa 
ardua tarea que el Agcnre mexicano se había echado a cu"scas, invari¡1-
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blcmcntc le respondía que consideraba extremadamente difícil la prueba 
de Jos punto:; fu ndamentalcs de su tesis. Palabras que implícitamente le 
estaban augurando una derrota. 

l l. Detalles ele canicter técnico. 

Los cambios de cauce que rn aquel entonces sufría el río Bravo del 
Norte eran tan frecuentes que la corriente en algunas ocasiones sólo per
manecía dur.intc un período de tiempo rclativnrncnte corto en dctenninn
do Jecho, (como ocurrió en el año de 1864), lo que unido a la gran can
tidad de mutaciones de álveo que se presentaron en d transcurso de los 
años hacían casi imposible el contar con datos físicos sufícirntcs que per
mitieran determinar. a través e.le c5tudios técnicos, la localización del río 
en cierta época. 

Si a lo anterior agregamos que las constantes avenidas que ocurrían 
en esa zona eran a veces tan violentas que inundaban y arrasaban culti
vos, árboles y casas, según lo atestiguaron las diversas personas que decla
raron ante la Comisión [ntcrnacional de Límites cuando el caso se pre
sentó por primera vez, nos podremos percatar de lo laborioso e inútil que 
resultó la búsqucd.1 de rl'fcrcncias físicas que pudieran aportar mayor 
luz sobre el asunto. 

If I. Circuns/cmcia.~ cho tipo histórico. 

Además debemos consic.lcrar que la ciudad de El Paso, Texas, por las 
crecientes necesidades de sus pobladores se había extendido desmedida
mente bacía el Sur nigiendo construccíoncs, trnando calles, níwbndo te
rrenos, excavando drenajes, rte., por lo que, suponiendo que las inun
dadonl!s hubiesen dejado alguna huella que permitiese localizar el cauce 
abandonado del río. aún en l'stc c.1so, de existir esas referencias, induda
blemente que desaparecieron con la gran cantidad Je obras que se realiza
ron \'ll los terrenos situados pn.'..:Ísanwnll' en el sector urbano sujeto a 
controvcrsí.1. 

1'\ntl' las firmes cviclcnci.1s que los hechos arrojaban, inútiles tcrnl
taron también los cst.udíos técnicos que se pr;1cticaron. Si bien rs cierto 
que el plano levantado por los Comisilmados de Límitl.'s en d año de 
1852 constituía una base teórica de la cual partir, también es indudable 
que la argumentación principal de Casasús se fundaba en hechos (ICUrri-
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dos hacía 59 años que por la remota antigüedad de los mismos hacían 
depender la causa mexicana de una hase que se antojaba difusa por lo 
lejana e incierta por lo insegura. 

e) Hipótesis sobre tlTJ planteamiento distinto de la cfomancla 
mexicana. 

El Agente Casasús tuvo en sus m;inos la oportunidad de eludir los 
serios inconvenientes y dificultades que para él representó la carga de la 
prueba, con la que ineficazmente trató de d1!mostrar la procedencia de 
la tesis prinéipal de su demanda, si ha recurrido a un planteamiento dis
tinto de su argumentación haciéndola girar en torno a una nota del De
partamento de Estado suscrita por el señor Elihu Root en la cual se reco
nocía de manera expresa que los terrenos del Chamiza! indudablemente 
pertenecieron a México en cierta época. Al frac.1sar en sn propósito de 
tratar de demostrar que la línea limítrofe entre ambas naciones debía ser 
considerada como una frontera fija e im•ariablc de acuerdo c'on los trata
dos respectivos, se perdió inevitablemente la remota posibilidad de ob· 
tener un triunfo en el arbitraje con esta tesis: en cambio. si se hubiesc 
sostenido que la zona territorial en controversia seguía perteneciendo a 
México con base en la nota diplomática de referencia y como argumento 
principal sustentado en su demanda, se habrían invertido los papeles, ya 
que entonces la carga de la prueba habría recaído en el Agente de los 
Estados Unidos de 1\mérica que tendría que haber demostrado la impro
cedencia del argumento sostenido por el Agente mexicano sobre una 
base tan firme. 

En ese caso la dcmanda mexicana tcndria que haberse planteado des
de un ángulo juddico completamente distinto: en vez de tracar de de
mostrar que los tcrrcm1s en conflicto eran mexicanos, podría hnbersc 
adoptado la ixisición inversa sosteniendo que d gobierno norteamericano 
expresamente los considcr,1ba sometidos a la soberanía ck Méxiéo por lo 
que, en consecuencia, al 1\g1mte Dennis k quedaría Ja carga de la pnu:ba 
para tratar de demostrar lo contrario . 

La historia de la nota diplom:ítica sobre Ja cu.11 se finca la hipótesis 
aludida es la siguiente: cuando l'1 si.>ñor Enrique C. Crccl na Embajador 
de México en Washington, tkspués de hab<•r desempeñado r1 cargo de 
gobernador del Estado de Chihuahua donde por primera vez tuvo cono
cimiento del caso dd Chamiza!. por instrnccionrs telcgrMicas del scilor 
Ignacio Mariscal. Secretario de: Relaciones Extniorcs, dirigió el 21 de 
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marzo de 1907 una nota formal al señor Elihu Root, Secretario de fa. 
tado, en la cual le rnanifrstaba que indebidamente el marshall de El 
Paso. Texas, pretendía lanzar a más de cincuenta familias mexicanas pro· 
pictarias de terrenos en la zona en debate con base en órdenes dictadas 
JXlr las autoridades judiciales de aquel lugar en el juicio sumario de dcs
haucio entablado por el ferrocarril "El Paso and Northeastern" contra 
esas familias, por lo que solicitaba que urgentemente "se retiren las órde
nes dadas al marshall de El P.1so, si es que tales órdenes rxisten, y que se 
suspenda toda clase de procedimientos sobre el particular". n 

d) La nota dipiomiítica ele 29 de marzo de 1907. 

El señor Root inmediatamente giró instrucciones a Charles J. Bona· 
parte, Procurador General de Justicia, instruyéndolo sobre la improce
dencia de tales órdenes y de los lanzamientos que ya se estaban efectuan
do, debido a que el status jurídico sobre la zona en cuestión se encontraba 
pendiente de fallo. Esta nota, fl'chada en Washington el 2 9 de marzo de 
1907, contiene declaraciones a favor de la causa de México pronuncia
das por un funcionario norteamericano ele tan alta in\'estidura como el 
señor Root, que tenía el carácter de Sccrct:irio de Estado, por lo que no 
dudamos en catalogarla como un importante documento sobre el cual se 
podría haber hecho depender la defensa de los principios que sustentó 
el gobierno mexicano. He aquí su transcripción: 

"Refiriéndome a las notas de usted del 25 y 26 de marzo, me 
permito manifestarle que l;t región conocida con el nombre de "El 
Cbami1.al" está formada por terrenos cuya nacionalidad está en dis
puta entre IQs Estados Unidos y México y pendiente de resolverse 
por la Comisión Internacional de Límites creada en virtud del Tra
tado ele 24 de diciembre de 1890. celebrado entre los Estados Uni
dos y México: que la cuestión está aún st1bjudice ante esa Comi
sión: que ésta h;l decidido ya un gran núnwro de casos, en cuarenta 
y ocho de los cuales sus rc~olucioncs han sido formalmente sancío
nadas por un tratado ulterior cuya ratificación aprobó el Senado 
durante su último período de sesiones: y que la Comisión no ha 
podido aún llegar a un acuerdo respecto de este caso p;1rticular que, 
como otros muchos, se cm:uentra todavía pendiente de fallo. 

Parece nhora que el Tribunal de Circuito Federal se ha arrogado 
el conocimiento de cierto litigio entre partirnlarcs en que se versa 
exactamente la cuestión sometida al dictamen <le la Comisión mcn· 

u Jl1:111odu, 1111. dt., '1'. III, ¡11'1;,:H. )'l:ll y ¡.¡:1!!.. 
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cionada, y que dicho Tribunal ha extendido órdenes de lanzamiento 
en cuya virtud cst.ín sírndo l'Xpulsaclos de sus propiedades individuos 
que alegan disfrutar Je títulos concedidos por México. Si la re!JÍÓn 
fuese aún mexicana, como indudablemmte lo hw en otros tiempos, 
sería evidente la incompetencia del Tribunal de Circuito Federal 
para dar los pasos que ha dado. 

Según se desprende de la sentencia <fo donde derivan tales man
damiento.5 (\Valdcr vs. Loomis, que consta en el expediente de la 
Suprema Corte 197, U.S. 619), ellos se deben a un desconocimien
to por parte del Tribunal de los hechos arriba citados, pues se les 
ha dictado l.'11 d supuesto de que los Estados Unidos han decidido ya 
finalmente por sí mismos que tienen derecho y tirnlos sobre la región 
del Chamiza!. y de que ha concluido toda controversia con México 
sobre la materia. Las órdenes de que me ocupo constituyen evidente
mente una denegación <le la soberanía de México y se fundan pre
cisamente rn aquello que s~· halla sujeto a controversia, a saber: el 
dominio de los Estados Unidos sobre dicho territorio. 

El tratar de disponer así de una propiedad que está sicndo objeto 
de negociaciones convencionales entre los dos paísL'S origina una di
ficultad seria y coloca a los Estados Unidos en posición insostenible, 
pues injustific.1bk. despurs de haber com·cnido con México en so
meter a un tribunal l'spi::cí.ll la decisión de la nacionalidad de esos 
terrenos, p.1sar ahora a decidirla por nosotros mismos mediante un 
procedimiento ex parte, rn lo que a 1vil?xico concierne, y en que para 
nada se tuvo en cuc111a ni a M~xico ni al tribunal creado por medio 
de una Convención entre ambos Gobi<.>rnos. 

Tengo, por canto. el honor de acudir aqui a usted para supli
carle que ordene al marshall <le! repetido Tribunal de Circuito Fede
ral que desista inmediatamente de todo procedimiento que tienda a 
la ejecución de cualquiera mandaros expedidos con respecto a esos 
terrenos por <licb.1 Cortt', así como que dé usted sus instrucciones al 
Procurador de Distrito respectivo para qur, ya sea interviniendo di
rectamente en el juicio original a nombre de los Estados Unidos o 
entablando al cf ccto dem¡¡nda por separ,1do, haga que cese toda 
actividad a lo que ve a la referida ~cntcncia en fJ1Ho que no se decida 
la nadonalídacl de esa zona por un tribunal internacional competen
te. Fielmente de usted. Elihu Jfoot". 7 

e) Aclaración sobre la hipótesís planteada. 

La presentación de esa nota wrno punto dt• partida dí'! argumento 
principal que podría haberse sostenido en la demanda mexican:i habría 
dado un giro complct,\mcnte distinto al caso, ya qur adoptando cs.l acli· 
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tud automáticamente se habría pasado de la posición defensiva que se 
asumió, a la ofrnsiva, dejándole al Agente Dcnnis no pocos problemJs 
por resolver. 

Si hemos hecho alusión a esta posibilidad a través de la cual se pudo 
haber sustentado la defensa de la causa mexicana de una manera distin
ta a la que empicó el Agente Cilsasús, no por ello pretendemos dar u mlm

der que si SI! la hubiera utilizado con ello se habría aseyurado el triunfo 
de/ yobierno de México. Unicamcntc la hemos expuesto como una de tan
tas formas en que se pudo haber orientado la defensa de los derechos de 
México ante el Tribunal de Arbitraje. 

Nos damos cuenta perfectamente que aún cuando en la citada nota 
el señor Root manifestó que "la región indudablemente f ur mcxic.rna en 
otros ticmJXls', se cuidó bien de 110 indicar a qué tiempo S<' refrría. coli
gitmdo por lógica que esta expresión se contraía de manera exclusiua a la 
!?poca en que los dominios territoriafos cíe J\:ft:.,·ico sr extendían más allá 
del río Brauo cfol Norte. Considcr.unos que no cabe otra interpretación 
válida al respecto, porque en ese mismo documcnw se asentó que las ór
denes dictadas por las autoricfadl's judiciales norteamericanas "constitu
yeron evidentemente una denegación de Ja soberanía di.! México y se fun
dan precisamente en aquello que se halla sujeto a controversia, a saber: 
el dominio de los Estados Unidos sobre dicho territorio". Además el pro· 
pío señor Root en cst~ mismo documento reconoce la incompetencia del 
Tribunal de Circuito Federal en el supuesto caso que el tribun.11 especial 
decidiera qut> dicha región dcbcri¡i ser rnnsiderada como mexicana. 

A lo anterior debemos agregar lo siguiente: durante d arbitraje el 
señor Laflcur indicó c.1lcgóric.1111cntc que las declaraciones emitidas por 
los distintos funcionarios de uno y otro país deberían considerarse como 
personales, por lo que no se reputarían como la opinión oficial de su 
gobierno c¡tu• quedaría libre dr: cualquier compromiso adquíricío en esa 
forma. En consecuencia, una vez que hemos tratado de asumir una posi· 
ción objeciva, cabe Jgrcgar que creemos que la posible fuerza legal que 
la presentación de esta nota pudiera haber aportado, se ve debilítada 
grandemente, desde un punto de vista teórico, por las razones anterior

mente expuestas. 
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43. NOTABLE HABILIDAD DEL COMISIONADO BELTRÁN Y PUGA 

PARA ACOCiERSE r:N EL MOMENTO OPORTUNO A LAS IDEAS 
DE REPARTO DEL AHBITRO LAHEUR: 

Al fracasar por mayoría de votos el argumento principal de la fijeza 
del límite, base de la demanda del señor Casasús, para que el gobiérno 
de México cuvicse todavía alguna esperanza para no perder el arbitraje, 
nccesíraba triunfar, indefectiblemente, con la teoría de la irretroactividad 
de la Convención de 1884 para lo cual tenía que probar plenamente qur 
la totalidad de Jos cambios que se produjeron en el cauce del río Bravo 
del Norte habían siclo viokntos y súbitos desde el año de 1852, es decir. 
avulsivos; o bien. que desde ese mismo año los avances del mencionado 
río hacia el Sur habían sido producidos de manera exclusiva por muta
ciones de álveo. Argumentos que sólo con audacia St' pudieron sostener, 
ya que consideramos que probar jurídicamente hechos de semejante 1u
turalza r<'sultaba meramente imposible. 

El error de colocarse en la imposibilidad de poder sostener desde un 
punto de vista legal esta tesis f uc lo que trajo como consecuencia el fra
caso del segundo argumento principal que sostuvo el Agente Casasús. 
la no retroactividad de la Convención de 188·1. que sólo fue esgrimido 
por una especie de inercia jurídica obligado por las idl'as que original
mente se había trazado sobre el caso y que lo impulsaban a continuar 
desarrollándolas para no aparcarse del punto petitorio f undamentíll de 
su demanda. En el fondo cstíl insistencia atentaba wntra los intereses de 
su país. y de no haber sido por el Comisionado Beltrán y Puga que apro· 
vcché> la oportunidad particularmente afortunada de que el Comisionado 
Presidente opinara como él sobre un reparto del territorio, la derrota de 
México habría sido total. 

Este lamentable error pone de manifiesto l;l insistencia tan tenaz con 
que el Agente mexicano trató tfo lograr una decisión favorable que atri
buyera a Mrxico el dominio eminente sobn~ la totalidad de los tcrrcntis 
del Chamiza!. y creemos que al empeñar~¡¡~ tratando de lograr el triunfo 
de esta idea no rep.uó en la oportunidad que se le prescnt;1ba para acogerse 
a Ja única posibilidad a l;i que sus conscrntivos fracasos lo habían condu·
cido, la cual dejó pasar sin aprovecharla: la aplicación de los principios 
jurídico~ que ríycn en materia de límites naturales. Importante argumento 
que a juicio nuestro debería dl' haber sido la base fundamental de J.1 
demanda mexicana. 
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Se obstinó tanto y can vanamente en hacer triunfar sus argumcnws 
principales, de Jos que no se apartó en ningún momento, que cuando d 
Comisionado Presidente cxternó por primera vez la idea sobre un posible 
reparto en el octavo día <le las audiencias ( 26 de mayo de 191 l ) , no se 
preocupó por rebatir las objeciones que tcnazmcntr opusieron a rsta idea 
los abogados norteamericanos, y cn las que ya se translucia la intención 
de no acatar un laudo que ÍU('SC dictado sobre esta base con fundamento en 
argumencos tan fútiles como el de la supuesta imposibilidad para cj~

rntarl(). 

Esta actitud de omisión }' aparente indiferencia que ;isumicrnn los 
abogados mexicanos es criticable por todos conceptos pues no nos parcCi.' 
adecuada esta forma de proceder cuando las ideas del árbitro Laflcur eran 
favorables, hasta cierto punto, a los intereses de México. En vez de adop
tar una postura de tal naturaleza deberían de haber contrarrestado con 
ejemplar tenacidad las objeciones nortcanwricanas secundando con firml.'
za las ideas del Comisionado Presidente. Circunstancia c¡uc no pasó desa
percibida para los abogados norteamericanos que rápidamcmc se dieron 
cuenta de la intención que la> expresiones del árbitro Laflcur escondían 
y que no eran otras que las de repartir Jos terrenos en controversia entre 
las partes contendientes. Posibílidad que no estaban dispuestos a aceptar 
cuando por el curso que habían tomado los acontecimientos estaban ple
namente convencidos que el tríunf o en el arbitraje sería para ellos. 

Podemos llegar a la conclusión que desde el momrnto en que el señor 
Laflcur cxrcrnó sus idras de reparto se dio cuenta perfectamente que de no 
llegar a dictar un laudo de tipo lcg,1lista, como finalmente Jo hizo. para 
poder lograr su ejecución ncccs.uia111cntc tendría que lkgarsc a un acuerdo 
entre Jos gobiernos de los países contendientes y basta en tamo no se pu
diera obtener, el fallo así pronunciado. al no admitirse. no podría ser 
ejecutado. 

Precisamente esta fue la situación que planteó el laudo arbitral de 
15 de junio de 191 1 dictado sobn• el caso del Chamiza! cuyo incumplí·· 
miento se debe, entre otras cos;ts, a razones de caráctl'r político puesto 
que la resolución de (:stc aparentemente difícil problema se apoyó en prin· 
cipios y b~scs jurídicas inobjctables que no entrañan, a juicio nuestro, 
ninguna dificultad de tipo técnico como pretcndidamcntc quisieron de
mostrar el Comisionado Milis y d Agente Ül·nnis. 

En este estado de cosas, la causa mexicana tuvo en el Comisionado 
Beltrán y Puga al 1rnko defomor de sus intereses quien no sólo se limitó 
a unirse con suprema habilidad a las ideas de reparto del ~rhitro Lafüur, 
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sino que además desvaneció las dudas que éste tenía sobre la imposibilidad 
<le ejecutar el laudo, alentándolo con argumentos jurídicos y razones de 
carácter práctico a perseverar en su empeño de fraccionar Jos terrenos del 
Chamiza! entre las partes contendientes, mostr;in<lo siempre un elevado 
sentido patriótico y la sutileza y aptitud características de un vcrdadl?ro 
y consumado negociador que. cuando todo parecía perdido para México, 
supo obtener con maestría sin igual una extrnsión considcrablcrmntc ma
yor que la que fue asignada al gobierno de los Estados Unidos de América. 

44. LAS TIU!S MANElü\S EN QUE EL ARBITRAJE DEL CASO PODRÍA 

HABER TERMINADO: 

Somos de Ja opinión que de acuerdo con los documentos pn•s,•ntados 
por las partes, con las argumentaciones oraks y escritas que se hicieron, 
y con la actitud mental que tuvieron los tres Comisionados durante la 
secuela del arbitraje, el caso forzosamente tuvo que terminar de uno 
de estos tres modos: 

' 1. Aceptar la teoría de la línea fija e invari.lblc y con base en elb 
decidir que t()do el Chamiz.11 debía pcrlcncccr a México. 

2. Adoptar los principios estipulados en la Convención de 1884 
y con este fundamento fallar irrcmísiblcmcntc como se bi;r.o. 

3. No llegar a ningún acuerdo los tres Comisionados en el arbitraje, 
por lo que el caso tendría que haberse devuelto sin solucionar. 

La primera soluci6n hubo que descartarla de toda posibilidad porque 
tanto el árbitro Laílcur como el Comisionado J'vlills la rechazaron sin va
cilar en contra de los csf uerzns del Comisionado mexicano que nada pudo 
hacer para im¡ll'dirlo. En cambio, para adopt.1r cualquiera de las dos 
restantes, la p<•rticípación <ld señor Beltrán y Puga f uc indispensable y 
decisiva ya que sin su voto no se podría haber llegado a ninguna de ellas. 

Podemos afirm,H con toda seguridad quc tanto la segunda como la 
!crccra posibilidad dcprndicrnn absolutamente de él. supuesto que d resto 
de los Comisionados opinaban de distínto modo uno que otro sobre 
ellas: el árbitro Laflcur en favor de la línea del río Bravo drl Nortl' se· 
gún se cncontr.1ba en 1864, anees de las avenidas de ese año, y el Comi· 
sionado l'vlills cn contra dt• ella. El Comisionado mexicano se percató 
de la importancia que tendría su voto, dadas las circunstancias del monH'n· 
to, y aprovechó magníficamente esa oportunidad. Si se hubiese abstenido 
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de votar con relación a la línea de 1864, ateniéndose únicamente a su 
opinión sobre la línea fija, el caso hubiera tenido por lo mismo que ser 
devuelto sin resolver a los dos gobiernos; por consiguienrc ck su voto 
dependió que así f ucra. o que se adoptara l,1 línea de 1864 si lo daba en 
favor de Comisio11;1do Pn:sidcntr, o que d Chamiza! se dcd;:ir.ua norte
americano, si \'OtJba como d Comisionadu iv\ills. 

¿Habría sido conveniente después de 17 años de discusión entre los 
dos gobiernos y después de lo que el arbitrJje había costado en tiempo, 
en trabajo y en dinero, dejar !Js cosas cn su primitivo cstado y volver a 
empezar el litigio:' ¿Era acaso posible q uc d Comisionado de México 
pudiera llegar a votar ele ;:icucrdo con d de los Estados U nidos de 
América exactamente sobre la misma proposición que el gobierno mexi· 
cano estuvo combatiendo desde que el caso se presentó por primera vez an· 
te la Comisión Internacional cle Límites rn J 894, ,1 s.1bcr: que la erosión 
que produjo los terrenos del Chamiza! fue lent.1 y gradual (aluvión). 
siendo esta proposición contraria a los testimonios y a los hechos? 

Encontrando imposible una y otra cosa, no quedó al Comisionado 
Beltrán y Puga otro camino que seguir que votar de acuerdo con el árbí
tro Laflcur asegurando así un desenlace lcg.11 favorable a México. 

La nota de remisión dd laudo que el Comisionado mexicano envió al 
señor Subsecretario de Relaciones Exteriores Carbajal y Rosas, el 15 de 
junio <le 1911. escrita todavía bajo la emoción del resultado final, en su 
parte relativa dice Jo siguiente: 

"En los tres primeros días ele nuestras dcli bcracioncs secretas a 
las cuales no concurrieron los Secretarios, nos ocupamos nada más 
de la línea fija y de la retroactividad, hasta quedar definitivamente 
México derrotado en ambos puntos. En d cuarto día, el Comisiona· 
do Laflcur lanzó de nuevo su í<lca sobre la línea de 1864, considc·· 
rándofa muy probablrmcntc cümo la única solución posible para el 
caso, e inmediatamente el Comisionado americano se opuso redon
damente a ella, repitiendo la opinión de Mr. Burgcs de que la Corte 
carccí;l de derecho para fraccíonu el terreno. Yo entonces afírmé la 
opinión de lv1r. Lafleur contra tal pretensión, poniendo este ejem
plo: si la Comisión hubicr<l cnco1nr.1do que el río se había movido 
desde 1852 hasta cierto año ( 1864, pongamos por caso.1 de un mo
do lento y graclual y c¡ue en f'~e mio sufrió una mutación total de 
lecho pasando al que ahora ocupa, y hubiera mcontrndo en el tcrrc· 
no pcrfcc'tamcnte definido d caucl' así abandonado, ¿habría vacila
do ninguno de nosotros ni por un momento en hacl'r tal fracciona·· 
miento asignando a los Estados Unidos la porción de terreno gana· 
do por accesión y a México el resto? E! géneral Milis objetó que 
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en este caso no babia tal línea pcrfcct.uncnte definida, sino que en su 
concepto era absolutamente imposible llegar a decidir donde estuvo 
el río en 1864, pero dcspu~s de .1caloradisíma discusión quedó con
venido por el señor Laflcur y por mí que la CortL• tmía coiclente
mentL' no sólo l'l derecho sino la oblit1ucÍ<in dr fraccionar el t1•rrito
rio si las cirrnnstancius lo exiyían" ,K • 

45. ALGUNAS PALAl.HlAS OE RECONOCIMIENTO A LA BRILLANTE 

LABOR DEL (OMISION1\J)() MEXICANO: 

No concluiremos ntll'stro breve examen jurídico sin antes expresar 
que la labor desarrollada por el Comisionado mexicano, ingeniero Fernan
do Beltrán y Puga, mcrw~ los más grandes elogios pues cuando todo pa
recía perdido para la causa de su país no desmayó hasta encontrar la so
lución que concediera a México cuandD menos una parte de los mrcnos 
que reclamaba y qu•~ se obtuvieron gr;icias a su notable perspicacia y acer· 
tada decisión. En virtud de su suprema 11ilbilidad para acogerse a las 
ideas de reparto del árbitro Lafleur se pudo cvit.u, en el momento final 
y decisivo, el fantasma de la derrota total de los principios jurídicos sos
tenidos en la demanda mexicana y durante el ;irbirrajc que constante· 
mente estuvo girando en torno al 1\grnte Casasús sin que éste hubiese 
podido ;ilmycntarlo. 

Aunque a algunos ks parezca extraño que en un trabajo de la natu· 
raleza del prcsenlc se incluyan brcn.·s comentarios sobre la brillante ac
tuación que tuvo en el arbitraje <ld caso del Ch.:imizal la recia personali
dad del ilustrado Comision.:ido mcxic.1110, lo hemos hecho para cumplir 
con el deber que nos ha dict,H.lo la conciencia después del somero estu
dio realizado. 

Aprovechamos pues la oportunidad que r1 actual momento histórico 
plantea ;il traer nucvamrntc ¡¡ la opinión pública este intcrcs;intc caso 
para que sean nuestras modestas p<'ro sinceras palabras d~ tributo y de 
admiración las primicias del homenaje que tan justamente merece. Ha 
transcurrido un poco más de medio siglo desde que este delicado asunto 
quedó ji1rídicamcntc concluído y, en d decurso de ese tiempo, todavía 
no se ha hecho digna justícia al Comisionado mexicano que supo afron
tar con singular fortaleza de espíritu y ckvada concicnci;i de responsabi
lidad la defensa de los intcrcsl's dd gobierno de su país cuJndo éste Sl' 

encontraba convulso dcbatit;ndos1: por los trascendentales acontecimientos 
políticos y sociales que por aquello~ airns se estaban suscitando. 

tt lhltl., '!'. l, ¡1i\¡.1. X l ll. 
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Tenemos la firme convicción de que algún día, tal vez no muy remo· 
to, será devuelta de jure y de facto la parte del Chamiza! que pertenece a 
México y esperamos que ya para entonces se pueda lograr qm.· en el sitio 
de mayor importancia se erija un monumento, se construya una biblio· 
teca o se denomine a una de sus principales arterias con el nombre del 
ingeniero mexicano Fernando Beltrán y Puga que nos recuerde cons· 
tantemente que esa porción de territorio se obtuvo gracias a su incansable 
tenacidad, a su admirable ejemplo de patriotismo y a su fe inquebrantable 
en la justicia. 
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t ll!llo y e:rnnwu tl1• 11111 1:11111rns do 1111lhl11tl dt> 1mh•11 l'N!Útlrn nplil'nclns <'OIWretn· 
nwnto 111 11rliltr11JP <le! cuMo dt•I t'hnml:t.ul.-fl:!. El Comprom!Ho o l'on\'l'lld\\n de 
ArbltrnJt!.··· r.:1. Vil 'frlliurwl .\rbitrnl.·-0·1. J,n¡.; l'artPs.--tí:í. LnH l'ru1•b11s.-·
r.o. J,a Sent1·udu. 

·~6. BREVES CONSlDERACIONES SOBRE LA No EJECUCIÓN 

DHL LAUDO DE 1911: 

El laudo arbitral maroritario de 15 de junio de 191 l resolvió jurí· 
<licamcnte el conflicto internacional que el caso del Chamiza! había pro· 
vocado entre México y los Estados U nidos de Amcric;i; cuando todo ha
cía pensar que fundamentalmente con base en d laudo dictado }' en los 
empeñosos esfuerzos que se t('alizaron para solucionarlo, dentro de un 
término que no excedería de tkls años. según lo estipuló el artículo octavo 
de la Convención de Arbítrajc de 191 O. d gobierno <le México podría 
incorpor.u a su soberanía los terrenos simados al Sur del cauce abando
nado de 186·~. antes de las avenidas de ese año, mu}' pronto se dcsvancdó 
esa \'speranza con la aparición de una nueva dificultad, quizás más deli
cada que la que le había ciado origen, y que surgió tan luego como Ja 
sentencia fí nal fue pronunciada: la imptlqnación ti el desconocimímto que 
de dicha s~·ntencia hicieron primero et Comisionado Milis y l'{ Ayente 
Dennís, 11 después el Departamento de Estado norteamericano. 

Es indudable que cu.111do se decidió resolver por medio de arbitraje la 
dis1rnta sobre tales tcncnos limítr()fes no solamente se pretendió obtener 
una solución jurídico-teórica qtll~ viniera a aumentar la ya extensa juris
prudencia internacional para satísf;1ccíón de los estudiosos del Derecho 
pero que quedaría como un monumento de ineficacia en la rralídad, sino 
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el arreglo práctico que pronto fuera ejecutado con las consecut>ntcs venta
jas para los habít,1ntcs de las ciudad<.'s fronterizas de Juárez, Chihuahua. 
y El Paso, Texas; así como también de sus rcspl'ctivas nacíoncs que con
vinieron mutuamente en el arbitr.1je como medio para evitarles las nu
merosas dificultades que la incertidumbre legal sobre tal cuestión les 
había y les sigue ocasionando. 

Han transcurrido cincuenta años <lcsdc que d laudo debería haber sido 
ejecutado a más tMdar y hasta estos momentos todavía estamos esperan
do que los propósitos de arreglo que rcóentl'mcntc ha manifestado el go
bierno norrcamerícano1 no se queden solamente como una buena intcn· 
ción, sino que se conviertan en realídad cumpliendo de buena fe c'on la 
obligación contraída para ejemplo de las naciones civilizadas dd mundo 
y particularmente del continente americano que vigila constantemente, 
y si se quiere hasta con recelo, todas las actitudes que Jos Estados Unidos 
de Amfrica adoptan en matcrí:i de política internacional. 

La difícil, unilater.tl e injusta posición que ha adoptado el Departa
mento de Estado sobre este caso ha constituido siempre el obstáculo in
superable que ha impedido que se purda llegar a un arreglo, pues a falta 
de razones jurídicas que le asistan se ha v.1lido, entre otras cosas, de su 
poderío económico y político para no cumplir con el laudo dictado. Cree
mos que una actitud de esta naturaleza resulta incxp!ic:ablc porque le con· 
cede al asunto una ímportancia que no tiene verdaderamente pues bas
taría con un poco de buena voluntad para que ambos gobiernos pudieran 
llegar a una solución mutuamente satisfactoria que cada día se hace más 
necesaria. 

47. CASOS EN QUE EL GOBIERNO DE LOS EST1\00S UNIDOS DE 

AMl~RICA HA IMPUGNAfX> LAUDOS AIWITHALES: 

La sentencia que se dictó ('o el caso del Chamiza! fue una decisión 
intermedia, distinta de la que pretendía cada uno de los dos gobiernos 
que participaron en el arbitraje, Hemos visto cómo el Agente Casasús re
clamó para su país la totalidad de Jos terrenos en controversia sobre la 
base de que habían quedado situados en la margen norteamericana del 
río limítrofe por un cambio avulsívo; asimismo el Agente Dcnnis, con 

J Punto trt•ci.• (le 111 /J1•r·larnf'l•i11 <.'1111}1111tn lw<'l1a 1•11 la elmlatl 11r ~ft'·xleo PI :rn 
tle junto di' lHtl:t por l<rn s1>ilor<•s l'rPHMt•Jlh••• Adolfo Lt'•Jll'Z .\lal<•o!l y .John 
Jo'. KPJllU:liy, 
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fundamento en que dichos terrenos se habían formado por cros10n lenta 
y gradual. los reclamaba en su totalidad para el gobierno de su país. 

Los puntos petitorios fund,uncntalcs fueron rechazados por la Corte 
Arbitral que finalmente pronunció un laudo de contenido legalista, el cual. 
precisamente por estar dotado de ese carácter nos lleva a concluir que 
t•n este conflicto no se obtuoo ni w1 triunfo rotundo ni w1 fracaso abso
luto para nínyuno de los do.<; qobicrnos contwdiente,~. 

No obstante esta apreciación el gobierno norteamericano se ha mos
trado reacio a cumplir con el fallo dictado. 

Cuando el señor Alberto María Carreño se enteró d1.• la resolución 
adoptada por los norteamericanos, expresó: "esta actitud era natural y 
ya la esperaba yo en caso de que el fallo fuese adverso a los Est.1dos 
Unidos''.2 

a) Arbitrajc dt'l Rey ele /os l'aísl!s Bajos !'t1 183 l. 

No es l.l primera vez que el gobil.'rno estadounidense protesta un laudo 
arbitral cuando éste no ha sido dictado con forme a sus pretensiones: en 
el conflicto de límites enlré los territorios íngll·scs y norteamericanos que 
fue sometido a arbitraje del Rey de los Países Bajos en 18 3 l, a pesar 
de que se dictó una sentencia ,ubitral definítÍ\'J, h)s Estados Unidos de 
América la desconocieron alcgando que el ;übítro se habí.1 excedido di! la 
competencia establecida por la Convención respectiva, por lo que Ingla
terra tuvo que aceptar que doce años después se cclcbrar.1 una nueva con
vención especial para poder arreglar sus dí frrencias. 

b) Arbitraje di:/ asunto de la cxpropiacicín de los contratos noruegos 
para la construcción ele nauíos. 

La sentencia arbitral que decidió este conflicto entre Noruega y los 
Estados Unidos de América se dictó el 18 de octubre de 1922 y conce
dió al gobierno noruego una indemnización por doce millones ele dóla· 
res. No obstante que dicho laudo fue motivado, el señor Dennís. que tam
bién en ese caso f uc el Agcnlc, protestó dich:i decisión por insuficiencia 
de motivos reservándose todos los dncchos a nombre de s_u gobierno en 
la misma forma que antes lo había hecho en el caso del Chami1,al. 
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c) 1lrbitr<1je del caso cli: la Comparíía dt> Vapores Orinoco. 

Esta reclamación entre V enczucla y los Estados U nidos de América 
fue resuelta por laudo arbitral de 22 de frbmo de 1904 que fue impugna
do de nulidad por los representantes del último de los citados países en 
razón de que estimaron que se babia fundado erróneamente. 

Seremos insistentes al volver a rccalc;ir que si no se ha solucionado de
finitivamente el conflicto del Chamiza) se debe de manera exclusiva a la 
postura que ha adoptado el gobierno norteamericano, la cual representa 
una barrera casi infranqueable a !a buena voluntad con que el gobierno 
de México ha estado insistiendo con afán para logr.1r que reconozca l.1 
validez del fallo pronunciado, y una vez logrado esto, acometer con toda 
energía su inmediata ejecución concordanwnrntc con la realidad actual, 
y sobre principios honrosos de cqui<laJ >' de justicia alejados por c'om
pleto de cualquier componenda que pudiera comprometer el decoro y la 
dignidad nacionales. 

Afortunadamente el gobierno de México en materia de política ín
tcrnacional ostenta con orgullo un pasado de apego al Derecho y de res
peto a las decisiones emitidas por tribunales intcrnacionalcs,:1 que consti
tuye su más valiosa presea a la que cuida con csrnl'rü para no empañarla 
con la más insignificante márnla de deshonra, de injusticia o de incum
plimiento. 

Antes de continuar es nuestro propósito establecer con todo énfasis 
que a la Ju?, de Jos principios dd Derecho Internacional tanto el arbitra
je como el laudo que se dictó sobre el caso del Chamiza! son jurídica
mente irrcprocbahlcs, puesto que se mantuvieron estrictamente dentro de 
las normas que los trat.1distas han considerado como válidas para estos 
casos y atendiendo a principios de rcctirnd, de justicia y de legalidad 
sobre los cuales se cimenta sólidamente la institución jurídica del arbitraj('. 

No obst.rnlc que se cumplieron plenamente todas las form;1lidadcs 
jurídicas exigida!; para estos casos y que dieron como rcsulrado que sr 
dictara un fallo legalmente inohjctablc, éste no h.1 sido cumplido porqul.', 
al igual que todos los que sl' !un dict.1do t!ll fo historia de este medio para 
el arreglo pacífiw de los conflictos int1!rnacionaks. carece de valor ('jccu
tívo siguiendo el principio tr,1dicionalmrntc reconocido de qt1c "la cjecu· 
ción de las sentencias arbitrales es esencialmente voluntari,1 y, al igual 
que el curnplirnicrtto de cualquier otro drb('r internacional. queda confía-

:1 Sa!Yo PI 1·:tHo 1h•I J<'ontlo PlmlnKO de Cnllfornln. 
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dl a la buena fe de los Estados litigantes".' Louis Rmault, notable juris
c·onsulto francés, observa que en tanto la sentencia de orden interno es 
a la vez obligatoria y ejecutiva, la decisión internacional sólo está dotada 
de la primera característica, es decir, sólo es obligatoria pero no ejecttti\'<l, 
aunque de hecho siempre sea ejecutada. 

Sobre este particular 13/twtschli nos dice que "Los Estados que se so· 
meten a una decisión arbitral. se obligan, como por un tratado, a cum
plir las resoluciones de los árbitros". A lo que Caluo agrega que "no 
hay tribunal competente para obligar a los Estados a cumplir la senten
cia arbitral. y esto la hiere de radical impotencia. más obliga. sin embargo, 
moralmente, y la nación que no quiera pasar como perturbadora, debe, 
al no someterse ,1 una decisión de esta clase, justificar debidamente su 
conducta". 

48. LAS CONVENCIONES DE L1\ Hi\YA PARA EL ARREGLO P1\CÍflCO 

DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES DE 29 DE JULIO DE 1899 
y 1 B DE OcTumu: DE 1907: 

Durante la época en que se convino en someter a una decisión arbitral 
el mu!ticitado problcm.1 limítrofe el orden jurídico internacional se en
contraba imprcgnack) de las ideas que por aquellos días se consignaron en 
las Convenciones de La Haya citadas, que constituyeron de manera c.spc
cial para el árbitro L1fkur un antecedente que tuvo prc.wntc para el me
jor desempeño de su función, normando hasta cierto punto su conducta 
y su decisión final por los principios jurídicos que emanaban de ellas. 

En el Artículo 16 de la primera tic las convenciones citadas. que co
rresponde al Artículo 38 de la de 1907, se establece que: 

"En las cuestiones de orden jurídico. y en primer término en !;is 
de intcrprctacíón o aplicad<'in de los Convcnim I nternacion.lles, las 
potencias signatarias reconocen ~1 arbitrajl' como el medio más cfi
cn, y al mismo tiempo más equitativo. para el arreglo de Jos liti
gios que no han sido resueltos por b vía diplomática. Sería de de
sear, por lo tanto, que m los litigios sobre las cuestiones antes cita·· 
das, las potrndas contratantes recurrieran al arbitraje siempre que 
las circunstancias lo pwniticr;1n" .'; 

4 H11111111r·a11, op. Pit., plt~. ·IHI\, 

n l\rown l'<·ott, .Ju111P.~, '/'lw l/a¡1111· p,11r1· ('<J11/cn·111TN o/ 1:--!lit 1u11/ IOOí. n 111•rll'H 
uf ll't'IHl'<'H l!Pll\·1·1·1 .. 1 hPfol'P t!ll' ,JohHJ< Hu¡ildm1 l'ul\'pl'Hll,\', rl'lll' 111(18; llnltl-
11101'(', '1'111• .JohuH llopltln~ l 're>li<, Hlír.l, T. l I, ¡¡(;;.;. ;<:!. 
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a) 1\lywws definiciones cfr arbitrajl'. 

Mérito de apreciable valor fue que en tales convenciones se dio una 
de las mcjor1:s <lef i nicioncs de arbitraje: 

"El arbitraje internacional tiene por objeto arreglar los c'onflic
tos entre los Estados por mnlío de jueces de su elección y sobre la 
base del respeto del Derecho. El convenio de arbitraje implica el 
compromiso de son11.·tcrsc de buena fé a la sentencia arbitral".º 

El maestro Se¡níluedu nos da él siguicntc concepto: 

"El arbitraje es un método por L'l t:u:d las partes en una disputa 
convienen en someter sus difercnci.1s a un tercero, o a un tribunal 
constituído especialmente para tal fin, con d objeto Je que sea re
suelto con forme a las normas que las partes especifiquen, usualmente 
normas de derecho ir.Hernacional. y con el cntrndimicnto que la de· 
cisión ha de ser accpt.Hla por los rnntl'íl<.füntcs como arreglo final". 7 

Sfrrra lo considera "un proccdimirnto lcg;1I por el cual las partes in
teresadas confí.rn a un tcrccrn el arreglo p.1cífico <le una di forcnci.1 intcr
nacional"8 y Darb¡¡ "th1: judgcmcnt of a cause by a third party dcsignatcd 
by thc contcndíng partics" Y 

49. CAUSAS DE NULIDAD lll: LAS SENTl)NCIAS ARBITRALES 

EN LA ÜOCTH!N1\: 

Es cierto que las sentencias arbitrales están d1!Sprovistas de v.1lor eje·· 
cutivo y que en la actualidad los medíos q\IC se disponen para impugnarlas 
son muy limitados, ¿más por esto vamos a concluir que todo laudo ínter
nacíonal se convierte en obligatorio y por lo tanto debe ser aceptado y 
ejec·utado sin reservas, sin importar las condiciones bajo las nw/¡»~ el tri .. 
bunal arbitrnl haua procl'dido u sin importar tampoco rl contenido de 
su decisión? Indudablcmcnt\' que no. Aceptamos la posición adnptada 
por la doctrina íntcrnncíonal que en esta materia es unánime al reconocer 
que existen poderosas razoms por las cuales una srntcncb arbitral purdc 

OJhi<h•111, 1,\rt. li1. ll'illl; .\rl :ti, lliilll. 

7 !-ll•pltlYl'da, n11·.·o, ••\l. dl.. p1\:.:. :.?77. 

H ;.i1,,rri1, :\lnrnwl J .. '/1r11/11'111 ,¡,. /lrn d1" /1tl1Tlf•t1·iri1111/ l'úl1/l1•0, :'ll(•\il-1>, !HóH, 

11(1¡.: •. 1:n. 
\• Jla1·lw, \\'. 1•;v1111.~. /'enu1111rnl 11/'/1Íl1t1lío11 iu mrHkl"H inl1'1'11ofiu111l1 /.1111•, l't•111't! 

l"odt:ly, .\1 :'\l'w l\r11ll!I ~\rt·l'I, !.01111011. K {'., 1\1111. 111\¡.:. ll. 
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ser dl'sconocida e impugnJda, 1º pero tJm bifo señalaremos que la que 
f uc dictada en el caso del Chamiza! no cncua<lrJ dentro de esta hipótesis 
como lo demostraremos más adclantt. 

El estudio de las causas de nulidad de las sentencias arbitrales en la 
doctrina ha llevJdo a numerosos autores a clasificarlas en una gran varie
dad de grupos según tomen como punto <le partida un acto improcedente, 
un principio <le derecho inaplicable al caso, o simplemente que consideren 
Sé haya desvirtuado la función de la justicia arbitral. Para ser más ex
plícitos citaremos a algunos autores: 

1. fl ugo Grocio. 

Este autor en su obra Del derecho de la yuerrn y de la pai aporra una 
idea sobre los laudos arbitrales que estuvo muy en boga particularmente 
en fo etapa inicial del arbitraje, al considi'rar que [os Estados deben some
terse a la scntl.'ncía rendíc!J por los árbitros, sc:i justa u no; por lo tanro 
deberán cumplirla sin poder rehusarse a cjccut.1rla por causas de juicio 
deficiente. A<lem.1s hace una rcfrrrncia a f>rórnlo diciéndonos que éste nos 
enseña que existen dos clases de árbitros: uno i'S de tal naturaleza que de
bemos rendirle obi.~dicncia, sea justo o injusto (Diyesto. XVII, II, 763); y 
esta cl,1sc de ilrbitrajc la encuentra d jurísconsulto romano cuando las 
partes se someten a un árbitro una vez qu1: han convenido que respetarán 
su decisión. Tal pMccc qnc las ideas de /foyo Grocio se inspiraron en 
estas palabras. No obstante lo anterior. creemos que este autor no ~xdu
yc el punto ele que pueda presentarse el caso que una sentcnci;i arbitral 
pueda ser consi<forad.t corno ínv.llida. 1\I respecto, citan·mos la opinión 
Jcl traductor y anotador de Cirocio, ,Jl?cin ch> Barbeyrac, qul' rn la edición 
de J 729 ( J\mstcrdam) introdujo Ja glos,1 siguiente: "nurstro autor, Hu· 
go Grocio, al expresar tal idea supom sin duda que no existe fraude o 
colusión por parte del árbitro". 

2. M. Blw11schfi. 

Este tratadista considera que la dccisíón del tribunal arbitral puede 
considerarse nula; 

a) "En todo aquello en que d tribunal arbitral baya translimit.1do 
sus poderes. Será nula si n•cac sobre puntos que no sean de su 
compctrncia. 
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b) En caso de deslealtad y denegación ck justicia por parte de los 
árbitros. 

c) Si los árbitros se ban rrhusado a escuchar a alguna de las partes 
o han violado algún otro principio esencial del procedimiento. 

d) Si Ja decisión arbitral es contraria al derecho internacional. (Por 
una decisión arbitral no puede imponerse a las partes aqudlo 
que no hayan ellas podido establecer por un tratado). 

Si por el contrario, se permitiere atacar una decisión arbitral. porque 
sea perjudicial a los intereses dé una de las partes, porque no sea equitati
va, o porque se base en un principio erróneo, jamás se llegaría a obtcnt·r 
una decisión definitiva. Los conflictos serían interminables y no Sé con
seguiría el objeto del arbitraje" .11 

3. Augusto Pierantoni. 

Este autor al referirse al arbitraje encuentra cuatro casos en los que 
puede ser nulo: 

a) "Cuando existe corrupc1011 probada de alguno de los árbitros. 
b) Cuando la scnceneía ha sido pronunciada fuera de los Jímitrs 

del compromiso. 
e) Cuando uno de los Eslados participantes no observa alguna 

cláusula que ha sido específicamente indicada en el compromiso. 
d) Cuando Ja sentencia arbitral hizo referencia a alguna cosa que 

no sea materia ele la convención" . 1 ~ 

4. Jlcff ter. 

"La decisión arbitral es susceptible de s~r atacada en los siguirntcs 
casos: 

a'¡ Si ha sido rendida sin qul· exista un compromiso v;i!ido. o ful'ra 
de sus términos si exist(•. 

b) Si ha sído pronunciada por árbitros absolutamente inc.1p.1Ccs. 

ll n111111íwhll, .\!., ¡.;¡ /11'1'(1·!111 !11/t'1'1111cir11111/ ('11f/ifj¡·111fo, impwntn <llrh.:hln p11r 
.Jos(• Jlntlin. Cnll" 11!' Alt'nro Xo. l:l, ~lí·~ii'o, U. F. Jkil, p1\i.;~. :!·tu r !.!H. 

l!l l'l(•ranto11l, ,\11¡.:11¡.;tn, fi/i .lrl1ílr11/i l11/1·1·11a~io1111li" il lr111f11f11 di 11'11slli11yf•lll, 
Nápoll•s, 11'72, ¡uíg>. Hll. 



EL CASO DEL Cl!AMIZAL 155 

e) Si el árbitro o la otra parte no han obrado de buena fe. 
d) Si las pancs o una de ellas no han sido oídas. 

e) Si ha sido pronunciada sobre cosa.~ no dcmambdas. 

f) Si sus disposiciones son contrarias de manera absoluta a las 
reglas de justicia y por consiguirntc, no pueden ser objeto de 
una convención" .1ª 

5. Georycs Bry. 

"La decisión del tribunal no puede ser atacada bajo el pretexto de 
que es perjudicial a los intereses de una de las partes o reposa sobre un 
prmc1p10 errémeo. No será considerada como nula sino en el caso de 
violación de la convención, de error material o de injusticia evidente". H 

6. Hall. 

''Una decisión arbitral puede ser atacada en los siguientes casos: c·uan
do el tribunal se ha excedido claramente de los poderes que le fueron otor
gados en el instrumento de su misión; cuando es culpable de una abierta 
denegación de justicia; cuando se prueba que la sentencia ha sido obtcnid:1 
por fraude o corrupción, y cuando los términos de la sentencia son cquí· 
voc'os"Y1 

7. Charles Rousseau. 

"La sentencia arbitral es definitiva, o sea que pone fin irrevocable
mente al litigio: pero ello no significa que a las partes no les quede nin
guna posibilidad de recurrir: 

a) Existe un recurso de interpretación cuando las partes no consi
guen ponerse de acuerdo sobre el verdadero sentido de Ja sen
tencia. 

b) Recurso de rcf orma, en el supuesto de que el' árbitro hubiese in
currido o en un error de hecho o de derecho. 

t:l llefílN', ;\, 0., /,1• droit ill/n'llllli1J1111/ r/I' /'/·;r¡fO/H', 1'111'!:<, ]Si:\, ¡11'1¡,:, :!10, 

H Ilry, Clt«Jtf(I'~. l'rfrl-< 1.'/r1111n1/11írí' r/1· flroit lllll'rmrtlrmal l'11!ill1,, l'arl.s, 18!ll, 
p{¡g, ;¡j 4. 

t~ Hall, V. K, J /fea ti.ve o/ f11/1·rn11 lfo11al /11tl', Oxfortl, Hl0-4, plll{. :m:.i. 
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e) Recurso de revisión en caso de que, con posterioridad a la sen
tencia arbitral, se descubra un hecho nuevo que, de haber sido 
conocido por el ;irbitro, hubiera ejercido una influencia decisiva 
en <lidia sentcncia".1'1 

8. Goldschmidt. 

"Si la f ucrza de la sentencia arbitral consiste en que, en virtt1d del 
acuerdo de las p;irtcs, ella toma el lugar de una sentencia judicial, resulta 
por lo tanto que no se la puede rechazar sino en los casos siguientes: 

a) Cu•rndo falta el consrntimicnto de las partes. 
b) Cuando no se trata vcrdJdcramcntc de un tribunal arbitral. 
e) Cu;indo la sentencia ha sido rendida contrariamente al acuerdo 

expreso o t;Ícito de las partes. 
d) Cuando el fondo de la sentencia contiene una violación mani

ficm1 de todo orden legal y moral". 

9. Samue/ ele Pufendorf . 

. . lorsqu'on dit qu'il faut en passcr par le jugemcnt <le }'arbitre, 
soit que la scntcncc se trouvc juste ou injustc, cela doit s'entendré avcc 
quclquc restriction. J'avouc que, quclquc bonne ()pinion qu'une partic 
puissc avoir con.;;uc de l.1 bonté de sa cause. cela ne suffit pas pour !'auto· 
riser a dédirc du comprnmis. Mais s'il parait manifcstcment qu'íl y a cu 
de la collusion entre !'arbitre et une des dcux partics, ou c¡u'clle l'avait 
gagné par des présens, ou qui'ils avaicnt fait ensemble une convcntion au 
préjudicc de l'autrc partie; cellc·ci n'cst point obligéc de se soumcttrc a 
la scntcnce J'un te! juge qui, ayant témoigné une partialité si visible, ne 
aurait plus soutcnir le pcrsonnagc d'arbitrc".li 

1 O. Emrrico ele \lattel. 

''D\•s que le compromis l'Sl lié, les partÍCS doivcnt SC SOlltncttrc a b 
sentcncc des arbitres: clics s'y sont cngagfrs; et la foi des traités doi~ 

etrc gardée. 

1n U1111~s.:r111, np. l'll ., p1i¡:;... ·I~;"\ y -!Hll. 

ti l'nfo11t101·r. ll11ro11 l\P, /,1· 1/niil 11P /u 1111/un: d dt'8 ¡Jf.'i!H, tra1luddo y anotntlu 
11or .11'1111 Hnrhl•)'rll\', AlllHINd1\UI, n:H, T. 11, ¡iúg-, 17tl. 
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"Ccpendant ~i. par une scntcncc manifrstcmcnt lllJUStc, contrairc :1 
la raison, les arbitres s' ét.lÍcn t cu x-mcmcs dépouillrs de !cu r qua lité, !cu r 
jugcmcnt ne méritcr.1it aucunc attcntion; on ne s'y cst soumis que pour 
des questions doutcuscs. Supposez que des arbitres, pour réparation dt• 
quclquc offcnse. con<lamncnt un !'.:tal souwrain ,¡ se rcndrc sujct ck 
l'offrnsr; aucun homme sensí: dira-t-il que cct r:tat doit se soumcttrc:' 
Sí l'injusticc cst de petítc conséqurncc, il faut la souffrír pour le bien d•· 
!a paíx: et si elle n'cst p.1s absolumcnt évidcntc', on doít la supportcr 
comrnc un mal auqucl on a bien voulu s'cxposcr. Car s'il fallait et.e 
convaincu de la justicc d'unc scntcnce pour s'y soumcllrc. il scrait fort 
inutíle de prcndrc des arbitres. 

"On ne doit pas craindrc qu'rn accord.rnt aux partics la liberté de 
ne pas se soumcttre a une scntcnce manifcstemcnt injustc et déraisonnabk. 
nous ne rendions l'arbítragc inutilc: el ccttc dccision n'est pas contraír.: 
a la nature de la soumission ou dn cornpromis. 11 ne pcut y avoir de 
difficulté que dans le cas d'unc sournission vague et illimitéc ... IJ peut 
arrivcr alors ... que les arbitres passent lcur pouvoir, et prononccnt su:: 
ce qui ne lrnr a point été véritablcmcnt soumis. Appclés a jugcr de la 
satisfaction qu'un État doit pour une offcnsc, ils le condamncnt a devenir 
sujct de l'offcnsé. Assurémcnt, cct f:tat ne lcur a jamais donné un pouvoir 
si étendu, et lcur scntcncc absurde ne le lic point. Pour évitcr toute diffí
culté, pour otcr tout prétextc a la mauvaísc foi, il faut détcrmincr cxactc
mcnt dans le compromis le sujct de la contestation, les prétentions rcspcc
tivcs et opposécs, les demandes de !'un et les oppositions de l';rntrc ... 
Alors. si leur scntencc dcmcurc 1.lans ces bornes précises íl faut s'y soumcttrc 
On ne pcut poínt dirc qu'cllc soit manifestcmcnt injuste, puís qu'dlc 
prononcc sur une qucstion que le dissentiment des partícs rcndait dou· 
teusc, qui a été soumisc comrnc tclle. Pour se soustrairc a une parcillc 
scntcncc, il faudrait prouvcr par des faits indubitables qu'cllr cst l'ouvragc 
de la corruption, ou d'une partialitr ouvcrtc". 1tt 

11. Phil/ímorc. 

"The scntence, once givcn. is hinding upon thc parties whosc own 
act has crcatcd thc jurisdiction ovcr them. Thc extreme case may índced 
be supposed, of a scntcncc bcaring upon íts facc glaríng partiality, and 
attcndcd with drcumstanccs of such cvident injustícc as to be null. «Ncc 

IS V111tl!I, o¡i cit., 186:J, ¡u\gK. 47·1 y ·170. 
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tamen ( Voct observes .J cxccutioni <landa crit, si pcr sardes, aut pcr 
rnanifcstam graliam vcl ínimicitiam probctur lata». But for such cxcep
cions, no rules can be safcly lai<l clown" .1u 

12. Kamarowshy. 

"Nous pouvons, en résumé, les (motifs de cassatíon) réduírc aux trois 
points fondamcntaux suivants: 

1 o. La violatíon par le tribunal du compromís, sous quclquc rap· 
port que ce soit; 

2o. La non-obscrvarion des príncipes généraux et fondamcntaux de 
la procédurc, en général; 

3o. Une décisíon incompatible avcc les principcs du droit interna· 
tional". 20 

l3. Twiss 

"Quand les nations se sont accordccs pour déf frcr a un arbitragc une 
question en Iítígc entre elles, lcur bonnc foí cst engagéc a obfo a la dé
cision de l'arbitrc, a moins que ccttc dfrision n'impliquc une dérogation 
maniféstc aux tcrme.~ du compromis 011 qu'cllc ne soít absolumcnt con
trairc aux réglcs de la justice et par conséqucnt ne puissc servir de base 
a. une convcntion ínternationale valablc, ou qu'cllc ne soit le résultat d'unc 
fraude ou d'unc connivcnce entre !'arbitre et !'une des partíes".~ 1 

14. Pradfrr-Fodéré. 

"¿Quels sont les cas dans lcsquels les États intfrcssés son évidcmmcnt 
fondés a ne pas acquicsccr á la décision arbitralc?" Il trouvc que: 

''Tous ces différrnts cas pcuvcnt ctrc r~partis dans !'une des catégorics 
suivantcs: une dérogation manífcstc, sous quclquc rcpport que ce soit, 
aux termes du compromis: la non-observation des príncipes univcrscls 
et fondamentaux de la procédurc, en général: la partialité de la part de 

lll I'hlllhnon., 01m1mrntal'i1·~ 11¡11m i11lrnw/irn111I l<w·, LoJH!ou, 11\S!í, 'l'. 111, ¡iúg, r.. 
~o KnmnrowRky, Comw L., l,c frib11m1I l11t1·nwtirm<1I, l'nrfs, 1887, ¡1ftl{. ar.r.. 
21 'fwlsH, 'l'rnv<'rll, T,c tlroit 1ln1 yn1c~ rm dcH 1wtlü1111, l'nrfll, 181\\f. '!', 11, ¡iá¡;. 7. 
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l'arbitrc, la mauvaise foi du cote de !'arbitre ou des partícs une décision 
absolument inc·ompatible avcc les príncipes de la justicc et du droít ín
tcrnational". ~~ 

15. Rivier. 

"L'útat contrc lcqucl la scntcncc a été rcnduc peut avoir de justes 
motífs d'cn ref uscr l'cxécution. 11 fcra valoir que le compromis était nul 
ou étcint, que !'arbitre s'cst trompé ou s'cst laissé corromprc; que la scn
tencc a été surprisl? par dol, qu 'elle cst in juste matéricllcment; en fin, et 
c'cst le cas le plus fréqucnt, que l'arbitrc a cxcédé ses pouvoirs ou ne s'cst 
ras conformé aux prcscriptiom du compromis" .~ª 

16. Davis 

" ... tbc dccision of thc tribunal binds the litigant statcs, unlcss its 
validíty can be contcstcd upon onc of tbc following grounds: 

1 o. lf onc of the membcrs of thc tribunal has not actcd in good 
faith; or if its dccision be taíntcd with fraud. 

2o. If any of thc conditíons of thc prclimínary trcaty, as to mctbod 
of proccdurc, time and place of meeting, bavc not bccn com· 
plied with; or íf thc dccision has not bccn rcndcrcd within thc 
time thcrein statcd. 

3o. · ¡ f tbc tribunal has cxcccdcd its juriscliction, or if thc dccision 
goes outsídc thc c.m submittcd to it for adjudícation" .: 1 

17. Femvich. 

" . Thc rule of good faith dcmandcd that the award be loyally 
carricd out. Exccption are to be notcd, as in thc application of thc rule 
of good faith to othcr trcaty agrccmcnts. If thc dccision of thc arbitral 
ttibllnal wcrc clearly in cxccss of thc compromis undcr which the dispute 
was submítted to arbitration, thc party unfavorahly affcctcd was not 
rcgardcd as hound by it. As a point of legal thcory. it has bren arguc<l 

:::i l'rn1llt>r-1"odi\r(', 1/'n11!11 tle tlroit l1ilct11111i1111t1l p11/1lk, Pnrl;;, l81l4, 'l'. VI, 
p1\g, 'la!.!. 

:!a ltivler, AltihonHe, l'rl11d¡1es tf¡¡ l.lrnll 1/i't (11'11,~, Pnrf11, H~l}l.I, 'I'. 11, pllg. 185 . 

. lH Dnvls, Ocolt;l•, Nlcmc11l8 of i11ter1witcm~I /u1r. lHOO, 11ógs. :!i'itl ~· !!lil. 
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that thc award must not be contrary to the principies of fundaml'ntal 
justicc of thc acccptcd rules of intcrnncional law; but as a practica! 
matter, thc urgcncy of thc nml of manifcsting good faith h;ls grncrally 
takcn preccdcncc ovcr thc contmtions of thc losing party'' Y~· 

18. Nys. 

"La d6císion des arbitres cst v1c1ce au point de ne pas constítucr une 
véritablc scntcncc et, par conséqucnt, de ne pas licr les parties, en cas: 

lo. Oc do!; 
2o. De corruption de !'arbitre: 
fo. D'cxccs de pouvoir, kqud cmpcchc qu'on puissc attribuer a la 

décision un car.1Clcr obligatoirc. En cffot, c'cst sans droir que 
les arbitres ont statué; ils ont dépassé la mission qui lcur a 
été donnée; ils n'ont pas agi en arbitres; 

4o. D'errcur esscnticllc causée par la production de faux docu
mcnrs".~'1 

19. Politís. 

"On ne coni;oit la possibilíté <l'un rcfus d'cxécution que si la sentcn· 
ce cst cntachéc de nullíté. Elle a ce caracthc dans l'hypothcsc d'un com
promis irrégulicr et dans ccllc d'un cxccs de pouvoir de la part de l'ar· 
bitrc' .111 

20. Mériyrihac. 

"On peut acccptcr les ex.ces de pouvoir, car, en général. ils se vérifil'nt 
en rapprocbant la scntcncc rcnduc des pouvoirs confíés, au jugc par le 
compromis, On acccptcra encorc sans inconvénient le cas de corruption 
d'un ou de plusicurs arbitres, pourvu que l'Etat qui l'itwoquc en donnc 
des prcuvcs ccrtaincs" .:iR 

2ií r'!'llWh·k, l11fr1·1111/i111111/ /HI!', l.11rulo11, IH2·1, ¡1{1g;-1. -101i y ·IOli. 

26 N~·11, J•:r1w~t. Un~uv 1/1· 1/t'l1Ít i11IC1'/lllfí!11wl et tk lc11ixlllti1111 1·1J111/mrfr, 1010, 
p(1g. fl'.! 1. 

21 l'nlltlu, /,11 jtt~lln• i11frr1111/lo1111/r, l'nr!~. 1112·1, p1íg, 111. 

~8 :\ft'•rl¡¡11hm~. 7'rn/fl) 1/c c.lrnll. ¡i11hli1• íut1·nwti1111ul, Pnrl11, lll(r:\, 'l'. l, ¡1{1p;, li:IO. 
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21. Chrabro- \V assilrwshi. 

"La sentcncc arbitralc pi:ut étrc rcpousséc par les partics sculcrnent 
pour les motífs suivan1s: 

lo. Si le tribun:d .1 viok !'une des dispositions du traité en vcrtu 
duqucl a cu lieu le n·cours :1 l';1rbitragc, 

a) Ou a cxcédé ks limites de sa compétcncc .. 

b) Ou ne s'cst p.1st conformé a quclquc condition, Jrrrtéc 
par ks pMtics au sujc1 du si~gc du tribunal, de l'époquc 
de l'ouverturc des séanccs, de la procédurc a suivrc ou ,\ 
la durrc des pouvoirs. 

2o. En raison des circonst.111ccs .. want cu une influrncc dir\'ctc sur 
la rcgularité de la drcisinn des arbitres: 

a) P.utíalité dúment prouvée di! !'un O\l plusicurs arbitres a 
l'égard de l'unc des partics, . ., !!U 

22. Lemonnícr. 

"La scntcncc arbitralc ne pourra ctrc annuléc que dans les cas et pour 
les causes suívantcs; si les arbitres ont prononcé sur choscs non dcman
décs; si la scntcncc a été rcnduc sur compromis nul ou expiré; si le formes 
t>t dela is prcscri es par le préscn t traité n 'on t pas été obscrvés". :w 

23. Bonfih. 

"Les autcurs sont génfralmcnt d'accord pour reconaitrc que la scn
rnncc arbitralc rúst point obligatoirc: 

lo. Sí les arbitres m1t stal ltl; rcltra ¡>etira: 

2o. Si !'une dl'S p.uties n 'a pas ét~ cmcnduc et mise a rncmc de 
fairc valoir ses moyrns el ses prcuvcs; 

3o. Si la scntcncc cst k r~snltat de la fraude et de Ja dé!oyauté de 
l'arbitrc, . º~tt 

~u Cll1Hlo por /i 1111111r1111'.,J;i, 

ao Cltnclo ¡tor ll1irli!f, 

a1 Honflls, Jfa111u•/ tf(' drníl inlcr1111tím111t pttblic, Parf!I, :tul2, piig. ¡¡¡¡, 
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24. Loule'r. 

"L'opposítion .l une scntrncc ubitralc n'est pcrmisc que: 
a) Pour cause de nullité du compromís sur lcqucl clic cst baséc; 
b J Pour cause d'cxccs de pouvoir; 
e) Pour cause d'improbité ou de mauvaise foi des arbitres, Je faur. 

documcnts ou térnoins 
d l Pour cause d 'crrcur csscnticlk ":i:t 

2 5. SiJferíades 

"Commc scntenccs arbitrales nullcs on ne dcvrait considércr que cellcs 
basécs sur un ~compromís nuh, ou dans le cas 'd'cxces de pouvoir' cu 
de corruption prouvéc des arbitres ou d' crrcur csscntidlc" .ªª 

26. Stmpp. 

"La scntcncc dúmcnt prononcéc et notifiéc aux agcnts des partics <l~

cidc dHinítivcrncnt et sans appl'l la contcstatíon, mais cela supposc une 
scntcncc récllcmcnt prononcéc. II f.rnt frartcr ks cas ou il y a cxces de 
pouvoir. Alors, ni/ acrwn cst".:11 

27. Genel. 

"Premíerc cause de nullité, !'arbitre a cxcédé ses pouvoirs, soit qu'íl 
n'ait pas jugé commc k comprornis le luí dcmandait (scntcncc rcnduc en 
droít au licu de l'ctre en équíté, par exrrnplcl, soit qu'il ait statuc 
ultra petita. ":;:. 

50. CLAS!PICACIÓN DE LAS CAlJ~t\S DI'. NULIDAD DE LAS SI!NTENC!Mi 

AHl31TR;\LES SEG(IN l.3ALJ\SKO: 

Esrc autor;rn al hacer su ch1sificacíón ha tomado como punto de partída 
la fuente que ha originado la aparición d1• un nuevo demento drntro del 

:1!! Lv11t1~r, ¡,,. tfroit illf111w1tirJ1111/ ¡w . .,i/i/. <hf<1rd, lll:!O, 'l'. 11. p1'1i,:. ir..¡. 

:1:1 HMt•ri111l1"s. < 'rnll'>', 1 H:!O, 'I'. l \', p:'1~. ·11\ l. 

;u !-\tl'llpfl, /·:ll'mn1t~ t/11 l/rnll it1I< n111/h11't/ /1Ul1/Íf', !':tris, JH:IO, p:'tg. ;¡¡.¡;:, 
:i;, Gl'ltPI, .Jtnonl. 'J'ruíl<' de dí¡il•wwlil' d ,¡,. dn11/ 1/ípf11111Hlir¡1u, l';1rf¡.¡, 111:1:!. 'I'. 

J l, JJÚ¡!. ií~7. 
{t\ulort•K dlll1ft1.-; pur UaJ11¡.1Jm, infr:1 ). 

~rn HnluHku, .\ .. ('(1t1.'1'H r/1• 11111/ík ,¡,. l<t ·"·1il11HT 11rlli/ml" ..,, flruil l11/l'r1111/fo. 
11111 1'1111/11'. l'url;.;, Hl:l8, ¡u\g. 1'.S y ~fg:<. 
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arbitraje. cuya existencia viene a const1tu1r un motivo que puede ser es
grimido en su contra y. consccurntcmcntc. en contra de la sentencia. Sim
plificando su teoría pocfomos decir que tomando como base el fundamen· 
to eventual de las causas de nulid;id, ~stas no son sino el resultado de dos 
factores opuestos entre sí pero a la vez íncirnamentc ligados: 

[. Causas de nulidad de orden estático (Factores de form,1 J. 

ll. Causas de nulidad de orden dinámico (Factores de fondo J. 

Las prímcr.1s, como su nombre lo indica, derivan de alguno de los 
elementos en que podemos ckscomponer la justicia arbitral. tales como el 
convenio de arbitr;1jc, el tribunal. la sentencia, etc y la invalidez que 
pudiera surgir sólo tendrá como causa un error de forma, de carácta ex
terno, má.~ no de contenido; cn cambio las segundas aticndrn únicamente 
a la acción de la justicia arbitral ya sl·a en función de uno de sus dcmenros 
o de la relación que existe entre ellos. 1\quí la invalidez Sl' origina por una 
cuestión de juicio. de medida o .1prcciadón. V. gr.: exceso de poder, incom
petencia. Ne. 

a ,J Características ifr las causm de l](l/idad tfc. orden estático. 

De esta separación fundamental de las causas de nulidad de las senten
cias arbitrales, C'O lo que concierne a l.1S citadas remita que: 

I. Un.1 gran cantid.1d de tratadistas de Derecho lntcmacional las 
han éstudiado y se pui:dc constatar que sus opíniones son bastante 
uniformes en esta materia. 

2. Es relativamente fácil definirlas con precisión. 

). Por ser fácil probarl.ls, difícilmente surgen divergencias entre los 
Est;idos litigante~ .11 respecto. 

4. Entre ellas no existe ningun.1 jerarquía. 

5. Por haber sido dcbidamcnt~ establecida. su cxistcnci.1 el comprobar 
la nulidad dl' la scrHrnci;i SL' reduce meramente .1 un.1 cuestión de 
forrna. 

b) Caractcrisciw., de las L11t1.ws ch· n¡¡/Ídad de orden din1imico. 

1. Existe una gr.rn v.uiccfad de t.)piníortl'S divergentes entre los autores 
que se han ocupado de t.'ll,1s por lo que resulta un tanto inútil acu· 
dir a la doctrina rn hu.~c.1 de orientación. 
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2. Por su naturalc'.!.a misma dif icilmcnte se prestan par.1 poderlas de· 
finir con precisión: "Resultan de una acción o de una restitución, 
se cntrdazan y recubren mutuamrntc y no dan lugar a scparacio
cioncs, ni clasíficacinncs" Y 

3. "Como su contenido es csrncialmcnt~ \'ariabk, conforme a u1i;1 

escala que tiene!~ a lo infinito, d gr.1do dc su cficaci.1 depende ck 
su contenido; la limita por un l:ido el hecho de que ];¡ srntencia 
es inválida,. por t:l otro J:i razón de que es todavía v.1Jida y esen
cialmente cambiante".:;, 

4. Por las dificultades tan grandes que entrañan resulta bastante 
complicado para los Estados t'n litigio llegar a ponerse de acuerdo 
sobre ellas. 

51. ESTUDIO Y EX1\Ml'.N DJ: 1.1\S C\US1\S DE NUl.!DAD DE ÓRDEN 

ESTATJCO APLICADAS (ONCIU:TA1'.IENTE 1\L ARBITRAJE DEL 
CASO DI:!L CI IAMl:ZAL: 

Las causas de nulidad de orden cst.ltico pueden tener su origen en los 
siguientes cinco elementos de la justicia arbitral: 

l. El compromiso. 
II. El tribunal arbitral. 

III. Las p.mcs. 
IV. Las pruebas. 
V. La sentencia. 

· 52. EL COMPROMISO O CONVENCIÓN DE ARBllfü\,JE: 

a) Definiciones: 

El maestro Scpúlvcda define los trata dos lato sensu "como los acuer
dos entre dos o más Estados sobrranos para cn-.u, para modificar o para 
extinguir una rdadón jurídica entre cllos".ª11 

87 lhl1h•m. 

!18 lhltl. 

nu Ht~púl\'P!lll, l.'11rxo, np. di., ¡i:íi;-. il·l. t·:,,le 1111tor ni rdl't'lrnr ul "C'"lll)l!'OH1IN0" 
lntJka 1¡t1t1 "P11 1<610 1111 trnl11!111 1h• nrhllrnJ•.• 1·11 1ill{Hlll18 p11fiw¡¡, ,r t'l Plt1pl1•0 
du W\t a de110111 lrnwhi11 no t'Hf ú t 1111 ~r-111•rn lb:mlo como pn m lhilt rlo 1lli;llnll· 
\'lllllt~lllt!". 
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RoussC'att los define como "todo acuerdo concluido entre miembros 
de la comunidad internacional" .1" 

Balasho nos dice que la solución de un conflicto por medio de una de
cisión jurisdiccion.11 en la csfcr,1 internacional actualmente se considera co
mo el resultado de un acto voluntario que deriva del principio de la so
bcrani.1 de los Estados, ya que éstos son los únicos que pueden concertar 
válidamente un tratado (Jus tractati ¡. "Por lo tanto, para tener fuerza 
obligatoria, la sentencia intcrn.1cional supone entonces, necesariamente, 
la r~:istencia de un acurr<lo previo rntrc los Est.1dos rn litigio" 11 (Klubcr, 
Mrrignhac, Fíore, Polítis y Hubcr i. Este acum.lo de .1rbitrajc o compro· 
miso "es un contrato entre lo1; Estados por el mal se obligan a someter a 
ttna decisión de orden jurisdicáunal !ill diferencia existente":'~ 

Ese consentimiento p.u.1 someter su dífcrcndo a un procedimiento y 
a una decisión arbitral constilllp.' un acto absolutamente obligatorio 
d31untschli, Mérignhac, Kam.uowsky, Pradicr-Fodér~. Calvo. Rolin-Jac
quemyns y I-Icfftcr). Dicho acucrtlo lleva implícito que todo procedimien
to y su resultado final. la srntrncia, no pul.'ck ser válido )' por consecuen
cia obligatorio, si el compn)miso o tr.1tado dl.' ;irbitrajc es nulo. Al considc-
1'.lr al convenio de arbitr.ijc corno un contrato producto drl consentimien
to mutuo de la voluntad soberana de los Estados, para que pueda rcputár
sclc corno jurídicamente irreprochable. es nt:ccsario que reúna ciertas con
diciones de validcr.; la gran m;lyoría de los 11 .. 1l:idístas se refieren a: 

Capacidad para obligarse. 

Consentimiento. 

Objeto l Ít:ito. 

b) Capacidad para obliyam•. 

Es oprn1on unantmc cncrc los autores de Derecho Internacional que 
sólo los Estados, como sujetos directos dd derecho ele gentes y como enti
dades soberanas, son los únicos que v.\lidamcnlc p\lcdcn celebrar tratados; 
como se trata de personas moraks claro es que los Estados no pueden con
tratar directamente por sí mismos. rnás esto no constituye ningún obstáculo 
ya que se valen de agentes diplomáticos dotados de plenos poderes (pleni-

·lit #OllXIH'llfl, OJ), cit., 1n'11:. l l. 

11 /Jtil•zMJ..'o, 0¡1, <'lL, ¡u't~. 111:1. 

I\! Ihlde111. 
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potenciados_) en los que se lo:. autoriza cxprcsamrntc por d jcfo de Estado 
corrcspon<licntc para negociar y firmar un trar;ido. 

el Cons1mt imirnto. 

El jus representationi.~ cst.1 contenido, rn Ja mayoría dl' los casos, en 
la legislación i ntcrna <le los bta<los contrata nt('s: ella es la que determina 
qué órgano de rcprrsentacic'1n <ld Estado l'S el componcnU.' para otorgar d 
consentimiento. 

L1 Constitución Política vigente en lo$ Est.1dos U nidos Mexicanos, al 
igual que l:i dt• 1857, íai.:ulta al Presidente de la República para ''dirigir 
las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potcnci:is extran
jeras, somct iéndolos a la aprobación dd Congmo Federal" (Articulo 8CJ. 
fracción X) . 

Por lo que se refiere a los vicios del consrntimícnto en los tratados 
(error, dolo, lesión. violencia, co¡1ccion i diremos con V erdross que sólo 
hacen ímpugnablcs parci:ilnwntr esos pactos y para dio habría dL' n.•currir
sr primero a la vía diplomática. y si ésta fracasa, a los mcd íos de solución 
pacífica dc los conflictos. Actualrnrntc, por los progresos que ha alcanzado 
el hombre, tales vicic>s tienden a dcsapafl'ccr. 

d) Oh jeto licito. 

Las panes deben prcósar en el convenio d objeto del litigio. tal como 
se estipuló en el Artículo 31 de Ja Convendón de 1899 antes citada: 

. las potencias que recurran al arbitr.:ijc firmarán un .:icta es
pecial (compromiso) en la cuJl cStild cl.u;\mcnll' dctL'rnlÍnado d 
objc10 del litigio y la extensión de lo.:: poderes de los árbitros. Este 
caso implica la oblíg:ición de las part~~ de someterse de buena fe .1 

la sentencia ;1rbitral" y en el Artículo 5 2 de la Convt'nción de 1907. 
que cstablccC' que: "Las Potencias que recurran al arbitraje fir
marán un cnmpromiso en i.'1 mal sr determine el obj\'to dl'I litigio. d 
pino para el nombramiento de árbitros, la forrm. el orden y los 
plazos en q11c debed hacerse la comunicacíón a que se reficr(' l'1 
artículo ú 1 y el importe de la suma que cacl.1 una dr !:is p<1rtcs 
deberá c.fopmitar como adcfanto para los gastm". 

Es indudable que el objeto que Sl~ pretende lograr a través de un tra
tado debe ser físicamcnt(~ realizable cnmo lu scñaLl la teoría clásica; pero 
además, debe ser jurídicamente factible. ('6 decir. tener un contenido lírí-
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rn. Este contenido dcbrrá estar en concordancia con las 1:stipulaciones del 
Derecho l ntcrno así como también con los principios del Dcmho <k 
Gentes. 

e) l<ec¡w.~itus 1¡w• M' rwn¡ilicron para dnt ar di· plena validez 
a fo Conuención de f\rhitra.ic de 24 de junio de 191 O. 

De acuerdo con el pto(c<limicnto que se olmr\'J par,1 la conclusión 
de los tratados afirmamos catcgóricamrntc qul' en la ncgoci.1ción, en la 
firma y en la ratificación de la Convención de t\rbitr.1jc para d caso del 
Chamiz.11 se cumplieron pcrfcct,1mcntc los rl'tJllÍsitos que d uso y la ¡míc
tica han consagrado para estos (Jsos: 

J. Se entabló la correspondencia diplomática ncccs.ui;i p;ir,1 tal ob
jeto entre las Cancillerías de México y de los Estados Unidos de 
América, según se acostumbra cuando se trata de un tratado 
bilateral. 

2. El Poder Ejecutivo dr csu·; países. rn cumplimiento de lü csti· 
pulado en su legislación intrrna .1) n·spccto, dotó ¡fr los poderes 
nw:s;uios a los Ministros Plenipotenciarios cncargados de la ce
lebración del trat,H.fo para que pudieran cumplir (id y kgalnwntc 
con la misión que les fue rncomcndada. 

3. Dichos Ministros, de común :icucrdt1, determinaron los requisitos 
formales de V>llidcz qnc deberían ser aplicados ,1 la Convención 
cumpliendo con ellos en forma pll'na y cuidando, además, !ns 
intenses de sus respectivos paí~es ;11 evitar b comisión del cual 
quier vicio del consentimiento. 

4. El objeto del arbitraje fue definido con toda precisión l'll d tex
to mismo dd Tratado. 

5. Dcspu~s de la firma del trat;iúo tanto en uno como t'n otro país 
se cumpfürnn pcrfcctatnfütc codos los requisito:; constitucionales 
necesarios para dotar de f ucrz.1 jurídic.1 al p:icto en rncst ión. 1

:
1 

4:1 I.n rultfl!·11d1'111 1.•¡.; t.11•rl11hlii ¡ior f{1111.--'rnt1 1·01110 ''ln 11pn11'1wlt'•11 1la<lu ul trn· 
tltdo por IOH br.L\allof! i11tl'fn11,; 1·11111p1•t«11h·i-l pn ru ohll¡.:11 r lnt1~rn11do11111t11e11 · 
H• al I-:sh1tl11". !Op, di .. 11ilg, :!! l . .'ii:l'/I« In <·1111i-!hh•rn ·'1:ouw 1111 ¡1rorp1li· 
mleulu ('j1~1·11tlYo 1¡11p 1111 n lq,; t rn tutlo.'; i-;11 Ya\ltl¡•z". ''El <'Ullj(' " í11l!•reuml1lo 
1)(' rallfi1•u1.•lont>H, 111•i.;ú11 PI 111111•1;! rn :-.'in·ni, 1·011."<hill• 1•11 la 1•11t 1·1•1.:a rt'1·1prm·1t 
d1• due1111wnto:i 1-.~1·rll11s 1•11 fonnn ltll-11tl1·a y flnu:HJw¡ ¡mr 111\< ¡mrll'i< lnvl'~· 
tltl1111 J!Ol' hu¡ 1111torltln!lf•H purn lll'l{m:li1r y 1·u11eerlar trntu1l1Js o lHii itll•• p,;. 
¡1ed11h11Pllll' hnynu sil.lo th~~l~natlaiJ f'OU tHI fi11" t Op. dt., ¡u't¡;. ·ll I i, l.11 
11ro111ult:1tdúu o }111hll1'11dún, 1ll• a¡·m.•r<lo (·on 1•\ Utllt'!!lro Hcplilt««la, "ps l'I 
llll'(l\0 lJOr "1 Clllll l'I ll'llf:nln !\í' htlí'!' ('Íll\l)('.('f <11' lo!< hnhllnlltPH lll'l jl!llK" 
l Op. dt.. ¡1:\¡:. 111:1). 
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6. En dicha Convl·nción se estipuló perfectamente la manera en 
que debería quedar formado el Tribun;il de Arbitraje, así rnmo 
también la competencia de que sc le dotó, el procedimiento a 
que deberían sujetarse ambas partes y el derecho aplicable JI caso. 

Por todo lo anteriormente expuesto concluimos que la Convención de 
Arbitraje para el caso del Cbamizal rs un instrumento internacional ju
rídicamente irreprochable. 

53. EL TRIBUNJ\l. ARBITRAL: 

Según Balaslw este tribunal constituye el segundo cll•mento de la jus
ticia arbitral y se encarga de resolver la diferencia que le es someti,fa. Parte 
del principio unánimemente reconocido por los tratadistas del Derecho 
de Gentes que una scntcnci,\ válida sólo puede sa dictacb por un tribunal 
válido, en el sentido de que es constituido y compuesto conforme a la vo
luntad de las partes y conforme a los prindpios jurídicos y morales in
herentes a la función ele juez. Por consecuencia los ,\rbítros deben ser 
personas jurídicamente cap;iccs, íntegras. independientes e imparciales, sin 
tener ningún interés pcrson,11 en d litigio que ks ha siclo sonwtído, ni 
tratar de obtener ninguna ventaja, ni tampoco experimentar ningún temor 
o inconveniente del resultado final del proceso y sus consecuencias. Por 
eso a nadie se obliga a aceptar el oficio de :Jrbitro internacional (Proyecto 
Goldschmidt, Hccw.!il de Drnít Inccrnational et de Lryislation Comparée, 
1874. pág. 435). 

a) Su formación de acuerdo con el compromiso respectfoo. 

La Convcnci6n de 1\rbitraje para el caso dd Chamiza! (24 de junio 
de 191 O) expresamente scii,1ló la forma en que dcbcríJ quccfar integrado 
el tribunal arbitral; el Artículo 11 de Ja Convención citada estípula: 

"La dif crencia respecto del dominio cmimnte sobre d territorio 
del Ch;unizal se someterá de nuevo a la Comisión Internacional de 
Límill'.'s, la cual, sólo p.ua éstudiar y decidir la diferencia antedicha, 
será aumentada con un tercer Comisionado que presidirá sns delibe
raciones. El Comisionado será un jurista canadiense escogido por 
ambos Gobiernos de común acuerdo ó, a falta de este acuerdo, por 
et Gobierno del Canadá, a quien se pedirá que lo designe. Para Ja 
perfecta validez de todas las resoluciones de la Cnmisión. tendrá ésta 
que ser integrada precisamente por los tres miembros que la 
componen". 



EL CASO DEL CI l/\M!Zt\L 169 

Acordado lo anterior cxprcs,1mcntc por ambas parles, resulta obvio 
decir que dicho tribunal fue constítuído exactamente conforme lo estipu
ló el artículo anterior, y al cumplir con este requisito f undamcntal se le 
dotó no solamente de plena validez en cuJnto a su constirnción y ejercicio 
de funciones, sino que adl·más, por Jcuerdo mutuo de los gobiernos de 
ambos Estados, quedó asegurada la pcrfo.:t.1 \•alickz de todas las resolu
ciones del mencionado Tribunal. 

La función de árbitro supone siempre 1J existencia de un acuerdo co
mún entre las partes sobre la persona o personas que trnddn que des
empeñar tal carácter, así como también con respecto a la acept.1ción que 
~stos deben hacer ck su nombramiento, el cual deberá S•'r siempre expreso, 
conforme a lo estipulado por d Derecho Consuetudinario ArbitrJI que 
Jebe ;iplicarsc en estos casos. Así. por rjl'mplo, el Artículo VI dd Regla
mento dd lnstítuto de Derecho Internacional establece que "la acepta· 
ción del nombramiento ck ;'1rbitro debe ser expresa" ;H requisito que fue 
cumplido perfectamente por d señor Llfleur que fungió con el carácter 
de Comisionado Presidente. 

Por consiguiente, el Tribunal Arbitral par,1 d c.1so del Chamiza! tuvo 
wmo base legal para su const ítución el tratado antes rcfrrido formándose 
por dos Comisionados rcprcsenta!llcs de cada uno de los gobiernos contra
tantes y un tercer miembro que lo presidió, pcrtcnccirntc a un Estado neu
tral. creándose con d objcco de decidir una controversia expresamente de
terminada sobre la base del n~spero de la justicia y de los principios del 
Derecho de Gentes y conforme a un procedimiento convl'nidn mutuamen
te por ambas partes contendientes. Se trató pues de lo que conocemos con 
d nombre de 'fribunal Arbitral ivlíxto (Ralston, Rousscau, etc.) Sobre 
este particular Bluntschli nos ilustrJ diciéndonos que ''el tribunal arbi
tral forma un cuerpo independiente y obra como cuerpo colegiado, cuando 
se compone de varios jueces. Escucha á las partrs. hace comparecer •Í los 
testigos ó peritos, y recibe todas bs prncbas necesarias. Sus dccisionrs de
ben darse por mayoría de votos''. i:. 

Una vez que l,1s personas l'lcgidas han aceptado fungir con el carác
ter de árbitros (/~eceptwn arbítriJ. este hecho trae como consecuencia el 
deber del Tribunal Arbitral de rendir en la controversia que les ha sido 
sometida una sentencia como w rcquicr~. p que es bien sabido que un 

H Rr•1·r1rfl 1/1: JJruit Jnln-1wti1>1111l d 1/t' /,1'!JÍ:</<t/Í1Jll ('0111¡mr(1•, ll:liú. JllÍ~. !!ill. 

tr• /ll1111/sd1/i, ~r.. Op. dt. ¡1(1~. :!.J.ll. 
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laudo no será reputado exacto ni s~·rio ~ino cu.111do entre todos los micm· 
bros del tribunal sr hayan intcrc:imbi.ldo toda c!Jsc de obscrv.1cioncs vatio·· 
sas relativas al caso, y cuando b;i y Jn VJ lor .l<lo las rn zoncs q uc ks con· 
duccn a decidirse en tal o cual sentido. Solamente bajo cs,1s condiciones 
la srntcncia se convierte en el resultado final. producto de razonamicntof; 
serios e imparciales, .1 la que se llcg.1 a través de l.1 (!lscusión gcn\.'ral. 

Además de lo anterior, es de vital import.1ncia p.lr,1 la formación 
de un tribunal de arbitraje el cumplimiento de los requisitos de forma 
que de manera personal cad,1 uno de los árbitros debe llcn.u. Según el 
Artículo VII del Pro~¡ecto Goldschmidt "son incapaces de desempeñar ¡•I 
oficio de árbitro: las personas que no han cumplido todaví:i c,1torcc años 
y las que se encuentren en estado de demencia". Sobre l.'sta materia, el 
Artículo XIV del Sexto Conyreso de la Paz establece que: "No pueden 
descmpeilar el oficio de árbitros las personas sometidas .1 Ja jurisdicción 
de las naciones litigantes, los indígenas, los incapac1~s y los mcnor('s". 

En relación con la rectitud y prnbid:id con que cada uno de los árbi
tros debe desempeñar su elevada misión, por ser dd caso, sólo haremos 
referencia a los inconvenientes que cncontr:imos al procedimiento qur se 
siguió para formar el Tribunal lviixto de Arbitraje que decidió el caso 
del Ch:unizal, y que fueron tratados en el Capitulo cuarto del presente 
trabajo, donde indicamos que tanto el Comisionado Milis, como el Co· 
misionado Beltrán y Puga se convinieron en el seno del tribunal en \'(.'r
dadcros defensores de los intereses de sus respectivos países, con mengua 
del ambiente de justicia y de desinterés qu11 debe prevalecer en las delibc
ri'\cÍonc~ de wdo arbitraj¡•, Abundaremos un poco sobre esta cuestión con 
el objl•to de dejar es[ablccid:is con mayor firmeza y claridad nuestras ideas. 

No obst,rnl1' que el Tribunal Mixto de 1\rbitrajc fue constituido de 
acuerdo con la Convención de 191 O, que rcprrscntaba la voluntad común 
de las p:irtc~. :i pesar de esto, el procedimiento que se empleó para lograr 
tal finalidad nos parece sumamente críticabk. 1\dcmás de las razom·s que 
antes expusimos, ahora a~~rcg<\r{'mos la siguiente: 

a) J1 través de w1 proadímiento como d que se siguió. el señor 
Genera{ Amon M ills y e{ sdior iri~teniero Fermmdo Beltrán ~I 

J>uga, reuníeron m sí mismos el doble carácter de partt's !/ jue· 
ces a la uez. 

Esta consideración cobra rn:iyor tuerza si recordamos que el gí.'ncr.11 
Milis fue el prin:iero en conocer el caso cid Chamiza! cuando éste fue so-
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metido par.1 su cstudiu y solución a la Comisión Internacional de Límites 
en el .1ño de 1895. En ese año y;1 fungía con el carácter de Comisionado 
norteamericano (cargo que desempeñó hasta su muerte ocurrida en 191 11 
Y desdl· entonces siempre demostró un profundo intcr~s pcrson.1l en la 
solución de l'SC problema limitrofr. cntrcg;índosc abienamcme a l;i teoría 
del aluvión conforme a la cual resultaban favorecidos los intcrcs1:s de sn 
país. Por otra parte también el Comisionado rncxic,100, ingt·nil'ro Beltrán 
Y Puga, conocía d caso antes que se p1:nsara en rcsol\'l'rlo por medio tk 
un arbitraje: lo había estudiado concicnzudanwntc y esto hizn que se 
formara su opinión personal sobre el caso, la qlk' fue di,1metral111cntc 
opuesta a la de Milis, y con dla llegó basta el momento en que formó 
parte de la Corte Arbitr.11. Para darnos cuenta de la poderosa influencia 
que estas ideas ejercieron sobre su conducta y del intm:s tan gr;indc qt11: 
demostraron para logr.lr el triunfo de la caus.1 sostrnida por su país, bast.1 
seguir el desarrollo <le los debates y leer los votos respectivos que cada uno 
de ellos prl·scntó una vez que se dictó el laudo. Desde un punto Je vista 
estrictamente jurídico y en razón de la función de árbitro, consideramos 
que la conducta observada por los comisionados Milis y Beltrán y Puga 
no es la que corresponde dcsempcílar a un árbitro internacional que para 
el ejercicio de su alta función debe despojarse de todo nexo político, SO· 

cial y crnnómico; principalmente los que derivan de su propia nacionali· 
dad que no deben influir para nada en el n.·stiltado final de la controversia. 

La competencia dd Tribunal J\rbitral se determina, en' primer Jugar, 
por lo que se estipula cxprrsamcntc sobre ese particular en la Con\'cnción 
respectiva, r en Sl'gundo término, por la Íntcrpretación que de dichos prcccp· 
tos hacl' el mismo tribunal. Ccncralmcntc ese segundo si~tcma se utiliza 
cuando sttrgrn dudas con motivo de las facultades que se señalan· en d 
compromiso, pero se ha admitido unánimemente, ahora que ya se ha 
logrado establecer la diferencia que existe entre el arbitraje y el mandato, 
que el tribunal arbitral es juez de su propia competencia por lo que pue
de cstablcccrl a sin ncccsid:i<l de acudir a los Estados 1 i t iga ntcs a utort>s 
del compwrniso. 

Este principio quedó ddínítivamcnt\~ íncorpor;ulo al Derecho de (1('n· 
tes por el Tribunal Permunmte de Ju.~ticia lnternc11:ional rn el díctamen 
que rindió d 28 di:' agosto de 1928 sobre el conflicto relativo .11 íntcrcam
bío de poblaciones entre Grecia y Turqufa, donde estableció que: "Por 
regla general, todo órgano que posca poderes jurisdiccionalrs tiene derecho 
a pronunciarse, por sí mismo y antes que cualquier otro, acerca dl' la am · 
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plitud de sus facultades", Más adelante trataremos con mayor amplitud 
esta cuestión cuando hagamos el estudio de las causas de nulidad de orden 
<linámico. 111 

Por todo lo expuesto, y no obstante por la pcculiari<lad que se pre
sentó p.Ha la formación dd Tribunal Mixto <le Arbitr;ijc que conoció 
del caso limítrofe en cuestión, por llJbcrsc cumplido pcrfcctamcnt.: todos 
los requisitos <le fondo y de form;'I, y principalmente por haberse cons
tituido de acuerdo con la voluntad soberana de los Estados participantes 
podemos llegar a la conclusión que el Tribunal Mixto de Arbitraje que 
conoció el Caso del Chamiza!. tanto en su origen como en su funciona
miento, no adoleció Je ningún defecto jurídico que pudiera ser invocado 
como causa de nulidad. 

54. LAS PARTES: 

Oc acuerdo con la clasificación de Balasfw que hemos adoptado, las 
partes constituyen el tercer clcmcnto de la juslicia arbitral y en el dominio 
internacional están rcprc5cnt;\dns, en principio, por )()s Estados. En virtud 
de que cunndo hicimos el estudio del primer elemento de la justicia arbi· 
tral expusimos algunas ideas sobre cm: particular, ahora sólo nos Mlliti
rcrnos a ellas complcment;índolas con las indicaciones que nos inlercsan y 
que son las relativas a las causas de nulidad de las sentencias arbitrales. 

Desde este punto de vista lo imporcantc es que todos los actos del 
procedimiento emanen de personas debidamente autorizadas para ese efecto 
por las autoridades competentes ( 1\rlículo 42 del H.eylamento de la Corte 
l'~·rmancnte de Jw>ticia lntcrnvcional, adoptado el 11 de marzo de J 936), 
pues de lo contrario todo lo que se realice estará afectado ele nulidad. Te
niendo i:<Hno fund.1111cnto esta importante cuestión es por Jo que las par· 
tes se obligan mutuamente, de manera exprcs;'I o táctica, a observar los 
preceptos jurídicos y étiws i nhcrcn tes a la naturaleza de su acuerdo común 
so pena d1: nulidad de la sentencia; por lo tanto deben conducirse siempre 
con toda corrección para con d tribunal arbitral y también para con la 
parte contraria. 

41) Hcpreséntantcs. 

Para el arbitraje del caso del Chamiza! cada uno de los dos Estados 
participantes designó a un determinado inímcro de compctentt's personas 
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para que los representara debidamente durante el proceso que se llevaría 
a cabo, y además, para guc cumpliera con la función primordial de scn•ir 
de intermediarios entre una y otra entidad soberana. Esta función recayó 
de manera panicular en los Agentes Casasús y Dcnnis, que fueron nom
brados por el gobierno de México y por el de los Estados U nidos dr 
Amfrica, n·spcctivamcntc. 

En la Convención de Arbitraje para este caso sc dispuso que cada go
bierno tendría derecho a estar representado ante la Comisión por un Agen
te y por los abogados que hubiere designado. Se acordó, además, que 
sería el Agente y los abogados los que tendrían derecho a presentar argu· 
mcntos orales y a examinar y repreguntar testigos, así como también a 
introducir nuevos documentos de prueba cuando Jo autorizara la 
Comisión. 

Refiriéndose concretamente a rsta materia, Ralston nos dice que 
"cach party should be rcprcscntcd by an agcnt who shall cnjoy thc 
privílegc usually accordcd tu plaintiffs aud dcfondanls in courts of justicc 
wíthout prcjudicc, howcvcr, to thc rules, rcgulations ami proccdure which 
may be adoptcd by thc tribunal". 

Este mismo autor considera que tal vez la más completa descripción 
de los podcn!s de los Agentes b podemos enrnntrar en el Artículo Il de 
la Convención entre los Estados Unidos de Améríca e Inglaterra, cele
brada el 8 de febrero de 18 7 3, donde se autorizó a los Comisionados para 
oír. si así se requería, a una persona de cad,1 lado como Agente o Abogado 
Consultor de su gobierno en todas bs rcclamaciont~s prcsenradas y ade
más estipuló que cada gobierno sería competente para nombrar una perso
na que asistiera a los Comisí()nados como Agente, estando facultado para 
presentar y sostener demandas en su nombre así como tambifo para con
testar cualquier reclamación que le fuera formulacfa; esta representación 
general la tcndria para todas las wcstiones relativas a la investigación y a 
su correspondiente dccísión. 

De acuerdo con los principios Jd Derecho de Gentes, ésta es una 
importante facultad sin la cual no podría celebrarse ningún arbitraje, 
por lo que, en esta materia, son uniformes las opiniones de todos Jos tra
tadistas. Las Convenciones para el arreglo p.1cífico de Jos conflictos in
ternacionales celebradas en La Haya en I 899 y 1907 también tratan so .. 
brc este asunto en sus Artículos 3 7 y 62. respectivamente, los que es· 
ti pulan que: 
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"Las partes tendrán el derecho de nombrar cerca del tribunal. 
Agentes especiales con la misión tic servir de intermediarios entre ellas 
y el tribunal. Estar.in. además autorizadas para encargar la defensa 
de sus derechos e intereses ante el tribunal a Consejeros o Abogados 
nombrados por ellas con ese objeto". (Apnd: Estatwo de la Corte 
lnremacional ele Justicia, Artículo 42, incisos l. 2 y 3). 

Oc acundo con la práctica que se observa generalmente en estos casos 
se reconoce al 1\grntc como el único rcprcscnt;intc <lrl gobierno; más como 
¿sta es un,1 cuestión que queda dentro del arbitrio de la voluntad sobera
na de los Estados, éstos pueden hacer l:ls modificadoncs que estimen con
venientes, tal corno ocurrió en el Caso del Chamiza! donde ambas partes 
expresamente acordaron en el 1\rtículo IV de la convención w;pcctiva que 
tanto el Agente como los Abogados designados dcb1.?rían ser considerados 
como representantes oficiales y 1.kfinitivos dl'. sus rcspccti\'os gobícrnos. 

Después de este brc\'é examen sólo nos resta concluir que, a la luz dl' 
los principios dd Derecho I ntl·rnacional. los Estados qlle p.uticiparon en 
el arbitraje del Caso del Chamiza! furron representados válidamente por 
aquellas personas a quienes se autorizó par.1 cumplir con es.1 finalidad 
conforme al acuerdo expreso de ambo~ gobiernos, contl!nido en el Ar
tículo lV de la Convención <le 24 de junio de 191 O. por lo que, en con· 
secuencia, no existe en d tercer elemento <le la justicia arbitral ningún 
motivo que pueda ser c.rns.1 de nulidad de la scntrncia. 

55. LAS PRUl:Ms: 

Aunque Bulaslw concretamente se rdicre a dlas como 1~1 cuarto ele
mento de la justicia arbitral. par.1 lograr un mejor desarrollo en el pre
sente inciso baremos un breve estudio del procedimiento adoptado por 
ambas partes en el arbitraje del caso limítrofe en cuestión. Resulta ck-
1rn~ntal constatar que ambos temas, las pmcbas y el procedimiento, se cn
i:ucntran íntimamente vinculados entre sí al grado que las primeras no 
pueden presentarse sin la existencia dd segundo; por lo tanto, p;ira con· 
tinuar con el plan que nos lwmos traz.1do y no apartarnos de las ideas 
del autor mencionado, principiaremos nucstcn csludio to1m1ndo como 
punto de partida lo general. 1'.S decir d proccdímil!nto, para ckspu¿s enfo
car nuestra atención sobre lo particular. las pruebas. 

a) í'rocedímíento t/ proceso. 

Este carácter de genl'rali<fad del procedimiento sólo es valido para la 
relación que hemos establecido, pues si ahondamos un poco m\\5 en nucs.-
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tro estudio podremos darnos cuenta que pierde tal caráctl'r frente al pro
ceso, dentro del cual está contenido, para dar lugar a una segunda rela
ción en la que, consecuentemente, el procedimiento sería la especie del 
género proceso. Para mayor comprensión de esta idea, transcribiremos 
algunas ideas que d maestro Cowure expone sobre la westión. 

"El proceso es 1.1 totalidad, la unid<ld. El procedimiento es la 
sucesión de los .1ctos. Los acto:; procesall's tomados en si mismos son 
procedimiento y no proceso. En otros t0rminos: el procedimiento es 
una sucesión de actos; el proceso es l:l sucesión apuntada hacía cl fin 
de la cosa juzgada". 1' 

De acuerdo con la ctimologí;t de esta p<llabra. que según M enJndez y 
Pida/ deriva de la voz latina "procedo", término equivakntc a <lvanzar, 
nos podremos dar cuenta que rn esa relación Jinámica a través Je la cual 
se suceden una st•rie de actos jurídicos íntimamente vinculados entre sí 
en razón de idfotico objeto. la finalidad que se persigue siempre es cons
tante y única en cualquiera de las ramas Jcl Derecho, ya se trate Jcl In· 
terno o del de Gentes. 

b) J\/9unas ddini'ciones de proceso. 

Aún cuando no es necesario para nuestro trabajo, con tal de tener un 
panorama más completo en este asunto. apuntaremos algunas ideas sobre 
lo que reputados proccsalistas entienden en Derecho Interno por proceso. 

Para Huyo J{ocrn: 

"El proceso es el conjumo de las actividades del Estado y dr 
los p.uticularcs con las que se realizan los derechos de éstos y de las 
cnticbdcs públicas. que han quedado insatisfechos por la falta de 
actuación de la norma de que derivan.'' 

Carrwfutti die~ que: 

.. , es el conjunto de todos los actos qu~· se realizan para la so
lución de un litigio; proccdimítnto t's la combinadón de los diversos 
actos que se deban realizar para la solución de un litigio. Proceso 
sirve para denotar un máximo; procedimiento un mínimo: a formar 

H ('uutHrt'. E1t11nnl1• .J., F1111rl1111w11fr;.~ tl.t'I /11T1Tlrn l'r<11'<'8trl í'il'll, Hrn¡tll' l)p. 

1mlnltl t'tlHor, llllt'llO~ Alrt~;i, 1Hti8, pú¡:. :.!O:!. 
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el primero contríbuyr la idea e.le conjumo; a formar el segundo l.1 
idea de combinación. El procl.'so, como procedimícnlo, índica· un,l 
serie () una cadena de actos coordinados par.1 el logro de una fín.1li·· 
dad. Especialmente, cxistl.' prncl'so sil·mprc que el efecto jurídico no 
se akancc con un solo acto, síno nwdíantc un conjunto de actos, 
cuando uno de dios no pueda dfjar de coordinarse a los demás para 
la obtención de la finalid:id''. 

El ilustre ma1:srro Pallarc>s considera que: 

"El proceso es una serie de Jetos jurídicos que se suceden rn d 
tiempo, y se encuentran concatenados l'lltrc sí para el fin u objeto 
que se requiere realizar con ellos. Lo que da unidad al conjunto y 
vinculación a los actos, es precisamente la finalidad que se persigue, 
lo que configura la institución dl.' que se trat,1". 

·e) Procedimimto. 

Con fundamento rn l'sr,1s idea~. diremos que en rl .1rbítrajc para d 
Caso del Chamizal Íllt' la voluntad soberana de los Est;idos p;irtícip.111tcs. 
contenida esencialmente en el tratadn rcspcctívo, la que determinó las 
bases fundamentales dd procrJimícnto que debería .Hloptarsc para logrJr 
la finalídad que .1mbas naciones perseguían: la solucíón sat ísfactoria de 
Ull caso concreto de problenM limítrofe. 

De acuerdo con el Dcrcdio Consuetudinario J\rbitr.11 se h.1 reconocido 
$Íemprc que debe ser él compromiso el que determine y controle el pro· 
ccdimíento que debed de ser observado por ;im bas panes; por lo tanro, 
en t>sa dase de pactos internacionales st• procur.1 sri1alar, con la mayor 
precisión posibk, todo lo relativo a esta materia sobreentendiéndose qtH' 

aquellos detalles guc no hayan sido estipulados expresamente podr;ín ser 
cumplidos conforme a lo que disponga sobre ese p.Hticular el tribunal de 
arbitraje o en su defecto su prcsidrntt•. Una vez m.1s acudiremos a las Con. 
vendones d<· La llaim para C'l arrN¡fo pacífico de los conflictos interna
cionales en las q uc se dispuso q uc: 

"Las potcncías que rccurr;1n al arbitraje firmarán un compromiso 
en el cual se dNcnninc el objeto del litigio, d plazo para d nombr.1· 
miento de árbitros, la form.1, d orden y los plazos en que debed 
hacerse la comunicación a que se rrficrc el Artículo 6) y el importe 
de la suma qui! cada un;1 'k las partes ckbcr:í depositar como ade
lanto para los gastos. El rnrnpromíso determinad igualmente, si 
procede, el modo de hacer el nombramiento dt los ;irbitros, los pode
res cspccíaks cvrntuak.q del tribunJI, su rcsid('nCÍa, (•1 idioma q1w 
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usar.1 y aquellos cuyo empico ante él será autoriza.:1.o, y en general 
todas las condiciones convenidas por las partes". 

l. I nst rnccicin escrita. 

En el Tribunal Mixto de 1\rbitr;:ije para el Caso del Chamizal, ambos 
gobiernos estuvieron de acuerdo rn designar al sci10r Laflcur como su 
Presidente, encargado de la dirección de los debates en el proceso. 

1. Concrpto. 

El procedimiento arbitral que se adoptó para este caso, con funda
mento en el Artículo V de la Convención de 1910, 1' comprendió dos 
fases distintas: la instrucción escrita y los debates. 

La primera fase, al igual que en el Derecho Interno, se origina en 
virtud de los principios de iniciativa de IJs partes y de impulsión proce
sal por medio de los cuales aquellas. representadas en la esfera internacio
nal por los Estados, voluntariamente convír!H'll en someter a una Corre 
internacional un determinado conflicto pJra que lo resuelva jurídic'amcn
te de manera drfinítiva, habiendo arnrdado prcviamrntc que cada una 
de ellas realizará los Jcto.s jurídicos nrt:cs.uíos que mantengan vivo el 
trámite del proceso a que <lirron lugar desde su iniciativa hasta su con
clusión. 

Nace este período desde d momento mismo en que las partes. por 
medio de las personas que expresamente hayan designado para que las 
rcpre~entl'n (ya se tr.He de Agentes, dl' Abogados consultores 6 de am
bos), presentan ;inte el tribunal de arbitraje correspondiente una comu
nicación jurídicamente fundada que se acompañará de los medios de prue
ba que se estimen convenientes par,1 qul' sea conocida por la contraparte 
y en la cual se afirmar.1 el derecho que se posee. 

2. Al9tmas definiciones de drmanda. 

Sir Frecfrrich Hrnce. como .1rbitro d~ los Estados Unidos dl' i\mérka 
en la Comisión de ArbítrJje de Colombia, dijo: 

"The tcrm daims in thc convcntion must be construí.'d so as to 
confine lt to dcrnands whicb must have hccn madc thc subjcct of 
ínternational controvcrsy. or which are of such a naturc as, acwrding 
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to thc rcccivcd intcrnatiotul principks, would l'Iltitlc thcm on prc
scnlation of thc official suppon uf rhc govl.'rnmcnt of tlic complaínr" 

(Bond C.1scs, M o u re, ) 6 1 5) . 

En d Caso noulton, lllis.•; cmd /)al/et SI.' l'Slablcció qui.': 

"Claím is in a just juridical srnsc, a <lcrnan<l of sorne mattcr. 
as of ríghl. nudl.' by onc person npnn anotbcr, to <lo or forbcar to 
sorne act or thing as .1 matlcr of duty. Clairn in its most general 
meaning and in its juriclic scnsc is cquivalcnt to a prctcnsion to 
obtain thc rccognition or protcction nf .1 right, or that clll'rc should 
be givrn or done that which is just and duc".w 

Si r<"ducimos esta definición a su forma m:1s simpk podremos darnos 
cuenca q lit' s1: tr.1l.1 de la pro}'t'C(ión, en la csfrra internacional, de los 
elementos jurídicos fundamrntales que rnda demanda debe contener se
gún los modernos procesa listas: ;ickmás, si se an.1liza el objeto teleológico 
que se pretende alcanzar por medio de l'St.1 cl;isc de comuni(acioncs, no 
encontramos ninguna razón que nos impida Jfirmar que tanto en el De
recho Pwces.11 Civil como en el de Cientes debe cumplirse plenamente 
con los nquisitos que la Doctrin.1 y principalmente la lcgisl.1ción han 
consagrado para estos casos. 

Para poder apreciar con mayor facilidad la relación que existe entre 
la definición antes indicada y las que nos brindan los autores del Dcre· 
cho Interno (de donde fue extraída), cit;ucmos a wntinu;1ción algunas 
<le ellas sobre el mismo particular. 

Chioucnda en su obra 1 nstit ucioncs nos dice que: 

"La demanda judicial. en general. es el acto con que la parte 
(actor), afirmando la existencia de una volumad concreta de la tcv 
c¡uc la garantiza un bien, declara la vohtntad de que la ley sea actua
da frente a otra parte (demandado) e invoca p.ua este fin la auto· 
ridad del órgano jurisdiccional". 

Refiriéndose a la demanda judicial dirigida a la sentencia particular, 
el autor citado la define como: 

"El acto con qul' d actor pide qtH'. s~a declarada l.l ~xistcncia de 
una voluntad concrct.1 de la ley que le garantice un bien o la cxis· 
tencia de una voluntad concrct.1 de la ley que garantiza 1.111 bien al 
dcmlndado, con bs '~\·entu;il~s disposido1ws consiguientes". 
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Comentando la prímcr.1 de estas definiciones el ilustre maestro Edt1ar
do Pallares confirma que: 

"L1 drnuntb rn gcm~ral, 1·~ el acto de cfoclar.1cíón de voluntad 
del actor en el que pitk al ordrn jurisJiccional aplique la ley frente 
.11 demandado. 1\sí entendida. no se refiere únicamente al escrito por 
medio dd cual se ínid.1 d l'jcrcicio de J.1 ;icción sino a t()(fo clase de 
insta ndas o peticiones dd .1ctor". 

A. Nw:strns ideas ul r,•s¡wcto. 

Como el lector lMbr.i podido !.lbserv~H. en el desarrollo de los incisos 
anteriores hemos concedido i ntencionalmcntc pMticular atención a la de
manda desviándonos un prn.:o del tema principal de este trabajo. más no 
así de la nutcria, cxponiéndono; pur ende a ;ilgun:is críticas. Hemos obra
do asi con la finalicLld de plmcr de relieve la necesidad que .1 nuestro 
juicio existe en el campo del Derecho de Gentes dl' que se establezca una 
terminología jurídica propi.;i donde no la hay, derivada naturalmente 
de las bases del Derecho Interno y adn:uada en forma particular a las 
relaciones qlll~ se cnt;ib(an entre los Estados cuando en ejercicio de su so
beranía deciden someter un (onflicto dctennin.1do a un tribunal interna
cional de arbitraje para su dcLisión. 

Anl\'s de seguir add;rntc, O.:\)nsiJcr;:imos oportuno hacer la siguiente 
aclaración: 

Nos damos pcrfcct.1 cuenta que en Derecho Internacional y;i se ha 
errado u1M extensa terminología cspccí;il de la cual se valen los juristas 
p.ua denominar aquellos Jetos qlll' están encuadrados dentro del ámbito 
de aplicación de ~se derecho. Prccís.1mcntc la existencia de esta terminolo
gía jurídica intcrnacion;¡( rs b que nos indujo a exponer nuestra idea, 
puesto que si para algunos aspectos ~e h.l considerado necesario crearla, 
¿por qué, cntorm:.~. no se debe seguir con esta bbor extendiéndola hasta 
aquellos c;impos en lo.s que todavía se ~igucn utilizando términos jurídi
cos de Derecho l ntcrno que. por el c<1r;íccer especial qur reviste el Derecho 
de Cientes. cuando se aplican rn rl ámbito intrrnacíon¡¡I rn ornsioncs n> 
sul tan i nadccuadCJs? 

Por lo tanto J(:bcrá (onsidl'L\rsc que nuestra idc.1 no pretende cntra
ñ;ir un alcance cotal o gcmr.ll sino tan sólo representa una indicación 
que v<1 dirigida '' aspectos p.Hlicularcs, concretos. de cst;l importante ra
ma del Derecho. 

Uno de ellos lo es la dl'm<'nda, pues en nuestro concepto el empleo 
de este término en asuntos ch: onfrn internacional resulta inadecuado, o 
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mejor dicho, insuficiente, ya que no expresa con la debida claridad d ca· 
ráctcr c.1n especial de la postur;l procesal legal que dentro de la primera 
fase del arbitraje guJrdan las partes, la cu.11 está revestida de varíantt·s 
muy peculiares qlll~ se prcscnc.in por la naturaleza propia de esta insti
tución y por la común volunt.1d creadora de los Estados participantes. 
dando por resultado una situación wí y('rwris que l'll nada se asemeja a 
la postura en que la ley coloc.1 a las partes contendientes en Derecho l n
tcrno. Además, en virtud de la prccis;i ccnrnotación que los proccsalistas 
han otorgado a este vocablo, cuando se emplea refiriéndolo al arbitraje. 
debido seguramente a la poderosa inf l urncia que ejem' el Dcnxho In
terno sobre algunos aspectos del de Cientes. por inercia jurídica, o sim
plemente por comodidad del lenguaje cuando se carece de otro voc,1blo 
más adecuado, esto hace que frccuentcmcntc se produzcan ideas crrcónas 
que en nada contribuyen al desarrollo dd Derecho de Cil'lltl'S. 

Debemos dejar establecido, en principio, que desde el punto de vista 
de la acepción gramatical del término demanda, así como también del 
de su más elemental connotación jurídica (pretensión como acto de de
claración de la voluntad por parte del actor, que dc acuerdo con Carneluui 
es "fa subordinación de un interés ajeno a un interés propio''.'¡, no en
contramos ninguna objeción qüc formular puesto que ambos son coin
cidentes rn cuanto al objcco y con esta mism,1 significación se le emplea 
en el ámbito de aplicación del Derecho de Gentes. En nuestro concepto 
la dificultad se empieza a perfilar cuando se refiere al fin remoto que 
todo proceso debe realizar: la paz social justa, según Ja feliz expresión de 
Guasp, cuya importancia se ve .1crccrnrnda en conflictos de carácter ín
tcrnacional donde siempre debed tratársclc de alcanzar, ya que una de
cisión injusta o contr.uia al derecho puede provocar serios inconvenien
tes en las relaciones que sostienen los Estados participantes en un arbitra
je, y a veces pueden trascender hasta otras naciones con los consiguien
tes translornos mundiales. 

El problema se presenta claramente en cuanto a la especial postura 
procesal que dentro del ;:irbitrajc guardan los Esradc1s contendientes. 

Cuando en Derecho I nicrno se interpone un~1 demanda que contiene 
Ja voluntad concreta de la ley, desde ese momento el actor ha adquirido 
el derecho para que una vez que d órgano jurisdiccional correspondiente 
resuelva Ja controversia por medio de la sentcnci.1, rl órgano competente 
proceda a ejecutarla. Indudablmcntc qm l'Stas considcr;'lcioncs sólo son 
válidas pa!'a un tipo específico de sentencias, las ejecutivas. Con base en 
esto debl.'mos tener presente que el fin que persigue todo proceso consiste-
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no en la protección <ld derecho ()bjetivo, ni la del subjetivo, sino en la 
actuación de las pretensiones jurídíc.1mente fundadas que las partes for
mulan ;1ntc el órgano jurisdiccional competente (Rocco, Guasp y Palla
res). 

Entonces resulta que en d orden interno, como principio inJltcrablc 
de <ll'rccho, siempre que se prcsrntc una demanda sobre la cual se dicte 
una Sl'ntcncia que deberá ser ejecutiva, se tendrá la absoluta seguridad que 
ésta será cumplida y cjccut,Hla con, sin o contra la voluntad del deman
dado. En cambio, en Derecho Internacional no se ha podido lograr, 
cuando menos hasta ;ibora. que la presentación de los sendos documentos 
en los cu.1lcs se funda 1.1 pretensión que alega cada uru Je 1'1s partes, con 
los que se inicia la f.tsc de ínstrucóón escrita, lleven implícirn el derecho, 
a.si como la certeza legal de que el l;rndo arbitral que se dicte será fiel
mente cumplido y ejecutado por aquella di.' las partes a la que correspon
da esta obligación, puesto que. como antes indicamos las sentencias arbi
trales sólo son obig'1torias m.l~ no 1•jccutivas; por ende, todo lo que se re
fiera al logro de c:;ta finalid.ld (1;1 ejecución del laudo arbitral). depende
rá de la voluntad sobcr.rna del Esta<lo que deba cumplir con ella, ya que 
de acuerdo con d sistema constitucío1i.1I que cxisll.' actualmente no se con
cibe la cxistcncÍJ de un órgano supra1l.1cional que reúna b autoridad su
ficirntc para podrr proceder, de manera coactiva si es nm~sario, a ejecutar 
un laudo legalmente válido que uno de lus Estados se murstrc reacio a 
cumplir. 

Por consiguit·ntc, conforme al orden de nnc.~tras ideas somos de L:t 
npini611 que toda dcmand'1, por la narnr,1leza misma del proceso a que da 
lugar, para que vcrdadt.'ramcnl\~ reúna los dcmentos que J;i definan co
mo tal, no sólo debcr.1 contener un.1 cierta pn~trnsi(rn fundada en derecho 
sino que adcrnás, y esto es Jo importante, deberá llevar implícita la se
guridad absolt1L1 de que l.1 sentencia que se dicte será 1.·jccutada includi
blcmcmc conforme lo ordena L1 ley. ~uando cspecíficanwntc se trate cfo 
rsa cbsc de sentencias. 

Esta idea la cxprcs;:i Cameluui rn los siguientes t~rmino~: 

"Todo proceso t irnc pür objeto b composición de los litigios 
mediante la cu,11 se logra la paz social", entcndil'ndo por composició1i 

"el poner fin a un litigio mediante la scnlcnci;i en lo~ juicios drcla
rativos o la ejecución ~n lo" ejecutivos'. 

En la demanda de derecho interno conrnrrrn simult.1ncitnH.·nll' lm 
dos elementos n que antes aludfamos, l.1 pretensión fllndad;i en derecho 
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y la certeza legal de su ejecución, y cst.1 dualidad fundamental es la que 
atribuye a dicha clase de escritos el caóctcr vcrd.Hkro y propio de demanda. 

En Derecho de Gentes, por el contrario, no encontramos ese segun· 
do elemento en los ocursos con que se inicia Ja primera fase del arbítr.1-
jc y la ausencia de esa certeza legal de ejecución del laudo es una razón 
para calificar de inadecuado el uso de la palabra demanda con que inde
bidamente se les ha acostumbrado llamar. 

También debemos considerar que l'll dcrcd10 interno con l.1 presenta
ción de la demanda ante el órgano jurisdiccional competente, por dispo
sición expresa de la ley, l.1 parte actora es la que inicia el proceso con fun
damento en el principio dispositivo que algunos jurisconsultos distin
guen del principio del impulso procesal, pero que en esencia son lo mis
mo; el maestro Pallares refiriéndose al primero de dios indica que "con
siste en que el ejercicio de la acción procesal está cncomendad,1 en sus 
dos formas, activa y pasiv.1, .1 las partrs y no al juez". 

En cambio en el orden internacional cuando dos Estados contendien
tes someten para su decisión un determinado conflicto a un tribunal de 
arbitraje, ambos actualizan de manl'ra simultánea en sus respectivas ini
ciativas escritas el derecho común a participar en idéntica forma en el ejer
cicio del principio de impulsión proccs.11 que deriva (fo la ley aplicable 
al caso y que no puede ser otra que la convención de arbitraje respectiva 
que establece esta igualdad en forma expresa por común acuerdo de las 
voluntades sobcr.111a~ de los Estados participantes. De aquí deriva la 
distinta postura que dentro dd proceso guardan las partes en derecho in
terno y en derecho de gentes. 

Con b,1sc en lo .H1tcríor, podemos afirmar que en derecho interno ju
rídicamente no puede concebirse la procedencia de la interposición de dos 
demandas entre las mismas panes y por el mismo objeto; en cambio, en 
materia internacional. esta situación qurda sujeta a la voluntad soberana 
de los Estados, los que obrando de acuerdo con el Derecho Consuetudina·· 
río Arbitral siempre han convenido que ~us rcspcctivos representantes le
gales presenten simultáneamcnte, ;intc la misma corte y entre las mismas 
partes, sendos escritos que contengan sus pretensiones, las cuales, para 
que puedan S(~r procedentes deben ser fundad.1s rn argumentos jurídicos 
diferentes. 

Para m<1yor claridad de nuestra idea apliquémosl<l al caso concreto dd 
arbitraje del Chamiza!: 
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Partes: 

Estados Unidos Mexicanos y brn<los Unidos de América, por me
dio de los rcprcsmtamcs que legalmente fueron designados. (Unicóls). 

Tribunal <le Arbitraje: 

El que se constituyó conforme al Artículo 1I <le la Convención de 
Arbitraje para el Caso del Chamiza!. (Idéntico). 

Materia del litigio: 

Una cierta extensión de territorio conocido con el nombre de "El 
Chamiza!", conforme a los limites sc11alados en el Articulo I de la 
convención mencionada. (Idéntica). 

Objeto: 

Que el tribunal de arbitraje decidiera a cual de los dos países corres· 
pondía el dominio eminente sobre tal territorio. (Idéntico). 

Pretensión: 

Ambas partes rrcfcmwlwn para sr' d dominio emirwntt! sobre la to
taliclud 1frl Chamiza/. (Idéntic.1_). 

Fundamentos jurídicos: 

México: Tesis de la avulsión. 

Estados Unidos de Am,;rica: Tesis dd ;l!uvión. 

(Diferente: diametralml'ntc opuestos). 

Esto solamente pudo ocurrir en virtud el(' que no fueron demandas. 
en sentido estricto de este támino jurídico, los escritos con los cuales se 
inició la primera parte del proceso a rbí t ra l. 

Para finalizar, consideramos necesario hac~r referencia al óq:ano juris
diccional que deberá conocer y decidir las pretensiones fundadas que las 
partes le someten en el proceso. 
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En derecho interno la dcm.rnda, por su propio carácter y en rigor ju· 
ridico de la pJlabra, para que pueda ser procedente tendrá que ser inter
puesta ante rl órgano jurisdiccíon.11 competente, previamente rstablccido 
por la ley y dotado por rila de una capacidad determinada que Jo faculta 
para conocer todos aquellos casos q uc, sin l'Xccpción. cst0n contenidos en 
la hipótesis señalada por el ordcnamirntq invocado. Es decir, d actor ten
drá que acudir ante un juez compclrntc prcvi.1mcntc nombrado, que co
nocerá no solamente de su caso, sino de todos aquellos que le sciialc la ley. 

En consecuencia, de acuerdo rnll el sistema constitucion;il vigente en 
los paÍSCS que han JclüplJdO t'Stc rcgimcn, d demandante 110 tiene el dere
cho de nombrar ex¡irofom un ju,·z especial para que conozca y dccída 
su caso concreto sino que trndr.1 que acudir, forzos;uncntc, ante aquel que 
la ley le marque. 

En m.11cria de arbitrajes internacionales, por el contrarío, bs partes 
presentan l:is iniciativas escrit;is que con1irnen sus pretensionrs jurídica
mente fundad;is ;rnte un tribun;il que h;i sido creado l.'Spcci.1lmcnte para 
conocer de ese solo caso, y que ha siJo intcgr;ido con ~rbitros designados 
de común acUl'rdo por los Est.1dos en litigio. 

Con fund;imcnh) en lo anterior rnncluímos que Ja p.1labra demanda. 
cuando se usa en Derecho de Gentes para rcfrrirsi.' a los escritos que bs 
partes prcsrntan ante el tribunal de arbitraje y en los que se exponen sus 
respectivas pretensiones jurídic.1rnl'ntc fu 11Jad,1s, rrsulta impropia e in
dccuada. 

Hemos formulado estas considcr.icioncs en relación con d término de
manda de matH'ra tan suscinta, pasando por alto las Conrs de Rcclamacío
nes y el Tribunal l ntcrnacional de .Justicia y atcnifodonos solamente 
el caso úrncrl.'l.o dd arbiuaj,· p,1!',1 "El Chamiza!", primeramente, porque 
el estudio materia dd presente tr;ibajo no nos permite profnndizarnos en 
el tfosarrollo de este íntcn·santc tema, pues <le hacerlo así, nos tendríamos 
que apartar considcrabkmcntc de nuestro objetivo: y rn segundo lng<u 
porque no es l-sc nuestro propósito y si nos hemos Jtrcvido a cx
pona nuestras idc;\'.i sobre este partirnl;ir ha sido con la única finalidad 
de poner de relieve lo :¡Íguicntc: la clarid,1d y prcdliión rn las ideas rc
quíerí! claridad y prcci5ión l'tl los tfrrninos qtll: se utilizan para l'Xtcrnadas. 

Por consiguiente, ¡i;1r1i~ndn de esta b.1sc, dcb~mos o birn dar una sig
nificación especial a aquellos términos del derecho interno cu;rndo s¡~ cm
plciln en el orden intcrna<ional. o bien, crear una terminología jurídica 
ad hoc p.Ha .1qncllo; actos, ~saitos o situaciones qlll' por su peculiar n:i-
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turaleza estrictamente internacional requieren un concepto o vocablo es· 
pccíal que las defina con precisión. En nul'strn concepto esto último nos 
parece lo más adecuado. 

ll. Los clrhates. 

1. Concepto. 
Esta segunda fase del procedimiento arbitral consiste en d d1~scnvol · 

vímiento oral de los argumentos jurídicos con que cada una de las partes 
fundamenta su pretensión. exponiéndolos <ll' viva voz ante el tribu
nal arbitral con el objeto de contrarrestar los de la contraria y demostrar 
la procedencia de los suyos apoyfodolos en todos aquellos medios que le 
permitan lograr tal fínalidad. 

J<alston nos dice que "from thc vcry naturc of things arbitral 
courts havc thc rigbt to adopt ordinary rules to govt>rn tbcir pro
ccdurc ami determine tbc privilcgcs and dutics of litigants bcíon 
them. This ríght cxists wbcthcr cxprcssrd in thc protocol or not, 
but alwilys limitcd by its provisons".:.o 

2. Gmeralidades. 

Conforme al Pr:otocolo Adicional de la Convención de .1\ribtrajc pJ· 
ra el caso del Chamiza!, firmado en Washington el 5 de diciembre de 
J 91 O por los mismos Plenipotenciarios que celebraron la convención an
tedicha. los debates en las audiencias principiaron d día 15 dl~ mayo de 
1911 en la Sala de Audi(~ncia> de Ll Corte Federal de los Estados Unidos 
de i\mfríca donde previamente se había instalado el Tribunal ivlixto ck 
Arbitrajc.~ 1 

De acuerdo c'on lo dispuesto l'll l.1 con vcndón de ar bit raje rcs1wct Í· 
va, d sciior Laflcnr fue el Pmiclt:ntc dél Tribun.ll cncarg.indos.- de dírí· 
gir los debates. 

Sobre esta fase las Con1,•1:ncím1es de /.a /1tH1a para l'I arrcylo pacifico 
de los conffit'lo:; intl!rnacionales previenen: 

"El super ;\rbitro Sl'r.1 el prcsidcmc del tribunal por drrccho pro
pio. Si el tribunal no comprende super .írbitro nombrará él mismo 
su presidente. Si el compromiso no ha drtcrminado el idiMrn qH 

t.11 .lhlrl!.'111, JHll{, ,¡ IO. 

r.i l'fr. !411pr11, p(1~ ;;;, p:'n:.·1. s:; ~· SH, 111>!.a i11 finu11. 



186 .JORGE 1\. VARG1\~ ~JLV1\ 

haya Je empicarse, el tribunal decidirá sobre ello. Los a'Scntcs y 
consejeros de las partes esc;uán auwnzados p;ira presentar oralmcn· 
te al tribunal todos los medíos que juzguen útiles a la ddi:ns.l de 
su causa. Los debates srr.ln dirigidos por d presidente. El trilnrnal 
podrá dictar las reglas de procedí miento p;ua la dirección dd pro
ceso, determinar las formas, orden y plazos en que cada ¡une debe
rá formul.ir sus conclusiones finales y proceder ,1 tocl.ls las !oi nuli
dades que implica la administración de !,1s pruebas. Las partes t.c 
comprometen a procurar al tribunal, en la medida más amplia qur 
juzguen, todos los medios necesarios para la decisión del litigio. To
da pieza presentada por una de las partes deberá ser comunicad.1 a 
la otra parte en copia certíficada conforme. Los miembros del 1ri· 
bunal podr.in dirigir preguntas a los agentes o consl'jcros de las 
partes y ¡x:dirles esclarecimientos sobre los puntos dudosos. Ni las 
preguntas ni las observaciones hechas por los rnim1bros del tribunal 
durante el curso de los dcbatl'S podrán ser considerados como IJ l'X· 

presión de las opinionc!i <le! tribunal en gcncr.11 o de uno de sus 
miembros en particular. El tribunal podrá, adcm;is, rcqucrir de 
los agentes Je l.1s p.1rtcs la exhibición de todas las <1cras y pedir tu· 
das las cxplic.1cíoncs nccrsari.1s. Los dcbat(•s se consign.uán en actas 
rcdacta<fas por los secretarios que nornbn: el presidente. Estas .1ctas 
serán firmadas por el presidente y lo.~ secretarios, y scdn las única~ 
que tengan carácter aut~ntico. El Presidente dccbrad concluídos lo·; 
debates un:i vez que los agrntcs y Jo.; consejeros hayan presentado 
todos los csclarccimi~·ntos y pruebas rn apoyo de su c<lusa"J•~ 

Con fundamrnto l'l1 la .1!1tl'rior exposición en la que dcj.:imos plena
mente demostrado que en el arbilr.ljc para el Caso del Chamiza! tanw 
el gobierno de los Estados Uni<los Mexicanos, como el de los Estados 
Unidos de América, en su carácter de partes fueron legal y debidamente 
representados durante t(ldo el proceso y considerando que éste se efectuó 
ajustado estrictamente a los principios jurídicos aplicables de Drrccho Jn. 
tcrnadonal, podemos fin.:ilmentC' concluir qlll' por h01bcr sido plcn01mcn
te válido, en el cuarto elemento de la justicia ,1rbitral no concurrió nin
guna causa que pt1diera habl'r originado la nulidad del arbitraje del caso 
antedicho. 

56. LA SPNTENC11\: 

Dcspué.s del cuidadoso estudio que hicimos sobre cada uno de los 
primeros cuatro dementas de la justicia .:irbitral. toca su turno al quinto 

r.~ !'fl!IYl'll!'it".ll clt• l.:t IIH,Va •h· l!ll)j, 1\rtl .. ulm~ ;¡¡ r:i1 ), 11.t (!lSI. 70 ¡.jr;), llli 
M 1 l, H ( ·ill), IH ("JO l, 7:! ( ·!i l, H!l (.J.I). Y llH H 1). l.oi.\ ulnnt·1~\¡; t'Ht rl' 
¡utr(~!lll'Hfl'I t·nrr .. s¡1t•Utll'H al 111\11w1·11 1lt• Jo;.; Artf<·iil•h> 1h• Ja t'o11w•111·l1'>1t ilf' 

n:mn. 



El. Ci\SO DEL CHM.\IZAL 187 

y último de ellos, la sentencia arbitral. sobre la cual podemos ant1c1p.ir 
desde este momento que debido a su perfecta elaboración jurídica tampoco 
hemos podido encontrar en este renglón ni la más remota causa de nuli
dad de orden estático que pudiera afectar su validez. 

a) Def inicíones ¡¡ concepto. 

Los tratadistas de Derecho 1 nccrno así como también los del Derecho 
de Gentes están de acuerdo en considerar a Ja sentencia como "un acto ju
risdiccional por medio del cual el juez decide Ja cuestión principal ven
tilada en el juicio, o algunas de carácter material o procesal que hayan 
surgido durante la tramitación del juicio''. Por consiguiente, partiendo 
de esta base, cituemos a continuación las definiciones que nos dan sobre la 
sentencia dos eminentes jurisconsultos: 

C/Jiovenda la define como "la resolución del juez que.acogien
do o rechazando la demanda, afirma la existencia o la inexistencia 
de una voluntad concreta de la ley que le garantice un bien al de
mandado". (Tnstítuciones, T. l .. pág. 174). 

Par,1 el ilustre maestro Pallam~ "la sentencia es el acto jurisdic
cional por medio del cual el juez resuelve las cuestiones principales 
materia de juicio o las incidentales que hayan surgido durante el 
proceso". 

La sentencia, como quinto elemento de la justicia arbitral, es el acto 
final por medio del cual el tribunal arbitral. en cumplimiento de las fun
ciones jurisdiccionales c.on que f uc investido por la voluntad soberana de 
los Estados que lo constituyeron, decide con carácter obligatorio una 
determinada controversia que le fue sometida. 

b) Requisitos fol'mafos. 

Para que una sentencia sea v;ilida en el orden internacional debe lle
nar ciertos requisitos formales que el autor Balasho agrupa en tres gran .. 
des apartados: 

1. La sNitcncÍ<I debe ser rendida por l'I tribunal arbitral como ta(. 

De acuerdo con las ideas que hemos expuesto con antniorida<l, p.lra que 
una sentencia sea considerada como tal es necesario que l'manc, impresdn· 
diblcnwntc, del ejercicio de las funciones <ld únic'o órgano jurisdicckinal 
que es capaz <le cr<'arla: el tribunal arbitral en cuanto que tal. 
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Con fundamento en las Cunuenciom:s clr Lu llaya parn d arrcy/o pa
cífico de los conflictos internacionales no pucJcn considerarse como sen
tencias las opiníoncs vertidas por los miembros dd tribunal durante el 
curso de los debates. 

En las deliberaciones prcvi,1s al momento en que st~ díctc la sentencia 
deberán intervenir solamente los ;írbitros 1.Jesígnados en virtud de que esta 
misión reviste un carácter además de confidl.'nci,11. cstrktamcntc personal 
porque deriva de Ja confíanz,1, probidad y conocimientos de los árbitros 
que los Estados contratantes tomaron en cuenta para su dl'sígnacíón. Es 
conveniente recordar en este momento lo que iln!es dijimos sobre la sen
tenciaªª en el sentido de que su crc.1cicin debe ser d resultado de la in
tervención personal de cada uno de los miembros dd rribunal arbitral 
con exclusión de cu:ilquicr otra persona (Proyecto Goldscbmidt. Rccucil 
de Droit [ntcrnatío11.1l et de l.cgi.slation Compan\~. Fiorc. Hojiai. 

2. La sentencia debe ser rendiclu buju á!'fta íorma !I condiciones. 

Para que la sentencia tenga fuerza oblíg,1toria se requiere que sea 
rcndícfa dentro del tí:rmino previsto en el compromiso (IhlJsko), pues 
será nula si se le rinde fuera de ese tfrmino ya que entonces los árbitros 
habrán cesado en su.s f uncionrs y no tendrán poder. 

No existe l.1 menor sombra de dud,1 sobrl' la fuerza obligatori.1 con 
que se dotó .11 laudo arbitr.11 de 15 de junio de 19 l l puesto que en este 
sentido la parte final del Artículo lil de l,1 Convención de Arbitraje de 
1910 claramente estipuló que "dicho fallo se dad por cscrirn, c.stablecicn
do bs razones en que se funde, !f lit' ¡irorwnciarii d('n/ro de treinta días 
desputs di• la cla11.sura de las awlfrncias" y cst.1 disposición fue acatada 
cstrktamcntcc por el tribunal mixto arbitral qur rindió la sentencia den
tro de ese término. PMa St'r más explkítos diremos que las audiencias se 
clausur.mm el dia 2 de junio de 191 l r el laudo fue dictado l) días 
tkspués, es decir, 17 días antes de que se wncii:ra d término estipulado. 

En cuanto al probfem;:i que se prcwnta cuando s~ trata <k detcrmin.u 
sí la st·ntcncia arbitral p.u;i ser oblig.1toría dcbr ser rendida por unanimi
dad, por un,i m.1yoría c.ilíficada o por itru m:iyorí.1 simple dr. los miem
bros del tríbun,11 y que ha dado orí~:rn a qth· se divídan 1;obrc este JMrli
cubr las opiniones de ílu~tTrs jurisconsultos, nosotros no encontramos 
ninguno puesto que !J Convención d1~ J\rbitraíl' de l 9 l O cstip11ló expre
samente rn la p;1f!c fin,1! dl•l Artículo !Ir que "el fallo dr la Comisión. 

;,;\ \"1'1. é'll}H'il., pi1u. !tiS ,\" ~k". 
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c¡a sea que se dé unánimemente o por mayoría de votos de los Comisionados 
será final y dcfínítívo, e inapelable para ambos Gobiernos". 

No obstante que la mencionada convención fue muy clara en sus 
términos, para mayor información indic.uemos que de acuerdc1 con la 
corriente más generalizada de opiniones que los tratadistas Ji.in vertido 
sobre esta cuestión, se ha accpt.1do que en caso de silencio del compromi
so existe la presunción de que el J.iudo arbicral es obligatorio si ha sido 
el producto de un;i decisión tomada por simple mayoría, pues se considera 
que ésta es la regla más conforme con la función jurísdíccional. 

Por consecuencia, el laudo arbitral de 15 de junio de 1911 que deci
dió el Caso del Chamiza! es jurídicamente obligatorio porque así lo esta· 
blcció de manera expresa la convención respcctiv.1 y aún lo hubiera sido 
en el supuesto caso que el compromiso n,1da hubiese cstípulado sobre esta 
materia en virtud de Ja presunción de obligatoriedad que milita a favor 
de las sentencias arbitrales cuando éstas se fincan en una mayoría de votos. 

En cuanto a Ja forma del laudo arbitral. Roussccw nos dice que 
se asemeja cada vez más a fa de la sentencia judicial y agrega qui? 
"al igual de los fallos de los tribunalc!l internos, la sentencia arbitral 
comprende una parte expositiva y otr,1 dispositiva; es adoptada por 
mayoría y firmada por todos los árbitros, teniendo, h~: que han 
quedado en minoría, derecho a formular su disentimiento mc<liantr 
voto particular" .r.~ 

Por lo tanto, salvo disposidón en contrarío, la sentencia debe ser 
rendida por escrito y firmada por todos tos ;irbitros (Inciso 27 del Pro· 
yccto Goldschmídt, Artículo 23 del Proyecto de Reglamento del Insti· 
tuto de Derecho Internacional. Artículo 52 de Ja Convcnciéin de La Haya 
de 1899, Articulo 79 de la Convención de L;i Haya de 1907 y Artículo 
58 del Estatuto de la Corte Pcrrnilncntc de Justicia Intcrnacional,J. 

3. La sentencia debe ser fondada. 

La sentencia arbitral al igual que en Derecho Interno está constítuí<la 
por dos p;trtcs cscnciah:s: 

I. Exposícion de motivos. (Parte expositiva). 

JI. Parte resolutiva. (Dispositiva). 

En nuestro concepto consideramos que la primera de ellas adquiere en 
el orden internacional una importancia vital, puesto que de ella derivan 
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lr.tscen<lcntalcs consccucndas jurí<licas y pr.ictícas que af celan la parte rc
.solutiv•l dd mismo fallo porque conslituycn el fundamento primordial 
Jd cual dependerá la validez y la dicacia drl Liudo en p.uticular y dc1 
arbitraje en gencr;iL 

l\csul!a relativamente fácil darnos cuenta dl' tal impon.rnci.1 si atl'n
dcmos a que la exposición de motivos representa la p.utc medular de la 
sentencia arbitral al estar formath por una serie de razon.tmicmos lógicos 
jurídkos expuestos de manera clara y ordenada por los miembros del 
tribunal con el objeto de que sirvan de base para integrar la ¡m·misa fun
damental de la que tendrá que derivar la parte resolutiv.1 del fallo. 

Además de dla depende la v;ilidez de la sen tl.'ncía arbitral y consecuen
temente su fuerza obligatorí.1 porque permite darnos cumla si el tribu
nal obró conforme a derecho, apegado a las normas jurídicas aplicables 
al caso, lo que es sencillo de con.~tatar por medio de la simple lectura de 
la exposición de motivos. Véase que esta parte rl'sult.1 entonces de im
portancia sín igual porque de la forma en que se hayan enunciado los 
argumentos y de la manera progresiva en que se llegue a la parte resolu
tiva dependerá b existencia o inexistencia de alguna causa de nulidad de 
orden dinámico que pueda afectar la tot.:ilid,1d del laudo. 

Finalmente, mediante la multicitada exposición de motivos se logra 
no solamente lo anterior, claborfo<lose con d deseo de que su contenido 
i:onstítuya una incuestionable fuerza persuasiva, dirigida especialmente a 
la parte más afectada, con el objeto de convencerla de la justicia del fallo 
pJra que acometa su ejecución dentro de un término razonable. 

La mayoría de Jos tr•ttadistas del Derecho de Gentes están de acuerdo 
rn indicar que roda sentencia arbitrJI. como decisión de un conflicto por 
un;1 autoridad intcrnacionJI, debe ser fundada, razonada, cxplic'ada. Por 
lo tanto, se estima que la ausencia de exposición de motivos, salvo acuer
do contrarío de las parce.<;, tr:ic wmo consecuencia b nulidad de la senten
cia. <Fiorc, Balas!rn. Darras, I!oijícr, Stoykovitch y Lapradclk; con· 
tra, Politis. l 

En i::ontr.1 ck la pdctíc,l que atltl'S existía entre los árbitros de no 
fundar sus sentencias, actualmentl' se ha logrado un gran avance en el 
desarrollo del Derecho de (.lentes al considerar que rs indisprnsable que 
todo laudo arbitral deba ir aco111p.1i1ado de una exposiciún de motivos 
cuya omisión consl it u ye una práctica que no ~e recomienda, 

!,as Com'N1ciolll'S de La Hac¡a de ! 899 y 1907 sobn· esll' partiwlar 
cstablecirron que: 
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"La sentencia arbitral votada por la mayoría deberá motivat~·~. 
Estará n.~dilctada por escrito y firmada por todos y cada uno dr 

los miembros del Tribunal Arbitral. Los miembros qui.! conmtuy1m 
Ja minoría podrán, al fírmar, h.1ccr constar su <liscnti11;icnto''. (r'\r
tículos 52 y 79 respcctivamrnte). El Artículo 56 del Csta;wo de 
la CortL' I ntc•rnaciona/ de .J t1sl icia dispone: "El fallo será motivado". 

Después de r.stas consideraciones generales sobre la motivación de las 
sentencias arbitrales diremos que la que se dictó en el Caso del Chamiza! 
el 15 de junio de 1911 también cumplió con este requisito siendo abun · 
dante las razones en que fundó su parle resolutiva. Precisamente porqtH' 

consideramos que dicha cxposición de motivos fue tan clara, precisa y 
completa, es por lo que nos extraña que el Agente Dcnnis no haya tenido 
l'mpacho en declarar, fuera de toda razón y justicia y con una .:rndacía 
extraordinaria <ligna de mejor causa, que el laudo arbitral que decidió el 
caso en cuestión "no 1:xpuso las r azoncs en que se fundó''. Para rebatir 
lam<u1a talscdad, que constituye uno de los "argumentos" de que .se h<i 
na valido el gobierno nortcanwricano par;i desconocer y no ejecutar dicho 
laudo, basta simplemente con leer el lcxto íntegro de la sentencia final.r.:, 

:¡:; 1·:11 r11ii'>11 1h• 11111• l'l''"lllltH1·fa 1krna,;11uln H·•lln~o t• l11111:t·1•1't1ri11 h:11·1·r lllln N[n. 
tc>i;l:; 1h! c11tl11 una lit• htH raw11l'll r¡tu• tom1'1 11 11 t'.lH'lltn Pl 'l'rlh1t1111I Mixto 111• 
Arbltrujü pnl'll 11\ct11r PI l1111do tlP lii 1fo J1111io <IP 11111 H1t11lk111111"1 nl lnetor 
tjllll lfü l11tf'rt'1H>' 1•11 f.'.fllll]('.t•rlni; ;<(I l'l.'11111 ;I 11 l '\ ¡H~lllf itT ti!• l'Slt• t l'HhllJO llolllle 
Cl\{!Oll(l'Ul'i't l'l 11-Xlo htl.P!(l'O tlt•l fllllll nl11\ll1(0: /11/t'(I, p(l¡.(H. :t(l:: ll aa•I. 
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l'i7. Int.rmluccllm.-·-·ÓH. l!:!!tudlo !In luH <'UUHll6 de nulldtHI dl' or!11•11 dluilml<·<' d<' 
lm1 ticntendn11 11rbllrnh.•r1 Heg1íu Bulusko.·--·Gll. lru~ompctt•11<•h1.--·fü>. l•Jxcei;o do (Hr 

dcr.--m. Argunwuto!I 1•11 'lnt' Ht' ruudnron los n•1n·es(•ntu111t•¡¡ dPI gohlt•rno nor
te11mcrleuno pura l111¡111g1111r l'l el hrntlo urhltrnl 11olm.• "gJ Chumlzal".--02. J,f. 
111ltN1 cxpl!cltoH de lo:i potll'rl':i 1fol 'l'rltnmul Arhltrnl.--.. fl:{. LfmltPH lmpl!cltos de 
lo!I p11dt•rr11 d1•! 'rrlhunul Arhltrnl.·· .. (1-1. llriive rell1lllll'll ele! euHo PU ctwst.lón.
Wí. C11racterü1tlc11H del lnutlo tlel Chu111lz11l.-Ht!. Juter¡m•t11clú11 lle la Cc>111•1•11cl(m 
de Arhltruj1i tll' 11110 .. -·~li. lm¡mg111H!lú11 de htN l'll'l.Ollt':l llll11d1lt1H 1wr el Coml· 
11lonudo !\lillH y 1•1 Av,1.•11tP !lc•nnlH t•n contra dt• In rnllclc•z <ll'I lnutlo J,ufll'nr.-· 
08. Prlmt>r 11rgu11ie11to !llH'll'lllJlerku110; g1 'l'rlh111111I .\rhltrul no l'HlllYO flleultndo 
11ur11 dividir t!l tt!rfl'llO dPI Chnmlial, y tlPstlc.' PI 111n11wntt1 t'll <1111• lo hizo 1·0111etl{1 
exceso 1fo ¡¡otlt!r 111 11Pdtllr 111111 <'lH'Hll1i11 1111e un h• ftll' pro¡11wsl11 110r t>l 'L'rntndo do 
1010 nl por 11lng11r111 !le lm1 pnrtcH <l11r1111te el curno de~ lo!! p1·oe1~1!1111lt•11tos.--·llll. S{!· 
¡;uudo ur¡¡u111l'nto uortl'llllll'rlcnno: 1;;1 1l'rihu1111I Arbltrnl <h•Jú d<" npllear los prin· 
dpiuH i1r1•xcrlf.os Pll In Ctlll\'Pll1•1t'i11 d1• liiS..t,. .... ¡o, 'I'<•r('t•r 11rg111111•11to 11ortP11111url· 
<.'t1110: g1 Trlh111111l Arbitral HI! 11pnrt{1 1h• los }ll"l'('t'lltus 111• Jurli<dl<-1·lú11 <·u11l1•11!tlo11 
en In Co11\'P1H'.lc'1t1 !11• ll<Hlt q111• e1·p1i In Cornltiltm lntPr1111<"io1111l ti•• Llmltl'H.---71. 
Cu11rto 1irg11111tmtn 11ortN1111t•rka11n: f<ll 11111<10 t¡ll« 111• dll'liJ l'H rngo \' llulc•flnldo 
cu 1:11111 tl'!rrnluos, l111.:111111z di' Her (ll'l'c!Hmlo y lle hnpottlhlt• l'Jl'1·111:lb11.· 7:.!. t}nlnto 
urgUUll'llt.O llOl"tl'llIUPrkllllll: fü lllllllo <¡lle fW tlidú IHI 1lkl' lttH tll7.1Jlll'tl t•JI <llle lll~ 

t11111l11.-·-7:t 14exlo nrguuwnlo 11urh•nmcn·h•n110: ¡.;¡ IJ1wl11 •llW ~e dictú <'Ot1lh•11& 
nrore11 t•HPIH'inh•s do hel'lto y dn t!l•n•dw .. --7·1. Co11t111lN1ll'lo111'f1 flunh»<. 

5 7. INTRODUCCIÓN: 

Si fuimos un t.inlo prolijos al desarrollar el anterior capítulo se de
bió a que quisimos dejar demostrado de manera clara y convincente que el 
arbitraje del Caso dd Chamiza! fue plenamente válido, jurídicl'unente 
irrl!prochablc, sin que en él hubiese concurrido ninguna causa de nulidad 
de orden estático que pudiera haber af cctado la sentencia o el arbitraje 
mismo. Al tratar de dcmo~:trar lo a111erior hicimos acopio de las opinionrs 
de los más notables internacionalistas acometiendo b tarea de prl'sl'ntar 
un somero análisis jurídico de cad~l uno de los cinco cknwntns de l.1 jus· 

1 95 
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ticia arbitral sobre la base de los argumentos (jlll'. en nuestro concepto, 
consideramos idóneos par;1 el logro de nuestro propósito. 

Tal ha sido nuestro deseo y si adoptamos la forrn.1 concluyente para 
cxtcrnar nuestras ideas, lo hicimos rcs¡Mldados por la confianza que nos 
brinda el hecho de que jamás se ha puesto en tda de duda la nlidcz dd 
arbitraje para el caso limítrofe en cuestión ni por parte del gobierno de 
los Estados Unidos de América, mucho menos por el 'k México. 

El propósito de adoptar el mejor sistema par,1 el dcs,urollo de nues
tra exposición nos obliga a indicar que el problema ante el cual se en
cuentran los gobiernos dc esos dos países, respecto a la ejecución dl'! laudo 
de 1911, derÍf)a incue.~tionablementL' no de una causa de nulidad de orden 
estático sino de una de carácter diruímico, rnya supuesta validez ha invl.1· 
cado reiteradamente d gobierno norteamericano desde que el Agrnte Dennis 
y el Comisionado Milis presentaron sus rcsprctivos votos disidentes tan 
luego corno el fallo final se pronunció. Pmisamentc por la import;inci,1 
que el gobierno de su país ha concedido a esas opiniones. cn las que se ha 
amparado para eludir e:! cumplimirnw del laudo Laflcur, aún cu.rndo sean 
completamente infundadas, en l'l prcsrnre c;ipítulo nos proponemos ha
cer un cuidadoso t'Stu<lio objetivo y fundado acerca dl• ellas con la fína
Hdad de demostrar que tales id<'as son por completo improcedentes, pues 
segÜn nuestra opinión no tienen una base sólida de done.le p.:lrtir como 
podría serlo la razón o t'I cforl·cho, sino que tan sólo fueron cxtcrnadas 
atendiendo a Ja inesperada pero legal solución que se k dio al problema 
áprovechando convenientemente, par,1 los c>:clusívos intcr~scs del gobierno 
norteamericano, la difícil situación política que por aquel tiempo afrontaba 
el pueblo mexicano. 

Actualmente, a más de medio siglo de que se oríginarn11 1.1les sucesos, 

resulta fácil constatar que la atmúsfcr.1 sodal, ccon(imic.1 y política que 

sirvió de fondo al arbitraje para d c:iso del Chamíz,11 desgr.1ciadamrntc 

fue muy poco o nada propicia para que se hubicsl' arnnwt ido con singular 

empeño, y por qué no decirlo, t.1mbifo con energía, Ja tar('a d\' lograr que 

el laudo fuese ejecutado no solamcrHc dentro ckl tfrmino 1·stablccido por 

la Convcncíón para tal efecto, sino en gcnl'tal, en virtud de que por esos 

años en México est.1ban aconteciendo importantes y significativos sun•sos 

que transformaron radicalmente su Yida imtitncional y dada su enorme 

trasccn<lencía fue menester dedicar todo~ los t5ÍUrrzos al triunfo de Ja 
causa revolucionaria, relegando todos aqudlos asuntos que como d dd 



EL CASO DEL Cl!AMIZAL 197 

Ch.lnlÍzal merecían particular atención para el momento en que el país 
volviera al orden una vez que se estableciera el gobierno constitucional 
que pudiera atenderlos dcbi<lamer.te. 

Por lo tanto, es indiscutible que tale~ acontccimicnlos influyeron pode
rosamente d\'sdc un punto de vista psicológico en el personal que nombró 
c.Hfa uno de Jos respectivos gobiernos par;¡ que p;irtidpara en el arbitraje: 
sombría y pcsimistamcntc en los mexicanos que resentían en carne pro
pi.1 el trágico desarrollo de los sucesos que agít.1ban a su patri.1, al gr;ido 
que s11 representante más valioso, el 1\gcntc Joaquín D. Casasús. cminen· 
te abogado del Foro Mexicano y una de !;is figuras más relevantes del 
¡x>rfírismo, presintiendo una derrota en el arbitraje, no estuvo presente 
en el momento en que se dio lectura al f:illo en la Corte Federal de El 
Paso. Texas, habíéndosclc i:omunicado d resultado final a fa ciudad de 
Nueva York ;i donde se dirigió movido sin <lucl.1 por las hondas preocu
paciones que k causaron las noticias del victorioso av.rncc de bs fuerzas 
revolucionarías que culmin:iron con d destierro del general Porfirio Día'l: 
de quícn l'ra adicto amigo y valioso colabor.1dor: por el contrario, a los 
norteamericanos tales acontecimientos les infundieron ideas optimistas 
que sr reflejaron no tan sólo en la expectativa, sino l'll b confianza de 
llegar a obtener una victoria absoluta en el Mbitrajc del multicitado caso 
limítrofe ya que para ellos resultaba inconcebible pensar que juridícamen
te pudiera derrotarlos un país ;igitado caóticamcntc por una revolución. 
Además los /\gentes de uno y otro país nunca llegaron a c'onccbir que ese 
problcm•l límítrofc pudierJ tener unJ solución distínt,1 a la que ellos res
pectivamente prcconiz.1ban. 

Esto último, unido a lo anterior. probablc~mcntc fue la causa que orí· 
lió a los rcpn.'sentantcs rwrtcamcricJnos a rechazar el contenido del 
laudo Laflcur ya que las circunstancias se entrelazaron en tal form;i que 
los hizo sentirse seguros de un triunfo rotundo sin pcrc;:itarsc de que este 
vdicmrntc deseo era sólo un producto de sus íde.1s subjetivas que nada 
tenía que ver con el Derecho, pero que al contr;HÍo, si constituyó un pre· 
juicio que h.1sta ('I momento .1ctual no han podido superar puesto que ha 
sido la bMrera casi infranqueable qn~ obstaculiza la buena voluntad qm· 
debe prevalecer entre los Estadm cuando se trata de lof~rar la solucíón 
definitiva de un prüblrma cuya importancía les at,1ñc por igual. 

Por fortuna, en los últimos aiios la posición norteamericana sobre es
te caso empieza a tornarse comprensiva al gr;ido que en Ja reciente De
claración Conjunta de 30 de junio ck 1962 hecha en la ciudad de M~xico 
el Prcsidcntr nottcamcric;rno, entrr otras cosas, cxtcrnó sus deseos de 
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llegar a un pronto arreglo sobre el caso del Chamiza!. Sí vcrdadrramcntc 
así es, pues muchas son las desilusiones que ha sufrido el pueblo nmdca11) 
y no se trata tan sólo de una medida cxclusi\'amcntc política que conw 
todas las de su género sólo son cxtcrnad.1s con el propósito de alimentar 
\lna csprranza, más no con la intención de alc.1nz.irla, pcrmír.isenos con· 
tribuir con la modesta aportación de nuestro trabajo cuyo objetivo pri
mordial va encaminado a tratar de dcmostr.u, con f un<lamrnto en los 
principios del Derecho de Cirntcs, lo injusto, infundado e ímproccdcnte de 
los argumentos disidentes norteamericanos, con d sincero propósito de 
lograr no la accpt;1cíón o el reconocimienco <le nuestras ideas. pues n• · 
aspiramos a tanto, sino tan sólo de despertar el interés del pueblo mexi
cano en general, y de los especialistas en la materia en particular, por d 
conocimiento y estudio de este caso cuya solucíón va a afcct.lr de mancr.1 
primordial la integridad territorial del Estado mrxicano. Ademas nuestro 
breve estudio lleva implícita la intención de demostrar que ya no dcb,· 
seguir considerándose como algo utópico la feliz. solución de este caso. 
pues con base en la mencionada Declaración Conjunta y en Ja importan
cia que ha cobrado este asunto en los últimos meses debemos darnos cuent.1 
que en. el panorama ínrcrnacional ya w vislumbra d momento en que la 
solución definitiva del caso dd Chamiza! se convierta en una realidad. 

58. ESTUDIO DE LAS CAUS1\S DE NULID1\D DE ÜRDEN DINÁMICO DE 

LAS SENTENCIAS ARBITRALES SEGÚN BALASKO: 

a) Origen. 

"Las causas de nulidad de orden <lin{lmico de una sentencia arbi~ 
tral resultan de fa función del tribunal arbitral, <le la relación que 
existe entre los diversos elementos de Ja justicia arbitral ó, finalmen
te, de la relación qtw existe rntrc esos elementos y la función del 
tribunal i ntcrnacional" .1 

Balasho considera que son dos los motivos que pueden afretar Ja va· 
lidcz del contenido de una sentencia arbitral: 

I. Incompetencia. 
II. Exceso de poder.:.: 

l fl11tu.~l:u, 11p. l'it., p1'i;:. 1:1:!: dr. Huprn ¡¡¡\¡.:, HI:! y i;I¡:><. 

:! .\lguuos lut<•l'111tf'lorn1!L~t111< 1·sluhlP<'l'll ol rn;i <'HH:illH ,¡¡. nulhlall ch' lnl! 1ie11. 
l1•11t:hrn 1u·hllrnh•s, tnlPH 1·ornn v!Plo f'!!f'IWl11I rlc•I pr1w1•dllnl!•nto, 1irror l'l:!(!ÍI· 
dnl ~· Hpl11:nd611 p1·n'nw11 llP una n•gln 111> llnn'<·ho lnlt!rllltl'lounl, Jl(~ro por 
HU mis11111 1111l1ll'HIPi11 lll'lw11 !Wr hwlnltlnl< 11<''""'11rlt111lPHlt> eu In 1:11tei;orfu 
d1• lfl!l t'!!Wllltl dlllÍlllJiNl~. 
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59. lNCOMPl!.TliNCIA: 

No consideramos que para este trabajo sea esencial hacer un profun
do estudio de la incornpctrncia como causa dinámica de nulidad de las sen
tencias arbitrales en virtud dc que los votos disidentes del Comisionado 
Milis y cid Agrnt1' Dcnnis no Sl' rdiricron a ella como el motivo por el 
cual impugnaron d contenido del laudo de 1911. sino que el origen de 
su disentimiento lo hicieron partir. exclusivamente, del exceso de poder. 
Por lo tanto, solamente esbozaremos algunas ideas generales sobre esta 
cuestión con el objeto de tener una visión más compkta del asunto. 

En !.is primeras ~pocas del arbitraje, cuando éste se presentaba en for
ma aislada, difícilnwntc podemos encontrar en la práctica o en la doctri
na la noción de incompetencia, en su exacto sentido, como cansa o motivo 
de nulidad de las sentencias arbitrales: cst.1 tendencia ha cobrado mayor 
vigor rn la actu.1lidad en razón del notable desarrollo que han logrado 
alcanzar las convenciones intcrnacionaks de arbitraje que cada día son 
más perfectas al establecer con precisión los límites de la competencia de 
los árbitros. y cuya claridad en los términos y precisión en los conceptos no
permitc <ludas o interpretaciones equívocas al n:spccto. 

a) Def íníción. 

"Nous entcn<lons par incompétcncc d'un tribunal arbitral ayant 
juridicrion internationalc •;ntrc dcnx ou plusicurs útats donnés, son 
inaptitudc juridiquc a connaitrc ti' un lítigc conmt dont il cst saisi, 
conccrnant drnx ou plusicurs de ces (.:tats, tcl qu'il cst formulé dans 
la rcquctc introductivc d'instance, et a le jugcr" ·ª 

b) Ddinición de jurisdicción internacional. 

"Nous 1:111.:ndons p:ir juridíction intrrnationalc l'aptitudc ju
rídíque légali:>, attribuéc par h volonté explicite commune de dcnx 
tiu plusicurs. (~t.Hs, d'un organc intcrnatic)Jlal d'ordrc .iuridictionncl. 
régulicrcmcnt constitué, pour instruirc et pour jugcr des litígcs nés ou 
a naitrc entre C\'$ 11\~111CS f:tats". 1 

En otras palabras podemos decir que Ja jurisdicción intcrnacio
n,11 rs la suma de los litigios existentes o por 1'xistir entre dos Estados 
soberanos que. por un ;m1crdo v:ílido convienen en rC'solvcr los liti
gios por la vía .iurísdiccion.11. estableciendo al mismo tiempo d ór-

:i llnlu.~ko, op. di., 11ilg. 1:111. 

~ lhhlt•)ll. 
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gano U111co o vatios órganos compuestos <le diferentes maneras con 
la finalid.1d específica de que conozcan de los litigios de cicrla na
turalcZJ; estos litigios son entonces distribuidos entre los diferentes 
órganos y tal distribución constituye su competencia (Balasko). 

Es principio unánimemente n'conocido por los tratadist.1s del Dere
cho de Gentes q uc en materia internacional el consentimiento de los Esta
dos es una condición sine qua non p.lt.1 poder lograr la solución de cual
quier litigio y tal acuerdo tiene relación directa y necesaria con el orden 
jurisdiccional. Asimismo se reconoce que si uno de los Estados que ha 
tomado parte en el procedimiento ;11itc el tribunal arbitral no presenta en 
tiempo útil la excepción de incompetencia, se entiende que ha renunciado 
a prevalerse de ella y por consccurncia no puede argüir después que la sen· 
tencia es inválida por motivos de incompetencia. 

Balaslw lo expresa en los ~iguicntc términos: 

''C'est en vertu de son pouvoir de juridiction internationalc que, 
sauf disposition contrairc, l'instancc saisic statue sur les différcnds 
concernanr sa proprc compétencc, et sculrmcnt dans le cas ou íls sont 
soulcv~s par les p;Htics".~· 

e) Generalidades. 

Seremos más concretos si aplicamos estas ideas al laudo que se dictó 
en el caso del Chamiza! para lo cual nos bastará recordar, una vez más, 
que los gobiernos de México y de los Estados Unidos de América por 
nwdio de la Convención <le Arbitraje de 24 de junio de 1910, convinie
ron en otorgar de manera expresa y categórica al órgano jurisdiccional 
por ellos constituido Ja competencia suficcntc para conocer y decidir el 
conflicto concreto que le fue somcl ido. 

Con lo anterior pretendemos dar a entender que si dos Estados sobera
nos, por común acuerdo contenido en un ín.stnumnto íntcrnacional, crean 
un tribunal ubitral par;i que jurídicamente resuelva un litigio determinado, 
claro es que dichos Estados también le están otorgando J;i compctcnci.1 
necesaria para poder cumplir con d fín p.ua "I cual fue creado. pth:~ 
resulta a todas 111,es absurdo ¡wns:n qu~ no sea así. y qu~ dcspuí'.·s de ese 
acuerdo malquiera de las partes pueda impugn<trlo sobre Ja base de r1n~ 

es incompetente para conocer de tal asunto. Adcm;\s, como acabamos de 
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indicar, la validez de la sentencia arbitral no puede ser atacada por causa 
de incompetencia sino cuando la excepción rcspL'Ctiva ha sido opuesta ir~ 
limine litis o dentro del término preestablecido por el Estado que la ha;:I! 
valer ante el tribunal arbitral correspondiente. Esta condición resulta dd 
hecho innegable de qni: tales tribunales son compctrntes para decidir sobr.~ 
su propia competencia, en virtud de que la noción de incompetencia 
rationr materiae es desconocida en Derecho Internacional y porque ack· 
más así lo exige la buena organización de la justicia ( lhlasko). 

Charles lfousseau nos dice que el compromiso dctrmina, en pri
mer lugar, la competencia del árbitro o del tribunal arbitral, y agrega 
que "en caso de surgir dudas a este respecto sobre d alcance del com· 
promiso, el árbitro debe poseer facultades para interpretarlo. Es cosa 
admitida que el tribunal arbitral es juez de su propia compctenc!a, sin 
necesidad de acudir a los EstaJos litigantes (.1morcs del compwmiso), 
porque el árbitro es un juez, no un mandat.Hio"." 

Ralston también está conforme con esta idea y la rnnsigna en ~u 

obra citada cuando se refiere al derecho que tienen los tribunales interna· 
cionalcs parn pasar sobre su propia juri.~díccíón, donde cita las palabras 
que el señor Webstcr pronuncil) .1 nombre de l.1 Comisión Mexicana Mix· 
ta en estos términos: 

"les right and duty. thcrcforc, lilu.' thnsc of othcr judici.1i bodics. 
are to determine upon de naturc :ind cxtcnt uf its own jurisdiction, 
as well as to considcr anó decide u pon tbe nwrits of thc claims w hich 
rnight be laid be fon: it" .1 

Las Convenciones dt.• La Haya para el arreglo pacífico de los conflic
tos intemaciona/l's al tratar lo relativo a esta cuestión estatuyeron que: 

"El tribunal estar.\ autori1.ado para determinar su competencia, 
interpretando d rnmpromi!iO y las demás actas y documentos que 
puedan invocarse rn la matcria y :iplicando las reglas de derecho" 
(Artículos 48 y T~ de las de 1899 y 1907, respectivamente). 

Resumiendo todo Jo anterior podrmos decir que desde el momento 
en que los Estados, por medio de un convenio, instituyen el recurso del 
arbitraje para cierta categoría de difrrcncias, desde ¡•se instante los árbitros 
nombrados aparecen investidos de los poderes indispensables para el ejcr-

G Jlo118sc1111, Ch., 11p. dt.. ¡n\).(. ·11'i:!: lnfrn. ¡11í¡:'l. :.?:1:t y :.?a·L 

7 Jlt1lllto11, op. l'it., ¡l(1¡::. -t:\7, Infrn, ¡1i'i1-:11. '..!!:!t r :!!:!:.!. 
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cicío de la función que están llamados a dcscmpl'ñar, y por ser necesario pa
ra el logro de tal fín'1lidad, debe reconocerse que su competencia forma parte 
integrante <le los poderes que se les conficrrn y funcionará independiente
mente de la voluntad dl~ los Estados contratantes. (Castbcrg, Salvioli, 
Lapracklk y Politis). 

Por ser ilustrativ.1 en el punto que estamos tratando y porque, ade
más, corrobora plenamente las ideas que hemos expuesto sobre rste parti
cular, citaremos una hipótesis que plantea el notable tratadista Hafaslw 
en su obr.1 Causes di' millitt; ele la sentcncc arbitrafc m Droit lnternational 
Public. Este autor "naliza la constitución de un tribunal intunacional 
después del nacimiento del litigio, p.lra lo cual primeramente nos h:iC\' 

que supongamos que surge un conflicto rntrc dos Estados que no han 
constituido ningún órgano jnrisdic'cíonal internacional dl'bido a la au
sencia de una convención que dispong.1 lo ncccs.uio para tal objeto o bien 
porque la convención vigente no prevea 1.1 formación de un tribunal de 
esa naturaleza después del nacimiento del conflicto. Enseguida supone que 
se celebre una convención que constituya un tribunal que se avoque in

mediatamente a la solución del problema. para lo cual considera que la 

cuestión sobre la competencia se presenta partiendo de una difrrl'ncia es

pecífica determinada en el compromiso. Lo interesante de esta hipótesis es

tá en su parte final cuando agrega que: 

"JI cst tr~s r.Hc que ~e pose alors la question de compétcnce du 
tribunal. et plus cncore celle de son pouvoir de jurídiction. 11 pcut 
arrivcr que la ~enlence soit invalide, mais, nous scmblc-t-il, jamais 
JX)Ur cause d'íncompétencc. r\ussí la qucstion d'inexistcncc n'cst-l'lk 
pas a cnvisagcr'',fl 

En esta cita, en las anteriores y en las ideas cxpu('St¡'IS, rcsp<lldamos la 

aseveración que hicimos en el sentido de concluir que m r/ arbitraje para 

(!/ Caso del Chamiza! no es posible encontrar ninr1una cama de nulidad 

por incompetmcia que pudiera haber '1fectado la validez drl laudo que se 

ciictcí; tan es así. que ni los mismos norteamericanos se refirieron a ella 

cuando formularon sus opiniones disidcnrcs, pues aún rn el supt1csto caso 

de que lo hubiesen hecho su tentativa habría resultado vana e ineficaz por 

ím procedente. 

~ IJ11/11x/.'.o, 0¡1. 1•11., p:\g. 1-11;;. 
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60. EXCESO DE PODER: 

El estudio de esta noción rl.'vistc una importancia primordial porque 
precisamente con fundamento cn dla, y en otras razones subsidiarias, los 
representantes del gobierno de los Estados U nidos de América, señores 
Dcnnis y Milis, presentaron sus rcsp\'ctivos votos disidcntrs tan luego 
como se dictó el laudo Je 1911 ; d prínwro de el los lo hizo en la sesión 
de clausura de Ja Comisión de Arbitraje v1·rificada d 15 dc junio de ese 
año, y el Comisionado Milis en el Voto Particular que presentó por se
parado en esa misma fecha. 

A estas alcuras creernos oportuno el momento para hacer Ja siguicnlc 
advertencia: el tema, de suyo, es bastante delicado por lo que antes de pa
sar a hacer el estudio por medio del cual refutaremos. sobre la basl' de 
principios jurídicos inobjetablcs, los fútill's argumentos esgrimidos por 
los norteamericanos en contra del contenido del laudo Lafh-:ur (y que en 
nuestro concepto constituye la parte esencial de este trabajo), harrmos 
una breve exposición doctrinaria sobre esta noción con la finalidad de 
poder contar con los clcml':ntos jurídicos indispensables que servirán de 
apoyo a nuestras ideas en el ulterior desarrollo del pn.•sentc capículo. 

a) Oriyen del término. 

En la obra de Ba/as!w. cuyas ideas hemos venido adoptando sobre 
esta materia, concretamente se asienta que el término "Exceso dc Poder" 
proviene del derecho francés di': la época revolucionaria y su uso fue in
troducido con la práctica de la teoría de M ontesquieu sobre la separación 
de poderes. Cita como ejemplos una serie de disposiciones legislativas de 
esa época que consagran d derecho a atacar los actos y las sentencias vi
ciadas por exceso de poder, tales como el Artículo 262 de la Ley del 5 
Fructidor del Año III, el Artículo 456, inciso VI, de la Ley del 3 Bru
maría del Año IV y los 1\rtículo~ 77, 80 y 88 de la Ley del 27 Ventoso 
del Año VIIL (Dalloz, Répcrtoíre de ic!lislation. de doctrine et de juris. 
prudcnce. T. XXII/, París, 1852, pág. 196). 

Señala que textos precisos establecían el exceso de poder entre los 
medios de casaciónº de las decisiones de las instandas judiciales en mate .. 

O 8011 t•hwu los l'l1tlt18 ti!' t'l\8!l(•lt'111: l. \'lol11dc'1n de la lt•)', .~ll'ld11 xm1.rn: 
2. hH:o111¡wtPrwla; :L l'.:Xcl'Ho d" 110cl<•r; 4. Inuh~1·rn111el11 dP ln1:1 fon111111 
prP:>1·ril1111 "º JH~lln lit> uul i<lnd, HPll t•n hm uet1•fi lle•! 111·1J(:t>11imiPntn, H\!11 !'11 
l!rn iwut1;11f'lm;; á. Co11trn1Jledc'm th• la ttnuh•nda dldndu 1•n 1iltl11111 lru;tnn
dn HOhl't' 1111 mismo mrnntn IH•r trlhnnnll>i; 1llfert>11fl'll. 
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ria admin istraLi va y que la tcori,1 Je! recurso por exceso de poder fue crea
da en su totalidad por la jurisprudencia del Consejo de Estado francés. 
En cfrcto, nin~ún texto preciso mencionaba a tal recurso entre las ;:itribu
cioncs del Consc jo de Estado. Ccncralmcnte se reconoce como origen del 
recurso mencionado la Ley del 7 -14 de octubre de 1790, según b cu,11 
··tas rcclanl.lcioncs de incompetencia respecto de los cuerpos administrati
vos serán presentadas al Rey, jefe de la administración gcm•ral". Por otra 
parte las atribuciones generales confrridas al Consejo de Estado por el 
Artículo 5 2 de la Con!ititución del Año VI lf, para las dificulta des que 
surjan en matrri,1 administrativa, explícitamente indicó que podrían ser· 
vir de base a la jurisprudencia. J\dcmis, d Artículo l l dd Reglamento del 
5 Nivoso del J\ño VIII daba competencia al Consejo de Estado para re
solver los conflictos que surgieran entre la administración y los tribunales 
fJcultándolo concrctamenn: para anular los actos administrativos que in
vadieran las funciones judiciales. 

·rambién se cncut•ntran, desde 1807, ejemplos bastante numerosos 
<le sentencias que anulan !,1s decisiones administrativas que habían resuelto 
cuestiones reservadas a los tribunales. Igualmente se encuentran, desde Ja 
misma fecha, l'jcrnplos <le sentencias que anulan actos administrativos que 
habían invadido no d dominio de (J autoridad judicial sino las atribu
ciones de otra administr.1ción o de un juez administrativo. La juri.~pru
dcncía h,1 rnntado dentro d(•I número de Jos casos de exceso de poder la 
violación de las formas substanciales y, en especial, la omisión de las mc
<lidas para b in!Hrucción prrscrit<lS por las lq'l'S r rcgl.1nwntos. La juris· 
prudencia del Consejo de Estado incluyó dentro del exceso de poder, o 
asimiló a este n·curso, las causas c¡uc le pueden dar origen y que en orden 
cronológico son l:is siguientes: incompetencia, vicio de forma, violación 
de la ley y de los derechos adquiridos y d<'sviaciéin de poder. La jurisprn
dcncia ;tSÍ establecida fue cons;tgrada por el Artículo 9 de Ja Ley de 24 
de mayo de 1872 que dispone: "El Consrjo de Estado estatuirá sobcr••
namcntc acerca de las demandas de anulación por exceso de poder". 

Por lo que respecta a la jurisprndrncía dd Tribunal d(' Casación fran
cés es curioso observar que dur;rntc el período de l 838 a l 915 dicho tribu
nal restringió o amplió el contenido dd motivo de exceso de poder según 
se tratase de un;i decisión de un juez de paz o de otras instancias pro
nunciadas en último recurso. Esto se explica por el hecho de que las de
cisiones de cst;is últimas í nstancias poc.l ían ser ;:i pcbdas en casación por 
motivos distintos al exceso de poder, mientras que el Artículo 1.5 de la 
Ley del 25 de mayo de 1838 dccidí<l que no se podía proceder en casación 
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contra las sentencias de última instancia de los jueces de paz sino por ex
ceso de poder. 'fambién el Tribunal de Casación comprendió en este 
término -·-lÍnicamcncc cuando se trataba Je sentencias de jueces de paz-
el caso de la violación ck IJ ley. L.1 Ley cfo 2 2 ele diciembre de 1915 
consagró explícitamente cstJ jurispru<lcncia. 111 

Transladan<lo estas ideas a la esfera jurídica internacional veremos 
que el término exceso de poder contiene, como elemento escnci.:tl para su 
constitución, la noción de una cxtralimiwci1.ín comrtida por una autori
dad jurisdiccional competente para decidir sobre una materia determinada 
que le ha sido .sorm·ticla, y se incurre en ella mando se va más allá de los 
límites de su competencia haciendo lo que no debe hacer o no haciendo 
lo que deberí;i haber hecho. 

b) Crítica. 

Hemos visco cómo este término, en d sentido con que actualmente lo 
conocemos, se engendró durante la época revolucionaria francesa al calor 
da las ideas de los enciclopedistas, y sin duda alguna fol' en virtud de csre 
origen por lo que su uso SI! generalizó rápidamente sin que se hubiese opues
to ningún reparo a los términos que si! empicaron par;1 expresar la idc;i, ya 
que sólo se atendió a su contenido. Sin cmbMgo, debido a la necesidad que 
siempn.• ha existido en d c.m1po <le! Derecho, así como también en el de 
otras disciplinas. de contar con Jos términos gramatic.1lcs precisos, ad hoc sí 
es posible, para cxpr~sar una idea concrc!a, en la actualidad existe una 
tendencia qm: consid(•ta que l.1s palabras "exceso de poder", en rn.ón de 
ser tan amplias y tan poco jurídic"as, dan un.1 noción vaga e imprecisa de 
la idea que S(~ prctrndc comunícar por medio de ellas. Por ser m;ís técnica 
y sobre todo por rcf crírsc al ámbito del Derecho de Gentes, se estima que 
la expresión "Excrnlimitación dC' la función jurisdiccional arbitral" es la 
más idónea, clara y precisa, porque expresa con toda propiedad lJ idrJ 
esencial. 

e) Alyunas ddínici011cs de Exceso lÍl' Poder. 

Precisamente por lo delicado ele est,1 cuestión es por lo que los tratadÍs· 
tas del Derecho Internacional no han podido ponerse de acuerdo en una 
definición que sea aceptada unánínwmcnte; sin embargo, corno podr.i 
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comprobarse en las definiciones que citaremos más adelante, en todas ellas 
se encuentra un elemento cuya presencia es indisprnsablc para poder con
figurar la noción jurídica de exceso de poder: el acto por medio del cual 
e( árbitro se extralimita en el ejercicio de las funciones jurísdi'ccionales 
que las partes expresamente le han conferido en el compromiso base del 
arbitraje. u 

Aún cuando Vat te/ no nos dá ninguna dcf inición sobre este concepto, 
podemos considerar que fue el primero que sentó las bases para que la 
idea de exceso <le poder pasara a formar parte del Derecho lntcrnadonal 
Público. 1!? 

l. Balasho. 

"L'cxces de pouvoir en droit ínternational public consiste en 
toute viol<Hion, toutc méconnaissance, tout dépasscmcnt ou toutc 
omission des disposítions de 1' accord d' arbitragc, toutc violation de 
la limite de la fonction juridíctionncfü par le tribunal arbitral c'om
pétcnt. que cctte límite soit tracéc explicitcmcnt par les parties liti
gantes, ou ímplicitcmcnt acceptécs ou admises par elles, comme 
inhércntcs csscntícllcment a la naturc cr au but de la fonction ju
ridictionncllc'' ,1'1 

2. f'olitis. 

"L' exccs de pouvoir peut se produirc de divcrscs manieres, 11 en 
cst ainsi d'abord en i:as d'íntcrprétation abusive du compromis. Il 
en cst mcmc si l' arbitre a cnlrcpris !'examen de points non compris 
dans le compromis ou de points déjil réglés, dont il s'agit seulcment 
de fixcr l'application ou de tircr des conséqucnccs. Invité par excmplc 
a se prononccr sur le montat d'une indemnité, !'arbitre statué sur 
le príncipe de rcsponsabilité. 11 cst cncorc aínsi en cas de mfronnais
sancc des dispositions impérativcs du compromis quant aux régles 
a appliqucr. 11 y a cxccs de pouvoir lorsqu'au líen de prononccr un 
jugcmcnt, !'arbitre établit une transactíon''. 

11 Cfr., .~111mr, 11;'1µ. :.!O:í. 

1:! l11iihm1, ¡dtl(~. 1 ~íi y 1;,7. 

rn /lll/(rn/w, op. cit., ¡u\g. HíR 
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3. Lapradclle. 

''L'cxces de pouvoir n'cst jamais dan~ une intcrprétation de la regle 
du droit (compétencc ou fond), mais dans une omission de procé· 
dure: manque de motifs, par cxcmple, et, notament, liberté prise 
avcc Je compromis. comrnc au cas oú !'arbitre rcfusc de tcnir comptc 
d'un tcxtc de traité que le rnmpromis lui demande c!'appliqucr". 

4. Castberg. 

"Nous nous scrvirons du tcrmc «cxccs de pouvoir» ou ~cxccs de 
compétcncc» pour désigncr toutc maniere d'agir d'un tribunal in· 
tcrnacional, contraire aux normcs sur lcsquellcs se fonde son autori· 
té et qui reglent ses fonctions. Nous nous scrvirons done du tcrmc 
cxces de pouvoir pour désígncr les différents procédés constituant 
une violatíon de droit de la part du tribunal, sans distingucr si 
l'cxccs de pouvoir en J'cspecc constituc aussi un cxás de la faculté 
du tribunal de lier les partics en litigc", 

5. Rundstein. 

''On cst en préscncc d'cxces <le pouvoir si le compromis cst étrangcr 
;\ l'objet de la scntcncc ou si le tribunal ne se conforme pas aux 
regles de sa compétcncc, s'il .1 jugé, par cxemplc. ex aequo et bono. 
bien qu'il ne Hu pas autorisé j tr,rnchcr le litige en cquité. Ccttc 
constatation, qui pcut scmblcr banale, cst acccptéc par la practique 
arbitralc. On la rcconnait généralcment dans la doctrine malgré cks 
divcrgcnccs d'opinion quant a la question de savoir si cct cxci:s de 
pouvoir a été constaté dans un cas concrct. Sommc toutc, il s'agit 
d'unc spC'cfrs facti et je ne crois pas que la définition la plus rigou
reusc puissc frartcr les doutcs et les fluccuations d'intcrprétacion" .11 

61. ARGUMENTOS EN QUE SE FUND/\HON 1.0S REPIU:SENTANTES DEL 

GOBIERNO No1nE1\MEHIC:1\NO PARA IMPUGNAR EL LAUDO 

ARBITRAL Somrn "EL Cl!i\MIZAL": 

Dentro de las razones principales que han impedido que se pueda 
cumplir. y consccucntcmcntc ejecutar, el laudo que se dictó sobre este caso 
el 15 de junio de 1t)1 l están, en primer término. las que cmíticron el 
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Agente Dcnnis y el Comisionado Milis d mismo día en que el fallo se 
hizo público y a las que se adhirió por completo, poco tiempo después, 
el gobierno de su p.1Ís. En nota fochada el 24 de agosto de 191 l el De
partamento de Estado norteamericano comunicó al gobierno de México, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

"For tbc rcasons set forth by thc American Commissioncr in bis 
discnting opinion, and by thc American Agent in bis suggestion 
of protcst, the United Statt's does not accept 1his award <H t;a/ícl or 
bindiny" .1" 

Las opinoncs de los señores Dcnnis y Milis coinciden fundamcnt.llmcn
tc en sus puntos medulares y por la importancia que tienen en el prcscnt~ 

estudio a continuación pasamos a exponerlas por separado. 

a) Protesta del Agenlc D1mnis. 

En la sesión de clausur.1 dd Tribunal Arbitral. una vez que el Agente 
nortcamcric.1no obtuvo el permiso solicitado, procedió a formular la s1· 
guíen te prot('sta: 

"¡\ún cuando no be tenido oportunidad para consultar con mí 
Gobierno, y en cons<·cucncia obro por mi propia iniciativa, estando 
sujeto lo que hago a su estudio y resolución, creo <le mi deber, con 
d fin de poner <l salvo los derechos de los Estados Unidos sobre d 
particular, iniciar respetuosamente una protesta contra 1;i decisión 
y sentencia qnc aca ha de darse bas,indomc en las siguientes razones: 

1. Porque se aparta en los siguicntt•s puntos de las condicione~ ba
jo las cuales se sometió el caso: 

a) Porque, al dividir el terreno dél Ch.1mizal. decide una 
cuestión que no fue propuesta a la Comisión por el Trata· 
do de J 91 O y que durante el curso de los procedimientos 
nínguna de las partrs pidió que resolviera; 

b) Porque deja de aplicar los principio.~ prescrito:; en la Con. 
vcnción de l 884; 

e) Porque aplica a l.1 rcsolucíón de Ja difcrcnci,1 sobre corro
sión o avulsión un principio o regla no .rntorizado por 
las condiciones a que la controversia quedó sujcc11 al so
meterla a la Comisión ni por Jos principios drl derecho 

ir. Iladtworth, <:r<•tm H:iywond. /JÍ(/1'8/ nf fllf1·1•1111/ir11111l Law, l'11i(P\I 8t11tt·s, 
Ooverument Prl11!111g OfíkP, W11i>hl11glo11, llJH, '!'. 1, 11ág, ·lli'. 
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internacional, ni tampoco comprendido en ninguno ele los 
Tratados o Con vcncioth'S vigentes cnt re los Estados 
Unidos y México; 

d) Porque se aparta de los prcccplos sobre jurisdicción cante· 
nidos en la Convención de 1889, que creó la Comisión 
Internacional de Límites. 

2. Porque el laudo es vago e indefinido en sus trrmínos, incapa'l. 
<le ser precisado e imposible de aplkacíón. 

3. Porque no dice das razoms en que se funda», puesto que no 
define de una manera conc-rl'la si la pretendida corrosión rápida 
y violenta que decide haber dado lugar a la formación de una 
parte del terreno del Chamiza! cae dentro de b~ preceptos de 
de la Convención <le 188·~ o se rige por los principios del de
recho internacional, ni manif icsta ra'l.ón alguna en que se apoye 
la decisión por inferencia de que si cae dentro <le dichos prcccp
ccptos de la Convención de 1884, a pesar de que estas rncstio
ncs se debatieron repetidas veces por el Agente y por los Abo-
gados de los Estados Unidos. 

4, Porque cont icnc errores escnci.1 lcs de hecho y <lr derecho". rn 

b) Razones l'xpuestas por d Comisionado Al ills. 

El señor Anson Milis, Comisionado de los Estados Unidos de Am('.
rica, presentó un voto particular en el que expresó su inrnnformidad con 
el Jaudo, fundándola en tres rilzones: 

l. ·'La Comisión no está facultada para fraccionar el terreno ni 
para decidir otra cosa acerca del cambio habido en el Chamízal 
que si se ha verificado por avulsión ó corrosión, para los efec
tos de los Artículos l y ll de la Convención de 12 de novicm· 
brc de 1884 (Artículo IV de la Convención de 1889)". 

11. "La Convención de 18 84 no es susceptible de otra intcligrncia 
que la de que el c;imbio ocurrido en el rÍQ en el Chamizal 
quedó compn•n<lído dentro de la primera alternativa del Tra

tado de 1884 ". 

Jll. ''Las conclusiones y la sentencia son vagas, indeterminadas y 
poco precisas en sus términos y de ejecución imposible" .17 

Antes <le avocarnos a la difícil pero grata tarea de impugnar todas y 
cada una de las razones expuestas por los representantes del gobíl·rno 

10 .lfr111ori11, op. elt., ¡¡(1¡11>. JtiOH .\' 1100, \'Pr. :IJH'11dir:e, lnf1'11, ¡.{¡¡:;;, :!IH- 11 :!SO. 

17 .\fc11Hll'i11, op. 1·lt .. ¡1{t¡.¡, !Oii. \'1"11Kt' d t1•x11J lnl\·¡.:ro 1lt•I \'oto ! 111rt!P11lur Pll 
l'l A 71éll(fi('1' tlt• t•Rtn 11hr11, lufra, p/i¡(H. :.?81 a :!\JO. 
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norteamericano en contra del contenido e.le! laudo de 1911. cuya exposi
ción constituye una de las metas fundamcnt:ilcs de nuestro trabajo, con· 
tínuarcmos con el brill:intc orden de ideas que adopt:i sobre esta 
materia el il ustrc jurisconsulto Balaslw, con lo cual creemos q uc se fa
cilitará el desarrollo lógico ele nuestro trabajo y además se podrá tener 
un panorama doctrinario sólido )' completo que nos pcrmit.1 apreciar con 
toda objetividad la fuerza convincente de las argumcntaciorll's que expon
dremos posteriormente. 

De acuerdo con la definición de exceso de poder que nos proporcio· 
na el citado autor, dividiremos nuestra exposición en dos partes distintas· 
en la primera, simplemente citaremos los problemas que se presentan den· 
tro del cuadro de las facultades explícitas conferidas al tribunal arbitral; 
en la segunda, nos referiremos a aquellos otros que surgen con motiv1..1 
del ejercicio de las facultades implícitas y en ella nos apoyaremos para 
refutar las ideas de Den nis y de Milis, amén de otros argumentos jurídico:;. 

6 7.. LfMITES EXPLÍCITOS DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

a'¡ 1\111ílitiis jurídico de dos hipótesis concretas que pueden <lar 

oriyim a un cxcrso de poder. 

En primer término debido a lo difícil y extenso que resultaría enun
ciar doctrinariamcntc, de manera precisa y definida, la innumerable gama 
de hipótesis que pucdrn dar origen a un exceso de poder, y en segundo 
lugar, por estimar que el desarrollo de ese trabajo nos apartaría conside
rablemente del tema principal de esta obra, solamente nos concretaremos 
a citar dos casos que señala l3alasho, los cuales llaman poderosamente 
nuestra atención por prcscntat· condiciones similares a las que concurrie
ron en el caso del Cbamízal. Ambos se refieren a Jos límit~s cxplícüos 
del tribunal arbitral: 

L En cuanto al of>jcto del litigio .. . El mencionado autor nos dice 

que el tríbunal arbitral, en su scnt1:nóa, debe estatuir sobre los 

puntos principales de bs pretensiones íncluíd.1s en el compromiso o 

en las conclusiones definitivas de las parte.~. ~in apartarse de ellas. 

Por consecuencia h:i y exceso dl? poder si el t rilrnnai se pronuncia: 

Sur des points non compris dans l'acrnrd d'arbitra!/€' sans se pronon
cer sur ce qui y sorlt rnmpri.~". 
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Por ejemplo, un tratado establece que la frontera pasa por tal río 
o por tal cM!cna de montañas y d desacuerdo nace con rcspccw a la 
identificación <le tales límites naturJlcs; el árbitro motu proprio 
toma por frontera una línc" que no es ní el río ni la montaña. 1

' 

II. En cuanto a las reglas cfr fondo. 
"Le compromis Jédde que Ir! tribunal arbitral doit déterminer si un 
trrritoire contesté constitue dans sa totalité une portian clu territoíre 
d'ww de.<; parties l'll litige". 

En esta hipótesis el exceso de poder del tribunal consiste en aportar 
en la parce dispositiva de la sentencia una modificación a la :rrctensíón 
de la parte que ha ganado la causa trazando, por ejemplo, una línea de 
frontera diferente, dividiendo la isla sobre la base de las ocupaciones efcc~ 
ruadas por las dos partes en puntos diferentes, cte. 

A. Arbitraje de la frontera entre i\rycntina y Chifo, 

El caso a que nos remite este autor para ilustrar sus ídeas es d asunto 
de la frontera entre Argcntína y Chile. El 23 de julio de 1881 esos países 
celebraron un tratado en el qul' Si! estipuló, en el Artículo I, que "el lí
mite es, de Norte a Sur basta los 5 29 de latitud sur, la Cordillera de los 
Andes, partiendo de la línea de separación de los puntos más elevados de 
la Cordillera que divide las aguas, y pasa entre l.1s caídas de agua que se 
vierten a uno y otro lado. Todas las dificultades que surjan para la deli
mitación de ciertos \'alles formados por la bifurcación de la cordillc!"J, 
y donde la línea de dívísión de las aguas no esté bien clara, serán resucitas 
amígabkmcntc por conduelo de dos expertos nombrados uno por cada 
parte". 

Los Artículos ll y Uf del tratado indicaban los puntos por donde 
debía pasar la línea de partición al Sur del paraldo 52. El Anículo VI 
califícó ;il tratado c'omo transacción, al decir que roda dificnlcad que so· 
brcviniese sería sometida a la decisión di~ una potencía amiga, pero que Jos 
limites inmutables serían sicmpr(' lo•; señalados en el tratado. 

Conforme al texto del mismo, una Comisión de límites fue designa
da, la que debía proceder a la demarcación de la línea fronteriza. Esta de
marcación no comenzó sino hasta l 892. La Comisión estuvo de acuerdo 

rn l111f1111J;1¡, op. d(. ¡ui¡t. 1:.11. 
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para el trazo comprendido entre los par.1lclos 27º5'50" y 40° ele lati
tud Sur. En esta parte del territorio, la linea orográfica coincidía con la 
línea hidrológica, pero al Sur de los •Wº de latitud Sur, surgió una di
vergencia: la línea de las cimas más elevadas se aproxima al Océano Pa
cifico, mientras que la línea de partición de las aguas se desvíJ al interior 
del continente. El t·xpcrto chileno sostuvo que Ja línea hidrográfica era 
la más importante, pasara o no por las cimas culminantes de los Ancles. 

Mientras se estuvo elaborando el tratado, se creía en realidad que esas 
dos líneas se confundían, porque en esa époc;i se suponía generalmente que 
la línea de las cimas más altas coim:idía con la linea de partición. Por 
numerosas convenciones conduídas en ese tiempo por bs partes, sr con· 
vino en no caen bíar rl statu quo. U na convención para resolver la di
ferencia por medio <le arbitraje se concluyó entre los dos EstJ<los el 17 
de abril de 1896. y por Acta de 22 de septiembre de I 898, el asunto fue 
sometido al soberano <le la Gr.in Bretaña, en calidad de árbitro. Tal com
promiso e,~lipulaba: 

"2-, . las divergencias qut'dan sometidas al gobierno de Su 
Majestad Brit;\nica, que las partes contratantes drsignan desde hoy 
con el carácter de árbitro, encargado de aplicar estrictamente en d 
caso referido las disposiciones del Tratado y del Protocolo mencio
nados (Tratado de 1881 y Protocolo de 1893, que reproduce ~1 
Artículo I e interpreta su Articulo H) . debiendo hacerse previa
mente el estudio del territorio por un;i Comisión que designará d 
árbitro". 

La reina Victoria nombró una Comisión di! cuatro miembros para 
que emitieran su opinión. Uno <le ellos se transladó a Jos territorios en 
litigio acompañado de un cuerpo (.fo oficiales expertos. La sentencia clrl 
rey de Inglaterra Eduardo VII se pronunció el 20 de noviembre de 1902, 
sin contener exposición de motivos pues se limitó solamente a t•stablccer 
como frontera las lím•as indicadas en el informe de la Comisión. En ~ste 
se hace hincapí~: 

1. Que existe una opusmon inconciliable entn~ las prercnsiones de los 
dos gobiernos, l?S decir. 1•ntre la línea orográfica reclamada por la 
República Argentina, y l.1 líne.1 hidrográfica defendida por Chile. 

2. El límite orográfico puede quedar indeterminado si cacfa una de las 
cimas por las cuales pasa no cst<'Í claramente cspecí ficada, mícntr.1s 
que una línea hidrográfica, desde d momento rn qur se indica su 
punto de partida, permite la delimitación; 
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J. Los dos gobiernos, en pláticas que sostuvieron sobre el Tratado de 
188 I relativas a un.1 u otra línea, creyeron que esas línc.ls se encuen
tran siempre superpuestas en la cordillera, como ocurría en la parte 
de ellas conocidas l'.ll l.l fecha Jd tratado. 

4. Las dos líneas no coinciden l.'ntrc Jos 41º y 52° de !Jtitud sur donde 
casi constantemente la línea de partición de las aguas se encuentra 
al fatc de las más altas cim,1s de b Cordilkra de los Andes; 

5. Las dos líneas son frccuentcmeme ínconciliablcs, ninguna de ellas 
se adapta cnt1.·ra111cnt~ .11 espíritu de los tr.nados pnr interpretar. 

i\ntc tales dificultades, la Comisión estimó que la cucstión a ella so
metida no rnnsístía solamente en decidir cuál de las dos líneas era la co
rrecta o errónea. sino más bien precisar -~ntrc las soluciones extremas de 
cada Estado--- la línea exacta que en su concepto interpretase mejor el 
espíritu de los documentos diplomáticos propuestos a su juicio. Desde 
luego, la Comisión se abswvo de decidir sobre las pretensiones respectivas 
de las partes, y decidió ante esta situación emitir un juicio sobre la línea 
que debía ser trazada com(l frontcr.l entre los dos paises. El árbitro hizo 
suya esta solución en su sentencia qui! atribuía <le un territorio litigioso 
de 94,000 Kms.~. 54.000 Kms.~ a Chile y ·t0.000 Kms." a Argentina, 
pero la parte mayor y m.ís ric.i d.: los valles correspondió a este último 
país. 

b) M orívos de nulidad i•ncfmtrado.\ t·n e.~te rnso por d jmista 
AIVUrl"l.. 

No obstante que la .~cntcncía arbitral f uc recibida con satisfacción por 
Jos dos paises el jurisconsulto Alvarcz estimólll que se le podfan oponer 
tres clases de motivos de nulidad: 

I. Exceso de poder. Límites explícitos en cuanto a las reglas de 
fondo.~11 El árbitro ¡ior mandato tinico debía decidirsi• por una tl 
otra dr las dos lírwas fronterizas sostenidas por los dos Estados. 
pero no indirar una tercera como lo hizo. Los dos Estados habían 
sostenido siempre q11c el .1rbitro dcbcrí¡¡ limitarse a dN:idir cuál 

111 A lr11rt·z. "I lp;¡ <ll'l'llpal lu11>1 di' i t>rrlt 11ln•o< <'1m1(·Kt111•" Nn·111· fJc11t'r<1 le <Ir~ 
/fr¡¡fl /11l•TllHli•rnr1I, 1\111:1, ¡u'q.(, H!il. 

~u \'Id . • -.:11¡1ra; pú¡:. :.!11. 



214 JORGE A. VARGAS SILVA 

de IJs dos interpretacicmcs se ajustaba m.is estrictamente al tratado. 
Balaslw nos dice que no Ir parece que haya lugar para considcr.u 
esto como motivo o caus.1 de nulidad.~ 1 De acuerdo con numero
sos autores (Lammasch, Politis y C.1stbcrg), se ha cstímado que 
el árbitro estaba obligado a aplic.1r l.1s disposiciom•s del tratado 
de 1881, wlamcnte m la medida cfo /o posibfr. Desde el monH'nto 
que la línea de la cima y la de partición de las aguas no coinci
dían, "el árbitro debía tener competencia para trazar una línea in
termedia que le pareciera justa y dentro del espíritu del tra
tado''.~~ 

Hay más razón para presumir esto puesto que las partes estaban 
convencidas desde un principio qlH.' era materialmente imposible tra
zar la línea fronteriza conforme a las disposicíoncs dcl tratado. Por 
otra parte el compromiso no tenía nada de imperativo. Después de haber 
prescrito al árbitro que aplicara estrictamente d Tratado de 1881 lo in
vitaba previamente a proceder a un examen de los lugares en cuestión. "Se 
puede concluir que la aplicación del Tratado de 1881 no era obligatoria 
para el árbitro, sino en el caso de que el cx:unen de los lugares determinara 
esa posibilitfod. Pues bien, este examen ha probado exactamente lo con
trario" (Politis). 

Il. Exceso de poder. Limites explícitos en cuanto a las reglas de 
fondo. 2:1 Es difícil controlar el reproche de que, en virtud del 
carácter t'X aequo cr bono de la decisión, el ~rbítro haya tenido 

en curnt.1 las ocupaciones territoriales efectuadas por una de 
las partes, contrariamente a los acuerdos en vigor que cstipu · 
!aron el statu quo. 

III. 1\usencia de motivos.~ 1 

e) Conforme a la:; idea8 del .iurista Alvarcz en el laudo arbitral 
dtf Chamiwl se incutrió en fxceso de poder. 

Muy cspccialrncntc hicimos referencia al caso anterior en razón d~ 
que consideramos que presenta, en algunos d¡• sus puntos, una notable 

~I /111/118l!O, fil'. df., p:í¡;. :lOi. 

~2 I11lclt•!lJ. 

~:¡Cfr ... w¡¡m, p(1K. !.!1 l. 

:!! /lrf,J./NJ;o, op. {'Í(., ¡11i¡;s, ;¡();¡ H :!()8, 
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similitud con el <le! Clumiz.:il por lo que, de acucr<lo con el desarrollo 
de las ideas que hemos venido adoptando, estimamos de verdadera impor
tancia el no dejar pasar dcs;ipercibida 1.1 oportunid.1d para hacer un breve 
análisis jurídiw comparativo que concn:tamcnte se rdicra al asunto que 
h.1 motivado 1.1 cl.1boración del prcsl'ntc estudio, sobre la base de los 
conceptos contenidos en los párrafos anteriores. 

J\ntcs de iniciarlo queremos dejar constancia de que l'stamos de acuer
do l'll reconocer que en campo del Derecho de Gentes los casos que se 
presentan revisten caracteres cspccialísimos debido a b compkj,1 ~1ama 

de circunstancias que les da origen, taks como tfotalks jurídicos. técnicos, 
económicos, políticos, etc., que les confiere un m<ltiz Je singularidad y 
cuyo contenido influyl' de manera dccisiv.1 primordi.1lmcntc en la partC' 
dispositiva de la scnrrnci;i, lo que tr.1c como cons1•ct1('ncia que c.Hla c.1sn 
se estudie y w rcsuclv.1 por separado, l'S decir, por los elementos que en 
sí mismo contiene. 

Resultan inobjct<lblcs esas ideas pero tarnbien queremos rccord.1r que, 
de acuerdo con las opiniones de la mayoria de los tr;u,1disc.1s.~r. se con· 
sidera que las decisiones emitida.~ por los tribunaks internacionales cons
tituyen una de las fuentes auxiliares más valiosas <ld moderno Di:recho 
de ()entes, y aún rnando una sentencia internacional no debe apoyars1~ 

cxclusivamrntc en un pn:c,~dcntc jurisprudcnci,11. está ¡wrmitido recurrir 
.1 él para í.'llCOntrar la regla aplicable al c:iso que postl'riorrnrntc se presente 
por la sencilla r.u.ón de que se l'Stim~1 que taks decisiones son l'Vidcnci,1 
de reglas de derecho. 

El maestro Sepúlocda nos dice al respecto que '_' l;1s senti:ncias 
judiciales ejercen una influencia considerable par<l el desarrollo del 
derecho internacional, por ser una aserción imparcial y V<lliosa dd 
Derecho por juristas t],. gran autoridad técnica y moral. Hay, por 
otra p:irtc, decisiones judidalcs de narnrakza objetiva. qul' valen 
generalmente, y la efectividad de cst.1 f m·1Hc rstat.11 es tan m<rnificsta 
que d mismo Tribunal Permanente se refirió .1 los precedente~ juris
diccionales''. ~ 11 

Valiéndonos del apoyo que nos proporcionan estos conceptos. a con
tinuación pasamos a hacer un ligero análisis sobre uno y otro caso para 
lo cual nos fundaremos en la cx~gcsis de las ideas que han emitido sobre 
este particular los jurisconsultm Aluan.11 y Balasho. 

~n ('011! l":l '. (.'/¡. /llll/ XU1/I/, op. 1·i 1., ¡1:\¡;. t::\. 

2U Nqitllrr•1/11, o¡i. ('IL, ¡iú¡r. ~7. 
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De acuerdo con el fondo y con la naturaleza de IJ primera objeción 
que se formuló respecto de la sentencia arbitral dictada en el Asunto de 
Límites entre Argentina y Cbilc, podremos darnos cuenta, si se le ínter· 
prcta desde el punto de vista Ol' su contenido, que en esencia coincide 
con el argumento principal que los representantes del gobierno norteame
ricano opusieron al laudo del Chamiza!. Refiriéndonos concretamente a 
este último caso y conforme a las idMs di'/ primao tic- /os autores citados 
(Alvarcz), se puede hacer la siguiente afirmación: 

l. El Tribunal Arbitral que dictó el laudo sobre el Caso del Chamizal 
el 15 de junio de 1911 Sl' apartó de los términos gramaticales de 
la com•ención compromisoria, o para mayor énfasis: no siguió estric
tamente lo previsto por la mencionada convención en su restringido 
sentido literal, por las siguientes supuestas razones: 

a) La Convención de Arbitraje par.1 este caso prescribió rn su 
Artículo III que "la Comisión decidid única y exclusivamente 

si el dominio cminrntc sobre d territorio del Chamiza! co

rresponde a México o a los Estados U nidos de Am~rica". 

Según dijeron los abogados norteamericanos en el untfrcímo día 

de las audiencias el 30 de ma~ro de 1911.~7 ". . lo único que el tri

bunal debía resolver era a quien correspondía d dominio eminente 

sobre todo d terreno'', llamando fa .:itrnción hacia lo que pareci.1 

ser un evidente acuerdo entre las partes acerca de rstc punto e indi

cando que "una sentencia que fraccionara dicho terreno se aparta
ría de los términos de fa CorwMción".~~ 

Es decir, a pesar de qur la!l pruebas rendidas demostraban lo con· 

trario, todaví.1 se .1pl'gab.rn estricta, líteralmrntc a los ti:rminos de 

la citada wnvcnción, sin imporlarks los rígurnsos excesos que S·~ 

cometen cuando se adopt.1 una post ur;\ de a<lhcsión al Swllmwn fo.~ 

que los oblígab:i a intcrrrcLlr dicho tr,itado en d sentido de que, 

necesaria e íncludible1fünle, debía obtenerse una solución disyuntiva 

a favor de uno u otro país sobre la totalidad del terreno en litigio. 

Ui .l/1'11101·i11, ttp, l'it., T. l, )1(1~:~. S!li ~- ,';!Ji->. 

~1q Ihllkm, ¡ii1g. 10¡~;: \"id .. ·l 111;111/iiT, ¡1ú¡.:-. !JS:!. 
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b) En ninguno de los arlículos del compromiso se facultó exprcsa
sanwnte al tribunal <le arbitraje para fraccionar el terreno en 
disputa. 

Es un axioma que una clara scparac1on de las condiciones a 
que debió sujetarse el tribunal arbitral" (Twíss Travcrs, The Law 
of Nations. 1875. pág. 8) invalida al laudo internacional dictado, 
"y el Comisionado americano se ve obligado a ercer que en este caso 
(Chamiza!) ha existido tal apartamiento de la mayoría de la Co
misión al dividir el terreno del Chamiza! y resolver una cuestión 
que las partes no propusicron".~u 

e) En consecuencia, CIW7t/Ut' el contenido jurídico y legalista del 
laudo constituyó el único medio disponible con arre9/o a dere
cho para resolver la rnntrouersia en cuestión, si nos colocamos 
en una rigurosa aplícación de los Lérminos gramaticales de la 
Convención de Arbitraje <le 19 l O, podremos fácilmente per
cibir que el tribunal arbitral litcralnwnte se apartó de ellos. 

II. Veamos algunas de las opiniones que renombrados internacionalistas 
mexicanos han vertido sobre este particular. 

El maestro Se¡nílveda l.'íl su pcquá1a obra /1 Ís/Oria y problemas 
de los límitl's de 1\Jéxico nos dke que "aunque Sí.'an irreprochablemen
te buenas l.1s bases dd laudo, éste contiene dos graves defectos: 

1. Haber ido más allá de lo pactado en d compromiso, con lo que 
«<Hl11Ó» la objeción de abuso de derecho, y 

2. Evadir la cucslión de proporcionar una \'Ía para la fijación <le la 
divisoria'·.ª" 

Por su parte d maestro Sierra en ~u Tratado de Derecho lnrer
naciomll l'tÍbliw asienta que " el Comisionado americano sostu
vo p¡ierilmmtc que rl tercer árbitro, Laflcnr. había excedido sus 
poderes al (hidir que el territorio del Charníz.1! dehí.-i di\'ídírsc entre 
los dos países, rn vez de resolver a quiJn de los dos pertenecía" .:n 

~t• .lfni111rí11, op. 1·!1., 11ih: . .10.~o; \'i•I. .\¡it'11r/i1·1" p{1¡.:-. ::H:I. 

!111 ,'fr¡uí/r·eila, 0¡1. ('lt., pi'1!!. :.!ll. 

:11 8il'1·n1, 0¡1. c•lt . )li't;.c. H:l í11 fí111:. 
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Entiéndase bien que l'Stamos plenamente convencidos de que, en nms
tro concepto, el laudo del Cb.1111iz;il en su parce dispositiva sólo se apartó 
en cu.rnto ;\ la formJ, 1.'n cu.rnto J los t~rminos grJmaticales de la Con
vención de l 91 O, m;ís no por lo que se rdicn· al fondo, al contenido, que 
es el elemento 1mdulJr cuya existencia l'S indispensable p.ua que sr pueda 
configur.:ir la noción juridicl de "Extralimitación en el ejercicio de la 
función jurisdiccional arbitral" (Exceso de poder). 

Qucn:mo·; hacer res.litar con claridad l;i \'ital impmtam:i.1 que tiene 
el acto por medio del cual d tribunal arbirr,11, en ejercicio de su función 
jurisdiccional. se cxtralimit:i de la competencia que las partes le hat~ otor
gado expresamente en d convenio compromisorio (ckmcnto medular!, 
al dictar un budo que va en l'Ontra del propósito o de la finalidad que 
las partes han consignado en Jichu convenio (exceso de poder), pues 
cuando no concurre esca condición csrncial (como sucedió en el laudo dd 
Chamiza! que ünic:imcntc se apanéi de las prevenciones literales del tra
tado de 19 1 O m;í:; no así (k su contenido, ni consccumtcmcntc de l.1 
clara intrncíón de las partes nitid01mrntc expresada m el prr.1mbulo de 
dicho pacto internacional), no se puede ni se debe lwblar de que se ha\/a 
cometido una extralimitación del e,iercrúo de la funcidn jurisdiccional 
arbitral l'n la accpcúin jurídica mds ríqurosu de rstc tfrmino. En todo caso 
cabría hablar dl' la posibilidad que existe de crear un \'Oc.,blo jurídico 
ad hoc que drnomíne específicamente la hipótesis en la que .>e puede en
contrar un tribun;il de arbitraje cuando en la parte dispositiva del laudo 
que pronuncie s~ aparte de los t~rrninos gramaticales del compromiso que 
le dio origen, sin afcct.u para nada su conrcnido o su fondo, ni mucho mr .. 
nos la voluntad de las partes contratantes. 

Claro que es que sí se celrbr.na una convl'nción dl.' arbitraje que fursc 
singularmente prrfccta en su fondo y en su forma, no solamente por lo 
que atar1c al exacto cumplimiento de los requisito•; que debe contener ne
cesariamente todo pacto internacional (como ocurrió en fa Convención 
para el C.1~0 del Chamiza!~, sino en cuanto a que rn ella se dctuminar;i 
con absoluta precisión el objeto jurídico, sr pl:intcaran y resolvieran de 
la manera convrnída por las put.cs los posibles problemas que pudieran 
surgir, se llegara a un mutuo entendimiento en cuanto a la dcfínici6n de 
Jos conceptos jurídicos rrnpleados. se cstahlrcirran con especial cuidado 
los límites de b competencia de los árbitros, se lograra una rl'cLlcci<)•l 
dd ti1do feliz que no admiticr;1 ningun.1 interpretación equívoca, et(., 
(que f uc de lo que en parte <ldokdó la convención p.ua el mencionado 
caso). pues bien. en caso de que se pudiera obtrncr un tratado intanaciP-
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nal con estas características, en razón de que la voluntad de las partl'» 
estaría contenida de manera inmcjorabk en las palabras escritas. en case 
de que d tribunal de arbitraje se ap.utara de tales términos gramatícaks 
indudabkmrntc que incurriría en un exceso ele poder. Mas l'st.1 círcunt 
tancia no se presentó ni en la Convención, ni rn el Tribunal de Arbitraje 
que scntl'n(ÍLÍ sobre el C1so dd Ch.1111izal, como lo dcnrnstraremos m;Í!. 
adclantr. 

6 3' UMJTES IMPLfclTOS DE LOS PODEIU!S DEL Ti<.IHUNJ\ l. i\1rnrrn.i\ :. : 

Habiendo tratado d tema de los Límites Explícitos de los Poderes del 
Tribunal Arbitr.11, dentro del cual según Jo demostramos no pueden que
dar incluíd;:is en forma alguna las ideas que los rcprcscnt.1ntcs del gobierno 
norteamericano opusieron al contenido del laudo Lafleur, a continuación 
pasaremos a hacer el estudio del tema donde tales ideas parecen haber tl'

nido su punto de partida; concret.rnicntc nos referimos a lo que 13a/as/w 
acertadamente llama "Límites Implícitos de los Podcn~s del Tribunal 
i\rbitral". 

a) Diferencia entre /01; lt.:rminos rticito I! ímpUcito. 

Para tratar de evitar posibles dificultades que pudieran surgir al con· 
fundir las palabras implícito y tácito, es necesario indicar, de acuerdo con 
las ideas de Castberg y Balaslw, la sutil difrrcncia que existe entre ellas. 
El término tácito supone un acto rnncluycntc de un acuerdo rcconocidt1 
aunque no expresado. Se tiene el derecho para proceder en cierta forma no 
porque cxprcs,1mcntc se haya autoriz:ido a ello sino simplemente por· 
que existe un at11cccdcntc, un determinado orden de cosas que sirve ck 
fundamento para obrar en la forma escogida, en la inteligencia de qm 
tal conducta én ningún sentido contr.wírnc a la voluntad de !:is partes, las 
cuales cstfo conformes en que se proceda así aún cuando no lo hayan indi
cado de manera expresa. En cambio impfíciro se dice de algo que esti\ con· 
tenido en la cosa por su naturaleza misma sobre la bast' de la ausencia dl' 
un acuerdo expreso en contrarío que lo excluya. Es decir, un acto implí· 
cito es el producto de un proceso lógico mental que por el contenido de 
Ja fuente donde tuvo su origen se deduce Ja facultad para cjccntarlo, a 
sabiendas de que se trata, razonablemente, de una consecuencia natural a 
la que nos lleva la inteligencia, en el entendido de que no existe ninguna 
idea contraria que pueda interferir la ejecución de la decisión adoptada. 
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Someramente establecida la diferencia entre ambos términos, proce
deremos ahora a hacer el estudio de los Límites Implícitos de los Poderes 
del Tribunal Arbitral en relación a cada uno de los aspectos que estima
mos son más importantes para poder ilustrarnos teóricamente sobre el 
caso en cuestión. 

I. En manto al objeto del litigio. 

Sobre este particular el autor Balasho en Ja obra que hemos venido 
consultando asienta que incluso en el sistema de arbitraje aislado o con
creto, donde el objeto del litigio es un principio suficientemente preciso 
y aceptado en el compromiso acl Jwc, es posible que aparezca una difc
rcncía entre las partes con respecto a determinar en qué medid;i dicho ob
jeto encuadra dentro de la competencia del tribunal. con fundamento en 
la convención de arbitraje respectiva. 

Por lo tanto la cucst ión radica en dctcrmínar con dij fa na claridad sí 
en ese caso el tribunal tiene o no d derecho, en ausencia de disposición 
explícita en l;i corl\'cnción relativa }' a falta di: convenio ad hoc entre las 
partes, para decidir en qué mcdícLl el objeto del lítígío está situado dentro 
de su competencia 1.11 cual se ascncó en el pacto internacional respectivo 
y, por consccul'ncia, sí :ti cstarnir ~obre su propia competencia dicho tri
bunal viola o no los límites implícitos de su poder en cuanto a la deter
minación del objeto del liti!{io. ¿Puede l'ntonccs la parte perjudicada ar .. 
güír la nulidad de la scntrncia por caus.1 de exceso de poder del tribunal 
arbitral? 

Cabe establecer aquí otr,1 diferenci;1 cuando la senlcncia se consídcra 
nula por caus,1 de incompclrncia del caso rn que se trnta de una nulidad 
por exceso de poder. En la primera hipótesis la p;irtc perjudicada pretende 
que el tribunal. sin tener ningún derecho para decidir sobre las difrrcn
cLls de incompetencia, se av<JG1 .11 conocimiento de un líligio que no ha 
sido previsto en el acuerdo de arbitraje o bien que ha sido excluido. En el 
i¡cgundo ca~o la parte perjudicada VJ más .11l;i al pretender que d tribunal 
por sí mismo no tiene el derecho para estatuir sobre las dífcm1cias 
concernientes a su (ompctencí.1 total o p;ir\"Í,11, por lo que, al juzgar 
indebidamente sobre esas cul.'.stiones, ha víol11do los límítcs dt• su poder 
jurisdiccional y por rndc ha cometido exceso de poder. 

Para dar rcspucstJ a la pregunta que formulamos a ntrriormentc es 
necesario rcfcrírnos al problema de la ''doble competencia", el que ya ha 
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sido uniformemente resuelto en el Derecho Interno de todos los Estados 
actuales por la afirmación contundente y legal que se ha hecho con res
pecto a las facultades y derechos que competen al tribunal. 

a) Com¡>etmcia de la competencia. 

No obstante que para tratar de resolver este problema se han creado 
una serie de teorías al respecto, t.11 parece que la tendencia moderna con 
siste en hacer extensivo al campo del Derecho de Gentes las notables 
ventajas que se han obtenido en el sistema del Derecho Interno. En 
nuestros días la jurisprudencia internacional se ha pronunciado casi uná
nimemente a favor de la tesis que sostiene que el tribunal arbitral tiene 
el poder suficiente para estatuir sobre la extensión de su propia com
pctcncia.=12 

De entre el gran número de autores que están conformes con esta 
idea, Lapradelle asienta con toda claridad que "el tribunal arbitral tie
ne derecho de estatuir sobre su propia rnmpctcncia. de Ja misma ma
nera que todo tribunal. mismo de la excepción, csLá autorizado a 
hacerlo por la naturaleza de su misión. L1 afirmación de sus pode
res constituye, en efecto, un atributo natural ele tod;1 autoridad''.~ª 

Sobre este particular Balasho expresa que "el tribunal arbitral 
tiene el derecho de estatuir sobre tocias las excepciones e incidentes, 
sobre las demandas adícion.1lcs, cte .. péro naturalmente dicho tribu
nal debe ejercer todas esas ,1tribuciones de conformidad con los prin
cipios del derecho de gentes, y de manera particular de acuerdo con 
las disposiciones <le la convención de arbitraje". ª1 

Por consiguiente y de acuerdo con Fíor<'. el derecho que tiene el 
tribunal arbitral para determinar su propia competencia consiste 
"en precisar, circunscribir. vcrific;ir, y en no atribuirse o arrogarse 
una jurisdicci(m que no es propia del .lrbítro conforme al compro
miso".~~ 

3:! I!iu ra \'Or ti!• ('llfll lPRIH ~(· lH'<llllllldHll llluntH.,hll, Flo'>r!', llolil~ehrnltlt, Plrrun
tolll, :\fortPJw, l'IP(l\•11\~Yrt'. CorHI. ~fc•rl.(nht1<'. ?lfom·ior. H1•na11lt, Lontm·. 
F111whllh!, lloljlPr, La¡irndell<', l't•lll IH, llu111l•'. Airare;:, Hc1•lh·. l\11ut'm11n11, 
Wolff, IlllldoruH' y 'VltPnh1•1". (Cltudos por /lo/<1¡¡/c11), Cfr., .w¡m1, p{tK. :.!01: 
illfl'll, pág;;, :.!:l:l .\' :.!:!·!. 

3;¡ f,t1¡¡r111fr//r, up. dt., IH(IS, 'l'. ti, ¡11\¡.::. f\·11. 

34 Ha;ta.~lrn, op. cit., ¡1i\i::-. tl'i. 

35 Jbl<lNn. (llt:T111~ fl<'11b·11/ d1· llmit l 11/1•nwtin11ul, Hito, p1'1;.;. :!·11 l. 
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En las Convencíones de La Haya para el arreglo pacífico de los 
conflictos intemaciona/f!s se logró avanzar todavía más; así por ejem
plo en el Artículo 73 de Ja de 1907 se estableció que: "El tribunal 
estará autorizado para dclcrmi nar su competencia íntcrprctando el 
compromiso, así como los otros actos y documentos que puc· 
dan ser invocados en la materia, y aplicando los principios del dcrc· 
cho". (Artículo 45 de la Convención <le 1899¡. A partir del re
conocimiento de la idea enunciada en el artículo transcrito, los in
ternacionalistas modernos se han proclamado, casi unánimemente, a 
favor de la tesis que asevera que "la decisión del tribunal arbitral. 
en lo que concierne a su competencia, no es oblígatoria pam las partes 
en todas las circunstancias, sino únicamente cuando esta decisión se 
presenta bajo la forma de una interpretación de los tratados que le 
han conferído al tribunal arbitral su cornetido".:111 

Por lo tanto, en el Artículo 73 citado ya se prevée la posibilidad de 
que pueda surgír alguna díficultad motivada por un exceso de poder, 
aún cuando no se haga referencia a ella de manera expresa pero sí im
plícita. 

b) Clases de exceso de poder. 

La sítu.1ción se adara notablemente si tomamos en consideración que de 
acuerdo con los autores citados, y de manera particular con Balasho, el 
exceso de poder puede dividirse en dos categorías: 

I. Exceso de poder material. Se incurre en esta nocton "cuando una 
de las partes o bien la interpretación científica indique que el tribu· 
na! arbitral ha rebasado el límite de sus poderes". 37 

Il. Exceso de poder formal. Esta categoría se presenta "únicamente 
cuando la decisión del tribunal arbitral, en Jo que concierne a su 
competencia, no se funda rn una ínterprelación de Jos tratados en 
virtud de los cuales se k ha encomendado la obligad6n de rendir 
una dcc'isíón".a>1 

;lf) Jl¡JcfPlll, p1\¡j', 11\8. 

~7 ll1ldl'lll. 

:rn !bit!. 
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Concluyendo diremos que conforme al Artículo 73 citado el exceso 
de poder se presenta de manera incontestable cuando el tribun;il se arroga 
una competencia que no le corresponde sin ;ipoy;irs< en cláusula alguna de 
tratado celebrado cnlte las partes ("Decisión sobre competencia que no se 
funda en ningún tratado" J, o cuando invoca un tratado semejante para jus
tificar su impugnable competencia, sin haber est;:iblecido por mrdio de la 
interpretación Ja existencia de una regla que lo faculte ("Decisión sobre 
competencia aparentemente fundada en un tratado"). 

IL Er, cuanto a las personas, reglas de fondo y reglas de procedimiento. 

Por lo que se refiere a los límites implícitos del tribunal arbitr;il en 
cuanto a las personas, :;ólo diremos que por la naturaleza particul::ir de la 
instancia internacional. en esta materia se obsC'n'a estrictamente el princi
pio de que sólo las partes designadas en forma expresa en el compromiso, 
ó en cu.1lquicr acuerdo ulterior, pueden resultar afectadas por la scntcn
cia arbitral; por lo ta neo, en este aspecto, un tribunal arbitral sólo coml'· 
terá exceso de poder cuando por medio de la scntcn,ia atribuya derechos o 
prescriba obligaciones a favor o en contr.1 <le determinadas pcrson.1s que 
no tengan el carácter de parces rn el proccrn. Circunstancia que no se pre
sentó en el caso del Ch.:unizal por lo que su estudio lo pasaremos por al
to, y por ídéntkJ razón el relativo a los límites implícitos en cuanto a 
las reglas de fondo y en cuanto a las reglas del procedimiento. 

6•L BREVE RESUMEN DEL CASO EN CUI:STIÓN: 

Según la mayoría de los tratadistas del Dm~cho Internacional entre 
ellos el maestro Scpúloeda,ªº se estima que los tratados deben ser conside
rados c<lmo contratos en razón de que expresan la común voluntad de las 
altas partes contratantes y en tal virtud están sujetos a las reglas de inter
pretación que se aplican a <'sta última clase de instrumentos jurídicos. las 
cuales no tienen .:.ma razón de existir que la de determinar la real y verdadc• 
ra intención de las partes. Por lo tanto, estamos de acuerdo con Rmtsscau 
cuando define a la interpretación como "la operación íntckctual que tiene 
por objeto determinar d sentido de un acto jurídico, precisar su alcancl' 
y esclarecer los puntos oscuros o ambiguo.s que pueda presenta!'", n• y to· 

:w 8cp1i/r1!di1, (•¡t. di., ¡11'1g. 10.'i. 

·IO Nou.~.~1·1111. op. dí., ¡iú¡¡. ·l:!. 
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mando como fundamento estas ideas procederemos hacer un br1?vc resu
men de los principales aspectos de este interesante caso: 

l. Como hi:mos visto, en el cilso dd Chamiza! surgió la controversia 
jurídica entre el gobcrno de México y d de los Estados Unidos de 
América cuando se trató <le cstabkccr a cuál de los <los países co
rrespondía el dominio eminente sobre el terreno en litigio. Para tal 
efecto, primeramente d asunto se llevó ante la Comisión Internacio
nal de Límites, H y cuando ~sta fracasó en forma rotunda ambos 
países convinieron en someter de nuevo el caso a la 1.kcisión de un 
tribunal internacional de :irbitrajc. 1:.: 

2. Oc lo anterior se colige con tod:i claridad que el objetivo esencial 
que ambas partes tenían por meta al hacer cs::1 cbse de tcnt::1Livas de 
arreglo. era precisamente cl de solucionar de manera jurídica y en 
forma definitiva. el conflicto que se había suscítado, sin dejar 1::1 más 
mínima posibilidad ck que rl problcrm pcnnancdesc sin resolver, 
puesto que esta f uc l:i únic,l intención que movió a los gobiernos de 
ambos Est.1dos ,1 actuar en la fnrma en que lo hicieron. 

En otras palabras, existía un problema limítrofe que durante 46 
largos años babia permanecido sin resolverse, y en atención a la ere·· 
ciente importancia que el caso iba adquiriendo día con día debido a 
múltiples circunstancias, los gobiernos de uno y otro país se perca
taron de que era urgente encontrar una pronta y eficaz solución a la 
indefinida sítuación jurídica que conforme transcurrían los años se 
tornaba cada vez más insostenible; ante ese apremiante estado de w
sas se convino en someter el problema a arbitraje con la exclusiva 
finalidad de ponerle tfrmino en forma radical. 

En consecuencia, cuando el tribunal arbitr:il por voto mayorita
rio resolvió definitivamente el conflicto dividiendo el tcm·no entn· 
las partes contendientes, no hizo otra cosa que acatar del modo más 
fiel la voluntad soberana de los Estados contratantes. 

3. La intención de las partes a la que reiteradamente hemos venido ha
ciendo alusión de terminar en forma definitiva con el problema límí
trofc que por tanto riempo había permanecido insoluto, no pudo 
haber quedado expresada en mejor forma que como se la hizo cons
tar en el preámbulo de la Convención de Arbitraje de 24 de junio 

·12 su¡;ra, púl(. ::;o ,\' Hll(H. 
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de 1910, pues sw; términos y J;i ide;:¡ que de!'.·! t·mana son tan claros 
que no Jdmitcn int<.'r¡m:tación en contrario sin que se desvirtúe l'! 
espíritu que priva en dicho pacto internacional. 

a) Dicho preámbulo rn su parte relativa dicr lo siguiente "Los Es
tados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 1\mérica, 
deseando f!'rminar. de acuerdo con los v<lríos Tratados y Con
wncinncs vigente,; entre los dos países y según los principios 
del Derecho 1 ntcrnacional. las clifvrcncias c¡ue han ~uryido cnfre 
los dos Go/Jiemos respecto dd dominio eminente dd territorio 
del ChamízJI. . han resuelto cdcbr,1r una Convención con 
ese ob jt'to . '•1;1 

Con fundamento en la común voh1ntad de bs .1Itas p.1rtcs contra
tantes expresada con gran acierto y claridad de manera particular en 
el preámbulo que acabamos <le transcribir, el Tribunal de Arbitraje 
funcionó y scmmció ajustándose cstríciamentc a ctl.1 cumpliendo así 
con uno de los m;Ís elementales principios del Derecho Internacional 
de no contr;wcnir la intl!nción contenida cn d pacto compromisorio. 
Pero además, su labor no solanH~ntc se limitó a eso que de por si 
constituye un timbre de sin¡{ular mérito m el l'jcri:ício de sus funcio
nes, sino que dándose cuenta que había menester de dotar de fuerza 
obligatoria a dicha voluntad. por medio de la sentcnCÍil, para que pu
diera surtir sus efectos entre las partes y por consiguirntc l'll d .1mbito 
intcrnacil)nal para J~Í rnmplir el cometido di! su misión. que no 
era otro que el que provenía del texto de la Convención misma. en 
la parte dispositiva dd laudo se alcanzó pknamcntc este objetivo 
como lo hemos dejad() asernado c•n p;íginas atr<ís:11 

65. CARACTERÍSTICAS DEI. LAUDO DEI. Cl!MllZ1\L: 

ContÍnll.lndo con l'I dcsJrrollo de 1.1 i<lt·J qll\~ lll'mos esbozado podc
afirmar que rl budo arbitr.1! t¡lll' se dictó sobre este caso d 15 de junio 
<le: J 91 l quedó rcwslido, r11tn· otras, de las siguientes características: 

l. Con fundamento C'n lo qtH' expusimos en capítulos anteriores, resul
ta incontrovertible l.l Js~vcr,1ción formulada en el mni<lo de que 

·13 .lfl-111111'/11, op. <·H .. 'I'. l. liÚ!::. :1; \"hl. J /H'll<lil'•', ¡1:h:. :w:i. 

H Yllt. RUJ!l'll, pi'!~. !Hli ~· nig:,,: lnfnt, p:'t¡~. 2'.!:í. 
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el Tribunal de Arbitraje, al rendir su laudo, tomó como base los 
argumentos jurídícus que esgrimieron catl.l una de las partes, las 
pruebas que se rindieron durante d proceso y los p;tctos intt•rnacio· 
nalcs <lplicabks, y dentro dL· estos últimos, de m;incra muy especial. 
el texto y el cspiritu dd tr.1t.1do rnmpromísorio medular (Conven· 
ción de 1\rbitr.1jc <le 2'f de junio de 191 O) por b sencilla raz.ón de 
que ella rnntrnía 1.1 o:presa voluntad de los Est.1dos que particip.uon 
en su celebración. 

En mi virtud, y debido a b c.1pital importancia que los ;lrbitros 
concedieron con toda justiciJ a cstc último instrumento intanacional. 
de cuyo espíritu no 5c apanaron en lln ~pice, es f.lcit llegar a la 
conclusión de que .1! haba obrado en esta forma no hicieron otra 
cos.i que rcafirrn;ir, en la parte dispmitíva dél budo, la \'oluntad 
de las alcas p.1rlcs contrat;wtcs manifestada en l'I sentido de que des
de un pumo <le vist.i jurídico el conflicto Jcl Chamiza! tendría que 
ser resuelto en forma ddinitiva e inapelable. 

2. Esa voluntad de las altas p.mcs contratantes, originalmente conteni
da en la Convención de Arbitrajl', quedó transladada a la parte dis
positiva del laudo final por efrcto del ejercicio de IJs funciones 
jurisdiccionales que competen a todo críbun:tl íntanacional de arbi
traje (como el que fue cn~ado par.1 resolver d problema limítrofe 
del Chamiza!), wn lo que cobró la característica d~ obligatoriedad 
común a esa clase de disposiciones internacionales. 

3. En consecuencia, rnando se rcsol\'ió en form.1 obligatoria e inapela
ble el problema limí1rofc que había sido pbntl'.ldo para su solución 
al tribunal internadon;ll. ,Jcsdc \.'se nHmH:nto se alonzó plenamrnrc 
el objrto jurídico al que se pretendía llegar por medio del arbitraje. 
el mal no era otro que el expresado de común acul'rdo por ambas 
partl~s en el Artículo lll de 1.1 Convención ri:sp<-..:ti\'.,, por lo que 
podl'fl'WS afirmar qttc con l'sto dich,1 convrnción cumplió plenamente 
con el cometido par.1 d ct1'1l fue cn';id,\. 

4. La anterior afirm.1cíón li\tnbi1~n l.1 podenws li;icn cxtcn$iva al Tri
bunal de t\rhit ri\ je pues una vez q Ul' Sl' díctú d laudo con el que 
culminó el cjcrcício de sus fun;:ioncs rn tanto que tal. con ello agotó 

el objeto fundamental de su cxistrncÍ<l por h<\hcr cumplido en forma 
absoluta con la misión primordial para la que fue constituído. 
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5. Para finalizar podcm()s agregar que el laudo que se dictó sobre este 
caso vino a resolver de manera final. definitiva e inapelable (con
forme lo estipuló d Artículo 111 dl' la Convención de 1910), un 
wnflicto jurídico que había surgido rntrc los dos países con motivo 
de un problema limítrof~ que había permanecido durante muchos 
años sin solucionar, por lo que, de no h;ibcr sido por dicho laudo, 
habrían sido complet,\lncntc inútiles las negociaciones cnta bladas 
entre los gobiernos de los dos Estados que culminaron con la cek
brací6n de la Convención de Arbitraje respectiva, habría sido nuga
toría la constitución y consccuentemrnlc el ejercicio de las funciones 
del Tribunal Arbitral. y por último. la institución misma del arbi
traje internacional habría cosechado un rotundo fracaso. 

66. !NTERPRI:TACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE ARBITRAJE DE 1910. 

Hemos acudido a la intcrpn~tación para tratar de dt'jar demostrado 
cuál fue la vcrdadcr,1, única y fíe! intención que r.10\•ió a l.1s pams 
a convenir en un arbitraje para la solución Jcl problema limítrofe que 
tantas dificultades había provocado y estamos plenamente co1wc11ci<los 
que a medida qtu.• la vayamos definiendo con mayor precisión saltará 
:: la vista lo infund.1do <le los argumentos que esgrimieron los tcprcscn
tant1:s del gobierno norteamericano en contr.1 cid contenido del laudo 
Laflcur. 

Claro es que en t.1nto {\llC interpretación, su alcance sólo se limita, 
como lo scfüdan unánimemente los tratadistas del Dcr~cho lntcrnacíonal, 
a los Estados en litigio y ,11 caso resuelto:"' prccisatnl'ntc por este carác
ter tan concreto y especial con que .se aplíc.1 la labor cxégctica es por lo 
que en la mayoría de las ocasionr:s en que sr: acude a ella los resultados 
que se obtirncn son .1ltamcntc s.Hisfactorios. 

Sin embargo debemos recordar que hasta el monwnto actual todavía 
no existen reglas de interpretación que formen un sistema propio que 
baya sido adoplallo de m.rneta un;ínime por lns Estados.1'1 más esto no 
constituye ninr,ún obst.iculn ya qlle en i.:ualquicr monwnhl ll'n.:mos la 
oport\lnidad de poder ;icudir a las p.rntas que han cons.1gr.:1do sobre esta 
materia los más cmi nrntcs in ll'll1ilduna fotas. Dr tnt re dios h1·mn~; l'~ro· 

IG i'.f(.'/íli /!'r1J11, 11¡¡, 1•1i. ¡o:h:. lO'-;. 
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gído a Oppenheim por considerar que sus ideas son de un inapreciable 
valor para nuestro estudio. 

El citado autor, al rl's¡wcto nos indica que: 

l. "Ali trcalÍl's nmst be intnprctcd according to tbcir rcasonablc 
scnsc in contradistinction to tlwir likr,11. scnsc. Tlw wliok of 
tbc trcaty must be takcn inln consilk·ration, íf thL' mcaning 
of any onc or its prnvisions is doubtful: and not only tbc 
wording of tbc trc,1ty, but also its purpoSL', tlw motÍ\'cs which 
lcd to Íts conclusion, and thc condilions prcvailing al die 
time" . 1' 

Creemos que esta regla de intcrprctacil>n contiene una de las idl·as 
más sólidas a favor de la tesis quc hemos vrnído sustentando como In 
veremos enseguida: 

a) Ya hemos demostrado que la umca inter¡mtacton r.wonablc quL' 
se puede hacer del texto de la Convrnción de 1\rbitr.1jc de 19 l O 
es aquella l[UC no•; lleva necesariamente a concluir que tanto d 
gobierno de México, como d de los Estados Unidos de Amé
rica decidieron resolver en íorma final. definitiva y ::;in apelación 
el problema qm~ b.1bían provocado t'n la zona del Cbamizal los 
cambios del rin limitrofr. En conwcutncía, si por medio de 
una sentencia legalmente válida el Tribunal t\rbitral se atu\'O 

cstrict,\mcntc a la intención m.1nifrstada <le mancr,1 cxpn!sa por 
las partes, resulta complctamcntL~ infun<l,Hlo ;11güir q\lc porque 
en ninguno de los articulos de b mencionada convención se 
señaló el hecho de que dado el caso el tribunal tendría la facul
tad di.> dividir el terreno, por esta fútil razón dicho cuerpo in
ternacional se veía privado injust.1m(•1uc dd derecho de hacerlo, 
si del espíritu, del sentido razonable del tratado se le facultaba 
para eso y m.-\s si hubic~c sido necesario. 

Es decir, el Tribunal Je 1\rbitraje ;iJ rendir un fallo como 
el que dícló, lo hizo nn porque ex¡msamcntc se le hubiese fa
cultado rn d tcxlo Je la Convcndón para dividir el tcrrrno, ya 
que esto no era nrccs.irio a\lnquc si conveniente para evitar po
sibles conflictos como los que surgieron, sino porqur se dio 
cuenta c¡ul' los podcn•s con que había sido dotado para resol
ver e/ caw fo concedían el derecho de podl'r adoptar cualquier 

HO¡i¡w11lwln1·!.n11tPl'!lll•.:ht. J11kni11liri111rl /,•lfl', iitl!. Pditio11, l.011g11111m1, Owt•n 
nnd L'.o., l'nrt. t. L,¡wlon, púrrul'o ~,~.t. 



FL CASO Dhl. Cl!M.l!Z1\L 229 

cfocisión quL' tw:ie:;c (111 lmne fundanwnto en /us rnnslumias del 
urhítraje; así que cu.rndo valuró con justici.1 estas últimJs y vio 
que lo rnnducían nblig;id:mwnll' a dividir los tl'rrrno; en litigio 
entre las p.H!es COlill'lldirntc•;. no tuvu ningún reparo ní duda 
;1lguna l.'Il lk:,pr .1 una d~cisión lk· L1l n.11ur.1kza, máxinw cuan
do s.1bía que d den'cho a hacerlo dcriv.1b.1 dircct;1mcnte del ejer
cicio de sus funcione~ jurísdiccil)nalcs y del espíritu qui' em.:rna
ba <le! pacto com prom isoriu. 

2. Otras de las rcgl.1s de inttrprct.11.:ión dd autor antes indicado 
( Oppcnhciin i es la que cst.1blccc que "si.' debe suponer que las 
partes contr;\lantl's se proponen .1lgc) razon.1bk. allio adccn;ido 
al propósito dd tr•1t.1do y algo no inconsistente rnn Jos princi
pios del derecho intcrn;1ci\lnal ¡;cfür.1lmcntl' reconocidos" . 1 ~ 

a) Si se aplica cst.1 regla al texto de 1.1 C:onvención de Arbitraje nos 
podremos d.u (Utnt.1, con toda claridad, que 1.1 inequívoca in
tención que llc\'Ó a las p.1rtcs a cdl'brarla fue la <le poncrk fin 
en forma definitiva al problema limítrofe que habían provocado 
en cierta 'l.(Jl\a del curso dd río füavo del Nortc los sucesivos e im
previstos cambios de su wrril.'lltl~. 

Creemos. por lo tanto, que no se pudo haber propuesto 
;ilgo mils razonable que la sohKión definitiva del ya para cn
tono.~s ;rnt iguo c.1so del Chamiza!. cura inddinitl.1 sit nación 
jurídica const.1ntc11wntc provocaba serias <líficultadcs en las re· 
lacionl!S cnlrc los p.1íscs ím·olucrado~. 

Es m<k no cenemos t.m siquiera que aventurarnos a st1po

ncr que tal h.1 ya sido l.1 voluntad de las alt.1s partes contratan
tes, puc~ lo razonable del prnp<lsíto quc ellas persiguieron quedó 
expresado en d pacto compromisorio con tan nítida y fcli7. prc
sición. que estamos plenamente convencidos que t.1lcs palabras, 
sin sGmctrrlas a interpretación nlguna, nos conducen ineludible· 
mente al propéisiro. a la finalid,1d indicad,1. 

b) Esas mismas partes convinieron en adoptar, pnr medio de la 
convención respcctív.,, el nwdin má> adecuado, el más eficaz pa
rJ la solución dd dificil probkm>l limítrofe: el arbitraje. 
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e) En consecuencia no existió, al utilizar este medio, ninguna in
consistencia con kJs principios del derecho internacional ya que 
la instirnción del arbitraje deriva y se funda precisamente rn dlos. 

3. Oppenhcim nos dici: que "es una regla bien establecida en la 
pr,1ctica de los tribunales intcrnacion:ilcs que Jos trab:ijos pH" 
paratorios (notas. rncmorancfa. actas, etc.) pueden auxiliar para 
el propósito de interpretar cláusulas contnwcrtidas ck un cra
tado".rn 

a) No obstante que sobre este p.irticnlar l'I .írbitro L.1fkur rxtcrnó 
la idea de que las opiniones rcla!i\"1s al caso expresadas por los 
f uncionaríos de uno y otro gobierno deberían considcrJrsc co
mo pcrsonalcs/·' 1sin lugar a dudas que concedió capital impor
c.rncia .1 la correspondencia diplomática intercambiada entre los 
gobiernos de los dos p.1íses, a las negociaciones previas que se 
llevaron ;i cabo par.1 Ja celebración de los diversos pactos in
ternacionales .1plicablcs, a las Jet.is levantadas por la Comisión 
Internacional de Límites, y en fin, a cualquier otra clase de 
material que le ha ya servido par.1 pwporcionarlc luz sobre d 
asunto con d exclusivo propósito de poder llegar ;¡ descubrir 
la verdadera intención de las parces. 

Hemos hecho referencia a est;is fuentes de información en 
virtud ele que tod;is ellas vienen a corroborar nuestro punto 
de vista. 

4. El autor de referencia en otra de sus reglas señala qnr "todos los 
tratados deben i nrcrpretarsc en el sentido de excluir fr;iudc y de 
hacer su operación consistcntl' con l.1 buena fé". 

a) Sí como hemos visto, un propósito razonable fue el que llevó 
a los gobiernos de los dos países a la celebración de una conven
ción por medio de la cual se convenb en someter a arbitraje d 
multicitado problema de límites. es evidente que tal propósito. 
para que pudiese ser llevado a feliz término, iba ;i seguír nece
sitando de la buena fe que campeó en las nrgocí;icioncs previas 
a la celebración del compromiso. en d contexto mísmo Je dicho 
p;icto y en una buena parte dd drsarrollo del arbitraje, pero 

~lt lbidl'lll. 

r,o VIII. 811/Jl"ll, ptÍg'N, t:.?0 r 1:r;, 111/1'11, l'!ll'lt'1' 1h•I Jundo. 



lil. CiiSO DEL CI-IAM!ZAL 231 

que lamentablemente tal parece que se debilitó cuando más se 
necesitaba de su auxilio, es decir, cuando era necesario com
prender el espíritu de legalidad y de justicia que cmanabí1 del 
rontcni<lo del laudo Laflcur p.ua .1sí acometer su cjl·cución de 
inmcdií1lo: obj1:tivo ljlll! wnstitnyc una di.' !.is más elevadas 
metas del arbitr,,jc que sólo puede ser alcanzado con lrnl'na fr. 
con mutuo entendimiento y conveniencia y con profundo res
peto a las instituciones i' ;i los principios del Derecho Internacio
nal que deben prcví11cccr entre todas las naciones. 

67. IMPUCNAC!ÓN DI' Li\S R1\ZOi'\1:s J\DUC!DAS PO!l EL COM!SlONADO 

Mil.U; Y EL AGENTF DFNNIS EN CONTRA DE LA V 1\LIDEZ DEL 

LAUDO LAfl.EUR: 

Dentro dl' este capítulo induímo~ el estudio en el que hemos puesto 
el mayor cuidado e interés. y las conclusiones a las que llegamos vienen 
a ser el corol.uio de rndos nuestros esfuerzos. En tal virtud, prornrarcmos 
ser lo más claro, objetivo y explicito posibks al impugnar los argumen
tos que los rcpresl.'ntantcs del gobierno norteamericano opusieron al laudo 
que se dictó sobre d Caso del Chamiza!. 

En razón de que sería superfluo impugnar scparadamcnlc los argu
mentos id~nticos q tv· esgrimieron sobre d mencion;1Jo l.111do los 
norteamericanos, y con el propósito de lograr una exposición más ló
gica y ordenada de nuestras ideas, cuando nos lo permita el contenido 
de las rawncs del Comisionado fvlills o del J\gcnte Dcnnis las agrupare
mos en una sola, en la inteligencia de que aquellas cuyo contenido sea 
diferente scr;\n analizadas por scpar.1do. 

68. PRIMER l\RGUMENTO NortTEt\MERICANO: 

El Tribunal 1\rhitral no estuuo fornltado para dividir el w
m:no del Chamiza! y dt'.'ilfr r:l momento en que lo hi:Eo co· 
mcti<i exceso de poder al 1frcidir una CUl'StÍÓn <Jll!! no /¡i ftzc• 
propuesta por r:f Tratado d,, 191 O, ni por ninyuna di' las 
partes durante d curso de los procedimientos. 

Para simplificar nuestra exposición y o:1si poder orientar nuestras 
ideas de manera más precisa, este primer argumento lo dividiremos en tres 
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partes considerando que por medio de este sistema se podrá apreciar, con 
mayor facilidad, la forma l'll qul' n:batircmos cada una de las razones 
que en su conjuntci constituyen el tenor del ;irgumento principal. 

Las partes de cst~ argumento de que hablábamos son las siguientes: 

l. El Tribunal 1\rbítral no estuvo facultado para dividir el te, 
rrcno <lel Ch:rniizal. 

!l. El Tribunal i\rbitr;il cometió exceso de poder al dividir el 
tcrrrno del Ch.111lizal. 

III. El Tribunal Arbitral dccidió una cucst1on que no le fue pro· 
puesta por el 'f ratado Je 191 O ni por ninguna de las partes 
durante el curso <le los procedimientos. 

I. /:'/ Tribunal Arbitral no estuvo fdw/cwlo para dividir d cerre-
110 del Cha mi za!. 

Nos atrcvcmo~ a suponer que cst.i ligera afirmación encuentra su 
origen cn los conccprns vertidos por d Comisionado Milis en la parte 
inicial de su voto disidente cu,rndo cxprcs;i que "un tribunal ar
bitral no tiene más facultades que las que se fo confieren en virtud 
de los términos en que se le somete una controvcrsia"!• 1 

Oc lo .inlrrior se deduce incucstionablcmcnte que el Comisionado nor
teamericano se adhirió a la tesis que sostenía que los árbitros que integran 
un tribunal internacional se reputan como simples m:rndatarios de las 
partes, pretendiendo cncontrM en esta teoría t1n fundamento doctrinario 
a sus ideas, sin percatarse de que ya en la época en que se celebró el arbi
traje del caso ('!l cuestión ( 19 J l). tales ideas se consideraban inadecua
das y habían sido abandonadas.=·~ 

En contra de las icfras de Milis, la doctrina internacional que preva· 
lccía en aquel cntoncc5 y que todavía sigue teniendo vigencia rn la actu;i .. 

~·1 .l/1•111ori(1, r.¡1. dt .. ¡iú~. ltli\I; \'i<L .IJ."'l!ilír·,., pít;.:. :!"i:I. 

''~ 141 111·1·¡1fÍHH•HH•'4 "''111 l•.'11rla d1•\ n111111l11ln .. 1 ¡ rihn11ul arhilrnl l'll l1rnlo 11111• 
mnmlntarlo, u tu prl!Hl'l'll tlil'!Pt1l\Hd kn•ll'Íil qui• n•1·11rrir a ;n¡~ rnmulu11tt•>1. A 
!llf\'l'•.'1tl'i11 dPl 111111111!1\11 onllnnrlo .. 1 "111111111:1!11" t!Pl 1\rhl1ru .. 111:11111 di' do~ 
mnmtn11\I';<. 1·11y11s l11tPrt•.sP'' 1·11 la >'nludún 1¡11t• :;1• hns1•a ¡1111•1h•11 ~1·r dlf1.'l't>llh'!-I 
r al mbHno lil'lll)lll oplli'~tn~. l.n Jllrls11nuh•1wl11 l111i·rnnl'lo1utl n·dntY.Ú In 
ll'orfa 111•[ ;hhitro·tn11ut111tnrl11 p•1r priun·rn \!'~ 1•11 PI ,\..,nutu 111•1 Al11ha11111 
t•l W tlP J\11111> th• !Si~. (/lfl!L~W·tfll, 11p. i'lt,, p{1~. •W:.l l. 
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lidad es la que establece que el tribunal arbitral time el derecho e.le apre
cíu y de cHi\tuír sobre las excepciones rnnccrnient•'s a su propia compe· 
tcncia en el entendido e.le que las altas partes contral.111tcs h.rn convenido 
en designar a un vcrdaJcro juez y no a un mancfatario,:.a pues si se le 
retirara d derecho dr. cstatuír sobre su propia comp>:tcn(ia, d mencionado 
tribunal se encontraría b;1jo Ll dqm1dencia perpetua i' directa de !Js p.1rtcs. 

Abundando en nui.:strns razon.1mícntos aportaremos otras ideas con 
el único objeto de dejar c.h:rnostr.1do, sin lugar a eludas. lo infundado 
de los argumentos <le! Comisionado nortcanll·ricano, y a Ll vez el claro 
í' incontrovertible derecho del Tribunal Arbirral para haber sentenciado 
en Ja forma en que Jo hizo: 

1. Los tratadistas del Derecho f nt..:rnac:ional b:rn establecido en for
ma categórica que cualquier cuestión que sea sometida ;:il tribunal 
arbitral por el simple hecho Je presentarla, automáticamente que
da comprendida dentro de su jurisdiccíón, de tal suene que la 
decisión del tribunal sobre la cuestión de compc1cnci,1 es ;m•pta
da por las partes drsdc un principio, sin lo cual no podría lo
grarse que existiera igu;ildad entre las partl.'s ni independencia de 
1 os j ucccs/•4 

2. No está por demás recordar l.1s p.1labr.1s que pronunció el árbi
tro R.assaarch en b scntcnci,1 que dictó el 17 de agosto de 1865 
en el "Asunto <le los navíos Mcdc,1 y Ciood Rcturn" cuando de
claró que H Los comisionados no dcbcn considerarse a si mis
mos como los defensores de uno u otro país, sino como los jue
ces ínstit11idos para cumplir con el fin de decidir l.1s cuestiones 
que le han sido somctíd.1s <le m;inera imparcial. de acuerdo con 
la ley y la justicia y sín preocuparse de saber cuál será la parte 
favorrcída por su decisión"/•:• Importantes palabras (jlll' con
trastan con las <lcclar;icioncs formuladas por los Comisionados 
mexicano y norteamericano (~obre todo este último J, durante 
el arbitraje y t.:n sus rl.'spl.'ctívos votos disidentes a propósito del 
laudo dictado en el caso dd Chamízal. 

:.;¡ ll11/li11/:11, op. dt .. ¡11\¡!. !SI; ll/111//~../•lt. fil!. ..!t., l•:Í~. '.:!·IH: /{IJlJ~.'1{'(111, o[>. dt.. 
¡i{1g. ·18!!. 1·¡,¡,, 1•11 ~11prn piig. :!:!l. 1,, fi111· \:!:! 1. nli!Ul1w.; 1.raladl~tu~ 1¡11\• ~t' 

11ro11und11u :1 f;l\'11r \11' 1•:<ta tr•sl.". 

r,.1 L11111·11d1•llt'. /frlllll' de /}¡'oil [11/l'l'll'ltit1¡¡11/, 11):.!S, ¡11l¡;. (!:! ('a!<tll\'L'g, ('(lllf'.'· rna1, 
póg. 4:17. ((atndOM Jll>I' /111/11,•/t'I!, Hfi, «il., p:'1¡:. lkHi. 

r.~ (*,ltudo IH>l' lli1/11n/111, o¡I. dt.. ¡1i'I~. l.S,I, in /ilw ( 11. 
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3. La l\sociacíón clt' Derecho lntrrwcional. el 31 de agosto de 1899, 
en el Artículo 21 de su reglamento relativo a la creación de un 
tribunal permanente de arbitraje cst.1bkció que: "El tribunal 
arbitral es juez competente de la regularidad de su constitución 
y de la validez e interpretación de su mandato.r. 11 

4. Es principio unfoimcmcntc reconocido que "cu.rndo el derecho 
positivo t'S obscuro d tribunal arbitral puede, en virtud de su 
poder jurisdiccional. interpretarlo, precisarlo y complct.1rlo, rC'
curricndo para tal efecto a los principios de la equidad". El Tri
bunal de Arbitr:ije Ivlíxto Cimnano-Brlga constítuído para re
solver el "Asunto Brixbc y Dcblon" declaró que LOdo cuerpo 
internacional posee cierto poder de apreciación aplicable a las 
<lispo.sicioncs obscuras. cq uí vacas ll contradictorias. 

5. En la scnrcncia de 9 de julio de 19~5 rendida por la Comisión 
dr Conciliación y Arbitrajt• entrr Italia y Etiopía catcgóricamcnl<' 
se estableció que " toda comisión :trbitral deti:rmina ella mis
ma, por la intcrpn.•tación de los actos que 1.1 constituyen, la ex
tc.'nsión <le sus poderes" ! 17 

6. Por la seria autoridad con que rst.í revestida }' porqul' expresa 
con meridiana claridad la idea que hemos venido desarrollando, 
para c<>ncluir esta serie de citas, a continuación transc·ribircmos 
una de rilas que csr<1 dotada de una gran importancia debido a 
que aborda rl tema con sigular maestría: "C'est un príncipe 
fondamcntal reconnu p.11' tout fo monde que chaque tribunal 
intcrnational décide lui-mcmc de sa prop(~ compctencc, sur la 
base du compromís; sans ce príncipe fonda mental, aucunc jus
tice intcrnationalc ne porrait cxister, s'attaqucr a ce príncipe, 
c'cst ébranlcr Ja justicc íntcrnationak dans Sl'S fondcmcnts 
memcs".fih 

Con fundamento en lo cxpursto con anterioridad somos de la opi · 
nión que debe afirmarse carcgóricamcntc que el Tribunal de Arbitraje 

!\O Tít1rl1¡1, op. cit.., p1'1g. 11111, 

r.1 f,m tln1·1111H'11fflliri11 fnf1r11t1ffr11111/I'. 1•1,fi/{1¡111'. .J111·itlí1¡111· d J.:1•11m1111i•¡tlf'. 111;:;,, 
No. W. p{q,:. :!riO. 

f.8 /,¡¡ rilfon11c 1111raln· l'rJ1111111i11c 1'11 
1/'1'1111¡¡¡1ln111í1: 1frrn11/ /!I j11ati1·1· ilif1.r1u1ti1111rl/1> 

et le f:1111xd 1 r/1' /11 S1wk/ 11 ti e~ .V 11t11mx, .\ 111 n•:< ophliPJH':-<, rn:.:s, '.!'. 11, l'n rl~. 
pi\g 20!!. Cfr. ~11¡1n1. ¡Hip'. !!01 y :!O'.!, :!!!! y :!:..'~, :!:!:! ~· :!:l·I. 
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creado para solucionar el caso del Chamiza! sí estuvo facultado en todo 
momento para adoptar una dcdsiún como la que tomó en ejercicio ele 
sus poderes jurisdiccionales, de acuerdo con la voluntad cxprl'sa de las 
altas partes contr.1tilntcs contrnida en la convención respectiva, y de con
formidad con los tratados ;tplicahks ( 1884) y los principios del De
recho Internacional. t\dcm;is es propio rcclmlar que dicho tribun.11 fun
cionó ajust.lndose pcrfcclamcnll', y basta con rigor, a los límites l'Xplkitos 
r implícitos <le su wmpctl'ncia por In que al aplicar los principios de de· 
rccho convenidos por .1mbas partes y según t.1s constancias legales del 
,irbitrajc, reafirmó la voluntad soberana de ambos Estados.:.u 

ll. El Trihunal Arbi 1 ral cometió excrso de poder al ¡Ji't)idir r/ te
rreno del Chamá.a/. 

A nuestro juicio considcr.unos qur csl~ ha sido el argumento princi · 
pal que tendenciosamente ba opuesto d gobierno de los Estados Unidos 
de América para dl.'sconoccr la validez y justicia del l;iudo dict.1do el 15 
de junio de 191 l, y como consecuencia de l?Sfo, negarse a cumplir la 
sentencia, al grado que hasta la fecha de facto continúa reteniendo la 
posesión y ejerciendo rl dominio eminente ~obre todo el trrtítorio del 
Chamiza!. No cabe duda que se trata de un ",ugumcnto de índole jurí·· 
dica m5s aparatoso que cfrctivo" según lo califica acinadamcntc C'I maes
tro SepÚ[l)eda,ºn y por ello es p:)r lo que nos aventuramos a suponer que 
disfrazadamcntc lo han pretendido secundar rn11 otras supuestas razonrs 
con el fin exclusivo de atemperar o dístr.1cr la atención de 1{] audaz l' in
fundado de la afírmacíón. Tal parece que los representantes del gobierno 
norteamericano al percatarse de lo endeble de su argumento capital inmc·· 
diatamcntc lo rodearon de otros fútiles argumentos secundarios tratando 
con esto de abultar, exageradamente y sin razón. la importancia de su 
contenido: ¡Cómo si rl val<>r intrínseco de una idc<l dependiera de otras 
relativas, o como si la calidad de un argumrnto dependiera dd número 
de palabras qur se utilizan para esgrimirlo! 

r,o P111·u JllllY<il' prof11n11ldn<I 1kl tPurn v<-n1>1• 1'11 1•st11 ol•l'll la ¡1artP l'l'l11th·11 a los 
lfrnlft•~ lmplfdtos ti!' h1H ¡1odf'l'l'H ilel trH1111ml 11rl1ltral. x11pr11, p¡'t!l'. :!W y l'lll!''1. 

110 !:'t•p1iln•1l11, 8/ C/11//11i:11/ !I llffi//lltl.V 1·111·~lftnlf'.~ 1/i¡1fo1111.i/i1'tlH ¡1r111/i<"11fr:s 0111'•' 

.\fé.1·ko 11 lfi,; l~Hl11(/11H f:¡¡¡t1,,,, !H1!11·c1lro th' la Ht•vi~la d1.' l:t l"11t:11lt111I 1!1• 
D«n• .. ho tl1• :\l(•:d1·0. 'fomo XI 1, j11lln·i!<'!ltll'llllm• 11<' JllU:.!, minwro ·11, 
1.'.;'1,',.\,:\I., ¡l:ÍI{. ·ISB, ('ft'. iill/ll"(/, ¡¡:í~. :.!li r 111 fi1w, llÍll!lf\l'O ;1m. 
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La catcgoma afirmación de que d tribun.11 arbitral cometió exceso 
de poder al dividir el terreno del Ch.1mizal. al igual que todas las aprecia
ciones de J\·lills y Dcnnis cnntr.1 d laudo L1flcur, son .1bsoluta111cnlc 
cquivoc,Hias y falsas; ,1bura que cun d transrnrso del tirn1pn se han c:il
mado los .ínimos y es posible aquibtarl.is de m;\ncr,\ iinparci.ll y objetiva 
a la lu% del ;inálisis ductrinario. nos par~·cc inrrcibk que en ellas se hay.1 
pretendido apoyar la reprobación de un acto jurídico serio. 1\ continua
ción expondremos las razones que a juicio nw:slro nuliiican t.111 ;ibsurda 
aseveración: 

l. De acuerdo wn l,\ Comrnción de t\rbitr.1jc respectiva (Artículos 
I1 y HlJ la crca,ión, existrncí;i y funcionamiento dd Tribunal 
Arbitral obedeció al único y exdusivo objctn de dirimir la con
troversia del dominio eminente sobre los terrenos del Chamiza! 
que se había suscitado entre los gobiernos de ivléxico y di.' los 
Estados Unidos de América. En virtud de que tal finalidad cons· 
títuía el objeto jurídico f undamcntal dd compromiso del cual 
derivaba la obligación principal del Tribunal de Arbitraje, 
cuando liste sentenció rn ejercicio de sus funciones jurisdicciona
les de conformidad con lus límites de sus poderes explícitos c 
implícitos que las alt:is partes c:ontratamcs previamente k habían 
conferido, alc:111zó y cumplió plenamente tal ohjrto ya que el 
laudo rendido se refiríú pn:cisamcnte, y en forma rxclusíva. al 
dominio eminente sobre los terrenos dd Cbamizal.'il 

Ciertamente que el Tribunal <lr Arbilrajr se habría excedido 
en el ejercicio <le !llls funciones si hubiese resuelto cucstit)ncs distin
tas a aquella que las panes de manera expresa Je habían confe
rido. En otras palabra'.;: ~e habría incurrido en exceso de poder 
si el Tribunal. al dictar su l.rndo, se hubiese aparrado de las reglas 
del procedimiento, si hubiese fallado a favor ck una tercera parte 
ajena al arbitraje, si se hubiese~ referido a la propiedad privada, 
a la nacionalidad de los habitantes dr 1.1 zona o a cierta clase Je 
indemnizaciones; en fin, si buhií:'sc calificado CUóllquil'ra otra cir
cunst;.rncia extraña a la cuestión sometida ;112 pero nada de esto 
sucedió ya qur el laudo sólo dt·cidíó sobn· el dominio eminente. 

1ll \'Id . .-11¡1rt1, ¡11'ii,:. 11:!; l'fl'. l11frn, .1¡ .. '11tlil'1°, p!1i.:. :1:11. 

11!1 N1•¡11ífl'nlu, op. di .. p;'1g-. ·I!"\>; 1 'fr. Hll/ll'CI, ¡u\~. :!lí. 
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En apoyo de la idea anterior, categóricamente fundada en 
lo que establece .il respecto la doctrina internacional. cít;mmos 
las palabras <ld eminente juri~ta l3alasfw cuando csablccc que 
"el exceso de poder dd tribun.1! consiste rn aportar, en la partr 
dispositiva de la sentencia, cualquier modificación a !.is prcten· 
sionc!l de las partes" .n:1 Tal modificación nunca se verificó y por 
lo tanto no c,1bc b.1bbr, desde un punto ck vista estrina1mntr 
jurídico, de que se haya cometido un exceso de poder. 

2. Un principio óc derecho gcncralmentt~ acept.Hlo es aquel que es
tablece que "quien puede lo más. pucck lo menos": en t•ll vir
tud, quien tiene la facultad para decidir sobre el todo Ja tiene 
también p.lra juzgar sobre cualquiera <le sus p;irtrs. J\hora bien, 
si el Tríbun,1! Arbitral fue facultado expresamente en el com· 
promiso para decidir disyuntivanH'nlc si a !\·léxico o a los Esca
clos Unidos <le 1\méric.1 com:spon<lía el dominio eminente sobre 
todo el territorio del Ch;imizal o nada de él. con fundamento 
en el principio ;rntcriornwncc enunciado, dicho Lribu1ul muy 
bien pudo asignar a cada una de la~ partes que participaron en d 
arbitraje del c;iso en cui:stión una determinada porción del men
cionado territorio, sin que tal decisión cambiase la natur;ikza 
del fallo o viniese a constituir una extralimitación del ejercicio 
de sus funciones jurisdiccionales de acuerdo con lo que se babia 
l'Stipulado en la convención original. 

3. Con fundamento en Jo expuesto anteriormente resp,~cto a las fa
cultades que legalmente tiene todo tribunal intc•rnacion;il en el 
ejercicio de sus funciont's, así como también en lo relativo a los 
limites explícitos 1~ implícitos de su competcncia,111 nucva1m·nte 
insistiremos en una razón jurídica que en nuestro concepto, por 
la gran importancia de que se encuentra rcvi:s1ida y porque rnfo
ca el problema con particular atención, dcmu('str.1 muy clu;i
mcntc lo falso e infundado del argumcnto principal esgrimido 
por los representantes del gobierno norteamericano. 

El tribunal arbitral que dirimió el asunto dd Chamiza! Sl' 

percató desde un principio, con todo derecho y gr;in acierto, que 
el ejercido de sus funciones no podía estar constreñido en forma 

tl:J /111fil.~/;0 1 op, 1·11., ¡u't~. 177. 

1u y¡,1, Ht1/ira, pi'1!(H. :no a :.!:.!:t 
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exclusiva y rigurosa a la limitada enunciación de Jos términos 
gramaticales que en su conjunto integraban el texto de la con· 
vcnción respectiva, pues si bien es cierto que en el compromiso 
nada se estableció de manera expresa sobre una posible división 
del terreno, no por esto vamos a concluir, como absurdamente 
sostienen los norteamericanos, que porque no se cometió e1 error 
<le amoldarse cstrict;inwntc a tales términos con ri¡~or religioso. 
por ello se ha ya incurrido en un exceso de podt•r. 

La naturalcz.1 d.: cstc argumento pone en cvidrncia la po
brez<1 de miras y el obtuso criterio jurídico con que obraron el 
Comisionado Milis y el Agente Dcnnis al formular sus objecio
nes al laudo. Como nos parece incrciblc que no hayan podido 
apreciar la justicia y legalidad del fallo mayorítuio que se dictó, 
nos vemos obligados a creer que una tesis tan falsa como la que 
ellos establecieron solo fue el producto de un injustificado apa
sionamiento y de una mala fe cncaminad.t a producir, contra to
do derecho, el incumplimiento de t.11 fallo arbitral. 

La forma en que funcionó d tribunal arbitral lcgalmrntc se 
justifica ya que no se comportó como un mero mandatario de las 
p::irtcs, sino que consciente Je su autonomía e independencia una 
vez que quedó kg<llmcntc constituido, pmccdíó al ejercicio de sus 
funciones como un verdadero tribunal internacional, yendo más 
allá de los simples términos gramaticales e interpretando la con· 
vcnción de conformidad con el espíritu que de ella emanaba y 
de acuerdo con la verdadera inrrnción de las partes contrantcs.o:. 

Recordaremos lo que al r~spC'cto lwmos 1~stablecido cuando 
asentamos que si bien podda considerarse que d tribunal arbi
tral se apartó de los términos gramaticales de un artículo del 
compromiso, no por esta circunstancia S\~ cometió exceso <le po
dcr,M puesto que esta fiqura jurídica solammte se {Jedecáona 
cuando i'I apartamiimlo de ralcs términos claramente comraoiene 
el restu del artírnlado. l'I l'8fJÍt'Íltt <¡tze priva m el pacto !/ la in
tención de las partes qac lo afobraron. Si en virtud de la inter· 
prelación hemos dejado demostrado que se respi.'tÓ todo lo an· 
terior!1'i podemos ahora agregar que no cabe hablar de un exceso 

a;, \'l\I, .H//Hll, p;'Jg, 'J:!7 ,\· ~1.:s. 

iiocfr., BltJll'U. p1ig~. :!lS .r :!!\t. 

••7 \'hl, .rn¡in1, pt\~;..;. :!:!i a :.:::i. 
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de poder simplemmtc porque en la convención rcspcctiv,1 no sc 
hayJn mencionJdo los verbos dividir, repartir o CUJksquicra 
otros similares que Jlcv,uan a adoptar una dl'cisión como la que 
se dictó, si di' st1 contexto. de st1 espíritu. de las comtancías arbi
trnles, de los tratados aplirnhles y de la intmción cfr las partes 
implícítamenf(' se facultaba al tribunal para ello. 

En apoyo de nuestra~ iJc;1s citarrn10s las palabr,1s validas al 
respecto por el maestro Sepúlt1eda: "El compromiso de ninguna 
manera excluye IJ posibílida<l de que se resolviese el asunto con 
base en las reglas de derecho más razonables y apropiadas al 
c;1so. Por otra parle, aún cuando se aceptara que d tribunal no 
se apegó .11 pacto, ello no «1rrma» la c.\"Ct'flCÍÜn dd abuso de de
recho" .11

' 

4. Desde un punto de vistJ cstrict.1mmte j uridico no es posible con
cluir, bajo ningún concepto, que el laudo que se dictó sobre este 
caso haya cometido exceso de poder en virtud de qul', como lo 
hemos visto, f uc d producto del cabal ejercicio de las funciones 
arbitrales dd tribun.11. del contrxto y dt• la interpretación del 
compromiso, de los ir.Hados intcrnacionall.'s aplicabks, de las 
constancias arbitrake. y de la clara e inequívoca intención de las 
partes contratan trs. 

i\. El Trib11nal Arbitrnl quc se t'onsriruu(i para resoluer d Caso del 
Chamiza/ no ohrci de conformiclacl con la Clárnla f:x arquo et bono 
ni tampoco como un Amiabil' Compositcur. 

No concluiremos nuestra exposición sin antes referirnos, aunque de 
manera muy suscinta, a una idea qt1l' ha cobrado relativa importancia 
en estos días ron respecto a la form.1 en qur funcionó el tribunal arbitral 
cuilndo rindió su laudo sobre d caso del Cb;unizal. Con cirrta frecuencia 
se ha cxtcrn;ido la opinión que un fallo como d qtll~ se obtuvo en el asun
to mencionado f uc el producto del ejercicio de la Clcímrt!a Ex (l!'i{tto et 
bono. o bien el resultado <le una Jlmiablr Cmnpoútíon. Tales conceptos 
son por drmás infond.1dos como lo vucnws rnscguida. 

Según el auwr Halaslw, cuya opinión se considcr.1 de las más autori
zacJas en la m.ucria, sólo son dos los c;1sos en que ttn tribunal .1rbitr.1l 
puede llegar a dictar un,1 ~<'ntcncia rn11 bas1• en L1 cLiusul.i ant~dicha: 

11H .'\1•¡11í/1wt111, np. <'11., p1\¡.r. ·l~~l: ;,, 1·.,11t111dkti11, í'fr, supra, ¡1t1J.:. :!17 i i11 Ji11I', 
111illll'l'O :w i. 



240 .JOlHll: 1\. V:\RCIAS Sil.VA 

lo. "Cuando el tribunal cst.1\\lyc en cquid;id en razón de la ausrn
cia de un;i regla de derecho positivo ;ip{icablc".u11 

2o. "Cuando dicho tribunal es dispcnsJdo expresamente de aplicar 
las regla'.; de derecho". •• 1 

Ninguna de estas dos hipótesis se prcsrntó rn d caso limítrofe en 
estudio, y d;ida la perfecta claridad con que están definidas que nos per
mite apreciar lo infundado que n::sultarÍ.:\ tratar Je aplic;irlas a este asunto, 
pasaremos por alto su análisis por ínnw:sarío. 

T.1mpoco es posible hablar de que d tribunal constituido para re· 
solver el caso qm• tratanrns haya decidido como un Amiable Compositeur, 
pues para que jurídícamcntl' se configun' cs:t situación es ncccs.uio que 
s~ revista de las siguirn tl' carancríst icas: 

.. la decisión obli¡ptori.1 Jcl tribunal arbitral no cmatu de su 
función jurisdiccional sino siempre de trn.1 disposición expresa del 
compromiso, de su función de rcgbmcnt.1ción, de su función media
dora: se apoya sobn: un complejo político económico social pu· 
dícndo rendir una decisión en contra del derecho intcrnacional posi
tivo en vigor". iJ 

Condiciones que 1rnnc.1 ll('.g;:uon .1 prcsent.1rsdc al tribunal que cono
ció del caso del Chamiza! y cuya total ausencia basta para demostrar 
cuán erróneo e infundado resulta h;iblar de que los árbitros hayan obrado 
en ilmiablc Com¡msítíon. 

Ill . l;'l Tribunal Arbitral decidió una ccw.'>tión c¡ue no le hw pro
puesta por el Tratado de 19 l O TH por ninyuna de fa.~ partes dtzrante t'Í 

rnrso ele los procedimi<'ntos. 

fata falsa pero categórica afirmación, además de la ligereza con quc 
fue formuh1c.fa, denota claramente la mala fo de que se valieron los rcprc· 
scntantcs dct gobierno nortcamí.'ricano para impugnar el laudo Je ! 91 1 
pucslo que el tribunal arbitral. con fundamento en la convención que 
le dio origen, <lccídíó sobre d dominio cmimntr dr los terrenos disputados: 
circunstancia que constituía, precisamente y de manera exclusiva, el objeto 
fundamental de rsc pacto intcrnacion<ll. 

no H1l/1rnlw. flp. dt., pú~. rns. 

'º lhlcle111, pín::. 170. 

71 lhhl., piq:~B. Hin y 110. 
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Hemos demostrado, partícul.n111e11tc con fundamento en la interpre
tación. que aún cuando en la convención de arbilrajc respectiva no se 
facultó expresamente al tribun.11 para dividir los terrenos en litigio, 
este derecho derivaba, justa y lcgalinrntc, del espíritu que campeaba 
en d mencionado tratado, de la vcrdadHa e incontrovcrtihk intención 
de las altas partes contratantes y, por último. de los límites explícitos 
e implícitos del tribunal arbitr,11. 

De conformicl.1d con los argumentos expuestos con anterioridad sólo 
nos resta concluir que ese tribunal creado para resolver d caso del Chami
zal decidió una curstión que sí le fue propuesta por el Tratado de 191 O, 
como lo hemos dejado ampliament~ demostr,,do. 

A guisa de observación o pequeña crítica nos atrevemos a indicar que 
en nuestro concepto otro dl' los defectos de que adoleció la convención de 
arbitraje para este caso, consistió en que las partes qur intrrvinil·ron en 
su creación no se dieron wcnta de las legaks soluciones qur jurí<lic,1mcntc 
podrían dársclc al asunto y desde un principio lo prejuzgaron. contem
plándolo con cierto scnt ido apriorístico. obstinadas en la idNJ de obtener 
una solución disyunriua a facor de uno u otro país, sin percatarse de la 
contradicción en que incurrfan. pUl~sto que si en d preámbulo de la antc
dícha convención se facultaba al tribunal arbitral para aplicar determina
dos pactos internacionales, de entre los cuales se cswgió a la Convención 
de 1884. de acuerdo con los l\rtículüs l y Ii de esta última, si las cons· 
tandas arbitrales demostr;iban que en los terrenos del Chamiza! había 
ocurrido una combinación de los principios del ;lluvión y de la mutación 
de álveo (como cfo:tivamcntc sucedió). ineludiblemente tendría que ha·· 
bersc llegado a una solución que con base en tales principios dividiera entre 
las partes contendientes los terrenos en litigio; en c.11nbio en el Artículo lII 
de la Convención de 1910 inexplicablemente se cstabl~ció que: ''La Co· 
misión dccíclirá única y exclusivamente si el dominio eminente sobre el 
territorio del Chamiza! corresponde a Mrxico o a los Estados Unidos de 
América". Contradicción m¡rnificsta pu~sto quc sí por una parte sc facul
tab::i al tribunal arbitral para aplicar un trat.1do, que fue el de 188-l con 
basl' en el cual se podía dividir el terreno en litigio. por la otra se le 
negaba al tribunal esa facultad al cstab!rccr cnf áticanmlte en d articulado 
de la convención m;pectiva que rl dominio crnincotc sobre dicho rcrrcno 
tendría que corresponder. disytcmiuamml<', ;t uno u otro país. 

Precisamente este mismo error fnc el que comctitron los .Agentes que 
representaron a México y .1 los L'.stados U nidos de América y por t.11 ra
zón fue por lo que no solicitaron durante el curso de los procedimientos 
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que con base en la Convención de 1884 se dividieran los terrenos contro
wrtidos entre !;is partes que intervinieron en d arbitraje.•~ 

Por último sólo cabe agregar que el tribunal arbitral resolvió el caso 
conformr a derecho de arnerdo con los {Jrincipios t'stipulados en el Tra
tado ele 1884, y si para las partes ral fundamento pasó desapercibido ello 
no quiere decir que el tribunal. JI tenerlo presente. cometiera un error sino 
lo contrario. puesto que fue un not.1ble ai:icrto resolver el asunto de con
formidad con los supuestos aceptados previamente según se estableció en 
el compromiso. 

69. SEGUNDO t\RGUMENTO NoRTEt\:-.lfüUCANO: 

Et Tribunal Arbitral di.'jó de aplicar los principios pri.'scritos 
en la Convenci,)n de 1884. 

Este segundo postulado, t.111 falso como el que acabamos de analizar. 
cnc:icrra en sí mismo una contradicción y contienr til!l graves errores que 
nos parece inconcebible que los rcprcscnrantes cid gobierno norteameri
cano lo hay.10 calific.1do de argumento n razón para oponerlo al laudo 
Laflcur, si se at icndc a la importancia con que los gobírrnos de uno y 
otro país rodearon al caso en cuestión y si se toma en cuenta la seriedad 
tan grande con qul' se llevó a cabo rl arbitraje del mismo. 

l. De conformidatl con d preámbulo de b multícitada co11vcn· 
vención de arbitraje, el tribunal al dictar su laudo debía fun
darlo en 'los varios Tratados y Convenciones vigentes entre los dos 
paÍSl'S y según los principios drl derecho int.l'rnacional" ;7:1 de 
cnlrc los primeros. y después de que el tribunal los cst udió dctc
nidamcntr, se llegó a la conclusión de qué uno de los aplicables 
era precisamente, y en forma rctroaclíva. la Convención de 12 de 
noviembre de 1884 por la razón de que rn su articn!ado se esta· 
blccían normas p.1ra determinar el dominio eminente que corres· 
pon de a uno u otro p.1ís en f uncíón del tipo y causas ch· los mo· 
vimientos <l~ los río~ lirnitrofrs. N,lturalmcntr que par:t llegar 
a esta conclusión influyó de m.rncra decisiva y fund:uucntal d 
contexto drl tratado mismo, la.s pruebas ¡m:.m1tadas por las par· 

7~ \'hl., .~11¡m1, p(1;::0, ¡,-; 11 !I~ ~· 11;: 11 !li>, 

73 Mt>11H1rit1, OJ>. di .. p1i¡:-, .¡; \' ld ... t ¡it'11r/l1T, ¡ni~. ;io:J, 
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tes durante el proceso y d principio jurídico lksde hace tiempo 
rcconocid() en Derecho de Gentes que reza: ''L1 interpretación de 
los tratados forma p.lrll' <le b comp\!tencia norm:il de las juris
dicciones internacionales" .T 1 

Se deduce por lo tanto que cuando el tribun;:il arbitral ckci
dió que cr;:i aplic.-ibk al ca.~o del Ch.rn1iz.1l el antedicho pacto in
tcrnJcional (Convención de 1884 l, las rnnsccucncias <le tal 
aplicación tendrían que quedar regidas, legal y forzosamente, por 
la 11atur.1leza de los cambios que se habían provoc.1<lo en la zona 
en cuestión, así se tratara de müvimientos erosivos (lentos y gra
duales), según se estipuló l~I\ la primera parle del Artículo I de 
ese pacto: de cambios avulsivos o mutaciones de álveo de acuerdo 
con su Artículo 11 o por último de la hipótrsis que ninguna de 
las partes concibió: d resultczdo que sr podría obterwr de fa com
binación o de la presentación wcesiua de diversas clases ele cam
bios, y en particular <le! aluvión con la mutación de álveo, que 
en la historia de la formación topográfica y geológica de los 
terrenos controvertidos fue lo q ur rcalmcnc sucedió. 

En este ultimo caso, como consecuencia lógica a la que se 
tiene que llcg.n por l;i aplicación de los principios jurídicos que 
rigen la existencia o incxístenci.1 de la sobl.'ranía sobre los te
rrenos afectados por tales cambios, el do111íriio emlnence írwludi
hlenwntt• tenía que dividirse mtre ww ¡¡ otro país, dando por 
rcsult;ido, respectivamente, el predominio de una de las partes 
sobre aquella porción cuyo cambio había sido de tipo brusco 
(conservación de la soberanía_\, y la extensión del dominio cmi 
ncnte de la otra parte sobre la nueva porción formada por el 
l!ÍCcto de los aluviones (aumento del Lcrritorio y de la soberanía). 

En oLras palabras, los terrenos en controversia tenían por 
límites, al Norte, el i:.:n1cc a b;u1donado del río Bravo en 185 2 
según d levantamiento practicado crt ese año por los ingenieros 
Salazar y Emory; y al Sur. el cauce del mismo río según se 
1~ncontraba desde d aiío de 1896.7:\f)e acuerdo con los principios 
jurídico;; aplicahle1;i 11 y de las rnnstancias arhítrnles, el tribunal 
resolvió qt1l' el río limítrofe desde el cauce situado más .11 Norte 

H Ul/1t.•x1•1111, op. l'lt., pt'í~. ·I:.! 

1~ Oontu:m•iá11 ,¡,. !!ti.O, Art!PUlo l; \'hL .-\/>1.'111llcc, ¡t{1~. ;¡(¡.l. 
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(que en aquel entonces ya había sido abandonado¡, basta un 
nuevo ca ucc que formó en 18 64 (antes de las avenidas ck t•sc 
año), había avanzado en forma impcm:ptíbk, es decir, por cro
sión lenta y gradual (aluvión): en tal virtud, como los terrenos 
comprendidos en esa área (cauces de 1852 .1 186•f) habían sido 
formados por sucesivos aluvionrs, el dominio eminente sobre 
los mismos jurídicamente corn:spondía a los Estados Unidos de 
América. J\simismo d tribunal arbitral decidió, con base en 
los mismos fundamrntos jurídicos, que a partir del cauce dt• 
1864 el río había cambiado su curso en forma súbita r violenta 
hasta el cauce que tenía en la época del arbitraje, que a su vez 
constituía el límite Sur dd territorio en controversia; en tal sen
tido, como la mutación de álveo no trae consigo Ja adquisición 
de los terrenos afectados por tal clase de cambio ( permanecien
do inalterados los 1itulos <le propirdad sobre Jos mismos), el 
dominio eminente sobre la zona comprendida cntn~ el c;iuce de 
1864 (antes de las avenidas de ese año), y el de 1896 (que era 
casi el mismo de l 91 O), rnntinuaba permaneciendo a favor de 
México. 

2. En atención a la ímportancÍ•l que los representantes del gobier
no norteamericano han concedido a este pretendido argumento 
creemos que no está por demás insistir en una de bs ideas que a 
juicio nuestro constituye uno de los pilares más sólidos que sirven 
de apoyo a nuestra tesis principal. 

Para que d rribun;il pudiese llegar a rcsol\w en la fortm\ 
en que lo hizo en la parte dispositiva del laudo dictado el J 5 
de junio de I 911. tuvo que sujetarse al siguiente método: 

lo. Dar lectura e interpretar d contexto de todos los tratados }' 
convenciones vigentes entre los dos p;1íscs dr acuerdo con 
el preámbulo del compromiso rdatívo p;ua sahcr wál o 
cu,llcs de ellos deberían ser aplicados al caso. 

2o. Resolver con arreglo a derecho cual de esos pactos intrrna
nacionalcs debería ser aplicado al ,1sunto en cm·stió11. 

3o. Aplicar los preceptos contenidos en el trati1do cll'gido. 

Según el desarrollo cronológico rnunciado, cuando el tri
bunal arbitral jurídicamente decidió, en 1~stc c;:iso por mayoría 
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de votos de los Comisionados, que el pacto aplicable era la 
Convención de 1884, la cual tendría vigencia retroactiva, y de 
conformidad con cuyos principios resolvió el caso que le había 
sido sometido, d laudo que se obtuvo después de esta secuela fue 
jurídicamente irrcprochaWc. puesto que tuvo por base legal 
no una interpretación general del articulado de dicha con 
vención sino una de carácter estrictamente técnico que no dejaba 
•11 tribunal ninguna otra alternativa que dividir el terreno entre 
las partes contendientes después ck lo demostrado en amos. Se· 
remos más explícitos al expresar nuestra idea si recurrimos al 
principio jurídico que en nuestro conn•pto fue el que sirvió al 
Tribunal de i\rbitrajc como fundamrnto lcg.11 y punto de par
tida p:ir;:i rendir su laudo: 

"Los términos empleados l'll un tr,1tado deben interpretarse 
de acuerdo con su sentido usual. en lenguaje ordinario, 
excepto cuando no están usados expresamt'ntr con cierto siy
nificado tJcrúw, o cuando no cst;\ .1parcntl.' otro significado 
en el contenido del tratado". 77 

En otras p.1labr.1s, los t~rminos empleados en los Artículos 
1 y lI de b Convención de 1884 taks como aluvión, ful'rza de 
la corriente, mtllación de .llvco, cte .. son tecnicismos empicados 
con un sentido cstrictamrntc jurídil:o; por eso cu;rndo d tribunal 
procedió .1 aplicarlos p.ua w;olvcr d caso, les conn~dió la riguro
sa connotación jurídica que c;ida uno de cllo.s entrañaba. 

Por lo t,1nto, no rncontr<Hnos hl razón por la cual d laudo 
dictado haya sidn recibido con sorpresa por las p.ut\'.S si de las 
constanci<ls arbitrales y del signifü:,1do técnico de 1;iks términos 
no era posible llegar .1 ninguna otr.1 solución. 

3. Es preci~o recordar que el ahogado \Vílliam C. D1·nnis. Agente 
de los Est.1dos U nidos de 1\ méric<l. enérgicanwntc sostuvo t·n la 
demand.1 así rnn10 t.1mbi.:n 1.·n todo él curso drl arbitraje, prin
cip.1lmcnte en los alegatos, que el casn en cuestión debía resol
verse aplicando únkamcntc los principios establecidos en los Ar
tinlio~ 1 }' 11 de 1.1 Coiwcnción dr 1884.1" Abundaremos todavía 

n O¡i¡w11T1.d111, n¡1. dt .. piíi;. H}"i. 

· ik Vltl. Jpé11rli1•1', pl1~~. :lis 11 :t:!O. 
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más en l~Sta idea al recalcar el significativo hecho de que rn el 
propio laudo arbitral se hace constar qu(' el Comisionado Presi
dente r el Comisionado nortcamcric¡¡no llegaron a la conclusión 
de que las altas partes contratantes celebraron Ja antcdich;1 con
vención con el propósito de aplic:irl;i retroactivamcntc a cual
quier caso comprendido dentro de las hipótesis previstas en su 
articulado, tal como sucedió en el Caso del Chamiz.11. 

Tomando como f un<lamcnto la actitud que el gobierno nor
teamericano demostró a travfs de la conducta dcsplcp;adJ por el 
Agente Dcnnis r por el Comisionado rvlills, necesariamente tene
mos que llegar a la siguiente conclusión: en virtud de fa com
petencia que las p;irtcs atribuyeron en d compromiso al Tribu
nal Arbitral }' de conformidad con los limites de sus poderes ju
rísdiccionales, las mismas pari.:s que lo constit U!/Uon implíci
tamente crcepwron la posibilidad de que la disputa pudicsr S('r 

resuelta mediante fa repartición dr los terrenos controvertidos. 
siempre y cuando la formación dr. los mismos hubiese sido el re
sultado de la clase y típo de movimientos fluvíaks (hidrotelúrí
cos) previstos en el articulado de la mencionada convención, 
que fue precisamente lo que sucedió. 

En consccucncía, si de acuerdo con d texto de la Convención 
de 1884 (que fue la aplicable al caso) era jurídicamente posible 
dividir determinados terrenos entre los dos países de conformi
dad con los principios en ella prescritos, resulta contradictorio 
el segundo argumento que prt'tenden hacer valer los reprrscntan
tcs del gobierno norteamericano, puesto que el laudo dictado se 
apegó estrictamente a los principios consignados en dicho pacto. 

En tales circunstancias y condiciones rl.'sulta completamente 
contradictoria y fuera de lugar la absurda afirmación de los nor
teamericanos de que "el tribunal arbitt-.11 aplicó a la diferencia 
sobre corrosión o a·;ulsíón un principio o regla no autorizado 
por las condiciones a que la controversia quedó sujeta al some
terla a l.l Comísíón, ni por los principios del derecho internacio
nal. ni tampoco comprendido en ninguno de los trat.1dos o con
venciones vigentes en ese tiempo entre los Estados Unidos y 
rvtéxko' '. 

4. Es bien sabido que en la pute dispositiva del laudo se dívidió el 
territorio en controvcrsi;i entre las partes contendientes en virtud 
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de que d Tribuna! de 1\rbitrJjc estimó que la formación y exis
tencia de c•sc territorio había síd0 el resultado de b combinación 
o mejor dicho, de la pn•sent11cili11 ::;ucesit:a de dos clases distín
tas de rnc>t:imícneos dl'l río (aluvión, mutación de iil\'co J previs
tos en la convención aplicable (la de 1884), que producían 
diferentes dcrcdws para c1d,1 uno de los Estados que p.nticiparon 
en el arbitraje (i\rtículos I y Il dd tr<ttado rcla1ivol. 

La manvra en qw• procedió el Tribunal Arbitral para diui
clir los terrenos en litíyio lq¡almctlte Ftte la única a la que podía 
haberse lleyado !J jurídicamente fo l))IÍ.5 uc1•rtada; por eso, cuan
do rl tribun;il decidió dividir l~Sos terrenos, t•n nada desnatura
lizó la función y el objeto jurídico de los mismos, sino al contr:i
rio, lo que hizo fue tutelar <.kclarativamentc, por medio de un 
laudo internacional obligatorio, el real y efectivo derecho que 
correspondía a cach una de las partes sobre los tl'rrcnos contrn· 
vertidos. 

Para mejor comprensión de esta idea pondremos d signicnt~ 

ejemplo: suplingamos qui: se trata de un juicio ordinario en el 
que la mat;,•ría del litigio fuesl.' un animal de características C'>

pccialcs, destinado a un fin csp~dfico (pié de cría, caballo de ca
rrcríls. etc.) ; si el juez, ,,¡ dictar :>u sl'ntcncía, ordenara que ;e 
dividiera entre las partes el animal en cuestión proporcionalmente 
a los derechos demostrado:; durante la Sl'Cucla del proceso, de 
llegarse a ejecutar la scntcnci.1 quedaría sin materia el juicio 
por haberse perdido f,1 naturak;;a jurídic1 del bien contrO\'crtido. 
En cambio un bien inmueble (terrenos) puede ser susceptible de 
múltiples divisiones sin que por ello se desnaturalice su función 
jurídica. Situación idéntic.1, esta última. sobre la cual falló d 
Tribunal J\rbitral constítuído p.1ra resolver el Caso del Chamí
zal. Por lo ;interior conduímos que no hay tal aplicacíón inexacta 
de la Convención de 188·~. ni una interpretación errónea del 
propio pacto. 

5. Prctcdcr a fortíori que el tribunal aplicara la Convención de 1884 
sígni ficaba: 

1 o. "Negar la propia naturalc1.a del arbitraje y no buscar el 
triunfo de la justicia sin() la satisfacción de los personales 
deseos. 
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2o. Una obstinación poco honesta en no ver las razones adu
cidas a lo largo del proceso y muy claramente cxpn:sadas 
en Ja sentencia. 

3o. Una actitud incongruente, pues ya desde que J;i Comisión 
Internacional de Límites conoció drl Caso del Chamiza! y 
luego hubo de desistirse, claramente se vio que no era 
admisible la aplicación a mJtrann• de la Convención de 
1884 y precisamente esa fue la causa que movió a buscar 
la solución en un arbitrajc". 70 

6. El Comisionado Presidente y el Comisionado mexicano cuando 
dividieron los terrenos del Chamiza! entre ambas partes no hi
cieron sino seguir d precedente establecido por Ja Suprema Corte 
de los Estados Unidos de Am~rica cn el Caso de Nebraska con
tra Jowa:''º 

7. Además de las razones expuestas. el Tribunal Arbitral estaba 
obligado a rendir una dcci-1ión final de conformidad con fas 
síguien tes consídcraciorws: 

a) ''Le tribunal ne pcut pas rduwr de prononccr sous Je pré
tcxtc qu'il n\•st p.1s suffiss:1mmcnl édair~. soit sur les fairs, 
soit sur !es príncipes juridiqucs qu'íl doit appliqun""1 Es
te párrafo del {lroyrcto Goldschmíclt se convirtió ''ll el 
Artículo l 9 drl rcglaml'nto publkado en 1875 por d lns· 
titulo de Dl•rccho lnccrnacionJI. 

b) El Artículo 19 del Códíyo de 1lrbitrnJL' lntmwcional apro
bado d 30 de agosto dr 1894 por rl Sexto Congreso de la 
Pa'l: rcunído en i\nvcr.<;, estableció: "El árbitro no podrá 
rehu~;usc a pronunciar su sentencia bajo d prctt·xto de fa 
insüfíciencia de ínformacíón aportada por las p:lrtcs o dt· 
la obscuridad de los principios juridicos ,1 aplic;u".•:: 

el El Proy~·C1~1 (".\1rf:Í rn su 1\rtírnlo 32 prr~níhi:: "El tribu·· 
nal debe ckcidir ddinitiv.rnwn11· sobn'. iodos los punws del 

10 Hoja.~ f/Otdll1u !111.<, ./11«1' ... ~f.111lin IJ1.-·dlt" ~•1hrP f'I t'H'lo, pú¡.:. !:!. 

~o Jfl'11wria, op. dt., p:í¡.:. !UH: \'id . .-l ¡11'11ilk1" ¡;i"w,;. :r~:; 1t ;{.11. 

;;t Ur:n11· di: Jlrolf l11fn'1Wti111111l •I "" J,1·y/µfali"n <.'1H11/111n'c, !Kí-1. ¡¡úi,:. Ha. 
( ClHulo por llulfl~/:o, •.>Jl. 1·it., !l>ÍI-'. lit! 1. 

~2 /Jor/1¡1, Hjl. dt., (IÍI)!:. l;'í'.L (('f(fl(IO pur 1111111.,/w, lhlth.•111 l. 
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2o. Una obstinación poco honesta en no ver las razones adu
cidas a lo largo del proceso y muy claramente expresadas 
en la sentencia. 

3o. Una actitud incongruente, pues ya drscfo que la Comisión 
Internacion.11 de Límites conoció del Caso del Ch;imizal y 
luego hubo de desistirse, claramente se vio que no cr.1 
admisible la aplicación a owrance de la Convención de 
1884 y precisamente esa fue la caus.1 que movió a buscar 
la solución en un arbitraje". w 

6. El Comisionado Presidente y d Comisionado mexicano cuando 
dividieron los terrenos del Cllamízal entre ambas partes no hi
cícron sino seguir el prrccdcntc establecido por la Suprema Corte 
de los Estados U nidos de Amt'ríca en d Caso de Ncbraska con
tra Jowa."~ 

7. Además de las razones cxpucst¡¡s, l'l Tribunal J\rbitral estaba 
obligado a rendir una decisión final de conf ormídad con las 
síguicntcs consídcraciones: 

a) "Le tribun;1[ nr pl.'ut pas tdlls('r dt• prononccr sous le pr~ .. 
tcxtc qu'il n\•st pas suffissammcnt rclairé, soit sur les faíts, 
soír sur les príncipes juridiqucs qu'íl doít appliqucr"1> 1 Es
te párrafo dd Pmyt'rro Gohhchmidt se convirtió en el 
Artículo 19 del rq.¡la1fü'nlu ¡mblii:ado en 1875 por el lns
ti t nto de Derecho In tcrn;1cíon;:i l. 

b) El Articulo 39 del C<ídiyo de Arbitraje lntrrnaciona/ apro
bado d 30 de agosto de 1894 por d Sexto Congreso de la 
Pat. reunido en 1\nvcrs, cstabk..:ió: ''El árbitro no podrá 
rchu•;nrsc a pronunciar su •;cntl.'nda b.1jo el pretexto de la 
insuficicnda de información aporcada por las p.lrt('S o de 
la obscuricbd de los principios jurídicos il aplicar".s:: 

e) Fl l 1rolf('cto Corsi en su Articulo 12 pr?scrib.:: "El tríbu
n;1l Jcbr decidir ddinítivJnwHc .sobre todos los puntos Jcl 

7!l Uo/1111 (}11rr·ili1u 1111,,, ,/11,'t' "''' !!<llo íi11"dllo é't!lirt' 1•! r·a>«•, l•Út.;. l:!. 

~ 11.lf1·11wría, op. dL )!:'1¡.:. l07-I; \'Ir!. .1 p;'11di1•f', p1'¡::s. ::;:;; 11 :n-1. 
til lt'1T111· •k Jlr"ll l11f1·n111/i11i111/ d 1fr /.i·¡¡i"t11tirn1 CiJ111¡111n'1 . ., lki·I, pi1¡r. +la. 

(l'ltmlo pnt· lfa/t.IN/:tJ, uJ>. dt., p:'tt.:. In:!). 

H~ /111rf1/}, üp. l'lt., pú!-(. lií:J. lt'ltado por llu/11.•l:u, lhid('!ll i. 
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lítigio; no podrá negarse a dictar su decisión bajo ningún 
concepto". ':1 Esta misma opinión la sostienen, entre otros, 
Castberg. l1abitch y V erdross. 

70. TERCER J\RGUMENTO NüRTEAl\IERICANO: 

El Tribunal Arbitrnl se apartó ele los preceptos de jurisdic· 
ción contenidos en la Conucnción de 1889 que creó la Co
misión lntemacionaf dC' Límites. 

Para refutar este argumento seguiremos fielmente las idcas contenidas 
cn el serio estudio jurídico inédito que ha formulado al respecto el señor 
licenciado José Rojas Garciduerias en el que se demuestra con argumentos 
jurídicos irrefutables. expresados con gran acierto y propiedad, lo infun
dado de la premisa nortcamcrican.1 que a continuación vamos ;i analizar. 

Lo primero que diremos es que en este argumento. con mayor fuerza 
que en los anteriores. se manifiesta notabkment(' 1.1 errórH'a íJc;i )' el 
prof un<lo convencimiento de que hicieron gala los rcprcscntarltl's del go· 
bicrno nortramcricano ,11 considerar qm' el Tribunal de 1\rbitrajc cünsti· 
tuído para resolver el problema limítrofe entre los dos paises, no era 
sino una l'Spccic de autoridad administrativ;1 cnyo foncionami1mto sólo 
tenía por objeto secundar sus abultadas pn:tcnsicmes y favorecer los i 11· 

tcrcscs del Estado que tl'prcscntaban. 

De acuerdo con la forma en <JUl' fue plantL'ado este argumento, por Jó
gic.1 necesariamente nos vemos obl ígados .1 (Oncluir. de nuncra categóri
ca, según lo dcmostrarcmo.~ más adelante, que el tenor de su comenido 
únicamente fue el rcsult.1do de una confusión que tuvieron los re
presentantes del gobierno norteamericano: l'rtóncamrntl' continuaron cn.•
rcndo que l.'ll nada había sido modificada la existente Comisión lntcr
nacional de Límites cuando en 1~)1 O le f uc ~;omctido para su decisión el 
C.1so del Chamiza!. y con base cn esta idea por demás inexact.l y Jntíju· 
rídic.1, sostuvieron pucrilnll'nlc o con muy rn;d:t fo (aunque querrmos 
creu que haya sído lo prinwro) q uc l'l tribunal colcgí.Hlo qtn• sentencio 
d caso dcbcrfa de regir su ÍllnéÍ011a111i1?nto pur los preceptos csrablfcidos 
l'll la Convención dr 1889. 

Tnn grande fue l.') disgusto }' tan ccg;id.1 quedó Ja t\IZÓn dr. los re· 
prescntancrs del gobierno nonc;n11cricano cuando supieron qth' no habían 

1.:l /frr1w Uh1lml dt· flroi/ /1¡/,·n111fi1,1111/, 1'>!10, ¡ill¡.!. ·lllL (t'H:uln p11r /111/11:,J.:11, 
lbhl,) 
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podido obtener un laudo que fuese compktamcntc favorable a sus pre· 
tensiones, que tal pan::ce que en la torpe y apasionada conducta a la que 
se entregaron (y de la que dieron irwquívocas muestras cuando csgrimÍt'· 
ron su argumento), se olvidaron de tomar en cuenta la rc;ilidad y los 
hechos jurídicamente demostrados pasando por ;ilto lo sig uicnte: 

I. Que para darle fin al probiema limítrofe cuya solución se había 
hecho tamo esperar ya existía de por medio una Convención de 
Arbitraje cuya sola prcsl.'ncia hiz1.1 que l'I asunto se revistiera de 
un matiz completamente distinto a aquel que prevaleció cuando 
se le crató de resolver oficialmente por primera vez. En tanto que 
en el año dc 1895 se intentó solucionar el Caso del Cb:11nizal 
por medio d<? un procedímiento dr carácter puramente admínis
trativo a través de la Comisión I ntcrnacional de Límircs qui.' 
contaba con muy poco tiempo Je estar funcionando; cuando 
ésta fracasó cn su intento, ambos países convinieron expresamen
te en llevar el asumo a un arbítr.1jc, para lo cual celebraron \ln 
tratado compromisorio en el que declararon "nulas y sin ningún 
valor las propuest<ls i\ntcrion::s que recíprocamente se habfan lw
cho las partes para el arreglo diplomático del mencionado caso'' / 1 

faro significaba que r,e abandonaba en lo absoluto el sistema 
que se había utilizado en 1895 y que ahora. para resolver d pro
blema, se acudfa a un prnccdimicnto radicalmente distinto al 
anterior que no podía ser olro que el (lrbirraj<?. Salta a la víst.1 
que entre uno y otro sistema existen diferencias irreconciliables. 

2. Que no obstante que en el J\rtículo Il del pacto compromisorio 
se indicó "que l.1 diferencia respecto dd dominio eminente sobre 
el territorio controvertido se sometía de rmevo a fo Comisión In
ternacional de Límites"/:' en ese mismo artículo, así corno tam
bién en el contexto de es~· tratado se hicieron csrípulacioncs tan 
tr.~sccndentaks. que basr;'I su sola existencia para demostrar Ja 
incompatibilidad jurídica que cxist<' entre dicha Comisión y el 
Tribunal ad hoc que a la postre resolvió d1•fínitívamcntc el con
flicto. 

3. Que no era posihk armonizar los princ1p1os qu~ contení:t b 
Convención de 1889 wn los que estipulaba la de Arbitraje d<' 

SI ,l/1'1t!l)l'i11, n¡l. di., ¡u\i.:. ll: \'ltl. .\¡11'1;1/ir·<'. ¡1{1g-. :\OO. (Artf1't1lo IX. 01mt:r•¡¡¡•irfo 
<f¡• lfllO!. 

ttr1 IbhlPlll, ¡11't¡.(, ·l; Vl1l. 'l ¡ir'1111i1:•', pt'w. :llH. 
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191 O, pues mientras que la primera establecía una igualdad entre 
los dos Com1siona<los, la segunda marcaba una diferencia entre 
ellos no sólo por lo que ve a su número sino en cuanto a su 
calidad, ya que atribuyó el dcn·cho al Comisionado c.111adl'l1SL' 
para presidir las deliberaciones y contar con \'Oto de calid.HI en 
caso de empate ( />rincipio dc jaarquía cntrv los intc9n1111cs del 
tribuna{ 1; en la de 1889 se rcsolvím los casos de conformidad 
con un procedimiento administrativo. en tanto que L'n b 191 O 
se resolvió el problema limítrofe de aet1crdo con un arbitraje, ins
titución eminentemente jurídica (Diferencia ele 17raclo l; en el 
articulado ch: la primera Convención se establecieron ciertos tér
minos para aprobar o desaprobar una decisi6n dictada por la 
Comisión (Artículo VII[, 1889 J, mientras que en la segunda 
no rigió esta condición, estableciéndose otros términos comple
tamente distintos par;i otra da~c de objeto (Artículos 111 y V. 
19 l 0), es decir, existía una diferencia respecto de los p{azo:; IJ 
objeto de los mismos; par.1 que la Comisión lntrrnacional de 
Límites pudiese cumplir plenamente con sus fu11cio1ws de acuer
do con la Convención que k dio origen debería observar los re· 
quisítos cstablccídos en su pro pin Rcglanwn to (Artículo VI. 
1889), circunstancia a la que no se hizo alusión en el pacro com-

promisorio par.1 el debido y normal f uncionamicnto dd Tribu
nal Arbitral (f)ifer(·nciu con res,rwcro a la atttonomía del ócya· 
no); la Comisión lntcrn,1cional de Limites era competente para 
conocer todos aquellos casos ¡m·vi~tos en la convención que k 
había dado origen ( 1889 1, en tanto que ~I Tribun.1l Arbitral 
sólo fue competente para resolver l'I único caso que Je fue some
tido por el pacto compromisorio de 19 l O (Diferl'ncia con res· 
pr:cco c1 la compl'lrncia dl'i <)ryano), cte. 

4. En fin, lo que ocurrió, en nm:stro concepto, fue que los represen
tantes del gobierno norteamericano no se percataron que el cuerpo 
tripartita internacional creado ex profeso pi\ra resolver el asunto 
internacional fue un órgano compktamrntc distinto de la Co· 
misión Internacional de Límites, por lo que no c:ibía jurídica .. 
mente hablar de aplicar a ;iqucl los preceptos de la Convención 
de 1889 que habían dad\i lug;lr a b form.-ición de ésta. 

No es posible explicar razonablcmcnt« cómo es que habirndo tantas 
y tan profundas diferencias entre uno y otro cuerpo mixto las haya pa-
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sado desapercibidas el Agente norteamericano para luego esgrimir un 
argumento viciado de origen, si se toma en consideración que el señor 
Dennis contaba con gran experiencia en materia de arbitrajes intcrnaciona· 
les como bacl.' suponerlo el hecho <le la intervención que tuvo en el Caso 
de la Compañía de Vapores del Orinoco, suscitado entre Venezuela y 
los EstadcJs Unidos de t\mérica: aclcmá~. por su propio carácter de abo
gado, debería de haber tomado en cuenta los principios jurídicos del 
Derecho de Cientes que rigen concretamente la creación y el f uncionamicn
to de aquellos tribunales internacionales que las partes constituyen es
pecialmente para que decidan un caso concreto .. como ocurrió en el asunto 
del Chamiza( donde se estableció un tribunal que tan pronto como fue 
creado cobró autonomía e in<lcpcndcncia. De no ser así, ¡qué objeto ha
bría tenido que los gobiernos de uno y otro país hubiesen celebrado una 
convención especial de arbitraje'. 

En cambio es más explicable que el Cl>mis:onado norteamericano ha
ya esgrimido el mismo fútil argunwnto ya que, a juicio nuestro, tal parc
CI.' que no podía salir de su reducido pao bien conocido ámbito de la 
Comisión Internacional de Límite~. al grado que su cxtrnso voto dísi· 
dentr a postrriori di?! fallo p.uw.~ inspirado en lo que prescribe la parte 
final del Articulo VIII d;,• la Convención de 1889.'11 Es decir, el señor 
Milis seguía no s()),uncntc ¡wns.11Hlo sino también actuando como corres
pondía a un Comisionado norte.1meríc;rno en d seno de la mc·ncíonada 
Comisión de conformidad con los viejos h:ibitos que había adquirido y 
que a la postre en el ;ubitraje lo llt•\'Jron .1 que cometicr.1 t;1n srrins dcsli· 
ces y tan graves tropicz(is. 

A este r('spccto el seiíor licenci:1dll ,/os,; l~ojw; Ciarcidw·rías S('ñ,1la que: 

.. el error dd señor Millr. bien pudo ocasionarlo la lectura del 
párrafo inicial <k 1.1 Cnnvencíún de J\rbi1r.1jc en dontk ciertamente 
se dice que habiendo decidido someter cst.h diferencias (las relativas 
al Chamiza!) a dicha Comisión (la de Limites) cstabccida por 
la Convención de 1889 etc. Pero tal parece que ti señor Milis no 
prosiguió leyendo o, más bien. no se ¡wrc;itó de cintas fr;m·s qm~ 
contiene, el mí:;mo ll!Xto y no advirtió. por ejemplo, que cnt r.: el 
Artículo Vlll dl' la Convrncíón d1· 1889 que rstablm· par.1 la 
obligatoriedad de l.1:; re5oht(Íuncs: l P.·· d .1rnndo de los Comi·· 
sionados; 2o.··· -el plazo h.1sL1 de un mes ea .rn~.prnso par.1 qnc lus
respectivos gobiernos opinen v \n. ··· A requisito de 1.1 aprobación, 
al menos t.ldt;i, de los gobierno'i: entre esos prcrt.>ptos y d 1\rt ícnlo 
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III de la Convención de Arbitraje media un abismo, pues en ese últi
mo lugar se establece que: "El fallo de la Comisión, ya sea que se 
dé unánimemente e> por mayoría <le votl1S de Jos Comisionados, sr
rá final y definitivo e inapdablc para ambos Ciobim10s . " Y aún 
quedarían por corncnrar otr;:is <lifm.'ncias igualmente trascendentales 
como la integración de es;1 nueva Comisión, su objeto, sus trrmi
nos, su proccdimien to, etc.""' 

Todo lo anteriormente expuesto nos llev.1 a concluir en forma cate·· 
górica que es a todas luces improcedente el tercer argumento que esgri
mieron los rcprcsent.rntcs dd gobierno norteamericano puesto que la Co
misión Internacional de Límites creada por la Conoención de 1889 y el 
Tribunal de t\rhitrajL• con.5/Ítuído por la ConlJt•nción de 191 O fueron 
dos órganos absoluta y fumlamentalmcntr diferentes entre sí. 

71. CUARTO ARGUMENTO NORTEAMimlCANO: 

El laudo que se dictó es vaya t' indefinido en stis términos, 
incapaz de ser precisado y de imposible ejecución. 

Esta objeción qu1: los rcprrscntantcs del gobierno norteamericano es
grimieron entre uno de sus tan tos prctl'n<lídos argumentos, tan numero
sos como improcedentes, indudablemente que tuvo su origen en la parte 
final del laudo mayoritario que a contin\lación transcribimos: 

"El Comisionado que preside )' el de México creen. además, que 
está fuera de sus atribuciones localizar la linea del fallo, dado que 
las partes no han prcscntildo datos que les permitan hacerlo". ~a 

Aunque parezca extremada, es absoluta y rigurosamente cierta la 
afirmación de que todos los adjetivos que se mencionan en el argumento 
que analizamos son falsos e inoperantes, y con ellos gratuitamente se ca
lificó el laudo dictado wnando de hacerlo aparecer como algo nebuloso 
e informe: sin duda alguna basta con Ja simple lectura del mismo para 
darse cuenta que tan audaz a firmacíón sólo pudo ser inspirada o por la 
mala fe del gobierno de un país que todavía sc apoyaba primitív;imente 
en el derecho del mas fuerte, o por el despecho de no haber conseguido 
el rotundo éxito Ía\'orable que tan vcbcrncntcmcnte anhelaban. 

~1 /i'rij11.~ <iardd11•'1i11x, t>!J. di.. ¡ui¡:~. 11 y 1!.!. 

~ri,1f1·11111rio, 11¡i. <'lt..'('. l, pi'1~. 107·1: \'hl. .l111:1t!li1'•', ¡1t'q.t. :1:1:1. 
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El laudo dictado sobre el Caso del Chamiza! no pudo haber sido 
más claro, determinado y preciso sí se toma en cuenta que categórica
mente estableció que el dominio rmincntc sobre la superficie comprendida 
entre el cauce dd río Bravo dd Norll~ rn 1852 (según fue levantado por 
Sainar y Emory ¡ y ('I de 1864 (antes dl' las avenidas de ese año) corres
ponde a los Estados Unidos de Amáic,1; y del cauce de ese mismo río 
en 1&64 basta d de 1896 (que prácticamente cr,1 el mismo que tenía 
en esa zona en 1911 ¡ el dominio eminente sobre ese territorio corres
ponde a los Estados Unidos l\'lcxicanos. 

En apoyo de l.1 idea expuesta recurrimos a un princ1p10 de derecho 
universalmente aceptado, expresado en las palabras de Politis, uno de los 
más connotados internacionalistas: 

"L'arbitrc doít se borncr a -adirc> le droit, il n'pas rccu le pouvotr 
d'allcr a11 dela, en «faisant> le droit".~ 11 

Por wnsiguicntc, el Tribun¡¡J Arbitral en la parte dispositiva del lau
do que pronunció cumplió plenamente con ese principio puesto que, co
mo lcgalmrncc le correspondí;; h<1cerlo, únicamente se concretó ··a decir 
d derecho", que es una de las metas más elevadas que debe alcanzar todo 
tribunal en el cjcrcício di: sus funciones jurisdiccionales; ahora bien, si se 
analiza dcaspasionadarncnt1~ ('Sa parte del referido laudo, haciéndolo de 
manera razon;\<h y de acuerdo con un punto de vista estrictamente jurí
dico, al contrario de la forma en que pro\cdicron el Agente Dennis y el 
Comisionado Milis, no es lcgalmctllc posible que se hubiese podido cs
¡~rar más de lo que el tribunal hizo. 

Es cieno que el laudo no señaló la localización exacta del río limí
trofe según se encontraba en el aiio de 1864. antes de las avenidas de 
ese año. que f tl\~ uno de los principales puntos de disídcnda de los nortc
amcric.mos. pao esto se debió a que las pc1rtes durante C'{ curso del arbitraje· 
rh> proporcionaron la infoonacíór1 sufíciente al respecto!'º, c¡ue consíy
nada en los autos. pudfrst~ haber seruido para ta{ fin: además cst;i labor, 
como enfáticamente se a$cntó en el laudo. claramrnte e~taba fucrn de las 
atriln1ciones del Tribunal J\rbitcal. Lo propio hubiera sido que tal em

pr{'Sa la descmpcibra una comisión mixta de peritos (técnicos en IJ ma
teria} a la que hubiera correspondido el estudio de los planos existentes, 

"º 11 11/ill.~, 0¡1. dt., ¡uh: 11\\l. 

1111 ('fr. Íllft'll, .·l/H¡lldÍ<'\', p1\¡.:. :¡;¡;t: ·'lf/11'11, plÍI!'.. :.!:í:I. 
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el examen geológico Je los terreno~ •lluditlos, la formulación de estudios 
técnicos de los movimientos <le! río, como el que presentó oficialmente du· 
rJnte las audiencias del arbitraje el i ngenicro \V. W. Follct,1'1 Consultor 
del Comisionado nortc.1ml'ricanu. cte.; con base en todo esto, dicha co· 
misión mixta procedería a la rjccución de los trabajos topográficos que 
con la máxim.1 precisión delimitaran 1.1 superficie territorial que corres
ponde a cada una de las pJrtcs. de conformidad con la parte resolutiva 
del laudo. 

Ya hemos dicho que esa p;ntc dispositiva fue el rcsullado del pleno 
y legal ejercicio <le Lis funciones jurisdiccionales que competen a todo tri
bunal de arbitrJje, y por lo tanto, jurídicamcrfü no era posible que en
cuadrara dentro de las atribuciones del que rcsol\'ió el Caso del Chamiza! 
la localíz.1ción de la linea divisoria con base en el cauce dd río en el re
petido año de 1864, sino </lW ~tt mision quedó cumplida tan sólo con in· 
vitar a ICis partfü a que celrbraran un acuerdo c¡ue condujese a su locali
zación. como lo hizo la Suprema Corte de los Estados U nidos en la 
sentencia que dictó el 29 de febrero de 1892 en el Caso de Ncbraska 
contra Iowa.V~ 

Hnalmcntc diremos que es complcc1mentc falsa la afirmación que se 
hizo en el sentido de que el laudo es ele cjccucí6n imposible, y en nuestro 
concepto consideramos que la forma tan impropia y descomedida en qtll! 

:;e dio a conocer csla idc;i en nada se justifica si se atiende a la seria repre
sentación y a las importantes funciones que correspondió descmpc11ar al 
Comisionado Milis y al ¡\gente Dcnnis durante el arbitraje; t'll cambio cs.1 

misma idea sólo sirvió para poner de manifiesto la gran contumaci;1 de 
esos altos funcionarios, sobre wdo dd primero, cuando en el memorán
dum de disidencia que formuló al respecto, dcjándosr llevar por tll'ta par
cialidad '/ un apasionamiento drnnc<lidos, expresó en forma por demás 
cxagcr.i<fa su opinión de que {~ra "tan imposible dctcrminílr la posídón 
del río Br.wo en el C:h.1mizíll l!n 1864 como a\•rriguar el sitio en que 
estuvieron el .Jardín del Edén o el continrnte perdido de la 1\tlántída".11ª 

Para que pueda lo¡;rarsc l,1 cjec\ICÍ<ín dd laudo va ser necesario que 
los gobiernos de uno y otro país. por mcdi<J de los órganos competentes 

01 Vltl 1'11 J/1·mr>rit1, 11p. l'it.. T. l!l, pi'•::>'. \1-1:1 11 111;¡- J.'.•l11llio "/'i°l'ni,.o ,¡,. /o~ 
m111!it11in1t11H 111'/ 1.'/1, /ln~t·u '11 /;'¡ ('ho111i.:11l. 

11~ lhltll,m, 'I'. I[, p{1gH, H·lO "I )'' t\ H·lO ",\f''; \'11;1 • ..;p 1•! ll'~l•l tlt' !11 .>-!:•Hl!'lll'lll tll1tdl· 
<In t•H 11\ ~l¡¡1 1 1111i1·11 ch.• '"'la obrn, p:'1~~. :~;¡¡¡ n :q.1. 

9.1 Ihhl., fl:Íg. mi!; \"lil .. \/IÓHlit'(', ¡tÚ¡.t. ~(l:í. 
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respectivos, procedan a negociar un acuerdo que los conduzca J fa loc;i
lización del mencionado cauce para lo cual no se rPC[w!rirá que l~stc s<' 
trace ron prrci.~i<in matemática, milínll'tro J milímetro como mucb:is pcr
son:is lo dcscan, .~ino l/W' tan sólo />astaní qw! la.~ altas paru•s ronvenyan 
cfo mamra •·xpresu y oficial en que, para la ejecución del laudo de 1911. 
la lima divisoria entrl' los dos países l'l1 la zona del Chamiza[ st•ní la quP 
ellas determinen, ua st•a que St' traCt' dd ucrdadero cauce de 1864, dr uno 
aproximado o conl.Jt•ncional, o him de una adecuada combinación de 
lo.~ cmterion•s. 

"El abrir esta nrgoc1aoon es algo perfectamente posible, y. si como 
es de esper;:irsc, se logra un acuerdo entre las p;irtcs. indudablemente 
también será posíbk ejecutar el laudo" .V1 

Para concluir solamente agregaremos que los rcprcscnrnntcs del go
bierno norteamericano, antes de formular tan infundados cargos contra 
la sentencia arbitral que se dictó, dcbrrian de haberse dado cuenta que un 
Jaudo internacional es el resultado dr una serie de actos jurídicamente 
entrelazados y no un deslinde de terrenos o un levantamiento topográfico. 

72. QUINTO ARGUMENTO N(rn.TEi\MER!Ci\NO: 

El laudo que se dictó no dice /as rnzones en </Ui' se funda. 
(puesto que 110 define rlr ww manera concreta si la pretendid(I 
cor·rosiá11 nípida !/ LIÍolrnra qm' decide haber dacio luyar a 
la formación de una parte del tl'rrcno del Chamiza! cae clen
trn de los preaptos de la Cont)ención de 1884 o se ríye por 
los principios del derecho intrrnacional, ni manifíe8ta razón 
alguna en qur M: aporw la decisión por inferencia de que sí 
cae dentro de díchos prece¡Hos de la ConverJCÍÓn de 1884). 

Después de lo que hemos d,•jado demostrado en páginas atrás. y al 
decir esto concretamente nos rdcrimos a las ideas expuestas en relación 
con el segundo argumento norteamericano, ahora qur toc,1 su rnrno al 
que hemos colocado en quimo lugar, nos parece de los más absurdos, fa. 
l"1ces, y por que no decirlo, ridícul()s. Somos de la opinión que tan falsa 
y pueril afirmación. por el paralogismo que lleva implicito. no amerita 
que nos avoquemos '' hacer una larga y dl·talla<la cxposíción <le razonci; 
jurídicas para dt>mostrar su data y total improcedencia. 
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Tal parece que al formularla los sc11on·s Milis y Dennis no se toma
ron la molestia de leer el texto íntegro del laudo sino sólo su parte dispo
sitiva, p111::~~ sólo así se explica que no les hayan bastado más de cuarenta 

' cuartillas abundantes en razones jurídicas y en citas de connotados au
tores, amén de otras consic.lcracioncs, para ciarse cuenta de que precisamen
te ellas constituían la exposición de motivos que tan infundadamente 
afirmaban se había omitido. Oc una premisa tan audaznmltc falsa como 
la que ellos establecieron sólo puede decirse que fue el rcsult.1do de una 
perversa mala fe rayana en lo indecible, o en el mejor de los casos, de una 
intencionada ignorancia malévolamcntc crasa. 

El laudo que se dictó, considerado comparativamente con otros que 
se han rendido en el campo del Derecho Internacional. es uno <le los más 
larga y sólidamente fundados y en él se exponen detalladamente todos 
los motivos que tomó en cuenta el 'l'ribunal de Arbitraje para a<lopr.u 
la decisión final a la que llegó. Al contrario de las ideas expuestas por los 
norteamericanos podría decirse que dicha exposición de motivos peca dr 
prolija puesto que para explicar cuál fue el fundamento que determinó la 
aplicación del Tratado de 1884 al caso, se dedicaron aproximadamente 
2.300 palabras al respecto. 

Pero aún en el supuesto caso de que en el laudo se hubiesen expresa
do insuficicntcrncntc o con poca claridad las razones que tuvo en cut'nta 
el tribunal para decidir, ni aún en esta hipótesis po<lri.l considerarse nula 
la sentencia con b;lsc en lo que han establecido sobre esta materia l'lllÍnen
tcs intcrnacíonalistas tales como 13alaslw y Cast b<'rg quienes dicen, res
pecti vamcnte: 

"L'insuffisancc <le motifs n'cst pas une cause de nullité de la scn
tcncc .ubitrale" 11n y "On ne pcut une dirc que le tribunal ait violé 
la regle que la scntencc doit ctre nrncivéc, simplcmcnt parce que les 
moti fa ne sont pas détaillés" yu 

Si no fuese por la seriedad jurídica con que hemos pretendido reves
tir este trabajo diríamos que un argumento tan contrario a derecho y Lan 
falto de sentido común, sólo merece el i:alifüativo de cómico. 

73. SEXTO ARGUMENTO NORTEAl-.IERICANO: 

El laudo que se dictó contiene i'rrores esmciales di' hecho 
y de derecho. 

ur. J111/118ko, 011. cit .. ¡lli¡::, 1!!8. 

IHl ('a;;ther¡.¡, Go11r~, l!J:ll. ¡iil¡.:. :l(l(). (Citatlo pnl' /111/0~/;p, lhid(!lll). 



258 JORGE A. VARGAS SI LV A 

Somos de la opinión que las razones de fondo que hemos expuesto 
para rebatir cada uno de los argumentos anteriores ponen a nuestro al
cance los elementos jurídicos suficientes que, al proporcionarnos una 
visión más o menos compkta sobre el ;isunto, nos permitan a su vez · 
conclllir sin tropiezo lógico alguno y en forma por demás categórica lo 
infundado y falso de esta última raz6n de disidencia formulada por los 
norteamcric.rnos. Para el efecto bastará solamente con decir que si hemos 
demostrado jurídicamente que los primeros cinco argumentos son com
pletamente absurdos, adventicios, improcedentes y basta sofísticos, por 
lógica no podemos menos que concluir que el sexto y último, por 
ser el resumen de todos Jos anteriores, adolece con mayor fuerza de los 
mismos defectos. En tal virtud nos sentimos relevados de la obligación 
de entregarnos a la tarea de hacerle un dct<1llado análisis por considerarlo 
innecesario, porque no se especifica t•n qué consisten tales t>rrorcs y por
que, además. creemos que difícilmente podríamos aportar nuevas ideas 
al respecto, diferentes de las poco antes expuestas. 

7 4. CONSIDERACIONES FINALES: 

Poco tiempo después de que fue hecho del conoe1m1cnto público el 
laudo de 15 de junio de 191 l que pnmunció el Tribunal de Arbitraje 
sobre el Caso del Chamiza!, d gobierno de los Estados U nidos de Amé
rica, en una de sus más desafortunadas intervenciones diplomáticas y en 
un acto por demás antijurídico y unítllcral. aparatosamente fundado en 
las inverosímiles opiniones disidentes que formularon al respecto sus 
representantes Milis y Drnnis, wnsidcraron a la mencionada sentencia 
como nul.1 y sin valor, 11 ' pür lo que sr negaron a cjccmarla y. consecuen
temente, a entregar a México la posesión de Li parte territorial del Cha
miza! cuyo dominio por tlcred1() le corresponde. 

Huelga decir que tan cxtraordinílriamcntc injusta actitud del gobierno 
norteamericano causó un gran rrvudo 110 solamente en la República 
Mcxic:ana. que por aqud cnr.onc,·~ sufría los cslr.1gos del movimicnw 
revolucionario, si110 t.:imbién en algunos paises de Hisp.rnoamérica que 
también por esa époc;1, al i¡i,ual que México, .padecían los omíuosos l'Íl'ctos 
de la política exterior dl'l "Bíg Stid-.", pnsitiv,1rnrntc infame. sólo sostc
nid¡1 por los bárbaros :ugu111entos de la ky del m.ís fucrt\'. 

\I~ ('fr. 811/J/'fl, IJIÍgS, :_!Oj :l :.!10. 
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Con el exclusivo propósito de continuar con el análisis objetivo con 
que hemos tratado de revestir hasta los más insignificantes aspectos de 
este trabajo ,queremos dejar constancia aquí de algo que para nosotros 
no pasa desapercibido y qttc en nuestro concepto merece ser destacado: 

Una vez que los sc1\orcs Milis y Dcnnis formularon sus respectivos 
rntos disidentes del laudo mayoritario. el gobierno de su país se adhirió 
a ellos respaldándolos oficialmente más que por otra wsa por simple 
tradición díplomátirn. Recordaremos que en Ja casi totalidad de los casos 
en que se presentan situaciones de tal índole. es regla casi invariabh.• que 
cualquier gobierno apoyará en forma oficial, algún tiempo después, las 
declaraciones de sus reprcscmantl'S. Es lógico comprender que así sea si 
se parte de la base de que los gobiernos han tenido siempre plena confian· 
za en sus representantes (ya que se trate de Comisionados. Agentes, Em
bajadores, cte.) desde el momento en que han sido dl·signados para des· 
empeñar sus (unciones principalmente tomando en consideración sus co
nocimientos. amén de otras cualidades, que los capacitan para obrar como 
es de esperarse ante cualquier situación. 

J\hora birn, para el arbitraje del caso del Chamiza! prccisanwntc por 
lo delicado que se consideró este asunto, el gobierno norteamericano es· 
cogió para que participaran en él. en calidad de sm representantes, a las 
personas que por su competencia estimó serían las idóneas: por lo tanto. 
dándose cuenta de que ellas eran las que conocían el caso de manera pro
funda, que h.1bían seguido su desarrollo en todas sus variantes y que con
taban con la preparación adecuada para defender con justicia los intereses 
del país que representaban, no rcsult? nada extraño entonces, con basr 
en todas estas circunstancias, que cuando a la terminación del arbitr;ij1: 
externaron sus opiniones disidentes, ~stas hayan sido respaldadas plena· 
mente por su gobierno, y si se quiere pensar con m;igníficas intenciones, 
hasta podría decirse que tal respaldo se dio con toda buen;i fe (lo cual 
quecla por dcrnostrar!".c). 

No obstante lo que hemos indicado en los párrafos precedentes, tam .. 
bién queremos hacer cnnst.u lo siguiente: debido tal \'C'l. a la indudable 
gran confianza que el gobit•rno norteamericano depositó en su Agente 
}' en su Comisionado, somos de la opinión que el Departamento de Estil· 
do, al prcstilf el apoyo "que antl.'S aludímos. ohró con cierta precipitación 
o ligereza que t,11 vez no le dio tiempo para cx.1minar al dct11llc, v (On 

toda reflexión, cada uno de los supuestos argumentos jurídicos disidentes 
esgrimidos por sus mencionados r('prcscntantcs. pues Je haber sido asl 
seguramente se habría dado cuenta que tales argumentos. en wz el; n· 



260 JORCiE A. VARGAS SILVA 

el resultado ele una visión serena y fundada del caso, sólo fueron moti\•,1-
dos por la inestabilidad psicológica caus;ida en los señores Milis y Dennis 
por la derrota que suiricrnn en algunos de los. principales argumentos 
jurídicos que sostuvieron durante el arbitraje. Es decir, ante los hechos 
consumados y el laudo rrndido. quizás ellos creyeron qur solaml'lltc suya 
era l,1 culpa de no haber podido obtrncr un triunfo rotundo en el arbi
traje, y con tal de borrar una mala impresión y una incompetencia que 
sólo existían en su mente trataron de darle la vuelta al asunto disfrazándo
lo con pretendidos argumentos jurídicos formulados únicamente con el 
propósito de justificar la parte de b derrota que ks correspondió, sin 
darse cuenta de que por la poca consistencia y ausencia de méritos de los 
argumentos de que se valieron, en \'CZ de lograr los fines sin importancia 
que se proponían, sólo consiguieron destacar lo injusto r inadecuado de 
sus sendas opiniones disidrntcs, que nada demostraron si no fue la irrita
ción y el resentimiento de quírncs las firmaron. 

Por otra parte no queremos creer que el Dcpart,1111e11to de Estado 
norteamericano, en d tiempo que transcurrió desde que se dictó el laudo 
hasta que oficialmente se le consideró inválido, habiendo estudiado las 
razones disidentes formul,1das por Dcnnis y Milis y aquilatándolas en el 
escaso o nulo valor que realmente merecen, percatándose de los cr,1sos 
errores jurídicos que contienen y d.indose curnca de la injusticia que en 
ellas se cometió, tod;.wia ks haya cbdo su respaldo oficial. 

Finalmente podríamos agregar, no para que se vaya a pensar que esta

mos bordando utopías sino Ílnicamentc p;ua continuar con el orden de 
las Ideas tr.rzadas, que una vez que' se estudiaron dctl•nidamcntc las su
puestas razones jurídicas qtn' formularon los Sl'ñores Dcnnis y Milis con· 
tra el laudo L.1fkur, el Dcpartanwtno de Estado, al drscubrir cuán infun· 
dadas e im¡m>cl'dcntc eran, en vez de haberse hecho partícipe solidaría
mcnlc <le ellas incurriendo en una accirnd tílntu o nüs injusta y rcpro·· 
bable que la de sus representantes, muy bien podría haberlas desconocido 
o rechazado, p.ua ¡;onsccucntC'llll~ntc acqit.1r y rernnoccr 1.1 legitima e irre
prochable \'alidcz del mrncionado Jaudo. Dl· haber procedido en l'Sta fc1r

ma hubiese sentado en d campo del Derecho de Ccntes un magnífico pre· 
cedente que habrí.t puesto muy en alto lo que podríamos llamar madun."l 
cívica }' política del l:obicrno nortcamrricano, lo que sin dud<\ alguna 
habt'Í1'1 constituido un inmejorable ejemplo p.ua las dcm;i.s naciones. no 
porqu~ así se hubiese obtenido L'l un.:ínimc aplauso de tod<ls ellas, lo cual 
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ya es muy loable, sino por d m~rito indim1tiblc <le que un gesto de tal 
índole scguramwtc que habría contribuido para dl!volvcrlcs parte de esa 
fo y de esa confian'l.;1 que ban perdido. 

"Bien se comprende que par.1 el gobierno de los Estados U nidos es 
difícil reconocer que los mandatarios de su país cometieron una gra· 
ve violación del Derecho y que durante medio siglo han permanecido 
en una posición antijurídica y por lo mismo reprobable, pero, por 
otra parte, Jos Estados Unidos deben estimar, en toda su extensión 
y gravedad, las co11sccucncias de esa falta: porque es innegable que 
la opinión pública de México, en primer lugar, y la de buena p.utc 
dd resto de lbcroamérica ( q uc h.1 llegado a conocer más o menos 
el asunto del Chamiza) a consecuencia de lo que sobre él han dicho 
publicaciones de orden diverso. a trav~s de los años), esa opinión 
pública .sabe y r('sicncl' que el Caso dcl Chamiza) es un agravio per
manente de los Estados Unidos a un Estado iberoamericano, y el 
scntimirn to de agravio se in ccn.~i fica por haber sido causado y estar 
siendo mantrnido por un Estado dcsproporcionadamcnte m.is fuerte 
y poderoso, que por .:so mismo lkbl'ría ser cuidadosamente respetuoso 
de los derechos de los paises más drbiks. Otra consl'Cucncia, menos 
violenta, pero cuyas raíces crecen y se fortalecen al paso del tiempo, es 
la desconfianza cad.1 vez más honda con que los países de lbcroamé
rica han <le mir;ir las constantes afirmaciones que Jos Estados Unidos 
de América h;u:cn de legalidad. rl.'spcw, fraternidad y solidaridad, 
etc .. que ofrcú•n un rudo y cruel contraste con f;i retención injusta 
de un territorio mínimo como es El Chamiza)" ,Uh 

Como consccucnóa del desconocimiento expreso y oficial que hizo 
el Dcpartamrnto dé Estado .1 1.1 validez del laudo L;iftcur, desde que éste 
fue dictado el gobicnh"> de los Esr.;idos Unidos de América ha venido cjer· 
cicndo de facto la sob1:ranía en tocio el territorio dd Chamiza! en una 
arbitraria actitud por demás censurable e injusta, así como también unila
teral y contrari.1 a todo derecho, p:.trsto que h.1 pasado sobre un laud<> y 
un ;ubi1raj1.\ pisoteando la seriedad jurídica e internacional de ('Sta insti
tución y sin que le haya nwrccído ninguna consideración la intervención 
que tuvo en la soh1cíón de este caso la dcs1.1cada personalid:td de un 
súbdito de Can:tdá, país altatnl'ntc respetuoso de sus compromisos ínter· 
nacionales. <lsÍ como tampoco l;i esperanza del gobierno y dd pueblo 
mexicano que indudablemente 1l'currieron a tal proc~dimii.'nlo confiando 
en que ninguno de los países intcrcs.Hlos se rrhus:tl'Ía a cumplir, sin 
justa caus.1, d Jaudo que fin01lmcntc !ir. dictase. 
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Este incumplimiento del laudo, con la consiguÍl'l\tc cktrnlación por 
parte del gobierno norteamericano de la minúscula porción territorial del 
Chamiza!. que por derecho le rnrrcspondl' a México. ha provocado sicm· 
pre una justa indignación y 1111 ;1gudn n:sentimi,•mo en la opinión públi· 
'ª de este país ya que se le interpreta (Otno un .1gravio más a su tcrríto
rio, seguramente el último, en la ya larg,1 cadena de injusticias nortL'ame
ricanas que impl.1cablcrncntc han c.1i<lo sobre esa nación. 

La porción del Chamiza! que ck conformidad con el laudo fue asignJ· 
da a México (apwximJdamcntc 177 hectáreas 1 y donde casi c.onstant.c
mentc se viola por parte dt•I gobierno nortcamcrícano el s1111u quo l'Xist<•n
tc a pesar ck las protestas diplomáticas interpuestas por .1qucl país, com· 
prende los suburbios situados al Sur de l.i ciudad dl· El Paso T('xas. Ha
blando en términos generales podemos decir que en dla se encuentran 
constrnccíoncs de mu y escaso valor comercial qur hacrn que esa zon.1 sea 
todavía en la actualidad una de las m.1s atrasadas en su desarrollo urba
nístico sí se la compara con los demás sectores de la 11H•ncion;1da ciudad. 
La razón de ese atraso proviene de que, entre los habitantes de esa 1.0na, 
es público y notorio el conocimiento de que tal porción tiene la wndición 
de ser w1 terreno que M i!xico nunca ha dejado ele ri>c/amar y por eso te· 
mcn a la posibilidad de que algún día se le reincorpore a la soberanía de 
este último país, no atreviéndose por tal motivo a invertir en ella furr· 
tes cantidades de dinero recelosos de perderlas de llegar a cjcutnrsr el 
laudo dictado. 

"Tan legítimo y obligatorio es el laudo de 1·911 que, al correr del 
tiempo, el Dcpartamcnt() de Estado ha dado muestras débiles y táci .. 
tas, pero inequívocas. de lo que sabe que el Chamiza! mrxicano tiene 
una calidad jurídica diferente del resto del territorio de la Unión; 
entre varias pruebas de eso podría recordarse q uc, cuando rn diversas 
ocasiones (especialmente durante los últimos diez o quince años) 
México ha protestado por hechos como el de levantar ciertas ornstruc· 
cioncs u otros actos que a su juicio pucdrn alterar el statu q110 del 
Charnizal. las nCJtas nwxicanas han sido rnntcstadas buscando for
mas evasivas pero sin negar expresamente que México tuvirra drn~
cho a formular taks protes1.1s, es decir, h{l(¡ cm reconocimiento im· 
plicito de </tW A-léxico time den•chos so/ne ·ese territorio, lo cual ya 
l'S una posición diferente a la que se refirió o trató de establecer d 
desconocimiento del laudo rn l 9 l l ",\'11 

U(I Ii.ll<f Plll, ¡iúg. lll. 
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Afortun:rdamcntc para México e Hispanoamérica en particular. y en 
general para todos los demás países del mundo, durante los últimos aiíos 
el gobierno de los Estados Unidos de i\mérica h.1 \'cnido desarrollando, 
con muy contadas n:ccpcioncs, una nueva política internacional que pare
ce aninuda de un sincero ~cntido de lOlaboración y de amistad, ,1sí como 
también de un vcrd.Hlero espíritu de equilibrio y de buena voluntad en 
la que ya se tiene por guía d rcrnnocimicnro de los derechos de los demás. 
Pm.'s bien, en un,1 clase de política como ésa es indudable que ocupa un 
primer lugar rl respeto que merecen todos los medios pacíficos de solución 
de los conflicws internacionales de i.'ntre los cuales destaca por Sll im
portancia Ja institución del arbitraje. 

aicn 5,1bcmos que CSJ l.l!I proclamad,\ COcXistcncia pacifica, en la que 
ansiosamente se cifran fas 1:spcr.111zas de wdos Jos pueblos del mundo. 
solamente po<lrá ser lograda, cnu·c otras cosas, cuando los fallos de los 
crílmnall's internacionales sean cumplidos y ejecutados con la mayor bue .. 
na fl'. 

No está por demás hacl'r hincapié rn la import.rncia capital que tiene 
la "santidad de los tratados", pues cort base en esta idea y en el principio 
universalmente reconocido por el Dcrcd10 de c~ntcs y reiteradamente for
mulado por la jurisprn<lcncla írllcrnacíonal de Jlacll/ sunt servancia.1'"' sue
le justificarse frrrncntcmcntl! no sólo la santidad e.fo dichos pactos sino 
adl.'m<1s lo que en nlH'Stro concepto cs tod.wía más importante: la obliga
toriedad y el resreto (/U(' merecen todos /os /cm dos arbitrafos. 101 

Si el gobinno nortc.1mrricano cdcbró librcmcntt' una Convcndón de 
Arbitraje, jurídicamente pcrfrcta. en l.i qul' aceptó o;prl'sa1m·n1c que el 
laudo que se llegara a dictar sería "final y definitivo e inapelable para 
ambos Cobiernos", y en c;1so de que Ílll'SC f,worablc a México Sl~ ejecuta· 
ría en un plazu no mayor Je <los aiios contados a partir de la fecha en 
que se pronunciara, ~por qtt~. rnloni:cs, poco después de qur sr concluyó 
el arbitraje dicho gobierno, faltando a la palabra cmpl'.'ñ::ida, d('claró que 
desconocía el laudo y que por tal razón se negaba a cumplirlo? 

100 ,\¡1111/: .\tdlotll, <'a\'n¡:llPri. Kl'l~n1, 1\.11111<, L11utt·q111<·ht, ~h·n·ld. ~llrkhll'· 
0111'1'11.i•d 11.. 1 lp¡w11 l11·l111. H 111lc¡,;1•:i11, :'1>p1'1 ln•d11, :-<iPl'l'll, \' \'l't!ru.-,.:, 1'11'. 

ttll 1'i'11.'t' ¡wr í'j1'111¡i/11: >'l'l1lvtli'l:t Hrllitl'lll 11\'l l'n•>'itll'lllP dt> la ('ouf1•1ll'l'lll'U1ll 
l!Pl\'\•111'11 tlt• :t<i d<' 11i<'IP111ltn• '11' t~Htl 1'11 1•1 .h1111/u F11hi1111/ Ptltn• 1-'t'lllwla 1· 

\'t•1w~.11l'la: "'"111t•nda lll'\ Trlt;111111 l 1'l'l'tllH111·1111· dí' .J11,;t idu 1 nt1•1·1md11w;I 
dt• ~.í dl' Od\lhl'l1 th• l\110 t'll ¡•t :l..1111/o ¡Je 111 OJ'i1101·11 N(t.'111118/il¡i UumtHlll].I 
1•11tn• los E"lntlns l'11ldn,.; •h· .\mt'•ri1·11 y \'i.•m'7.1wla y 111 dPl 1!"1 111~ jnnln ¡Jt• 
rn:m Pt1 1•1 .1.~1111111 d1• 111 •"'ll'id•' t'11111111rrd11l1· 1/1· lld11/•¡111· Pllll'I' Béltdt•a y 
<lr1«·l11, P!I•. 
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El Departamento de Estado en vez de adoptar tan censurable actitud, 
motivada quizás por la quimérica idea de que supuso que le asistía el de
recho, la equidad y la razón, debería de haber recordado las palabras de 
Vattel cuan<lo declara que: 

.. las partes no pueden decir es manifcstamcntc injusto, dado que 
la sentencia ha sido pronunciada sobre una cuestión que ellas mis
mos han considerado dudosa en razón de la discordancia de sus de
mandas, y la cual ha sido sometida con t.:il carácter a la decisión de 
los árbitros".1 11 ~ 

Exagerando la situación y colocándonos rn la hipótesis de que me
diante el laudo se hubiese ocasionado una leve injusticia al gobierno nor
teamericano, supuesto casi imposible de que pueda ocurrir en la realidad, 
aún en ese caso del Departamento de Estado debería de haber acatado y 
cumplido la sentencia según la manera de prnsar del autor poco antes 
citado (Vattcll, cuando expresa que: 

"Si l'injusticc, (digamos aquí exceso de poder) cst de pctite con
s~qucncc, il faut la sou f frir pour le bÍl'll de la pai x". 111:

1 

Oc conformidad wn todo lo demostrado anteriormente y tomando en 
cuenta que "p<Ha que l;i sentencia sea válida no es necesaria la aceptación 
de las partes, ni se requiere tampoco ninguna ratificación", 101 categóri
camente diremos que el laudo arbitral mayoritario dictado el 15 de junio 
de 1911 en el Caso del Chamiza! no puede ser considrrado en otra forma 
q uc cnmo Hes .! wlicalíJ. 

Por lo tanto los efectos que tal laudo produjo se reducen exclusiva
mente a las partes, es decir, a los Estados Unidos fvlcxicanos y a los 
Estados Unidos de América, y sólo con respecto del caso que fue objeto 
del arbitraje: "El Chamiza!''. 1"'' 

Desde hace 5 2 años en que sr dictó el laudo el gobierno de México 
invariablemente ha mantenido este criterio (Res .Judicata), así pues con· 
base en la firmeza de la postura adoptad<1 no cabe hablar rn modo alytttw 

de uolvcr a wmet(•r el Mismo asw1to del Chamiwl 11 ninguna otra juris· 
dicción, nacional o internacional. ya que de hacerlo. aún cu:indo sería 

10~ l'11tld, op. dt., pin:. ·l'iO; \'Id. x11¡m1, pi'ig . .liii. 

IU3 Jhl!k111. 

1V·t /lr;11.~s1•1iu, np, dt., ¡11!~. ,¡~.}. 

IW1 lbhkrn, f)Ítl{. ·llH. 
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contr;1.dictorio con el voto emitido por el Comisionado mexicano a la 
terminación del arbitraje y consecuentemente con la posición que ese país 
ha venido asumiendo por más de medio siglo, de nada valdría puesto 
que no se puede modificar o altcr<H la sentencia dictada, que jurídicamcn 
te es inatacable. E.5 decir, cuando México intervino con su voto en la crea
ción del laudo mayoritario que se obtuvo a la postre, desde ese momento 
configuró una sentencia que automátíc.11ncnte adquirió la calidad de cosa 
juzgada al poner fin irrevocablemente al litigio. flor tal razón su ualor 
ddinitiuo jamds podrá st•r discat ible. 

Frente a la actitud de los Estados U nidos de América por demás injus
ta, unilateral y contraria al Derecho de Cientes, México no ha tenido otro 
medio que el de ajustarse estrictamente al indiscutible derecho que le 
asiste confiando en que seguramente sus buenos oficios. su insistencia 
amistosa }' su paciente espera acabarán por serle recompensados el día tal 
wz no muy lejano en CJUC d Departamento de Est.1do nortc,1mcricano 
reconozca la bondad de sn causa y proceda a ejecutar, de facto, el laudo 
dictado en 1911 con b entera buena fé que es de esperarse. 

Como previo antecedente lógico al arribo de ese feliz momento, que 
1\l~xico ansiosamente ha acariciado por tan brgu tiempo y que seria de 
indíscutibk positiva trasccndrncia p;ira el Drn'cho I ntcrnJcional. somos 
de la opinión que neccsaríarncnlc deberán pLlntcarsc }' resolverse en el 
orden indicado las cucst iones sigi1ien tes: 

l. Que el gobierno de los Estados U nidos de 1\méríca reconozca en 
forma oficial. explícita o implícitamente, la vali<ll'z del laudo 
dictado en d Caso del Chamiza! el 15 de junio ck 1911. 

2. Logrado lo anterior, quc los gobiernos de uno r otro país proce
dan a negociar 1111 acuerdo que les permita d<•tcrmínar, con base 
en d mencionado laudo, la situ.1ción del cauce del río Bravo del 
Norte según se encontraba en la zo1i;l en cuestión en el año de 
de 1864, antes de las ;wcnidas de <·se .1iío. Dicho cauce podrá ser 
uno aproximado, uno convencional o uno mixto.11"J 

3. J\ceplado y determinado lo antes expuesto, que d gobí1·rno nor· 
tcamcricano proceda a ejecutar dr facto d fallo internacional 

1110 Cfr. Hllf•l't1, p{1g, 2:í0. 
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mencionado, para lo cual scr.l necesario Ja celebración de un trata
tado especial entre ambos gobiernos en rl que se deberán cumplir 
los requisitos constitucionillcs vigentes en uno y olro pais. 1111 

Los últimos y muy importantes acontecimientos que han surgido en 
torno de este problema internacional nos dan paut.1 para pensar que el 
gobierno de los btados U nidos de Am~rica, con un retraso de más de 
medio siglo, por fin ha procedido a examinar a la lu1, de los principios 
del Derecho la errónea actitud qnc lamcntahlcmcntr babb sostenido, y 

no solamente esto, sino que basta dado positi\'as e inequívocas muestras 
de que tiene el propósico de enmendarla o rcctific;irla tratando quizás con 
esto. corno dijo el Presidente nom .. 1mcricano Kcnnedy, de borrar la man
cha que por tantos años babia empañado la historia de su país. 

Nos atrevemos a suponer lo anterior con fundamento. entre otras co
sas y .~cgún su orden cronológico de ap.Hición, en el Punto Trece de la 
Dec/aracirín Conjunta que emitieron los Presidentes Adolfo López Mateos 
y John F. Kcnncdy, el 10 de junio de 1962 en la dudad de México, 
redactado en los siguirntcs términos: 

"Los dos Presidentes discutieron el probkma del Chamiza!. Convi
nicron en dar instrucciones a sus órganos ejecutivos para que reco
mienden una solución compfrta de este problema que. sin perjuicio 
ele sus posiciorws jurídicas. tome en cuenta la. historia de este te
rreno" .111s 

El sólo hecho de que los dos Presidentes, rn la histórica entrevista qm· 
tuvieron, hayan tratado el asunto del Chamiza}. hadéndolo dl'I público 
conocimiento, por si mismo constituye algo verdaderamente sígnificati''.º 

si se toma en cuenta que durante un poco más de cincuenta años ese tó· 
pico se consideró como algo vedado, al grado de que en b generalidad 
de k)s c¡¡sos cuando alguien hilhlaba dl'l tema en cuestión lo hada ;i 

sotto l)(KI.', casi secretamente; por otra parte, durante rsc tiempo, .iamás los 
gobiernos de uno u otro país hicieron ninyww cfrclaración oficial al rt'.>

pecto. Podrá notarse cntonct'S qm• el cambio qu(' se ha operado en la ac
tualidad, con motivo del punto trece de la dcduación conjunta citada, 

10; Yhl. h1rm, J ¡llbullf'I·, 111'1¡?~. :i:-.o a :l:í·I. 

1118 Fi8llll tl1·/ /'IT8illn1/!' dr /fJM l.\~farlo.~ /111i1fox tic A111frir111, l'I' .. /u/111 F. 1(1·1111;·!111 

11 .H<'•rir11, tiP1•retnrf11 llP Ht·ln!'lo111•;.;, l\l(·xil'o. 1 t. F .. lUll'.!, p1I~. 1<11. 
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sólo puede inccrprctarsc en el sentido de que constituyó el primer paso 
público y oficial que se dio encaminado a lograr una solución completa 
}' satisfactoria drl asunto. 

Múltiples y \•ariadas pudicrun IJ;1bcr sido las circunst,rncias que toma· 
ron en cucnt,1 los gobiernos de uno y de otro país. basta antes de junio de 
1962, para abstenerse a han:r cualquil·r,1 cl.1Sl' de declaración oficial sobre 
este problema limítrofe. pero en todas formas y por muy podcros.1s que 
hubiesen .sido sus razonrs. por níngün concepto deberían de haber descui
dado (como lo hizo particularmente el gobi .. rno de México) d mantener 
informada a la opinión públic.1 dd ~'itado que el caso guardaba, pudién
dolo haber hecho por medio de nocicias c/r prensa documentada.~. objetiuas 
y serias, que no podrían habrr p~rscguido otro objeto qm• el de orientarla 
con toda veracidad l'n la forma ni que se estimase adecuado. 

Lo anterior viene a colación en virtud de que nosotros estimamos que 
la causa de que este asunto se complicara se debió casi cxclusivamcntt' 
al prolongado silcndo que guardaron al respecto los gobiernos de uno y 
otro país. }' que inexplicablemente en ningún momento rompií:ron como 
deberían de haberlo hecho cuando menos para uctifiwr !I destruir la.~ 

ab.mrdas imprecisiones y las apasionadas fantasías con c¡w! el ca!io se fue 
rodeando en el transcur.m de los años. 

El srñor licenciado Adolfo Lópcz Mateo.~. Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. durante su Cuarto Informe pronuncia
do ante el Congreso de la Unión el lo. de scpticm bre de 19 62, al rl'Ícrír
sc al Caso dd Chamiza! dijo lo siguiente: 

"El te?rccr punto y acaso el que, por causas históricas, encierra para 
nostros un interés primordial. es d relativo al Chamiza!. 

Estoy seguro que nada cnncribuirá tanto a ml'jorar las rclacio .. 
ncs rntrc México y los Est;ldos Unidos. como una sof¡¡ción qw• sr 
aju.~ce a los lineamiencos del lalldo de 1911, que asignó al dominio 
eminente de México el territorio comprendido entre d curso del río 
Bravo en 1864 y el que tomó después de las grandes a vcnidns dl· 
aquel año, o sc:a el que si~/m' acrualmC'r11(' en ese sitio. (sic). 

Quiero declarar ante Vuestra Soberanía que. dada 1.1 trascen
dencia del caso. el arrerJlo a que pueda llcgars(' sólo entrará en vigor 
después de ser conocido. discutido y aprobado por las dos C'.ámar.1s 
del HonorJblc Congreso de b Unión". 

L.1 tJrde del día 18 de julio del pn·scnrc aiio, menHlr.1bk fecha que 
pasará a la historia, d pueblo l11l'xii.:ano escuchó emocionado, con super .. 
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lativo interés y entre sinccr.1s manifestaciones de júbilo, las significativas 
palabr;is que su Presidente h:s dirigió, desde el Salón de Embajadores del 
Palacio Nacional ,anunciando que " tanto d sl'1\or Presidente Kcnncdy 
como yo, hemos aprobado las rcco1mndacioncs de la Sccrct.uía de Rela
ciones Exteriores de México y del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América, para ~olucionar el viejo problema de El Chamizal". 1011 

Felizrnrntc, el 29 de agosto dd año en curso, en la Secretaría de Re
laciones Exteriores de México. el señor Ministro don Manuel Tcllo y el 
señor don Tbomas Mann, Embajador de los Estados Unidos de América 
en ese p;iís, firmaron la convención respectiva para la solución del pro
blema del Chamizat.tto 

El día lo. de septiembre de 19 6 3, el señor Ptl'sidcntc de la República. 
en su Quinto Informe rendido ante el Congreso de la Unión, Jijo lo si
guiente en relación con el caso que tratamos: 

"El 18 de julio último quedó concert.1da la solución satisfacto
ria de antiguo probh·ma: El Cbamizal. 

Como es del dominio público, el señor PrC"siclcntc Kcnnedy y yo, 
en Declaración Conjunta del "30 de junio de 1962, manifestamos 
nuestro dcsco de ll~g.u a un.1 solución completa del asunto. 

Después de un a i10 de intensas l.1borcs y de ncgocíacimu's diplo
máticas, la Sccrctarí.l de Relaciones Extcrior~s <le México y l'l De
partilmento de Estado de los Estados U nidos somctiC'ron a los Pre
siden tes un nwmorándum con recomendaciones para ejecutar el Lau
do de 191 l. 

Los .fofos de Estado dimos nuestra aprobación a esas n•comenda
cioncs, que fueron publicadas íntegramente, y ese mismo día, 18 de 
julio, me dirigí al pueblo de México por radio y tl'levísión para 
anunciar el arreglo e informar sobre sus car.1cterísticas. 

He dispu1?sto que ese mensaje a la Nación, se agregue al presente 
informe para coristancia histórica. Por esto, y en gracia de la bre
vedad no se insertan aquí las especificaciones técnicils del arreglo. 

Escogimos d Día de Juárcz para publicar la buena nueva, con el 
fin de rendir justo tributo al ilustre patriota que. por primera vez, 
en 1866, apenas dos arios después de las grandes avenidas del do 
Bravo que arrancaron Et Chamiza! a México, rnclam6 nuestro do
minio eminente sobre las tierras segrr11adas. (sic¡. 

ll•U \'(•lliw d ll'xlo f11lt>i.;rn (lf•l )lt•ttHtlk l'n•shlL•twiul 1•11 t•l .l¡1ó11lit'r <11• \'illll obrn, 
111·1~i;. :rn; n :w1. 

110 \'hl. A¡HtHdir,., p1ígs. :1;,o n ano. 



EL CASO DEL Cl-IAMIZAL 269 

El 29 de agosto último se firmó b Convención formal, que 
deberá ser ralificada de acuerdo con los procedimientos constituciona· 
les de los gobiernos signatarios; y tal como lo anuncié hace un año, 
el Poder Ejecutivo cnviar.i el documento par'1 examen y aprob;:tción. 
en su caso, de las HH. Cámaras del Congreso de la Unión. 111 

En el mensaje del ! 8 <lr julio expresé que cm1charíamos toda 
manifestación ordenada y de buena fe sobre d arreglo de El Chami
zal, que provenga de individuo o scclorcs de b ciudadanía, sin dis
tinción alguna. 

Con el respeto que I;¡ soberanía dd Poder Legislativo me mcrcCl'. 
lo invito a que en el examen de la cuestión se proponga una línea 
de conducta semejante. 

Para cerrar el tema, quiero dejar testimonio de mí rcconocimicn· 
to al sentido de justicia del señor Prl'sidentc Kcnnedy, quien hiw 
posible el arreglo, que honra al Gobierno de los Estados Unidos )' 
a su Ejecutivo l'O lo personal; también dejo constancia de mi apn'· 
cío a todos y cada uno de loo.; miembros del Gabicntc y comisiona
dos mexicanos de límites y aguas (sic) que con su prudente consejo 
me ayudaron a tomar decisión de tanta trascendencia. 

El problema, que en su matcrialid.:id mism::i no habría ensom
crecido las rt'lacionrs de buenos uecinos si .-1.• hubfrra t•jecutado opor
tunamcnre el /.audo clr: 19 l l, ha cntr;1do a la~ p.1gin;is de la histori;i 
y quedará rn ellas tomo ejemplo preclaro dl~ lo que puede hacer el 
Derecho para m.lnwwr viv.:i lil solidaridad entre los hombres y Jos 
pueblos". 

No obsti\lllc que significativos aconrccímicntofi ocurridos n·cicntc
mcntc hacen aparecer como inminente la ejcrnción dd laudo Laflcnr. 
o al merio!:i d arreylo clefi'niríuo ¡fr/ wso del Chamiza/ con baw en el 
mencionado laudo, todos ellos deberán ser aquibtados en Y.U verdadero 
valor pata así poder tener una visión clara y objetiva de la situación 
cxistcnlc, ajenos a toda parcialidad, farwti.~mo o apa.~lonamícntn. i\I res
pecto es mcncstL'I' recordar los atinados conceptos vertidos por d señor 
ingeniero David Hcrrer,1 .Jordán, Comisionado MexicilnO de Límites y 
Aguas lntcrnacionall'S, rn la bien documentada conforcncia que dictó en 
Ciudad Juárcz, Chíh. el 9 de septiembre de J 962, en la que ya casi para 
concluir dijo lo siguiente: 

"El problema del Chamiza! sigue siendo difícil. pero de soludón 
factíbk, y cacfa quien, con la expresión serena y fundada de sm 
opiniones, puede contribuir a alca nz;irla". 
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Todos los pueblos civilizados del mundo, y en especial los de His
panoamérica, están pendientes de que real y efectivamente se cumpla el 
laudo de 1911 en un término r¡¡zonablc, pues de lo contrario, difícil
mente podrán prosperar esa confianza y esa fe de que están tan faltos 
porque en innumerables ocasiones les han sido defraudadas. 

Nunca como hasta ahora había llegado a estar t•lll próxima la solu
ción de facto del caso del Cbamizal, y el mérito indiscutible que reviste 
este notable progreso nos mueve a dejar constancia aquí, antes de finalizar 
este trabajo, de que estamos plenamente convencidos de que muy pronto 
se procederá al cumpliminto del laudo dictado hace tantos años sobre 
este caso. 

Desde el inicio de este modesto estudio nos ha acompañado el fervien
te deseo de que este trabajo, que ahora llega a su conclusión, pueda con
tribuir a acelerar el arribo de es~ feli1, momento para todos los mexicanos 
que, de presentarse, cerraría brillantemente una página tanto tiempo in
conclusa en la historia de las relaciones internacionales entre México y 
los Estados Unidos de América. 



CONCLUSIONES 

1. Los terrenos del Chamiz.11 qur dieron origen al arbitrajl' del caso 
en cuestión se formaron por la presentación sucesiva de dos distin
tas clases de movimientos flm·ialcs: erosión lenta y gradual (alu
vión J y mutación de :ílvw. 

2. Es crrónc.1 la interpretación oficial que el gobierno de México dio 
a los Tratados c.k 1848 >' de 185 3 al considerar que ellos estable
cieron, como límitl' entre M~xirn y los Estados Unidos de América, 
el río Bravo del Norte en calidad e.le línea fija e invariable. 

3, Las primeras notas c.liplom.lti(as que sobre este caso presentó el go
bierno de México al Departamento de Estado norteamericano, 
fechadas respectivamente el 9 de cnt>ro de 1867 y el 17 de diciem
bre de 187 4, de ninguna manera deben ~cr consideradas como re
clamaciones puesto que cll;n tan sólo se rdirirrnn a principios jurí
dicos de Derecho Internacional. con el objeto de conocer la posición 
que adoptaría al n:spccto d gobierno cstadounidcnsl'. 

4. La Convención tk 12 <k no,·irn1bre de 1884 estipuló que deberían 
ser ;1plicados, a los movimientos de los ríos Bravo del Norte y Co
lorado, los principios jurídicus que rigen cn materia de límites 
naturales. 

5. Entre las múltiples dcficirncías de que adolece la Convención men
cionada. la más grave fue la de no haber sciialado de manera ex -
presa, en su texto. que sus t•stipuladones podrían ser aplicadas rc
troactivamcntc. 

6. La Convención <k 1884 íuc aplicada rcnoactivamcntc al Caso del 
Chamiza! por ser Ínt\~rprl.'lativ.1 de los antrriom; tratados de límitts 

7. Los Comision<1dos de Límites de ivlt;xico y d(' los Est.1dos Unidos 
de América lamentablcml'nte conf undicron el significado de Jos 
términos ''avulsión" y '·mutación dr .íh·co". 

·• 
VI 
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8. El criterio cambiante, y a veces hasta contradictorio, que sobre los 
principios jurídicos aplicables al C:.1so del Ch,1mizal sustl·ntó, en 
diversas fechas, d gobierno de México, contribuyó grandemente a 
Ja derrota parcial que ese p;iís resintió a consccucnci:i del laudo dic
tado en l 9 1 1. 

9. La Comisión 1 ntl!rnacional de Limites creada por 1.1 Convención de 
lo. de marzo de 1889 y el T'ribunal de t\rbitrJje constítuído por 
la Convención de 24 de junio <le 1910 fueron dos órganos absolu
ta y fundamentalmente diferentes rntrc si. 

10. La partr resolutiva dd laudo de 15 de junio de 1911 fue el resul
tado de la accrta<la y estricta .1plicación de los principios contenidos 
en la Convención de 1884: por lo tanto, no debe ser considerado 
como ;'conciliatorio". "intermedio", "transaccional' o "salomó
nico". 

11. El arbitraje dd Caso del Chamiza! fue jurídicamente irreprochable 
porque en ~l se cumplió perfectamente con los requisitos de validez, 
sin que hubiese concurrido ninguna cansa de nulid.1d de orden l'S

tático. 

12. El 'T'ribunal Arbítr.11 al tlictar su laudo sobre el Caso del Chamiza! 
no incurrió en exceso de potlcr. 

13. El laudo que se dictó fue preciso y definido en sus términos y de 
posible ejecución. 

14. El laudo dictado fue prolijo al enunciar las razones que le sirvie
ron de fundamento. 

15. El laudo m;1yoritario que se díctó el 15 e.le junio ck 1911 sobre 
el Caso del Chamiza! l's plenamente válido y en él no concurrió 
ninguna causa de nulidad de orden dinámico. 

16. Las rat:<llles disidentes adt11:idas por el Comisionado Milis y por 
el Agente Dcnnis en contra del laudo Laflcur son completamente 
improcedentes por carecer de f undamcnto jurídico. 
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Tratado de Paz, Amistad, Límites y arreglo definitivo entre la República 
Mexicana y los Estados U nidos de América, celebrado el 2 de febrero 
de 1848. 

ARTÍCULO V 

La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en el Golfo 
de México, tres leguas fuera de tierra frente a la desembocadura del Rio 
Grande. llamado por otro nombre Río Bravo del Norte, o del más pro
fundo de sus brazos. si en la desembocadura tuviere \'arios brazos: corre
rá por mitad de dicho río, siguiendo el punto en que dicho río corta el 
lindero Meridional de Nuevo México; continuará luego hacia Occidente 
por todo este lindero Meridional (que corre al Norte del pueblo llamado 
Paso) hasta su término por el lado de Occidente: desde allí subirá la 
línea divisoria hacia el Norte por el lindero Occidente de Nuevo México, 
hasta donde este lindero esté cortado por el primer brazo del Río Gila 
(y si no está cortado por ningún brazo del Río Gila, entonces hasta el 
punto del mismo lindero Occídental más cercano al tal brazo, y de allí 
en una línea recta al mismo brazo) ; continuará después por mitad de 
este brazo y del Río Gila hasta su confluencia con el Río Colorado; y 
desde la confluencia de ambos ríos la línea dívisoria. cortando el Colo~ 
rada, seguirá el límite que separa la Alta de la Baja California hasta el 
Mar P;ici fico. 

Tratado de Umítcs entre la República íWexicana y los Estados Unidos 
de América, celebrado t•l 10 de didembre de 185 3. 

AtrrfCULO I 

La República Mexicana conviene en señalar para lo sucesivo como 
verdaderos límites con los Estados U nidos los siguientes: Subsistiendo la 
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misma línea divisoria entre las dos Californias, tal cual está ya definida 
y marcada conforme al Art. V del Tratado de Ciuadalupc Hidalgo. los 
límites entre las dos RL·públic.:is serán los que siguen: comenzando en el 
(]olfo de M~xico, a tres kguas de dist.inci;i de la costa, frente a la desem
bocadura del Río Crande, como s.: cs1ipuló en el An. V del Tratado 
de Cuadalupc Hidalgo; de ,1llí, wgún SL' fija en dicho Artículo. hasta 
la mitad de aquel río, '11 punto donde la p<lralcla dd' 3 ¡ 47' de l:itítud 
Norte atravics,1 el mismo río; ck allí cien millas en línea recta al Ocstl'; 
de allí al Sur a la pardcl;i del 3 l º20' de latitud Norte: de allí sig'uicndo 
la dicha paralela de ) 1°20' basta e! 111° del Meridiano de longitud Oeste 
de Grcenwich: de allí en línea recta a un punto en el Río Colorado. 20 
millas inglesas abajo de la unión de los Ríos Clil.:I y Colorado; de allí 
por la mita<l de dicho Río Colorado, río arriba, hasta donde se encuentra 
la actual línea divisoria entre los Estados Unidos y i'vl~xico. Par,1 fa eje
cución de est.l parte del Tratado, cada uno de los dos Gobiernos nom· 
brará un Comisario, a fin de que por comün acuerdo de los dos así 
nombrados, que se reunirán en la ciudad del Paso del Norte, tres meses 
después del canje de las ratificaciones de este Tratado, procedan a recorrer 
y demarcar sobre el terreno la línea divisoria estipulada por este Artículo, 
en lo que no estuviere ya rcconocid,1 y establecida por la Comisión Mixta, 
según el Tratado de Guadalupe, llevando al efecto diarios de st1s proce
dimientos y levantando los planos convenientes. 1\ este efecto, si lo juz
garen necesario bs partes Contr;1tantes. podrán añadir a su respectivo Co
misario algunt) o algunos auxiliares, bien facultativos <) no, como agri· 
mcnsorcs, astrónomos, etc.: pero sin que por esto su concurrencia se 
considere necesaria para la fijación y ratificación como la línea divisoria 
entre ambas Repúblicas, pues dicha linea sólo será establee.ida por lo 
que convengan los Comisarios, reputándose su conformidad m este punto 
como decisiva y parte integrante de este Tr.1ta<lo, sin necesidad de ulterior 
ratificación o aprobación y sin lugar a interpretación de ningún gfocro 
por cualquiera de las dos Putcs Contratantes. 

La linea divisoria cstablccída de este modo será en todo tíer11po fiel· 
mente respetada por los dos Gobiernos, sin permitirse ninguna variación 
en ella, si no es dl' expreso y libre consentimiento de los dos, otorgado 
de conformidad con tos principios del Derecho de Cientes y con arreglo 
il la Constitución de cada p,1ís respectivamente. En consecuencia, lo esti
pulado en el Articulo V del Tratado de Guadalupe, sobre fa línea divi
soria en él descrita, queda sin valor en lo que repugne con Ja establecida 
aquí; dándose, por lo mismo. por derogada y anulada dicha linea, en la 
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parte en que no es conforme con la presente, así como permanecerá en 
todo su vigor en Ja parte en que tuviere dicha conformidad con ella. 

Corwencíón respt•cto d<• la línea di1..Jifüria entre los dos países en las partes 
que sigue el lecho del río Grande y del Río Colorado, celcbrnda el 
12 ele noviembrl! de 1884-. 

An:rlcur.o l 

La línea divisoria será siempre la fijada en dicho Tratado y scgu1ra 
el centro del canal normal de los citados ríos, a pesar de las alteraciones 
en las riberas o en el curso de esos ríos con tal que dichas alteraciones 
se efectúen por causas naturales como la corrosión lenta y gradual. y el 
depósito del aluvión. y no por el abandono del c.Hlll existente del río y 
la apertura de uno nuevo. 

r'\RTICULO lI 

Cualquier otro cambio ocasionado por la ftwrza dr 1.1 corriente, ya 
sea abriendo un nuevo canal. o en donde haya más de uno, haciendo más 
profundo otro canal, que no sea el qu\' se marcó como parte de la línea. 
divisoriJ al ti(·mpo del reconocimiento hecho conforme a dicho tratado, 
no produdr.1 alteración alguna en 1.1 linea divisoria tal rnrno fue fijada 
por los reconocimiento~ <le fa Comisíún Internacional de Limites en 1852. 
pero la línea fijad;\ entonces seguirá siendo el centro <ld canal original. 
aun cuando éste llegar\! J secarse del todo, o a ohstruir~c por el aluvión. 

/\RTICliLO V 

El derecho de propiedad sobre fas ticrr:is que pudieren quedar se
paradas por causas de Ja formación de canales nuevos, de la manera qur 
se define en el Anículo II dt• cs!a Convención. no se afectará por esta 
causa; síno que las cxprc~;ad.1~; tierras contínuar.ln pntcnecicndo a Ja 
jurisdíccíón del país a que antes pertc1wcicron. 

En ningún caso, :;in cmb;ugo. afretará o r('stringirá cslc derecho de 
jurisdicción que ambas Partes se reservan el derecho de navegación co· 
mún a los dos países, conforme a las estipulaciones del Arlículo V lI del 
referido Tratado de Guadalupe Hidalgo; y el expresado derecho común 
de navegación continuará sin ningún menoscabo por todo el canal prin~ 
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cipal que sea navegable de hecho, en los expresados ríos, desde fa boca 
del Río Grande hasta d punto en que rl Río Colorado cesa de ser límite 
íntcrn;icionaL aun cuando una parte dd canal de dichos ríos pueda, 
con motivo de Jos cambios previstos en esta Convrnción, llegar a com
prenderse en el territorio de las dos naciones. 

Convención para el rstablecimimto de una Comisión lntemacíonal de 
Límites, que decida las cuestiones que se wscitm m C'/ cauce de los ríos 
Bravo del Norte y Colorado, celebrada ('[ primero de marzo de 1889. 

ARTÍCULO I 

Todas las diferencias o cuestiones q uc se susciten en la parte de la 
frontera entre los Estados Un idos Mexicanos y los Estados U nidos de 
América en que sirven de línea divisoria los ríos Bravo del Norte y Co
lorado, ya sea que provl~ng.rn de alteraciones o cambios rn el lecho de los 
expresados río Bravo del Norcc y Colorado, ya de obras que se constru
yan en Jos mismos o ya de cualquiera otro motivo que afecte a la línea 
fronteriza, se sornclerán al examen y decisión de una Comisic'>n Interna
cional de Límítcs, la cual tcndr.i jurisdicción exclusiva sobre dichas dife
rencias o cuestiones. 

ARTÍCULO IJ 

La Comisión Internacional de Límites se compondrá de un Comisío
nadt) nombrado por d Presidente de kis Estados Unidos Mexicanos y 
otro nombrado por el Presidente de los Estados Unidos de América, con· 
forme a la!i prescripciones constitucionales de cada país, de un Ingeniero 
Consultor, nombrado en la misma forma por cada Gobiuno y de los 
Secretarios e intérpretes que cada Gobícrno crc.1 convenirntc agregar a su 
respectiva Comisión. Ca1fa Gobierno fijad separadamente Jos sueldos 
y emolumentos de los mícmhros de su Comisión. 

1\HTfCULO UI 

La Comisión lntcrnacíonal de Umitl'S no podrá funcíonar sino 
cuando estuvieren presentes los dos Comision~ldos. Residirá precisamente 
en la frontera de los dos Países Contr.11.rntcs y :;e i:-:n;1blc.:crá en los luga· 
res que t>lla determinan•: pero se transla<lará sin díbd6n a los lugares 
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en que ocurra cualquiera de bs d ificul tadcs o cuestiones mencionadas en 
la presente Convención, ran luego como se k haga la 11otifícación co
rrespondiente. 

ARTÍCULO IV 

Cuando, por causas naturales. ocurriere alguna alteración en el cauce 
del Río Bravo del Norte, o del Río Colorado, en la parte en que estos 
ríos sirven de límite entre los dos países, que afecte b línea divisori;i. se 
notificará este hecho por la autoridad local respectiva de uno u otro 
lado al Comisionado respectivo de la Comisión J ntcrnacional de Limi
tes, el cual tendrá obligación. al recibir ese aviso, de nansbc.larsc al lugar 
del cambio o cuwión; examinará personalmente el cambio indicado, lo 
comparará con el cauce que si:guía el río antes de que este c;imbío tuvie
ra lugar, según aparezca de los planos respectivos, y decidirá si se ha ve
rificado por avulsión o corrosión, para los cfoctos de los A rrícu1os l y lI 
de la Convención de 12 de noviembre de 1884, haciendo las anotaciones 
correspondientes en los planos <le la línea divisoria. 

Arnfcu1.o V 

Siempre que la autorid;id local de cu;ilqui..:r punto de la frontera c.mrc 
los Estados Unidos Mexicanos y los Esti\dos Unidos de J\méric;i, en la 
parte en que los ríos Bravo del Norte y Colori\do sirven de límite a los 
dos países, creyere que se están construyendo obras en cualquiera de es· 
tos ríos, que sean de las prohibidas por d Artículo III de la Con\'cnción 
de 12 de noviembre de 1884, o por el Artículo Vil del Tr;it;ido de Gua
dalupe Hidalgo, de 2 de febrero de 1 B·fB. lo notificará al Comisionado 
respectivo para que éste somct;i, desde lucg~). d punto a la Comisión In· 
tcrnacional de Límites y ésta proceda, conforme a las prescripciones del 
Artículo precedente, a examinar el caso y decida 1>i la obra es de las per
mitidas o de las prohibidas por las cslipulacioms e.le aquello.~ Trarados. 

La Comisión podrá suspcnde:r prnvisionalmcntc J;.1 construcción de 
fas obras en cucstít)n mientras st> examina rl asunto, y si no se pusiere de 
acuerdo sobre este punto se suspenderán las obras a petición de uno dr 
los dos Gobiernos. 

ARTICULO VI 

En cualquiera de estos c;tsos, la Comisión had un examen prrsonal 
del asunto que motivare el cambio, c\lcst.ión o qucj¡¡, y dará su fallo m·· 
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pecto del mismo, para lo cual observará los requisitos que esta blczca 
un reglamento formado por la misma Comisión y aprobado por lm dos 
Gobiernos. 

ARTÍCULO V ll 

La Comisión Internacional de Límites tcndd1 facultad de pedir do
cumentos e informes, y las autoridades de cada uno de los dos países ten
drán el deber de enviarles cualesquier;\ documentos que ella les pida re
ferentes a cualquiera cuestión de limites en que tenga jurisdicción confor
me a esta Convención. 

La misma Comisión rendr;í facultad tk citar a los testigos cnyas dc
daracíoncs crea conveniente tom.u, y bs personas citadas tenddn el deber 
de comparecer ante la misma y dar sus declaraciones. las cuales se toma
rán de conformidad con las leyes y rcglamcnt.os que adopte la Comisión 
y aprueben ambos (:Jobicrnos .En cJso de que algún testigo se rehuse a 
comparecer, se le obligará a ello, usando al cfrcto la Comisión de los 
mismos arbitrio.~ que tengan los tribunales del país respectivo para hacer 
comparecer testigos ck ;icucrdo con sus r•·spcctivas leyes. 

1\1nlcu1..o V 111 

Si ambos Comisionados estuvieren de Jcucnlo en una resolución. su 
fallo se considerar:\ obligatorio para ambos CiobÍ\'tnos, a no ser que algu
no de ellos lo dcsaproban· ckntro de un mes. contado desde el día en 
que se pronuncie. En cst(· último caso ambos Ciobicrnos se avocar.in el 
conocimiento del asunto y lo chidirán amistosamente en la forma que 
les parcdrrc justific;1d¡¡ y conveniente, t~nicndo siempre presente la cstipu· 
ladón del Artículo XXI del Tr;itado de Guadalupe Hidalgo, de 2 de fe
brero de 1848. 

Otro tanto sucederá cu.indo 10:1 Comisionados no se pongan de acuer
do respecto del punto que nwtiv;i la cuestión. queja o cambio en rnyo 
caso cada (\"lmision<1do formulad un dictamen por escrito que pn·~l'lllar;'i 

a su rcsp~ctivo Gobierno. 

Acw de dauwra de la Co111isi1in dt' Arb1tra}t'. en /el rnu! con.,ian la e11tre
yv de la s(·rHencia a lo~ A11<'nles dt' /(;¡ do:> Ci'ohicnw.•,, la ¡>rotes/a contra 

ella del tfr los Fstadns Unidos ti la tfoolurii..ín 1fr la Comisi(ín cs¡)('cial 
crt'acíu para 1wte juicio. 

El Paso, T~:x,ls, .1unw 15 de 1911. 
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Por enfermedad del Comisionado de los Estados Unidos. la Comisión 
Mixla se reunió a lai; diez de la mañana en las habitaciones que en el 
Hotel Shcldon ocupa el señor General Mills, estando presentes los tres 
Comisionados, los Secretarios, el Agente de los Estados V nidos y el 
Ayudante del Agente de Méxiw. 

El Comisionado Presidente manifestó que, dcspu,;s de haber discutido 
ampliamente el caso t.ld Chamiza!, qur ks fue sometido para sn resolu
ción los Comisionado.~ habían llcg,1do a formular una sentencia por ma
yoría de votos. 

Los miembros c.k la Comisión procedieron en seguida a firmar es;i 
sentencia, ai;í como las Actas de los proccdimicmos del juicio, y los 
Comisionados de México y de los Estados Unidos, rcspcctiYamcnte, pre· 
srntaron sus votos particulares acerca de los puntos en que disin[Ícron, 
todo lo cual forma parte de estas Act.1s. 

Un ejemplar de ellas se entregó al Ayudante del J\geme de México y 
otro al Agcntl' <le los Estados Unidos. 

El Agente de los bt•Hlos Unido·; pidió pwniso para formular la 
siguiente protesta: 

Con permiso dí• Ll Comisión. 

t\un cuando no lw tenido oportunidad para consultar con mi Go· 
bierno, y en consccucnci;1 obro por mi propia iniciativa. csrnndo 
sujeto lo que hago a su estudio y resolución, creo de mi deber, con 
el fin dc ponrr a salvo los dcrecl1os de los Estados Unidos sobre el 
particular, iniciar respduosamcnte una protesta contra la lfrcisión 
}'sentencia que acaba de d.1rsc, bas.índomc en las siguientes razonrs: 

l. Porque ~l~ apana i:n los siguiente.•; puntos tic las condiciolll'S ba
jo las cuales se sornet ió d caso: 

a. Porque, al dividir d tcrre1w dd Chamiza!. decide un.1 cuestión 
que no fue propuesta .1 la Comisión pcr d Tr,1tado de J 91 O y qur 
durante el cur~ü de lus proccdimícnto., níngun.1 dt' l.1s p.irtc!; k pi<lió 
que rcsolvicr.1: 

b. Porq\IC dej.i <k ;1plic.H 10~1 principitis prl'scriws en l.1 Conven
ción de 1884; 

c. Porque aplic.1 a l.1 resolución de la difrrenci.1 rnbrr corrosión 
o ;indsión un principio o rciL1 no autorizado por las condicionrs 
a que la controversia quedó slljl'ta al someterla a 1.1 Comisión ni 
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por los principios del derecho íntcrnacional, ni tampoco comprendi
do en ninguno de los Tratados o Convenciones vigentes entre los 
Estados Unidos y México: 

d. Porque se aparta de los preceptos sobre jurisdicción contenidos 
en la Convención 1889, que creó la Comisión Internacional de 
Limites. 

2. Porque el laudo es vago e indefinido en sus términos. incapaz 
de ser precisado e imposible de aplicación. 

3. Porque no dice "las razones en que se funda", puesto que no 
define de una mancr:i concreta sí la prctcndíd:i corrosión rápida y 

violenta que decide haber dado lugar a la formación de un:i part•' 
del terreno del Chamiza! cae dentro de los preceptos de la Conven
ción de 1884 o se rige por los principios del derecho internacional. 
ni manifiesta rnón alguna en que se apoye Ja decisión por infrrcnci;! 
de que sí cae dentro de dichos pr('ccptos de la Convención de 1884. a 
pesar de que estas cuestiones se debatieron repetidas veces por el Agen
te y por los Abogados de los Esc.1dos Unidos. 

4. Porque contiene í!rrorcs cst•nciaks de hecho y de derecho, 

El Comisionado de México expresó d agradecimiento de su Gobierno 
por La corh$Ía del Ciobicrno de los Estados Unidos al permitir el uso del 
salón de su Corte Federal para que en rl cdcbrara sus rcunioncs la Co
misión Mixt.1. 

Habiendo llegado a su término los dcbcrrs especiales que el Tratado 
de 24 de junio de 191 O encomendó a Ja Comisión, el Comisionado Pre
sidente declaró concluidas sus sesiones. 

Wilbur Keblingcr , 
Secrctary, 

M. N. Vclardc, 
Secretario, 

( firmadt.J) E. Laflcur. 
i\nson Mílls. 
F. B. Puga. 
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Voto particular del Comisionado Americano. 

El Comisionado americano está de acuerdo con las conclusiones ckl 
Comisionado Presidente de que los Tratados dr 1848 y J 8.53 no esta
blecieron una línea fija e invariable y Je que 1.1 Convención de l 884 cs
rctroactíva, y asimismo con la opinión común dd Comisionado Presi
dente y el Comisionado mexicano de que los Est.1dos Unidos 110 han ad
quirido por prescripción ningún derecho sobre d territorio dd ClJJmi
zal; pero se ve obligado a disentir in toto de la p.:irtc dl'I dictamen y la 
sentencia rn que se pretende fraccionar el mencionado territorio y dividir 
entre las dos Naciones las partes así formadas de él, y también se ve en 
el caso de disentir de la parte de dichos dictamen y sentencia en que se 
sostícnc que hay una porción de terreno del Chamiza! que no se formó 
por ''corrosión lenta y gradual y depósito del aluvión", en d sentido de 
lo estipulado en la Convención de 1884. 

Las razones de tal inconformidad son tres: primera, que j su juicio, 
la Comisión no está f.lcult;ida para fraccionar el terreno ni para dccídir 
Nra cosa acerca dC'I cambio habido en El Chamiza! qur "si se ha verifi· 
cado por avulsión o corrosí6n, par.1 los efectos de los Artículos I y II 
de la Convención de 12 de Noviembre de 1884' ( 1\rdculo [V Je la Con
\'cnción de l 889 J; segunda, que j su juicio, la Convenci6n de 1884 110 

es susceptible de otra inteligencia que la dt> que el c.1mbio ocurrido en el 
río en el Ch;11nizal quedó comprendido dentro de la primera alternativ,1 
del Tratado de 1884; y tercera, que á su juit:io, las conclusiones y la 
sentencia son vagas, indctcrmínad.1s y poco precisas en sus términos y de 
ejecución imposible. 

La división del terreno se aparta de la Convención de 191 O 

Es opinión del Comisionado americano que los Artkulc)s I y III de 
la Convención del 2'4 de junio de 19 lO, en \'Írtu<l de la cual se ha llc\'a
do a cabo el prcsl.'nte arbitramiento, someten al fallo de esta Comisión 
"única y exclusivamente" Ja controversia relativa al dominio cminenr~ 

sobre todo d territorio del Chamiza!. pU('S el primero ck ellos fija con 
precisión técnica los límites ele dicho trrrítorio. rn tanto que d otro dis
pone que: "La Comisión decidirá única y l!xclusi\•,111irntc si d dominio 
eminente sobre el territorio del Ch.:rn1izal corrrspondc ;1 los Estados de 
América o a México". Es de crcl'rse que por estas cláusulas, que bar que 
tomar en conjunto. los dos Gobiernos h.111 querido someter J la Comisión 
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una cuestton concreta y bien definida y que l'lla está facultada "única y 
exclusivamente" para resolver, tambirn de modo concreto y bien definido, 
que el dominio eminente sobre el tl·rritorio <le! Cbamizal. tal como se des· 
cribe a éste l.'n la Convención, corresponde a los Estados Unidos o a 
México. 

Una lectura del ·rratado hecha en relación con (¡¡ historia de la con
troversia que le dio origen y con la conduela obscrv.1da por ambas partes 
para con esta Comisión, confirma el signific.1do que .1 prin1cr.1 vist<'I se 
encuentra en sus términos. Desde la nota dd señor Romero del 9 de enero 
de 1867 (apéndice a la d~manda de los Estados Unidos, p. 551 l----- que 
es, hasta donde se sabr, la primcr.1 en que se hizo mención en 1.1 corrcspon· 
dcncía entre los dos Gobiernos de lo que hoy se conoce como "territorio 
del Chamiza!"-, hasta los aleg;itos finaks del dí;i 2 de junio liltimo 
ante esta Comisión. no ha habido ní la más liger.1 indicación de que 
uno u otro de los Gobiernos de que pudÍl'l\l ofreccrs,• el caso de dividir 
el terreno. El Comísion;ido Prcsidrnlc fue el primero en provoc.1r la 
cuesr:ión al tratar de algún otro punto que discutían los abog.1dos de 
los Estados Unidos (Actas, pp. •BO a •B2. 1c;:to ingh;sl. Más tarde, 
los abogados de .rvkxico definieron la a\'.titlld de dicho país respecto del 
asunto pendiente ante este Tríbun;il en hJs términos que siguen: 

En respuesta a eso ( l.1 indicación de que no se habí.111 establecido 
monumentos¡. sólo tengo que recordar a cs!c Tribunal que el 'T'ra
tado de 1910 dice que (los monurncntosi sí furwn establecidos y 
que se trazó la línea. 1~ indica a csll' Tribunal donde hallarlos, agre
gando que o esa linl'.1 es la que divid11 a cstc país y ;i México o lo es 
el curso actu;il del río Cr;rndc, donde hoy está. (/\eras, texto in· 
glés, p. 500). 

Los abogados de los Es1ados Unidos ~e refirieron dcspu~s a la misma 
cücsti6n y de una m:1ncra tt·rminanrc manífcstaron que lo único que d 
1'ríbunal debía n·solvcr cr.i .1 quién rnrrcspnndí.i rl dominio eminente 
sobre todo el tcrri.'no, llamando la ;1tcnción bacía1 lo que p.ir~da ser un 
rvidcntc acuerdo entre las partes ,1ú:rca d~ este punto e indicando <Jlll: una 
sentencia que fraccionar.:i dicho ¡,•rrcno sl' .1panaría dl· los términos de la 
Convención. (1\ctas, texto ingle-;, pp. 515 :1 5 \ti l. 

Aun t•n los Tribunales 1.mlin.lri,is dt• juristlicción gcncr.11, S\~ consi· 
dcra como una práctíc;i peligros;1 dictar scntrncias no solicitadas ni apo-
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yadas por los abogados de alguna de las partes. ¿No se acentúa. acaso. 
este peligro cuando un Tribunal Arbitral. que no tiene más facultadl'S 
que las que se le confieren a virtud <le los términos en que se le somete 
una controversia, se pone '' suscitar y resolver una cuestión jamás indica
da por las partes en l'l curso de sus negoci;icioncH de más de quince añns 
y no apoyada por ninguna de ellas cu;indo la insinuó en la Corte durante 
los alegatos? y esto es tanto más cierto cuanto que puede asegurarse, sin te
mor de contradicción. que si los negociadores de la Convención de 24 
de junio de 191 O hubieran tenido la más ligera idea de que podía in
terpretársela como la ha interpretado la mayoría de la Comisión. se hu
biera eliminado. en términos más precisos y compulsorios aún, toda po
~ibilidad de un rcsulta<lo tan poco deseable. 

El Comisionado de los Estados Unidos no puede comprender el al

cance de la cita de la demand,1 de Ncbraska contra low.1 que h.1Cc en sus 

conclusiones el Comisionado PrcsiJcntt· considerándola como "preceden

te" que hay para 'dividir el terreno en CUl'Stíón entre ambas partl~s". Existe 

una diferencia perceptible l'ntrc las facultades d(' b Suprema Corte dl' 

los Estados U nidos. que obra en virtud de los preceptos de la Constitu

ción americana, los cuales le confieren una jurisdicción peculiar y amplia 

respecto de las controversias que surgen entre Estados, para fallar en los 

casos de demandas y contradcmandas "en equidad" en que se pide que se 

establezca entre los Estados una linea divisoria que ambos disputan, y 

las de esta Comisión, estrictamente limitadas J t.1 jurisdicción que le 

otorgan las Convenciones que ll' han dado el ser. La mayoría de la Comí· 

sión p.uecc reconocer, de hecho. tal difcrcnci'1 cuando afirma --y en eso está 

de acuerdo el Comisionado americano--- que la presente Comisión, por 

modo diverso que la Suprema Corte en la dcm<rnda de Nbraska contra Iowa, 

está sujeta a los preceptos de la Convención de 1 884; pero igualmente lo 

está a las prcvrncioncs ele la Convención de 191 O. 

Es un axioma que "una clara separación de las condicíoms a que de

bió sujetarse" (Twis, "Thc Law <Jf Nations". 2a. Ed., l 875, p. 8 ¡ 

invalida a un laudo internacional. y el Comisionado americano se ve obli · 

gado a creer que en este caso ha existido tal apartamiento de la mayoría 

de la Comisión al dividir el terreno del Chamiza! y resolver una cuestión 

gue las partes no propusieron. 
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yadas por los abogados de alguna <le las partes. ¿No se :iccntúa; acaso, 
este peligro cuando un Tribunal J\rbítral, que no tiene más facultades 
que las que se le confieren a virtud Je los términos en que se le somete 
una controversia, se pone a suscitar y resolver una cuestión jam.ls indica
da por las partes en rl curso de sus negociaciones de más de quince años 
y no apoyada por ninguna de dl.1s cuando la insinuó en la Corte durantr 
los alegatos? y esto es tanto más cierto cuanto que puede ascgurarsl', sin te
mor de contradicción, que si los ncgoci:ldom; de la Convención de 24 
de junio de 191 O hubieran tenido la más ligl·r:i idea de que podía in
trrpret.irscla como la ha interpretado la mayoría de la Comisión. se hu· 
biera eliminado, en términos más precisos y compulsorios aún. toda po
.iibílidad de un resultado tan poco deseable. 

El Comísionado de los Estados Unidos no puede comprender el al· 

canee de la cita de la demanda de Ncbraska contra lowa que hace en sus 

conclusiones el Comisionado Prcsidcntr consídl'dndola comn .. preceden

te" que hay para 'dividir d tcrrcnll en rncstión entre ambas partes''. Existe 

una diferencia perceptible cmrr las facultades de la Suprcm.1 Corte de 

los E.stados Unidos, qUl' obra en virtud de los preceptos de la Constilll

ción americana, lo!i cuales le confieren una jurisdicción peculiar y amplía 

respecto de las controversias que surgen entre Estados, para fallar en los 

casos de demandas y contradcmandas "en equidad" en que se pide que se 

establezca entre los Estados una línea divisoria que .1mbos disputan, y 

las de esta Comisión. estrictamente limitadas a la jurisdicción que le 

otorgan las Convcncionrs que le han dado el ser. La mayoría de la Comi

sión parece reconocer, ele hecho, tal diferencia cuando afírma -·-Y t'n eso está 

de acuerdo el Comisionado americano---· que la presente Comisión, por 

modo diverso que la Suprema Corte en la demanda ele Nbrasb contra lowa, 

está sujeta a los preceptos de la Convl.'nción de 188•+: prro igualmente lo 
está a las prevenciones de la Convrncíón de 191 O. 

Es un axioma que "una clara separación de las condiciones a que dr· 

bió sujetarse" (Twis, "Thc Law of Natíons", 2a. Ed., l 875. p. 8J 

invalida a un laudo internacional, y d Comisionad() americano se ve obli

gado a creer que en este caso ha existido tal apartamiento de la mayoría 

de la Comisión al dividir el terreno del Chamiza\ y rcsolwr una cuestión 

que las partes no propusieron. 
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La Conuención de 1884 no provee a dos clases ele corrosióT>. 

Pero no es esto todo. Como el Tribunal de La Haya indicó hace poco 
m el caso de la "Orinoco Steamship Comp;rny" (Compañía de Va
pores del Orinoco) : 

El exmkrsc ck sus facultades puede consistir no sólo en decidir 
cuestiones no sometidas a los árbitros, sino también en interpretar 
mal las prevenciones expresas del convenio acerca de la manera cómo 
ha de llegarse a una conclusión, especialmente rcspcclo de las leyes o 
los principios legales que debc11 aplicarse. ("Los Estados Unidos 
contra Venezuela," ante el Tribunal de La Haya, "American Jour
nal of Intcrnational Law", vol. 5, No. l. pp. 232 y 233.) 

El preámbulo de la Convención de 24 de Junio de 191 O determinó 
las leyes a que debía sujetarse la Comisión, a saber: "los varios Trata
dos y Convenciones vigentes entre los dos países y ... los principios del 
derecho internacional". La Comisión ha resucito que la Convención de 
1884 es retroactiva y, en consecuencia, aplícablc al caso, en general. Aun 
cuando la Convención de 1884 intenta comprender todos los cambios que 
pueden ocurrir en los cursos del río Grande y del río Colorado en donde 
constituyen la línea divisoria entre México y los Estados Unidos, provee, 
sin embargo, a sólo <los modos de que pueden efectuarse tales cambios. 
o más bien divide los cambios que pueden ocurrir en dos clases bien de
finidas: una, que se refiere ª'las alteraciones en !Js riberas o en el curso de 
estos ríos efoctuad:is por causas naturales, como la corrosión lenta y gr;i
<lual y el depósito del aluYión, y la otra, que comprende "cualquiera otro 
cambio ocasionado por la fuerza de corriente. ya sea abriendo un nuevo 
canal que no sea el que se marcó como parte de la línea divisoria al tiempo 
del reconocimiento hecho. en 1852". 

El Comisionado amcric¡mo juzga innecesario detenerse a discutir si 
hubo o no apertura o ahondamiento de nuevo lecho, desde el momento 
en que el Comisionado Presidente y el Comisionado de México aseguran 
que "ninguno de los carnbíos vcrific;i<los en ('l territorio del Chamiza! 
desde 185 2 a fa fccb.1 se ha debido a un¡\ mutación ck lecho dl'l río" 
(Laudo. p. 29), con lo cual está de acuerdo el Comisionado americano. 

Sin embargo, estima convcnícntcmcntc d mismo Comisionado indicar 
que el Artículo JI de la Convención de l 8 8 4 no contiene precepto alguno 
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rcsp~cto del lindero para el caso en que ocurra un cambio en el río no ve· 
rifícado "abriendo un nuevo canal" o haciendo más profundo otro canal 
que no sea el que se marcó como parte de la línea divisoria al tiempo 
del reconocí m icnto hecho. . . en 18 5 2". 

Es verdad que el 1\rt ículo ll <le la Convención comienza con las 
pa!Jbras: "Cualquiera otro cambio ocasionado por la fuerza de la co· 
rricnte"; pero van seguidas inmediatamente de la indicación: "ya sea 
abriendo un nuevo canal o, en donde ha}'ª más de uno, haciendo más 
profundo otro canal que no s1:a el que se marcó como parte de la línea di
visoria al tiempo del reconocimiento hecho conforme a dicho Trat.1do". 

Es una regla de interpretación que la Suprema Corte de los Estados 
Unidos asegura ser "de aplicación universal" ("Lo~ Estados Unidos con
tra Arredondo," 6. PcL, 69 l), que: 

Cuando t'n un mísmo estatuto están comprendidos términos 
generales y términos explicativos de análogi! naturaleza, }'J sea que 
los primeros preceden o sígan a los últimos, los términos gennalcs 
derivan su significación de los explicativos y se presume que abarcan 
sólo a las personas o cosas por éstos dcsígnadas. ( "Fontenor contra 
d Estado" 112, a .. 628; 36. So. Rcp., 630). 

Son innumerables los precedentes que pueden citarse en apoyo de es· 
ta proposídón: pero solanh'ntc ~;e hará referencia a algunos de dios: 

"Los E. U. cenera Bcvans," ), \Vlwat., 390. 
"Moorc contra Cía. Americana de Transportes," 24 Howard, l al 41. 
"Los E. U. contra Irwín." Casos Federales. No. 14, 4•~5. 

La Supr. Corte cfo Kcntuck )', rn la "L.1 Ciudad de Convington con· 
tra Herederos de McNichols," 57, Ky., 262. 
"Rogcrs contra Boílkr," 3, Mart., O. S .. 665. 
"La Ciudad de S. Luis contra L.1ughlin," 49. !\fo., 559. 
"Brandon contra Davis," 2. Lcg. Rcc .. 1 ·H. 
"Fclt contra Fclt," 19, Wís., 183. 
También "El EsLado contra Gootz," 22, \Vis. 363. 
"Gaithcr rnntra Green," 4o, La. J\nn .. 362: 4, So. Ri:p., 21 O. 
Pbillips contra Cía. Christian, 87, Ill .. App. 481. 
ln re: "Rouse, Hazzard y Cía." 91. Fcd. Rcp .. 96. 
Barbour contra CíuJad de Louisvillc.'' 83, Ky., 95. 
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"Cía. <le Gas y EIL:ctrica ck Townsmd contra Hill." 64. P.1c .. 778; 
24, \Vash .. 469. 

"El Estado contr.1 IlobL·." 82, N. \V. Rep .. B6: 106, \Vis .. 411. 
en "Rcgina rnntr.1 Fr.rncc,'' 7. Qud1cc, se <licc que: 

No tiene importancia, según ~r ba resuelto, que el tfrmino genérico 
preceda o sig.1 a Jos tfrmínos cxplic:Hívos que se cmplrcn. En uno 
u otro caso, el gcn\-rico debe deri\'Jr su propio signiiicado y presu
mirse que abarca sólo aqudl.ls cosas o personas de la clase designada 
en las palabras explicativas. (Cita tomada de la "j\m. ~ En¡.>;. Ene. 
of Law," vol. 26, p. 61 O. titulo: ''St::nutes." l 

¿Abandonaron los Estados Unidos sus derechos adquiridos? 
No solamente se limitan las provisioms cid J\nículo II a los c:un

bios del 'anal en él descritos de modo pMtirnlar, sino que l'l Artículo V 
de lá misma Convención rstipula que se protege "el derecho de propiedad 
SObre }as tierras que pudieren qucd.ir sq1arad;:is por l'.ausas de Ja formación 
de canales nuevos, de la m;incra que se ddinc en el i\rtkulo II," y no 
l'Ontíenc disposición alguna para d dcm:hn de propiedad en l.'I caso de 
cualquier otro cambio en el curso dd río, y mu cho menos respecto de las 
tierras destruidas por una corrosión r.1pid.1 y vioknta. El honorable Co
misionado Presidente indicó durante los alcgat os que no es neccs;1ria pn·
\'cnción alguna para proteger los ckrccbos privadL)S en los casos en que 
el terreno es arrastrado por una corrosÍl)n de cualquier gfocro, supnt'sto 
que la propiedad misma queda dcstruid.1 y no podría subsistir ningún de
recho privado sobre ella. (Actas. texto ingl~~. pp. 704 y 705 '). El Comi
sionado americano acrpta esta proposición: pero no ,1lcanza a comprender 
cómo pueda subsistir d dominio eminente respecto de una propiedad des
truida de modo tal que se haya aniquilado \'O dl.l los derechos privados. 
Aun suponiendo que f mra innccesuío proteger los derechos privados 
sobre las ribcr.1s dcstruíd.1s. no habría sido n:itur.11 la idea di.' proteger ks 
de las personas que hubieran establecido su residencia en el otro lado: 
por cjrn1plo. en El Chamiza! o en la Pun l,1 de Santa Crn'l.? Como el 
Comisionado Presiden te ha dí cho: 

. habían tenido lugar ya todos los gr.1 ndcs cambios l'l\ d río (~1.111 

de o I3r.wo, y d tcrrl.'no tk>I Ch.1mizal se había formado pr:íctic;1mentc 

en sn totalidad . (perol subsi:;Lc d hecho de que todos los gri.'I ndes y 

not.1blcs cambios que se han mencionado se habían vcrifíc<1do d11r,1ntc Lis 
~pocas de crecientes cnt re 18 64 y 1868 y ca el caso <ld ferre no dd Cha
miza! los cambios habian sido ran considerables en l;i parte del alto río 
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(que, según se ha drn10strado, l'Stá menos sujeta a modificaciones, dcb¡cio 
a la naturaleza del sudo, que la correspondiente al bajo río) que h.1bían 
d.1do origen .1 una larga corrc-pondcnci;i diplomática. (Laudo. texto in
glés, p. 20. a J 

Y los antccl'dentcs del caso haú'll ver. adcnüs. que c.Hl.1 pie cuadrado 
de accesión del Chamiza! f uc ocupado desde .:u1ccs de 188·~ bajo color 
de título amcric.1110. (Véase: plano oficial del Paso, Texas, de 1881, 
réplica de los Estados Unidos. planl) núm. 1 O: Decreto de Incorporación 
de la Ciudad del Paso, réplic.1 de los Estados Unidos, p. 119; Patentes 
del Estado de Texas y J\ctas dd 1\ yunt.1micnto de la Ciudad del Paso, 
réplica de los Estados Unidos, pp. 139-168). 

En el litigio: ''Los Est.1dos U nidos contr.1 Arr('ndoncio," y a citado, 
IJ Suprema Coree de los Estados Unidos dice: 

Que los abogJdos dd dl·mandado en rl juicio relativo al error 
han sostenido rnergicanH·nic y con plrna. razón quc es costumbre 
en todas las naciones ci\·iliz.1das de la tierra que cuando se hacen 
cesiones dd territorio se formulrn estipulaciones respecto de la pro· 
piedad de sus habitantes. Siempre se cxi?,c y nunca sr niega u!\ Ar· 
ticulo encamin.1do a cstl~ fin, que se considl'ra c1n correctamente con· 
sagrado por razoru·s t.l!l(l) políticas como de humanidad y justicia. 

Y al aludir 1.1 Corte más a(kl.111tl' en el mismo litigio al Tratado 
cntn· los Estado3 Unidos y EspaíL:i de 27 de onuhrc de 1795. dice: 

Si España hubiera consi<krado que cedía lcrritorio, no hubiera 
descuidado incluir una 1•stipulación que habrían exigido 1.1 jusrici.1 
y el. honor nacional y que los Estados Unidos no podrían haber 
rehusado. 

Por virtud de la frontera fluvial qur Ja Comisión ha r('suelto que fue 
m:i.lda por los Tratados d1~ l 8·i8 y 1851, los Estados Unidos y sus 
ciudadanos adquirieron derechos sobrl' tocfa ;iccesíón agrq:iada .1! terrico
río del Chamiza!. conforme a los principios reconocidos del dt·rccbo ín
ternacional. En caso de que la Convención de l 88·t haya rccont1cido al·· 
g\Ín derecho en favor de México o d,~ sus cíud;Jdanos respecto de alguna 
parte de esa accesión, cualquiera c¡u<: hap sido la manera como se forma· 
ra, los Estados Unidos se despojaron con l·llo, y despojaron .1 sus ciuda· 
danos, de derechos que les otorgaba d derecho internacional, y, no obs· 
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tantc, si la opinión de la mayoría es correcta, habrían "descuidado incluir 
una estipulación que habrían cxígi<lo la justici.1 y d honor nacional y 
que los Estados Unidos (Mexicanos¡ no pndrLrn haber rehusado. 

Vattcl dice ("Law of Nations," \'L1I. l. cap. 2, SL'CC. 17 l: 

Por tanto, la masa de una Nación no puede abandonar J un,1 

provincia, una ciudad, o siquícr.1 un solo individuo que forme parte 
de cll,1, a no vcn;I! obligada por la necesidad o cuando quede rcc.lu
cída a ello inevitab!rnwntc por razones podcros.1s, fundadas en la 
seguridad pública. 

Las opiniones anteriores están en compkto acuerdo con l,1 expresada 
por d Comisionado mcxic;rno en (•I segundo párr.1fo de su voto particular. 

¿()ué princr'¡i1u t'S d 1¡w· rige:' 

El Comisionado de los Estados Unidos no ha podido descubrir, aun 
cuando ha hecho un tstudio cuidadoso de la resolución de la mayoría, de 
acuerdo con qué precepto <le la Convención de 188·1 se cn.~c que México 
pueda tener derecho a alguna partr del tcrrrno del c11~1mizal cuya for· 
mación se atribuya ;¡ 1.1 corrosión, ya sea ésta lenta )' gradual o rápida y 
violenta. Si el Comisicrnado de los Estados Unidos hubiera podido descn· 
tenderse de los términos en que l'St.'Ín escritos Jos Tratados ck 1889 y de 
1905, si hubiera podido olvidar y hacer a un lado 1.1 interpretación dada 
al Articulo 1 de la Convención de l 88 1l por la Comisión Internacional 
de Límites desde que se b organizó 1~n 1893, y si hubiera podido prescin· 
dír de Ja idc,1 de que tanto los abog.1dos de iv1éxicn como los de Estados 
U nidos cstfo conformes en q uc !.1 Conwnción de 1884 sólo comprende dos 
clase~ de cambios. cnmo y,1 ~e h,1 dicho ;in tes ( 1\rt;is, texto inglés. p. 
608), podrí,1 haber tstado rn (Ondicíoncs de compMtir la opinión de Ja 
mayoría de que la corrosión de l.i riber.1 t11exic.u1a Jd riu en ;)Jgunos 111· 
garcs y éptKas índctermin.1dos no C-'lu\'o dentro del alcancl' di'! 1\rticulo 
f de la Cnnvl.'nción de 188·1: pen.> d Comisionado dl' los fatados lJnidos 
no cree que baste ningún esfuerzo d,· L1 imaginación ni ninguna l'lastici
dad <le los prindpos para reducir ;il alcance del Artículo 11 dl' dich1 
Convención a ningún g~ncro de corrosión y tkpósito. En conm;ncnci.1, 
el resultado scri.1 al fin el mismo: si d cambio ocurridu i.:n El Chamiza! 
no quedó comprendido dentro de los /\rtkulos l ó 11 tk la C110vcnción 
de 1884, cntolllcs l-sta rcsult;iría inaplícabk y ddicría husrarsc entre los 
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principios del dcrcclio inlcrnacional el que normara nuestros actos. Ahora 
bien, ha quedado admilido, t.u1to por la Comisión, según consta en las 
Actas de nuestras audiencia~ (Actas, texto inglés, pp. 203 y 300), como 
el akg.1to imprl'so del Agente de Máico (alegato mí.'Xicano, p. 31), que 
de acuerdo con In~; principios del derecho internacional, los cambios de 
curso dd río debidos ,1 la corrosión y el depósito se llevarían consigo a 
la línea divisoria. por rápida lJUl' fuera la disminución de una ribera pro
ducida por la corrosión, con tal únicamente de que d aumento de la 
opuesta sc \'crif icara por d depósto gradual del aluvión, que es como 
el Comisionado americano cree que bs constancias prueban y ambas par
tes admiten que suct>díó en este caso. 

Las palabras textuales con que el ilustrado /\gente de México define 
~u posición acerca <le este punto .son de tal manera significativas que me
recen ser citadas: 

En cfcclo. la Con vcnción sólo se preocupó de dos clases de al
teraciones o cambios de la ribera y cauce de los ríos: una de Ja ori
ginada por la corrosión lcnt.1 y gradual de una rihcra y el depósito 
del aluvión. y la otra, por d .1lbandono de un antiguo lecho y la 
apertura de uno nuevo. (Acta~. Lcxto inglés, p. 203). 

En vista de lo antaior, d Comisionado de los Esta<los Unidos no 
puede menos que consídcr,1r infortunado que la Comisión indicar.1 el deseo 
de 110 oir más argumentos sobre cslc punto --"Nmo consta en las Actas 
( pp. 608-614), por las que se Vl' qur la Comisión dijo que parecía poco 
deseable continuar discutirndolo, desde el momento en que los abogados 
de ambas partes estaban dr acuerdo en que la Convención de 1884 no 
comprendía sino dos clases de cambios---. porquí' se aventura a creer que 
los abogados de su país habrí.1n podido wnvcnccr a 1.1 Comisión de que 
debía asignar el cambio habido rn El Chamiza! a la categoría del Ar· 
tic u lo I de la Convención de 18 84. o de que, de no hacerlo así. tenía que 
descartar del todo :1 <lich,1 Convención y qu~ decidir el caso basándose en 
los principios dd derecho intcrn.1ciunal. 

En l.1s conclusiones dd Comisionado Presidente (Laudo, p. '} 1 texto 
inglés), se h.1cc rdcrcnda <ll c:1so tk ··s,111 Luis cont1•1 Rutz" ( 1 ~8 U.S , 
226) asegurando que los hechos que cnvolví<l eran muy scmrjantcs a los 
l'Stablccidos por los tcstímoníos en el pn•sentc: pero el Cnmision:ido ame
ricano opina con todo respeto que, aunque la clcgr.1dación de L1 niar8cn 
E.<itc del río Missouri dt•scrita en cste litigio fue muy semejante a l.l que 
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ocumo en ciertos ( m.is bien, i ncicrtos J puntos de enfrente del Chamiz;il, 
los hechos vitales son muy diferentes rn ambos casos. En aquél st• compro
bó la rápida degradación de Ja ribcrn Este del río y, a la vez, la inunda
ción, por muchos años. de esa porción de la propicda<l de los demandantes. 
Má~ carde se formó una isla al lado Este de la corriente y quedó adhnicb 
por accesión a los terrenos del dcmancfontc, y la Corte ckcidió que, se
gún las leyes de Illinois, el <lcnundantc era duciio legítimo y de bucn;i 
fe de la parte Jd cauce del río que quedaba al Este de la corriente y que, 
por lo tanto, cuando se formó nueva tierra al Este de la misma corriente, 
pasó a pertenecer al mismo <ludio original. La Corte se esmeró en dejar 
muy claro que el fundamento de su decisión fue que el propietario del 
título de Missouri en la margen Oeste no podía poseer un terreno apare
cido primero en la forma de una isla y Juego como accesión a la misma 
hacia el Este de la corriente. 

Un caso análogo h.1bría ocurrido aquí si, después de que el río hubie
ra invadido el territorio mexicano a causa de una corrosión rápida, creán
dose un cauce hasta de 500 y.mlas de ancho, como un testigo asegura 
que lo hizo (apéndice a la demanda de los Estados Unidos, p. 118), se 
hubiera formado más t.udc una isla hacia 1.1 parte Sur del centro de la co
rriente: tal isla habría pertenecido entonces a México , ya quedara Juego 
adherida o no a la margen Sur o hasta rn d caso que después de su creación 
hubiera resultado adherida por accesión a la margen Norte; pero las cir
cunstancias no indican aquí de ningún modo que semejante cosa suc'cdic
ra nunca. Todo lo contrario, demuestran indiscutiblemente que la mar
gen Norte no sólo no se movió simultáneamente con Ja Sur, sino que 
creció durante un largo nl!rncro de años por el lento y gradual depósito 
del aluvión. 

Por lo tanto, se \'e obligado el Comisionado americano a deducir que 
la mayoría de la Comisión no ha aplicHlo al caso las reglas establecidas 
de modo expreso en la Convención de 1884, debido a Jo cual se ha se
parado esa mayoría en los tfrminos del arbitraji:? y ha dictado así un 
fallo nulo y carente de validez. 

Desconocimienlo de fu Convención cfo J 889. 

Lo anterior resulca más manifiesto, según cree d Comisionado ame
ricano, si se refiere uno a los términos del Artículo IV de la Convención 
de 1889, <\ b cual. tanto como a su :mplemcntaria de 1910, debe su vida 
esta Comisión. Según este j\ttkulo, que es la verdadera razón de s~r de 
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tal Comisión, esta se ve restringida, en la consideración de los cambios 
sufridos por los cursos de los ríos, a decidir "si se han vcrific.:ido por 
avulsión o por corrosión, para los efectos de los Artículos l y II ck la 
Convención de 12 de Novicmbn.' de l 884". El Comisionado americano 
considera que esta cláusula no es nad.1 más declaratoria o interpretativa 
de los cambios a que se refería la Convrnción de 1884. sino t.unbien 
jurisdiccional, en cuanto a las facultades di! esta Comisión. 

En opinión del Comisionado amnicano, los dos Gobiernos intcr· 
prccaron una vez más el significado ck los términos "lento y gradual" 
de la Convención de 1884 en el Preámbulo <le la de Brncos de 1905. En 
ésta. los dos Gobiernos, despu~s de reproducir los Artículos I y 11 del 
Tratado de 1884, exprrsamence declararon que los cambios a virtud de 
los cuales se formaron los bancos se debieron a "la corrosión lenta y 
gradual, combinada con J,1 avulsión". Que la acción corrosiva a que así 
Sl' hacía alusión era, y es, mas r:ipida y más vioknta que la ocurrida en 
El Chamiza!, es inncgabk: pero el Ct)ll1Í~;ionado Presidente y rl Comí· 
sionado de México hacen observar, con respecto a las invcsti¡iacioncs em
prendidas por la Comisión I nrernacional de Límites en qu~ se basó el 
Tratado, que: 

El informe dr los ComisíonMlos a .ms CJobicrnos no expone hr
cho alguno que pcrn;ita juzgar de la naturaleza y extensión de los 
cambios corrosivos, y esto fue muy debido, supuesto que ral juicio 
no cm necesario para decidir la cuestión que se tenía en mira. Es cier
to que sí se hubiera hecho un examen minucioso de los planos que 
acompañaron a dicho informe, podría haberse averiguado la exten
sión verdadera de tales cambios corrosivos: pero no había nada en 
b cuestión sometida ,1 la consideración de ambos Clobicrnos que 
requiera. o siquiera :iconscjara, semejante investigación. (Laudo, 
p. H. texto inglésl. 

Con todo respeto, parece al Comisionado americano que la conside
ración d~· si los cambios que dieron por resultado la formación dl• Jos 
bancos fueron o no "lentos )' graduales", dentro dd sentido del Tra
tado de 1884, aa tan necesaria "para decidir la cuestión que se rcnía en 
mira" que si esos cambios no hubieran sido "kntos y gradual1:s", en la 
mayoría de los caso~• no habría habido b;incos que clíminat. Es cierto 
que los Comisionados creyeron ncccsarío expresar en números d avance 
de la corrosión en cada banco: pero ese avance pudo haberse deducido de 
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un lígcro examen de los planos y del ínforn11!. sí los Plenipotenciarios 
hubieran tenido intl•rés en averiguarlo. Teniendo esa informacíón a la 
visra, quedó a su arbitrio usar de db o no al redactar el Tralíldo: más 
ninguna rrgla de lógica o de juscicia los rck\'ar.l. ni a las partes a quicncs 
representaban, de la responsabilidad común a todo ser humano por el 
lenguaje de que usa para expresar sus ideas en documentos legales. 

Y más debe decir el Comisíon:ldo americano: que no puede compren·· 
dcr un método de interpretación que da a la frase "lenta y gradu;il" del 
Artículo 1 <le! Tratado de 1884 tal énfasis que la sobrepone a los prin
cípíos generales del derecho internacional y a la uniforme intcrpn'la<:Íón 
dada al Tratado tanto por la Comisión de Límites, desde su organización. 
como por los Agcntl.'s y abogados <le amb;1s partt's ante este Tribunal. 
siendo así que, según le parece, el cbro e incquivoco propósito del Ar
rículo Il fue confinar todo "otro cambio" a la apertura tic un nuevo 
cauce o la profundización de uno cxistcntl.' ya. y que a la vez se juzga 
a la repetición de las mismas palabras en el Tratado de Bancos de 190.5 
como un factor despreciable y sin importancia, aunque de hecho es con
secuente por completo con el fin y propósiro de aquel Tratado. 

El que el Comisionado Prcsidcnrc deje de considerar al Tratado de 
1905 como que interpreta aurori1.adamcnte las palabras "lenta y gra
dual" del de 1884, ,parece tanto más cxtrailo al Comisionado de los 
Estados U nidos cuanto que el mismo Comisionado Presidente, en parte 
anterior de su sentencia y discutiendo la retroactividad del Tratado de 
l 88·L concede gran peso a dicho Tratado de 1905 en lo que ve a la 
eliminación de los efectos del de 1884 de b.111cos formados antes de 
1884. No parece costar ningún trabajo al Comisionado Prcsidcnti.' ha

cer responsable a las personas que dirigían los Gobicnos de los dos paísrs 

de aquéllos de los términos empleados en d Tratado de 1905 de que se 

deduce Ja retroactividad del Je 188,L Dice: 

Este rmmocimicnto de fa aplicación ret rnactiva de b Conwn -

cíón de 1884 no ha sido hecho por empleados de los dos Gobiernos, 

sino por estos mismos, quienes de manera expresa adoptaron la 

opinión de los Comisionados acerca de la aplicación del Tratado de 

1884 y de la conwnicnda de apartar taks casos, ya focran p.1sados 

o futuros, de los preceptos de la Convención, estableciendo nuevos 

principios. (Laudo p. 24, texto ingl,:s). 
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No es fácil entender porqué los PlcnipotcnCÍMÍos dcbil'ron fijarse en 
la fecha en que se cortaron esos b.1ncos y no en la rapidez con que se 
formaron. 

Debería r1:1:ordarsc, además, que el Comisionado amnic.1110, en sus 
conclusiones sobre el Caso dd Chi1miz:d, No. 4, l'n J 896 hizo notar lo 
dpido de la corrosión que en los bancos se reconoció como knta y gra
dual, dando en wanto a uno de dios, el de Camargo, las cifri1s del avnncc: 
87 111l'trns .11 nfio, cifras que excedían a la rapidez observada L'll El Cha· 
mízal ;rnn bajo las con<licioncs <k dlcu!o m.is favorables par,1 la reclama
ción de México. J\l discutir el informe rendido por los Comisionados a 
sus respectivos (iobiernos en 189 6, en d que el Comisionado de los Esta
dos Unidos decía que sí la corrosión en El Chamiza! no habí,1 sido lenta 
y gradual. a fortiori no lo sería la que formó los bancos del bajo río, el 
Comisionado Presidente hi1 incurrido en un rrror insinuando (Laudo, 
pp. 3·l y 15, texto inglési que el Comisionado amcric:1110 comp.uó enton
ces la corrosión del Chamiza] con la que fornH) a los bancos, siendo así 
que éste se refirió a todas las curvas dd río existentes en L1s 800 millas 
en que rnrrc a travrs de formaciones aluviales. Ik aquí en realidad lo que 
dijo ("Procccdings of thc Intanationa! ílnundary Conrn1ission', vt11. l. 
p. 93i. 

En opmmn dd Comision.1do de los Est.1dos Unidcis, si el c;11n

bio en El Cbami7.al no ha sido "lento y Rradual". por medio de 
corrosi6n y depósito, conforme .1! espíritu dd Artículo I dt'l Tra
tado de 1884, entonces no se encontrará uno solo en todas las 800 
míll.ls en que d río Cirnfük. con sus riberas de aluvión, forma' la 
línea divisoria, y d propósito del Tr.1tado no se habrá logrado por 
ambos Cobícrnos, pt11~s qucdar.1 sin srntído r inútil y dejaría for
zosamente b linc.l di\'Í\otia en tsas 800 rnill:is continuamente don
de se fijó el 1852, a cual no rrndría litcr:ilmentc puntos de contacto 
con d río actual, excepto t·n 1.n'.; n·ntcnarcs dr. intt'rst'ccíoncs con él; 
y rcst;¡urnr y rcst.:iblcccr t'.~;l línea divisoria s1:Tia l¡1borioso trabajo 
qttc exigiría rnudws empk;ulo-; y largo'> aí1os, tkmandaría a cada 
Gobierno gastos de cl'lltcnarn d<: miles de peso:; y oblígMía a divi· 
dír uniformemente los terrenos entre las Nacíl)m•s y propietarios 
p;uticularcs que est,\n hoy bajo !;1 nr<:ncía que d1n,1nte los últimos 
cuarenta años los cambios han siclo graduales y que han reputado 
el río generalmente como línea divisoria, bajo su propia autoridad y 
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posesión. pues debe recordarse que el río en las tierras aluviales que 
constituyen esas 800 milbs, no tiene en ningún lugar la misma lo
calización que trní.1 rn 1852. 

El Comisionado Presidente insinúa que el efecto del citado informe 
"quedó neutralizado por la r~plic.1 del (Comisionado) mexicano, quien 
arguyó que no existía ninguna Sl'mcjanza entre los dos casos", y dedu
ce de ello la conclusión de c¡uc "es razon.1l11c ndmitir que, en estas cir
cunstancias, el (!obicrno de l'vléxico t U\'O que prd"nir la opinión de su 
propio Comisionado" (Laudo, pp. H y 35, texto ingll's l. Dificil es 
aceptar esta conclusión si se tiene en curnta que al redactar el Tratado 
de 1905 el Gobierno de México hizo a un bdo la distinción que su Co
rni~ionado pretendió establecer y aplicú las pro\'isiones del Tratado de 
Bancos tanto ;1 la parte baja como a la alta dd río Crandc .. 1 "roda la 
parte ele los ríos Br.wo y Color.1do que sirve de limite entre las dos Na
cíoncs". tap. dl' la dcm . .11m·r .. pp. 87). 

La lógica irresistible con que el Comisionado Presidente deja ascnta· 
da la conclusión de que la ambigüedad de Ja Convención de 1884, si 
es que alguna hubo, quedó removida, en lo que ve a la retroactividad 
de dicha Convención. tanto por la interpretación cfoctiva que le dieron 
a ese Tratado ambos Clobicrnos como por los términos en que se rcdac· 
ta ron los Tratados de 1889 y 1905 mcrw: la admiración y la conf or
midad dd Comisionado americ.ino: pero éste no puede excluir de su 
ánimo la idea de que con igu;1l fuerza se aplica el mismo razonamiento, 

ap.oyado en la interpretación y aplicación prácticas hechas por medio de 

los Tratados posu•riorcs, a la posible ambigüedad de la Convención de 

l 884 en lo tocante a corrosít'in y avulsión. 

Las p;ilabras "lenta y gradual" son relativas. El Tratado de 1884 

se negoció especialmente p:ira el río Bravo, y los cambios de éste en el 
punto en cuestión han sído lentos y graduales si se les compara con otros 

ocurridos en el alto )' en el bajo río, y aun cornpar!indolos con la marcha 

<le un caracol. 

Nulidad rlt'f Lat1do por indefinido. 

El Jaudo del Comisionado Pmídrntc y del Comi~ionado mexicano. 

como mayoría de la Comisión. es en el srntído de qttl': 
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. el dominio eminente sobre aquella parte Jd territorio del 
Chamiza! que queda comprmdid.:i entre b linea medía del cauce dd 
río Bravo o Grande por Emory y Salazar rn 1852 y la línc.:i me
dia del cauce del mismo río tal como existía l~n 1864, antes de las 
avenidas de ese año, pertenece a los Estados U nidos de América, y 
que el dominio eminente del resto dd mencionado territorio perle·· 
necea los Estados Unidos Mexicanos. (Laudo, texto inglés, p. 36 l. 

El Comisionado de los Estados U nidos opina q uc semejante fallo es 
nulo, adem,1s de por las razones que preceden, por la adicional de que es 
('t¡Uívoco e incierto en sus términos e imposible de cjl·cución. El Comi
sionado Presidente y el de Mrxico creen "que está fuera de sus atribucio
nes el lt11:alízar b linea del f.1110, dado que Lis p,utcs n(> han prcM.'nt,Hlo 
datos que permitan hacerlo" ( Lrndu. p. 36, texto inglés¡. 

Se sugiere en cuanto a esto, w11 todo respeto, que el hecho de q uc !;is 
partes no hayan proporcionado datos para la kx;ilíz;icíón de J.1 linea ck 
1864 indica que no entraba en su .lnimo el que la zona se dividi\•ra. Po
siblemente, la explicación de que los Agentes y Abogados de ;unbas par
tes no ha}'.ifl pedido que -~e les permitiera introducir const.rncias para la 
rdocalízacíón de ese cauce, ni aún dcspurs Je que la Cmte sugirió la posí· 
bili<lad de que el terreno se dividiera Sl'gÚn l.l líni:a del cauce de 186-4, 
está en que hayan creído tan imposible dctl'rminar l.l posición dd río 
Bravo en El Chajmizal en 1864 como avl.'rigu.H r1 sitio en que estuvieron 
el Jardín del Edén o el Continente perdido de la Atlfotida. 

1\I concluir l'Slc voto disidente, no es posible refrenarse de indicar a 
qué consecuencias desgraciadas llcvari.1 el prcsrntt.• L:iudo si los dos países 
intentaran atenerse a él p.ua interpretar el Tratado de 1884 t·n otros ca·· 
sos. El Comisíonado americano cree que no 1~s dabll' a la mente humana 
apreciar, para ningún fin práctico, cuando una corrosión deja de ser 
lenta y gradual y se convierte en súbit.1 y violenta: pero aunque esta 
díficultMI llegara a vencerse, no podría ser sino una calamidad para am
bas Naciones la aplicación práclÍc:l de tal interpretación. !>Upu1•sto que, 
como las constancias dC' l'Stc juicio lo drnrncstran, todo el terreno existen
te a uno y otro lado dd río, desde d Bosque d(' Córdoba. que está en
seguida del Chamiza l. hasta el Ciol fo ele fvh•xico ( cxci:ptuando la región 
de los cañones), ha sido recorrido por el río desde 185 2 en sus nuwimirn
tos laterales incesantes, y que la mayor parte de él, si no todo, t'S pro
ducto de corrosiones semejantes a las verificadas en El Chamiza!. Por 
consiguiente la nueva inteligencia ahora dada al Tratado de 1884 por la 
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mayoría de esta Comisión no sólo crea par,, toda la f ronrcra una confn
sión inextricable, sino que sujeta al Tratado mismo a una interpretación 
tal que hace imposible en la pr.íctica .1plicarlo a rnalquícr caso en qul' 
se ve un movimiento corrosivo. 

La Convención de 191 O dice que [\·léxico y los Estados Unidos, "de
seando terminar. las dificultades que han surgido entre los dos ()o
bicrnos", han "determinado someter estas diferencias" a la Comisión de 
Limitl:'s, ampliada especialmente con este L)bjcto. Pues bien, el laudo ri?
caído no termina nada, no arregla nada, simplcmcntr convida a nuevos 
litigios internacionales: rcvcb más bil'n nn espíritu de transacción, no 
por inconsciente menos indebido, que el que corresponde a una decisión 
_iudícíal. 

( firmJdo) A nson Milis. 

Voto particular del Comisionado de México. 

El Comision.1do mexicano se permite respetuosamente diferir <le la 
opinión tk sus ilustrados colegas J! fallar definitivamente el asunto del 
Chamiza! en aqudlo q11c toc.t .l b fijeza o invariabilidad de Ll linea 
divisori;i de 1852 y ,, b aplic.lCión rctrospcctÍ\'J de la Convcncí6n de 
1884, por no parm:rlc que 1.1 resolución Je la mayoría sobre ambos ¡mn· 
tos n'sponda a las constanci,1s y a las argumentaciones que obran en autos. 

El 1\gcntc <ld Gobierno de rvfoxico 11,, ckj,,do cstablcci<lo un axioma 
fundamrntal t'n derecho: que d aluvión debe rcgirst~ y calificarse por las 
leyes en vigor rn la ,:poca en que empezó a formarse. En el fondo ch.· 
este principio cst;i cnvuclt.t l.i máxima unÍ\'crs.11 de la irrctroactívid:id de 
las leyes, ;l menos qtH~ ésta se estipule cxprcsamc11tc en ellas o que en la 
época en que se nríf icó el fenómeno ('ll cuestión no hubiera habido disposi
ción illguna que !u cubriera. Ninguna de las dos excepciones citacbs orn
rrcn en d caso del Ch:imizal. pues en l 85 2 cxistia una ley pcrfrctamcntc 
<lcfini<l.1 que aplicar --·-l'I Tratado de Guadalupe·-- y la Conwnáón de 
1884 no cont icne <'Vidcnti:mcntf cst ipulación .1lgu na directa y ¡me isa so· 
brc su poder rcstros¡wctivo, 

Mi primera proposicíún, según ~·sto, es que d Tratado de 18-18 es
tipuló de un modo claro y prccisn un.1 linc,1 fija n "limitada". 

El Agente de M~xiw expone en forma mctó,füa y suficiente la divi
sión clásica, uni\'ersalmcmc adoptada. de la propiedad de dos grandrl: 
categorías: los predios ";ucifinios" y los prcdíos "limitados". La ca.rile-
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tcristica de los primeros es estar determinados en alguno de los linderos 
por ac;cickntcs geográficos naturales, tales como cordilleras. ríos, cte., qul' 
por su manifiesta disccrnibilidad sobre el tl'rr1.•no constituyen por .~í mis
mos líneas limítrofes para cu ya dl.'signación pcrfrcta basta el mcncion:ir
las. Para que las propiedades sean de la segunda c;ncgori,1. evidentemente 
basta que no pertenezcan a la pri1mra, aunque a<kmás de eso indica co
mo su característica que en todos sentidos se demarquen sus linck•ros por 
medio de líneas o señales definidas y permanentes. 

Ahora bien, ha quedado incontrovcrtido tn este juido qlll' d Tr;nado 
de 1848 ordenó el amojonamiento general dr la lírw.1 divisoria entre Méxi
'º y los Estados U nidos y la demarcación de cst.' .1111ojonamiento ('n pla-
11os precisos y fehacientes, asi como la religios,1 comcrvación para lo fu -
rnro de la línea así fijada, e igualmente consta en autos. sin discusión por 
la parte americana, que los comisarios encargados de ejecutar este pacto. 
cumpliendo al pie de la letra sus instrucciones convinieron, ordenaron y 
llevaron a cabo la erección de monumentos pcmancntcs e idénticos en 
carácter a los de la línea no fluvial ,, Jo !.irgo de la fluvial. así como que 
esta operación fue conocida y no desaprobada por los dos Cobicrnos, a los 
cuales daban cuenta de todos sus actos. En la porción del Chamiza!. 
cuando meno.~ hay datos para estar seguro de que se colocaron dos tk 
esos monumentos (de hierro): uno en la orill.1 derecha del río, en lo 
que hoy es Ciudad Ju.ircz, y otro en la izquierda, en Magoffins\•ilk, hoy 
parte del Paso. Que estos monumentos eran propiamente "mojoneras" 
("land-marks") y no señales de rl'fcn•nci;i de los topógrafos, se hace 
innegable por Ja circunstancia de que no se les cnlaz('> topográfic.1nwntr 
con líncJs del levantamiento trigonométrico. Su ob.kto único t'ra ''poner 
a la vista los limites de ambas Repúblicas" y su erección habría sido corn· 
plctamcntc injustificada en rl caso de un línd1:ro arcifinio. 

Opinan los entendidos Comisionados de la maymía que la declara
ción del Tratado de 185 3 ( 1\rt. I) de que lns limites rntre ambos paíst>~ 

seguirían por Ja mitad del río Bravo según se estipuló en el de 1848 es Ja 
mejor prueba de que éste creó una línea :irficinia y no fija, ptH:s, dicen. 
si ella hubiera sido fija ante~ de 185 3, no se habría a(irnudo 1~ntoncr~.

-sabicndo, como lo sabían, ambos Gobiernos que el río había cambi~
do rm curso 1!ntrc uno y otro p;1cto---· que el centro del cauce seguírí.1 
siendo el punto de separación entre los dominios eminentes de bs dos 
Naciones. El Comisionado de M~xico se ve obli¡¡ado a declarar qur se le 
escapa la fuerza del argumento, porque l'l1 su concepto el Tratado de 1851 
tuvo tres objetos: prímcm, cstahlcccr una línea lirnitrofr en d t1.·rritorio 
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comprendido entre los ríos l.kwu y Colorado; segundo, terminar el cs
t,1blccimicnto, en lo que 110 estuviese ya concluido, ele la parte de la línea 
Je 1848 no .1ltcr,1da por el wnvenio de Gadsdrn; tercera. y muy impor
tante, r.itific.u las porciones ya establecidas de la línea de l S·rn; y a los 
nuC'vos Comi~11rios a quil·1ies se rncomrndó la ejecución del Articulo l 
del arreglo se les concedieron facult.1des omnímodas y fin.1lcs para todas 
y cada una de las tres p.H'll.'> de su encargo. Por rnnsigui('ntc, cuando en 
1857 entregaron ,, sus Cobicrnos. wmo resultado de sus labores en co
mún, una colección de planos l'll que constaba la posición de b lincJ di
visoria conforme el último Tratado, esa línea --hubiera sido kvantada 
en 1849, c11 1852 o en cualquier otro año--- quedó .1dopt.1lia como 1.1 
t'inica e invariable de separación rntrr las dos Rcpúblic.1s. 

En el sitio particul.ir .1 que se refiere este juicio arbitral. el río había 
variado después del levantamiento de 1852 y antes de 1.1 firma del con
venio de La Mesilla, y los nucyos Comis.irios lo sabían pcrfrctamenle. 
¿Qué era lo que debían haber hecho si lrnbicr.1n crddo que el Tratado de 
1853 consider.1ba al río corno arficinio:: induclablcmrntc vol\-cr a levan
tar el plano número 29, para hacer constar rn él },1 rccirntr y vcrd:idcra 
posición de la línea divisoria; pero como no lo cntenclí;in así sino que 
sabían que la líne.1 Je 1852 debía sl'r fij.1, comprendieron que, supuesto 
que en 1852 había riucdado finalmente decidida la posición de dicha lí
nea rn este valle y demarcada en planos oficiales adoptados por ambos 
Comisionados. el Trat;ido de 185 3 ks imponía la oblig;1dón de ratifi·· 
carla. y así lo hicieron, firm.111<lo rn 1855 la hoj.1 definitiva número 29, 
a pesar de constarle que d río que se veía marcado en ella no mostraba 
ya la posicidn verdadera que su curso seguía en el valle en 1855. rfr .1quí 
cómo, en la mente del Comisionado mexicano, el .irgummto de sus co
lc~tas labora en sentido opuesto que en las de ellos. 

Los honorables Comisionados de la m.1yoría (.lpinan que los actos 
posteriores <le los dos Gobiernos nrncstran: por p:trtc de los Estados Uni
dos, un criterio inv;uíabk en favor Je la interpretación ch> los Tratados 
de 1848 y 1853 rnmo cstablewlorrs de un limite arfícinio en la parte 
fluvial de Ja fronter.1 común a dios; pnr parlt· de M~xicn, un.t indeter
minación entre la idea de la linea fija y la de un límite fluvial arficinío. 

Admitiendo. como de plano admití.' rl Comisionado de México. 
la doctrina de esta Corte de que la~ expresiones aisladas de funci,rnarios 
Ul' uno u otro (iobierno n1:i pueden en ma ncra alguna constituir 11 n;¡ obli· 
gación rn lo intcrn•1cional par.1 l.H Naciones .1 quícnrs rcspcctiv.11nrntc sir· 
ven. hay dl•rccbn a pasar por alto las divcrs,1s opiniones í.'mitid.1s por los 
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señores Lerdo de Tejada, Frclinglmyscn, etc., y a atenerse exclusiva
mente a líi correspondencia y las negociaciones internacionales sanciona· 
das o reconocidas por ambos C1obicrnos para .wrrigu.u sus actitudes en 
las materias sobre que se está discutiendo, y eso nada más en los puntos 
vitales de ellas y 11() en los subsidiarios o incidentales. 

No consta en autos que haya habido corrcspondcnci;:i o nl'gociacionrs 
de ese carácter en lo tocante a la interpretación de los repetidos Tratados 
del 1848 y 1853 sino en tres ocasiones: en l 875, entre el sci1or Mariscal 
y Mr. Cadwaladcr; en 1884, entre d señor Romero y Mr. Frclinghuyi;cn 
con motivo de la isla de Mortcritos: y en d mismo año r entre las mis
mas últimas personas, a propósito de los preliminares de la Convención 
de 1884. 

En 187 5, parece evidente la alusión a la línea fija, en cuanto a lo 
pasado, por los términos de los Artículos 11 tanto del proyecto de Con
vención presentado por el señor Mariscal a Mr. Cadwaladcr en marzo 25 
como del segundo proyecto, fechado en diciembre 2 de ese a11o. En ambos 
se ve una rdercncia incqt1ívoca a "la línc.1 divisoria astronómicamente fi
jada por las Comisiones <le Límitl'S de ,·unbos (]obicrnos en 1852 y que 
va por cnrncdio de la corriente de los ríos, según el curso que tenían al 
tiempo del reconocimiento." 

En cuanto al caso <le Ivfortcritos, los términos del fallo de la mayoría 
de este Tribunal relevan al Comisionado mexicano de la necesidad dr 
insistir aquí en que la actitud del C:iobicrno de México se mostró enton· 
ces \1niformemcntc en el sentido de la línea fija, supuesto que así queda 
reconocido en tal documento. 

Por último, en las negociaciones de l:i Con\'cncíón de 188 4. la lcctur;1 
corrclati\·a de las instrucciones que guiaban al señor Romero y de su co· 
rrcspondcncia con el Dcpanamenco americano de Estado no <leja lugar a 
duda acerca de 1.1 posición a<loptad.1 por México sobre la naturaleza de 
la línea limítrofe desde su original dcmarcaciéin hasta cntoncrs la de qui.' 
era fija e invariable y qm~ constituía a México hacia su frontera Norte en 
un "agcr limitatus", conforme entiendrn a estos predios el derecho civil 
y el internacional. 

Establecido que hasta l 884 México tuvo por fija a la lima de 1852. 
es acaso admisible que en aquel aí)o negociar.\ un Tratado qm le convir· 
ticra en arcifinia con efecto retroactivo? Si no bast.lran a destruir toda du
da a este respecto las dcc!ar.1concs del rni~mü negociador mexicano, don 
Matías Romero, sería mfls que suficiente para ello esta considernción; 
que México no pudo en mancr.1 alguna habrr adoptado una nurva fron-
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lera -supuesto que d río había (kjado de serlo para entonces y se le 
volvía a escoger como límite-- sin protcga a ceder convenientcmcntr y 
por medio de una cláusula expresa y libre de confusión los derechos de 
los particulan•s o <le la Nación mexicana sobre las tierras wmprcndidas 
entre b línea fija que se abandonaba y la nuc\'a fluvial que se adoptaba. 
No existiendo semejante cliÍusul.1 en 1.1 Convcndón de 1884. refiriéndose 
todo el lenguaje ck ésta in<lísrntíblemcntc a lo futuro y considerando la 
natur;1lcza de las ncgod;1cioncs que la prcccdícron, el Comisionado mexi
cano se cree oblig.1do a no .1ceptar !,1 posible retroactividad de i:sc con
vc1110. 

Por último. los respetables Comisionadns dr la mtiyoria opinan qnt> 
la aplicación que ambos Gobiernos hicirwn Je la Conwnción de 1884 
al caso de San Elízario y a los de los 58 bancos primirivos del bajo Bravo 
son una prueba rn5s de que d principio de la retroactividad tt·nia firme 
dominio en la mente del t)obicrno mexicano en lo tocante a la aplicación 
de ese convenio. De tal opinión se 1){!rmitc también discmir, y cree que 
con pleno fundamento, el Comisionado tlt• México. 

Desde luego, no hay por qué inferir del hecho de que el Comisionado 
mexicano de Limites del año de 1894 introdujera ante la Comisión en 
aquella época él c;;iso (h: San Elízarin que d Gobierno de México puso a 
sabiendas con ese acto dentro de la jurísdicción del Tratado de 188·1 a 
los cambios ocurridos en el Bravo desde 185 7. Lo único que el procedi
miento citado indica es que México sometió cs,1 cuestión a la jurisdicción 
de la Comisión de Límites crea,fa por el Tratado de 1889. Ahora bien, 
las facuh.ades de la Comisión no se limitaban, en manera alguna, a Ja 
¡¡plicadón de los principios de 1884, sino que se extendían, y se les dc
daró "exclusivas". a la r('.~oludón de todas las cuestione~ o dificultades 
que en lo porvenir surgieron rntrc ambos paisrs y en que estuviera cnvudta 
la posición de la línea divisoria, aunquc sujct;rndo su fallo a la ratifica
ción de los dos Ciobicrnos. En San Elizarío sc trataba sin duda dr ;wrri
guar si la llam;1da "isla" pertenecía a M~xico o " los Estados Unidos, y 
l'ra de seguro l.1 Comisión qui~n tenia que decidirlo, ya 1'sluvil'!'a vigente 
en cu;rnto a 1:st' terreno b tcorb de la lím.1 fija o b de la arcifinia. El cas<1 
se discutió, pues, en calidad de cm·st.íón (1nícamentc, y no de cambio 
erosivo o avulsívo. Cierto es que la Comisión lo falló tomando en consi
deración ciertos cambios aluviaks muy ligeros ocurridos rntrc 1852 y 
185 7; pero, dados los términos ck su fallo y atendiendo a que lo est·ncial 
de él era la dcf inkión dr la nacíon<lli,bd del terreno, que t'ra b que se les 
había pedido a los Comisionados que decidieran. no es de cm:rsc que los 
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Gobiernos prestaran atención algtrna a las insignificantes divergencias 
señaladas por los Ingenieros Consultores entre los diversos cursos del río 
que señalaban Salazar, Emory y el levantamiento de l 897, puesto que 
semejantes divergencias pudieron nrny bien aparecer como debidas a la 
imperfección de los métodos empleados por uno u otro de los ingenieros, 
a pesar de lo que los de la Comisión moderna dijeron en contrario. 

Abara, en cuanto a las resoluciones sobre bancos en d b;ijo río Bravo 
aclopt;idas por los dos Cobicrnos, b;1sta recordar, para dcst ruir la in forcncia 
que de ellos w pretende obtener sobre la retroactividad de la Clln\'cnción 
de l 8H, quc el Tratado en virtud del cual se han podido aprobar dichas 
resoluciones expresamente adopta como retroactivo cierto principio que 
domina de "díminación" de los bancos en todas aquellas partes de la 
línea divisoria internacional en que la constituyen los centros de los cauces 
de los ríos Bravo y Colorado. Esta condición de internacionalidad del 
río quedó plenamente decidida por ese Tratado en lo rdat ivo al tramo del 
Bravo comprendido entre su desembocadura y la confluencia del río San 
Juan, debido a la adopción explícita de la línea media de su curso de 
1897 como límite entre los dos países y a la dcclarnción de que en lo 
sucesivo ese límite seguiría por el c;iuce más profundo, lo que cquiv.1lí;i a 
convertir decididamente rn an:ifinio al Bravo en ese tramo. En cuanto al 
resto de este río y al Colorado, el principio dr eliminación será aplicable 
con fuerza también rctroacti\'a en todas ;lqucllas partes en que su curso 
.sea internacional. y no en ninguna otra, a menos que en lo futuro se baga 
algún arreglo en virtud del cual se ab,rndonc en todo d curso dd Bravo 
y del Colorado limítrofes la líncJ i'ij;i de 1852 y se adopte, como se hizo 
en el bajo río Bravo, el curso real del agua como nuevo límite internacio
nal. En todo caso, la rctro,1ctivídad que de esto ha rcsult.1do o pueda re
sultar debe atribuirse única y directamente a las cláusulas expresas y cla· 
ras de la Convención de 1905, que la a<lopt.Hl como regla. más nunc:-1 a 
virtud propia e indirecta de la de 1884. 

Tales son las ideas del Comisimudo mexicano sobre la fijeza de la 
línea divisoria de 1852 y la retroactividad de la Conv('ncÍÓ1\ de 1884; 
pero como m ambos puntos quedó vencido por l.1 mayoría <le la Comisión 
y como ésta ha dejado csto1bkcido qt11i de h1 wcuda del ca~o n'rnlta que 
los únicos principios por los c1ult.'s debe regirse son los contenidos en esa 
Convención dl' l 884, ha crcido de su <leher el mismo Comisio11<1Jo expre
sar ampliamente su parc(cr dcsd~ d nm·vo punco de vista y ha tenido la 
!iUcrte dl~ que el Comisionado Prrsidcntc opine como él en cuanto a la 
manera cómo debe aplic.use al C'1so la r~ferida Convención, lo cual ha 
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permitido a fa Corte dictar por mayoría una sentencia final que de otro 
modo habría sido imposible, supuesto que la actitud del Comisionado ele 
Jos Estados Unidos acerca de tal aplicación diverge diametralmente de 
b dcl Comisionado que preside. 

El presente voto y d contexto de Ja sentencia en los puntos de acuerdo 
dejan suficiente y totalmente explicada la posición del Comisionado de 
:Vléxico en el presente juicio arbitral. 

(firmado) F. B. Puga. 



LAUDO 

de la Comisión Internacional de Límites entre México y los 
Estados U nidos ampliada por la Cünvcnción de z.+ 

<le Junio de 191 O. 

Asunto: Dominio eminente sobre el territorio dd Chamiza!. 

CONSIDERANDO: Que s~ ha negociado entre México y los Esta
dos U nidos de América u na Convención para someter a arbitraje las 
diferencias surgidas cntn• ambos Ciobicrnos acerca del dominio eminente 
sobre el territorio dd Chami1.al. y que cs.1 Convención, firmada rn \Vash
ington el día H de junio ck 1 9 l O por los n•spcctivos Plenipotenciarios, 
, . ., di:! tenor siguientl': 

"Convención de Arbítr,ljc para d caso dd Chamiza!. 
Los Est.1dos Unidos Mexicanos y los Est.1dos Unidos de América, 

des~'ando termin;ir de acuerdo con los varios Tratados y Convenciones 
vigentes entre los dos p.1íscs y según lus principios del dcn~cho internacio
nal las diferencias que han surgido rntrc los dos Gobiernos respecto 
dd clomínío eminente sobre el territorio del Chamiza! acerca del cual no 
han podido ponerse de acuerdo los miembros de la Comisión lntcrnacio· 
nal de Límitl'S, y habiendo determinado someter estas diferencias a dicha 
Comisión, establecida por la Conwnción de 1889. que únicamente para 
este c>lso se ampliará rnmo se cstipul.1 adelante, han rcsnelco celebrar una 
Convención con cs1~ ohjl·tn y h:rn nombrado como sus respectivos Ple
nipotenciarios: 

El Presidente de los Estado> Unidos McxÍ\,1nos, al scfior don Fran·· 
cisco León de la Barr.1, Embajador Extraordinario y Pknipotcncíario de 
los Estados Unidos Mexicanos en W.u.hington. r 

El Pn:sidcntc de lo.~ Esta Jos U nidos de J\m\>rica, al srñor Pbilandcr 
C. Knox, Secretario ch• E~tado (fr los Estados Unidos de l\mlirica. 

Quienes, después de haberse most ratlo sus fl'spectivos plenos poderes 
y de haberlos encontr,1do rn huma y d~bida forma. han connnído en los 
Artículos siguicnlcs: 

101 
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ARTÍCULO l 

El twritorio del Clwniz;d en di'>puta rst.1 situado rn Ciudad Jnárcz. 
Cbihuabu:i, y El P.1m, Tex.is, y ti~ne p\)f' límites: bacía el Poniente y 
Sur, la línea media dd actual crnce dd IUu Br.wo del Norte, llamado por 
otro nombre Río Cir.1ndc; .1! Este, l.1 línea mi:dia dd catl(l' abandonado 
i:n 1901, y al Norte. la líma media del cauce del río según fue localizado 
por Emory y Sal azar l'n 1852 y que l'Stá aproximadamente fijado en d 
plano a un:i escala de l sobre 5000. firm.1do por el s~ñur don F. J,wicr 
Osorno, Comisionado por parte <le ivl~xico, y por el General 1\nson l'vlills, 
Comision.Hlo por parte de los Estado~ Unidos, el cual acompaila el in
forme de la Comisiún Internacional de Límites en \'! caso número 1 3, 
llamado "Pretendidas obstrucciones en el extwno mexicano <le! puente 
de tranvías del P,1so e i nundacioncs caus.1das por el retroceso de las aguas de 
bído a la gran vuelta abajo del río", que consta en los archívos de ambos 
gobiernos. 

ARTÍCULO 11 

La diferencia respecto del dominio eminente sobre el territorio del 
Chamiza! se someterá <le nuevo :i J.1 Comisión Internacional de Límites, 
la cual, sólo para cstudi.1r y decidir b diferencia antcdich.1, será aumenta
da con un trrccr Comisionado, que presidirá sus deliberaciones. Este Co
misionado scr5 un jurista canadil.'nsc escogido por ambos Ciobi('rnos de 
común acuerdo o, a falta de cstc acuerdo, por el Gobierno del Canadá, a 
quien se pedid que lo designe. P.ir.1 b perfecta validez de todas las rcso

lucíoncs de la Comisión, tendrá ~sta que haba sido integrada precisa

mente por los tres miembros que la componen. 

ARTÍCULO IlJ 

La Comisíón dccidir,1 única y cxdusívamcntc si el dominío cmincnt•' 

sobre el territorio del Chamiza! corrcspondr a f\·léxico o a lm Estados 

Unidos de J\mérica. El fallo d0 la Comisión, y;i sea que se dé un:ínimenH'n

tc Q por mayoría de votos de lo~; Comisionados, m<í final y dcfinítivo, e 

inapelable p:ir;i ambos Gobinnos. Dicho fallo se d:irá por escrito, esta

bleciendo las razones en que se funck )' se pronunci.1r{1 dentro de treÍJHa 

días después de b claumra <le l;1s audiencias. 
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1\RT(CUI.0 IV 

Cacl.l Gobierno tcndr.1 derecho a cslJr representado ante l.1 Comisión 
por un Agente y por los abogados que estime neü'sJrio cksignar. El agcn
lr y los abogados tendrán derecho a presentar argumentos orales y a 
examinar >' repreguntar testigos y siempre que así lo acuerde la Co
misión. también a introducir nuevos documentos de prueba. 

ARTÍCULO V 

El 19 de diciembre de 191 O, o antes, cada uno de los dos Gobiernos 
presrntar.í ,1! Agente de la otra parte dos o más ejemplares impresos de 
los alegatos y las pruebas docunH.'tHaks en que funde su derecho. Será su
fícíl'ntc a efecto de cumplír esta prevención que cada (]obierno entregue 
dichos ejemplares y sus anexos a la Embajacb mexicana en \Vashington 
o a la Embajada dr los Estados U nidos de 1\mérica en la ciudad de Mé
xico, según el caso, para su remisión. Tan pronto como se.1 posibk, no 
l'xcediéndosc de un plazo de diez días, cada parte entregará a cada uno 
de los miembros de la Comisión dos ejemplares impresos de sus alegatos 
y de las pruebas documentales en que se apoye. La entrega al Comisiona
do mexicano y al Comisionado americano puede hacerse en las oficinas de 
éstos en El Paso, Texas. Lo.~ ejemplares destinados al Comisionado ca
nadiense podrán entregarse en b Embajada británica en W asbíngton 
ti en Ja Legación británica en la ciudad de M~xico. 

El IV de febrero de l ~J 11. o antes de esa fecha, cada C:iobierno podrá 
presentar al Agente dd otro un;i réplica, con las pruebas documentales en 
que se funde. para c<>nl('Star tamo los ah~gatos cuanto las pruebas docu
mentales de la parte contraria. La réplica se entregará según la forma 
convenida en el inciso anterior. 

El 19 de marzo de 1911 la Comisión cdcbrará su primera scs1011 en 
fa ciudad del Paso, Esta<lo dl' Tcx.1s, donde están situacfas la.; oficinas 
de la Comisión Internacional d(' I ,imites, y procrdcrá a juzgar del caso 
con toda la celeridad conveniente, teniendo p.lr,\ dio sus sesiones ya sea 
tn Ciudad .Juárez, Chihuahua. o en El Paso. Tcx;is. según lo requieran 
las conveniencias. La Comisión se ajustará al procedimiento esrabkcido 
en la Convención cfo Límites de 1889, pero estará facultada, sin embar
go, para adoptar la Nglamcntadón que estime conveniente en la secuela 
del caso. 
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En la primera sesión de los tres Comisionados, cada partr cnt n·gará a 
cada uno de los Comisionados y al Agente de la otr.1 parte, por duplicado 
y con los cjemplar('s adicionales que se requieran, un alegato impn•so 
que contendrá los fundamrntos del caso y la réplica, refiriéndose .1 las 
pruebas documentales que los rcf urrcrn. Cada parle tendrá el dcrccbo de 
presentar cuantos alegatos impresos juzgue indispensables. Los alegatos 
suplementarios serán presentados dentro de un período de dit'Z días, que 
se contar.i a p;utir de la clausura de las au<licncias. a menos que la Comí .. 
síón conceda un plazo m.is largo. 

ARTÍCULO Vi 

Cada Gobierno pagará los g;istos que cau~en su rcprcscntac1011 y ges
tiones ante la Comisión. Todos los demás que por nlturalcza pertenezcan 
a ambos Gobiernos. incluso los honorarios del Comisionado canadiense. 
los cubrirán los dos por partes iguales. 

Arnfcu1.o VII 

En caso de ausencia tcmpor.11 o permanente por causa de fuerza ma
yor, de alguno de los Comisionados, el que falte ser,1 substituido por el 
Gobierno correspondiente, sí no se trata del jurista canadiense. Este, en 
iguales circunstancias, será reemplazado conforme a las mismas bases ex· 
presadas en esta Convención. 

ARTÍCULO VIH 

Si el laudo arbitral de que se trata f ucrc favorable a México. su cum
plimiento se llevad a efecto dí'ntro del plazo improrrogable de dos años, 
que se contarán a partir de la focha en que aquél se pronuncie. Durante 
este tiempo se mantcndá el sww c¡iw en el territorio del Chamiza! en los 
términos convenidos por ambos Gobiernos. 

ARTÍCULO IX 

En virtud de la presente Convención, ambas part~s contra1anl('S de· 
ciaran nulas }' sin ningún valor las propursr.:is anteriores que recíproca
mente se han b1:cho para el arreglo díplomátiw del c.1so del Chamiza!; 
pero cada parte podd exhibir, por via de informacít'm, la corresponden
cia oficial que estime com·eníent('. 
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/\1ntcui.o X 

La presente Convención se rJti ficará de acuerdo con los preceptos cons· 
tilucionalcs de cacfa parte wntratantl' }' l'ntrará en vigor desde la fecha 
del canje de las ratificaciones. 

Las ratificaciones se canjrarán ro Washington tan pronto como sea 
posible. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios ya dichos han firma
do tanto el texto castcll.:ino como el inglés de los Artículos anteriores, 
poniéndoles sus sello~ respectivos. 

Hecha por duplicado en la ciudad de Washington hoy, dia 24 de 
junio de mil novecientos día .. 

F. L. de la Barra (sello¡ Philandcr C. Knox" (sello l 

CONSIDERANDO: Que die h., Convención fue debidamente ratífi· 
cada por ambas partes y que las ratificaciones se canjearon en la ciutfad 
de Washington el día 2'f de cm·ro de 191 J: 

CONSIDERANDO: Quc el día 5 dl' Diciembre tic 1<J1 O los mis· 
mos Plcnipotcnci;.1rí11s qu~ negociaron y firmaron la cit.1Ja Crnwnción 
convinieron, Jcbíd.rnwntc .rntori1.ados para ello ¡mr sus respectivos Go
biernos, en un Protocolo .-\dicional dd trnor siguícnt•·: 

"Por haberse hecho nct'csario. debido al transcursu del tiempo. que 
las fechas fijadas en el Arr.irnlo V de la Convención arriba mencionada 
sean cambi.1d:is, por medio del prc~cnh· ~e conviene en lo que sigue: 

Se fija el 15 de febrero de t CJ 1 t rnmo fecha para 1.1 pr~scntJción de 
los .1lcgatos resp('ctivos i' de bs pruebas documcntarias: 

Se fija Cl 15 de abril de 1911 wnw fcd1a p;:ira la presentación de las 
réplicas rcsprctívas y de las pruebas documcn larias; 

Se fija el 15 dl' mayo de 19 l I como fecha para l:l primera scsiéi11 de 
la Comisión. 

Las demás pn·vl'nciot11?s ck 24 Je junio de 19 lO no sufren cambio 
alguno. 

Este protocolo J\didonal ~c ratíficar.'1 1.fo acmrdo con los preccptos 
constitucionales ele cada p.utc C(Jntratantc y i:ntri1fá en \'Í~(lir drnfr Ll fo-

cha del canje de ratificaciones. 

Las ratific.1cioncs de est.1 Convención y dd Protocolo Adirít.,na! sl' 
canjearán en Washington tan pronto como sea posibk. 
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En testimonio de lo cual. los Plenipotenciarios respectivos han firma
do y sellado tanto el texto español como d texto inglés del F"rotoc1)lo 
Adicional precedente. 

Hecho por duplicado ('11 la ciudad de Washington, hoy, día cinco de 
diciembre del año de mil novecientos diez. 

F. L. de la Barra (sel lo) Philander C. Knox (sello!". 

CONSIDERANDO: Que las partes qllc negociaron nuestra Con
vención de 24 de junio de 191 O, de común acuerdo y en conformidad 
con el artículo II de la misma. han ampliado a la mencionada Comisión 
Internacional Je Límites para la consida,1ción y resolución de la referi
da diferencia, agregándole un tercer Comisionado, <l saber: 

EUGENE LAFLEUR, Consejero de su Majcst.1d Británica, Doc
tor en Derecho Civil. Antiguo Profesor de Derecho Internacional en Ja 
Universidad McGill. quien m unión de 

ANSON MILLS, Cenera! Brigadier dd Ejército de los Estados Uní· 
dos (retirado), Comision.1do :unrrícano en la Comisión Internacional de 
Límites, miembro de la Sodctl.1d Americana de (:Jcografía y de: 

PERNANDO BELTRAN Y PUC3A, Ingeniero Civil, Comisionado 
mexicano en Ja misma Comisión f nlcrnadonal de Límites, miembro de 
las Sociedades de Ccografía de M~xíco y J\ntedcana y de b Sociedad de 
Ingenieros y Arquitccros de México, ha \'cnÍdo a integrar la Comisión 
que debe decidir si el <lominio eminente del territorio del Chamizal co
rresponde a los Estados U nidos Mexicanos o a los Est.1dos U nidos de 
Améríca. 

CONSIDER1\ NDO: que los Agentes de las partes negociadoras de 
dich<t Convención han presentado debidamente a esta Comisión, de acucr· 
do con los términos del repetido Pacto, sus respectivas demandas, réplicas. 
alegatos impresos y demás documentos requeridos; 

CONSIDERANDO: Que los Agentes y los abogados de las partes 
han sometido ampliamente ;rntc esta Comisión sus argumentos orales en 
las sesiones verificadas dtmntc los días 15 de mayo de 191 l, focha de 
la inaugural. a junio 2 del mismo año, en qur se cerraron las audiencias: 

POR LO TANT0, l'St.l Comisión. después de haber estudiado c~
mcradamcntc dicb.1 Convrncíón, demandas y réplíos. así como los ale-

gatos impresos y orales y los diversos documentos sometidos por ambas 
partes, RESUELVE Y Fi\LLA como sigtH~: 
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El Chamiza! es un territorio como (k seiscientos acres de superficie 
comprendido entre el antiguo curso del rio Hra\'O o Crandc, tal como se 
le topograf i1.'i en el año de 18 5 2, y d curs0 actual del mismo, y se k 
describe con todo dl'tallc l'll d 1\rtírnlo 1 di.' la Convención 1.k 191 O. 
Su formación ha provenido de los cambios efectuados en las márgenes del 
río como consecuencia de la :icciún del agu.l sobre ellas, que ha origina
do que el río w hay;1 movido luci.1 d Sur y contra el territorio de México. 

Símultánl'a1m:ntc con estl' cambi<J progresivo del río haci.1 el Sur. b 
ciudad americana de El Paso se ha ido extendiendo sobre la accesión crea
da por los movimientos de la corriente en J;t margen Norte del cauce, rn 
tanto que la ciudad mexicana de Juára, que qued.1 en la ribera Sur, Ji.1 
venido sufriendo la correspondiente pl;rdid.1 di.' territorio. 

Por los TraLHlos de 18•18 y 1851 se constituyó el río Bravo o Gran
de como la línea divisoria entre ivl~xico y los Estados U nidos desde un 
pulllo situado un poco arriba de la presente ciudad de El Paso b.1sta su 
dcsmbocadura en d Ciolfo ck México, y lo que los Ese.idos Unidos de 
México sostienen en este juicio es que b lím·.:t divisoria estipulada en esos 
Tratados Jo fue rn calidad de ¡wrm.1ncnh· e invariable y que, a causa de 
dio, los c:unbios habidos en el río no han podido afectar al límítc que 
se estableció y amojonó en 1852. 

Por parte de los Estados Unidos de Aml>rica, se pretende que, de acul!r
<lo con el verdadero espíritu y significado de los Tr.11ados de 18·18 y 
1853, si el curso del río cambi.1 ckbido a la acción gradual, la línea divi
soria le sigue en sus movimientos y qt11: sol.1mc11tc en los casos de una sú
bita mutación de lecho cesa de sa limítrofe y pas,1 la linea divisoria a 
quedar fijada en d cauce abandonado. 

Pretenden, además, los Estados Unidos de América que, en vir
tud de los términos de la posterior Convención de 1884, quedaron en
tonces adoptadas ciertas n·glas de irlll'rprct:ición aplicables a tocios los cam" 
bios ocurridos en el río Bravo o Crandc desde qt1l' se k declaró límite 
internacional, y que. como los cambios que originaron la formación del 
Chamiza! no fueron síno un rl'sultado de la corrosíón lenta y gradual 
y d depósito del aluvión, taks como la Convención define a dichos fe
nómenos, esos Ci\inbios no obstaron p.u.1 que la línea divisoria continua· 
ra estando en el GlllC<' n·al <lrl río. 

A su vez sostiene entonces el Gobrrno mexicano que el territorio del 
Chamiza! se formó antes de qul' t·ntr.w1 en vigor la Convención de 188·1; 
que ésta no es retroactiva ni puede afectar al dominio eminente en dispu
ta, y, por último, c¡uc aun suponiendo que el caso hubiera tk regirse 
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por dicha Convención Je 1884. los cambios del cnrso del río en él en
vueltos no se debieron .1 la corrosión knta y gradual y el depósito del 
.1luvión. 

Finalmente, los Estados Unidos tcnninan por proclamar en todo caso 
su dcrrcho al territorio del Ch:imizal pm fth'rza de la prescripción, que 
dicen provenir de la continua, quil.'ta e indisputada posesión del predio 
desde que se formuló el Trat:ido de 1848. 

En 1889 Jos Gobiernos de México y los Estados U nidos crearon, por 
medio de una Convención, una cl)misión Internacional de Límites UCS· 
tinada a llcv.11' lm principios wntcnidos en J.1 Con\'cnción de I 884, ,1 
fin de evitar las dificult,1dcs c111.1nadas d.- los cambios a que está sujeto 

el curso <lcl río Hravo o Grande rn la parte en que sirve de límite entre 

las dos Repúblicas, y ademas con otros fines cnnmer.H.ios en el Artículo 

I de dicha Convrnción di.' 1889. 

En una sesión c.:h:brada p~ir lus Comisionados dl' Limites el día 4 

de noviembre de 1895, el dl· Ivlt'.·xico prl'srntó los documentos dl' intro

ducción de un caso que se dl'nominó "El Chamizal" y se designó b;ijo 

el número ·f. documcntllS entre IL1s walcs i:slaba comprrndida una n'.

clarnación de Pedro lgrucío Ciarcía, quien :ilcgab,1, en substancia. que 

habfa .1dquirido antiguamente en propiedad cierro ll'm~no drnominado 

"El Chamiza!", que ese tcm•nn rstaba prmíti\·am1:nte situado al lado 

Sur del río Br.wo o Clr.111de, pl'l'O que, corno resultado de c11mbios brus

cos y súbitos de la rnrricntc di.' ~;.ll', se pasó luq:o a su margen Norte 

y quedó dentro de los limites de El Paso. Texas. La reclamación fue 

investigada por los Comisiona1h. dt: Límites, quienes, dcsplll;s de reco

ger testimonios sobre los hrcl1os, no pudieron llegar a un acuerdo en 

sus deliberaciones y así lo rnmunic;iron a sus rrspcctivos Cobicrnos, d.111· 

do !'Sil discnsiún origen m.is t.rnlc ;d Tratado que se iirrnó d día 2·f de 

junio de 191 O, que som,·tc L1 <lccísiún dd caso .1 la prcsl'.ntc Comisión 

de Arbitra.ir: 

Troríu ele una Linl·a fija. 

El J\rticulo V del Tr;1tado dl· Cuadalupc Hichlgo e:>tipul.1 en los si· 

guicntes thminos una líne.1 Jivi:.uría rnlrc Máicu y los Estados Unidos. 
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1\RTlcUl.O V 

La línea divisoria entre las dos Rcpúblic.1s comenzará en rl Golfo de 
~léxico, tres leguas fucr.1 de tiara. frente a l;,i desembocadura del río 
Grande, llamado por otro nombre río Bravo del Nnrtc, o del más pro
fundo de SU'i bra:r.os si rn la des\'mbocadura tuviere nrios brnos: co
rrerá por mitad de dicho rio, síguírndo d cJ nal más profundo donde 
renga más de un can,11. basta el punto en qu\' dicho río corta el lindero 
meridional de Nuevo México: rnntin uar.-í luego bJCÍa Occidcntl' por to
do este lindero meridional (que corre al Norrc del pueblo llamado Pa
so). hasta su término pM el lado de Occidcnlc: dcsdt' allí, subid la línea 
dívisoría hacia el Norte por el lindero occidental de Nuevo Máico, hasta 
donde c.~tc lindero esté cortado pc¡r d primer brazo del río (lila (y si no 
c~rá cortado pur ningún brazo del río Cita. ~ntonccs h.1sta el punto del 
mismo lindero occidental más c1:rc.1110 al cal brazo. y tk allí, en una línea 
recta, ,1! mismo brazL); : concinu.uá después por mitad de este brno y 
Je! río Ciila, basta su confluenci;1 con d riu Colorado: y dl'sdc la con
ílucncia de ambos ríos b línea divísori.1, wrt¡¡ndo el Color:ido, seguirá 
d límite que scpM.1 la Alta de la Baja Cillfornia, ha~la el Mar Padfiw. 

Los lind.:ros meridiun;il y u(cidenul di: Nw:v1) ,'v\é;;1co de que habla 
este 1\rticulo son lm qlll: se nurcan .-n l.1 cart.1 IÍ!ttlada: Mapa ele los 
Estados Unidos di.• Mt:.Úo1, ser¡tín lo 01yani%ado t¡ defi'nido por las 1.,•11-

11as Actas cid Conytcw de dicha lfr¡itih!ii"CI 11 (omrrnido ¡ior las rm•jo
n•s auturúlcides, edici<ín rl'Uisuda c¡w• ¡wb/1ni 1'n .Vue1:a Yorh t'll 18·+7 J. 
Oi.~turnell. de la cual se :1gr~ga un <'icmpl;ir :il prcwnlt' Tr.ilado, firmado 
i' sellado por los Plcnipot1~nciario·; infr.1scritos, Y p.H.1 evitar tod.1 di 
fkultad al tr.17.ar ~obre b tierra d limite que sep.H.1 la Alta de la Baja 
California, queda convrnido qul' di,ho limite consistirá en una línea 
recta Lirad.1 desde la mitad del río Cila. rn d punw donde se um con el 
Colorado, hasta un punto en la costJ del Mar Pacífico distante una kgua 
marina al Sur del punto más mcridion~11 del rmato de San Diego, según 
c~tc pucrlo está dibujado en el pbno qlll' k\·antó d atio ck 1782. el se 
gundo pílot.o de la /\rm.1<la Espailola don Juan Pantoja y se publicó 
en Madrid el de 1802 en el acl.1s ptlta d viaje de l.1s goleta·; Suril y Me
xicana, del cual plano sc .1¡:rcga copia lirm:ida y sellada por los Pll'nipo
tcnciarios respectivos. 

Para consignar la línea JÍ\'Ísori.1 wn la precisión debida i:n m.1p;is fe" 
hacientes y para cstablécl.'r sobre 1.1 tierra mojones que pongan a la vista 
los límites de ambas Repúblicas, según qu(;dan descritos en el pn•srnt~ 
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Artículo, nombrar.l cJd.1 uno de los dos Cobícrnos un Comisario y un 
Agrimensor, que se juntarán antes del término de un año, contado cks
de la fecha di:! canje de las ratificaciones de este Tr;:itado, en d puerto de 
S,10 Diego y proceder.fo ;:i mialar y demarcar 1.i expresada línc,1 divisoria 
en todo su ó1rso, bast.1 la desembocadura cid río P,r,wo drl Norte. Lleva
rán diarios y levantarán planos de sus oprracionl's y el result;ido conveni
do por ellos se tendrá por parte de este Trat;ido y tendrá la misma f ucrza 
que si estuviese inserto en él. debiendo convenir amistosamente los d,1s 
Gobiernos en el arreglo de cuantu füccsitcn estos individuos y L'll la escol
ta respectiva que dcb,111 lkvar, siempre que se cn:.1 nw:sario. 

La línea divisori.1 que se cstabkce por este 1\rcículo será rclígiosamcn· 
te respetada por cada 1111.i. dr las dos Repúblicas, y ninguna variación se 
hará jamás en cll;1 sino de expreso y libre consentimiento de ambas Na
ciones, otorgado kgalmcnrc por el Gobierno grneral <le cad.1 una de ellas 
con arreglo a su propia Constitución". 

La parte fluvial de la línc;i prcscrit.1 por d anterior Tratado parccl' 
haber sido establecida, en lo toc.111tc al río Bravo o ("Jrandc, dl'sdc su 
desembocadura hast.1 donde su curso toca rl li ndcro mcridion:il de Nuevo 
México. por los lcvantamirntt)S de la Comisión lntanacional de Límitl's 
de 1852. 

En 185), y drbido a una discusión accrc.1 de l;i línea tt•rrcstrc, así 
como a la adquísíck)n de una parte del territorio .1hora incluido en Nue· 
vo México y Arizon;i. la cual se conoció con el nombre de 'Compra de 
Gadsdcn", se fínnó el Tr.Hado de Limítrs dr ese aíio, cuyo Artículo I se 
refiere así a la línea divisoria: 

J\1rrfcu LO 

La Rcpüblica tv!cxkana co11\'Íene en señalar para Jo sucesivo como 
verdaderos límites con los Estado~ Unidos los siguientes: Subsistiendo 1.1 
misma línea divisorb entre las dos Californias, t;il cual está ya definida 
y marcada conforme .1! Articulo quinto dd Tratado de Cuadalupc Hi
dalgo, los límites rn1rc las dos Repúblicas serán los que sígurn: Comen
zando m el (1olfo de l'vléxico, a tres leguas de dí.~ti1ncia de la costa, frente 
a Ja desembocadura del río Clrandt·, como se cstipuló en el i\rticulo quin
to dd Tratado de Guadalupe I fidalgo; de allí. srgún se fija en dícho l\r
tículo. bt}ta la mitad <le aquel río, el punto donde la paralela de 11 o . .¡¡· 
de latitud norte atraviesa el mismo río; ele allí, cirn milbs en lín<'a n•cta 
al Oeste; de allí al Sur '' la p;1rakb <k 3 1°20' de latilUd Norte: ck allí, 
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siguiendo la dicha paralela del 31 º20', basca el J 11° del meridiano de 
longitud Oeste de C!rccnwich: de allí en line'1 recta, a un punto en el río 
Colorado veinte mili.is inglesas abajo de la unión de los ríos Gila y Co· 
!orado; de allí, por la mitad del río Colorado, río arriba, hasta donde en· 
cucntra Ja aCLual línea divisori.1 entre los Est.1dos Unidos y M~xico. Para 
la ejecución de esta parte del TratacJo, cada uno de los dos Gobiernos nom
brará un Comisario, a fin de que, por común anwrdo, los dos así nom
brados, que se reunirán en la ciudad del Paso del Norte tres meses des
pués del canje de las ratificaciones de este Tratado, procedan a recorrer 
y demarcar sobre el terreno la línea divisoria estipulada por este Artícu
lo en lo que no estuviere ya reconocida y establecida por J.i Comisión 
Mixta según el Tratado de Guadalttpl', llevando al cf ccto Diarios de sus 
procedimientos y levantando los planos convenientes. A este efecto, si lo 
juzgaren necesario la.~ partes contratantes, podrán añadir a su respectivo 
Comisario alguno o algunos auxiliares, bien facultativos o no, como agri· 
mcnsorcs, astrónomos, cte.; pero sin que por esto su concurrencia se con
sidere necesaria p;ira la fijación }' ratificación como la verdadera linea 
divisoria entre ambas Repúblicas, pues dicha línea sólo será establecida 
por lo que convengan los Comisarios, rrpucándose su conformidad en es
te punto corno decisiva y parte intcgr.1111e de este Tratado, sin necesidad 
de ulterior ratificación o aprobación y sin lugar a interpretación de ningún 
género por cualquiera de las dos parres contratantes, 

La línea divisoria ¡~stablccida de este modo será en todo tiempo fiel
mente respetada por los dos Gobirrnos sin permitirse ninguna variación 
en ella si no es de expreso y libre consrntimirnto de los dos, otorgado de 
conformidad con los principios del derecho de gentes y con arreglo a la 
Constitución de c;idJ país, rrspcctivamcntl'. En consecuencia, lo estipula·· 
do en d Artículo quinto del Tratado <le Ciu.1dalupe sobre la línea diviso
ria en él descrita queda sin v.ilor en lo que r(;pttgnc con la establecida 
M¡uí. dfodosc por Jo mismo por derogada y anulada dicha línea en la 
parte en que no es conforme con la presente, .isí como permanecerá en todl) 
su vigor en Ja parte en que tuviere dicha rnnformid,1d con ella". 

El Tratado de Cuadalupc Hidalgo, firmado en dos de febrero dr 
1848, previno que la línc.1 divisori.1 cntn.: las Jos Repúblicas sería la mi
tad dd río Cirandc, siguiendo el canal nt.1s profundo rn donde haya m;ís 
de uno. desde el Colf o de México hasta el punto rn que toca el límite 
Sur de Nncvo M~xico. 1\mbas p.irtcs est:ín de acuerdo en que, si esta ¡m~
vendón .1parccirna ;lisiada, constirniri.1 sin duda un límite natural o arci· 
finío cntrr las dos Naciones. y en que, de acuerdo con k).'> principios bien 
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conocidos del <lcrecbo internacional, l'SC límite fluvial continuaríJ siendo 
tal a pesar de las modific;icioms en b corriente del río causJd,1s por h 
accesión gradual de una ribera o la disminución de l.1 otra. en tamo que 
si el río, abandonildo su cauce original. se .1bricra uno nuevo t'll dirección 
distint.1, la línea divisoria permanecería en medio dd cauce .1bandonado. 
México sostiene, sin embargo, que las ¡m:wncioncs di'! Tratado que or
denaron la designación de la lílll'<l di\'isori;i con líl lkbid.1 precisión rn 
mapas fehacientes. el cst,1blecimícnto de mojnnes rn el tcrn.•no para dcma1 · 
car el límite de las dos Repúblicas y el que los Comisionados y Agrimcn · 
sores recorrieran y dem.1f(,1f'Jll l.1 1i nea divisoria en toda su extensión, bas
ta la desembocadura del río Crandc, así como la estipulación final de qw.! 
la línea divisoria así establecida seria rcligios;11mntc rcspctatfa por las dos 
Repúblicas y qtu.' ningún c,1mbio se haría j;im.ís 1•n ella a no ser con el 
consentimiento expreso de ,lf11bas N;iciom.~. apartan este caso de las reglas 
ordinarias del derecho íntcrnacion.11. y q1H'. l'll virtud, de ese arreglo 
convencional. un límite natural o ;:ircifinín Sl' convirtió en otro artificial 
,. invariable. En apoyo lk esta prctmsión, se han hecho numerosas citas 
de derecho civil con el objeto de distinguir los tnrcnos cuyns Ilimites se 
han establecido por mcl!idas determinadas (ayá limr'11111'1 de los te
rrenos .ucifinios no limitados por igual medio (a(}f'Í arcifinii). La di
ferencia entre estos dos gÍ'.neros de tl'rrcnns sc ha pul'sto de refüvc algunas 
vi.'ces diciendo que mn c1mplls arcifiníos aquellos que poseen linderos níltU

r.1lcs. como las mont.1ii,1s y los ríos, y que son campos limít,1dos ;iqucllos 
que ticncn trn~didas pm:isas. Como 111u consecuencia <le esta distinción, la 
ley rnmana Mi:ú a los ()i:nl•raks. .1si comn a los Legionarios, el dere
cho de adquirir por .1luvíón respecto Je l.H propi«dades limitadas que 
era costumbre distribuir rntn~ ellos y que lorn1,1ban parte de los terri
torios conquistados. Sin cmb,ugo. los mas importantes tratadistas (úllSÍ

dcran como excepcional cst,1 restricción de los derechos que ordinariamrn
tc com:spondcn a los propietarios ribereños, y ,1plicablc sólo ;il caso men
cionado anteriormente. Uno de los nds importantes escritores tn que se 
:1poya11 los .1bogados de México tA. Ploc¡uc, "Lcgislation des Eaux el 

dr l.1 Navigation", vol. 2 p. 66) 1.·:;tabkcc claramente que rl simple hecho 
de que un propict.irio ribcrc1ío posc;i de acucrdu con un título q1H' lí: 
otorgu.: un número di:tcrmin;i<lo de .:il'n·s de türcno no k impide gozar 
del derecho de .1l11víón. La dificultad rn éste c;1so no consist.l' rn el hr· 
cho cfo que lo:; territnrios h.:ipn quedado éstabkcidos por l.1 medición, 
sino l'll que se pn~vi no qul' 1.1 línl'a divis01ú drbía s~r rrrnrrí<h y dcmar· 
l'.:ttfa 1.1nto en la .parte fluvial comu rn la ti:rrcstrc y l'll que se ordl?nó que 
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jamás d(•bía cambiarse. ¡Estas estipulaciones y expresiones, por lo que 
se refiere a la parte fluvial del lindero, lo convierten en artificial. debiendo 
subsistir a pesM de todos los cambios que ocurran en la corriente del 
río? Por una parte, puede decirse que la adopción ck una línea fija e 
ínvariabc no hubiera prn11itido que el rio continuara pcrpétuamcnte sirn
do el límite, como se habi.1 convenido l'll d Tratado, y esto hubiera est:i
do en oposición con d convenio ck las partes de que la linea di,·isori.1 
s~guiria siempre por la mitad de dicho río. !.as prevenciones por virtud 
de las cuales se debía marcar el cauce tal corno existía cuando se firmó d 
Tratado de 18·f8 no se oponen a la rxistcncia <le una línea fluvial que 
\'ariara sólo de acuerdo con las reglas generales del derecho intnnacional, 
o sea por corrosión de una ribera y depósito del aluvión en la otra. por
que esa demarcación de la línea divisoria podía tener por objeto el conser
var datos relativos al lugar donde se hallaba d antiguo cauce del río, a 
fin de que sirviera como límite en los casos en que se abriera un nucn1 
lecho. 

Ambos contendientes han citado numerosos Tratados referentes a 
limites fluviales par.1 hacer ver que en algunos casos se han celebrado con· 
\'cnios por virtud de los cuales un río es simpliciter el límite, o que éste 
debe correr a la mitad de tal río o a lo largo del thalwcg, o centro. o co· 
rricnte, del canal. mientras que un pequeño número de Tr.1tados contie
nen muy extensas dísposiciom·s relativas al establecimiento de un límite fi
jo, a pésar de las alteraciones que puedan verificarse en el río, aunque 
siempre ordenando nuevos arreglos pcril'idicos respecto de condiciones 
determinadas. La dificultad que surge respecto de estos ejemplos consis
te en que no parece que haya habido juicio al~\uno en relación con estos 
Tratados, y en que sus disposiciones no arrojan sino escasa luz en la 
presente controversía. Unicamentc en una de las citas hechas se puede 
ver una resolución de la Corte de Casación en Francia ( Dalloz, 18 5 8, 
parte l. p. 401), que establece que cuando un río separa a dos Departa· 
mcntos o a dos Distritos la línea divisoria queda fija de un modo irrevo
cable en la mitad del cauce del río tal como existía al tiempo en que 
se estableció el lindew y que no está sujeta a variación alguna a pesar de 
los cambios del río. Sin embargo, cualquier,\ que la importancia que cs1;1 

decisión pueda tener en la demarcación de límitl'S de Jos Departamentos 
franceses. lH> parece estar de acuerdo con los principios reconocidos <le! 
derecho internadonal sí. como aparece del informe, sostiene q\ll' la sola 
designación de un río como línea divisoria establece una línea fija l' inva
riable. Las observaciones anteriores por lo que respecta al Tratado de 
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1848 pueden aplicarse también al Tratado de Cadsdcn de 1853, porque 
rI previene, por medio de un lenguaje semejante, que la línea divisoria se· 
guírá por en medio del río Grande, que sera cstabkcicla y demarcada y 
que ser.l fídmcnll.' n:spctada en todo tiempo por :imbos Ciobicrnos, sin 
que pueda hacerse en ella variación alguna. 

Sin embargo, aun cuando. considcr.1dos aisladamente, los Tratados de 
l 8•rn y 1851 parece que cncicrr.111 más birn la idea de un:i linea diviso
ria fija, que no debería cambiar a causa del aluvión. el kngu;ijc del Tr~
tado de I 85 3, ex;iminando junto con las circunstancias que entonces 
existían, hace difícil aceptar la teoría de un límite Ín\'ariablc. 

Durante los cinco años transcurridos entre la celebración de ambos 
Trat;Hlos, sc verificaron notables cambios en el curso del río Grande, y 
esos cambios fueron tales que dos levantamientos hechos a principios de 
1852 con intervalos de seis meses revelaron discrepancias que sólo se pue
den explicar por los cambios que en ese tiempo había sufrido el río. Y a 
pesar de la existencia de t,1k·s cambios, d Tratado de 185 3 dice nueva· 
mente que la lírwa divisoria sigue por l.l mitad del río, declaración que 
no hubicr;i sido corrcct.1 tratándose <le la teoría de la línea fija. 

Se ha hecho hincapii:· l'll las observaciones contenidas en Lls Actas de 
los Comisionados de Límites, quirncs aseguraron que la línea que estaban 
fijando debía S\T invariable; p~ro, además de que su conversación no 
tuvo el carácter de concluyente, es indudable no solamente que Jos Comi
sionados de Límites se excedían de su mandato al hacer tales observacio· 
nes, sino que sus opiniones ,1ccrca de la interpret,1ción que drbía darse a 
los Tr.ltados en cuya virtud estaban ejecutando sus trabajos no podían 
obligar en manera alguna .1 sus (iobicrnos. 

En el mes de noviembre de 1856, el Secretario del Interior de los 
Estados U nidos sornct ió a 1 honorable Cakb Cushing el borrador de un 
infrmm; proyectado por los Comisionados de Límites encargados de de· 
terminar la línea divisoria entre !\·léxico y los Estados Unidos de acuerdo 
con el TrJtado de 185), con d fin dt' que diera su opinión acerca de si 
la línea determinada conforme a dicho Tratado debía variar si cambiaba 
de lugar el lecho del río o si debía permanecer constante donde se cncon· 
traba el cauce princip,11 del mismo río, según lo rcprcsl·ntaban los planos 
anexos al informe de los Comisionados. La opinión de Mr. Calcb Cushing 
es de gran imporcancía en c.~tc caso, p(1r srr una autoridad en derecho in· 
ternadonal. Desput:s de estudiar las prcvencíom~s del Tratado y de cxami· 
nar un gran número de tratadistas sobre el particular. Mr. Cusbing re
solvió que el río Gramk retenía sus funcionr.s di! límite intcnlilCÍünal no 
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obstante los cambios que en él puJicran ocurrir por accesión a una ribcr¡l 
y disminución •~n J.1 otra; pero qlll', por otra parte, si el río abandonaba 
su cauce primitivo y se form;iba uno nuevo rn din·cción distintJ, l;i Na
ción a tr;ivés de cuyo territorio se ¡llnicra paso no perdería el terreno que 
así qucdMa scp.uado, pues en tal evento el límite internacional pamanc
caia en medio del cauce abandonado. 

Esta opinión f ur transrnitid;1 a la Legación l\-lcxicana en \Vashington, 
y el señor Romero, a la sazón Ministro de México en dicha capital, nu
nifcstó, no en nombre de su Cobierno, sino en el suyo personal, su acep
tación de los principios enunciados, considl'dndolos equitativos y fund.1-
<los en las enseñanzas de los tratadistas d(' dcrrchu internacional más acre
ditados. lndicó también que en\'ÍJba una copia de aquella opinión a su 
Gobierno: pero no parccl' que ('I Cobil'rno mexicano h;iy,1 expresado jui
cio alguno rn aqucll;i ~poca acerca del fund.rniento <le las teorías ascnta· 
das por el honorable Mr. Cushing. 

Una larga corrcsponckncía ap.uccc l.'.r11z,1da entre Jos dos Ciobim10s, 
desde Ja focha últimamente cit.HIJ hast,1 aquella en que se firmó la Con
vención de 1884, acerca de (;¡ interpretación y los efrclos de los TraL1dos 
de Límites de 1848 y 18.51. Sin descender a los de tal h:s de esta corres
pondencia, que ha sido :11npliamcntc discutida tanto cn los ;1lcgato; im
presos como en los orales prese'1ta<los por ambas partes, basta decir que 
durante todo ese período cxccptll,rndo algunas declaraciones hechas en una 
nota de Mr. Fn·linghuyscn a que nos referiremos más adelante, d Ciobicr
no de los Estados Unidos se ;idbirió de una manera constante a los prin
cipios enunciados por d Procur,1dor Cicncral Cusbing. La correspon
dencia mexicana revela una mayor fluctuación de opiniones. Sus auto
res indicaron a veces 1.1 creencia de que la línea divisoria creada por los 
Tratados era fij;i; pero cambi~n. y más frecuentemente, modificaban aqUl'· 
lla opinión al exceptuar el paulatino y sucesivo aumento originado por 
el depósito del aluvión. 

Aun cuando ambas partes han trat.1do de dar una gran importancia 
a diversas cxprcsione> contcníd;1s en rsta corrrspondrncia, los Comision,1-
dos, al comenzar a discutirse el (,1so, hicieron ver que ningun;i de las al·· 
tas partes contratanw; podía qucd;ir obligada por l.ls frases dcscuicbdas 
que aparecían en mudias de esas notas. La única imporLrnciJ que realmen
te tiene esca correspondencia es que ella demuestra de manera concluyl'ntc 
que existían gr;indcs dud;is acerca de 1'1 íntl~rpretacíón y los efectos de los 
Tratados Je 1848 y 1853. 
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Por muy dispuesto que uno se sit•nta p;ira creer que, considcrad0s 
aisladamente, los Tratados de 1848 y 185 3, mpcniv;1111en1c, indican Ja 
intención de establecer una linea divisoria fij,1, es difícil asegurar qur la 
cuestión está fuera de dud.1 si se 1oma en cuenta la opinión expresada so
bre el particular por una autoridad tan respetable wmo la del honorabk 
Mr. Cusliing .• 1si como también b acept.lCión C}lll' de ella cx¡m:s.Hon en 
diversas ocasiones los altos cmplt·ados dd Cobierno lvlcxicano. 

Como una consecuencia de est.1 duda fundad.1 respecto de la intcrprc
tacíón que debe darse a los Tratados de 1848 y 185', es indispensable 
examinar la conducta observada por ambas parles, JSÍ como las Conven
ciones formales que han celehrJdo. t\ juicio de la mayoría de esta Comi
sión, tanto el lenguaje de las Convenciones que con posterioridad fueron 
celebradas como la conduela observada por las airas partes contratantes 
son del todo incompatibles con la existencia de una linea divisoria fija. 

En 1884 ambas Rcpúbli(as cl.'lcbraron la siguiente Convención de 
Límites sobre el río Grande y el río Color;Hlo: 

"Corwmción entre los faraclos Unidos ML'xicanos y los Estados Uni
dos de América ri!specto de la línea divisoria mrre los dos paísi's en fo 
parte que siyue d lrcho del río Grande y del río Col orado. 

Por cuanto, en virtud del Articulo V del Tratado de ()u:HJalupe Hi
dalgo, concluido el 2 de Febrero de 1848 rntre los Estados Unidos Me
xicanos y los Esrados Unidos ele América, y el Artículo 1 del de 30 de 
diciembre de 1853, .1lgunas porciones de Ja línra divisoria entre los d<JS 

países siguen el centro del canal dr! río Grande y del Río Colorado, con 
el fin de evitar las dificultades que puedan ocurrir por ~os cambios de ca· 
nal a que dichos ríos están sujetos por causa de f ucrzas naturales, el Go
bierno de los Estados Unidos de México y el Gobierno dl' los Estados 
U nidos de América h.111 resuelto con el uir una Convención que fije reglas 
para resolver esas cucstÍGIH'S, y han nombrado sus Plenipotenciarios: 

El Pmidcntc de los Estados Unidos Mexicanos, a Marías Romero, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Uni
dos Mcxíc;inos, y 

El Presidente de los Esrados Unidos de América, a Frcclcrick T. 
Frclínghuyscn, Secretario de Estado de los Estados Unidos: 

Quienes, después de haberse mostrado sus respectivos plenos poderes y 
encontrándolos en buena y debida forma, han corl\'cnído en los siguientes 
Artículos: 
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ARTÍCULO I 

La línea divisoria scr<Í siempre la fijada en dicho Tratado y seguid 
el cenero del canal normal de los citados ríos, a pesar de las alteraciones 
en las riberas o en el curso <le esos ríos, con tal que dichas alteraciones se 
efectúen por causas naturales, como la corrosión lenta y gradual y el 
depósito del alu\'ión, y no por el abandono del canal existente drl rio y 
la apertura de uno nuevo. 

ARTÍCULO Il 

Cualquiera otro cambio ocasionado por la fuerza de la corriente, ya 
sea abriendo un nuevo canal o. en donde haya más de uno, haciendo 
más profundo otro canal que no sea el que se marcó como parte de la lí
nea divisoria al tiempo del reconocimiento hecho conforme a dicho Tra
tado, no producirá altl~ración alguna en la línea divisoria tal como fue 
fijada por los n:conocimicntos de la Comisión 1 ntcrnacional de Límites 
de 185 2; pero la línea fijada entonces seguirá siendo el centro del canal 
original. aun cuando éste llegare a secarse del todo o a obstruirse por el 
aluvión. 

ARTÍCULO llI 

Ningún cambio artificial rn el curso navegable del río, ya sea por la 
c~')nstrucción de jettics, muelles u obstrucciones que tiendan a desviar la 
corriente o produzcan depósitos de aluvión, o por el uso de dragas para 
hacer más profundo un canal distinto del primitivo del Tratado, cuando 
haya mi1s de uno, o para abrir nuevos canales con el objeto de acortar b 
distancia por agua, se permitirá que afecte o alt\'rc b línea di\'isoria que 
determinó b Comisión en 185 2 o la que fija el Artículo I de esta Con
vrnción, bajo la limitación qm• en él se menciona. No se considerará CO· 

mo cambio artificial la protc(CÍón de las ribaas de uno u otro lado contra 
la corrosión cuando se pongan revestimientos de piedra o de otro material 
que no se proyecten indcbic.l.1mcnte sobre la corriente dd río. 

J\RTÍCULO IV 

Si se hubiese construido, o se construyrsc, un puente intcrnadonal so· 
bre cualesquiera de los dos mencionados, se marcará el punto de dicho 
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put:ntl' qlll.' queda cxact:nncntc sobre el centro del canal principal. scgün 
SI' ha d('tcrminado en este Tratado, con un monumento a propósito, el 
cual denotará la líni:a divi~oria para todos los objetos de dicho puente, 
no obstante los cambios l'll el c.111al que puedan ocurrir dcspu~s. Pero to

dos lm derechos que no sean los que SI' trngan sobre l'! purntc mismo o 
sobre el terreno en el que cst~ edificado se ddl.'rminarán, en d caso de al 
gún cambio subsecuente, de acuerdo con bs disposiciones gcncr.11,·s d1e 
esta Convención. 

ARTICULO \' 

El derecho de propiedad sobre las tierras que pudieren quedar sepa· 
radas por causa de la form~lción de c;inalcs nuevos, de la mancr;i que se 
define en el Artículo lI de csc;i Convención, no se afectará por esta causa, 
sino que las cxprcsa<Üs tierras continuar.in p<'rtcncCÍl'!Hlo a b jurisdicción 
del país a que antes pertenecían. 

En ningún caso, sin rmbargo, afl'ct.1r.1 o restringirá este dcrrcho de ju· 
risdicción, que ambas part1:s Sl' n'servan, d derecho de navegación común 
a los dos países, conforml' a las 1~stipul.lcio111!s del Artículo Vil del rcfc· 
rido Tratado d(• Ciuadalupc Hidalgo, y el ¡~xprcs.1do derecho común de 
navegación continuará sin ningún menos(abo por todo el can.il princip:d 
que sea navegable de licd10 en los expresados ríns, desde la boc1 del río 
Grande hasta el punrn {'11 t¡llt' cl río Colorado rcs.1 de ser límitl' inti:rna
cional. aun cuando un.1 parte del c.rnal <k dichos ríos pueda, con motivo 
de los cambios previstos en esta Convención, llegar a comprenderse en 
él territorio de una de l.:ls dos N.1cíon;:s. 

1\ 1rrlcu U) V l 

La presente Convcn..:ión scr.1 rJtíficad,\ por amb,1s partl'l> e.le acuerdo 
con sus respectivos procedimientos wnstitucion;1lcs. y la~ ratificacíonc~; se 
canjearán en f,1 ciudad d.: \V :isbington t,rn pronto como fua,1 po:si ble. 

En testimonio ck lo rn.1!. los PknipntcndMios infrascritos la h.rn 
firmado y ~diado. 

Hecho por duplicado en l.1 ciud.1d de \V;ishington. en Lls lenguas 
cspañob e íngksa, d día 12 dr Nü\'Íembre de mi! nüvccil'nto·; orhent.1 
y cuatro". 

El Preámbulo de c:sta Convención se rdicrc a aqudlas p<Hl\:'.s de b 
línea divisoria l'!Hrc los dos paísrs "que sígtll·n el kcho drl río Grande y 
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<ld río Colorado", y cnseguidJ l'XplicJ que las partes de la línea divisoria 
entre .1rnbos países que siguen la mitad del canJI dd río Grande son las 
que se ml!ncionan en los Tratados de 1848 y 1853. En consecuencia, tal 
p.lríW que l,1 Convcnciún fue cclcbrad,l para que se aplic.Ha al río Gran
de, tal como éste constituía Ll línea divisoria entre ambos países de con
formidad con los Tr.nados de J 848 y 1851. 

El Artículo 1 previene qlH' "la línea divisoria será siempre la fijada 
en dicho Tratado y ~:cguid el centro dd canal nol'm.11 de los citados ríos, 
cte." Esto constituye, según parece, un reconocimiento claro del hecho de 
que la linea que h.:ibrá de ser en adelante la línc3 divisoria. e.le acuerdo con 
d convenio celebrado por ambas partes. es la misma que fur creada por 
los anteriores Tratados. J\ l'Stc respecto, es un J\rtículo declaratorio que 
establece la interpretación que las partes han dctcrtnínado e.lar a los Trata
dos de 1848 y 185 3, toda vez que d Prc.1mbulo dice que el objeto de la 
Convcncíón es "evitar las <lifícultac.lcs que puedan ocurrir por los c.-imbios 
de canal a que dichos ríos est.ln sujetos por causa de fuerzas naturales" 
y fijar "reglas para resolver esas cuestiones''. 

Méxíco ha sostenido con toda energía que esta Convención debe apli
carse solamente a casos futuros 'l que no dl'bc tener efecto retroactivo res
pecto de cambios que hayan ocurrido rnn anterioridad a su celebración, y 
ha citado numerosos trat,1c.listas bii:n reconocidos que establecen el prin
cipio d(• que las leyes y los tratados no tienen, en general. efecto retro
activo. Pero son excepción igu.llmcntc conocida ;1 t•st.1 regla las leyes o 
tratados dccbratorios que hacen evidente la intención de poner término a 
las controvcr.5ias adoptando una interpretación aplicable J las kycs o con
venciones que han dado origen a tales controvcrsi.1s. La cvidl'ncia interna 
que contiene la Convención de 1884 es suficiente par;1 demostrar la in-

, tención de aplícar las reglas cst;iblccidas para la terminación de las difi
cultades que puedan ocurrir J causa ck cambios en el río Grande o Bra
\'O, ya sea que esos c.1mbins h;iy.111 ocurrido antes o después de la Con
vención, y dichas reglas parecen codificar bs que deben servir para inti:r
prctar los an t1~riores T rat.1dos de l!H8 y 185 3, que habían dado origen 
a la correspondencia diplomiitíc.1 (fllzada cntn• ambas pJrtcs. Es verdad 
que la Convención debía Sl'r aplicablr ;i bs wi:.stionc" c¡uc pudirran susci· 
tarsc en In futuro: 1wro en ninguna p.ltll' rl'stringe estas dificultades a los 
c.101bios futuros en d río. sino que, por lo contrario. dcdar,1 l':-:presa
mcnte que, de conformidad wn los Tratados de 1848 y 1853, l;i línea 
<livísoria ha seguido \;i mirad dl'i río y que rn adcl;)lltl: cs;i rq~la 1.1s la 

que debl' ser aplicada. 
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Cuando sr firmó esta Convención, habían tl'nído ya lugar todos lo; 
grandes cambios en el río llrandc o Bravo, y d terreno del Chamiza! se 
había formado prácticamente en su totalidad. En efrcto, parece que d 
río del año Je 1852 y el de l 88·i no tenían puntos comunes, a no Sl'r 
los de intersección, y aun cuando l's cierto que pudo acontecer que las 
partes ignoraran la distinta localización del antiguo cauce respecto del 
nuevo, desde El Paso hasta d Colfo Je México, subsiste rl hecho de que 
todos los grandes y notables cambios que se han mencionado se habí•in 
verificado durantc fas rpocas de crecientes entre 1864 y 1868, y, en el 
caso del terreno del Chamiza!. los cambios habían siclo tan considerables 
en la parte e.le( alto río (que, según se ha drmostrado, está menos sujet.1 '' 
modificaciones, debido a la naturaleza del sucio, que la parle correspon
diente al bajo río'¡ que habían dado origen a una larga correspondencia 
diplomática. 

Tomando en considcr<tcíón la existencia de cambios tan nota bles en 
el cauce del río, es indudable que la Convención de 188·1 hubiera sido nu
gatoría e inaplicable en la hipótesis e.le que la línea divisoria fuera fija, 
porque, habifodme cambiado el río de la línea fija al territorio de una u 
otra Nación, era ocioso e inútil crear disposiciones relativas a los cambios 
corrosivos o e.le cualquier otro género, tod.1 vez qm•, ex hypothesi, el río 
se hallaba en su totalidad dentro del territorio de una u otr.1 de las 
naciones y a uno u otro !Jdo ck la supuesta linea fija. 

Si pudil'r•l quedar alguna duda respecto de la intención de las p.Htt·s 
al celebrar Ja Convención, desaparecería al examinar la manera uniforme 
y constante con que los dos Cobicrnos declararon con posterioridad qui! 
ella era aplicable tanto a Jos cambios p.1sados como '' los futuros. 

Ambas partes han hecho numnosas referl!ncias a b correspondencia 
diplomática que precedió a 1.1 Con vencíón: pero, si se estudia con cuidado 
dicha correspondencia, se ve no es concluyente }' que poco o nada agrega 
al lenguaje cmple.Hlo en ci Tratado. 

Tampoco son concluyentes las declaraciones hechas por altos empica
dos de ambos (_lobiernos después de firmada la Convención. Por ejemplo, 
se dice que el señor Romero manifestó con fecha 13 de Abril de 1885 a 
la Secretaría de Rcladoncs Exteriores de México que el Trat.1do no deci
dfa casos anteriores a su fecha porque no podía tener efecto retroactivo, 
y que sólo s1.'ri,1 ilplícabk .1 los casos que pudieran ocurrir con posteriori
dad: pero, por otra p.utc, el Presidente de México, al rcwmcndar en su 
mcnsajl~ de 1\bril de l 89 l l.1 adopción de fa Com•cnción de 1889, que 
estableció la Comisión Intcrn.1cional de Límites cncugada de ejecutar las 
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disposiciones de Ja Convención de 188-t, dijo que el objeto de la ciLada 
Comisíón era estudi.u y determinar las cuestiones pendienlL'S o aquellas 
que pudieran suscitarse a c.1usa de los cambios en la corriente del río. 

Sería inútil multiplicar las citas de l.i correspondencia diplomática, 
que no siempre muestra uu criterio uniforme y que debe rrgirsc por la 
regla establecida por el Tribunal de La Haya en su scntcnci.1 dictada bacc 
poco en el caso de las Pesquerías de la Costa Norte del ALlántico. El Co· 
misionado Presidente, al referirse a expresiones de igual modo descuida
das, emitió la siguiente opinión, que parece aplicarse debidamente a mu
chos de los documentos que ambas partes han presentado como pruebas 
en el presente caso: 

"No dudando este Tribunal atribuir a tales expresiones la importan· 
cía que pudieran merecer para afectar la cuestión en lo general. y conside· 
rando que tales expresiones inconsecuentes y conrradictorias como las que 
se han expuesto por cada lado están suficicntcmrntc explicadas por la re
lación que tienen con la faz efímera de una controversia de duración se· 
miar, deben considerarse sin efecto dírccto sobre la principal controversia 
a e cual." 

l ,as mismas consideraciones pueden hacerse respecto de la correspon
dencia relativa a la reclamación de la Isla de Mcirteritos, en Ja cual ha 
hecho hincapié de manera muy marcada el J\gcntc mexicano para demos· 
trar que los Estados Unidos habían abandonado las ideas expresadas en 
la Opinión del Procurador Cieneral Cushing y aceptado la teoría de la 
linea divisoria fija. Sin discutir los detalles de este caso, baste decir que 
la relación que le puso término de ningún modo puede considerarse basa· 
da en la teoría de fa línea fija, sino que dicha resolución era inevitable 
aplicando los Tratados de 1848 y 1851. Se asegura, sin embargo, que 
algunas expresiones empicadas por Mr. Frelinghuyscn en su corrcspon· 
ciencia con el (iobíerno mcxíc.1110, al oponerse a la reclamación de México, 
no son compatibles con la idea de un límite fluvial, y que sólo son ex
plicables suponiendo que Mr. Frclinghuyscn creía en la existencia de una 
línea fija. Sí se examinan tales expresiones en conexión con los hechos, 
dificilml!nte puede dárselcs la interpretación que indican los abogados de 
México; pero aun suponiendo que Mr. Frclinghuyscn hubicr.1 declarado 
en el curso de su argumentación, rn nombre del Dep:irtamcnto de Estado, 
que los Estados U nidos no pod [an reconocer la anexión de su trrritorio 
por accesión, ese lenguaje casual y descuidado, que no estaba de acuerdo 
con la decisión del caso bas.1da en los hl'chos entonces dC'mostr;1dos, no 
pudo obligilr en manera alguna a su Ciobicrno, de igual modo que ex· 
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presiones semejant<'s usatb> por .1ltos empicados del Gobierno d¡· Méxi
co, como se ha dicho anteriormente. tampoco pueden obligarlo. 

Sin embargo, son más conduycnll.·~; los actos ejecutados por ;:imbas 
Naciones después del nombramiento de la Comisión dt· Limites de 188(). 

En 1893 surgió el caso conocido con el nombre de Banco de Ca
margo, que con~istió en rcdamar un tcrrrno iormado desde 1861 por 
corrosión gradual 'i dl'pósito dl'! aluvión. Después de haberse cruz.1do al
guna correspondencia entre rl s,·ñor Marisc.11 y el l'vlinistro de lo~ Estados 
Unidos, rdiril'ndose a la C:onwncion tk 188·t. rcmlvicron presentar di, 
cho caso, ;:isí corno otros ~>t·m~j.1ntc;, .1 l.1 Comisit'in de Límites tan luego 
como se organizara. Cuando esto tuvo lugar y el caso le fue debidamente 
sometido, la Comisic'.in, a pesJr de qtH' halló qlH' b corrosión había tenido 
lugar <lcsdl.' el aiio dr 1865. aplÍ(Ó kls preceptos d.- la Convención de 
1884 para su resolución. 

Una nueva diferencia surgió en 1891 wn motivo de la aprehensión 
de.varios ciudadanos americano'> en ll.'rrcno que reclamaban ciudadanos de 
.1mbos países y qur se babia formado a l.1 orilla del río con anterioridad 
a 1884. Los dos Ciubicrnos rcsolvinun su_¡ctar el caso al estudio dc·lo\ Co
misión Internacional de LímiH·s, que fue nrganiz.Hla para iniciar sus tra

bajos el 4 tk Enero de l 89•l. 
También fue sometida a la Comisión de Limite•; la rl'damación del 

Banco de Vela, relativa a accesiones que comenzaron a formarse en 1851. 
En el caso del Banco Gr.111jrnu, cuyas accesiones babi.'ln principi~l

do en 1853. la controversia fue tambil:n prcsrntada a la misma Comisión. 
Igual conducta se .~iguió respecto del banco de Santa Marg:irita, for

mado en condiciones anál<igas. 
Los citados bancos eran el resultado de accesiones en un lado <le! río 

y corrosiones en el otro, hasta que el canal formó una curva y la fuerza 
de la corriente abrió un nuevo curso, dejando un banco L'ntre d nuevo 
y el antiguo cauce. 

Los Comisionados, dcspucs dt> discutir lüs anteriores (J:>os. hicieron 
constar ~·n un Acta de fecha 15 d\· Enero (k 1895 que la aplicación dl'l 
Tratado de 1884 a estos bancos rcrnltarí.i incüm'c'nÍcntc y m~aría difi
cultades imprevistas r recomencbron, en ronsecucncÍ<1. eliminar los bancos 
de la Convención dl' 1884 y firmar un .urrglo 1spccial rcspccto de dlos. 

Como resultado <.k este íníornw, se firmó una nueva Convrnción en 
1905, que reconoce de m;rncra pri.'cisa qu¡· <·s aplicable el Articulo 11 de 
la Convención de 1884 a los cinct1t'11L1 y ocho bancos que habíi\n sido 
deslindados y descritos en el informe de los lngcnicros Consultores. 
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L1 Co;n·cnción asq{ur.i. :idcm;ís, que "la ;:iplíc;ición a éslos del prin
cipi~l establecido en el :\nículo 11 <Íl' 1.1 Comenrión de 1884 h;icc dificil 
l;i solución de hs 1mnciun,1das contl'll\'L'rsi.1s y. rn vez de simplificar, com
plica dicha línea di\'isorí:i entre los dos paises", y ordma que estos ban· 

cos ,así corno los que puedan fonn;irsL' en lo futuro, srdn cli111inados dr 
los preceptos 1k (,1 Convención de l 88·L y n.·~a1rl1as de divl.'n;o modo las 
cucst iones que con d lns se relacionen. 

Este reconocimiento <le l;i aplicación rl'lroactiv;i de l:i C:onwnción 
de 1884 no ha sido li1.?cho por l'mpkados dl' los Gobierncv;, sinl) por éstos 
mismos, c¡uicm:s de m;incra cxprcs.1 adop!aron la opinión de los Comisio
nados acerca de la ;iplicacíón del 'Tr.HJdo de 188·! r de la convcnícnci,1 
de apartar tales casos, ya ful!ran p:isados o futuros. de los preceptos ck l.1 
Convención, estableciendo otros n ucvos. 

El caso del Chamiza! fue Slimetido ,1 la Comisión en 1895 con la 
not.1 dd súior J\fariscal antes cit.1Ci.1, y aun cuando se trató de una rcc!.:i, 
mación privada, rs indutlable q11~ fue pn:scntada con la autorización y 
;iprobación dd Ciobicrno 1mxicanú y c¡n1.? recibió su apoyo en distintas 
~:irnsioncs, p(lr ser una contruv.~rsi.1 r,·facionada con el dominio eminen
te sobre el terreno del Cb.1111izal. La ncl.1maciún de Pedro I. García bacía 
ver por si 111ism;i qtH~ SI? tun<L1b.1 en los cambios que habían ocurrido en 
d río con ;.111ll'rioridad a l 884 y, a p.:sar de este hecho rcconocid<..1, quedó 
sujeta a la Comisión I ntL·rn.1cio11.1l dl• Lími ces y hu bicra sido resuelta a 
no ser por el desacuerdo de los do~ Cumísionados, pues en t:into que uno 
de ellos consídcrab;\ que los carnbi~ls n.Hl debidos a la corrosión lenta y 

gradual, como exigía la Convcncíón de 1884. el otro Comisionado sos
tuvo que Ja conosíón b.1hía sido vioknta e íntcrmitcntc y sin tmcr los 
caracteres indispcns;ihlcs p.11-.1 que se modificara d Hmitc internacional. de 
acuerdo con la misma Clm\'('Jll::ión di:' 188·4. 

Dur.rntc la época en qu'' d caso del Chamiza! cstab.1 pendiente de la 
resolución de la Comisión lntcrnacion,11 de Límites surgió la controver
sia n:lativa a San Fliz.uit:i. que ful.:' pn:sentada a la Comisión por d Co
misionado de México ci día ·f 1fo Novkmbrl! de .1895. La d-:císión de este 
caso se dio en 5 de Octubre d:: l 895 y se fundó en Jos cambios que ha .. 
bían ocurrido rn 18 5 7 y 185 8. E~¡.1 decisión, como todas .las de líl Comi
sión de Limítés, fue c~1muníc.;d,1 ;\l Ciohicrno mcxic,mo, que, de rnnfor .. 
mída<l con la Convención de 1889. pudo reprobada dentro del mes con
tado a partir dr kt fcch.1 en que había sido discutida; p.:-ro que, lejos de 
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obrar así. la aprobó de una manera expr'!Sa, según puede verse en la nota 
que el señor Mariscal dirigió en 5 de octubre e.le 1896 al Ministro de 
México en Washington. 

Así. pues, en todos los casos rn que ambos Gobiernos tuvieron que 
intervenir con posterioridad a la Convención de 1884. aplicaron de mane
ra persistente e invariable sus preceptos, aun cuando dichos cambios hu
bieran ocurrido antes <le la frch.1 citada. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, resulta indispensable 
concluir que ambas Naciones, tanco por los Trarndos que celebraron con 
posterioridad como por la norma ck conducta que siguieron respecto de 
los casos que surgieron en relación con dios, interpretaron de tal manera 
el lenguaje de los Tratados de 1848 y 18 5) que no pueden pretender hoy 
que el límite establecido por dichos Tr;itados constituy;i una línea di
visoria fija. 

El Comisionado Presidente y el Comisionado americano, en conse· 
cucncia, resuelven: que los Tratados de 1848 y 1853, interpretados por 
las Convenciones que ambas partes cdcbr,uon con posterioridad, así como 
por la conducta que han observado, establecieron un límite ;ircífinío, y 
que las Jiltas partes contratantes formalizaron la Convención de 1884 
con el objcrn de :iplic.ula. como la h:i sido, rctroactivamcntc. 

El señor Comisionado Puga disidente de este fallo por las razones que 
expresa en su opinión adjuntil. 

Pre.~cripción: 

Los Estados Unidos, en su réplic.1, sostienen que han adquirido un 
buen título por prl!.scripción, además del que les corresponde en virtud dr 
las estipulaciones de los Tratados. 

En su alegato .1s<'gu1-;111 que h1 República <le Méxicl) no pue<lc prctcn · 
dcr el dominio eminente sobre el territorio del Chamiz:al a causa de la 
quieta. continua e inúisputada posesión que los mismos Estados Unidos 
de Amfrica han ejercido desde la celebración del Tratado dr Guadalupe 
Hidalgo. 

Sin considerar siquiera ncl:t'sario el discutir l:l controversia rdati\•;1 a 
si el derecho de prescripciún invoc.1do por los Estados Unidos ('S un ¡J1Ín·· 
cipio aceptado por el clen:dio de ¡_:1'.nt•·s. a falt.1 de algnn;i Convwción que 
fije un término p.Ha que hay ,1 ptcscripcic'.111, los Comísitmadns rrsuclvcn 
unánimemente que la posesión que han cj~rcido los EstadDs Unidos en el 
presente caso carece <le los requisitos qm: po<lrí.:in fundar un dttilo pn·s-
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criptivo. De acuerdo con las pruebas presentadas, es imposible pretender 
que la posesión c¡uc lo.~ Estados U nidos han ejercido respecto del Cha
miza! haya sido quieta, continua e in<lisputada desde el aílo de 1848, fe
cha dd "l'ratado de Cuadalupe l litblgo, h~1sta el aí10 de 1895 en que 
por primera vez se presentó d caso del Chamiza! ante un Tribunal com
petente para resolverlo. Por lo contrMÍo, puede asegurarse 4ue México ha 
discutido y disputado constantemente, por medio de sus agentes diplomá
ticos acreditados, la posesión física que han tenido los ciudadanos ame
ricanos y el dominio político de los Gobiernos federal y local. 

Desde el año de 1856, los cambios del do que amenazaban el Valle 
del Paso habían dado origen a invcstigacíonl'.'s llenas de ansiedad, que 
dieron por resultado el que se consultara la opinión del honorable C1lcb 
Cushing. 

Don ivfatías Romero envió, en Enero de 1867, al Secretario de Es
tado, Mr. Scward, una comunicación del Prefecto de Bravos relativa a 
la contrcwcrsia que había surgido entre los habitantes del Paso del Norte 
(hoy .Juárcz, Chihuahua¡ y los ·habitantes de Franklin (hoy El Paso, 
Texas) acerca del terreno del Chamiza!, que empezaba entonces a for
marse. A partir de aquella fcch.1 y h11st;i que se firmó la Convención de 
1884, una larga correspondencia diplomática se consagró a discutir esta 
dificultad precisamente, y la Convención de 1884 tuvo por objeto <lctcr· 
minar los derechos de las dos Naciones relacionados con los cambios que 
ocasionaba la acción de I.1s aguJs del río Bravo o Grande. 

La sola cxisccncia de esa Convención impidr a los Estados U nidos el 
adquirir por prescripción en contr.1 de los términL)S de su título, y, como 
ya se ha dicho antes, desde que l.ls dos RepúblicJs firmaron aquella Con
vención, la consideraron como la f urntc de todos sus derechos relacionados 
1.'.0n la accesión al territorio situado a uno u otro lado del río. 

Otra de las características de la posesión, como fuudamcnto para la 
prescripción. es que debe ser p.1cíficJ, y m uno de los testimonios presen
tados por los Estados Unidos para probar su posesión y dominio sobre 
d territorio del Chamiza! (d testimonio de Mr. (,loldwcll) hallamos la 
siguimtc declaración muy significatív.1. 

"En 1874 presencié un.1 entrevista entre mi p:idr~ y d sí'ñor 
Jesús Escobar y Armendárí'l., a la sazón administrador de la 
aduana mexicana de Paso del Norte, hoy Ciudad Juárrz, entrevis
ta que tuvo lugar m la oficina de mi padn\ en este lado del río. 
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El señor Escob.u solicitó el ¡wnniso dr mi padre para colocilr un 
empicado de L:t adu.rna mcxic.rna. l'll d camino que ib,1 del P.1:•0 
a Juárcz, 200 .1 V>O yardas ;d Nnrtc del río. rv\í padre k respondí(\, 
rn resumen, qw: no tn1i.1 .rntorización par.l otorgar tal permiso; 
pero que, aun rn.rndo 1.1 l11vÍl'ra y el permiso fucr,1 concedido, nn 
podría tener scg11rid.1dcs nn empicado de la aduana mexicana qur 
pretendiera cjacer autoridad dl' cualquit·r género l'll este l;1do del 
río.'' 

Rcsull.1 indudable. en \'Í'l.1 de l:is cirwnstancÍ<IS relatadas en el ante
rior testimonio. que, por m.ís que los l11l'XÍc.1fü)S hubieran deseado tomar 
posesión físicamente del territorio. el resnlt.1do de cualquier intento pa
ra hacerlo hubiera provoc.1do rscrn.1s de viokncia. y no dl'l)l• culparse a 1.1 
Rcpúblic,1 de rvtéxico por haber recurrido ;1 l.1s protestas mockr.1das que 
aparccrn en su correspondencia di plc1111.ít ica. 

Conforme a la ky civil. 1111 juicio interrumpe la prescripción; pero 
tratándose de N.1ciones tal ws.:i es imposiblr. n.1lur.1lmcnlc, mientras no 
se establece un TribunJ! Inrcrnacion.11 rnn l'St' obj\'lO. En d presente c.1so, 
1.1 rccl;imación de M~·xico fue sometid.1 a Ll Comisión Intcrnacion.1! de 
Limites dentro de un tiempo r.:i1011.1ble despui!."i de que dla había comen
zado .1 ejercer sus funcioms y antes de esa f,'ch.1 el Gobierno mexicano 
había hecho, por vÍ.1 cfr protesta úlntra aquella alegada usurpación. cuan
to ra'l.onablcrnrntc rra posible. 

En vista de r.1ks circuns1anci.1s, los Comisionado~ pueden resolver sin 
dificultad que la pretendida prescripción delw dl·srcharsc. 

Aplicación de la Conr.:encícín de l 88-1. 

Respecto de 1.1 aplícación d1~ la Convl.'nci6n ck l 8 84 a los hechos en· 
vueltos rn el prrsentc caso, no p11dicro11 pon('rsc ele acuerdo los Comi
sionados. 

El Pfl'sidcnte de b Comisión y el Comisionado de México opinan 
que las constanci;is prueban qtH' desde• d año de 185 2 basta el ck J 8ú·I. 
interv;ilo de tiempo durante el cu.11 el río se m:intuvo siempre drntro dl'I 
territorio del Chamiza!. los c.1mbíos del Brav0 o Gr:indc se dl'bicron a 
la corrosión lenta y gradual y al depósito drl .1luvión, cknrrn del Arrícu· 
lo 1 de la ótada Convrnción. Opinan, además, <¡lH' ninguno d(' los cam
bios verificados en el territorio dl'I Chamiza! desde 1852 a la frcha se h.1 
debido a una mutación de lecho dd río. supuesto que s¡• ha probado lo 
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suficiente que la ribera mexicana de enfrente dd territorio del Chamiza! 
fue siempre alta y que nunca se derramó el río s()brc l'ila, no h<lbicndo 
asi ningún indicio de que hacia esos lugares luya nunca abandonado el 
río Bravo o Grande su lecho para abrirse otro nuevo. Tales corno se ks 
conocr, los cambios habidos resultaron simpkmentc de la degradación ck 
l.1 margen mexicana y 1'I formación de aluvi,)ncs cn 1.1 americana y, comu 
se ha dicho, todo indica que hasta 1864 la corrosión y l'! depósito citados 
se ajustaron al espíritu del 1\rtículo l de la Convención dc 1884. 

Tocante a la clase de carnbios sucedidos en 186·+ y los cu;irro años 
siguientes, el Presiden te de la Comisión y el Comisionado de México son 
d'-' opinión de que los fenómenos ocurridos, tales como Jos <.kscribrn los 
testigos respecto a ese período, no pueden cstrictanwnle considrr.1rsc co
mo alteraciones del curso del río producidas por b corrosión lenta y gr;1-

dual y el dcpó~ito del aluvión, y ambos Comisionados citan los síguirn
tes extractos <le algunas de las declaraciones para justfícar su parcc~r: 

"JESUS SEnNA.--P. ¿Cuando el cambio se efectuó, fue knta o 
\'Íolcntarncntc?. ·-·-R. El cambio f uc violento, destruyendo árboles, co
sechas y casas. 

INOCENTE OCl/O/L--P. ¿Cuando d cambio ocurrió, fue lenta 
o víolcntamcntc?.-·-.. R. Como antes dije, a veces era lento, a ver.es víoll'n· 
to }' con tal ruido que el estruendo de las riberas al cat'r semejaba rl csra
llido de un cañón y era muy p.woroso. 

E. PROV ENCIO. ----· P. Explique usted ¡cómo s;ibr lo que manifü.'s
ta? -- R. Porque los C<lrnbios vioknto<> del rio en 186·1 c.'\usaron wnsi· 
dcrnblc alarma en esta ciudad. ch· ral modo que Lis gl'ntes acudieron a bs 
ríbcrils y derribando úrboks trat,ÜMn de rontcmr d avance de las aguas. 
Yo estuve allí varías veces a anidar y otras a obscrv;n scncíllarnentc. Ayu· 
dé a sacar muebles de las casas en prligro y qnit.u vigas de el1,1s. 

P. ; Cuando tuvo lug.u el cambio. fue lrnta o víolcntamcntc! ·-·- R. 
No puedo valorizar bs cxprcskmcs lento o violento: pero a veces hasta 
cincuenta yardas se arranc01ban en cienos punto.~ durantt' el dí.1. 

P. Sírvase describir la destrucción d~~I Lldo mexicano de que habló en 
su anterior declaración, así como d tamaño de lo<; pt•dazos de tierra que 
vio caer al do. --- R. Cuando el río hizo su cambio al.mnantc, se lleva-
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b,1 pedazos de tierra <le una y <los yardas constantemente, a intervalo de 
unos cuantos minutos. Cuando ocurrían estos cambios, la gente estaba en 
pie desde la ribera viendo caer los pedazos, y repentinamente alguna per
sona gritaba: ¡cuidado, que n a caer otro pedazo! y la gente tenía que 
saltar atrás para no caer al río. 

P. ¿Cree usted que esas obras fueron construidas para protegerse con
tra el trabajo lento y gradual del río o contra las crecientcs?--Fueron he
chas para proteger a la población de ser destruida en la eventualidad de 
otra creciente como la de 64, porque la curva que el río había formado 
era peligrosa para la población. 

JOSE M. FLORES.-P. ¿Vino la corriente con tanta violencia entre 
1864 y 1868 que destruyó casas y labores? - R. Sí. señor. 

P. Suplico a usted describa la manera cómo se efectuaba d arranca
miento del borde mexicano por la corriente de las aguas en la época en 
aue se verificaban tales cambíos.--R. La corriente arrastraba consigo la 
arena de la orilla, Ja dl'struia por debajo, y entonces caían los paredones 
al agua. Si d bordo cra muy alto, se llevaba pedazos grandes, comn de 
dos yardas de ancho; pero nunca de más de tres yardas. Si los bordes eran 
más bajos, se llevaban pednzos más chicos. 

DOCTOR M illV J\NO SA M J\N /l:GO--Demibc como sigue la vw
lrncia del cambio: 

Los cambios crrn tales que a veces dur.1ntr la nochr el río se llevaba 
de 50 a 100 yardas. Hubo casos en que gentes que vivían en casas dis
tantes 3 O yardas de la orilla dd río de l.1 noche a la mañana tenían que 
huir del lug.ll' por moti\'O de los avances dd río, y en muchas ocasiones 
no tenían tiempo de cortar sus trigos o cosechas. Se lkvab.rn arboledas 

sin dar tiempo a la gente de cortar los ..irbolí's. 

P. Los c:ambios del río .i que usted se refiere, ¿fueron todos prrc'ep
tíbles a la vista?--·--· Sí, señor." 
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El Presidente de la Comisión y el Comisionado de México consideran 
que es imposible, por más que se esfuerce la imaginación o se use ele lrn
guaje clásico, cJ.lSificar a los c.unbios a que se refieren tales testimonios co
mo corrosiones len ras y gratl u a les. 

El caso de "Ncbrasha vs. lowa" (143. U. S .. 359¡, decidido por l.1 
Suprema Corte d1: los Est;idos Unidos, clar;irncntc Sl' diferencia dd pre
sente. En Ncbrasha vs. lowa la Cl)rtc aplicó las reglas comunes de den» 
cho internacional a un lindero fluví;iJ entre los Estados, y folló que: ;iun 
cuando bien pudier.1 haber habido una caída instantánea y visible a las 
aguas del río Missouri de alguna porción considerable de sus milrgcncs, y 
aun cuando .1 causa de este fenómeno hubiera result.ido obvi.1 y súbita J.1 
dcsélparíción de una ma~a de la orilla, no obstante, la accesión de la otra 
margen había sido siempre gradual y por el depósito impcrccptibk de 
partículas de tierra flutilntcs. La deducción fue. por consiguiente, que, a 
pesar de la rapidez del cambio de curso dd río y del dcsla\'C de una ri
bera hacia L1 otra, la ley de la accesión regía en el río Missouri como en 
otro cualquíerél. 

Más en el caso actual, aunque la accesión haya sido lenta y gradual. 
las partes han convenido clélramrntc en un contrato que no sólo ella, si.no 
también li1 corrosit)n, dC'bc ser knta y gradual. La Convención de 1884 
provee cxprcsamrntc la r~gla de int1!rprct.1ción qt1(' t.icnc que apli
carse a Ja frontera fluvial creada por los Tr.ltados de 1848 y 1853, 
y esa regla es manificstammte divcrs,1 de Ja aplicada en el caso 
de Ncbraska vs. lowa, en el cuéll la Corte no se ocupaba de un contrato 
especial. Si en semejante caso se la hubiera pedido que decidiera si la de
gradación de la margen dd río Míssourí babia ocurrido por un proceso 
lento y gradual. Ja rcspursta habría sido, sin duda, ncg.uiva. 

En el caso ck "St. Louis v.~. Rutz." ( 138, U. S .. 22<iJ, la Suprema 
Corte de los Estados Unidos, al tratar de hechos muy semejantes a los 
cstablt'cidos por los testimonios a que aquí se hace refrrcncia, falló: que 
la destrucción de la ribera del río Mississippi no se efectuó lenta e irnpcr
ccptibkmentc, sino qtt\', por el contrarío, la socavación y el derrumbe 
de fa misma fueron rápidos y pem.•ptíbfcs en su al' anee; que semejantes 
derrumbes de la citada ribera se verificaron especialmente durante L1s 
crecidas, o inundaciones, o <litas aguas, drl río !'vfüsissipí, qm· us11almcnt1· 
ocurren en la primavera: qut esas avrnídas o ínun(facioms v.uiaban en 
duración rntrc cuatro y ocho mnanas, hasta que l,1s del río volvían a 
descender a su nivel ordinario: que duranrc c.1d,1 aycnida era dl'strui{fa una 
faja de tierra de la citada ríbcra de 250 a :300 pirs de anchura, pérdida 



332 .JORC1E A. Vi\R(~¡\S SILVA 

de territorio que podía ser vista y apn:ci;ida en su desarrollo: que hasta 
nna manzana de la ciudad rcsult.1ba minada y arr.1strada por el agua en 
un día n dos, y que Sl' desprendían frccucnu:nH:ntc bloques o tmsas de 
tierra de día. a quince pies de ancbur.1 y l'ran ;1carreados en el acto por 
d río. Si la Suprema Corre rncontró en la destrucción de la ribera del 

.vlissíssippi acabada de describir un frnómcno que no fue lento e im· 
perceptible, es difícil imaginar cómo podría cstitn;irsc como ejemplo de 
corrosión lenta y gradual la tkstrucción de tierras, casas y bosqms des· 
crita por los testigos en el prcsrntc caso. 

Ni pueden tampoco d Comisionado que pn:sídc y el de México dar 
cabida a la proposición de <JUl' debe considcr.mc que México dio ya una 
interpretación a las palabras "lento y gr.1dual" en rl Preámbulo del Tra· 
tado de Bancos de 1905 por haber insertado en él p.utc de un informe 
de los Comisionados en que ascgur;rn que los cambios que originan a los 
bancos se deben a la corrosión lenta y gradual combinada con la avul
sión, aun cu.rndo los Estados Unidos akgan que la corrosión en tales 
casos es más violenta aún que la qUt! ocurrió en El Clmnizal. El informe 
de Jos Comisionados a sus Gobiernos no expotH'. hecho alguno que per
mita juzgar de la naturaleza y cxccnsión de los cambios corrosivos, y 
Jsto fue muy debido, supuesto que tal juicio no era necesario para decidir 
l.1 cucsrión que se lcnía en mir.1. Es cierto que si se hubiera hecho un exa
men minucioso de los planos que acompañaron a dicho informe podría 
haberse averiguado la cxtcn~ión VC'rdadcra de tales cambios corrosivos: 
pero no había nada en la cuestión sometida a la. consideración de ambos 
Gobiernos que requiricl'a, o siquiera aconsejara, semejante investigación. 

T.1mbién se alega por los Estados U nidos que antes de que se firmara 
el Tratado de 1 !J05 ya habí,1 llegado a la posesión del Cobirrno mexica
no el dictamen del Comisionado americano sobre d caso del Chamiza!. 
rn el que se dijo que sí la corrosión rn d Cb.1111izal no fue lrnta y gra· 
dual. entonces, a fortiori, l.1 que formó a los bancos en el bajo rín tam· 
poco pudo ser lenti'I y gr.1dual, plll'S d cfrcto de \'Sta ascver;ición del Co
misionado americano qucdú neutralizado por la réplica dd mexicano, 
quien arguyó que no existía ninguna semejanza cntr~ los dos casos y qur 
por lo mismo no había contradicción rntrr sn informe sobre los bancos 
y su actitud en el asunto del Clwnizal. Es razonable admitir qul" en 
l'Stas CÍrcunstancÍas, el CiobÍcrno de 1\'\éxico [UVO que prl.'Ícrir Ja opinión 
de su propio Comisionado. En todo caso. no SI.' puede sosn'.ncr con ~xito 
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que al asentir dicho Ciobicrno. al lcngu.1jl• del Pr".~mbulo quedó priv.1d0 
del derecho de sostener que el problema dd Chamiza! era de una natura
leza divt>rsa. 

Se ha insinuado ---y el Comision.:1d1> aml'ricano es de rsc parecer-
que es imposible localizar el curso que !icgui.1 el río Bravo o Grande ct~ 

1864 antl'S de las avenidas de ese ai10, e igualnwntc se dice que la pre
sente Comisi(m Arbitral no está facullad,1 por la Convención de 24 (k 
junio de 191 O para dividir el territorio dl'I Chamiza! y .1signar una por
ción de él a los Estados Unidos y la restante a M~xico. El Comisionado 
Presidente y d de México no pueden admitir ningu1u de las dos cosas. 
sino que creen que al dividir el terreno en cuestión entre ambas p.1rees no 
hacen sino seguir el preccdcntc establecido por la Suprema Cortl' de los 
Estados Unidos en rl caso de Nebraska vs. lowa ya antes citado. En él 
falló la Corte que hasta el año de 1877 los cambios del tvlissouri :;e dt'
bicron a la accesión y que en cal año d rio sr formó un nuevo lecho, y 
basándose en ésto ordenó que la f rontna rntre lowa y Nl'braska se tu

viera por una línea variable en lo toc;rntc a la accesión; pero que desde 
1877, y después de cs,1 fecha, el límite no varió m;is. sino que pl'nnancció 

1·11 donde estaba antes de ílbrirse el nuevo c,rncc. Aplicando este principio, 
mutatis mutanclis, al presente caso, el Comisionado que preside y el de 
M~xico son de opinión de que las aw:sioncs creadas en rl territorio del 
Chamiza! hast.1 la époc,1 de la gran annida de J 8tH dcb,•n asignarse a 
los Estados Unidos: pero que, como las que ~-e produjeron en ese año no 
sr originaron rn corrosiones lentas y graduales, rnrnn l.1s requiere la Con
Vénc'ión <ll' 1884, el rc5to de la zona debe 1;cr adjudicado a México. Creen, 
además. que está f ucr.1 de sus atribuciones el localizar la línea del fallo, 
dado que las partrs no han prcsrntado d;itos que les prrmitan h.1ccrlo. En 
d repctídl) caso dc Ncbraska vs. low.l, la Corte se contentó con indicar. 
como arriba se dice, cu.11 drbcría ser el límite entre los dos Estados e invi
tar a las partes ;l que llcg;ir.111 a un ilcUcr<lo acerca ck la dc111arcadón dl· 
la línea. •:n conformidad wn los principios enunciados en Ja srntl'ncia. 

El Comisionado ,1mcricrno disídcnt1• dl' l,1 anterior decisión por los 
motivos quc expresa en d mcmorándum que Sl' arnmpaiia y opina que 10-

dos los c.rn1bios que IUVicron lugar en El Chamiza! desde 1852 s1: de· 
bicron a la corrosión knta y gr.1dual y ;il dcpó~;ito del aluvión. de arnerdo 
con el significado que <la a estas frases la Convención de 188·1. Opina, 
además, que los Comísionados carecen di.' facultalb para fraccion,u el te .. 
rreno del Chamiza! y concc(for una parte <k él a los Estados Unidüs y 
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otra a México, y, en vista de esto y de su convencimiento de que no es 
posible llegar a localiz.ir d curso del río de 1864, consideró'\ que no puede 
llegar a ejecutarse l'l fallo de la mayoría de los Comisionados. 

Atendiendo a todo lo cual. d Comisionado Presidente y el Comisio
nado de México, rrprcscntando una mayoría en la expresada Comisión. 
SENTENCIAN Y DECLARAN: que el dominio eminente sobre aque
lla parte del territorio del Chamiza! que queda comprendida entre la 
línea mcdi'1 del cauce del río Bravo o Clrande levantada por Emory y Sa
lazar en 1852 y la lín('a media drl c•rncc dd mismo río tal como existía en 
186,L antes de las avcnida5 de ese año, pcrt('ncce a los Estados Unidos de 
América, y que el dominio eminente del resto dd mencionado territorio 
pertenece a los Estados U nidos Mexicanos. 

El Comisionado americano disiente del anterior Jaudo. 

El P.iso, Texas, Junio 15 de 19 11 

(firmado) E. Laflcur. Anson Milis. F. B. Puga. 



Sentencia de la Suprema Corte de Justicia americana 

en el litigio del Estado de Ncbraska 

contra el Estado de low;:i.-Limitcs arcifinios. 

NEBRASK1\ VS. IO\V A 

Suprema Corte de los Estados U nidos. 

No. 4. Original.--Discutido: Enero 29 de 1892: resucito: 

29 de Febrero de 1892. 

Cuando IMy concesiones de 1icrrJs que lindan rnn corrientes de agua 
r L1s márgenes de éstas cambian por el prncl.'so gradual conocido por "ac
cesión," la línc•l limítrofe de los propietarios ribcrc·ños continúa siendo 
)a corriente; pero cuando CSt.1 ,1bandon,1 rcpl'lltinamcntc Sll antiguo kcho 
y busca un nuevo curso mediante el prol'.l.'so conocido por "avulsión," d 
límite pl'rsistc en dond.: estaba. en l'I n·ntro del cauce antiguo. Esta regla 
se aplica ;\ un Estado rnandü uno de sus límites lo forma un río. 

La ley d.: 1.1 <'lcccsión rige en el río i'v1issouri, como en cualquier otro 
lugar; prro la vMíación dl' curso tk ese río rn 1877 entre Ornaba y Coun
cíl Bluff s 110 t•st.1 comprendida dl•ntro de ella, sino drntro de la de la 
;ivuhión. 

L;i Corte expuso d c.1so como sigue: 

Se tr.ua de un litigio originJI cn1;ibl.1do ante la Corte por el Estado 
de Ncbraska contr;i el Estado de lowa y cuyo objeto es determinar la linea 
divisori.1 entre los dos Est,1drn;, (ow.1 fue admitido ;í l,1 Unión en J 846 
) su lindcw occidental, descrito l.'ll el dccrc!o de admisión, cr.1 d centro 
del cauce principal dl'I río ivfüsouri. Ncbrasb fue admítído en 1867 y 

su Iímit.c orielltJ! \'fJ t.1mbirn el centro dd lecho dd rin Mismuri. Entn· 
1851 y 1877 hubo en fas ccrcaní.ts de Omaha cambios notables en la 
posición cfo este c::iun•, de tal manera que en el últímo dr dichos af10s ocu-

'.135 
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paba un lugar muy distinto que en el primero. De tales cambios provit'· 
ne este litigio, en d cual ambos Estados claman jurisdicción sobre una 
misma porción de terreno. El Estado de lowa contestó la denunda pre· 
sentada por el de Ncbrasha sosteniendo que d terreno disput:1do f or111aba 
p.utc de su territorio, y á la vez entabló un:i contradrn1amb. p.u.1 la que 
solicitó sentencia favorable. tr~Hando de establecer su dominio, querella 
á la cual respondió d Estado de Ncbrask:i. Se tomó debida rJZón de las 
r0plicas y se recogieron las pruebas respectivas. 

El Sr. J. M. \Voolwortb representó al Estado de Ncbraska, y d señor 
C. J. Cree ne y el Procnrador CJcncrJl ele t'Sl' Estado se k asoci:iron en el 
alegato, en el cual se citó á .Jcffrics vs. E:ist Omaha Land Co. l H. U.S. 
178; 8, Opiniones de los Procmadorcs (]rncr.1ks, 177; Indiana \'s. Kcn
tucky, 136, U. S .. 479. 

El señor Smith McPlwrson repn·s,•ntó .11 Est.1do de low a, y el Pro
curador Gcner Jl de ese Estado r el señor J. J. Stcw art se le asociaron en 
el alegato, en el que se ritli ;i Se. l.ouis vs. Rutz, 138, U. S. 226; Murly 
vs. Norton, 100, N. Y. ·124. 

Et señor Magistrado Brcwl'r l'mitió el siguiente parecer de la Corte: 

Es un principio ;iccptado qu~ trat~indosc de concesiones de terrenos li· 
milaclos por corrientes de agua. :;i las riberas cambian debido al proceso 
gradual conocido por ",1cccsión", la línl.'a divisoria entre los propietarios 
ribereños cont.ínüa siendo la corril:ntc, aun cuando en el transcurso del 
tiempo la verdadera /1rc,1 d~ Lis propiedades vari<:. En d caso de Ncw 
Orlc,1ns vs. United Statrs, 10, Pet. 662, 717, esta Corte dijo: "Está y¡¡ 
bit>n establecido en tllll.'.Slrn derecho civil ( "comon law" l que la persona 
cuya propiedad se limita por un.1 corril'nte dl' <1gu.1 cuyo curso cambia 
gradualmente por d ;1luvión, continuará rw)nüeirndo r1 mismo límite, 
anexAndosc d terreno así agregado. Ninguna otrJ rl'gll puede aplicarse 
que se base sobre principios justos. Todo propietario cuyo terreno se ha
lla limitado de t.11 111.rncra, cst.1 ~ujetn .l pmlcr ó gan;u territorio por una 
misma caus,1, y así como de l.'Sta suerte 111.1 t icnl' rcpararión por su pérdi
da, tampoco puede hacfrsdc rcspons;1blr por ln que g.111a." (Vbsc tarn· 
hién Joncs vs. SouLud, ·z.t. How. ·ll: Banlv; v~. Ogtlrn, 2 \V,1JI. 257: 
Saulct vs. Sbt~pbcrd, 4 \Val!. 502; St. Clair Count y vs. Lovingstnn, 2') 
\Val!, ·J.6; Jdfrris vs. bst Om;1h.1 L1nd Co .. lH. E. U., 17Rl. 

Est;l igualmente liirn decidido que cuando una wrricnlc límítrofo 
abandona rcpcntin:unentc, por cualquier c;iusa, su kclio ;1ntig110 buscando 
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otro nuevo, tal ct1rnbio no altcr.i el límite, sino que éste permanece donde 
c5taba, en el centro del canal antiguo, aun cuando no haya agua en él. 
Este cambio repentino y rápido de c.1ucc se titula en derecho avulsión. En 
"Gould, crn \Vatcrs", sección 159, se dice: "Pero si el c.1mbio es violento 
y visihk y depende <le una c.rnsa conocida, como una creciente ó un corte 
;i través del cual se forma un nuevo cauce, el curso original del río conti
núa marc;rndo los límites de las dos propiedades." 2 BI. Com., 262; 
¡\ngcll on Water Courses, 60; 'frustecs of Hophins' J\cadcmy vs. Dickin
Slln, 9 Cush, 544; Buttenuth vs. St. Louis Bridge Co .. 123 lllinois, 
5 35; Hagan vs. Campbcll. 8 Portcr í Ala), 9; Murry vs. Scrmon, 1 
Hawks (N.C. 1, 56. 

Estas proposiciones, uniwrs.1lrnenll' reconocidas como correctas en 
donde los límites de propÍl!tia<l~s privadas quedan sobre ríos. son acepta
das de iguJl modo donde los limites de Est:idos ó Naciones {'st.ín situados 
en corrientes de agu;i, y;1 sea por virtud de prescripción ó de Tratados. 
La accesión conserva .1 la linea limítrofe en el centro del canal, cualquiera 
que sc.1 1.1 margen ;í que aumenta territorio: l;i avulsión no tiene efecto 
alguno en la línea divisori.1, sino que l:i deja en el centro del cauce antiguo. 
En rl Vol. V lll de bs Opiniones de los Procura<l1)tcs (;cncraks, páginas 
175 a 177. se estudia prolijamente c!>tc punto, como resultado de una 
disputa que surgió entre nuestro Gobierno y el de l\:\i!xico a consecuencia 
de algunos cambios en el río Br¡wo y de haberse sometido el asunto al 
Procurador Cicncral Cushing, quirn dil.'.taminó detalladamente. Harenm; 
cit;is expresas de su opinión. Después de exponer el caso continúa como 
sigue: 

"En tales circunstancias, cuaksquiera que sean los cambios que ocurran 
en una o rn otra ribera y que consistan e1\ el ;icrccentamírntn de la una 
o la dcstruccir>n de la otr.1, esto c.~. en la accesión o rn la abstracción 
graduales y, por dcdrlo ;isi, insensibles de simples partículas, d río, se 
gún su curso, continúa siendo el límite. Con el tiempo un país pucdt• 
perder un poco de su territorio, ganando a b vez un poco el otro; pero 
las rdacioncs tcrriiorialr~; no pucdrn ahcrarsc por estas mutacio1ws impcr-
ccptibks l'll el curso dd rÍ•J, El ,1spccto general de las cos;1s permanece el 
mismo, y la conveniencia d~· dejar que d río dcs(•mpciic un papd iguíll 
que antes. a pesar d\• estas vJriacioncs insensibirs l'll .rn curso 6 en un<' ú 
otra de sus orillas, supera .l los inrnnvcnicml"s que tendría, aun para la 
parte perjudicada, una destrucción que, por efectuarse gradualmente, es 
inaprci:íabk durante l.1s fases sucesivas de su avance. 
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"Más si el río, abandonando su lecho primitivo, se abre violenta
mente un nuevo cauce en otra dirección, la Nación por cuyo t('rritorio 
se precipita sufre por la p0rdida Je territorio un perjuicio mayor que el 
beneficio q uc le n•stsl ta ría de conscrv.1r un lí mitc fluvial natural y, por 
consiguiente, la Jínc.1 <livisoria pmnancccrá en el kcbo que el río ha aban
donado. Porque así como un pil.ir de piedra constituye un líndcro fll) 

porque es píedra. sino por d lu¡pr rn que se halla, así también un río \'S 

límite entre dos Naciont•s no porque es agu.1 corriente con cierto nombre 
geográfico, sino porque corre l'll CÍl'fto catllc y dentro de determinadas ri
beras, que son los \'crdaderns límites intcrn;icionalcs. 

"Tal es la rcgl;1 aceptada rn <krcdio de gentes, según lo asient.111 los 

autores nüs acreditados. (v\:,1sc, por \'jcmplo. ;Í Puffcn<l, Jus. Nat., lib. 
IV, cap. 7 .. s. 11: Cundlíng. Jus Nat .. p. 248: Wolf, Jus Grntium, ss. 
l 06-109; V attcl, Droit <les C1cns, lib. l. cap. 22. ss. 268-270; Styp .. 
manni. Jus Maric.. cap. V, n. 47ü-552; R.1y1W\'<1l, Droit de la Naturc, 
tom. l. pág. 397; Merlín, Répi:rtoirc, ss. voc allu,.,)" 

lvl.ls adelante se bcc ref crrncia en b "Opinión" á los siguientes 
autores: 

"Don i\ntonio Riquelmc asirnta cst,1 doctrina: "Cuando un río c.1111-
bia su curso dirigiendo sus corrientes á tra\'es drl turitorío de uno de los 
dos Estados colindantrs, rl cau'\' que deja 1.'n seco queda de l.1 propiedad 
del Estado (ó de los EstadusJ ,\ que el río pertenecía, retrniéndos\' <1 
dicho cauce como límite •'ntrc las dos Nacioms y p.1sando el río al domi
nio exclusivo (k aquella .1 tr.wrs de cuyo territorio ha .1bicrto su nui:v0 

curso. La~ Naciones deben ncccsarbmrntc subordin.lr sus drrcchos ;\ estas 

grandes alteraciones disptll'.Slas ck ,rntemano y consumadas por l.:i Natu
raleza. Pero cuando el cambio no es lot.11 ~ino iólo progresivo, l'S dc.:ír. 
cuando el rio no abandona ,'¡ ninguno <le los dos Estados, sino que sólo 
altera gradualmcntl'. su curso por medio de .1cü·o,íoncs. en t;il c.uo el rio 

sigui! siendo el límite, y d país que ha obt.:nído un .rnmcnlo dl' lrrrirnrio 
;i expensas del otro lo conwrv;u:i como propi1.·díld ntll.'\'Jmcrllr adquiríJ.1." 

(Der.:dio lntern;1cion.1I. t. 1 pág. ~ni. 

"Don Andr~s Bello y don .Jo:;,: :vbri.1 dt• P.indo ;isient;in ;1111bos esta 

doctrin.1, los dos cx:inamentc en bs misma:; siguÍt'nlt's p;ilabra~: "Cuando 
un río ó un la1to divid!.'n ,í dus territ1.1rios. ya Sl'J que pertenezcan aque
llos en común ;Í los dos Estados ribcrrñl1~ rnlindantrs, que éstos los posean 
por mitatks, ó qlll' uno de ellos los ocnpc exclusivamente. los derechos de 
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que cualquiera de los dos disfrute sobre d lago ó el río no sufrirán 
cambio alguno como consccucni.:ia del aluvión, sino que los terrenos que 
d agua i1wada inscnsiblcmrntc son perdidos p;ua uno de los Estados ribc
rc11os, mientras que los que d agua descubre rn la ribera opuesta "umcntan 
el dominio <lcl otro. Pero si debido á un accidente !\;'ltural el agu.1 que di
vidía .í dos Esta<los se precipita de súbitl' dentro tM territorio de uno de 
ellos, pertenecerá de ahí en adcbntc á aquel i:uyo sudo asi ha wnido .1 
ocupar, y las tierras a foctadas por la variación del lecho, incluyendo el 
cauce abandonado, no sufrirán cambio de dueño." (Brllo, Der. lnt .. 
pág. 99). 

"Alrnnla se refiere ,11 mismo punto brevemente, pao en p;ilabras 
tkcisivas. Dice: "1\si como el río pcnrnccc á las dos N.1cionc:;, asi también 
el calln'. si acJso llega ;í qucd~u seco, se divide enrrc ambns como propic
taria.s. Si d río cambi.1 su curso arrojándose sobre uno de los dos Esta
dos colindantes, pasa á perlcnw:r .1 aqu~l á trav~s <le cuyo territorio fluye, 
}' cesa desde ese momrnw wd.1 com un id ad de dmxhos sobre i•l". (Der. 
Púb. tomo 1. p<ig. J 9() 1. 

"Dejando y.1 ;Í auton:s de e'ita d.1~e. veamos los que discuten la cuestión 
en sus relaciones con los dcrcclms privados y como jurisprudencia mu
nicipal. 

"La doctrina llll> \'ino de l.1s leyes romanas. iJustiniano. Insr., lib. 
11, tÍL 1, ss. 20-24; Dig.: lib. Xll. tit. l. L. 7; VL;asc a J. Vo~t, ad 
l\1ndccl., tít. l. pág. 606-607: Hcim~c .. Rccit., lib. 11. tít. 2, ss. 358-
360; Struvií Sintag .. n:. ·11. cap. 1:\-25: Bowycr's Ci\'il Law, c. l·l) 
Don Alfonso la transladó dd Jcrrdm civil á las Partidas (lib. 31. tít. 
82, Parti<Ü 11. Así !kgó .i su una doctrina clr.mcnt.11 del derecho español 
y del mexicano. (A\varcz, Instituciones, lib. 11, tít. l. src. 6: Asso. 
lnstits. p. 101; Ciómcz de la Serna. Eh:mcntos, lib. Il, tit. ·t. secc. ~ 
núm. 2: Escrichc. Dic .. s. von·s: ;1cccsión n;iturJI. aluvión, .wulsión: 
Febrero Mexicano, Tomo l. pá. 1ó1: Sala Mexicana, cdic. 18•!5, tomo 
IL p.lg. 62 i. 

"La misma doctrina, partiendo del propio origen, S(' .1brió paso por 
medio de füacton á b lcgisbcíón de Inglaterra y luego .1 la de los Estados 
Unídos. (Bra(toll, de Lcgg. /\ngli,H-. lib. !L c1p. 2, In!. 9: Hbck\ 
Comm., vol. Il. pág. 262: Woolrych, on Watrrs, p. H: /\ngdl. on 
Water Courscs, c. 2; Linch \'S. /\llen ·i D.:. t5 lht., N C. 1\ .. p;ig. '.)2: 

Murrny vs. Scrmon, J }lawks, N. C. R .. p~g. 56; Tlw King vs. Lutd 
Scarborough. 11!, B. f1 C., pág. q¡: $.C. 11 Hligh. N.S .. p;\g. H7, 
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''Tal es, sin controvcrsi.:i posible, el dciwho público de la Europa 
moderna y de América ,y tal es también el derecho municipal de la Re
pública Mexicana y de los Estados U nidos''. 

Vattcl asienta la regla en estos t~rminns ( li. l. cap. 22 sccs. 268 y 
269, 270): 

"Si un territorio que termina en un río carece de otro límite que és· 
te rio, está comprendido entre los que tienen linderos naturales ó indeter
minados (tcrritoria arcifinial y disfruta del derecho dl~ aluvión, es de
cir; que todo acrecentamiento gradual <ll' tcm~no, toda adición, que la 
corriente del río pueda hacer á la ribera de su lado, constituye un aumento 
á ese territorio, permanece con él en el misrno Estado }' pertenece al mismo 
propietario. Por que si tomo posesión de una porción Je tierra declarando 
que admitiré como su límite el río de la b.1ña, ó si se me concede con esa 
condición. adquiriré de cs:i suerte prcviarm:mc d derecho de aluvión, y, 
en consecuencia, yo sólo y por mi mismo puedo apropiarme de cuales
quiera illlll\Cnro á mí terreno que haga insensiblemente la corriente. Digo 
"insensiblemente" porque en el caso muy porr, trccucdc llamado "avul
sión", en que la violencia de l;i corriente S('p.1ra una parte considcablc de 
un terreno y la agrega á otro, pero en tal forma que siempre puede ser 
identificada, la propiedad del sudo ;isí transbdado continúa naturalmen
te radicada en el primitivo posccdl)r. Las leyes civiles han resuelto así 
el caso cuando ocurre rntrc p<Hticularcs, y era menester conciliar la equi
dad con el bienestar del Estado y la idea de evitar litigios. 

"En caso dudoso, se presume que todo territorio que termina en un 
río no tiene otro lindero que e) río mismo, porque nada es más natural 
que tomará un río como límite cu.111do se funda una colonia; y sirn1prc 
que hay duda debe presumirse lo más natural y 111;'5 probable. 

"Cuando se resuelve <¡Ul' un río constituye d límite entre dos tcrri .. 
torios, ya Sl'a su prnpicdad común á los habitantes de sus dos riberas, ó 
que la comp.'1rtan por mit;idrs, ó que pcrtcnrzca por complcrn á los de 
una de ellas, los derechos de cada cual respecto :11 río tk ninguna manera 
cambL:in por el aluvión. Si, por consiguinHc, acontece qur debido al dec
to natural de la corriente un;\ de su~ márgenes 1ccibc un auml'nto, en tanto 
que se desgasta gradualmcntl~ b opuesta, d río continúa como límite de 
ambos territorios y, á pesar de los c.imbios succ~ivos de su curso. cad,1 
cual conserva los mismos dcrccbos que ejercía antes: de manera que si, 
por ejemplo, se divi<ll' por su centro l!ntrc los propíctarÍL'lS de las riberas, 
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ese centro, aunque c.1mbic su situJciún, continuará siendo la linea de 
sq)ar;1ción entre los dos vecinos. Uno pierde, es cierto, mientras el otro 
gana; pero b nat urah'.za sola produce esta v;1riación; dcstruyl' el terreno 
del primero en tanto que forma uno nuevo para el segundo. L;1 cuestión 
no puede resolverse ck olr<l sucrtc, supuesto que han aceptado el río como 
único límite. Pero si rn vez Je un cambio gr.1dual y sucesivo de su kcho, 
d río, merced á un fenómeno pur;Hnrnte natural, cambia por completo 
su curso y se precipita dentro de uno de los dos Estados colindantes, el 
cauce abandonado se convil.'rll: d..: ahí en adelante en límite entre ellos, y 

queda <le la propiedad del primitivo poseedor del río (scc 267 l. Este 
deja de existir, por decirlo ;isí, en toda cs;i parte, y al reproducirse en su 
nuevo cauce pertenece únicamente ;;l Estado por el cual corre". 

La cnuncÍ,\ción de esto.~ textos pone Ítll'r.1 de duda qt11'. la acccs1on, 
en un río ordinario, deja el límite entre dos Estados rn el centro muda
ble del cauce, y que la ;ivulsiún crea un límite fijo, á saber: el centro 
del curso abandonado. Se sostiene, sin embargo, que b doctrina de la 
accesión no tiene efecto 1:n el río Missouri, debido á los notables y rápi
dos c;imbios que continuamente se verifican en sus márgenes: pero ya se 
ha resucito lo contrario por este Tribuni\l en d caso de Jcff cris vs. E;ist 
Omaha bnd Company, 1 H. E. U .. 178, 179. Se hallaba entonces bajo 
considcraci<'.in a 1m· la Corte u na disputa entre pa rticul.:i res originada por 
cambios en el mismo sitio actualrnenll' en wntrovcrsia, y en el fallo. 
después de rcfcrirsl.! á la rcgl.1 general, si: lii:w observar: "Se pretende por 
el demandado que esta bien sentada rcgl.:l no ~s ;iplicablc á terrenos ribe
reños del río Missouri, á cauce del car.lctcr peculiar de ~ste y de bs tierras 
que atraviesa, pues i la vez que su corríl'ntc es rápida y su curso tortuoso, 
su valle es suave y de tierr.:1s arenosas y no está protegido contra la acción 
de las aguas ni por roc;is ni por r;iiccs de árboles, resultando de ello que 
el río destruye sus márgenes, ;i vcn's en gr;indcs mas.1s. )' forma nuevos 
cursos, en tanto que l;i tierra así arrancada se deposita en otra 
p;irtc casi simultáneamente y forma terrenos nuevos casi tan rápidamente 
como r;c derrumba fa primitiva margen. P"ro esta C:in~· ha sostenido que 
Ja ley general de la accesión es aplicable i las tierras sirnacfos en d río 
Missíssippi. y siendo así, aun cuando los c;1mbios en el Missouri Ja regla 
general de dcn•cho". Es cierto que ese caso sr prcsrnr ó :í l;i Corte como 
CXCCpción ÍntHpllCS!J á una SC!ll.Cnci.l, y l[Ul'. ('.(\ rsta S\' declaraba (fllC d 
rcrreno se formó por "grados ímpcm~ptíblcs" y que d proceso de acce
sión "se desarrolló tan lentamente que no podí.1 obscrvarS<.· su avanct': 
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pero que á intervalos no menorl's <le trc~ o más meses podía comprobarse ;l 

la vista, que se habían efectuado a<lidoncs más ó 1nrnos grandes á la ri· 
bl'ra". La Corte decidió que el Estado de cosas revelado en este testimonio 
no ponía al caso fucr.1 del illcancc dl· b ky relativa á la accesión y, des· 
pués de refrrirsc á algunos autores ingleses, dijo: "La doctrina que se 
'deduce de los casos ingleses l'S que la accesión es una adición á un terreno 
limítrofe con agu;1, protlucién<losc tal adición tan lentamente que no pue
de advertirse su avance, y no admite d punto de vista de que par.1 ser ac
cesión haya de Sl'r impcm:ptiblc su cfrcto cuando se comparan dos pcrío· 
dos lejanos de tiempo". Y lu('go se citó lo siguiente del fallo rccaido en 
el caso de "St. Clair vs. Lov ingston ", 21 \V ali 46: "L1 norma respec
to de lo que es gr.1dual é impi?rccptiblc en el srntido de la rcgl;¡ es que, 
aunque Jos testigos pucd.111 notar de tiempo en ticmpo que se lloln cfcc· 
tuado avances, no p11rdcn observarlos cuando l'Stér1 \'Crifidndosc. 

"El c.1so ahora b:1jo n tH'str.:i consideración se nos sometió por medio 
de testimonio y no por a lcg.1tos. ¡\ hor;i bien, ¡qué hechos se dcsprcn -
den de ese testimonio? El río Missouri cs un rin que serpentea por 1111 valle 
de anchur.1 variable y curo subsuelo, depósito de muchos siglos, es ge
neralmente de arena movediza. Al construírsc el puente cid frrrocanil 
''Unión Pacific" sobre el río Missouri, en las inmediaciones de J.1s vías 
disputadas !os constructorc•; llegaron á tocar piedra sólida a 65 pies bajo 
la superficie y allí cncontr.1ron un trunco de pino de un pie y medio de 
diámetro, dcposit.1do, por supuc.~to, mucho tiempo atrás. L1 corriente 
es r<lpida, mucho más qtH~ rn el promedio de los ríos comum·s, y con mo· 
tivo de las nieves de las montañ:is hay dos crecientes en el volumen de 
las aguas, conocidas por la creciente de abril y la Je junio. 

''El gran volumen de agua que corre en 1.1 é¡x>ca de esas crecientes, 
unido a la rapidez de su corriente, cjercr una grande y rápida acción so
bre el terreno dekznable de sus riberas. Cuando ataca dírcctam('ntc la ri· 
bcra en una vuelta de su curso y es,1 ribera es tk 1.1 arena suelta qlll' se ha
lla en d valh: <ld P.lissouri. no l'S l'Xtraiio que la rasp.1dur.1 y deslave St'<l 
rápido y con~idcr.1bk. 

"Frccucntmcnte, cuando por la parte dc arriba del suhstr,uum de 
arena suelta hay un dcpé,síto de sudo rclatív:.1111(•ntc sólido, el deslave de 
arena por abajo origina la c.1ída inst.111t,1r1rJ dl'ntro dd río de tnlzos de 
supcrstratutn de regular longitud y ancbur.1; por manrr;1 que puede de· 
cirse en ci~rto srntid11 que la disminución Je los bordes no es gradual ní 
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imperceptible, sino repentina y visible. A pesar de esto, deben tenerse 
presente dos cosas, familiares a los ribrrcíios del Missouri y reveladas por 
las declaraciones: que si bien pueden ocurrir visibles e instantáneos des
plomes dentro del río de pedazos considcr,Ü>lcs de sus riberas, tales peda
zos no bajan por la corrirntc en masa sólida y compacta, sino que se 
desintegran y scpar.rn en partícul.ls de ticrn que se llcvJ el agu.l, dando 
a la corrierlll' ese color por d que en la historia del lug.lf se k conoce 
por el "turbio" Missouri y también que durante la drsapMición, c¡¡usa
da por ese proccdímirnto, de una masa <ld borde, que puede ser repen
tina y visible, no hay traspaso de tal cuerpo sólido de tierra a la ribera 
opuesta, ni nada que se parezca .1 la creación visible e instantánea de un 
borde de esa orilla. El acrecentamiento, como quiera que se realice la 
disminución, cs siempre gradual y debido al depósito imperceptible de 
p.uticulas flotantes de tierra. Existe siempre, excepto en cienos casos 
de avulsión que podrán verse más tarde, en todo caso de aumento de 
ribera un procedimiento meramente gr.1dual l' imperceptible. En un 
instante y mientras la vista se posa solm la corricntc, no hay amonto
namicnrn de tierras o r.1íccs rn el Lle.lo del río en formación. Ningún inge
niero, por pcrito que sea, podrí.1 indic:n a dóndt• va a dar l.l ticrr;i de la 
ribera dirncltil rn el río. El borde que c.ll' ha dcsap.Hccido en la masa 
flotante de tierra y agua, y las partícul.1s de lÍ<'rra pueden quedar .í una 
ó ;í cíncurnta mill.1s nl.Í'> ;1hajn y sobre rn;dquiera de las dos riberas. No 
existe, por rápido quc sea el proceso de substracción ó de adición, dcsa
gregarnicnto alguno de ticrr.1 de un lado y depósito dd mismo rn d otro. 

"Lo único rn que se disLinguc cstr río de los demás respecto de la 
accesión es en I.1 r;ipidcz drl cambio ca11s,1C!o por la velocidad de la co
rriente, y esto en sí mismo, por la nal u raleza misma de las cosas, no 
cambia el principio en que descansa d derecho ;í este respecto. Nuestra 
decisión es: que no obstant\~ la rapidez de Jos cambios en el curso del 
canal y el deslave de un l.Hlo par.1 el otro. la ley ele la ilcccsión l'S aplic;ible 
al rio Missouri como á los demás, y tsto no solamente con respecto á los 
derechos de propietarios particulares, sino también en lo qnr se refiere á 
líneas divisorias entre Estados. Por lo tanto, la lhi.~a divisoria entre 
lowa y Ncbr'1sb es un.1 Jínc:i \".Hi.1blc. en tanto que la afretan los cam· 
bios por acrecentamiento y Jísmin11ció11 c.wsados por el nwr<') dcsg;ista
micnto de las aguas de la corriente". 

Aparece, sin embargo, del testimonio que en 1877 el rÍl1, arriba de 
Omaha, formó una curv,1 en form.1 de herradura qul· hH·go cortó rcprn .. 
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tinamcntc por su parte más cstrcdlil, abriéndose un nuevo cauce: esto no 
cae dentro de la ley de la accesión. sino <lrntro de la de la avulsión. Por 
esta apertura de un nuevo cauce, la línea di\'isoria no cambió, sino que 
permaneció en la linea central dd antiguo, tal como lo estaba antes de 
la avulsión y esta linea se convirtió así rn un limite fijo e invariable, in
clepcndícntc de los cambios furnros que pueda sufrir el río en su nnrvo 
curso, a menos que las aguas \'uck.rn a su primitivo lecho. 

Creemos haber definido por medio de estas observaciones tan clar.1-
mentc como es posible los límites entre los dos Estados. Fundándose rn 
tales principios, las partes interesadas pueden con\'rnÍr en la designación 
de su linea limítrofe común, y el resultado en que con\'cng.111 se incorpo
rará en el fallo fin;1!. Y si no es posible cs..- arreglo, la C()rtc nombrará 
una Comisión que haga un levantamiento topográfico y rinda un infor
me en conformidad con las dodrinas aquí expresadas. 

Las costas de este juicio se cubrirán a prorrata por los dos Estados, 
porque la cuestión rnvuclta en él es nn asunto gubernamental en que 
cada parte tiene un imerés vital y positÍ\'O, pero no contencioso. 



MENSAJ !'. ENV!1\DO A LA NACIÓ~. EL DfA 18 DE ,JULIO DE ) 963. POR 

EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO i\DOLPO Ló
PEZ MATEOS, DESDE EL SALÓN DE EMBJ\,J ADOHES DEL PALACIO NACIO-

NAL, REL\TIVO AL CASO DEL C!!1\r-.llZAL 

Fiel a la custumbrr de informar personal y directamente .1 la ciuda
danía sobre los acontecimientos nacionales e internacionales de mayor 
importancia, comparezco hoy ante ustedes para anunciar qm~ tanto el 
señor Presidente Kcnnedy como yo, hemos aprob:ido las recomendacio
nes de la Secretaría de Rdacíorws Extrriorcs de Mcxico y del Ocparta
nwnto de Estado de los Estados Unidos de América. para solucion<lr el 
viejo problema de El Chamízal. 

Este problema que durant.: un siglo, apro.ximadamcrrn:. ha sido ele
mento negativo en las rcbcioncs de Mé~:íco con las Estados Unidos, entra 
ahora en la fase final de Sil liquidación. Un,1 vez que l.1s recomendaciones 
de las rcspcctiv;is cancillcrí.H (que se cl.idn a conocer a ustedes a través 
de los órganos publicitarios) se artículcn rn una Convención formal, y 
luego que esta última m1 ratificada por ;'ltnbos gobiernos, habrá vuelto 
a la patria mcxica•1a un jirón que estaba dl'sprendido de ella. Este terri
torio y sus futuros lnbitantcs podrán compartir plenamente las institu
ciones y el destino que nos son comunes a todos los mexicanos. Como 
Jo prometí rn el Informe Prcsidcnci:d del 1 o. de septiembre de 1962, este 
arreglo cntrar5 en vigor después de ser conocido, disrntido y aprobado 
en su caso, por las dos Cámaras del Honorable Congreso dr la Unión. 

El área del Estildo de Chihuahua. y en C!ipccit1l de Ciudad Juárcz. se 
verá acrecida de hecho ---Junquc de derecho ~Íl'mpre nos perteneció como 
lo reconoce el laudo arbitral <ll' 1911--~-rn una supcrfícic de 177 hcct!1-
rcas, o sea lln millón setecientos setenta mil metros cuadr,1dos, que fue, se
gún los cálculos técnicos más fükJígnos, la porción asignada ,¡ i\léxico en 
la sentencia del Tribunal de Arbitraje. Ni un metro menos dejaremos 
de recuperar del territorio sobrr d cual. por fallo inapelable <k b judica· 
tura internacional, se reconoció Ja sobcrania de México. 

145 
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Por más que, durante la secuela del juicio, el Cobierno de México hizo 
valer títulos que de buena fr estimó justos sobre la totJlídad del terreno 
en disputa ( 242 hectáreas aproximJd<uncntc J , la mayorÍJ del Tribunal 
de 191 1, rcprcscntJda por el Comisionado Prcsidcntt' Eugenio Laflcur, 
de nacion•1lidad canadiense y el Comisionado mexicano, i:crnando Bd
trán y Puga, nos concedió sólo J,1 porción que antes bl.' dicho, 177 hcc
ráreas, y que constituye, con mucho, IJ mayor pMtc. Creo también per
tinente agrcg.lt', como un tributo de justicia a iJ memoria de aquellos ilus
tres jueces, qcw al proceder de esa suerte a la rcparticí(in de El Chamiza[. 
no lo hicieron capriclwsun¡¡•nt e, si no por la si ne era cont.Jiccitín de 11171/Jos 
árbitros basada en la riyurosa aplicacirin de tratados t¡ conuenios t.JÍgrntes, 
con arreylo a los wal!'s Sl' imponía la nccesidud de diuidir d territon'o. 

Con el profundo respeto que invariablemente ha demostrado tener 
México por la justicia internacional. ai.:<Hamos en 191 1 inmediatamente 
el laudo emitido y como no estábamos en L1 condición de poseedores, 
esperamos serenamente má·; <le medio siglo a que se nos hicicra justicia, 
con la seguridad de quien ticn~ el r.bcchu de su parte. Esta ha venido 
al fin, por J,1 recta volunt<1d del señor Presidente Kcnncdy. quirn en esta 
ocasión, especialmente, Ju comprobado ser t,rn dcstac,1do estadista respe
tuoso del dcrcclm. como buen .1migo de Iv\éxico. 

Sólo un año ha transcurrido dl'sdc qttl' conjuntamente d Primer Man
datario de los Estados Unidos y yo, hicimos pública nuestra decisión 
de dar una solución completa }' definiti\'a al probknu de El Chamiza!. 
En este lapso, diplom.1til.'.os y t~cnicos de uno y otro país han laborado 
incansablemente con ob jctu de proycct.u. en todos sus pormenores, una 
operación cornplctamcntaria a la dcvolucíón de El Cbamizal, sin la cual 
no reportaría esta última los cu;rntiuso:> bencfícios qt1t· dr dla se esperan 
para los habitantes de Ciudad .Juill'Cz. 

Me refiero a la rcctific,1ción Jd río Bravo. mediante l.1 apertura de 
un nuevo cauce. en forma t,11. que al reincorporarse El Chamiza! mcxi· 
cano a nuestro territorio, rcasunu d río su condición de frontera entre 
Ciudad .Juárcz y El Paso. Tener ríos por frontera~. dondequiera que sea 
posible, y más cuando así lo est.ipnlan los tr,1tados ele límites, es una 
medida por todos conceptos JCO!lS<'.Í•1bk. 

Por otra parte. y srglÍn pudran ustech:s verlo con detalle y amplia 
justificación en las Recom,·1Hbciones Conjunt;1::; de dos Cancillerías, el 
nuevo caucl' del río Bravo ha dt· tra;wr.~e (fo modo r¡ue no L'udvan a <JCL1-
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rrir fer1ómenos de desprendimineto de tierras y «mutación de lecho», que 
precisamente foeron los c¡ue dieron oric¡en, como en otros mttchos casos 
yc1 resueltos, a{ problema cfr El Clwmi'l.al. 

Si el nuevo cauce siguiera todo el contorno tk El Chamiza!, se trope
zaría con obstáculos urbanísticos de ingeniería de difícil, si no es que de 
imposible realización. Además, no se daría al problema la solución com
pleta que convinimos el señor Presidente Kcnncdy y yo en nucstrJ con
versación del 30 de junio del ai10 pasado. 

En consecuencia, el nuevo cauce -··-que, por sus c.uactcrísticas cspc
cialC's, contribuirá ;il cmbdkcimicnto de las dos ciudades fronterizas--· 
pasad por cnmcdio del Corte de Córdova, que tambifo se t•ncucnrra en 
la margen izquierda dd río y sobre el cual México ejcn:e soberanía y 
dominio. 

J\ este respecto, es indispensable que la opinión pública mcx1can•l crn
ga una idea perfectamente clara sobre los dos .1spcctos de la rncstión que, 
si bien se complementan, son independientes entre sí. 

Primero.--EI área de El Chamiza! se nos dc\'uclvc íntcgr,1mcn1c, con
forme al arbitraje, sin compensación o contrapartida de ninguna cspcc:ic. 
Es decir, México recibirá, ni más ni menos las 17 7 hectáreas que lo com
ponen. 

Segumlo.-- .. -Ef canje de 78 hectáreas de territorio norteamericano que 
p.1sarán a México, por 78 hectáreas dt' territorio mexicano que pasarán J 

los Estados U nidos, como consecuencia de la nU1:va localización cid ca u· 
ce del río, se rc.1fü:ará, por lo que respecta il M~xiw, en fa parte norte 
del Córdova, y por lo que atañe a los Estados U nidos, al este drl referido 
Corte. 

Es así como ll~ndrcmos. sin solnción de conrinuícl.ld. 131 bcc1:íreas 
que se integran en la siguicntl' forma: 

J 56 h(·ct.'trras, que son la rnpcrfidc actual dd Corte 'k Córdova, 
más 177 hcct.ln.~as que son la superficie de El Chamiza! mcxic;ino. 

Por otra p;irtc, d canje de 78 hectáreas de territorio mexicano por 78 
hectáreas de tcrrítorio nortcamcrícano, consecuencia obligada de la nucn 
localización fluvial. tirne un prcccdrntc de c;1pital importancia y qui.:' ha 
sido para México de gr;indcs bendicios. Me refiero a la Convención del 
Jo. de febrero de 1913. igualmente rcctificatoria del cauce dd río I3ra· 



348 JORGE A. VARGAS SILVA 

\'O en un tr.1mo <le 140 kilómetros de longitud entre el Corte de Córdova 
y el Cañón de Cajoncitos. y por virtud de l;i cual. 2,0i2.39 hectáreas 
de territorio mexicano pasaron .1 la jurisdicción de los Est;idos Unidos 
a cambio de igual número J~ hccdrcas de territorio nortcanicricano, que 
pasaron a la jurisdicción de México. 'Toda es:i operación, de tan dilatada 
extensión lineal y superficial, se ejecutó con fa ;iprobación de la opinión 
pública mexicana, dé 1914 a l 938. 

Por último, el arreglo rccomrndado por l,1s dos c;incillerías estipula 
yuc sobre los tcrrcnos Je El Chamiz.11 y J,• b zona contigua al Este del 
Corte de Córdov,1 que p.1sarían a México, no babr.i títulos de propiedad 
privada ní lirnitacíoncs al dominio o gravfo1cncs de ninguna clase. En 
cuanto a las construcciones que pasen intaccas a México, ya sea en El 
Chamiza! o en la zona contigua al Este del Corte de Córdo\'a, será el 
Gobierno de los Estados U nidos el que, de acuerdo con su propia legis
lación. indemnice a los propietarios <ll' esas construcciones y de los terre
nos en que cst.in fincadas. 

El Banco Nacional Hipotccario, Urbano y de Obras Públicas pagará 
al Gobierno de los Estados lJ nidos el \'alor estimativo que para México 
tienen esas construcciones, y l'l propio banco p;ig.uá ;il Gobierno Federal 
Mexicano el valor de los terrenos en que dichas construcciones están ubi
cadas. a fin de que se le !!Xpidan títulos de propiedad. 

Todos aquellos otros terrenos ('IJ que no haya cons1ruccíoncs serán 
de propiedad federal y el Ejecutivo determinará t>l fin que convenga darles. 

Compatriotas: 

La historia suele vincular, ('fl su amplio devenir, nombres seres y co
sas. Hoy. que la principal bcní.'fidaria con la recuperación de El Cha
miza!. será la ciudad fronteriza c¡ul' lleva el nombre dd ilustre Bcnemé, 
rito a quien Jvléxico debe .rn segunda independencia, es de la más estricta 
justicia recordar que f uc precisamente el propio Presidente .)uárcz quien. 
teniendo aún la sede de su Clobicrno en la capital del Estado de Chihua
hua, instruyó a don 1\.fatías Romero, su representante díplom,itico cerca 
del gobierno de \Vashington, para que llamara la :itencíón de éste sobre 
desprendimientos bruscos de tierras mcxic;:inas, de la margen derecha d,.¡ 
río Bravo a la opucst.1, r nafümara, con respecto a esas cierras, "el do
minio eminente de la Nación a que pcrtencdan". 
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AIJí estaba El Cbamizal. De ello no se olvidaba d Presidente Juá
ra .. que con el mismo patriotismo y energía con que liberaba todo el te
rritorio nacion,11. vigilaba que no sufriera detrimrnto alguno. Juárcz. 
que nos cnsci1ó b tcnacid.:ld en rl Derecho, obticnr a un siglo de distancia, 
respursta favorable a su patriótica reclamación. 

No me resta sino congratularnll' con ustedes por est'1 victoria del 
derecho y la razón, fundamentos constantes ck nuestra política rxtcrior. 
Por lo dcm<h, quiero ofrecer las más amplias seguridades de que rscucha
remos, con especial cuidado, toe.la manifestación auténtica y e.le buena fe 
que provenga de la ciudadanía y de cualquiera de sus sectores, sin distin
ción alguna, sobre este arreglo. No ha sido otro mi propósito, al hablar 
ahora a la Nación cnter.1 sobre este asunto, que someterlo al alto tribu
nal de la opinión pública. De ~I pcndrn, sin ninguna exclusión, todos 
los actos de mí Gobierno. 

Un siglo va a cumplirsl', el a1io entrante, desde que El Chamiza! 
mexicano pasó a 1.1 ríbcr;1 opuesta del ríu Br;wo. J\1 verle reintegrarse 
a la orilla que es la suya, mi ünico deseo l'S que todos los mexicanos nos 
unamos en el propósito dr que su restitución a nuestra patria fortalezca 
en norntros el sentimiento de la solidaridad nacional, de la fe en el Dere
cho y redunde en mayor devoción de l" único que en esta empresa, como 
c·n todas las demás, debe ser fin de nuestro amor y esfuerzo: M~xico y 
kls mexicanos. 



CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!Ct\NOS 1 LOS ESTADOS 

UNIDOS m: t\Ml'!H.ICA Pt\Ri\ l.:\ SOLUCIÓN DEL PROl\LEM1\ 

DE Et. C!-11\MIZAL 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Am~rica, 

Animados por el espíritu de buena vecindad qul' ha permitido la so
lución amistosa dé varios probknus que hiln surgido entre ellos: 

Deseosos de dar una solución compkt.1 al problema de El Chamiza!. 
porción de ccrritorio ubícad.1 '11 norte drl Rio Bravo, en l.1 región Ciudad 
Juárcz-EI Paso; 

Considerando que h1S rccomcndadoncs de b Secretaría de Relaciones 
Exteriores de México y del Dcpilrtamcnto de Estado de los Estados Uni
dos de 17 de julío de 1963 han sido aprobadas pt>r los Prcsidrntcs de 
las dos Repúblicas: 

Ocst'osos de dar cfrcto .1! laudo ,ubitral de 191 1 en las circunstancias 
actuales ;' l'n consonanciil con la Declaración Cünjunta de los Presidentes 
de México y de los Estados Unidos de 30 de junio rk 1962. y 

Convencidos de la nccl·sid,ld de continuar Ja obra de rectificación y 

estab.ilización del Rio Bravo, realizada de conformidad con los términos 
de Ja Convención del lo. de febrero de 19) 1. mejorando d cauce en la 
región Ciudad J uárrz .. EI Paso, 

Han resucito cckbrar una Convención y con l'Stc propósito han 
nombrado sus Plenipotenciarios: 

El Presidente de los Estados U nítbs lvkxic;rnos al sciior lv\anud Tdlo, 
Scm~tarío dl' Rcbcioncs Extcriort'S, y 

El Presidente de lns Est.1dos Unidos de J\mcrica ;1! señor Tbomas 

C. Mann, Embajador de los Estados Unido~; de Amúic.1 en l'v\éxico. 

Quienes, habiéndose comunicado sus n:sp\'ctivos Pknos Poderes. que 
se encontraron en buena )' debida forma. h.111 comen ido lo siguiente: 
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ARTfcULO 1 

En el tramo Ciudad .Juárcz-El Paso, d Río Bravo será cambiado a 
un nuevo cauce de acuerdo con el plan <le ingeniería rrcomendado en el 
acta número 214 de l.1 Comisión lntcrn.lcÍon.11 de Límites y Aguas l'ntn.' 
México y los Estados Unidos. Copias .rnlfoticas de cs.1 act.1 y del map,1 
adjunto a la misnu, en que aparece el nuevo cauce, se anexan a esta Con
vención, de la cual forman parte. 

/\RTICUl.O 2 

El cauce del río scr.1 cambiado de localización de manera que Sl' trans
fiera drl norte al sur del Río Bravo una superficie de 333.260 hectáreas 
imcgrnda por l ·~8-115 hcctán•as rn El Chamiza!. 7 8.170 hectáreas en 
la parce sur del Corte de Córdov.1 y 106. 9 75 hectáreas al este dd Corte 
de Córdova. U na superficie de 7 8. 17 O lwct:íreas en la pan e norte del 
Corte de Ct'irdova continuará ;i) norte dcl no. 

ARTÍCULO ) 

La línea media del 11Ul'Vo c.-1uce del río s~rá el limite internacional. 
Los terrenos que, como resultado del call\ bio de la lornlización del cauce 
del río, quedan al sur de Ja lima mcdí:I del nuevo cauce serán territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los terrenos que queden al norte de 
la línea media del nuevo cauce scdn territorio de los Estados Unidos de 
América. 

}\RTÍCULO 4 

No se efectuarán pagos entre los Ciobícrnos por el valor de los terre· 
nos que se transfieran de un país al otro como resultado del cambio de 
localización dd límite internacional. Lo~ terrenos que. al cambiarse de 
localización el límite intern;u;íonal. sean transferidos de un país al otro, 
pasarán a Jos Gobiernos mpcctivos en plena propiedad, sin titules de 
propiedad privada ni limitaciones al dominio o gravámenes de cualquic· 
ra clase. 

A1rrlcuLO 5 

El Gobierno de México otorgará al Banco Hipotecario Urbano y de 
Obras Públic'as, S. A., los títulos de propiedad de los predios que com-
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prenden bs construcciones que pasan intactas a México y los terrenos 
en que t'stán rrigid.1S. El Banco pagará al Gubirrno de México el valor 
de los terrenos en que esas construcciones están erigidas y al Gobierno de 
los Estados Unidos el v;ilor estimativo para l'vh;xico de las construcciones. 

ARTÍCULO 6 

Una vez que t•st.1 Convrnción haya entrado l'll vigor y que haya sido 
promulgada la lcgisl.1ción necesaria para cjccut.ul.1, los dos Gobiernos, 
sobre la b.1se de una rccomrml.1l"ÍÓn de la Comisión Intrrnacional de 
Límites y Aguas. dcrrrminar.ín el plazo apropiado para que el Gobil'rno 
ele los fatados Unidos l'fcctÚl' las siguientes oper;1cionrs: 

a) La adquisii:iún. ck conformidad con sus lcyt•s, de los terrenos 
que s~r;Ín tr.insferidos a r..téxico y de los rnm~spondicntcs a los 
ckred1os d~ \'Í,1 dl· I.1 parte dl'I nuern crncr del río que quede w 
territorio dé los Est;1dos Unidos: 

b) La drsocupa(ión rn orden de los t('sidcnl~s de lm terrenos ·' que 
se hace rrfortnci,1 l'll d párr.1fn a). 

ARTfCULU 7 

Tan ·pronto comn hayJn quedado m·rnin.1das !:is opm1cíoncs prc
\'ÍStas rn el ;1rtículo prw:drntc y rl Banco N:icíonal Hipotcc:irio Urbano 
y de Obt.1s Publicas, S. J\ , h.1ya hecho JI Cobicrno d(' los Est.1dos Uni
dos el p.1go ,\ que ~.1' rcfierl' d artírnlo 5, d Ciobíl'rno lk los Estados Uni
dos así lo informará ;1! Ciobit·rno de M~xirn. L:i Comisión l ntcrnacional 
ch: Limitr~ y Agu.-is prnccdcr.l entonces a Jcm.ucar d nuevo límite inter
nacional. haciendo comt.lr l;1 demarcación rn un acta. El cambio de lo., 
caliz¡¡ción di.'! lírníte internacional y l.1 tramfcrenci.1 de terrenos que prevé 
esta Convrnt.:ióH se efectuarán al ser .1probada cxpresamentl' dicha acta 
por ambos Cobirrnos <le conformidad con el procedimiento cstabkcid(.l 
en el segundo párrafo del articulo 2 5 del Tratado dl' 1 de febrero de 1944. 

1\1rricu1.o 8 

El coslo de construwon del nuevo cauce del río scr.i rnbierto, por 
partes iguales, por lns dos Gobiernos. Sin embargo, cada Gobierno cu
brirá la indemnización pot las construaionc.~ o mejoras que tengan que 
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destruirse en el Lcrritorio bajo su jurisdicción antes del cambio de locali
zación dl·l límite internacional para construir d nuevo cauce. 

t\KTÍCULO 9 

La Comisión lntcrnacion;il de Limites y 1\guas qucd.i cncarg,1da del 
cambio de localización del cauce dd río, de la construcción de los pucn
ccs que esta Convención dispone y del mantenimiento, conservación y 
mejoramiento del nuevo c.1t1c1:. La jurisdicción y las rl'sponsabilidadcs 
de la Comisión, rst.1blccitlas 1:11 el Artículo XI de l;i Convención de 1933 
para d mantrnimicnto y coml'rvación de bs obr.1s de rectificación del 
Río Bravo, se amplían aguas .urib:t del tramo dd río en que están dichas 
obras hasca el punto de encuentro del Río Hra\'o y l'! límite h~rrcstrc en
tre los dos países. 

1\1nlcur.o 1 o 

Los seis puentes existentes se m:mplazarán por nuevos puentes como 
parte de la obra del cambio de localización del cauce del río. El costo de 
construcción de los nuc\•os puentes sed cubierto, por partes iguales, por 
los dos Gobiernos. Los pm.:rw:s que rcempl.1ccn los de las cilks Lcrdo
Stanlo1l y Juán.•z-Santa F~ se localizar.ín en esas mismas calles. La loc;i
lízacíón del purntl' o pm•nt1'.S que rccmplacrn los dos del Corte de Córdo .. 

va srrá 1.ktcrmínada por la Comisión Internacional de Límit1•s y 1\guas. 

Los convenios que cstán t.'11 \'igor con relación a los cuatro puentes qm 

existen rntr(' Ciudad Ju.hez y El Paso S<' aplicaran a los nt11·vos purntcs 

intcruacionall's que los rctmplaccn. El puente o puentes internacionales 

que reemplacen los dos del Corte de Córdü\'a $Crán Iibrt•s dt• peaje a me

nos que ambos Cobicrnos convcng.111 lo contrario. 

A1n!cu1.o 11 

El cambio di' local izadón cid 1 imite in tcrnacíon:il y L:I t ra nsfrrencia 

de porciones de territorio qm· de d resulte r10 afectarán de ninguna manera: 

a) La ~ituación legal. por lo que respecta a las leyes de n;icionali·· 

ciad, de la~ personas qth: .1ctualmcnte residen o con antnioridad 

han residido en las porcionr~ de territorio transforid,1s: 
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b) La jurísdícción sobre procedimientos judiciales, de carácter cí
vil o criminal, pendientes en la frcha en que se efectúe el cam
bio de localización o resueltos con anterioridad a esa fecha: 

e/ La jurísdicción sobre actos u omisiones ocurridos en dichas por
ciones de territorio o en relación con ellas, anteriores a su trans· 
fcrcncía: 

d) La ley o leyes aplicables a los actos u omisiones a que se hace 
referencia en el párrafo c}. 

ARTic:ULO 12 

La presente Convención será r;ltificada y Jos ínstrumctnos de ratifi
cación se canjear.in en l.1 ciudad de México tan pronto como sea posible, 

La presente Convención rntrará rn vigor al canjearse los instrumen
tos de ratificación. 

Hecha en la ciudad de México a los veintinueve días del mes de agos
to de mil novecientos sesenta y tres, l'll español e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

flor el Gobierno de los Estados Unidos ;\,/exícanos, 

MANUEL TELLO 

Por el Gobierno d(' los Estados U nidos de América, 

THOM/\S C. MANN. 



Ciudad Juárcz, Chib .. a 28 de agosto de 1963 

ACTA NÚM. 214 

CONSIDER1\CIONES DE lNGENIERfA Sotm.E EL CA1'.IBIO DEL CAUCE DH 
Rfo BRAVO EN CIUDt\[) .JuAREZ, CHlllUAHVA. y EL PASO, TEXAS 

La Comisión se reunió en las oficinas de la Sección lvtcxica1u en 
Ciudad .Juárcz, Chib .. a las diez horas del día 28 de agosto de 1963, 
para considerar d criccrio de ingeniería y planes que se requieren para 
poner en práctica la'i recomendaciones conjuncas para d cambio del cauce 
del Río Bravo en Ciudad .Juán.'z-El P.1so, rnnsígnadas en los mcmorán
d u mes dd 17 de jul ío de 196}, tiLuL1dos "Recomendaciones a los Pre
sidentes de México y de lo> Esrados Unidos que formulan la Secretaría 
de Rclacioms Exteriores y el Di:p<1rLamcnto de Estadü para la solución 
complct,1 del probkm,1 <.fr El Charniz,11". 

Lo~ Comisionados examinaron !;is características de ingeniería del 
nuevo cauce del río que se recomienda en los mcmor;indumcs de rcfrren· 
cía. y los cálculos y estudios que. en rnmplimicnlo de las instrucciones 
que les fueron dadas por sus respectirns Ciobicrnos, hicieron sobre esas 
características dur.rntc la formulación ck los mcmor;\ndumcs. Revisaron 
el "Anteproyecto dd Nt11•vo Ca un~ del Río Bravo en Ciudad Juárez, 
Chihuahua-El Paso, Texas". que se acompaña a esta Act.1 como Anexo 
y forma parte de ella. así como los estudios y crit.cl'io de ingcnierí:i en 
que ilc basa. y la estimación preliminar dd costo del nuevo c.rncc y de 
los puentes que rccrnplaz.lr<Ín a los actualmente en servicio. 

Tomaron nota <le que la línea media dd nuevo cauce propul'sto se 
apartaría de la lím!a media dd cauc~ actual en el punto "J\" que se mues· 
tra en el Anexo. Comenzando rn ese punto, la lílh'a media se dcscrilw 
a continuación con dimrnsionc> aproximadas: Sl' dirigiría al cstl' a lo 
largo de una curva de iOO metros de radio y 71 O 111L'tros de lon¡,:itud y 
una tangente de J ,000 melros. aproximadamrnte parillda al cauce actual 
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y de 180 a 270 metros al norte de i'.·l; de alli continuaría al noroeste por 
una curva <le 500 metros de radio y 51 O nMros ck longitud y una tan· 
gente lk 350 metros; seguirü al oriente por una curva de 610 metros de 
radio y 560 metros de lont~itlHI y ttn.1 t:ingenle de 1.000 mctrus que cru· 
zaría el lindero occidenl<ll del Curte de Córdov.1 a un puntti 60 metros 
al sur del M011u111cntn Núrn. 3 y estaría aproxi111.1damt•ntc 300 mctrm 
al sur dl'i lindno norte dl· diclw Curte y 1.700 metros al norte dr! cauce 
actual del río; la linl'a continuaría al sure~tl' por una curva de 580 me
tros de radio y 61 O metros di.' longitud, que cruzaría el lindero oriental 
del Corte de Córdova 100 tlli.'tros al oriente dl'i i\\onumcnto Núm. 13: 
scguírí.1, tarnbi~n ;il sureste, por una tangcnt1· de l. 120 metros; de ahí 
se dirigirí.1 al este por una curva de 1.750 metros de r.1dio y 850 metros 
de longitud para conectar C\Jll rl cauce actual. La longitud total del nuevo 
cauce sería de 6, 91 O nwtros ,1pruximadamcntc. 

Los Comisionados cncontr.uon qt1l' los iesrndios hidrológicos, junto 
con l.1 consideración c.k que l,1s zonas comcrci.1lcs de las dos cíudatks re
quieren un alto grado tk protección contra inundaciones, justifican el 
criterio de que el nuevo cauce dd río debería discíiJrsc con la capacidad 
necesaria p.lra que past' en él un.1 ,\\'cnida <k 500 metros cúbicos por se
gundo con un metro de bordo libre, como se ilustr.1 en d Anteproyecto. 
Encontraron qtH' d alincamil'nlo qtt•' se propone para el nuevo cafüc re
vestido de concrct.u no tcndrí.1 curva.~ pronunciaJ.1s que pudieran c.rnsar 
una sobrcelcvacíún irnport.1ntc en los nivele~ de .1gu.i ele las avenidas: que 
no obsl.rnu· que el nuevo cauce ll'11dda m.1yor longitud y cnrvatllra que 
el caw.:c acLual, por la reducción dl' bs pérdidas de fricción debida a su 
revestimiento de cunrn~to, los ni veles del agua para la avcnicb dd diseño 
serían menores en él que •n el ouce actual: que el c;mcr rewstid\J rcquic·· 
re una anchura considn.1bknH'nlc lllcnor de dnccho de vía l'n las costo .. 
sas zonas urban.1s, obtrniéndosc, pur tanto, .1horros consí<lcrables en los 
costos tk tnrenos y constrncrionc~ ¡nr.1 d derecho de VÍJ, así como en la 
construcción de los ntl\'\'OS pucn les; y (j\ll' d /\n tcproyccto tam hién prevé 
obras para la cntr.1da d(• drenaje pluvial y n·prcs;is en el nuevo cauCt: 
para poder tener un;\ profundidad de agua de l .80 metros o 111.ls. 

Los dos Comisionados tomaron nota de que el cambio de localiza·· 
ción del Río Bravo en Cd. Juárez-E! Paso requiere !;1 aprob;ición ck 
una Convendón por los clos (iobicrno~. 

A continuación. {J Comisión adoptó la siguiente resolución, sujeta 
¡¡ la aprob;ición de los dos (iobiernos: 
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A.---La (<,misión encuentra corm:rn. desde el punto de vistn de in
geniería, b nueva localiz;ición dd río en Ciud;id Juárcz-EI Paso 
que se recomienda, y que ~e llllll'str;i en el Anexo, y aprueba el 
Anteproyecto y el pr('Sllplll'sto preliminar que m el mismo se 
indica, sujeto a las modificaciones que la Comisión convenga en 
el diseño final y en su construcción. 

B.--La Comisión aprueba cspccificamcntc los siguientes resultados 
a que se lkga en d Anteproyecto: 

t ¡ Las superficies precisas que serían afectadas por el cambio 
de localización drl río, que en los mcmoránclumcs citados 
y sus planos anexos, se <lan aproximadas a la hectárea o 
acre enteros más próximos, son las siguirntcs: al Sur de 
la línea media dd nuevo cauce y al norte del cauce actual 
del Rio Bravo quedaría una porción de 331.260 hectáreas 
compuesta por 148115 lwct.1rcas en b zona de El Chami· 
za!, 78.170 lwctárcas en la parte sur del Corte de Córdova 
y 106. 9 7 5 hcct,1rc.1s al este del Corte. Al norte de la línea 
media del nuevo cauce, quc<laría una porción de 7 8.170 
lwctin.•as q uc actualmente cs la parte norte del Corte de 
C<irdova. 

2) El nuevo cauce del Río Bravo, como se.muestra en el t\nc· 
xo. estaría revestido de concreto y tendría una sección 
transversal tan angost:t como Jo permita la capacidad que 
se necesita para la avcnida de diseño. 

3 ¡ El nuevo cauce proporcionad" un alto grado d1• protcc· 
dón contra inundaciones y un cauce estable que podria 
ser operado y mantenido en forma adecuada por los dos 
Gobiernos, por conducto de sus respectivas Sl'CCÍoncs de 
la Comisión. El nuevo cauce revestido proporcionaría un 
limite internacional estable, pcrmitirí:i un control sanita· 
rio mí1s dicaz del río. y contribuiría al mejoramiento y em
bellecimiento de b frontera entre los dos países rn Ciudad 

·¡t; Juárrt.· El Paso. 

C.-La Comisíón recomienda las siguientes medidas conjuntas de 
los dos Gobiernos para llenr a cabo el proyecto: 
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1) Que cuando entre en vigor la Convención relativa al cam
bio del cauce del rio, la Comisión Intcrnacion:il de Lími
tes y Aguas: 

a) Haga los levantamientos topogr;ífico.s que ~r IH'Cl'St

tcn para dc111Jrc.1r la nucvil línc;i divisoria. 

b1 Prepare los planos <ll·tallados y cjl'cute todos los otros 
trabajos ck ingeniería previos o preparatorios para 
construcción del nuevo cauce del río, que requiera 
la Convención. 

e) Emprenda, tan pronto como sea practicabk. b cons
trucción de los nuevos puentes que se requieran para 
substituir los seis puentes cxíst1.•ntl•s y la dl' aquellas 
partes del nuevo cauce del río que la Comisión de
termine que su construcción sea factiblr y convenien
te. El puente o puentes que Sl' requieran para susti
tuir a los dos que existen en d Corte de Córdova se 
localizarán en donde dcdd.1 la Comisión y cada Sec
ción de la Comisión asumir.1 la responsabilidad dt> la 
operación y m.1ntcnimicn10 de la parte del puente o 
puentes que quede en su país, en la inteligencia de 
que cada Sección podrá hacer los arreglos, si lo estima 
conveniente, con las autorid:idcs locales dl~ su país 
par.1 la operación y mantenimiento que le correspon
de de tal puente o puentes, o para el reintegro cid 
importe ele dicha operación y mantenimiento. 

2J Que wando s<? hayan efectuado las medidas previas que 
se estipulen en la Convención. 

a) Cada Gobierno. en el territorio bajo su jurisdicción. 
despeje de construcciones l'I derecho de vía del nuevo 
cauce delineado por la Comisión. 

hJ La Cornision demarque la nucv.1 linr.1 diviwrí:i. 

e) La Comisión, dcspurs de que los dos Gobiernos ha- ~ 

yan aprobado la nueva línea divisoria, proc('da ;1 ter-
minar la construcción del nuevo cauce del río y todos 
los trabajos de ingeniería conexos. 
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D.-La Comisión rccomicnJa que la distribución dd costo total cfo 
construcción del nuevo cauce y puentes por mitad entre los dos 
países. que se recomienda rn los mcmorándumes dd 17 de ju
lio de J 961, se efrctÍle ejecutando cada Gobierno, por conducto 
de su Sección de la Comisión, una p.Htc del trabajo de cons
trucción correspondiente a la mitad del costo total. 

E.-La Comisión rccornicndJ que para llcvJr a cabo la construcción 
de las obras que se le asignrn, cada Sccción de la Comisión uti
lice los organismos públicos o privados compctl'ntcs de acuerdo 
con las leyes de su país. 

F.-Sc recomienda que ca<la una de las Secciones de la Comisión ob·· 
serve en los trabajos que d(~ba ejecutar en el otro país las leyes 
de t'sc país, con l<ls franquicias r facilidades que en Sl'guida se 

consignan: 

l) Todos los matrrialc~. implementos, equipos y refacciones 
dcsti na dos a Li const rncción, operación y mantenimiento 
de t.tlcs obr,1s, qucd.u,ín exccptu:idos de impuestos para su 
importación y e:qiort:ición, para lo cual cada Sección de 
la Comisión proporcinn.H<Í ccriific:idos de verificación para 
los materiales, ímpkmentos, equipos y refacciones desti
nados a dich;is obras. 

2) El pcrson.11 empicado directa o imlircct.11ncntc 1~n la cons
trucción, oper.1ciún o m;llltcnimícnro de dichas obras, po

drá pas.u librcmcmr de un país al otro con objeto de ir 
.:ti lugar de 1~sa'i obr.1~. o regresar de él, sirt restricciones de 
migración, pasaportt?, o requisitos de trabajo, para lo cual 
cada Sccdlin de la Comisión proporcionad una identifica
ción adecu:1da •11 personal empleado por la misma en las 
mrncíon.1das obr.1s. 

G.---La Comisión recomienda qth' la construcc1011 de 1'1s obras, en 
cumplimiento de la~; disposicione.~ de la Convención, no con
fiere a ninguno de los dos países derechos ni de propiedad ni 
de jurisdicción sobre ninguna parte del territorio del otro y que 
la juridicción de cad.a país quede limitada por Ja línea divisoria 
internacional. que seria marcada en !.is obras. 
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H.-La Comisión rrcomícnda que para llevar .1 cabo las dísposicio
n<.'s de la Con vcnción, cada GobÍl'rno, por conducto de su rcs
pcctiv,1 Sección de la Comisión, obtl'ng.1 y conscn•c el dominio 
directo, control y jurisdicción sobre fa parte del nui.'vo cauce del 
río y su derecho de vía ubicados en su propio territorio, como 
se muestra en el i\ncxo, incluyendo las wnstruccioms y mejo
ras en ellos, con excepción de los nuevos puentes que sustitu
yan los cuatro qui: acrnalnwntc existen entre Ciudad Juárcz y 
El Paso, así como sobre otros derechos de ví,1 que cada Gobierno 
ncccsílc en su propio tl·rritorio. 

Se dio por concluida la reunión. 
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